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ADVERTENCIA 

I^a  Sigilografía,  ciencia  nueva,  o  con  más  propiedad  ciencia  mo- 

'<ierna,  lo  es  más  en  España,  no  por  falta  del  sello,  que  se  venía  em- 
pleando con  profusión  en  los  documentos  de  las  Edades  Media  y  Mo- 

derna, sino  por  no  habérsele  atribuido  toda  la  importancia  que  la  ci- 
fra o  divisa  ha  alcanzado  en  otros  países  que  tan  preeminente  lugar- 

ocupan  entre  los  cultivadores  de  las  ciencias  históricas.  No  quiere 
esto  decir  que  nos  fuese  desconocida  esta  disciplina,  que  en  ella, 

como  en  otras  varias,  fueron  maestros  algunos  de  nuestros  más  cé- 
lebres investigadores;  pero  no  puede  negarse  que  sus  trabajos  no 

eran  sistemáticos,  sino  puramente  circunstanciales,  y  así  se  explica 
que,  no  obstante  la  enorme  riqueza  documental  de  aquellas  épocas, 
tío  hubiera  en  España  ningún  Museo  Sigilográfico  donde  estudiar 
este  elemento,  el  más  importante  y  seguro,  sin  duda,  para  discernir 

sobre  la  autenticidad  de  la  carta,  diploma  o  contrato  a  que  estaba  ad- 
Tierido,  y  a  la  vez,  manantial  inagotable  de  datos  y  noticias  tocantes 
a  indumentaria,  armería,  heráldica,  etc.,  que  tan  gran  papel  juegan 
como  auxiliares  de  la  Historia. 

La  creación  del  Archivo  Histórico  Nacional  fué  el  primer  paso 

en  la  nueva  orientación;  el  segundo,  que  por  su  importancia  fué  de- 
cisivo, se  dio  al  instalársele  en  su  actual  domicilio,  mejor  dicho,  al 

encargarse  de  su  dirección  don  Vicente  VÜgnau  y  Ballester,  quien, 
habiendo  logrado  centralizar  en  él  multitud  de  documentos  de  los 

que  pertenecieron  a  las  comunidades,  instituciones  y  Tribunales  su- 
jpr imidos,  muchos  de  los  cuales  conservaban  aún  el  sello  que  les  au- 

tenticaba, decidió  reunirlos  todos,  cualquiera  que  fuese  su  proceden- 
cia, y  hacer  con  ellos,  y  con  los  ejemplares  que  en  gran  número  ha- 

l)ía  sueltos,  la  Sección  especial  de  Sigilografía,  de  cuya  formación  y 
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arreglo  encargó  a  don  Juan  Menéndez  Pidal,  el  cual,  durante  su  jV 
fatflra,  procuró  mejorarla  y  completarla,  hasta  ponerla  en  el  estado 
en  que  hoy  se  encuentra. 

Fué  propósito  del  señor  Meméndez  Pidal  publicar  el  Catálogo 
Sígilográfico  del  Archivo  Histórico  Nacional,  para  lo  cual  procedió 

a  recoger  los  elementos  integrantes  de  la  Sección  y  a  estudiarlos,  or- 
denarlos e  inventariarlos  sistemáticamente ;  aun  llegó  a  dar  comien- 

zo a  su  ejecución,  publicando  en  1907  el  primer  pliego,  a  cuya  ca- 
beza figura  una  Advertencia  del  señor  Vignau,  en  la  que  nos  hace 

saber  que  "el  autor  se  propone  que,  a  manera  de  prólogo,  preceda  a 
la  obra  un  resumen  de  las  enseñanzas  y  observaciones  sintéticas  que 

ha  recogido  en  la  asidua  y  escrupulosa  labor  de  análisis".  Desgra- 
ciadamente no  pudo  realizarse  tan  bello  e  interesante  programa,  cuya 

primer^  modificación  fvij^  introducida  por  ̂ 1  mism^Q  señor  Menén- 
dez Pidal,  aplg^zando  para  el  final  de  la  obra,  según  nos  'cuenta  el  ci- 

tado, señor  Y^nau,  el  Prólogo  qu^  debía  precederla.  Las  posterio- 
res, uq^s  debieron  obedecer  a  apremips  de  tiempo,  pues  todo  el  mun- 

^q  sabe  cuan  oci^pado  estuvo  siempre  el  señor  Menéndez  Pidal,  a 

quien,  instanten;^ente  solicitaban  la  literatura  y  la  política,  el  perio- 
disrno;  y  la  investigación,  histórica;  otras  fueron,  priiniero  su  larga 

enfermedad,  sopo^rtada  con  entereza  varonil  y,  por  último,  su  pre- 
matura muerte  ocurrida  el  día  27  de  diciembre  de  191 5,  triste  efe- 

mérides, especialmente  para  los  sigilógrafos,  los  cuales,  con  la  pér- 
4id^  del  maestro,  debieron  llorar  también,  sin  duda,  la  de  la  espe- 

ran^ de  conocer,  admirar  y  aprovechar  las  lecciones  de  su  ciencia 
y  dp  su  experiencia. 

Y  a^í  hubiera  sucedido  sin  la  afortunada  intervención  del  culto 

oficial  del  Cuerpo  de  Archivos,  Bibliotecas  y  Museos  don  Benito 
Fuentes  Isla,  adscrito  a  este  Establecimiento.  Discípulo  y  auxiliar 
del  señor  Menéndez  Pidal  durante  sus  últimos  años,  entre  los  dos 

leyeron  y  corrigieron  gran  parte  de  las  cédulas  que  éste  había  re- 
dactado, taiiilo  para  el  servicio  de  la  Sección,  como  para  la  confec- 

ción del  Catálogo,  adquiriendo  de  este  modo  aquél,  y  en  poco  tiem- 
po relativamente,  conocimientos  suücientemente  extensos  e  inten- 
sos para  proseguir  y  llevar  a  feliz  término  la  labor  del  maestro.  En 

eHo  l^a  puesto  todo  su  entusiasmo,  secundado  por  sus  demás  com- 
pañeros, para  qviienes  era  compromiso  de  honor  dar  a  la  estampa  ̂ l 

Catálogo  de  la  Sección  de  SeUos  de  este  Archivo,  cuya  publicación 
90AStituyó  ̂ 1  sueño,  del  s^ñor  Mí^néi;idez  Pidal,  no  habiéndose  hecho> 
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antes  por  la  necesidad  de  estudiar  y  acoplar  en  su  lugar,  la  variedad 
de  datos  y  noticias  que  constantemente  se  iban  recogiendo. 

Como  se  ha  indicado  antes,  el  señor  Menéndez  Pidal  se  propo- 
nía hacer  del  Prólogo  de  este  Catálogo  algo  así  como  la  Historia 

del  sello  en  España^  escrita  no  a  priori,  sino  como  producto  de  la 
asidua  y  escrupulosa  labor  analítica  que  le  fué  preciso  realizar  para 
constituir  la  Sección  Sigilográfica  del  Archivo,  y  con  ese  fin  anotó 

cuidadosamente  las  observaciones  que  a  diario  le  presentaba  la  prác- 
tica, con  el  intento,  sin  duda,  de  ordenarlas  y  relacionarlas  después 

entre  sí  de  modo  que  resultase  un  conjunto  armónico,  metódicamen- 
te expuesto.  La  míuerte  le  sorprendió,  sin  embargo,  antes  de  dar  co- 

mienzo a  la  empresa,  y  en  la  imposibilidad  de  improvisarla,  sus  suce- 
sores nos  limitamos  a  recoger  las  notas  que  el  señor  Menéndez  Pi- 

dal dejó  escritas  y  a  publicarlas  como  Apéndice.  A'sí  y  todo,  creemos 
que  no  dejarán  de  ser  útiles  a  los  investigadores. 

Madrid^  24  de  junio  de  ipiS. 
El  Director, 

Joaquín  González. 





PRIMERA  DIVISIÓN 

SELLOS    REALES 

PRIMERA  SERIE.  — SELLOS  DE  REYES 

§  I Reyes   de   Castilla  y   León 

ALFONSO  VII  (1126-1157) 

Inúms.  1-3.] 

3.-4.  ii52.— Cera" blanca;  una  sola  impronta  *  de  figura  circular,  l¡o  mm.  de 
diámetro;  convexo  por  Uparte  posterior;  pendiente  por  tiras  de  cuero  en 

escritura  de  donación  al  monasterio  de  Sagramenia.  Era  i  igo. 

El  Rey,  que  lleva  barba  cerrada,  está  sentado  en  una  especie  de 

silla  curul.  Viste  una  túnica  con  mangas  de  embudo,  ajustada  a  la 

■cintura,  y  ostenta  corona  de  ancho  aro  que  remata  en  tres  picos, 
uno  en  el  centro  y  otro  a  cada  uno  de  los  dos  extremos,  cuyos  picos 

a  su  vez  terminan  en  sendos  trifolios,  a  juzgar  por  el  del  lado  iz- 

quierdo, que  se  ve  claramente. 

Cogida  con  los  dedos  pulgar  e  índice  de  la  mano  derecha,  mues- 
tra el  Rey  una  esférula  (^pomo  real?),  y  con  la  mano  izquierda, 

aproximada  al  pecho,  empuña  el  cetro,  apoyando  en  el  hombro  la 

*    Cuando  describamos  solamente  una  faz  del  sello,  dieho  se  está  que  no  tiene  más  de  una. 
JEn  este  caso,  la  parte  posterior  suele  ser  convexa:  si  no  lo  fuere,  lo  advertiríamos. 
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alta  virga  de  aquél,  que  remata  en  un  trifolio  semejante  a  los  que 
ornamentan  la  corona. 

Cubren  el  campo  del  sello,  en  la  parte  que  a  uuo  y  otro  costado 

deja  libre  la  figura,  series  de  tres  ondas  con  hojas  lanceoladas  apun- 

tando en  las  enjutas,  cuyas  ondas  encierran  segmentos  de  círculos 

concéntricos,  en  grupos  de  tres  y  de  cuatro. 
En  la  orla: 

ae  ADEFOMS VS  lOlPERATOR  HiaPANIAE 

Observaciones. —  4^%  La  matriz  de  este  sello,  probablemente,  fué  la 
misma  que  usó  en  ii5i  para  autorizar  la  donación  que  hizo  al  Abad  del 
convento  de  Nuestra  Señora  de  Sobrado,  documento  que  se  guarda  en  este 
Archivo  Histórico,  y  que  conserva  aún  las  tiras  de  cuero  de  que  el  sello 
pendía.  Acaso  estuvo  en  uso  dicha  matriz  desde  i  \  38,  pues  el  privilegio  de  la 

dotación  del  monasterio  de  Carracedo,  cuya  data  es  de  ese  año,  llevaba  pen- 
diente sello  de  cera,  según  dice  fray  Prudencio  de  Sandoval  (Hist.  de  los 

Reyes  de  Castilla  y  León,  tomo  11,  págs.  340-41),  y  hace  notar  el  parecido 
que  había  entre  la  imagen  del  Emperador  en  el  sello  y  la  que  se  labró  de 
bulto  y  talla  entera,  aunque  en  piedra  tosca,  en  la  portada  de  Carracedo, 
obra  del  mismo  siglo  xii.  Sandoval  estuvo  de  novicio  en  el  convento  de  San 

Andrés  de  Espinareda,  también  en  el  Bierzo,  hacia  i566,  y  por  entonces 
vería  el  privilegio  indicado,  que  carecía  ya  del  sello  en  1572  cuando  Ambro- 

sio de  Morales  hizo  su  Viaje  a  los  reinos  de  León,  Galicia  y  Asturias. 

Aloiss  Heiss  (Monedas  Hisp.-Crist.,  tomo  i,  pág.  i^)  se  refiere  asimismo 
a  un  sello  de  Alfonso  Vil,  pendiente  en  documento  del  año  1147;  cuya  le- 

yenda era  igual  a  la  del  sello  que  estudiamos. 

Ambrosio  de  Morales  (Crón.  general  de  España,  tomo  vii,  pág.  3o)  des- 
cribe el  que  vio  en  el  Archivo  del  monasterio  de  Carracedo  autorizando  una 

carta  del  Emperador  otorgada  en  Falencia  el  año  de  / 14^,  por  la  que  libertó 
e  hizo  francos  a  los  servidores  del  monasterio  susodicho.  Dice  así  Morales: 

«Tiene  sello  pendiente,  redondo  y  muy  grande,  de  cera,  aiinque  en  la  escri- 
tura  no  se  hace  mención  del.  No  tiene  armas,  sino  está  el  Emperador 
sentado  con  majestad  y  coronado,  y  dicen  alredor  las  letras:  Adefonsus 
Imperator  Hispaniae.  Esta  es  la  escritura  más  antigua  de  nuestros  Reyes 
que  yo  he  visto  con  sello.»  De  él  habla  otra  vez  en  el  Viaje. 

En  el  propio  año  de  11 52,  fecha  del  sello  n.°  i,  parece  que  mandó  a  Roma 
la  matriz  del  mismo  el  rey  Alfonso  VII,  y  por  eso  autorizaba  las  escrituras 
con  el  sello  menor.  Hácelo  constar  así  en  carta  dirigida  al  Arzobispo  de 
Braga  para  que  consagre  a  Juan,  abad  del  monasterio  de  Samos,  electo 
Obispo  de  Burgos:  «lideo  parvo  sigillo  sigillavimus,  quia  magnum  Romam 
nisimus.»  {Esp.  Sagr.,  tomo  xli,  apénd.  ix.) 

El  sello  de  Alfonso  Vil  es  el  más  antiguo  sello  real  que  se  conoce  entre 
los  de  León  y  de  Castilla.  Sin  embargo,  Ambrosio  de  Morales  (Crónica  ge- 

neral de  España,  vjn,  3o)  dice  haber  tenido  noticia  de  uno  de  Alfonso  VI  que- 
se  guarda  en  el  Archivo  de  la  ciudad  de  Toledo;  pero  no  lo  vio. 



SELLOS  ESPAÑOLES  DE  LA  EDAD  MEDIA  II 

También  en  una  escritura  de  doña  Urraca,  hija  de  Alfonso  VI,  en  el' 
año  de  1 120  (Era  ii58),  se  hace  mención  del  sello  real.  (España  Sagrada, 
tomo  xvi;  apénd.  xxiv.)  «...  Idcirco  Ego  jam  suprafaia  Urracha  Regina, 
vovis  Domino  et  Patri  nostro  Pelagio  Asioricensi  Episcopo  in  honorem 

Sanctae  Mariae  semper  Virginis,  et  omnium  Sanctorum  Dei,  fació  Karlu- 
lam  donationis  firmissima  stipulatione  subnixam,  regali  manni  insignilam, 

necnon  et  Imperiale  sigillo  decoratam,  in  qua  haec  edicta  ómnibus  ape- 
riuntur.» 

4t\  En  este  sello  se  llama  Alfonso  VII  «Emperador  de  España»,  como 
antes  de  él  se  llamaron  así  Fernando  I  y  Alfonso  VI  á  título  de  sus  grandes 
conquistas  en  la  España  árabe,  denominada  entonces  singularmente  España, 
a  diferencia  de  los  reinóos  cristianos  del  Norte. 

Un  geógrafo  árabe  del  siglo  xu  nos  lo  dice  sin  lugar  a  duda:  «La  Penín- 
sula española  está  dividida  en  dos  en  toda  su  longitud,  por  una  larga  cadena 

de  montañas  que  se  llama  Las  Sierras,  al  mediodía  de  la  cual  está  Toledo...» 
«El  país  situado  al  S.  de  los  montes  de  Las  Sierras,  se  llama  España, 

y  la  parte  situada  al  N.  de  ellas,  toma  el  nombre  de  Castilla.»  (Descrip- 
tion  de  V Afrique  et  de  r Espagne,  par  Edrisi,  traducción  de  R.  Dozy  y 

M.  J.  de  Goeje,  págs.  207-8.) 
El  Albelden-íe  emplea  la  palabra  España  en  ese  sentido  multitud  de  ve- 

ces. Del  rey  Silo  escribe:  «Cum  Spania  ob  causam  matris  pacem  habuit» 

(§  55).  Refiriéndose  a  Alfonso  el  Magno,  dice:  «Postea  Rex  noster  Sarrace- 
nas inferens  bellum;  exercitum  movit,  et  Spaniam  intravit»  (§  64).  En  otro 

lugar  habla  de  la  incursión  del  ejército  árabe  y  de  su  marcha  después  de 
destruir  el  Monasterio  de  Sahagún,  y  se  expresa  en  los  siguientes  términos: 
«Sicque  retro  reversi  per  portum  qui  dicitur  Balatcomalti  in  Spaniam 
ingresi  sunt»  (§  jb). 

En  documentos  de  los  siglos  ix  al  xii  es  constante  el  empleo  del  vocablo 
España  para  designar  la  región  de  nuestra  Península  que  hemos  indicado. 
(Cfr.  España  Sagrada,  tomj  xl,  pág.  21 3;  tomo  xiv,  apé.  dice  iii,  pág.  Sóg; 

índice  de  documentos  de  Sahagún,  doc.  20,  y  De  la  poesía  heroico-popular 
casi.,  por  don  M.  Milá,  pág.  227,  nota  2.) 

Así  se  explica  que  en  documentos  de  Alfonso  VI  se  llame  a  éste  «Victo- 
riosíssimo  Rege  in  Toleto  et  in  Híspanla  et  üallecia»  (Esp.  Sagrada, 

tomo  XL,  apéndice  xxix),  y  que  de  Alfonso  Vil  se  dga:  «Regnante  rege  do- 
mino Adefonso  in  Legione,  et  in  Toleto  et  in  Yspania»  (Cartulario  de  Es^ 

lon\a,  doc.  lviii,  pág.  99). 

Bibliografía. — Sigilografía  española.  Sello  de  don  Alfonso  Vil  de 
Castilla,  artículo  de  don  José  María  Escudero  de  la  Peña,  en  la  Revista  de 
Arch.,  Bibl.  y  Museos,  núm.  V  (Madrid,  1876). 

Los  reyes  de  España  en  los  siglos  medios,  artículo  de  don  Narciso 
Sentenach  en  la  Ilustr.  Esp.  y  Americ.  de  22  de  marzo  de  igoi.  Se  ocupa 

incidentalmente  de  este  sello,  que  antes  se  guardaba  en  el  Museo  Arqueo- 
lógico Nacional;  lo  describe  y  lo  reproduce  en  fotograbado. 
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.-3. — A.  II 54. — Vaciado  del  original  que  se  conserva  en  el  Archivo  de  la  Catedral 
de  Falencia  (Armario  5,  leg.  i,  núm.  21).  El  sello  original  es  de  cera  dura 

quebradiza,  de  color  amarillento  oscuro,  de  figura  circular  y  gS  milímetros 

de  diámetro.  Está  deteriorado  por  los  bordes  y  zona  de  la  leyenda,  y  pende 

por  dos  estrechas  tiras  de  correa  blanca  en  carta  de  privilegio  otorgando  a 

los  canónigos  de  aquella  iglesia  el  fuero  de  infanzonía.  En  Segovia,  9  non. 
Juls.  Era  MCLXLII. 

El  Emperador,  de  cuyo  rostro  sólo  se  alcanza  a  ver  la  parte  in- 
ferior de  su  poblada  barba  y  el  cabello  recogido  en  bucles  sobre  las 

■orejas,  aparece  sentado  en  silla  curul  con  brazos  que  rematan  en  ca- 

bezas de  leones,  y  pone  los  pies  en  un  tapiz  cuyos  dibujos  se  distin- 
guen perfectamente  al  lado  del  pie  izquierdo.  Viste  túnica  corta, 

guarnecida  con  un  collarín  labrado,  y  ajustada  a  la  cintura:  sobre  la 

túnica  trae  un  manto  que,  cubriendo  sus  hombros,  la  mitad  superior 

-del  brazo  derecho  y  casi  la  totalidad  del  izquierdo,  cae  por  bajo  de  él, 

formando  pliegues,  sobre  el  muslo  del  Monarca.  Ciñe  su  frente  co- 
cona de  ancho  aro  rematada  por  tres  picos  triangulares,  uno  en  la 

^arte  central  y  otro  a  cada  extremo,  rematados  éstos  por  un  tri- 
folio de  que  carece  aquél  porque  toca  ya  con  la  punta  en  la  faja  de  la 

leyenda.  En  la  mano  izquierda,  recogida  hacia  el  pecho,  sostiene 

apoyado  en  el  hombro  el  cetro,  largo  bastón  flordelisadoen  su  remate, 

y  entre  las  puntas  de  los  dedos  de  la  mano  derecha  tiene  el  pomo  real 

de  proporciones  diminutas.  Al  lado  izquierdo  de  la  imagen  del  Rey, 

y  a  la  altura  de  su  hombro,  se  ve  una  como  estrella  formada  por  la 

impresión  repetida  de  una  uña. 

gg  AD[e/bnsus  Im]'P[erator  Hispaní]AJB 

BiBLioGR. — Estudia  y  describe  este  sello  don  Manuel  de  Junco  y  Pi- 
mentel  en  carta  dirigida  a  don  Eugenio  Í.LIaguno,  desde  Valladolid,  a  17 
de  julio  de  1761.  Se  conserva  la  carta  en  la  Real  Academia  de  la  Historia 

'(Est.  18,  grad.  /,  núm.  4). 
Hace  mención  del  mismo  sello  don  Aureliano  Fernández-Guerra  en 

•el  Fuero  de  Aviles  (Madrid,  1865),  pág.  22. 
El  canónigo  Doctoral  de  Falencia  don  Eugenio  Martín,  en  carta  a  don 

José  María  Escudero  de  la  Peña,  fecha  i.°  de  abril  de  1876,  y  publicada  en 
el  Boletín  Histórico  (Madrid,  i88i),  núm.  i,  pág.  8,  anuncia  al  señor  Escu- 

dero el  envío  de  una  reproducción  fotográfica  del  sello  núm.  2,  lo  describe 
y  establecece  las  diferencias  que  observó  entre  el  mismo  y  el  del  tipo  del 

■  núm.  I,  corrige  la  transcripción  que  de  la  leyenda  había  hecho  Junco  y  Pi- 



SELLOS  ESPAÑOLES  DE  LA  EDAD  MEDIA  l3 

mentel,  evidenciando  que  es  la  misma  en  uno  y  otro  sello,  y  enmienda  tam- 
bién la  fecha  del  documento,  mal  leída  hasta  entonces,  y  la  fija  en  lá  era 

de  1 192,  o  sea  en  el  año  1 1 54.  En  la  pág.  49  del  Bolet.  Hist.  insiste  en  la  rec- 
tificación de  la  data  y  aduce  pruebas  convincentes. 

Sellos  céreos  de  Alfonso  Vil  y  Sancho  III  de  Castilla,  por  don  Ma- 
nuel Fernández  Mourillo,  articulo  publicado  en  la  Rev.  de  Arch.,  Bibl.  y 

Museos,  tercera  época  (1900),  tomo  iv,  págs.  240  y  siguientes.  Es  un  re- 
sumen de  las  noticias  y  opiniones  contenidas  en  el  anterior  trabajo  del  señor 

Martín  con  alguna  ob  ervación  propia  del  señor  Mourillo.  Ilustra  el  ar- 
tículo una  excelente  foioiipia  del  sello. 

§  II Separación  de  las  coronas.  — Reyes  de  León 

DOÑA    URRACA    LOFEZ,    de    Haro,    tercera    mujer 

de  Fernando  II  (1185  *  f  12...) 

[nÚ'm.  3.] 

3. — A.  1 195. — Sello  circular  de  cera  roja,  y  de  una  sola  impronta,  pendiente  de 

hilos  de  seda  rojos  y  amarillos,  en  Carta  de  donación  que  la  Peina,  en  com- 

pañía de  su  hijo  el  infante  don  Sancho  y  de  su  hija  María  Núñez,  hace  de 

todas  sus  heredades  de  Mogrovejo  al  maestro  Miguel.  Facta  carta  apud 

Benvivere,  era  M  CC  XXX  ÍII. 

Faltan  a  este  sello  un  tercio  de  la  parte  superior  de  la  derecha,  y  otro 

trozo  superficial  que  coge  parte  de  la  leyenda.  (Dominicos  de  Tríanos,, 
20,  R.) 

Módulo:  65  mm. 

Imagen  de  la  Reina  de  pie,  vestida  con  traje  ceñido  al  cuerpo  y 

manga  muy  ajustada  al  brazo.  Con  su  mano  derecha  parece  coger 

algo,  que  pudiera  ser  un  ramo.  Los  pies  de  la  figura  invaden  el  cam- 

po de  la  leyenda,  en  la  parte  inferior  del  sello,  cuya  leyenda  se  des- 
arrolla en  el  borde. 

Leyenda: 
Donn  ...  u 

ALFONSO  IX  (1188-1230) 

[núm.  4-6.1 

^.—A.  1 197.— Fragmento  de  un  sello  en  cera  blanca,  de  figura  circular  y  gran  mó- 

dulo. Está  pendiente  por  hilos  de  seda  rojos  y  blancos  en  documento  de  la. 

*    Fecha  en  que  empezó  a  titularse  Reina. 
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reina  doña  Berenguela,  datado  en  León  el  primer  año  de  su  matrimonio  con 

Alfonso  IX  (era  MCCXXXV).  Dicho  documento,  no  comprendido  en  el 

Cartulario  de  Eslon^a  que  publicó  V. [Ícente]  V.[ignau],  es  un  privilegio 

confirmatorio  de  otro,  otorgado  al  Monasterio  de  San  Pedro  de  «Esluenza» 

por  don  Alfonso  el  Emperador.  (San  Pedro  de  Eslon\a,  Caj.  A.  I.  N.  X.) 

Anverso.— Ocupa  el  campo  del  sello  un  león  rampante,  con  la 

•cola  ondulando  sobre  el  lomo. 

[►í^  Adefonsus  Dei  ̂ r]ACIA 

Reverso.— Figura  ecuestre  del  Rey.  El  jinete  viste  una  túnica  sin 

mangas,  y  encima  de  ella  un  manto  que  lleva  recogido  sobre  el  brazo 

izquierdo,  en  cuya  mano  lleva  el  rendaje.  Extiende  el  brazo  derecho 

como  para  esgrimir  la  espada,  que  no  aparece  en  la  parte  que  se  con- 

serva del  sello,  parte  a  que,  naturalmente,  concretamos  esta  reseña. 

El  caballo  galopa  hacia  la  derecha,  sin  defensa  ninguna  en  la  ca- 

beza ni  en  el  pecho. 

[•í*  ReJKlJjEfgionis  et  Gallecie] 

Observ. —  ̂ .%  Se  conservan  también  tres  fragmentos  de  un  sello  de  este 
tipo,  pendientes  en  documentos  del  año  1189  (Sahagun,  iii,  núin.  i35), 

y  este  fué,  seguramente,  el  primer  sello  que  usó  Alfonso  IX.  En  tales  frag- 
ínentos  aparece  la  mano  del  Rey  empuñando  la  espada,  de  hoja  ancha  y 
acanalada  y  arriaz  rectilíneo  y  corto,  que  apenas  sobresale  del  ancho  de  la 

'hoja.  La  mantilla  del  caballo  va  galoneada  como  de  orofrés. 
^"^,  Por  testimonio  coetáneo  consta  que  Alfonso  Vil,  como  rey  de  León 

•y  de  Castilla,  llevó  en  sus  armas  y  estandarte  la  imagen  de  un  león,  emblema 
parlante  de  la  insigne  ciudad  cabeza  del  reino  de  su  nombre.  (Crón.  lat.  de 
Alfonso  VII,  Prefacio  de  Almería,  vv.  72  a  76.)  Las  monedas  del  Emperador 

tienen  asimismo  como  emblema  un  león  coronado  (Cfr.  Alo'iss  Heiss:  Mone- 
das  Hisp.-Crist.);  y  ese  león  dio  Alfonso  VII  por  armas  a  la  ciudad  de  Zara- 
vgoza,  después  de  enseñorearse  de  ella  en  11 36,  y  aparece  en  los  sellos  del  Ca- 

bildo municipal  desde  el  si^lo  xiii  (Vid.  Blancas:  Coment.  Aragón,  rerum 

— Zaragoza,  1 588— ,  pág.  146,  y  Bolet.  de  la  Acad.  de  la  Hist.  —mayo  igo¿^—, 
págs.  452-55,  art.  del  padre  Fita,  titulado  «El  templo  del  Pilar  y  San  Braulio 
de  Zaragoza»). 

Después,  los  reyes  de  León  usaron  siempre  ese  emblema  en  los  signos 

rodados  y  en  los  sellos.  Antes  que  en  los  de  Alfonso  IX  está  en  los  de  Fer- 
nando II.  Entre  varios  sellos  de  este  Rey  que  hemos  visto  con  el  león  pasante, 

mencionaremos  uno  de  cera  mezclada  con  minio,  pendiente  por  doble  tira  de 
cuero,  en  carta  de  privilegio  otorgada  el  año  de  11 85  a  la  Iglesia  de  León,  a 

su  obispo  y  canónigos,  para  que  las  caballerías  de  ellos,  propias  o  alquiladas, 
no  paguen  ningún  tributo.  (Arch.  de  la  Caí.  de  León,  letra  O,  leg,  6,  nú- 
.mero  3.) 
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Las  armas  del  reino  de  León,  como  es  sabido,  se  combinaron  más  tarde 

•con  las  de  Casulla  en  el  blasón  de  nuestros  reyes.  Ya  en  tiempo  de  Al- 
fonso XI  su  mujer  doña  Berenguela  usó  ambos  emblemas  en  los  sellos,  a 

juzgar  por  el  dibujo  de  uno  que  nos  da  a  conocer  Palomares  en  un  manus- 
crito que  se  conserva  en  la  Biblioteca  Nacional  (Mss.  ySgS,  fol.  64  y  2992, 

fol.  i3).  Este  sello,  de  doble  ojiva,  en  cera,  autorizaba  «un  contrato  entre 
el  repostero  Sancho  Fernández,  su  mujer  Alda  y  el  arzobispo  don  Rodrigo, 
sobre  dar  a  la  Iglesia  a  Villaumbrales.»  Fechado  en  Burgos  a  2  de  enero, 

era  i253.  Sign.:  Villaumbrales.— Z.  9.  í.  2.  En  el  anverso  lleva  león  rampan- 
te  sin  corona,  y  esta   leyenda:   ....ENTI®  :  D    GALLEC.;  en  el 
reverso,  castillo  almenado,  de  dos  cuerpos  y  tres  torres  en  el  segundo,  con 
la  leyenda:  ....GILIiVIH  :  R...  ASTEL. 

Aunque  se  combinaron  así  las  armas  de  León  y  de  Castilla,  no  por  eso 
dejaron  de  tener  su  valor  heráldico  propio,  como  el  rey  don  Pedro  decía  en 
una  carta  de  privilegio  a  la  ciudad  de  León:  «Por  el  qual  Regnado  de  León 
yo  traigo  en  las  mis  armas  señal  de  León.»  (Cfr.  Apénd.  VIH  de  la  Hist.  de 
la  Ciudad  y  Corte  de  León  y  de  sus  reyes,  por  el  padre  Risco.) 

}0Í- 

5.— A.  1229. — Fragme
nto  

de  un  sello  en  cera  blanca,
  

fig.  circula
r  

y  gran  módulo
, 

pendie
nte  

por  hilos  de  seda  carmes
í  

en  docume
nto  

datado
  
en  Mayorg

a, 

era  MCCLX
VIl. 

 
Sahagü

n,  
i,  iSg.) 

Anv. — León  rampante,  como  en  el  núm.  4.  No  conserva  la 
parte  correspondiente  a  la  leyenda. 

Rev.— Figura  ecuestre  del  Rey,  semejante  a  la  del  sello  ante- 

rior. En  la  gualdrapa  del  caballo,  un  león  rampante.  Falta  la  parte 

correspondiente  a  la  leyenda. 

Observ. — Se  distinguen  principalmente  los  sellos  de  este  tipo  de  los  del 
tipo  anterior  por  el  anverso,  en  que  la  cola  del  león  remata  en  una  gran 
borla,  y  por  el  reverso,  en  que  la  cobertura  del  caballo  ostenta,  como  he 
dicho,  las  armas  parlantes  del  reino  de  León. 

En  el  archivo  de  la  Catedral  legionense  he  visto  un  documento  otorgado 

en  la  misma  ciudad  de  León  y  en  la  era  de  1 244  años  (a.  \  206)  por  el  rey  Al- 
fonso IX,  que  dona  en  la  carta,  a  Martín  Rodilán,  un  solar  en  Villa  de 

Quirgo.  Lleva  sello  pendiente,  del  mismo  tipo  que  el  núm.  5,  y  en  la 

figura  ecuestre  del  reverso  aparecen  algunos  detalles  que  faltan  en  los  frag- 
mentos anteriormente  reseñados:  el  peiral  del  caballo,  con  pintajes,  acaso 

cascabeles,  a  juzgar  por  su  forma  esférica,  y  la  corona  del  Rey,  que  simula 
un  bonete  de  picos. 

!^ 

€.— A.  1226.— Plomo,  circular,  de  47  mm.  de  diámetro.  Pendiente  de  hilos  de 

seda  rojos  y  amarillos,  en  documento  de  confirmación  de  un  privilegio  de 

Alfonso  vil.  Era  MCCLXIIIÍ.  (Celanova,  R-14.) 
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Anv. — Figura  ecuestre  del  Rey.  Lleva  éste  sobre  la  loriga  ci- 

clatón  y  manto  corto,  especie  de  capotillo,  arrollado  sobre  el  brazo- 

izquierdo.  En  la  cabeza,  corona  de  tres  puntas,  a  modo  de  bonete. 

Esgrime  espada  de  hoja  ancha  y  acanalada,  punta  roma,  arriaz  lige- 

ramente encorvado  hacia  la  punta  de  la  hoja  y  pomo  esférico. 

El  caballo  camina  hacia  la  derecha,  sin  armadura  defensiva,  y  sus 

arreos  son  una  silla  de  altos  arzones  con  petral,  mantilla  galoneada 

y  freno.  La  cabeza  del  rey  y  las  patas  del  caballo  invaden  y  cortan  la 

faja  del  borde,  propia  de  la  leyenda. 

9B  HDeFOMS  VS :  D€I :   GTR   BCIH :  ReX 

Rev.— León  rampante.  Con  la  cabeza,  cola  y  patas  corta  la 

faja  de  la  leyenda. 

ae  Li6  _  oíoii :  e   t  o^ku^  i 

Observ. — ***En  el  sello  de  este  mismo  tipo,  que  está  pendiente  en  docu- 
mento del  año  1228  (Santa  María  de  Melón,  R-i5),  se  ven  con  entera  clari- 

dad en  el  petral  de  la  silla  del  caballo  pinjantes  de  forma  esférica  que  seme- 
jan cascabeles.  La  silla  es  de  arzones  altos. 

^.\  Empieza  a  usar  el  sello  de  plomo  Alfonso  IX  en  documentos  de  con- 
firmación de  privilegios  anteriores,  y  a  petición  de  los  interesados  en  conser- 

var privilegios  autorizados  con  sellos  pendientes  de  cera,  menos  resistentes  a 
la  acción  del  tiempo  que  los  de  plomo. 

El  Rey  emplea  en  todas  esas  confirmaciones  una  cláusula  muy  semejante 

a  ésta:  «Quoniam  cera  res  est  tan  fragilis  quam  putribilis,  idcirco  ego  Ade- 
fonsus  Deí  gratia  Rex  Legionis  et  Galletiae,  instrumentum  donationis  Mo- 
nasterii  de  Servo  Dei  olim  a  bonae  memoriae  Dno.  Imperatore  avo  meo 

Ecclesiae  Auriensi  factae  confirmpns  ad  perpetuam  rei  memoriam,  et  ut  do- 
natío  ipsa  robur  obtineat  perpetua  firmitatis  et  confirmationis  sub  bulla 

plúmbea  de  verbo  ad  verbum  jussi  praesentibus  annotari;  tenor  autem  ins- 
trumenti  ipsius  est  iste.» 

Este  empleo  frecuente  del  sello  de  plomo  en  tiempos  de  Alfonso  IX  no 
excluyó,  sin  embargo,  el  uso  del  sello  de  cera  en  la  Cancillería  real,  pues 
hallamos  sellos  de  plomo  en  1223,  y  hemos  reseñado  arriba  un  sello  de 
cera,  del  mismo  soberano,  pendientes  en  documento  de  1229. 

BiBLioGR.— Publicaron  facsímiles  Aloi'ss  Heiss:  Monedas  Hispanocris^ 
tianas,  tomo  iv;  Atlas,  Documentos  justificativos  C. — Historia  general 
de  España...,  por  don  Modesto  de  la  Fuente  (Barcelona,  1877,  Montaner  y 
Simón,  edits.),  tomo  i,  pág.  467. 



SELLOS  ESPAÑOLES  DE  LA  EDAD  MEDIA  \-J 

§    III 
Separación  de  las  coronas.  — Reyes  de  Castilla. 

ALFONSO    VIII   (11581214) 

[núms.  7-1 1.] 

7.— A.  1178.— Improntas  pertenecientes  a  la  Colección  Muíio^*,  de  uínfragmento 
de  sello  en  cera,  pendiente  por  tiras  de  cuero  en  carta  del  Rey  confirmatoria 

de  una  donación  al  monasterio  de  Sahagún.  Burgos,  era  M.CCXVI. 

Any.— Ocupa  el  campo  del  sello  un  castillo  de  tres  torres,  cada 

una  con  dos  almenas  y  una  ventana  de  arco  de  medio  punto.  En 

la  muralla,  o  cortina,  hay  también  almenas  y  ventanas  del.  mismo 

orden  arquitectónico. 

gg  [S.  Regis  Aldefonsi] 

Rev. —Figura  ecuestre.  El  caballo,  aparejado  con  silla  de  al- 

tos borrenes^  galopa  hacia  la  derecha.  Viste  el  jinete  túnica  con 

mangas,  camisote,  **  y  resguarda  el  pecho  con  un  lái'gó  escudo 
rectangular  por  la  parte  superior  y  ovoide  por  la  inferior.  Lleva 

defendida  la  cabeza  por  un  casco  puntiagudo,  cuyo  frontal  és  casi 

perpendicular  a  su  base,  y  está  guarnecido  con  nasal,  yugulares  y 
cubrenuca. 

^  RE  [x  Toleti  et  Castelle] 

Observ.— ^\  El  sello  sobre  que  don  Tomás  Muñoz  hizo  las  improntas 
permanecía  unido  al  documento  en  1872,  cuando  don  Vicente  Vignau  formó 
el  índice  de  los  documentos  del  monasterio  de  Sahagún,  publicado  en  1874. 
En  este  índice  (pág.  87,  doc.  112)  se  asegura  que  «conserva  parte  del  sello 
de  cera».  Actualmente  el  documento  indicado  se  halla  entre  los  del  tomo  iii 

de  documentos  Reales  de  Sahagún,  que  se  guardan  en  el  Archivo  Histórico 
Nacional;  pero  falta  el  sello.  De  otro  del  mismo  tipo  hay  un  insignificante 
fragmento,  pendiente  en  documento  de  1177  y  forma  parte  de  nuestra 
colección. 

^."■%  Antes  de  Alfonso  VIH  ningún  rey  de  Castilla  había  adoptado  por 
divisa  del  reino  el  castillo,  según  aparece  por  primera  vez  en  sus  sellos  y  en 

sus  monedas  (Cfr.  Aloi's  Heiss:  Mo^zeí/as  Hisp.-crist.).  Sin  duda  por  esto,- 

^'  Nos  referimos  a  la  colección  de  improntas  que  el  profesor  de  la  suprimida  Escuela  supe- 
rior de  Diplomática  D.  Tomás  Muñoz  kabía  formado  para  enseñanza  de  sus  alumnos.  Hoy  es 

propiedad  del  Arch.  Hist.  Nao.  '  ■  . 

«E  dezimos  que  el  lorigon  es  el  que  lega  la  manga  fasta  el  cobdo,  e  non  pasa  mas  adelante 
faza  la  mano.  El  camisote  es  el  que  lega  la  manga  fasta  la  mano.»  (Espéculo,  lib.  iii,  tít.  viir, 
ley  XIV.) 
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•  don  Lucas  de  Túy  (Chron.  Mund i,  pág.  109  edic.  de  la  Hispan,  lllustr.), 
dice  de  Alfonso  VIII  que  fué  el  primero  en  usar  como  blasón  el  castillo,  sus- 

•  tituyendo  al  león,  de  cuyo  valor  representativo,  dicho  sea  de  paso,  da  una 
explicación  arbitraria:  «Iste  Rex  Adefonsus  primo  Castellum  Armis  suis 

depinxit,  quamvis  antiqui  Reges  Patres  ipsius,  Leonem  depingere  consue- 
verant,  eo  quod  Leo  interpretatur  ReXy  vel  est,  omnium  bestiarum.» 

•  Florián  de  Ocampo,  en  su  Crónica  general  de  España  (Zamora,  1543), 
lib.  I,  cap.  7,  fol.  25  vto.,  escribe  que  el  rey  don  Alfonso  fué  el  primero  de 
los  reyes  castellanos  que  mandó  poner  por  señal  de  su  reino  castillo  dorado 

en  campo  bermejo,  después  que  venció  en  la  batalla  de  las  Navas;  pero  Este- 

ban de  G&ñbay  (Compendio  historial —BsLrcelona,  1628— ,  11;  cap.  xxxiv), 
le  contradice  y  prueba  que  el  Rey  usó  esas  armas  antes  de  obtener  aquella 
victoria,  puesto  que  vio  sellos  reales  de  plomo  pendientes  de  privilegios 
otorgados  a  Santo  Domingo  de  la  Calzada  en  1187  y  1207,  «que  a  la  vna 
parte  tienen  un  caslüio,  y  a  la  otra  vn  Rey  a  cauallo». 

BiBLioGR. — Palomares  dibujó  un  sello  de  este  tipo  que,  según  nota 
del  mismo  autor,  autorizaba  la  donación  del  monasterio  de  Covarrubias 

hecha  a  la  Sama  Iglesia  de  Toledo  por  el  rey  don  Alfonso.  Data  en  San  Es- 
teban de  Gormaz,  era  MGCXIII,  vi  Kal.  Mart.  (Cat.  de  Toledo,  x,  2,  i,  2), 

Este  dibujo  de  Palomares  se  guarda  en  la  Biblioteca  Nacional  (Cfr.  mss.  j3gS. 

.  fol.  I.**,  y  2992,  fol.  1 3),  y  es  interesante,  no  por  el  facsímil  del  sello,  inter- 
pretado de  una  manera  muy  arbitraria,  sino  por  la  copia  de  parte  de  la  le- 

yenda correspondiente  al  fragmento  reproducido:  Anv.:  ®   REGÍS 

ALDE[/o«5/J,-  Rev.:  96  REX  "Bloleti  et   CajS^ELLE. 
Sello  de  doña  Leonor  de  Inglaterra,  mujer  de  Alfonso  Vil L— En  el 

Ms.  2992,  fol.  27  de  la  Biblioteca  Nacional,  nos  da  a  conocer  también  Palo- 

mares un  sello  de  esta  Reina,  tomado  de  un  documento  que  tenía  la  signa- 

tura A.  2-1-5.  En  figura  de  doble  ojiva  representa  el  anverso  a  la  Reina  de 
pie,  con  túnica  ceñida  a  la  cintura,  manto,  toca  y  corona.  En  la  mano  iz- 

quierda tiene  posado  un  azor,  y  levanta  la  derecha  con  el  dedo  índice  ex- 
tendido. El  dibujante  copia  así  la  leyenda: 

9B  Sigillvm  :  Regine  i  A  lienor  \ 

En  el  reverso  aparece  la  Reina  de  pie,  con  manto,  toca  y  corona.  En  la 
mano  derecha  tiene  un  ramo,  y  la  izquierda  sobre  el  pecho.  No  anota  la 
leyenda  del  reverso  seguramente  por  ilegible. 

Don  Ángel  de  los  Ríos,  en  su  Ensayo  etifnológico  y  filológico  sobre  los 
apellidos  castellanos...  (Madrid,  1871),  dice,  pág.  82,  nota,  que  del  sello  de 
esta  Reina  se  hallan  ejemplares  en  las  Huelgas  de  Burgos,  y  que  la  figuran 
en  pie,  con  un  azor  en  la  mano. 

)0i 

A.  1181.— Fragmento, cera,  gran  módulo,  fig.  circular  pendiente  por  doble 
tira  de  cuero  en  Carta  de  donación  al  monasterio  de  San  Andrés  del 
Arroyo,  Burgos,  era  MCCXVIIII.  (San  Andrés  del  Arroyo,  R,  i .) 
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Anv.  — Figura  ecuestre  hacia  la  izquierda.  El  Rey  esgrime  la  espa- 
da desnuda;  el  casco  con  que  defiende  la  cabeza  es  abombado,  con 

nasal,  y  trascoles  como  los  de  las  mitras,  o  sean  dos  cintas  flotantes, 

que  parecen  salir  por  debajo  del  casco  a  manera  de  apéndice  de 

adorno.  Un  escudo  grande  y  ovoide  resguarda  el  costado  izquierdo 
del  jinete. 

ge  [S.  Regís  Aldefonsi] 

Rev.— Castillo,  del  cual  sólo  aparece,  en  el  fragmento  de  que 
tratamos,  parte  de  muro  con  una  de  sus  almenas  en  forma  de 

punta  de  lanza,  y  la  torre  central  coronada  por  dos  almenas  de  la 

misma  especie.  En  dicha  torre  hay  una  ventana  de  arco  de  medio 

punto. 
ge  [Bex  Toleti  et  Castelle] 

10Í 

9.  A.— ii8ó. — Plomo,  45  mm.  de  diámetro,  pendiente  de  torzales  dé  'séís'  verde 
en  documento  fecliado  en  Toledo,  era  MGGXXIÍII.  (Cat.  de  Toledo;  Orden 
de  San  Juan,  x,  4,  2,  9.) 

Anv.— Figura  ecuestre  del  Rey.  El  caballo  galopa  hacia  la  iz- 

quierda, y  el  jinete,  estribando  con  fuerza,  esgrime,  en  actitud  de 

herir,  su  espada  de  pomo  esférico,  arriaz  corto  y  rectilíneo,  hoja  an- 

cha, acanalada  y  puntiaguda.  La  armadura  del  Rey  consiste  en  loriga 

de  malla,  provista  de  almófar,  y  calzas  de  lo  mismo,  con  acicate  de 

hierro  de  clavo  sobre  el  talón;  casco  normando  con  nasal,  y  en  la 

parte  posterior  del  casco  los  trascoles  susodichos.  Colgado  al  cuello 

trae  el  escudo  ovoide,  de  gran  tamaño. 

88;  SieiLíLVOl  ':  ReOMS  ;  BliDEPOnSl  • 

Re V.  — Castillo  fabricado,  compuesto  de  tres  torres,  dos  en 

los  flancos  y  otra  más  elevada  en  el  centro.  Cada  torre  está  coro- 

nada por  dos  almenas  triangulares,  que  semejan  hierros  de  l^nza, 

y  otra  almena  por  el  estilo  hay  sobre  cada  trecho  de  muro  que  va 

de  la  torre  central  a  las  laterales.  A  los  costados  de  la  puerta  de  in- 

greso al  castillo  hay  sendas  ventanas,  y  cada  torre  tiene  también  una 

ventana  en  la  parte  superior.  Todos  los  huecos  son  de  arco  de  me- 
dio punto. 
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-  aa  Rek  :  TOLeri :  gt  :  cRSTGLhe 

,  ObServ. — En  la  colección  del  Archivo  Histórico  Nacional  hay  ejempla- 

res correspondientes  a  este  tipo,  de  los  años  1 184  y  1 186. 

.    ..-:■;,,     .•    V         ,        •  .  ^ 

10. — A.  1 196. — Plomo,  45  mm.  de  diámetro,  pendiente  de  hilos  de  seda  verde  en 

carta  de  donación   y  confirmación  de   una   heredad  a  don  Teilo  Pérez. 

Era  MCCXXXIIII  {Orden  Militar  de  Santiago,  Villafruchos,  Caj.  Sóg, 

.   '-ftúm.-2í,)  ■ 

Anv.— Como  el  del  sello  anterior,  con  estas  particularidades:  el 

caballo  va  defendido  en  la  parte  del  cuello  y  pecho,  a  lo  que  se  ve,  con 

la  ¿Tí/w/úr,  especie  de  loriga  de  cuero  reforzada  con  jjlacas  circula- 

res o  anillos,  de  metal.  El  guardamano  de  la  espada  tiene  á  cada  ex- 
tremo una  esferilla  como  la  del  pomo.  Aunque  frustrado  el  relieve, 

parece  que  en  el  escudo  con  que  se  defiende  el  Rey  hay  por  blasón  un 

castillo  de  tres  torres.  (Palomares  lo  dibuja  claramente  en  el  ma- 
.   .nuscrito  2992,  fol.  5.) 

8E  fíI<3MLLVm  :  REG^[/]lS  I  HLDEFOMSI 

Rev.— Gomo  el  del  núm.  9,  con  esta  particularidad:  tres  alme- 
nas, en  vez  de  dos,  en  cada  torre  del  castillo,  y  entre  la  prirnera  y 

segunda  de  las  almenas  que  coronan  la  torre  principal  está  si- 

tuada,, en  el  borde  del  sello,  la  cruz  que  señala  el  comienzo  de  la  le- 
yenda. Las  patas  del  caballo  coinciden  frente  a  la  R  y  la  e  de  la 

•      palabra  Rex  en  la  leyenda,  y  las  manos  frente  a  la  /  de  Aldefonsi. 

ffl  RGK  :  TOLeTI  :  eT  :  CKSTeLLG 

Observ.— Hay  ejemplares  correspondientes  a  este  tipo  de  los  años  1188, 
,  1191  y  1 192.  Debo  notar  que  un  privilegio  de  1176  ileva  sello  de  este  tipo 
San  Pedro  de  Arlanxa,  R-4). 

BiBLioGR.^;Dón  José  Ignacio  Miró  publica  un  facsímil  de  este  sello 
en  su.  Catálogo  de  Manuscritos  Españoles  (Anvers,  1886),  pág.  4. 

'    }0Í 

Xí«— ^•. 1198-— Plomo,  45  mm.  de  diámetro  pendiente  de  hilos  de  seda  rojos  y 

•  amarillos,  en  carta  de  privilegio  al  concejo  de  Nogar  y  a  la  iglesia  de  San 
Salvador  de  Nogar.  Era  MCGXXXVí  {Sahagún,  11,  R-129). 
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Anv,— Muy  semejante  al  del  núm.  lo.  Diferencias:  la  guarda  de 

la  espada,  en  vez  de  esferillas  en  sus  extremos,  tiene,  éstos  ligera- 

mente encorvados  hacia  la  punta  de  la  hoja;  las  patas  del  caballo 

tocan  la  faja  de  la  leyenda  entre  la  w  de  Sigillum  y  la  /?  de.  Regis. 

Aparecen  en  este  sello,  acusados  con  más  vigor  que  en  el  del  tipo 

anterior,  el  castillo  que  blasona  el  escudo  y  la  brunia,  que  defiende 

al  caballo,  no  sólo  por  el  cuello  y  pecho,  sino,  también  por  las 

ancas. 

BB  :•  SIOILIiVm  i  RGGMS  i  HLíDEPONSI  \ 

Rev.— Flor  de  cuño.  Gomo  el  del  tipo  precedente,  con  la  par- 

ticularidad de  que  entre  la  segunda  y  tercera  de  las  puntas  de  lanza 

que  coronan  a  modo  de  almenas  la  torre  principal,  está  situada  en 

el  borde  del  sello  la  cruz  que  señala  el  comienzo  de  la  leyenda. 

BB  RGK  :  TOLeTI  :  GT  :  cHsreLLe 

Observ.— ^**  Hay  ejemplares  de  este  tipo  correspondientes  a  los  años  de 
1201,  1202,  I203  y  i2o6.  Por  rara  excepción  he  hallado  un  privilegio  del  año 

i2o3  que  lleva  el  sello  del  tipo  del  núm  g  (Orden  Milit.  de  Santiago,  Tor- 
dehumos,  Cax,  33i,  núm.  3). 

/•^  Entre  las  armas  de  Alfonso  VIII,  que  menciona  su  testamento,  consta 
que  tuvo  «loricas...,  et  loricones,  et  loricas  equorum,  balistas,  turquisias, 
cophas  et  capellos  ferreos».  (Cfr.  Bolet.  de  la  Acad.  de  la  Hist.,  tomo  viii, 
pág.  238.) 

BiBLioGR. — Publican  el  facsímil  de  este  selLo:  Don  José  Amador  de  los 

Ríos  y  don  Juan  de  D.  de  la  Rada  y  Delgado  en  su  Hist.  de  la  Villa  y  Corte 

de  Madrid  (Madrid,  i86o),  tomo  i  págs.  236-237;  A loís  Heiss,  Monedas  His- 
pano-Cristianas,  tomo  I  {Msidriá,  i865);  Atlas,  documentos  justificativos, 
C;  don  Modesto  de  la  Fuente,  Historia  general  de  España,  edición  de  Mon- 
taner  y  Simón  (Barcelona,  1877),  tomo  i,  pág.  467;  Antonio  López  Ferreiro, 

Lecciones  de  Arqueología  sagrada,  2.^  edic.  (Santiago,  1893),  pág.  499; 
Rogelio  Sánchez  Catalán,  Apuntes  sobre  el  Fuero  municipal  de  Cuenca 

(Cuenca,  1897,  lámina  íí). 

ENRIQUE  I  (1214-1217) 

[núm.    12.] 

12,— A.  (217.— Plomo,  45  mm.  de  diámetro,  pendiente  de  hilos  de  seda  verdes, 
amarillos  y  rojos,  en  carta  de  exención  de  pecho,  facendera,  fonsado  y  fon- 
sadera,  a  favor  de  Domingo  Herrero  de  Palenzuela  y  de  su  mujer.  Vallado- 
lid,  era  MCCLV.  {San  Salvador  de  El  Moral.) 
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Anv.— Figura  ecuestre.  Galopa  el  caballo  hacia  lá  izquierda  y  con 

las  patas  invade  la  orla  del  sello.  El  caballero  esgrime  espada  de 

hoja  ancha,  acanalada  y  aguda,  pomo  esférico  y  arriaz  ligeramente 

curvo  hacia  la  punta  de  la  hoja  y  rematado  a  los  extremos  por  sendas 

esférulas:  defiende  el  pecho  con  largo  escudo  triangular,  que  en  la 

mitad  superior  ostenta  por  blasón  un  castillo  de  tres  torres,  y  viste 

loriga  de  mallas  y  casco  semiesférico  con  nasal  y  cubrenucas,  que 

tiene  por  adorno  en  la  cimera  una  esférula. 

ge  íSiGiLLVM  regís  hemrici 

Rev. — Castillo  heráldico,  fabricado,  de  tres  cuerpos.  El  cuerpo 

inferior  ofrece  á  1^  vista  un  muro  almenado,  con  puerta  de  tres  arcos 

en  el  centro  y  en  cada  extremo  tres  ventanas  adinteladas  abiertas 
en  línea. 

Del  segundo  cuerpo  aparecen  las  torres  que  lo  flanquean  y  la 

cortina  almenada  que  las  une,  en  la  cual  se  ven  dos  ventanas  de 

medio  punto.  Cada  torre  está  coronada  por  dos  merlones;  tiene  una 

ventana  gemela  adintelada  en  la  parte  superior,  y  debajo  de  ésta, 

otra  sencilla,  de  arco  semicircular. 

Constituye  el  tercer  cuerpo  la  torre  central,  más  elevada  que  las 

otras,  con  dos  series  de  ventanas  también  y  tres  merlones. 

m  ReK  TOLeTi  i  CASTeLLe 

Observ.— Los  sellos  de  Enrique  I  son  rarísimos.  Aparte  de  este  de  la 
colección  del  Archivo  Histórico  Nacional,  no  conocemos  más  ejemplar  que 

uno,  propiedad  de  don  Francisco  Simón  y  Nieto,  de  Falencia. 
En  los  dibujos  y  notas  de  Palomares  referentes  á  sellos,  que  forman  el 

manuscrito  2992  de  la  Bibtioteca  Nacional,  hay  el  facsímil  de  un  fragmento 
de  sello  en  cera  de  Enrique  I  (fol.  14),  con  figura  ecuestre  hacia  la  izquierda 
en  el  anverso,  y  en  el  reverso  un  castillo  heráldico  de  tres  cuerpos  y  tres 
torres. 

BiBi^iOGR.— Don  Pedro  Fernández  del  Pulgar,  en  su  Historia  Secular  y 
Eclesiástica  de  Falencia  (Madrid,  1880),  tomo  11,  págs.  266-268,  habla  del 
sello  de  este  tipo;  pero  interpretó  mal  la  leyenda. 
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FERNANDO  III  EL  SANTO  (1217-1230) 

[núms.  13-14.] 

13.  — .4,  1224. — Fragmento  de  sello  en  cera,  gran  módulo,  pendiente  por  tiras  de 
cuero  en  carta  del  Rey  por  la  que  éste  manda  a  la  Orden  de  Santiago  que 

derribe  las  torres  de  Mora.  Era  MCCLXÍI.  {Orden  militar  de  Santiago, 

Mora,  Cax.  217,  núm.  5.) 

Anv.— Figura  ecuestre  hacia  la  izquierda.  En  el  escudo  del  jinete, 

que  es  de  forma  aovada,  hay  un  león  rampante  por  divisa. 

[98  Sigillum  regis  Ferrandi.] 

Rev.— Gran  castillo  heráldico  de  tres  torres. 

[m  Rex  Toleti  et  Castelle.] 

BiBLiOGR. — Don  José  Ignacio  Miró  en  su  Catálogo  de  manuscritos  espa- 
ñoles, pág.  2,  publica  el  facsímil  de  un  sello  en  cera  (según  dice)  de  este  tipo, 

que  está  pendiente  «de  cinta  de  seda  encarnada»  en  documento  fechado  en 

Sevilla  sin  año.  A  juzgar  por  el  facsímil,  el  sello  tiene  gran  semejanza  con 
los  de  plomo  que  vamos  a  describir,  pero  visto  por  mí  el  documento  he 
observado  pertenece  a  Fernando  IV.  El  sello  es  de  cera  roja,  y  en  nada  se 
parece  al  que  figura  Miró  en  su  Catálogo. 

14.-^4.  1225.— Plomo,  46  mm.  de  diámetro,  pendiente  de  hilos  de  seda  rojos  y 
amarillos,  en  carta  de  donación  a  la  Abadesa  y  convento  de  San  Andrés  del 

Arroyo.  Toledo,  era  MCGLXIÍI  (San  Andrés  del  Arroyo,  R-7.) 

Anv.— Figura  ecuestre.  Galopa  el  caballo  hacia  la  izquierda, 

arreado  con  silla  de  altos  arzones,  petral  y  estribos  triangulares.  El 

Rey  esgrime  espada  de  hoja  acanalada  y  roma,  pomo  esférico  y 

arriaz  corvo  hacia  la  punta  de  la  hoja.  Lleva  loriga  de  punto  de 

malla,  casco  semiesférico  sin  nasal,  pero  con  cubrenucas.  Defiende 

el  pecho  con  escudo  ancho  y  rectangular  por  la  parte  superior,  y 

semicircular  y  estrecho  por  la  inferior.  En  el  talón  del  caballero  se 

ve  el  acicate  de  punta  de  clavo. 

OH  aiOILLiVOl  :  RE<3Mgi  :  FeRRKRDI 

Rev.— Castillo  heráldico,  fabricado,  de  tres  cuerpos.  El  cuerpo 

inferior  presenta  un  muro  almenado,  con  puerta  central,  de  arco 



24  ARCHIVO  HISTÓRICO  NACIONAL 

apuntado,  abierta  de  par  en  par.  Del  segundo  cuerpo  aparecen  las 

dos  torres  de  sus  flancos  y  la  cortina  almenada  que  las  une,  en  la 

cual  se  ven  dos  ventanas  de  arco  de  medio  punto.  Cada  torre  está 

coronada  por  dos  merlones,  y  tiene  una  ventana  geminada  en  la 

parte  superior,  y  debajo  de  ésta,  otra  sencilla.  El  tercer  cuerpo  está 

formado  por  la  torre  central,  más  ancha  y  elevada  que  las  otras,  con 

dos  series  de  ventanas-, también  y  con  tres  merlones  en  el  almenaje. 

En  el  espacio  que  queda  libre  entre  el  castillo  y  la  faja  de  la 

•  leyenda  hay,  a  cada  lado,  en  el  campo  del  sello,  un  león  rampante 
sin  corona. 

SB  Rex  :  TOLGTi :  eT  :  cks^ells  : 

BiBLiOGR.— Publicaron  facsímiles:  Aloi's  Heiss,  Monedas  Htsp.crist., 
tomo  IV,  docms.  justs.  C;  Lafuente,  Hist.  gen.  de  Esp.  (Barcelona,  1877)» 
tomo  I,  p.  467;  Francisco  Barado,  Museo  Militar  (Barcelona,  1889),  t.  i,  pá- 

ginas 97,  i3r(sólo  el  reverso). 

Unión  definitiva  de  León  y  de  Castilla. 

TEmSíANDO  III  (1230-1252) 

[núms.  i5-i6.] 

15. — A.  1237.— Reproducción  galvanoplástica  de  un  sello  en  cera,  110  mm.de 

diámetro,  pendiente  de  una  carta  de  Fernando  IIÍ  a  San  Luis,  rey  de  Fran- 
cia, en  la  cual  le  ruega  que  confirme  los  convenios  celebrados  entre  uno  y 

otro  monarca  y  el  Conde  de  Pontieu,  con  relación  a  éste  condado.  Vallado- 

lid,  28  de  marzo  de  1287.  (Archifos  nacionales  de  Francia.  Collection  de 

Sceaiix,  núms.  11.245  y  11.245  bis.) 

Anv. — Figura  ecuestre.  El  caballo  galopa  hacia  la  izquierda  y 

con  las  manos  y  las  patas  invade  la  faja  propia  de  la  leyenda,  cuyo 

texto  interrumpe  dos  veces.  Está  enjaezado  con  sobreseñal  (gualdra- 

pa) que  le  cubre  el  pecho,  las  ancas  y  buena  parte  de  los  remos; 

la  porción  delantera  blasonada  con  un  castillo  de  tres  torres,  y  la 

porción  trasera  con  un  león  rampante,  sin  corona. 

Lleva  el  Rey  loriga,  brafoneras  y  cota  de  armas  talar;  colgado 

al  cuello  por  un  tirante  y  terciado  sobre  el  costado  trae  el  escudo, 

que  es  recto  por  la  parte  superior  y  semicircular  por  la  inferior,  y 
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está  blasonado  con  castillos  y  leones  contrapuestos;  protege  su  ca- 

beza un  yelmo  de  la  especie  conocida  por  el  nombre  de  casco  de 

los  cruzados,  con  el  aditamento  de  la  corona  real  en  la  cimera;  y  es- 

grime, en  actitud  de  dar  un  tajo,  la  espada  de  hoja  acanalada  y  roma 

por  la  punta  y  arriaz  ligeramente  encorvado  hacia  ella. 

ae  peRRKRDVs :  oei :  or  _  hcik  :  Rex 

CKS   ^[elle  et  Toleti] 

Rev. — Dos  castillos  y  dos  leones  contrapuestos;  los  castillos,  igua- 

les a  los  del  reverso  del  núm.  14,  y  los  leones,  rampantes  y  sin  corona. 

ae  [sigiiium  FeriRHnDi :  ReGMS :  LCGioms :  esr :  GHiiLecie 

OflSERv. — ^\  En  el  Arch.  Hist.  Nac.  se  conservan  fragmentos  del  sello 
de  este  tipo,  pendientes  en  documentos  de  los  años  de  i23i,  1289  y  1247. 

^*^  Fernando  III  fué  el  primer  soberano  español  que  cuarteló  las  armas 
reales,  como  ha  observado  ya  Dom  Vaines  en  su  Dictionnaire  raisonné  de 

Diplomdtique  (París,  1774),  tonio  u,  pág.  280.  La  seña  real  fué  desde  entonces 
el  castillo  y  el  león,  emblemas  parlantes  de  los  dos  reinos;  el  castillo  de  oro 

y  el  león  azul  que  mandó  pintar  en  la  rueda  de  sus  privilegios  el  hijo  y  suce- 
sor de  San  Fernando,  y  que  el  autor  de  la  Crónica  rimada  del  Cid  remon- 

taba a  fecha  inverosímil  cuando  puso  estas  razones  en  labios  de  Fernando  I 
y  de  los  castellanos  que  habían  concurrido  a  cortes  en  Zamora: 

«Rey  soy  de  Castilla,  e  de  León  assy  fago. 
Sabedes  que  León  es  cabeza  de  todos  los  rreynados, 

e  por  esso  vos  ruego  e  a  vos  pregunto  tanto. 
Qual  seña  me  mandades  fazer,  a  tal  faré  de  grado; 

ca  en  quanto  yo  valga,  non  vos  saldré  de  mandado.» 
Dixeron  los  Castellanos:  «En  buen  punto  fuestes  nado. 
Mandat  faser  un  castillo  de  oro  e  un  león  yndio  quitado.* 

16.— A.  1232. — Plomo,  5o  mm.  de  diámetro,  pendiente  de  hilos  de  seda  blancos  en 
documento  por  el  que  confirma  al  monasterio  de  Celanova  una  donación  del 

rey  Alfonso  VIH.  En  Allariz,  Era  M.CG.LXX.  (Celanova.— Riveira,  R.-20.) 

Anv. — Castillo  de  tres  torres,  muy  semejante  al  del  núm*.  14. 
ae  s  :  peRHDi :  Re^ia  :  GAaTeae  :  t  tolsti 

Rev.— León  pasante,  con  la  cola  ondulando  sobre  el  lomo. 

:  LiecMoma :  t  c^ALLieaie 

Observ. — En  el  Arch.  Hist.  Nac.  se  conservan  sellos  de  este  tipo,  corres- 
pondientes a  documentos  de  los  años  i23i,  i235,  1243  y  1248. 

3 
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BiBLiOGR.— Publican  facsímiles  de  este  sello:  Aloís  Heiss,  Monedas  his- 

panocristianas,  tomo  IV,  documentos  justificativos,  C;  Amador  de  Los  Ríos, 

Hist,  de  la  Villa  y  Corte  de  Madrid  (Madrid,  1860),  tomo  i,  págs.  336-37; 
Lafuente,  Hist.  gen.  de  España  (Barcelona,  1877,  Montaner  y  Simón), 
tomo  I,  pág.  467. 

ALFONSO  X  (1252-1284) 

(núms.  17-19.] 

17.— A.  126a.— Sello  de  cera  obscura,  no  mm.  de  diámetro,  pendiente  de  ancha 

trencilla  de  seda  azul  en  documento  referente  a  la  consagración  de  los  Obis- 

pos electos  de  Osma  y  Cuenca  en  la  Iglesia  de  Sevilla,  sin  que  este  hecho 

favoreciese  ni  perjudicase  a  la  Iglesia  de  Toledo  ni  a  la  de  Sevilla  en  ningún 

derecho  en  la  otra  ni  en  su  provincia.  Data,  2  de  marzo,  era  de  M.CCC. 

(C.  de  Toledo-Obispados,  X-2^  /.»,  S-V  Excelente  ejemplar. 

Anv.— Figura  ecuestre  del  Rey,  armado  con  yelmo  cerrado  y 

coronado  por  una  diadema  de  tres  florones  visibles;  loriga  de  ma- 
llas y  sobreveste  sin  mangas,  amplia  y  larga;  ante  el  pecho,  escudo 

grande  y  ancho,  blasonado  con  castillos  y  leones  contrapuestos;  y  en 

la  mano,  desnuda  la  espada  de  hoja  ancha,  corta  y^acanalada,  arriaz 

ligeramente  curvado  hacia  la  punta  de  la  hoja,  y  pomo  floreado 
trilobulado. 

El  caballo  galopa  a  la  izquierda,  enjaezado  con  caparazón  largo 

con  iguales  blasones  que  el  escudo,  e  invade  el  campo  de  la  leyenda 

con  las  patas. 

La  leyenda  bordea  el  sello,  inscrita  entre  dos  cordoncillos  y  está 

cortada  en  las  partes  superior,  inferior  y  laterales  por  cuatro  cama- 
feos, tres  de  figura  elíptica,  y  uno  (el  del  lado  derecho)  circular. 

Representan:  el  de  arriba,  un  caballo  marino;  el  de  abajo,  un  jabalí; 

el  de  la  izquierda,  un  busto  de  mujer,  y  el  de  la  derecha  parece  os- 
tentar dos  centauros. 

8B  :  «♦  S  i  ALFONSI :  DI  i  GR  ®  ACIA :  REGÍ  ®  S  :  CASTBLLE  ♦> 

ET :  TOLExTI  : 

Rev.— En  el  campo  del  sello,  sin  cuartelar,  castillos  de  tres  to- 
rres almenadas  y  leones  sin  corona,  contrapuestos.  Cortando  la 

leyenda  en  cruz,  hay  cuatro  camafeos  como  en  el  anverso;  y  vense,. 
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en  el  de  arriba,  un  busto;  el  de  abajo  falta  por  estar  saltada  una  capa 

de  cera  en  el  sello,  pero,  según  una  reproducción,  parece  represen- 

lar  la  cabeza  de  Medusa  o  algo  así;  el  de  la  izquierda  es  el  signo  de 

escorpión,  y  el  de  la  derecha  representa  una  figura  sentada. 

ae@  i  LEGIOmS  •  GAtt®ECIE  :  Hl^lspalis]  ]  CjORDVBG  i 
nuRC  «4.  le  :  et  :  giennii 

Obsekv.— En  el  Arch.  Hist.  Nac.  se  conservan  también  sellos  de  este  lipo 
correspondientes  a  los  años  i255,  1266  y  1274. 

^\  En  la  Catedral  de  León  (Caj.  2.  Letra  P.  Leg.  5.°,  n.°  18)  se  con- 
servan dos  fragmentos  de  un  sello  de  este  tipo  que  autoriza  un  privilegio 

en  que  Alfonso  X  confirma  otros  privilegios  de  su  padre  y  abuelo  a  favor 
de  la  Santa  iglesia  de  León. 

Don  Tomás  Muñoz  creía  que  los  camafeos  de  este  sello  representaban: 

ativerso:  i.°,  carnero,  cuya  segunda  mitad  es  de  pez;  2.°,  biga  con  triunfa- 
dor; 3.",  caballo  a  la  siniestra,  y  4.°,  cabeza  laureada.  Reverso:  i.°,  una  ca- 

beza; 2.°,  hombre  sentado;  3.°,  cigüeña  a  la  diestra,  y  4.°,  esfinge  y  sobre 
ella,  figura  humana. 

#%  El  sello  de  Alfonso  X  de  Castilla  como  Emperador  de  Alemania  es 
del  mismo  tipo  que  los  de  sus  antecesores  en  aquel  imperio,  usando  como 
ellos  la  fórmula  semper  augustus. 

BiBLioGR. — Facsímil  y  descripción  del  sello  de  los  camafeos  pueden  verse 
en  un  artículo  de  Escudero  de  la  Peña,  publicado  en  el  Museo  Español  de 
Antigüedades,  tomo  11,  pág.  529. 

Rymer:  Faederd,  conventiones  literae...  inter  Reges  Angliae  et  ali' 
quos...  (Londres,  1727),  tomo  vi,  folio  i,  facsímil  14;  publica  un  facsímil  del 
mismo  sello. 

Sobre  el  uso  del  sello  imperial  por  Alfonso  X,  puede  verse  Memorias 

•  históricas  del  Rei  don  Alfonso  el  Sabio  i  observaciones  a  su  Chronica,  obra 
postuma  de  don  Gaspar  Ibáñez  de  Segovia,  Marqués  de  Mondéjar.  (Ma- 

drid, 1777.) 

Alfonso  X  usó  como  blasón  el  águila  de  Suavia,  que  era  el  de  su  madre 
doña  Beatriz  de  Suavia  (Cfr.  Ortiz  de  Zúñiga:  Annales  de  Sevilla,  a  los  años 
1279  y  1 356;  Osma,  Guillermo  de:  Azulejos  sevillanos.) 

18.— A.  1279. — Sello  mediano  de  plomo,  5o  mm.  de  diámetro  pendiente  de  hilos  de 

seda  verde,  roja  y  blanca,  en  un  Privilegio  fechado  en  Sevilla,  diciembre 

de  1279.  Flor  de  cuño. 

Anv.— En  el  centro  del  sello  hay  un  castillo  de  dos  cuerpos, 
perfectamente  modelado  con  prolijidad  de  detalles. 

El  primer  cuerpo  divídese  en  tres  secciones:  una  central,  más 
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elevada,  y.  dos  laterales,  lódas  ellas  coronadas  por  almenas.  En  la 

primera  está  la  puerta  de  entrada,  con  dintel  poligonal,  a  cuyos  lados 

aparecen  dos  rosetones  calados.  A  cada  lado  de  la  puerta  hay  una 

pequeña  ventana  alargada.  En  las  otras  dos  secciones  que  flanquean 

el  castillo,  en  el  primer  cuerpo,  se  abren  en  el  muro  dos  ventanas 
de  cada  lado. 

Está  formado  el  segundo  cuerpo  por  tres  torres.  En  el  hueco  de 

la  puerta  del  castillo  se  distingue  en  bajorrelieve  la  figura  de  un  gue- 
rrero con  la  espada  apoyada  en  la  cintura  y  en  el  hombro. 

9B  8>  :  ALFOWai  i  ILLVaTRIS  i  REGÍS  i  CRS^ELJjB  \ 

ET  i  LEGIOMIiS 

Rev.— ^%  León  rampante,  sin  corona.  La  leyenda,  como  en  el 
anverso. 

Observ. — 4i.**El  relieve  del  guerrero  que  está  en  la  puerta  del  castillo  vese 
perfectamente  en  el  ejemplar  de  i256  (C.  de  Toledo,  Luctuosa,  v,  2-i,  lo). 

^*^  Facsímil  del  anverso  de  este  sello  de  plomo  se  halla  en  una  notable 
miniatura  del  siglo  xiii,  al  fol.  i5  del  Libro  Becerro  o  Tumbo  menor  de 
Castilla,  Arch.  Hist.  Nac. 

BiBLiOGR.— *\  Publicaron  facsímiles  de  este  sello:  Aloiss  Heiss,  Mone- 
das Hisp.  Crist.,  tomo  iv,  Atlas,  Doaums.  justifs.  C. 

Hist.  gener.  de  Esp...,  por  don  Modesto  de  Lafuente,  tomo  i,  pág.  467. 

Hist.  de  la  Villa  y  Corte  de  Madrid,  tomo  i,  págs.  286-237. 
Pruebas  de  la  Historia  de  la  Casa  de  Lara,  por  Salazar  y  Castro  (Ma- 

drid, 1694),  pág.  41. 

Catálogo  de  majiuscritos  españoles,  por  don  José  Ignacio  Miró.  Serie  pri- 
mera. (Anvers,  1886),  pág.  4. 

Alvarez  de  la  Braña,  en  un  artículo  publicado  en  La  Ilustración  Espa- 

ñola y  Americana  (8  abril  1896,  pág.' 2 18),  hace  mención  de  un  sello  de 
plomo  de  Alfonso  X,  curioso  por  no  llevar  la  sigla  de  Sigillum.  El  sello  es 

del  año  1261,  y  la  leyenda,  según  el  autor  del  artículo,  dice:  -f  :  Alfon- 
si  :  illvstris  :  regis  ;  Castelle  :  et :  Legionis. 

^ 

19.— A.  1270.— Sello  de  placa,  en  cera  amarillenta,  62  mm.  de  diámetro  adherido 

al  dorso  de  una  carta  real,  en  la  que  dop  Alfonso  encarga  a  los  Alcaldes  y 

Justicias  de  Madrid,  Valla(iolid  y  Soria,  que  cumplan  y  hagan  cumplir  la 

concesión  que  ha  otorgado  al  convento  de'SantÓ  Domingo,  de  Madrid,  para 
que  los  individuos  de  la  comunidad  pudiesen  poseer  dufante  dos  años  y  ven- 
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der  después  los  bienes  raíces  y  muebles  que  heredaren  en  los  lugares  del  Rey. 

Data  en  Burgos  a  siete  días  de  marzo.  Era  de  mil  y  trescientos  y  ocho  años. 

(Sto.  Domingo  el  Real  de  Madrid.— Leg.  5°,  caj.  5.°.  Leg.  4.'',  caj.  4.°, 

quaderno  2.°) 

—Entre  dos  gráfilas  bordea  el  sello  la  leyenda.  El  círculo  interior 

está  cuartelado,  alternando  en  los  cuarteles  castillos  heráldicos  y 

leones. 

9B  S  HLiFOnSI  ILiLVSTRia  "Riegas]  CHSTGLLe 
[et]  LeGIONIS 

Bibliogr.— Véase  la  destripción  de  este  sello  e  interpretación  de  su  leyen- 
da en  Documentos  del  Archivo  general  de  la  Villa  de  Madrid,  interpretados 

y  coleccionados  por  don  Timoteo  Domingo  Palacio.  (Madrid,  1888),  tomo  i, 

pág.  (08. 
Da  noticia  de  este  sello  Escudero  de  la  Pena,  Mus.  Esp.  de  Aníigs., 

tomo  ir,  pág.  538;  pero  no  hace  más  que  dar  noticia  de  su  existencia. 

SANCHO   IV   C1284-1295) 

[núms.  20-23.1 

20.— A.  1285.  — Sello  de  cera  pendiente  de  trencilla  de  lino  labrada  a  colores, 

io5  mm.  de  diámetro,  en  un  Privilegio  concedido  a  la  iglesia  de  Toledo  y  fe- 

chado en  Sopetrán  a  i3  de  enero  de  i285.  (C.  de  Toledo,  A.  4.%  i,^  3.")  Le 
falta  un  trozo  en  la  parte  inferior  que  se  completa  con  otro  pendiente  en  un 

documento  de  igual  fecha.  (C.  de  Toledo,  Inmunidad,  16.^) 

Anv.— En  un  trono  sin  respaldar  ni  almohadón,  cubierto  sencilla- 

mente con  un  paño  plegado  y  galoneado  (oro  fres),  apai;ece  la  figura 

sedente  del  Rey,  coronado  con  diadema  de  tres  florones  visibles,  y 

vestido  de  larga  túnica  con  mangas,  ajustada  a  la  cintura  por  un 

ancho  ceñidor  de  cuero  labrado  con  crucecitas  lobuladas.  Viste  tam- 

bién un  manto  que  se  recoge  sobre  su?  rodillas,  y  que  está  prendido 

por  un  broche  en  el  hombro  derecho. 

En  la  mano  izquierda  levanta  el  mundo,'  rematado  por  el  signo 
de  la  cruz,  y  en  la  derecha  el  cetro,  que  termina  en  un  águila  con  las 

alas  plegadas.  En  el  campo  del  sello  hay,  a  derecha  e  izquierda,  res- 

pectivamente, un  castillo  con  tres  torres,  y  un  león  rampante,  con 
corona. 
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8B  S  i  SANCII  :  DEY  í  GRACIA  :  Í^EGIS  ':  CASTELLÉ  ':  TOLETI  : 

LEGIONIS  ':  GALLECIE  ?S4 

Rev.— Figura  ecuestre  de  don  Sancho,  que  defiende  la  cabeza 

con  el  yelmo  coronado;  viste  de  mallas,  con  una  tunicela  sin  mangas 

por  sobrevesta,  y  defiende  el  pecho  con  un  escudo  corto,  blasonado 

con  castillos  y  leones  con  corona,  y  sujeto  al  pecho  por  dos  correas, 

una  puesta  en  forma  de  bandolera,  y  la  otra  en  posición  horizontal, 

de  sobaco  a  sobaco.  Bajo  eí  fescudo  asoma  la  vaina  de  la  espada. 

Esta  es  corta,  de  pomo  esférico"  y  arriaz  forrnando  cruz  sencilla  con 
la  hoja.  Don  Sancho  levanta  la  espada  desnuda  en  la  mano  izquier- 

da, por  una  imprevisión  al  hacer  la  matriz. 

El  caballo  galopa  a  la  izquierda;  lleva  silla  de  alto  borren  trasero 

blasonado,  caparazón  amplio,  blasonado  también,  y  un  penacho 

flordelisado,  y  testuz. 

9B  SIBILIE  :  CORDVÜE  :  MVRCIE  i  GIHENNII  i  ET  i  ALGARBII 

Observ.—  ***En  la  colección  del  Arch.  Hist.  Nao.  figuran  sellos  de  este 
tipo  de  los  años  1284,  86  y  88. 

^\  El  sello  mayestático  de  Sancho  IV  se  describe  en  Castigos  e  docu- 
mentos, cap.  XI. 

21.— A.  1291. — Sello  de  cera  blanca,  119  mm.  de  diámetro,  pendiente  de  trencilla 
labrada  de  lino,  blanca,  azul  y  avellanada,  en  una  carta  otorgada  en  favor 

déla  iglesia  de  Toledo,  declarando  que  el  privilegio  de  caballería  concedido 

al  Concejo  de  Illescas  no  sea  en  menoscabo  de  los  derechos  del  Arzobispo 

y  Cabildo  de  Toledo.  Dada  en  Valladolid  a  22  de  agosto  de  1291. 

Anv.— Én  un  tfófíOsin  respaldar,  mullido  con  un  gran  almoha- 

dón y  cubierto  ¿on'üTí  paño  plegado' está  sentado  el  Rey.  Lleva  en 

la  calveza  coro'ná  rerh'atáda  por  tres  florones.  Viste  larga  túnica 
ajustada  a  la  cintura  por  un  ceñidor  labrado,  y  largo  manto  prendi- 

do sobre  el  hombro  derecho.  En  la  mano  izquierda,  recogida  hacia 

el  pecho,  sostiene  éf  inundo,  sobre  el  cual  se  levanta  la  cruz;  y  en 

la  derecha,  el  largo  cetro  con  ün  águila  explayada  en  el  extremo  su- 

perior. En  el  campo  hay,  a  derecha  e  izquierda  respectivamente,  un 

castillo  y  un  león  rampante  sin  corona. 
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m  S  i  SANCII  i  DEY  :  Girada  i  Regi]S  ':  CASTELl/e  :  Toleti 
Legionis  ]  Ga/] ECIÉ 

Rev.— Figura  ecuestre  del  Rey.  Oculta  la  cabeza  en  el  yelmo 
coronado  con  florones  flordelisados;  defiende  el  pecho  con  una  tarja 

blanca  blasonada  con  castillos  y  leones  con  corona,  y  levanta  en  la 

mano,  a  la  altura  de  la  cabeza,  desnuda  la  espada  larga  y  aguda,  de 

pomo  esférico  y  con  los  gavilanes  largos  y  ligeramente  arrollados  en 

los  extremos.  Viste  de  mallas,  con  una  tunicela  con  manga  corta  y 

acuchillada  en  los  cabos.  Bajo  el  escudo  asoma  la  vaina  de  la  espada. 

El  caballo  galopa  a  la  izquierda,  y  lleva  silla  de  altos  borrenes  y 

caparazón  amplio,  blasonado  éste  de  igual  modo  que  el  escudo. 

98  SIBlL[/e  i  Cordvue  \  Mi/lRCIE  ':  Gmienni  \  et  i  ̂ JLGARBH 

Observ. — ^%  Sellos  de  este  tipo  aparecen  en  documentos  de  los  años 
1287,92,93  y  94. 

BiBLioQR.— Facsímile  y  descripción  del  sello  de  este  tipo,  Escudero  de  la 
Peña,  Mus.  Esp.  de  Antigs.,  t.  11,  págs.  529  y  642.  El  facsímile  trae  equivo- 

cado en  la  leyenda  Sicilie  por  Sibilie. 

3.2.— A.  1288.— Sello  de  plomo  que  estuvo  pendiente  de  hilos  de  seda  verde  y  roja. 

Anv. — Figura  mayestática  del  Rey.  Don  Sancho  ocupa  un  trono 
sin  respaldar,  y  apoya  sus  pies  en  un  escabel.  Viste  larga  túnica  y 

manto,  y  ciñe  una  diadema  rematada  por  tres  florones  flordelisados. 

En  la  mano  derecha  tiene  el  cetro  que  termina  en  un  águila  pasma- 
da, y  en  la  izquierda  sostiene  el  mundo  sobre  el  que  se  levanta  una 

cruz  semejante  a  la  de  Malta.  En  la  mitad  del  campo  del  sello,  a 

derecha  e  izquierda  del  Rey,  vense  respectivamente  un  castillo  de 

tres  torres  almenadas  y  un  león  rampante  coronado. 

ge  S  SANCII  ILLVSTRIS  REGÍS  CASTELLE  ET  LEGIONIS 

Rev.— Figura  ecuestre  del  Rey,  vestido  de  mallas,  yelmo  de  baúl 

coronado;  espada  corta,  acanalada  y  roma,  que  lleva  desnuda  en  la 

mano  izquierda;  ante  el  pecho,  escudo  rectangular  por  la  parte  su- 
perior, y  semicircular  por  la  inferior,  cuartelado  y  con  los  blasones 
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de  Castilla  y  de  León.  El  caballo  galopa  a  la  izquierda,  y  lleva  capa- 

razón largo  y  flotante,  blasonado,  de  igual  modo  que  el  escudo. 

8B  S  ;  SANCII  i  ILLYSTRÍS  :  REGÍS  :  CASTELLE  ':  ET  .•  TOLETI 

BiBLiOGR. — Publicaron  facsímile  de  esle  sello:  Aloíss  Heiss,  Monedas 
Hisp.'Crist.,  tomo  iv;  Atlas,  Docum.  justificativos,  D. 

Hist,  gener.  de  Esp...,  por  don  Modesto  de  Lafuente,  edic.  Barcelo- 
na, 1877,  tomo  I,  pág.  457. 

Hist.  de  la  Villa  y  Corte  de  Madrid,  tomo  i,  págs.  3o4-3o5. 
Facsímile  de  un  sello  igual  pendiente  en  doc.  de  1 291 ,  en  Catálogo  de  ma- 

nuscritos españoles,  por  don  José  Ignacio  Miró.  Serie  primera.  (Anvers, 
1886),  pág.  5. 

23. — S.  a. — Sello  de  plomo,  que  estuvo  pendiente  de  hilos  de»seda  rojos,  verdes, 

blancos  y  morados. 

Anv. — Figura  mayestática  del  Rey,  como  en  el  sello  anterior; 

pero  se  diferencia  en  la  posición  del  águila  en  que  remata  el  cetro  y 

en  la  figura  de  la  cruz  que  se  levanta  sobre  el  mundo.  En  este  sello 

el  águila  levanta  la  cabeza  más;  está  colocada  de  medio  lado  y  abre 

más  las  alas,  y  la  cruz  es  potenzada.  La  leyenda  es  igual  a  la  del 
sello  citado. 

Rev. — Sólo  varía  en  que  la  espada  es  algo  más  ancha  de  hoja. 
La  leyenda  es  la  misma  que  la  del  anterior. 

Observ.— ^%  Además  de  los  sellos  de  cera  y  de  plomo,  usó  Sancho  IV 
sellos  de  placa. 

Palomares  (Bi.bl.  Nac.  Ms.  2992,  fol.  3)  dibuja  uno  de  figura  circular 
de  65  mm.  de  diámetro.  Representa  la  figura  sedente  del  Rey  en  escaño  Sin 
respaldo;  el  Rey  lleva  en  la  mano  derecha  cetro  corto,  surmontado  de  un 

águila,  y  en  la  izquierda,  pomo  crucifero.  A  la  altura  de  las  manos,  en  el 
campo,  un  león  a   la  derecha  del  observador  y  un  castillo  a  la  izquierda. 

geS  :  SANCCII  i  DEI  i  GRACIA  i  REGÍS  i  CASTELLE  !  ET  i  LEGIONIS 

*  4 Sello  de  doña  María  de  Molina,  mujer  de  Sancho  IV.— En  el  mismo 
manuscrito,  al  fal.  27,  y  en  el  7395,  fol.  bS,  copia  Palomares  un  sello  de  cera 
de  la  reina  doña  María,  en  forma  de  doble  ojiva,  de  90  X  64  mm. 

Anv.— Sobre  una  pequeña  ménsula  está  la  figura  de  la  Reina,  con  coro- 
na y  manto,  que  recoge  con  la  mano  izquierda;  en  la  derecha  tiene  el  cetro 

rematado  en  una  flor  de  lis. 

gg  5;  MarieDei  Gracia  íllvstrisimi  Regine  Castelle  et  Legionis. 
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Rev.— Cuartelado  con  castillos  y  leones  contrapuestos. 

9B   Vxoris  Domini  Sancii  Serenissimi  Regis  Castelle  et  Legionis 

El  retrato  de  esta  Reina,  sacado  de  un  sello  del  año  1284,  lo  publican: 
Fiórez,  en  sus  Reinas  Católicas,  edic.  de  Madrid,  1761,  tomo  11,  pág.  533,  y 
Carderera,  Iconografía  española,  ful.  xix. 

FERNANDO  IV  (1295.1312) 

[núms.  24-26] 

24. — Sellado  en  i3o2. — Sello  de  cera,  pendiente  de  trencilla  de  cáñamo,  de  color 

avellanado,  en  una  carta  real  confirmando  al  Arzobispo  de  Toledo,  Obis- 

pos, Cabildos,  Monasterios,  clerecía  y  vasallos  de  aquél  dependientes,  en 

todos  los  privilegios  que  les  concedieron  los  Reyes  sus  predecesores:  fran- 

quicias, libertades,  buenos  usos,  etc.  Fecha  la  carta  en  Medina  del  Campo 

a  i5  de  junio  de  i3o2.  Ejemplar  bien  conservado. 
Módulo:  108  mm. 

Anv.— Figura  ecuestre  del  Rey  que  en  la  mano  izquierda  levanta 

desnuda  la  espada  de  gavilanes  cortos  y  vueltos  hacia  abajo  en  el 

extremo,  y  defiende  el  pecho  con  un  pequeño  escudo,  recto  en  la 

parte  superior  y  redondeado  en  la  inferior;  en  el  corcel  ostenta  cua- 

tro cuarteles  con  los  blasones  de  León  y  de  Castilla.  Viste  don  Fer- 

nando traje  de  mallas  con  sobrevesta  corta  y  mangas  cortas  también, 

que  terminan  en  una  especie  de  gironado.  Se  distinguen  perfecta- 

mente el  cinturón  y  correa  labrados  de  que  pende  la  vaina  de  la 

espada. 

£1  caballo  galopa  a  la  izquierda  e  invade  la  leyenda  con  las  patas. 

Lleva  silla  cursiera,  y  va  cubierto  con  un  caparazón  largo  y  flotante. 

Tanto  éste  como  el  arzón  de  la  silla  y  la  vaina  de  la  espada  están 

blasonados  con  castillos  y  leones,  sin  corona. 

Leyenda: 

9B  s  :  FERNANDI  :  DEI :  GRACIA  :  REGÍS  '  CASTELLE  -  TOLETI :  LEGIONIS 

Rev. — Cuartelado  con  los  blasones  de  Castilla  y  de  León. 

Leyenda: 

GALLECÍE  :  SIBILIE  '  CORDVUE :  MVRCIE  :  GIHENNII  :  ET  :  ALGARBII 

Observ. — ^\  Existen  en  el  Arch.  Hist.  Nac.  documentos  de  los  años: 

4  . 
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1296,  i3oo,  1 3o I,  1 304,  i3o5,  1 307.  i3o8  y  iSog,  que  llevan  sello  del  mismo 

tipo  que  el  núm.  24. 

^j%  Fernando  IV,  como  sus  predecesores,  emplea  en  sus  armas  los  blaso- 

nes*de  Castilla  y  de  León.  Cfr.  Crónica  de  Fernando  IV,  cap.  c:  «De  como 
el  Rey  el  día  que  se  ovo  a  coronar  vestió  sus  paños  reales  labrados  de  oro  a 
señales  de  castillos  et  de  leones.» 

2^.— Sellado  en  1295.— Sello  mediano  de  plomo,  de  64  mm.  de  diámetro,  pendien- 

te de  hilos  de  seda  morados,  rojos,  anaranjados,  blancos  y  verdes,  en  la 

confirmación  de  un  privilegio,  hecha  en  1 1  de  noviembre  de  1295. 

Anv.— Figura  ecuestre  del  Rey,  con  yelmo  coronado,  el  escudo 

defendiendo  el  pecho  y  la  espada  desnuda  en  la  mano  y  levantada 

en  actitud  de  herir.  El  escudo  conserva  restos  de  llevar  grabadas  las 

armas  de  Castilla  y  León. 

El  caballo,  muy  bien  hecho,  corre  a  la  izquierda,  y  corta  la  le- 

yenda con  las  patas  traseras.  En  las  coberturas  vense  también  cas- 

tillos y  leones. 

m  S  :  PERNHNDI :  IL  VSTRIS  :  REGÍS  :  CKSTELLE  : 

1  :  LiEGIONIS 

Rev. — Castillos  y  leones  alternos  en  cuatro  cuarteles.  Igual  le- 

yenda que  en  el  anverso. 

Observ. — ^%También  se  conservan  en  el  Arch.  Hist.  Nac.  sellos  de  este 
tipo  en  documentos  de  los  años  1299  al  i3o5,  y  en  los  de  i3io  y  12. 

BiBLioGR.— Facsímil  reducido  de  tamaño  en  Catálogo  de  manuscritos  es- 
pañoles por  don  José  Ignacio  Miró.  Serie  primera.  (Anvers,  1886),  pág.  6. 

También  publican  facsímil  Aloíss  Heiss,  en  Docums.  justificativos^  D.; 

y  en  la  Hist.  gener.  de  Esp...,  por  don  Modesto  Lafuente.  (Barcelona, 
1877),  tomo  II,  pág.  4. 

En  un  Estudio  sobre  sellos  antiguos  firmado  por  C.  D.,  publicado  en  la 
Revista  de  España,  de  Indias  y  del  Extranjero  (Madrid,  1845),  tomo  iv,  se 
hace  la  descripción  de  un  sello  de  Fernando  IV. 

26.— Sellado  en  i3o7. — El  ejemplar  de  i3o7,  de  plomo  (C.  de  Toledo,  Vasallos, 

Z,  8.*,  4.**,  8.°)  varía  del  anterior  en  que  en  la  leyenda  dice  Castelle  Legio- 
nis,  en  vez  de  Castelle  et  Legionis. 

Observ. — ^\En  el  año  i3o8  aparece  también  este  sello  autorizando  do- 
cumentos conservados  en  este  Archivo. 

BiBLioGR.— Publicó  facsímil  de  este  sello:  Hist.  de  la  Villa  y  Corte  de 
Madrid,  tomo  i,  pá^s.  304-305. 
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*%  Otros  sellos  empleó  este  Rey  que  no  figuran  en  nuestra  colección. 
Palomares  dibuja  uno  de  píaca  estampado  sobre  cera  roja,  de  figura  circu- 

lar y  de  6o  mm.  de  diámetro.  Cuartelado:  castillos  y  leones  contrapuestos. 

m  S  :  FERNANDI :  ILLUSTRIS  :  RÉGIS  :  CASTELLE  :  LEGIONÍS  : 

COIfSTAlTZA,  mujer  de  Fernando  IV.  (Señora  de  Salamanca). 

(1297-1313) 

[nÚM.  2J] 

2'¡.— Sellado  en  i3ii. — Sello  en  cera  blanca,  impreso  sobre  una  hoja  de  papel 
adherida  a  la  cera,  de  forma  circular,  y  pendiente  por  hilos  de  seda  rojos, 

anaranjados,  blancos  y  verdes,  en  confirmación  de  un  Privilegio.  Data  en 

Salamanca,  7  de  septiembre  de  i3ii.  (Sancti  Spiritus,  R.  33.) 

Es  de  una  sola  impronta  y  de  cazoleta  por  el  dorso.  En  una  ro- 

sácea  de  ocho  lóbulos,  doble,  aparece  la  leyenda,  e  inscripto  en  di- 

cha rosácea  un  circulo  dividido  en  cuarteles,  en  los  que  alternan 

castillos  y  leones  heráldicos. 

ae  s  •  DOMINE  •  CONSTANCIE  •  REGINE  •  CASTELLE 

BiBLiOGR. — Publican  facsímil  AloíssHeiss,  Docums.  justificativos,  D.;  His' 
toria  general  de  España..,,  poT  don  Modesto  Lafuente.  (Barcelona,  1877), 
tomo,  II,  pág.  4. 

ALFONSO  XI  (1312.1350) 

[núms.  28-36] 

2^.Sél  lado  en  iSi6.—Se\\o  encera  blanca,  de  55  mm.  dé  diámetro,  de  forma 

circular  y  de  una  sola  impronta,  pendiente  por  hilos  de  lino  rojos  y  blan- 

cos en  un  Privilegio  por  el  cual  autoriza  a  la  Orden  de  Santiago  para  que 

pueda  predicar  las  gracias  e  indulgencias  que  tenían  de  la  Sede  Apostólica 

y  para  que  puedan  recoger  la  limosna  que  les  dieren.  Data  en  Jaén,  veinti- 

cuatro días  de  julio.  Era  de' mil  y  trescientos  y  cinquenta  y  quatro  años. 
(üclés,  caj.  2,  vol.  I,  nüm.  20.)  Le  falta  un  trozo  en  la  mitad  inferior 

izquierda. 

La  leyenda  bordea  ePsello,  y  el  campo  de  éste  se  halla  dividido 
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en  cuatro  cuarteles,  y  alternando  en  ellos  hay  castillos  de  tres  torres 
y  leones  rampantes  sin  corona. 

9B      .  .  .  .    DE   .  .  . 
.  .  .  GI  .  .  .    CAS  ...  ...  GION 

Observi— ^*v.  Además  de  los  sellos  de  cera  y  de  plomo  usó  Alfonso  XI  en 
alguna  ocasión  sellos  (Je  oro.  En  el  Ordenamiento  de  las  Cortes  de  Toro 
de  i5o5  (edie.  de  la  Academia  de  la  Historia,  tomo  iv,  pág.  196)  se  manda 
observar  otra  ley,  que  se  inserta,  del  Ordenamiento  de  Alcalá,  era  de  i386, 
y  en  que  se  dice  que,  porque  las  leyes  de  las  Siete  Partidas  no  se  habían 
publicado  hasta  entonces  ni  fueron  habidas  ni  recibidas  por  leyes,  había 

mandado  [Alfonso  XI]  requerir  y  concertar  y  enmendar  en  ellas  algunas 

cosas  y  darlas  por  leyes  y  para  que  lo  fuesen  y  no  tuvieren  enmienda  «man- 
damos facer  dellas  dos  libros  vno  sellado  con  nuestro  sello  de  oro  e  otro 

sellado  con  nuestro  sello  de  plomo,  para  tener  en  la  nuestra  cámara,  para 
en  lo  que  ouiere  dubda  concertedes  con  ellas». 

También  del  Ordenamiento  de  Alcalá  dice  el  Rey  que  mandó  hacer  un 
libro  con  sello  de  oro  para  tener  en  su  Cámara. 

La  Crónica  de  Alfonso  el  Onceno,  en  el  cap.  CXXIX,  al  tratar  de  la  tre- 
gua que  concertaron  Albohacen,  rey  de  alien  mar  y  Alfonso  XI,  dice  que 

este'  último  «otorgó  las  treguas  et  diales  sus  cartas  selladas  con  sello 
de  oro». 

^*.v.  Otro  tipo  de  sello,  el  de  ia  Poridat,  lo  describe  don  Timoteo  Domin- 
go Palacio  en  su  obra  Documentos  del  Archivo  general  de  la  Villa  de  Ma- 

drid, tomo  I,  pág.  307.  Estampado  en  lacre  rojo,  ostenta  castillos  y  leones 
y  la  siguiente  leyenda  circular:  «Sig.  Alfonsi  Dei  graiia  Regis  Castelle  et 

Legionis». 
^%  La  Crónica  de  Alfonso  el  Onceno,  cap.  iv  y  sigs.,  trata  en  diversos 

capítulos  de  los  sellos  del  Rey  y  de  sus  tutores.  En  los  cap.  XCIX  y  C  de  la 
misma  Crónica  describe  las  armas  del  Rey,  que  son  las  que  aparecen  en 
sus  sellos  y  venían  usando  sus  antecesores.  Alfonso  XI,  en  un  documento 

datado  en  Burgos,  a  8  de  mayo  de  1 828,  al  establecer  el  hábito  y  escapulario 
que  debían  usar  los  freyres  del  Hospital  del  Rey  de  Burgos,  describe  así  sus 

blasones:  «Tenemos  por  bien  que  daqui  adelante  los  freyres  del  dicho  nues- 
tro hospital  que  trayan  en  los  mantos  e  en  los  tabardos  de  parte  delant  una 

sennal  de  castillo  pequenno  de  la  color  que  es  el  castillo  de  la  señal  de  las 
mis  armas,  el  castillo  color  de  oro  e  el  campo  bermejo»...  (Cfr.  Rodríguez 

López,  Amancio:  El  Real  Monasterio  de  las  Huelgas  de  Burgos  y  el  Hos- 
pital del  Rey..,  Burgos,  1907,  tomo  i,  apénd.  Escritura,  147). 

En  el  poema  de  Alfonso  XI,  copla  i552,  se  hace  mención  también  de  las 
armas  del  Rey: 

«Commo  natural  guerrero, 
dexiendo  buenas  rrazones; 
armas  leuaua  de  asero, 
con  castiellos  e  leones.* 
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2g. —Sellado  en  i332. — Fragmento  de  un  gran  sello  en  cera,  que  aproximada- 
mente tiene  ii5  mm.  de  diámetro,  de  forma  circular,  pendiente  por  tren- 

cillas de  lino  tejido  a  colores  blanco  y  azul,  en  Confirmación  que  el  Rey 

hace  al  Monasterio  de  Santa  Comba  de  Naves  del  Privilegio  de  no  pagar 

yantares,  que  le  había  otorgado  Fernando  IV.  Data  en  la  Era  de  mil  tres- 
cientos treinta  y  dos  años.  (Santa  Comba,  ii,  R.) 

Anv. — Figura  ecuestre  del  Rey.  En  el  fragmento  se  conservan 

el  brazo  y  la  mano  del  caballero  esgrimiendo  la  espada  desnuda. 

Esta  es  de  hoja  ancha  y  acanalada,  arriaz  arrollado  en  sus  extre- 

mos hacia  la  punta  de  la  hoja,  y  pomo  flordelisado. 

Rev. — Solamente  se  conserva  un  castillo  de  tres  torres,  que  por 

tamaño  y  posición  en  el  campo  del  sello,  mueve  a  creer  que  el  re- 

verso fuese  cuartelado,  con  castillos  y  leones  alternos  en  los  cuar- 
teles. 

30. — Sellado  en  i3r4. — Sello  de  plomo,  de  5i  mm.  de  diámetro,  pendiente  de  hi- 
los de  seda  verdes,  rojos,  amarillos  y  blancos,  en  un  Privilegio  de  confir- 

mación de  los  que  tenía  la  Iglesia  de  Toledo.  Dado  en  Palazuelos  a  3  de 

agosto  de  i3i4.  (C.  de  Toledo,  X,  g.%  2.°,  5.°; 

Anv.— Figura  ecuestre  del  Rey,  vestido  de  mallas,  con  yelmo 

coronado  de  tres  florones  y  escudo  blasonado  con  leones  y  castillos 

delante  del  pecho.  En  la  mano  levanta  desnuda  una  espada  corta, 

con  gavilanes  arrollados  hacia  arriba  y  pomo  compuesto  de  tres  es- 
ferillas,  como  los  florones  de  la  corona. 

El  caballo  galopa  a  la  izquierda  y  con  las  patas  traseras  invade 

el  campo  de  la  leyenda.  Lleva  testuz,  probablemente  de  hierro,  y 

largo  caparazón  blasonado  de  igual  modo  que  el  escudo  del  jinete. 

La  silla  es  alta  de  arzones,  cursiera. 

ge  s :  ALFosy :  il  vstris  :  regí®  :  castelle  :  i :  legioís 

Rev.— Escudo  cuartelado  por  una  gran  cruz  recrucetada  en  sus 

extremos:  en  los  cuarteles,  castillos  de  tres  torres  almenadas  y  leo- 
nes sin  corona. 

Leyenda:  Igual  que  en  el  anverso* 

31. — Sellado  en  i3i5.  — Sello  de  plomo,  que  estuvo  pendiente  de  hilos  de  seda  fo- 
jos y  verdes,  de  los  cuales  aún  conserva  los  cabos.  Diámetro:  47  mm. 
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Anv.— León  rampante,  sin  corona. 

96   c/5  ILLEFONSII  ILLVSTRIS  REGÍS  CASTELLE  AC  LEGIONÍS 

Rev.  -Castillo  de  dos  cuerpos  y  tres  torres  almenadas,  con  tres 

almenas  cada  una.  El  primer  cuerpo  semeja  un  pórtico  formado  por 
dos  series  de  columnas.  Las  torres  están  llenas  de  ventanas. 

La  misma  leyenda  que  en  el  anverso. 

Observ.— ^\  En  el  Arch.  Hist.  Nac.  se  conservan  documentos  de  los 
años  iSig  y  1326  con  sellos  de  este  tipo. 

32  —Sellado  en  i33o.— Sello  de  plomo,  5i  mm.  de  diámetro,  pendiente  de  hilos 

de  seda  carmesíes,  amarillos  y  azules,  en  un  Privilegio  nombrando  al  Arz- 

obispo de  Toledo  don  Ximeno,  Chanciller  mayor  de  Castilla.  Fecha  en 

Córdoba  a  i3  de  octubre  de  i33o.  (C.  de  Toledo,  A,  6-1). 

Anv.— F'igura  ecuestre  del  Rey,  con  yelmo  coronado  y  levantan- 
do desnuda  en  la  mano  una  espada  corta  puntiaguda  y  de  arriaz  en 

forma  de  media  luna.  Ante  el  pecho  sostiene  un  pequeño  escudo 

blasonado  con  castillos  y  leones. 

El  caballo  galopa  a  la  derecha  y  con  las  patas  traseras  invade  el 

campo  de  la  leyenda.  Está  aparejado  con  silla  de  altos  arzones,  y 

lleva  un  caparazón  flotante  en  la  carrera  y  blasonado  de  igual  modo 

que  el  escudo  (V.  la  Crónica). 

La  leyenda  se  desarrolla  alrededor  del  sello,  y  está  cortada  en 

puntos  equidistantes  y  en  las  partes  superior,  inferior  y  laterales 

por  cabezas  aladas  de  ángeles. 

S  ALPOSI  ILVfiTRIS  DEI  GRS  REGÍS  CASTELLE 
E  LEGIOMIS 

Rev.— Campo  cuartelado  y.  blasonado  con  castillos  de  tres  torres 

y  leones  sin  corona. 

Leyenda:  Cortada  por  cabezas  aladas  de  ángeles,  como  en  el  árt^ 
verso. 

S  ILDEFONSI  DEI  GHA  RÉGIS  CASTELLE  ET  LEGIONÍS 

Observ.— ^t\  Hay  sellos  de  este  tipo  en  el  Arch.  Hist.  Nác,  corréspori* 
dientes  a  los  años  1323,  24,  26,  28,  i33i  y  1332. 

BiBLioGR.— Publican  facsímil  de  este  sello  Hist.  de  la  Villa  y  Corte  dé 
Madrid,  t.  I.  págs.  304-305. 

Catálogo  de  manuscritos  españoles,  por  don  José  Ignacio  Miró.  Serie  pri- 
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mera.  (Anvers.,  1886.)  Pág.  8.  Heíss  Docums.  jusiificativos,  £,4.°,  tipo  (solo 
el  anverso). 

^^,— Sellado  en  1334.— Sello  en  plomo,  de  53  mm.  de  diámetro,  pendiente  por 
hilos  de  seda  de  colores,  rojo,  amarillo  y  blanco,  en  sentencia  del  Rey  don 

Alfonso  devolviendo  a  la  Orden  de  Calatrava  ciertos  olivares  y  otras  here- 

dades que  vecinos  de  Huevar  (Sevilla)  retenían  siendo  propiedad  de  la  men- 
cionada Orden.  {Calatrava,  201,  R.) 

Anv.— Tipo  mayestático.  El  Rey  aparece  sentado  en  una  ban- 
queta rectangular,  y  vestido  de  túnica  amplia  y  sobre  ella  el  manto. 

Usa  melena  rizada  y  ostenta  corona  de  tres  florones.  En  la  mano 

derecha,  que  afirma  en  el  muslo,  y  apoyado  en  el  hombro,  tiene  el 

cetro,  cuyo  remate  es  un  águila  explayada;  en  la  mano  izquierda,  re- 

cogida hacia  el  pecho,  sostiene  el  pomo  surmontado  de  una  cruz.  Al- 

ternando en  el  campo,  de  uno  y  otro  lado  de  la  figura  real,  castillos 

de  tres  torres  y  leones  rampantes  coronados. 

ae  s  :  iLíieP(i)onsi :  oei :  orh  :  ReeM®  :  aKS^iejLLe  : 

Rev.— Figura  ecuestre  del  Rey.  El  caballo  galopa  a  la  izquierda 

invadiendo  con  las  patas  el  campo  de  la  leyenda  entre  la  G  y  la  R 

de  GRA.,  y  cortando  la  gráfila  interior  con  las  manos.  Lleva  silla 

de  alto  arzón,  y  va  cubierto  con  caparazón  de  tela  largo,  movido  en 

la  carrera  y  blasonado  de  castillos  y  leones. 

El  jinete,  vestido  de  mallas,  con  sobreveste,  esgrime  en  la  mano 

izquierda  espada  de  pomo  esférico,  arriaz  encorvado  hacia  la  punta 

de  la  hoja,  que  es  acanalada,  ancha  y  puntiaguda.  Su  vaina,  asoma 

pendiente  del  mismo  costado.  Ante  el  pecho  presenta  escudo,  rec- 

tangular por  la  parte  superior  y  semicircular  por  la  inferior,  blaso- 
nado como  el  caparazón  del  caballo.  La  cabeza  de  la  figura  aparece 

tan  borrosa  que  no  es  posible  ver  si  lleva  yelmo  o  solamente  corona 

de  tres  florones  rematada  por  una  cruz. 

m  s  iLLeponsí  •  Dei  •  ora  :  Reo^is  :  CAs^eLLe  : 
eT  :  LeGMoms 

BiBLiOGR. — ^%  Facsímil  en  Aloíss  Heiss,  Doctns.  justificativos,  E,  tipo 

5.°  (Reverso). 

^¿{.—Sellado  en  i335.— Sello  de  plomo,  de  56  mm.  de  diámetro,  pendiente  de 
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hilos  de  seda  azules,  rojos  y  amarillos,  en  un  Privilegio  en  favor  de  la 

Ordep  de  Santiago.  Valladolid  a  i.°  de  febrero  de  1336.  (O.  de  S.  Moher- 
nando.  Caj.  2o3.  Núm.  3  ) 

Anv.— Un  gran  escaño  de  rica  y  minuciosa  ornamentación 

ocupa  todo  el  campo  del  sello.  En  el  ancho  respaldo  campean  alter- 
nados los  castillos  de  tres  torres  y  leones  sin  corona.  El  sitial  está 

mullido  por  un  almohadón,  sobre  el  que  aparece  sentado  el  Rey, 

cuya  cabeza,  coronada  cor»  corona  de  tres  florones,  sube  hasta  el 

borde  del  sello,  cortando  la  leyenda.  Don  Alfonso  trae  la  melena 

suelta  y  rizada,  y  viste  larga  túnica  y  amplio  manto,  replegado  de 

ambos  lados  sobre  las  rodillas.  En  la  mano  derecha,  que  apoya 

en  el  muslo,  sostiene  el  cetro,  rematado  por  un  águila  con  las  alas 

extendidas;  en  la  mano  izquierda  levanta  el  mundo,  coronado  por 
la  cruz. 

S  :  ILÜEFONSI  :  DEI  i  GRACIA  :  REGÍS  i  CASTELLE  i  ET  •.  LEGIONIS. 

Rev.— Bordea  el  sello  la  misma  leyenda  que  en  el  anverso,  y 

ocupa  el  campo  la  figura  ecuestre  del  Rey,  cuya  cabeza,  cubierta  con 

yelmo  coronado,  corta  también  la  leyenda,  así  como  la  espada,  que 

levanta  desnuda  en  una  mano,  mientras  con  la  otra  sostiene  ante  el 

pecho  el  escudo  con  los  blasones  de  León  y  Castilla. 

El  caballo,  perfectamente  hecho,  galopa  a  la  izquierda;  lleva  ca- 
parazón blasonado  como  el  escudo,  y  en  el  perfil  superior  de  ese 

caparazón  vese  una  especie  de  filigrana,  muy  semejante  a  la  que 

perfila  el  testero  del  trono  en  el  anverso.  El  jinete  estriba  con  ga- 
llardía hacia  adelante. 

Observ.— ^%  De  los  años  1336  y  1339  se  conservan  en  el  Archivo  His- 
tórico Nacional  documentos  con  sellos  de  este  tipo. 

BiBLiOG.— ^%  Facsímil  en  Aloíss  Heiss,  Docuws.  justifs.y  D.,  S.er  tipo. 
Facsímil  del  lado  sedente  en  el  Museo  Militar,  por  Francisco  Barado 

(Barcelona,  1899),  tomo  i,  pág.  gS.— Vid.  la  pág.  i3i.— El  sello  de  Barado 
es  del  año  iSSg. 

35. — Sellado  en  i338. — Sello  en  plomo,  55  mm.,  pendientes  por  hilos  de  seda  ro- 
jos, amarillos  y  blancos,  en  carta  de  donación  a  la  iglesia  de  Santa  María, 

de  Toledo,  de  mil  doscientos  maravedisis  anuales  en  el  almoxarifazgo  cOn 

carga  de  aniversarios  piadosos.  Data  en  la  Era  de  mil  trescientos  setenta  y 
,  seis  años. 
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(C.  de  Toledo,  Almoxarifazgo.—A.  4.*,  /.°,  7.°,  2b.) 

Anv.  — Figura  ecuestre  del  Rey,  vestido  de  mallas,  con  yelmo  co- 

ronado, y  ante  el  pecho  escudo  blasonado  con  leones  y  castillos.  En 

la  mano  levanta  desnuda  una  espada  corta,  de  hoja  ancha  y  acana- 

lada, gavilanes  arrollados  hacia  la  punta  de  aquélla,  y  pomo  esférico. 

El  caballo  galopa  a  la  izquierda  del  observador,  y  con  las  patas 

invade  el  campo  de  la  leyenda.  Lleva  largo  caparazón  flotante. 

98  S  ILLEFONSI  DEI  GRACIA  REGÍS  CASTELLE  ET  LEGIONIS 

Rev.  — Cuartelado  y  alternando  en  los  cuarteles  castillos  de  tres 
torres  y  leones  rampantes  coronados. 

9B  S  ILLEFONSI  DEI  GRACIA  REGÍS  CASTELLE  ET  LEGIONIS 

36. — Sellado  en  1349. — Sello  de  plomo  que  estuvo  pendiente  de  hilos  de  seda 

rojos  y  amarillos. 

Módulo,  58  mm. 

Anv.— Figura  mayestática  del  Rey.  Sentado  sobre  dos  leones  o 

en  una  especie  de  silla  curul  flanqueada  por  dos  leones,  está  Alfon- 

so XI,  vestido  con  larga  túnica  y  manto,  y  coronada  su  cabeza  con 

una  diadema  que  remata  en  florones  flordelisados.  En  la  mano  de- 

recha levanta,  desnuda,  la  espada,  de  hoja  ancha  y  ligeramente  apun- 

tada; en  el  extremo,  gavilanes  arrollados  y  pomo  esférico,  y  en  la 

mano  izquierda  sostiene  el  mundo,  sobre  el  que  se  levanta  la  insig- 
nia de  la  cruz,  de  grandes  proporciones. 

«  S  :•  DEL  i  MVI  NOBLE  1  DON  i  ALFONSO  i  REÍ  i  DE  1  CASTILLA  *:  DE 

Rev.— Cuartelado  por  una  cruz  recrucetada  en  sus  extremos, 

con  una  especie  de  flor  de  tres  lóbulos,  y  en  los  cuarteles  alternan 

castillos  de  tres  torres  y  leones  rampantes  coronados. 

ge  TOLEDO  :  DE  :  LEÓN  ':  DE  i  GALISIA  i  DE  .•  SEUILLA  i  DE  •  COEDOÜA,  i  DE.,,- 

BiBLiOGR.— Facsímil  en  Aloíss  Heiss,  Dociims.  justifs.,  E.,  tipo  6.°  (an- 
verso). 
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PONA  MAKÍ A,  mujer  de  Alfonso  XI,  Señora  de  Salamanca, 

(1328.fl357) 

[núm.  37] 

37. — Sellado  en  1346. —5ello  elíptico,  85  X54  mm.,  de  cera  amarillenta,  pendien" 
te  de  cinta  de  lino  labrada  a  colores,  blanco  y  azul,  en  la  confirmación  de  un 

Privilegio  hecha  en  Toro,  a  ¡6  de  junio  de  1346. 

Falta  a  este  sello  la  mitad  inferior,  y  está  protegido  por  una  bolsa  de 

cuero.  La  descripción  se  completa  en  vista  de  una  buena  reproducción  que 

se  conserva  en  este  Archivo,  y  lo  es  de  un  sello  propiedad  de  J.  Catalina 
García. 

Anv.— La  Reina  aparece  de  pie,  coronada  por  una  diadema  que  re- 
mata en  tres  florones  flordelisados.  Lleva  el  pelo  recogido  en  bucles, 

que  caen  sobre  sus  hombros.  En  el  izquierdo  lleva  prendido  el  man- 
to que  recoge  con  la  mano  del  mismo  lado.  Su  brazo  derecho  con 

manga  ajustada  y  ceñido  por  una  ajorca  en  la  parte  superior,  y  en  la 

mano  sostiene  el  cetro,  que  termina  en  corona  con  tres  puntas. 

Viste  túnica  con  mangas,  adornada  con  franjas  deorfrés,  y  sujeta 

por  un  cinturón,  que  tiene  por  broche  una  medialuna. 

S    :  MARIE    :   DEI    :   GKATIA    '.  HEGINE    !   CASTELLE    :   ET    [   LEGIONIS 

Rev. — Cuartelado  y  los  blasones  de  Castilla  y  de  León. 

ÜXORIS    :   DOMINI    :   ALFONSII    .*  SERENISIMI    *.   REGÍS    '.   CASTELLE    :   ET    !    LEGIONIS 

BiBLiOGR.— Catalina  García,  en  la  Historia  de  don  Pedro,  pág.  3i,  publi- 
ca un  facsímil  del  sello  de  doña  María. 

Observ. — ^%  En  el  documento  asignado  «Guadalupe,  R.  12»,  de  igual 
fecha  que  la  del  expresado  arriba,  se  conserva  pendiente  otro  sello  de  doña 
María,  partido,  pero  con  las  dos  mitades  adheridas  a  la  trencilla. 

DON   FEDBO  (1350-1369) 

[núms.  38-41] 

Z^.-— Sellado  en  1352— Sellado  en  plomo,  56  mm.,  pendiente  de  hilos  de  seda 
verde,  amarilla,  blanca  y  carmesí  en  un  Privilegio  rodado  de  exención  de 

servicios  de  toda  especie,  otorgado  a  favor  de  los  vasallos  del  Arzobispo  y 
Cabildo  de  Toledo.  Dado  en  León  a  veinticuatro  dé  mayo.  Era  de  mili  2 
trezientos  y  nouenta  años. 

•  C.  de  Toledo,  Vasallos,  Z,  8.^,  4.%  /4.0 
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Anv.— La  leyenda  bordea  el  sello,  inscripta  en  doble  gráfila.  En 

el  centro  de  una  rosácea  de  ocho  lóbulos  que  se  extiende  hasta 

la  leyenda,  y  en  cuyos  entrantes  vense  otras  diminutas  rosáceas-, 

aparece  la  figura  ecuestre  del  Rey.  Lleva  don  Pedro  en  la  cabeza 

un  capiello  de  fierro  con  barbera,  debajo  del  cual  lleva  puesto  el  al- 

mófar de  la  loriga  cubierta  con  sobreveste.  Ante  el  pecho  presenta 

un  escudo  corto  y  de  forma  triangular,  y  en  la  mano  derecha  esgri- 

me, en  actitud  de  herir,  la  espada  corta  del  soldado  franco  (escra- 
masax). 

El  caballo  corre  a  la  derecha,  y  lleva  cobertura  de  tela,  larga  y 

flotante.  Entre  las  patas  del  caballo  se  extiende  en  el  campo  una  plan- 

ta cuyas  anchas  hojas  están  perfectamente  detalladas. 

W  PETRVS    :  ÜEI    :   GRACIA    !   REX    !   REINAT    *.  ERA  MIL    '.   E    !   CCC    !   LXXX    !  VI[II1 

Rev. — Rosácea  igual  a  la  del  anverso,. cuartelada  y  con  castillos  y 

leones  alternos  en  los  cuarteles.  En  los  entrantes  de  los  lóbulos,  en 

vez  de  las  rosáceas  diminutas  del  anverso,  hay  hojas  y  florecillas  di- 
ferentes. 

9B  ÍPETjRVS    :   DEI    !   GRACIA    !   IREX    !   CAST]FLLE    !   ELEGIONIS    !   ETCÉTERA 

BiBLioGR.— Publicaron  facsímil  de  este  sello:  Hisí.  de  la  V.  y  C.  de  Ma- 
drid, tomo  I,  pág.  372. 

Aloi's  Heiss,  Monedas  Hisp.  Crist.,  tomo  iv,  Atlas,  Docums.  justifis.  E. 
Hist.  gener.  de  Esp...,  por  don  Modesto  de  Lafuente  (edic.  Barcelona, 

1877),  tomo  II,  pág.  70. 

Catálogo  de  tnanuscritos  españoles,  por  don  José  Ignacio  Miró.  Primera 
serie.  (Anvers,  1886),  pág.  9. 

Observ. — ^%  Este  sello  aparece  también  usado  en  i35o,  5i,  53,  67,  ói 
y  65.  La  fecha  que  aparece  en  el  sello  es  la  de  la  matriz,  pues,  como  se  ve, 
estuvo  en  uso  varios  años. 

39.— 5e//arfo  en  1 366. —Impronta  en  yeso  de  un  sello  de  plomo,  que  debió  estar 

pendiente  un  documento  de  la  fecha  arriba  expresada,  pues  esa  cifra  apa- 
rece rayada  en  la  parte  posterior  de  la  impronta.  (Col.  Muño\.) 

Módulo:  59  mní. 

Anv. — Figura  ecuestre  de  don  Pedro.  El  caballo,  cubierto  con  ca- 

parazón de  tela,  largo  y  flotante,  blasonado  con  castillos  y  leones, 

galopa  a  la  izquierda,  invadiendo  la  faja  que  bordea  el  sello  y  en  que 
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se  desarrolla  la  leyenda,  con  las  patas  entre  las  palabras  «gratia»  y 

«regis»,  y  con  las  manos  entre  la  //  y  la  e  de  «Castelle». 

El  Rey  lleva  yelmo  cilindrico  de  remate  cónico  y  defiende  el  pe- 

cho con  escudo  rectangular  por  la  parte  superior  y  ovalado  en  la  in- 

ferior, que  ostenta  los  castillos  y  leones  contrapuestos. 

En  la  mano  izquierda  esgrime  la  espada  de  pomo  esférico,  arriaz 

recto  y  hoja  corta,  ancha  por  la  raíz  y  puntiaguda,  la  cual  corta  las 

gráfilas  que  alinean  la  leyenda. 

[961  :  s  :  PETRi  :  dei  :  m  regís  :  castelle  :  et  :  legionis 

Rev.— Cuartelado  y  alternando  leones  rampantes,  sin  corona,  y 

castillos  de  tres  torres  y  dos  cuerpos. 

[SB  Si  PETRI    :   DEI    '.   GRACIA    !   REGÍS    .'   CAS[TELLE    :   ET    *.   LEGIONÍSl 

BiBLioGR. — ^%  Rymer,  Foedera,  conveniiones,  etc.,  tomo  vi,  folio  i,  pu- 
blica un  facsímil  de  este  sello. 

^O.— Sellado  'en  iSSg. — Sello  de  la  paridad,  de  placa,  en  cera  roja,  adherido  al 
dorso  de  una  carta  real  al  Obispo  de  Plasencia,  afirmando  su  derecho  al 

patronazgo  en  la  iglesia  de  Guadalupe,  enfrente  del  Papa,  que  «trabajaba  de 

la  ganar».  «Dada  en  el  real  de  sobre  Aguilar  sellada  con  mió  sello  de  la  po- 

ridal»  a  25  de  enero.  Era  de  iSg/,  (Guadalupe.— R.,  $6.) 
Módulo:  30  mm. 

La  leyenda  bordea  el  sello.  En  el  campo,  busto  con  melena  y  bar- 

ba, y  vestido  de  manto,  prendido  con  un  broche  sobre  el  pecho.  A  su 

derecha,  un  castillo  de  tres  torres,  y  a  su  izquierda,  león  rampante* 
sin  corona. 

9B  sieiiiLuoi  :  seGResum  :  Aneuoi .  [KeNeum 

BiBLioGR.— Publicó  facsímil  de  este  sello  don  Juan  Catalina  García  en  la 
Historia  de  España,  escrita  por  individuos  de  número  de  la  Real  Academia 
de  la  Historia.  Reinado  de  Pedro  I,  pág.  419.    / 
Observ.— ^\  Este  sello  autoriza  también  documentos  en  i3i5,  52  y  54. 

41.— Sellado  en  i35o.— Sello  de  placa  en  cera  amarillenta,  adherido  al  dorso  en 
carta  del  Rey  al  Obispo. de  Plasencia,  manteniendo  enfrente  a  las  intrusio- 

nes de  éste  el  patronazgo  real  en  la  iglesia  de  Santa  María  de  Guadalupe, 
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tnarldándole  devolver  lo  quede  ella  se  había  llevado,  etc.,  etc.  Data  en  Se- 
villa a  22  de  julio.  Era  de  i388  años. 

(Guadalupe.— R.,  25.) 
Módulo:  68  mm. 

La  leyenda  bordea  el  sello  entre  doble  gráfila.  El  campo  está 

cuartelado,  y  alternan  en  los  cuarteles  castillos  de  dos  cuerpos  y  tres 

torres  y  leones  rampantes  sin  corona. 

9B  SIGILLUM    '.  PETHI   !   ÜEI    1  GRACIA    '.    [REGIjS    :   CASTELLE    '.  ET    !  LEGIONIS  I  . 

ENRIQUE  II  (1369-1379) 

[n6ms.  42-44] 

42.— Sellado  en  iSóyi  .—Sello  en  plomo,  de  forma  circular,  pendiente  por  hilos 

de  seda  rojos,  verdes,  amarillos,  blancos  y  morados  en  confirmación  que 

hace  a  favor  del  Abad  y  Monasterio  de  Santa  María  de  los  Huertos,  en  Se- 

govia,  de  los  Privilegios  reales,  confirmados  ya  anteriormente  por  don  Fer- 

nando IV  y  don  Alfonso  XI,  y  en  virtud  de  los  cuales  el  Monasterio  men- 

cionado se  hallaba  libre  de  pagar  acémilas  y  yantares.  Data  de  la  confir- 

mación de  don  Enrique  en  las  Cortes  de  Burgos,  trece  días  de  febrero.  Era 

de  mili  et  qtroQientos  z  cinco  años  (a.  1367). 

(Santa  María  de  los  Huertos. — 2.  R.) 

Anv.  — Figura  ecuestre  de  don  Enrique,  que  lleva  defendida  la 

cabeza  por  un  yelmo  coronada;  en  la  mano  izquierda  levanta  una 

tarja  rectangular  por  la  parte  superior  y  ojival  por  la  inferior,  blaso- 

nada, según  lo  que  se  alcanza  a  ver,  con  varias  fajas.  En  la  mano 

derecha  levanta  la  espada,  de  hoja  acanalada  y  puntiaguda  y  ancho 
arriaz  en  forma  de  hacha. 

El  caballo  corre  a  la  derecha  del  observador,  e  invade  con  las  pa- 

tas el  campo  de  la  leyenda.  Lleva  caparazón  largo  y  flotante,  cuyos 

blasones,  si  los  tiene,  no  alcanzan  a  verse,  por  lo  borroso  del  sello. 

|9B  :  S]  ENRICYSi:  DEI    '.   GRACIA    .*  RE] GIS    :         CAS  —  T  -  ELLE    '.  ELEGIONÍS 

I    Dos  años  antes  de  la  muerte  de  don  Pedfo. 
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Rev.— Cuartelado  con   castillos  y    leones   coronados,'  contra- 

puestos. 

SB  :   S    :   ENHICVS    i   DEI    f   GRACIA    i   REGÍS    i    CASTELLE    :'  ELEGIONIS 

BiBLiOGR. — Facsímil  de  este  sello  en  Hist.  de  la  Villa  y  Corte  de  Madrid, 
tomo  I,  pág.  372. 

Facsímil  Aloíss  Heiss,  Docums.  justifs.,  E.  i.er  tipo  (anverso.) 

Hist.  gener.  de  Esp...,  por  don  Modesto  Lafuente  (Barcelona,  1877), 
tomo  II,  pág.  95  (anv.). 

43. — Sellado  en  i368  1  [iSógl  2.— Sello  en  plomo,  66  mm.  de  diámetro,  pendiente 
por  hilos  de  seda  de  colores  rojo,  amarillo  y  blanco,  en  carta  de  donación  a 

favor  de  don  Pedro  González  de  Mendoza,  mayordomo  mayor  del  infante 

don  Juan  (primogénito  de  don  Enrique),  por  la  cual  le  hace  merced  de  las 

villas  de  Euitrago  y  de  Hita,  con  ciertas  limitaciones  y  reteniendo  el  Rey  para 

si  las  «mineras  de  oro  o  de  plata  o  de  otro  qualquier  metal  si  las  y  a».  Data 

en  Burgos  a  i  de  enero.  Era  de  .1406  años. 

(Hita  y  Builrago. — R.) 

Anv.— La  leyenda  bordea  el  sello,  inscripta  en  doble  gráfila.  Fi- 

gura ecuestre  del  Rey,  orlada  por  una  rosácea  de  ocho  lóbulos,  que 

se  extiende  hasta  tocar  con  la  leyenda:  los  huecos  que  quedan  entre 

ésta  y  los  entrantes  del  lobulado  están  cargados  de  estrellas  diminu- 

tas de  cuatro  rayos.  El  caballo  de  don  Enrique  galopa  hacia  la  dere- 

cha del  observador,  y  lleva  cobertura  de  tela  larga  y  flotante.  El 

jinete  defiende  el  pecho  con  un  escudo  corto  y  triangular  y  esgrime 

una  espada  de  hoja  corta,  aguda  y  acanalada,  pomo  estérico  y  arriaz 
recto. 

REX.  .(CAjSTELLE    ':  ELEÍGIONISj. 

Rev.— Rosácea  igual  a  la  del  anverso,  cuartelada,  y  con  castillos 

y  leones  alternos  en  los  cuarteles. 

-  98  S  i  HENRICVS  i  DEi  :  GRACÍÍA  i]  RE[GIS  \  CASTELLE  ':  ELEGlONIS] 

BiBLiooR. — Fototipia  de  este  sello  en  Morel-Fatio,  Privilegio  que  otorga 
Enrique  II  en  iSóg  a  Duguesclin  la  villa  de  Molina,  y  el  título  de  Duque  de 
la  misma. 

1  Un  año  antes  de  la  muerte  de  don  Pedro. 

2  Esta  segunda  fecha  es  la  de  docms.  con  sello  pendiente,  vistos  por  el  autor  fuera  del  Ar* 
Chivo  Hist.  Nacional. 
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Observ. — ^\  El  sello  de  cera  pendiente  que  usó  Enrique  II  como  conde 
de  Trastamara,  Lemos  y  Sarria,  eic,  se  describe  en  la  edición  de  la  Cróni' 
ca  del  Rey  don  Pedro,  hecha  por  Rivadeneira,  pág.  427,  nota.  «Las  armas 

son  en  mantel,  dos  leones  arriba  y  un  castillo  abajo;  y  por  orla  ocho  es- 
caques de  veros  y  ocho  cabras.» 

^■"^  Un  sello  de  placa  que  autoriza  un  documento  del  año  i366  lo  des- 
cribe el  padre  Serrano:  Cartulario  de  Covarrubia^,  pág.  219.  «Sello  circu- 

lar de  cera  amarilla;  centro;  escudo  cuartelado  de  Castilla  y  León;  orla: 

9B  SEGILLUM  ',   VS,  DEI  GRACIA  '.  REÍS  CASTELLE  !  ET  \  LEGIONIS    '. 

^%  Sello  de  doña  Juana  Manuel,  mujer  de  Enrique  //.—Publican  facsí- 
miles de  un  sello  en  cera  de  la  reina  doña  Juana,  Salazar:  Casa  de  Lara, 

tomo  de  Pruebas,  pág.  652,  y  don  José  J.  Miró:  Catálogo  de  manuscritos 

españoles,  serie  primera,  pág.  12.  Dentro  de  doble  ojiva  aparece  en  el  anver- 
so la  Reina  de  pie  sobre  una  repisa.  En  la  mano  derecha,  cuyo  brazo  está 

caído,  sostiene  el  cetro.  Lleva  corona  y  manto. 

Leyenda: 

ae  SIGILLUM  :  DONA  .'  lOANA  \  DEI  !  GRACIA  .'  REGINA  '.  CASTELLE  :  ET  \ 
LEGIONIS  : 

Rev.— Cuartelado  alternando  castillos  y  leones  y  con  igual  le- 
yenda que  el  anverso. 

44. — Sellado  en  iSyi. — Sello  de  plomo,  de  5r  mm.  de  diámetro,  pendiente  de 
hilos  de  seda  rojos  y  amarillos  en  una  Carta  Real  dada  en  Toro  a  10  de 

septiembre  de  iSyi,  y  disponiendo  que  los  vasallos  no  sean  juzgados  por 

jueces  del  Rey. 

(Catedral  de  Toledo,  Vasallos  Z.,  8.°,  5.",  g.°) 

Anv.— El  Rey  aparece  sentado  sobre  dos  leones  sin  corona,  que 

asoman  medio  cuerpo,  uno  de  cada  lado  de  Enrique  íí.  Este  se  halla 

vestido  con  túnica  larga  y  sobre  ella  un  manto  que  recoge  sobre  las 

rodillas.  En  la  cabeza  lleva  corona  de  tres  florones,  el  del  centro  en 

forma  de  cruz,  y  en  las  manos  derecha  e  izquierda,  respectivamente, 

tiene  una  espada  con  arriaz  recto  y  pomo  flordelisado,  y  el  mundo 

rematado  por  una  cruz  de  grandes  proporciones. 

s  :  ENRici  :  DEI  :  gracia  :  regís  :  castelle  :  et  :  legionis 

Rev. —Igual  leyenda  que  en  el  anverso  se  desarrolla  en  derredor 

del  sello,  y  en  el  campo,  cuartelado  por  una  gran  cruz,  que  remata 

€n  pequeñas  flores  de  lis,  alternan  castillos  y  leones  con  corona. 
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JUAN  I  (1379-1390) 

[KÚMS.    45-47] 

45,— A.  1379. — ^Sello  de  plomo  pendiente  dé  íiiícis  de  Seda  rojos,  verdes,  bíáií- 
cos  y  anaranjados,  en  una  confirmación  general  de  los  Privilegios  éé 

la  Santa  iglesia  de  Avila,  hecha  en  Burgos  el  día  6  de  agoStd 

de  1379.  (Avila. — Caj.  i,  núm.  ¿6.) 

ÁNVi^-Éñ  Üri  ti^órió,  a  ñiáriét^á  áé  silla  éurul,  sostenido  por  dos 

leones,  aparece  sentado  el  Rey,  que  también  pudiera  éSfár  sentadeí 

en  los  leones  mismos.  Viste  túnica  amplia  y  manto ;  ciñe  la  corona 

de  tres  florones ;  trae  suelta  la  melena ,  y  en  la  mano  derecha  levan- 

ta la  espada,  corta,  desnuda,  y  en  la  izquierda  sostiene  el  mundo, 

rematado  por  una  cruz  de  grandes  proporciones. 

Leyenda: 

9B  S  t  lOHAÍÍÍS  :  DÉI  1:  GRACIA  :  REGlS  :  CASTELLE  :  ET  I  LEGlONIS  i 

Rev.— Igual  leyenda  que  en  el  anverso,  y  el  campo  del  sello  cuar- 

telado por  una  gran  cruz  con  remates  como  los  de  la  de  Santiago. 

En  los  cuarteles  alternan  castillos  de  tres  torres,  con  leones  ram- 

eantes coronados, 

BiBLiOGR. — Publican  facsímil  de  este  sello  los  señores  Amador  át 

los  Ríos  y  Rada  y  Delgado  en  la  Hist.  de  la  Villa  y  Corte  de  Ma- 

drid, tomo  1,  pág.  372 ;  y  don  José  Ignacio  Miró  en  el  Catálogo  de  ma-- 
nuscritos  españoles,  serie  primera.  (Anvers,  1886),  pág.  13. 

46,~^A,  1380. — Sello  en  plomo,,  pendiente  por  hilos  de  seda  rojos,  blancos  y 

amarillos,  en  Mandamiento  para  que  doña  Teresa  de  Cisneros  deje 

libre  al  Monasterio  -de  Sahagún  su  lugar  de  Minares,  que  llevaba  en 

encomienda  sin  título  legítimo.  Era  de  1418. 

( Leones ahagún,  VIII ̂   núfn.  2gi.) 

Módido :  52  mm. 

Es  igual  al  anterior,  y  únicamente  difiere  en  la  pila  y  la  cru^,  su 
forma  y  posición  en  la  mano. 

BiBLiOGR.-r-Facsímiles  de  este  sello  los  publican  Aloiss  Heiss,  Do- 
cums.  justifs,  E,  (anv.). 

Hist.  general  de  España...,  por  don  Modesto  Lafuenie  (Barcelona, 

'^^77)^  tomo  II,  pág.  loi  (anv.). 
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47»—  A.  1384. — Sello  de  cera  o  lacre  rojo,  de  84  mm.,  adherido  al  dorso  de 

una  carta  del  Rey  mandando  poner  al  Monasterio  de  San  Zoil  en  po- 
sesión del  barrio  de  San  Martín  de  Frómista. 

En  un  doble  filete  circular  que  bordea  el  sello  se  desarrolla 

la  leyenda,  e  inscrita  en  el  círculo  interior  una  rosácea  cuartelada 

y  blasonados  los  cuarteles  con  castillos,  leones  y  los  escaques  de 

las  armas  de  Portugal. 

La  matriz  está  impuesta,  al  mismo  tiempo  que  sobre  el  lacre, 

sobre  un  papel  recortado  en  círculo  como  el  sello. 

Observ. —  ^*  ̂   En  el  Archivo  Histórico  se  conserva  un  sello  de 
plomo  desprendido  del  documento,  de  don  Juan  I  como  rey  de  Castilla, 

León  y  Portugal.  Un  sello  de  este  tipo  del  año  1385  lo  reproduce  Sa- 
lazar  y  Castro :  Casa  de  Lara,  tomo  de  Pruebas,  pág.  262 ;  y  otro  del 
año  1386  puede  verse  en  el  Fuero  de  Cáceres  (Bibl.  Nacional,  Raros, 

número  2.045,  P^S'-  207. 

^  *  ̂  Un  documento  que  se  conserva  en  el  Arch.  Hist.  Nac.  y  cuya 
signatura  es  Dominicos  de  Tríanos,  R~5i,  ofrece  la  particularidad  de 
que  en  lugar  del  crismón  hay  un  medallón  con  el  retrato  del  Rev,  muy 
semejante  al  que  figura  en  el  sello. 

^*^  En  traslado  de  una  carta  de  confirmación  de  Juan  I  se  des- 
cribe así  el  sello  de  este  monarca:  "...et  ssellada  con  vn  sello  de  plomo 

colgado  en  filos  de  seda  blancos  e  bermejos  e  verdes,  en  el  qual  sello 
déla  vna  parte  estauan  figurados  castillos  e  leones,  et  de  la  otra  vna 
figura  de  Rey  assentado  en  su  silla  Et  en  la  mano  diestra  tenía  vna 

espada  Et  en  la  mano  siniestra'tenía  vna  pella  con  vna  figura  de  cruz." 
(El  traslado  lleva  la  fecha  de  26  de  junio  de  1387.) 

Arch.  de  la  Cat.  de  Toledo,  A.  4.^  i.°  12. 

El  sello  que  se  describe  se  conserva  en  A.  4.^,  i.°  13. 
En  una  carta  de  Juan  I  confirmando  una  sentencia  de  la  Audiencia 

del  Rey  en  pleito  sobre  el  lugar  de  Ajofrín  dice: 

"Et  non  lo  dexedes  de  assy  fazer  et  complir  por  la  ley  del  orde- 
namiento quel  Rey  don  Enrique  nuestro  padre,  que  Dios  perdone,  fizo 

en  las  cortes  de  thoro  en  razón  délas  cartas  et  alualas  que  fuessen 

selladas  con  el  sello  de  la  poridad  que  fuessen  obedesíidas  et  non  com- 
plidas.  Ca  nuestra  merqed  es  que  esta  nuestra  carta  sellada  con  el 

nuestro  sello  déla  poridad  que  sea  obedesqida  et  complida  et  todo  se- 
gund  que  enella  se  contiene  por  quanto  non  está  agora  aquí  connusco. 

la  nuestra  changelleria  nin  el  nuestro  sello  mayor." 
Arch.  de  la  Catedral  de  Toledo,  A.  i.',  2.«  12  bis. 

^*^.La  reproducción  del  sello  del  Duque  de  Lancáster,  pretendiente 

a  la  corona  de  Castilla,  reinando  Enrique  II  y  Juan  I,  la  publica  Fer- 
nández Duro:  La  Marina  de  Castilla  (pág.  152). 

4 
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»**  Sello  de  doña  Leonor,  mujer  de  Jtuin  I. — Un  sello  de  cera,  pen- 
diente, del  año  1379,  se  conserva  en  el  Archivo  municipal  de  Cifuen- 

tes.  (Cfr.  Juan  Catalina :  Rev.  de  Archivos,  año  1897,  pág.  226,  y  Me- 
morias de  Guadalajara,  pág.  371,  nota  i.) 

ENRIQUE  III  (1300.1406) 

[núm.  48] 

48. — A.  1392. — Sello  en  plomo,  pendiente  por  hilos  de  seda  rojos,  amarillos 

y  blancos  en  Privilegio  de  confirmación  de  los  concedidos  por  otros 

reyes  al  Hospital  del  Rey  de  Burgos,  para  que  dicho  Hospital,  ni  sus 

vasallos,  no  paguen  yantar.  Data  en  Madrid,  quince  dias  de  diciembre, 

año  del  nacimiento  de  N.  S.  Jesucristo  de  1392  años. 

Módulo :  53  mm. 

Anv. — ^Figura  ecuestre  del  Rey,  vestido  de  mallas  y  con  el  a/- 

mófar  echado.  Sobre  la  loriga  lleva  algunas  piezas  de  armadura, 

entre  las  que  sólo  se  distingue  una  rodelilla  sobre  el  hombro.  Lleva 

en  la  cabeza  un  sombrero  de  hierro ;  en  su  pecho  vese  una  cruz,  y 

cruzada  sobre  él  una  banda  que  flota  por  efecto  de  la  ciarrera,  En 

la  mano  izquierda  levanta  desnuda  la  espada,  de  ancha  hoja  ácana- 

lada,  arriaz  recto  y  pomo  esférico  desmesurado :  en  la  derecha  pre- 
senta ante  el  costado  un  escudo  corto  y  de  forma  triangular. 

El  caballo,  muy  mal  diseñado,  corre  a  la  izquierda  del  observa- 
dor, cubierto  con  caparazón  flotante,  blasonado,  en  la  parte  que 

cae  sobre  el  anca,  con  castillos  y  leones. 

Hh  S   :  ENRIlCI  :  DEI    :  GRACIA  :  REGÍS   :  OASTELLE 
[ET    :  LEGIONIS] 

Rev. — El  campo  del  sello  está  cuartelado  por  una  gran  cruz  lo- 
bulada en  sus  extremos,  y  en  los  cuarteles  alternan  castillos  de  tres 

torres  almenadas,  con  leones  sin  corona. 

*  S :  ENRICI  :  DJEI  :  GRACIA  :  REGÍS   :  CASTELLE  : 
ET    :  LEGIONiS. 

BiBLiOGR. — Facsímiles  en  Hist.  de  la  V.  y  C.  de  Madrid,  t.  I,  pá- 
gina 406. 
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Aloís  Heiss,  Monedas  Hisp-crist.,  t.  IV,  aflas,  Documentos  justifi- cativos. E. 

Hist.  Gener.  de  Esp...  por  don  ¡Modesto  de  Lafuente  (Barcelo- 
na, 1877),  t.  II,   pág.  135. 

Catálogo  de  manuscritos  españoles,  por  don  José  Ignacio  Miró 
(Anvers,  1886),  pág.  15. 

Fernández  del  Pulgar,  Hist.  de  Falencia,  t.  III,  pág.  86. 

JUAN  II   (1406-1454) 

[núms.  49-50] 

49. — A.  141 1. — (Sello  en  plomo,  pendiente  de  hilos  de  seda  rojos,  amarillos, 
verdes,  blancos  y  carmesíes,  en  confirmación  que  hizo  don  Juan  I[ 

del  privilegio  otorgado  por  su  bisabuelo  el  rey  don  Enrique  para  que 

la  villa  de  Guadalupe  tuviese  feria  y  mercado.  H^echa  en  Valladolid  a 

tres  días  de  junio,  año  del  nacimiento  de  N.  S.  Jesucristo  de  mil  cua- 

tr-ocientos  y  once  años.  (Guadalupe. — R.  120.) 
Módulo:  54  mm. 

Anv. — Figura  ecuestre  del  Rey,  vestido  de  mallas  con  guarda- 

brazos  y  hombreras  en  forma  de  rodelillas.  Defiende  la  cabeza 

con  un  bacinete  o  sombrero  de  hierro;  en  la  mano  izquierda  le- 

vanta desnuda  ima  espada  de  hoja  corta  puntiaguda  y  acanalada, 

arriaz  derecho  formando  cruz  con  la  hoja,  y  pomo  grande  y  circu- 

lar; y  con  la  mano  derecha  sostiene  ante  el  pecho  un  pequeño 

escudo  de  forma  triangular  partido  en  faja  y  parece  que  ostenta 

en  jefe  un  castillo  y  un  león  en  punta. 

El  caballo,  muy  mal  dibujado,  galopa  a  la  izquierda,  cubierto 

con  un  caparazón  de  tela  flotante,  blasonado  de  igual  modo  que 
el  escudo. 

*  SIOHANIS  :  DEI  :  GRACIA  :  REGÍS   :  CASTELLE  :  ELE<^IONIS. 

Rev. — El  campo  del  sello  está  cuartelado  por  una  gran  cruz  lo- 

bulada, y  en  los  cuarteles  alternan  castillos  de  tres  torres  almena- 
das con  leones  sin  corona. 

La  leyenda  es  igual  a  la  del  anverso. 
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Observ. — ^,  *  :^  Este  sello  se  encuentra  usado  hasta  el  año  1443. 
BiBLioGR. — 'Facsímil:  Hist.  de  la  V.  y  C.  de  Madrid,  t.  II,  pág".  122. 
Catálogo   de    manuscritos  españoles,  por   don   José    Ignacio   Miró 
(Anvers,  1886),  pág.  17. 

50. — A.  1420. — íSello  de  plomo,  pendiente  de  torzales  de  seda  carmesí  y  ama- 

rilla en  una  carta  mandando  que    sus  contadores    reales  paguen  mil 

quinientos  maravedís,  etc.  Hecha  en  Valladolid  a  20  de  febrero  de  1420. 

(Autógrafo  13.) 

Módulo:  56  mm. 

Anv. — Figura  ecuestre  del  Rey,  vestido  de  mallas  con  guard^.- 

brazos  y  unas  rodelillas  sujetas  a  ellos  y  esquinelas  con  rodilleras : 

lleva  el  almófar  edhado  y  encima  un  bacinete  o  sombrero  de  hierro 

En  la  mano  levanta  desnuda  una  espada  corta  y  aguda,  de  gran 

pomo  Circular,  y  arriaz  derecho  formando  cruz.  Con  la  mano  iz- 
quierda sostiene  ante  el  pecho  un  pequeño  escudo  de  forma  casi 

triangular,  donde  parecen  divisarse  un  castillo  arriba  y  abajo  un 

león.  El  caballo,  muy  mal  dibujado,  galopa  a  la  izquierda  y  va 

cubierto  con  un  caparazón  flotante. 

*  lOHANIS  :  DEI  :  GRACIA  :  REGÍS  :  CASTELLE  :  ET  :  LEGIONIS. 

Rey. — Igual  leyenda  que  en  el  anverso  se  desarrolla  bordean- 

do el  sello :  el  campo  está  cuartelado  por  una  cruz  con  remates  f  lor- 

delisados,  y  en  los  cuarteles  alternan  castillos  de  tres  torres  alme- 

nadas y  leones  sin  corona. 

Observ. — ^^  *  ̂   Aparece  usado  este  sello  con  fecha  anterior,  en  los 

años  1408  y  1409,  cuyos  ejemplares  se  han  tenido  a  la  vista  para  -ha- 
cer U  descripción,  por  es-tar  deteriorado  el  descrito. 

BiBLiOGR. — ^Facsímil  del  anverso  en  Alo'is  Heiss,  Documentos  justi- 
ficaticos.  E. 

?Iist.  General  de  España,  por  don  Mlodesto  Lafuente  (Barcelona,,. 
1877),  t.  II,  pág.   149. 
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ENRIQUE  IV  (1454-1474) 

[núms.   51-52] 

3Í-—A.  1455. — Sello  de  plomo  pendiente  de  torzales  de  seda  de  colores  azul, 
amarillo,  blanco,  verde  y  rojo,  en  confirmación  general  que  hace  le 
todos  los  privilegios  otorgados  por  sus  antecesores  al  Convento  de 
Nuestra  Señora  de  Guadalupe  (en  Cáceres).  En  el  año  del  Naci- 

miento de  N.  S.  Jesucristo  de  mili  et  quatrocientos  et  QÍnquenta  y 
^inco  años.  (Guadalupe,  182,  R.) 

Módulo  \  53  mm. 

Anv.— Busto  del  rey  don  Enrique  IV,  con  la  barba  raída, 
manto  recamado  y  corona  floroneada,  alternando  los  florones 
grandes  con  los  pequeños. 

^   ENRIiCVS   :  HH   :  DEI   :  GRACIA    :  REX   :  CASTlELLE    :  ELEQI. 

Rev. — Cuartelado  el  campo  del  sello,  y  castillos  y  leones  con- 

trapuestos en  los  cuarteles.* 

•í-  ENRICVS  :  IIII  :  DEI   :  GRACIA  :  REX  :  GÁSTELE  :  ELEGIONL 

BiBLiOGR.— Facsímile :  Hist.  de  la  V.  y  C.  de  Madrid,  t.  II,  pá- 
gina 122. 

Catálogo  de  manuscritos  españoles,  por  don  José  Ignacio  Miró 
(Anvers,   1886),  pág.    18. 

Fuero  de  Cáceres.  (Bibl.  Nacional,  Raros,  núm.  2.045,  P^?-  273.) 
Vigil:  Colección  Diplomática:  Doc.  CXXXIX. 

53 — A.  1471. — lEste  sello  (Santa  María  de  Nieva,  17 — R.),  aunque  tiene 
las  mismas  imágenes  que  los  de  1455  y  1467  descritos  anteriormente, 

sin  embargo,  parece  de  otro  cuño  porque  son  distintas  las  proporcio- 

nes y  creo  leer  así  la  leyenda: 

A  =  ENRICUS  IIII  DEI  GRACIA  REX  GÁSTELE  ET  LEGIÓN... 

R   =      *    ET  LEGIÓN... 

Observ. — ^* ̂   Existen  sellos  de  placa  del  mismo  Rey,  de  los  que 
Amador  de  los  Ríos  dice  haber  sido  de  la  puridad.  Un  buen  facsímiíc 
puede  verse  en  la  Hist.  de  la>  V.  y  C  de  Madrid,  t.  II,  pág.  122. 
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^*^  Hay  noticia  de  un  privilegio  otorgado  a  la  ciudad  de  Cá^ 
ceres  por  Enrique  IV  y  que  llevaba  sello  de  plata,  ejemplar  notable 

.  por  ser  rarísimos  los  sellos  en  este  metal:  sólo  tengo  noticia  de  éste 
y  del  de  R.  Diaz  de  los  Camberos. 

^  *  ̂  En  Historia  y  Arte,  revista  mensual  ilustrada  (Editores :  Hau- 
ser  y  Menet),  t.  I,  págs.  219  y  sigts.,  se  publica  un  articulo  de  A.  Ro- 

dríguez Villa,  titulado:  "Retrato  de  Enrique  IV  de  Castilla",  que  es 
muy  interesante.  Publica  el  sello  de  plomo  de  Enrique  IV,  como  su 

retrato  físico;  y  el  moral  tomado  de  un  ms.  del  Escorial^,  4-43,  fines 

del  siglo  XV,  que  lleva  por  epígrafe:  "La  fisonomía  del  rey  don  En- 

rique IV." 
^*^  Retrato  del  mismo  Rey,  según  Enríquez  del  Castillo.  Vid.  Se- 

púlveda:  El  Monasterio  de  San  Jerónimo  el  Real  de  Madrid,  pági- 
nas 31-32. 

Sello  de  don  Alfonso,  hermano  de  Enrique  IV,  proclamado  rey  en 

Avila.  Hay  varios  ejemplares  en  el  A.  H.  N.  de  los  años  1465  y  6'/,  y 
de  uno  de  este  cuño  publica  facsímile  Amador  de  los  Ríos,  obra  y 

lugar  citados. 

§  V 

REYES  DE  ARAGÓN 

RAMÓN  BERENGUER  IV  (1131-1162) 

[núms.  53-54] 

53.— -Sello  en  cera  amarillenta,  de  figura  circular,  que  estuvo  pendiente  por 

doble  tira  de  pergamino,  de  las  que  aún  conserva  restos,  con  la  par- 
ticularidad de  que,  si  se  observa  su  posición  en  el  sello,  al  colgar  éste 

no  caían  verticalmente  y  en  posición  natural  las  figuras  del  anverso 

y  del  reverso. 

Módulo :  6y  mm. 

Anv. — ^Figuira  ecuestre.de  Ramón  Berenguer.  Lleva  en  la  ca- 

beza casco  cónico  con  na^l ;  en  la  mano  derecha,  en  actitud  de  he- 

rir, una  lanza,  cuyo  hastil  por  la  punta  invade  el  campo  de  la  le- 

yenda, entre  la  E  y  la  N  de  Bar  chin  onensis,  y  en  la  lanza  pendon- 
cillo..  Defiende  el  costado  izquierdo  con  largo  escudo  de  forma 

oyoide.  El  caballo  galopa  a  la  izquierda. 
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[+    RJAIMVNDVS    BEJRENGARII    COMES   BARCHINONENSIS 

Rev. — Figura  ecuestre,  como  la  del  anverso,  sin  otra  dife- 

rencia substancial  que  la  punta  de  la  lanza  invade  el  campo  de  la 

leyenda  entre  la  N  y  la  S  de  Aragonensis  y  que  sobre  los  i  jares 
del  caballo  se  ven  dos  tiras  dibujadas  de  serreta  que  pudieran  ser 
adorno  de  la  mantilla  de  la  montura  o  indicación  de  loriga  para 
defender  al  caballo  en  aquellas  partes. 

*  ET  PRINCEBS  REGNIARAGONENSIS. 

Observ. — ^*^  Este  sello  estaba  encerrado  en  funda  de  badana. 

^* ̂   Los  sellos  de  Ramón  Berenguer  IV  son  los  más  antiguos  que 
se  conocen  de  los  Condes  de  Barcelona.  Sin  embargo,  hay  noticias 
de  otros  anteriores,  como  el  de  Ermesinda,  mujer  de  Ramón  Bo- 
rrel  III.  Procedente  del  celebérrimo  frontal  del  altar  mayor  de  ía 
Catedral  de  Gerona,  en  que  estaba  engastada,  y  colocada  ahora  en  ei 
pie  de  la  famosa  custodia  de  la  misma  iglesia,  se  conserva  este  sello, 
que  es  una  calcedonia  de  figura  oval,  en  la  que  está  abierto  en  dos 
líneas  escritas  en  latín  y  en  árabe,  el  nombre  abreviado  de  Ermesindis 
o  Ermesinda: 

ERMHSIDIS 

Dieron  cuenta  de  este  sello:  don  Eduardo  Saavedra  en  el  tomo  I, 

páginas  471-82  del  Museo  Español  de  Antigüedades,  y  don  Enrique 
Claudio  Girbal  en  un  artículo  titulado  "Sellos  árabes  de  la  Catedral 

de  Gerona"  que  publicó  en  el  tomo  I,  págs.  388  y  sligts.  de  la  Revista  de 
Ciencias  Históricas.  (Barcelona,  1880.) 

Girbal  aduce  buenas  razones  para  suponer  que  el  sello  perteneció 
\  Ermesinda,  esposa  de  Ramón  Borrell  III.  Ermesinda  murió  en  1085. 

^*^  Retratos  iluminados  de  los  Condes  de  Barcelona  pueden  verse 
en  el  Ms.  K.  2,  en  la  Bibl.  Nacional. 

54. — A.    1 160. — (Sello    en   cera   obscura,   de    figura   circular,   pendiente   por 

trencilla   muy   estrecha  de   lino,   en    carta  de    donación  que  el    conde 

Ramón   Berenguer  hace  al  Monasterio  de  Poblet.  Data  en  el   año  de 

de  la  Encarnación  del  Señor  M.  C.°  LX  (Poblet.— Cal.  I,  núm.  6.) 
Módulo :  67  mm. 

Anv. — Figura  ecuestre  de  Ramón  Berenguer.  El  Conde  de 

Barcelona  viste  de  mallas;  lleva  en  la  mano,  en  actitud  de  acome- 

ter, una  lanza  con  pendón  de  señal,  y  ante  el  costado  izquierdo  un 

largo  escudo  de  perfil  oval,  convexo,  y  adornado  por  ancha  cua- 
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drícula  de  relieve.  A  la  altura  del  tobillo  del  jinete  se  ve  su  aci- 
cate  de  cabeza  de  clavo. 

El  caballo  galopa  a  la  izquierda,  defendiendo  desde  los  i  jares 

hasta  los  codillos  de  los  brazos  por  una  media  loriga.  Está  enjae- 
zado con  freno  de  camas  rectas,  un  collarón  con  cascabeles,  o  más 

bien  campanillas,  y  los  estribos  de  la  silla  son  triangulares. 

Faltan  a  este  sello  un  tercio  de  la  parte  superior  y  un  trozo  que, 
por  el  anverso,  corresponde  a  las  patas  del  caballo. 

[*   RAIMVNJDVS    :   B  CO]MES    :   BARCHINONE[NSiLS 

Rev. — »Figura  semejante  a  la  del  anverso,  sin  otra  diferencia 
perceptible  que  la  marcha  del  caballo.  Aquí  parece  que  va  al  trote. 

[*  ET]   PRINCEPS  R  [ARAGONENSIS.] 

BiBLioGR. — Cfr.  El  Arte  en  España,  tomo  IV.  (1866),  pág.  169. 
Los  sellos  de  Ramón  Berenguer  IV,  por  don  Tomás  Muñoz  y  Romero. 

ALFONSO   II    (1162-1196) 

[núm.   55] 

55. — ^.  XII. — 'Sello  en  cera  obscura,  pendiente  por  doble  tira  de  ante,  en 
documento,  sin  fecha,  por  el  cual  don  Alfonso  11  de  Aragón  recibe 

bajo  su  amparo  y  defensa  a  los  freyres,  hombres  y  cosas  del  Santo  Se- 
pulcro, tanto  cristianos  como  judíos  y  moros. 

Sanio  Sepulcro. — 5.  XIL 
Módulo :  81  mm. 

Anv. — Figura  sedente  del  Rey,  en  una  banqueta,  mullida  por 
largo  y  grueso  almohadón^  que  ocupa  todo  el  asiento.  Los  pies  son 

esbeltas  columnas,  y  de  uno  a  otro  van,  sirviéndoles  de  refuerzo, 

tirantes  compuestos  de  un  zócalo  labrado  y  sobre  él  series  com- 
pactas de  columnas  diminutas. 

Viste  don  Alfonso  tunicela  que  le  llega  a  media  pierna  y  de 

manga  corta  hasta  el  codo,  y  sobre  esta  túnica  un  manto,  que  por 

delante  le  cae  hasta  la  cintura,  recogido  sobre  el  costado  izquierdo, 
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y  por  detrás  aparece  extendido  a  lo  largo  de  su  figura  y  sobre  el 

almohadón  y  la  banqueta.  Abiertos  casi  en  cruz  los  brazos,  tiene 

don  Alfonso  en  la  mano  derecha  la  espada  desnuda,  de  hoja  larga 

y  estrecha  y  arriaz  horizontal,  y  en  la  mano  izquierda  una  flor 

de  lis.  En  la  cabeza,  poblada  de  larga  melena,  ostenta  corona  de 

ancho  aro,  ligeramente  apuntado  en  la  parte  superior  y  apoya  sus 

pies  en  un  escabel  cubierto  con  un  tapiz. 

I*    SGILLVM  ]   ILDEPONSI  REGÍS   ARAGONEfNSIS.]... 

Rev. — Tipo  ecuestre.  Cubierto  con  caparazón  graciosamente 

plegado  y  flotante  y  dividido  en  dos  mitades,  que  dejan  libre  el  es- 
pacio de  la  montura,  marcha  el  caballo  a  la  izquierda,  invadiendo 

con  una  de  las  patas  traseras  el  campo  de  la  leyenda  que  bordea  eí 

sello.  Falta  toda  la  cabeza  del  caballero  y  sólo  se  dibujan  clara- 
mente las  ínfulas  del  casco,  que  vuelan  en  la  marcha,  con  ser  lenta 

la  del  caballo.  Defiende  el  jinete  su  costado  izquierdo  con  un  largo 

escudo  de  forma  ovoide,  y  en  la  mano  derecha  lleva,  en  actitud  de 

herir,  la  lanza  con  pendoncillo  blasonado  con  las  barras  de  Aragón. 

[BARCHIND']  NÍENSIS. 

PEDRO  II  (1196-1313) 

[núms.  56-58] 

56.— ,S€llo  de  cera  obscura,  pendiente  de  trencilla  de  seda  color  carmesí,  en 

traslado  escrito  en  1345  por  orden  de  don  Pedro  IV,  de  una  donación 

del  lugar  de  Pohlet  hecha  en  el  año  de  la  í^ncarnación  de  M.  C.  L..., 

por  Ramón  Berenguer  IV  al  Abad  de  Fontfreda,  para  la  constitución  y 

conservación  de  la  Orden  del  Císter.  {Pohlet,  núm.  3,  Cal.  i.  B.) 

Este  documento  ofrece  las  siguientes  particularidades: 

I.""  La  fecha  de  la  donación  tiene  una  raspadura  al  final,  de  modo 

que  no  se  sabe  si  después  del  número  romano  L,  hubo  algún  otro. 

2."  En  vez  de  alguno  de  los  sellos  de  don  Pedro  IV,  pende  del  do- 

cumento, y  diestramente  cosido  en  uno  de  los  extremos  de  la  cinta  de 

de  seda  carmesí,  el  seílo  que  vamos  a  describir,  que  parece  ser  de  don 

Pedro  II. 

Módulo:  98  mm. 
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Anv. — Figura  mayestática  del  Rey.  Aparece  éste  sentado  en: 

una  banqueta  que  presenta  en  su  frente  dos  columnitas  por  pies,  y 
sobre  ellos  una  sencilla  cornisa,  con  un  alto  almohadón.  Don  Pedro 

apoya  sus  pies  en  un  pequeño  escabel;  tiene  en  la  mano  derecha 

levantada  la  espada  desnuda,  de  hoja  ancha,  acanalada  y  punti- 

aguda y  arriaz  ligeramente  encorvado  hacia  abajo,  y  en  la  mano 

izquierda,  levantada  también,  una  flor  de  lis.  Lleva  en  la  cabeza 

corona  radiada,  con  tres  rayos  rematados  en  esférulas,  y  viste  tú- 

nica corta  con  un  ancho  galón  en  el  ruedO'  y  manto  prendido 

con  un  broche  sobre  el  hombro  derecho,  echado  atrás  y  recogido  en 

pliegues  sobre  el  pecho  y  el  brazo  izquierdo.  El  forro  del  manto 

parece  querer  imitar  toscamente  el  armiño. 

+   SIGILLVM    :  PETRI   :  REGÍS   :  ARA'GONEÍNSIS. 

Rev. — Figura  ecuestre.  Don  Pedro,  con  casco  cónico  y  lam- 

brequines  flotantes,  lanza  en  ristre,  con  pendón  y  escudo  largo, 

ancho  en  la  parte  superior  y  puntiagudo  en  la  inferior,  monta  un 

caballo  que-  corre  a  la  izquierda,  invadiendo  con  las  patas  el  campo 

de  la  leyenda.  El  caballo  lleva  caparazón  de  cuero,  blasonado  con 

las  barras  de  Aragón. 

ETiCOM[I]TIS   :  BARjCHINONENSIS. 

BiBLiOGR. — ^Barado,  Museo  Militar,  t.  I,  pág.  257,  describe  el  tipa 
ecuestre  de  un  sello  de  Pedro  II  para  estudiar  su  armadura. 

57. — A.  1212. — Sello  en  cera  amarillenta,  de  figura  circular  y  de  una  sola 

impronta,  pendiente  por  doble  tira  de  ante,  en  carta  por  la  que  el 

rey  don  Pedro  recibe  bajo  su  protección,  seguridad  y  "custodia,  así 
en  tiempo  de  paz  como  de  guerra,  las  personas  y  cosas  del  Monaste- 

rio de  Poblet,  haciendo  especial  mención  de  los  ganados  mayores  y 

menores,  cabanas,  pastores  y  perros.  Data  en  el  año  de  la  Encarna- 

ción del  Señor.  M.°  CC.°,  duodécimo  a  XI  de  las  K.  de  marzo.  (Poblet.— 
Cal.  I,  núm.  20.) 

Módulo :  49  mm. 

Figura  ecuestre  del  Rey.  El  caballo  galopa  a  la  izquierda,, 

cubierto  con  caparazón  de  cuero,  blasonado  con  las-  barras  de 

Aragón,  e  invade  con  las  patas  de  atrás  el  campo  de  la  leyenda 

entre  la  A  y  la  R  de  Aragonensis. 
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Don  Pedro  viste  loriga,  de  la  que  se  ve  el  almófar  cubriéndo- 
la nuca  y  parte  del  rostro,  y  sobre  él  lleva  casco  puntiagudo  con 

nasal  e  ínfulas  flotantes.  Defiende  el  costado  izquierdo  con  un  es- 
cudo largo,  de  forma  ovoide,  blasonado  como  1^  banda  del  caballo; 

y  esgrime  en  la  mano  derecha  lanza  con  pendoncillo  triangular 
desplegado  hacia  arriba  y  ostentando  en  él  también  las  barras  ara- 

.  gonesas. 

S.  PETRI  regís  ARAGONIENSIS  E^  COMITIS  BAR  CONENSIS. 

Observ.— Al  pie  del  traslado  de  un  documento  de  Pedro  II,  fecha- 
do en  el  año  de  1206,  se  lee  la  siguiente  nota  puesta- en  el  año  de  1283* 

"Sig  +  num  mei  Jacobi  de  Palazielo  notary,  supradicti.  Qui  dictum 
privilegium  vidi  sigillatum  sigillo  céreo  pendente  in  corda  sérica  nigra. 
In  quo  sigillo  erat  impressa  de  parte  una  ymago  militis  armati  e  qui- 
tantis  cum  lancea  et  in  rotunditate  ipsius  partis  erant  scripte  hec  li- 
tere  sigillum  Petri  Regis  Aragonis  et  Comitis  barchinone  et  dominus 

Montis  pesulani.  Et  in  altera  parte  ipsius  sigilli  erat  sculpta  imago 
regia  coronata  sedens  in  cathedra  in  manibus  flores  tenens.  Set  littere 

rotunditatis  eiusdem  propter  vetustatem  non  potuerint  legi  cum  essent 

delete." 
Signatura:  Arch.  Hist.  Nac. — Pohlet.  R.,  128 s.  Eclesiásticos.  Varios, 

58. — Sello   en   plomo,  de  mediano   tamaño,  que  conserva   los  hilos  de  seda 

rojos  y  amarillos  de  que  estuvo  pendiente.  Excelente  ejemplar. 

Módulo :  53  mm. 

Anv. — Figura  sedente  del  Rey  en  una  silla  curul  con  cabezas 
de  grifo  por  brazos  y  por  base  las  patas  del  mostruo,  forrada, 

con  almohadón  en  su  asiento.  En  un  pequeño  escabel  apoya  sus 

pies  el  Monarca,  que  usa  melena  y  ostenta  corona  rematada  por 

tres  grandes  florones  en  forma  de  cruz.  Viste  túnica  con  manga 

larga  hasta  el  puño  y  muy  ajustada  al  brazo;  sobre  ella  otra  tú- 
nica más  holgada,  de  manga  corta  y  ancha,  y  encima  el  manto 

que,  prendido  en  el  hombro  derecho,  recogido  en  pliegues  sobre 

el  pecho  y  el  brazo  izquierdo,  cae  extendido  a  lo  largo  de  la  ima- 
gen del  Rey  y  sobre  el  asiento,  dejando  ver  el  forro  indicado  por 

una  menuda  cuadrícjula. 

Tiene  don  Pedro  abiertos  en  ciniz  los  brazos :  en  la  mano  dere- 

cha sostiene  el  cetro,  terminado   en  un  ramo ;  en  la  izquierda, 

el  mundo  surmontado  de  una  cruz,  y  extendida  sobre  los  muslos 

la  espada  desnuda,  de  hoja  largu  y  estrecha,  arriaz  recto  y  pomo^ 
esférico. 
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+  P  :  DI  :  GRA  :  REQ  :  ARAG  :  COMIT  :  BARCH  :  ETDNI  : 
MOTP  :  ESSVLI 

Rev. — Tipo  ecuiestre.  El  caballo  galopa  a  la  izquierda,  cubierto 

con  caparazón  de  cuero  blasonado  con  las  barras  de  Aragóa,  e  in- 

vade con  patas  y  manos  el  campo  de  la  leyenda  entre  las  palabras 

ARAG.  y  COMIT,  y  la  D  y  la  N.  de  DNI  respectivamente.  Sobre 

la  banda  lleva  collerón  de  cascabeles,  y  está  acusado  perfectamente 

el  estribo  de  la  silla,  que  es  triangular. 

El  jinete  viste  de  mallas  y  lleva  casco  cónico  con  nasal  y  cabos 

flotantes  hechos  fleco  en  los  extremos;  ante  el  costado  izquierdo, 

largo  escudo  de  figura  ovoide,  blasonado  lo  mismo  que  la  cobertura 

del  mismo  caballo;  y  en  la  mano,  en  actitud  de  herir,  el  lanzón, 

que  por  la  punta  se  sobrepone  a  la  E  de  PESSVLI,  llegando  a  la 

gráfila  exterior,  con  pendoncillo  triangular  desplegado  hacia  arrila 

y  timbrado  xie  las  barras  de  Aragón.  Sobre  el  tobillo,  calza  acicate 

largo  de  cabeza  de  clavo. 

P  :  DIGRA  :  REG  :  ARAG  COMIT  :  BARCH  :  ETDNI   :  MOT  : 

PESSVLI. 

BiBLioGR. — Facsímile:  Ensayo  de  una  colección  de  sellos  que  han 
usado  los  antiguos  monarcas  de  Aragón...,  por  don  Francisco  Javier 

Garma  y  don  Próspero  Bofarull.  Lám.  i.^ 

JAIME  I  (1213-1276) 

[núms.  59-70] 

59. — A.  1220. — Fragmento  central  de  un  sello  de  gran  módulo,  en  cera  obs- 

cura, y  pendiente  por  doble  tira  de  ante  en  carta  de  Privilegio  por  la 

que  el  rey  don  Jaime  recibe  bajo  su  amparo  y  protección  la  Casa  del 

Santo  Sepulcro,  sus  personas  y  haciendas.  Data  en  la  Era  M.  CC.  LVIIl. 

{Santo  Sepulcro. — R;  4.) 

Anv.— Tipo  may estático.  El  Rey  lleva  túnica  de  manga  muy 

justa  y  larga  hasta  el  puño,  y  sobre  ella  otra  sin  mangas  con  mu- 

chos pliegues  y  desceñida.  Ocupa  un  sitial  compuesto  de  respal- 
-dar  alto,  cubierto  de  tela  o  cuero  losangeados,  y  asiento  en  forma 
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de  banqueta,  cuyos  pies  son  dos  pequeñas  columnas,  sobre  las  que 

corre  una  cornisa  ajedrezada.  Tendida  sobre  los  muslos  y  empu- 
ñada con  la  mano  derecha,  tiene  la  espada  desnuda,  de  hoja  corta, 

ancha  y  acanalada,  arriaz  recto  y  pomo  de  cabeza  de  clavo. 

Rev. — Figura  ecuestre.  El  caballo  corre  a  la  izquierda,  cubierto- 

con  caparazón  galoneado  con  las  barras  aragonesas,  y  sobre  él  se 

ve  el  petral  con  campanillas,  bien  claramente  acusadas  en  el  relieve; 

arzón  alto.  Don  Jaime  defiende  su  costado  izquierdo  con  escudo 

triangular  prolongado,  que  ostenta  las  barras  de  Aragón,  bajo  el 

cual  asoma  la  vaina  de  la  espada,  y  en  la  mano  derecha  jssgrime 

la  lanza.  Debe  llevar  corona,  y  por  debajo  de  ella  salen  flotando  dos 

cabos,  ínfulas  o  lambrequines. 

Observ. — ^*  ̂   Aunque  este  sello  se  parece  mucho  al  de  1230  (nú- 
mero 60),  se  diferencia  de  él  en  el  ángulo  que  forman  la  brida  del 

freno  y  la  correa  del  petral,  en  la  distancia  qué  media  entre  la  espada 
y  el  asiento  y  el  brazo  del  Rey,  y  otros  detalles, 

60,— A.  1230. — Sello  de  cera  blanca  amarillenta,  pendiente  de  doble  tira  de; 

cuero,   en  Franquicia  concedida  al  Monasterio   de   Poblet  por   el  rey 

don  Jaime  en  el  año  de  M.  CC.  XXX.  (Poblet.) 

Módulo :   92  mm. 

Anv. — El  Rey  ocupa  un  trono  de  alto  respaldar  y  brazos  tam- 
bién altos  y  torneados:  dicho  respaldo  remata  en  una  medioojiva 

'  c¿)n  crestería  de  lises  y  su  fondo  parece  de  tela  labrada,  así  como 

orofrés.  Don  Jaime  tiene  melena  corta;  ostenta  en  su  frente  la 

corona  real  con  tres,  florones  visibles,  el  central  terminado  en  una 

pequeña  cruz,  y  en  sendas  esferillas  los  laterales.  Viste  una  larga 

túnica  con  manga  ajustada  hasta  el  puño,  y  sobre  ella  otra  túnica 

ancha  y  plegada,  sin  mangas.  Con  la  mano  derecha  empuña  la  es- 

pada, que  tiene  desnuda  y  extendida  sobre  los  muslos,  y  con  la  iz- 

quierda sostiene  el  mundo,  sin  el  signo  de  la  cruz  sobre  él. 

*    :  S   :  IA[COBI    :  DI    :  GRA   :  RE]G   :  ARAG   :  COMIT    :  BARCH   r 

Rev. — (Figura  ecuestre  de  don  Jaime.  Lleva  en  la  cabeza  coro- 

na de  tres  florones,  que  rematan  en  esferillas,  y  colgando  de  ella 

dos  lanibrequines  flotantes.^  Sostiene  en  su  mano,  en  actitud  de 

herir,  una  lanza  con  pendón  desplegado,  y  defiende  el  pecho  coir 
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el  escudo  largo  y  casi  triangular,  en  el  que  están  de  relieve  las  ba- 

rras de  Aragón  como  divisa.  Debajo  asoma  la  vaina  de  la  espada. 
El  caballo  corre  a  la  izquierda  y  está  enjaezado  con  cobertura 

blasonada  lo  mismo  que  el  escudo  del  jinete  y  bordeada  con  sueras. 

Sobre  dicho  caparazón  lleva  petral  con  campanillas.  La  cincha  de 

la  silla  es  doble.  Estrella  Jacobea  entre  la  lanza  y  la  cabeza  del 
caballo. 

S    :  DOMINI   MON[TI]S   [PESVLANI]    *. 

BiBLiOGR. — Para  la  estrella  que  precede  al  caballero,  véase  Trésor 
de  numismatique  et  de  glyptique.  Sceaux  des  grands  feudataires  de  La 
coronne  de  France,  pág.  23,  núm.  3  de  la  plancha  XX. 

Vaissete,  entre  los  sellos  de  la  nobleza  de  Languedoc,  publica  el 
primero  el  del  rey  don  Jaime  en  1226,  de  gran  módulo  en  cera.  Nou- 
veau  traite  de  Diplomatique,  t.  IV,  pág.  198. 

Garma  y  Bofarull.  Facsímile.  Lám.  2.". 

^i. — A.  1232. — Sello  en  cera  obscura,  ,de  gran  módulo,  pendiente  por  doble 
tira  de  -cuero,  en  donación  que  hace  del  lugar  de  San  Vicente,  en 

Valencia,  al  Abad  y  monjes  del  Monasterio  de  San  Victorian  (Hues- 
ca). Data  en  Monzón,  Era  M.  CC,  septuagésima.  {San  Victorian,  R.) 

Solamente  se  conserva  un   fragmento  de  este  sello. 

Anv. — Figura  mayestática  del  rey  don  Jaime,  que  ocupa  un 
trono  de  alto  respaldar  arqueado  y  losanjado  en  su  fondo.  Don 

Jaime  extiende  el  brazo  izquierdo  y  apoya  la  mano  en  uno  de  los 

del  sitial,  y  tiene  extendida  sobre  los  muslos  la  espada  desnuda. 

[SIGI]LLVM 

Rey. — ^Figura  ecuestre  de  don  Jaime,  cuyo  caballo  corre  a  la 
izquierda  del  observador,  cubierto  con  paramento  barrado.  El  Rey 

lleva  en  la  cabeza  corona  radiada,  de  tres  puntas,  rematadas  por 

sendas  esférulas ;  ante  el  pecho  presenta  un  escudo  ancho  y  rectan- 
gular en  la  parte  superior,  blasonado  con  los  bastones  aragoneses 

y  en  la  mano  derecha  lleva  en  guardia  una  lanza  con  pendoncillo 

que  flota  hacia  arriba.  En  el  campo  del  sello,  a  la  altura  de  la 

cabeza  de  don  Jaime,  y  ante  su  rostro,  vese  una  estrella  de  ocho 

puntas,  entre  la  lanza  y  la  cabeza  del  jinete. 
> 
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[MONT]IS  PESV[LANI] 

^^.—A.  1233.— Sello  de  cera  obscura,  pendiente  de  trencilla  de  seda,  tejida 
a  franjas  amarillas  y  rojas,  y  rematada  en  flecos  por  ambos  cabos; 

en  carta  de  donación  del  lugar  de  Benifasá  y  su  castillo  al  Monasterio 

de  Poblet.  Dada  en  el  año  1233.  (Poblet,  núm.  18.  Cal.  2/.  A.)  Sólo  se 

conserva  un  fragmento  de  la  parte  central. 

Anv. — ^El  Rey  ocupa  un  trono  de  ancho  respaldar  y  brazos 

también  altos  y  torneados.  El  fondo  del  testero  está  cubierto  por 

una  tela  o  cuero,  labrado  con  un  losanjado  muy  menudo,  y  dicho 

cuero  o  tela  vese  también  en  el  hueco  que  dejan  entre  si  las  dos 

columnitas  de  gusto  bizantino  que  soportan  el  asiento  del  trono. 

Don  Jaime  viste  una  larga  túnica  con  mangas  hasta  el  puño  y  ajus- 

tadas, y  sobre  ella  una  especie  de  mandílete  remangado  sobre  Ios- 
muslos  y  caído,  formando  largos  pliegues  entre  las  piernas.  Con  h\ 

mano  derecha  empuña  la  espada  desnuda,  que  tiene  en  posición  ho- 

rizontal sobre  la  cintura,  y  en  la  mao  izquierda  sostiene  el  mundo, 

sin  el  signo  de  la  cruz  sobre  él. 

Rev. — Figura  ecuestre  del  Rey,  que  lleva  en  la  mano,  y  en  ac- 
titud de  herir,  la  lanza,  y  sobre  el  costado  izquierdo  un  escudo 

ancho  y  corto,  rectangular  en  la  parte  superior  y  semicircular  en 

la  inferior,  y  blasonado  con  las  barras  aragonesas. 

El  caballo,  que  es  muy  desproporcionado,  corre  a  la  izquierda, 

y  lleva  caparazón  barrado,  terminando  en  sueras  las  barras ;  sobre 

el  caparazón  vese  el  petral  con  pinjantes  que  adoptan  la  forma  de 

flores.  Las  flanqueras  de  la  silla  y  la  cabezada  están  galoneadas. 

'63. — A.  1235. — Seis  fragmentos  de  un  sello,  de  gran  módulo,  en  cera  ama- 

rillenta, guardados  todos  en  bolsa  de  lienzo,  y  el  mayor,  que  corres- 

ponde a  la  parte  central  del  sello,  pendiente  por  trencilla  de  seda, 

tejida  a  franjas  amarillas  y  rojas,  en  escritura  por  la  que  el  rey  don 

Jaime  confirma  cierta  donación  que  al  Monasterio  de  Poblet  había 

hecho  Gombaldo  de  Rubellis.  Data  en  Lérida,  año  del  Señor,  M.  CC. 

XXX.  quinto.  (Poblet,  R.,  núm.  4,  cal.  78.  B.) 

Módulo :    100  mm. 

Anv. — Amplio  sitial,  con  respaldar  alto  de  forma  ojival,  ador- 
nado con  crestería  de  hojas  de  cardo  y  cubierto  por  una  tela  o 

cuero  labrados  con  losanges,  así  como  el  frente  del  asiento,  en  ei 
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hueco  que  dejan  entre  sí  dos  columnitas  de  gusto  bizantino  que 

lo  soportan.  La  tabla  de  esta  banqueta  está  forrada  con  sobre- 

puestos de  orofrés  en  tiras,  que  acaso  indiquen  las  barras  de  Ara- 
gón. Los  brazos  del  sitial  son  torneados  y  muy  altos. 

El  Rey,  coronado,  ocupa  este  trono,  apoyando  sus  pies  en  la 

grada  sobre  que  aquél  se  levanta.  Trae  don  Jaime  melena  que  le 

cubre  la  oreja,  y  viste  una  túnica  de  manga  estrecha  y  larga  hasta 

el  puño,  y  sobre  ella  otra  túp.ica  sin  mangas,  ajustada  por  un  cin- 
turón  sin  broche  ni  hebilla  y  muy  plegada  de  la  cintura  abajo,  pues 

en  el  pecho  aparece  tersa  y  está  galoneada  en  el  cuello  y  por  dos 

tiras  que  bajan  de  los  hombros  a  la  cintura. 

En  la  mano  derecha  empuña  la  espada -desnuda  y  tendida  ho- 
rizontalmente  sobre  los  muslos :  es  cojr ta,  de  pomo  esférico  y  arriaz; 

recto.  Extiende  el  brazo  izquierdo  hasta  el  del  sitial  y  sostiene  en 
su  mano  el  mundo,  sin  remate  de  cruz. 

[*  S  :  I]A  :  REG  :  [ARA]G  :  ET  :  RE[GNI]  MAIORTCA[VM] 

Rey. — Figura  ecuestre.  El  Rey  lleva  corona  con  tres  rayos,  y 
por  debajo  de  ella  salen  dos  cabos  que  vuelan  en  la  carrera;  en  la 
mano  derecha^,  en  actitud  de  herir  y  con  pendoncillo  desplegado 

hacia  arriba,  lanza,  cuya  punta  entra  en  el  campo  de  la  leyenda 

entre  la  S  y  la  P  de  MONTISPLI;  ante  el  costado  izquierdo 

ancho  escudó  acanalado,  recto  'por  la  parte  superior  y  semicircular 
por  la  inferior,  blasonado  con  cinco  barras  de  orofrés. 

El  caballo  corre  a  la  izquierda.  Dejando  libre  su  cabeza  y  el 

espacio  que  ocupa  la  silla  lleva  caparazón,  barrado  como  el  escudo, 

con  sueras  y  petral  cargado  de  cascabeles. 

Estrella  de  siete  puntas  en  el  campo,  a  la  altura  del  rostro  del 

Rey  y  entre  éste  y  la  lanza. 

[COMJITIS  :  BARCH   :  [ET   :  URJGLLI   :  DO  [NI   :  MO]TISPL[I   :  ] 

64. — A.  1243. — Sello  de  cera  blancoamarillenta,  pendiente  de  cintas  de  seda 
tejidas   en   franjas  de  colores   rojo  y  amarillo,   en   confirmación   real 

de  un  contrato  de  venta,  hecha  en  Barcelona.  XI  Kal.  febr.,  anno  dm. 

M.  ce.   XL°  tcio.  {R.  Poblet.) 
Módulo :  lio  mm. 

Anv. — Está  sentado  don  Jaime  en  un  trono  cuyo  asiento  se 

apoya  en  dos  pies  torneados;  tiene  ancho  respaldar,  terminado  en. 
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un  arco  de  medio  pumto,  coronado  por  sencilla  crestería,  y  limitado 

por  dos  columnas  delgadas  y  de  labor  igual  que  los  pies  del  escaño. 

Otras  dos  semejantes  a  éstas  flanquean  por  ambos  lados  el  trono, 

como  formando  una  especie  de  estrado.  El  fondo  del  respaldo  su- 
sodicho está  cubierto  de  tela  labrada  o  cuero  estofado. 

El  Rey  viste  sobre  la  túnica  de  manga  ajustada  y  larga  un 

brial  de  manga  corta  hasta  medio  brazo  y  con  ancha  gorgnera  de 

orofrés,  cuyo  brial  lleva  ceñido  con  un  cinturón  estrecho.  Sobre 

el  hombro  derecho  cae  recogido  graciosamente  un  extremo  del 

manto,  plegado  por  el  otro  extremo  sobre  las  rodillas  del  Monarca. 

En  la  frente  de  éste  vese  la  corona  radiada,  con  tres  puntas,  que 

rematan  en  esferillas.  Empuña  en  la  mano  derecha  la  espada  des- 
nuda, que  tiene  extendida  sobre  los  muslos,  y  en  la  mano  izquierda 

sostiene  el  mundo,  sin  el  símbolo  de  la  cruz  sobre  él. 

[*]  S  :  lA  :  DI  :  GRA  :  REG  :  ARAG  :  ET  MAIOfRl  ET  VALENCIE.] 

Rey. — Figura  ecuestre  de  don  Jaime.  Ciñe  la  diadema  radiada 
a  su  frente ;  tiene  en  la  mano,  en  actitud  de  herir,  una  lanza  con 

pendón  desplegado  y  defiende  su  pecho  con  escudo,  blasonado  con 

las  barras  de  Aragón  sobrepuestas  (de  galón  de  oro,  acaso). 

Por  bajo  del  escudo,  recto  en  la  parte  superior  y  semicircular 

en  la  inferior,  asoman  el  brial  del  jinete  y  la  vaina  de  su  espada. 

En  el  campo  del  sello,  a  la  altura  del  rostro  de  don  Jaime  y  entre 

éste  y  la  lanza,  está  la  emblemática  estrella  de  ocho  puntas. 

El  -caballo  corre  a  la  izquierda ;  lleva  caparazón  blasonado  como 

el  escudo  del  caballero,  con  la  particularidad  de  que  las  barras 

aragonesas,  de  galón  de  oro,  cuelgan  en  forma  de  sueras,  y  sobre 

éste  paramento  vese  el  petral  con  cascabeles. 

[*  COMlITrS  :  BARCHI  :  ET  URGjELLI  :  ET  DNI  :  MONTIS  :  PLANI. 

65. — A.  1272. — Sello  en  cera  obscura,  pendiente  por  ancha  trencilla  de  lino 

tejida  a  colores  verde,  amarillo,  avellanado  y  blanco,  en  carta  de  sal- 

vaguardia otorgada  por  don  Jaime  al  Monasterio  de  Poblet.  Dada  en 

Lérida  el  año  de  la  Encarnación  del  Señor,  M.«  CC.''  XX.°  sd.°  1.  (Po- 
bletj  Cal.  j.,  núm.  ̂ 5.) 

Módulo  :  103  mm. 

I,  Al  final  del  Documento  hay  una  nota  autorizada  por  el  Canciller  real  donde 
consta  que  por  haberse  roto  el  sello  quie  tenía  el  documento  mandó  el  Rey  poner  el  que 
hoy  tiene  en  el  año  del  Señor  de   1272, 

5 
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Anv. — Está  el  Rey  sentado  en  una  banqueta,  que  se  eleva  so- 
bre una  grada  o  tarima,  donde  apoya  don  Jaime  los  pies.  La  ban- 

queta tiene  en  sus  extremos  dos  columnas,  sobre  las  que  corre  una 

cornisa  de  gusto  bizantino,  como,  aquéllas.  Viste  el  Rey  túnica,  larga, 

con  mangas  estrechas  hasta  el  puño,  con  otra  encima  sin  mangas,  y 

sobre  ella  el  manto,  forrado  de  armiño,  prendido  en  ambos  hom- 
bros y  recogido  gallardamen;e  por  debajo  del  brazo  derecho  sobre 

la  cadera  izquierda.  Ostenta  en  la  frente  corona  compuesta  de  un 

aro  ligeramente  arqueado  en  el  centro  y  apuntado  en  los  "costados. 
Trae  la  barba  raída  y  melena  corta.  En  la  mano  izquierda,  extendi- 

da en  el  campo  del  sello  y  levantada  a  la  altura  del  hombro,  tiene 

el  mundo,  sin  remate  de  cruz ;  y  con  la  derecha  empuña  la  espada, 

de  arriaz  recto,  cuya  hoja  larga,  roma  y  acanalada,  está  tendida 
sobre  sus  rodillas. 

Hh  :  S:  IACO[BI  :  ]  DEI  :  GRA  :  REG  :  ARAGÓN  :  ET  :  MAIORICAR  : 
ET    :   VALENCIE. 

Rev. — ^Figura  ecuestre  del  Rey.  Lleva  en  la  cabeza  corona  se- 
mejante a  la  del  anverso,  que  puede  confundirse  con  un  birrete, 

pero  es  la  misma  corona,  que  se  perfila  más  claramente  en  las  mo- 
nedas de  este  Monarca,  y  viste  una  tunicela  con  manga  ajustada 

hasta  el  puño.  Defiende  el  pecho  con  escudo  grande,  recto  en  la 

parte  superior  y  redondeado  en  la  inferior,  en  el  que  campean  las 

barras 'de  Aragón,  cuyo  escudo  va  sujeto  al  hombro  y  a  la  espalda 
con  dos  correas.  En  la  mano  derecha  esgrime  lanza  con  pendon- 
cillo  desplegado. 

El  caballo  galopa  a  la  izquierda,  invadiendo  con  las  patas  de 

atrás  la  faja  en  que  se  desarrolla  la  leyenda.  Lleva  silla  grande, 

recubierfea  con  tela  abullonada,  de  arzón  alto-,  que  se  ciñe  a  los 
ríñones  del  jinete,  y  estribo  triangular  de  cortas  aciones.  Dejando 

libre  el  espacio  que  ocupa  la  silla,  cubre  la  estamipa  del  caballo 

desde  la  cabeza  un  caparazón  de  cuero,  a  juzgar  por  su  rigidez 

barrado  como  el  escudo,  y  sobre  ese  caparazón  cae  una  collera  con 
cascabeles. 

En  el  campo,  y  a  la  altura  de  la  cabeza  del  jinete  y  entre  éste 

y  la  lanza,  hay  una  estrella  de  ocho  puntas. 
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^  COMITIS   :  BARCHI  —  ET  :  URGELLI   :  ET  :  DONI  :  MONTIS   : 
PESSVL. 

Observ. — *^*^   Este  sello  se  encuentra  en  documentos  de  los  años 
1252  a  1274. 

^6 — S.  a.  1. — Sello  de  cera  blanca,  de  una  sola  impronta,  pendiente  de  tiras 
de  cuero,  en  un  privilegio,  sin  fecha,  concedido  por  el  rey  don  Jaime^ 

al  'Convento  de  Scala  Dei.  {Scala  Dei,  R.,  A.,  iiii,) 

Módulo :   50  mm. 

Figura  ecuestre  del  Rey,  que  lleva  en  su  cabeza  la  corona  con 

tres  rayos,  rematados  en  sendas  esferillas,  y  colgando  de  ella  dos 

lambrequines.  Tiene  en  una  mano,  en  actitud  de  herir,  la  lanza  con 

pendón  desplegado ;  y  ante  el  pecho  escudo  largo,  recto  en  la  parte 

superior  y  semicircular  en  la  inferior,  blasonado  con  las  barras  He 

Aragón.  En  el  campo  del  sello,  y  a  la  altura  del  rostro  de  don  Jaim^, 

entre  éste  y  la  lanza  vese  la  estrella  simbólica. 

El  caballo  corre  a  la  izquierda,  enjaezado  con  mantilla  blaso- 
nada del  modo  ya  dicho,  y  sobre  ella  petral  con  cascabeles. 

S    :  IA[COBI    :  'DI    :  GRA   :  RE]G   :  ARAG    :  COMIT   :  BARCH   :  ET 
DNI    :   MONTIS    :   PE. 

67. — A.  1252. — Sello  de  una  sola  impronta  en  cera  obscura,  pendiente  por 

trencilla  de  lino  tejida  a  cuadros  azules  y  blancos,  en  caYta  de  privi- 

legio otorgada  por  don  Jaime  a  Pedro  Garcés,  comendador  de  la  Or- 

den de  San  Juan  en  Codos,  para  que  puedan  obligar  a  pechar  a  los 

que  tienen  heredades  en  dicha  encomienda,  aunque  no  residan  en  sus 

términos.  Dada  en  Barcelona,  año  del  Señor,  M.°  CC.°  L.^  sedo.  (O.  de 
San  Juan  (15),  R.) 

Módulo:  51  mm. 

Tipo  ecuestre.  El  Rey  lleva  corona ;  ante  el  costado  izquierdo 

ancho  escudo  blasonado  con  las  barras  de  Aragón,  y  en  la  mano 

derecha,  en  actitud  de  herir,  lanza  con  pendoncillo  desplegado  hacia 
arriba. 

El  caballo  galopa  a  la  izquierda,  invadiendo  con  las  patas  de 

atrás  la  faja  en  que  se  desarrolla  la  leyenda.  Va  enjaezado  con  silla 

grande  recubierta  con  tela  abullonada  y  de  alto  arzón,  que  se  ciñe 

I     Es   anterior  a    1238   en  que   tomó   a  Valencia  y  a    1229    en  que  conquistó  las 
Baleares. 
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a  los  ríñones  del  jinete.  Dejando  libre  el  espacio  que  ocupa  la  silla- 
y  la  cabeza  del  caballo,  cubre  su  estampa  caparazón  de  cuero,  a 

juzgar  por  su  rigidez,  barrado  como  el  escudo.  En  el  campo  del 

sello,  y  a  la  altura  de  la  faz  del  Monarca,  se  ve  una  estrella  de  siete 

puntas,  entre  la  cabeza  y  la  lanza. 

*  S  lA   :  REG    :  ARAG   :  MAI  =  ET   :  VAL   :  COMI[T   :  BAR    :  ET    : 
VRG:]ET  :  DO  :  MOTIS  :  P. 

68. — A.  1235. — Sello  en  plomo,  pendiente  por  hilos  de  seda,  amarillos  unos; 
y  otros  de  un  rojo  caído,  que  da  en  avellanado,  en  documento  datado 

en  Barcelona,  año  del  Señor,  M.°  CC.°  XXX.**  quinto.  (Poblet,  R.,  nú- 
mero SI,  Cal.  I.) 

Módulo :  47  mm. 

Anv. — Imagen  del  Rey  sentado  en  una  sencilla  banqueta,  con^ 

los  pies  torneados  y  mullido  el  asiento  con  un  almohadón.  En  una 

tarima  o  escabel  apoya  sus  píes  el  Monarca,  que  ostenta  en  su  ca- 

beza la  corona  real,  rematada  por  tres  florones.  Viste  amplia  y 

plegada  túnica.  En  la  mano  izquierda,  extendida  hacia  afuera  y 

levantada  a  la  altura  del  hombro,  sostiene  la  figura  del  mundo  sur- 

montado  de  una  cruz,  y  en  la  mano  derecha,  recogida  sobre  el  pe- 

cho, tiene  la  espada  desnuda,  apoyando  en  su  hombro  la  hoja. 

+  lA   :  REG   :  ARAG   :  ET  REGNI    :  MAIORICARVM. 

Rev. — ^Representación  ecuestre  del  Rey.  El  caballo  galopa  a  la 

izquierda  cubierto  con  caparazón  blasonado  con  las  barras  arago- 
nesas. Don  Jaime  lleva  defendida  la  cabeza  con  yelmo  cerrado,  que 

remata  en  corona,  y  ante  el  costado  izquierdo  un  escudo  ancho, 

recto  por  la  parte  superior  y  semicircular  por  la  inferior,  blaso- 
nado como  la  cobertura  del  caballo.  En  la  mano  derecha,  en  ac- 

titud de  herir,  tiene  lanza  con  pendoncillo  desplegado. 

*  COMIT  :  BARCH  :  ET  VRGE  :  ET  DONI  :  MOTIS   :  PLI. 

BiBLiOGR. — Publica  su  facsímil  don  Antonio  Bofarull  y  Broca,  en^ 
la  Historia  crítica  de  Cataluña,  t.  III  (Barcelona,   1876),  pág.  183. 

Trae  también  una  nota  referente  a  este  sello  discurriendo  sobre  eL 

casco  del  dragón  alado,  malamente  atribuido  a  don  Jaime. 
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69— A.  1276. — Sello  de  plomo  pendiente  de  hilos  de  seda,  rojos  y  amarillos, 
en  donación  de  algmias  villas  al  Monasterio  de  Poblet,  hecha  en  el  año 

de  1276.  (Poblet,  Cal.  I,  núm.  38.) 

Módulo :  44  mm. 

Anv. — Aparece  el  Rey  sentado  en  una  especie  de  banqueta  sen- 

cilla, con  los  pies  torneados,  y  un  cojin  sobre  ella.  Don  Jaime  apoya 

los  pies  en  un  escabel;  tiene  en  la  cabeza  la  corona  real,  rematada 

en  tres  florones;  en  la  mano  izquierda  levanta  el  mundo,  y  sobre 

él  una  cruz  sencilla  (de  una  sola  aspa),  y  con  la  mano  derecha  coge 

el  pomo  de  la  espada,  que  tiene  extendida  sobre  los  muslos  y  es  de 

hoja  puntiaguda  y  acanalada,  pomo  esférico  y  arriaz  recto,  forman- 

do cruiz  con  la  hoja. 

»^  S  :  lA  REG  :  ARAG  :  ET  MAIORICARVM   :  ET  VALNCIE 

Rev. — ^Figura  ecuestre  del  Rey,  coronado.  Ante  el  costado  iz- 

quierdo lleva  un  escudo  ancho,  rectangular  en  la  parte  superior  y 

semicircular  en  la  inferior,  blasonado  con  los  bastones  de  Aragón, 

que  son  franjas  de  oro  fres,  y  la  lanza  en  ristre,  con  pendón  des- 
plegado. El  caballo  corre  a  la  izquierda,  cubierto  con  caparazón 

barrado,  sobre  el  cual  lleva  'petral  con  cascabeles. 

*  COMITIS   :  BARCH  ET  VRGLLI  :  ET  DOMI  :  MOTIS  PLI 

Observ. — En  documentos  que  se  conservan  en  el  A.  H.  N.  se  halla 
este  sello,  desde  el  año  1260, 

70 — A.  1268. — Sello  de  placa  en  lacre  rojo,  recubierto  de  papel  y  adherido 
al  dorso  de  una  carta  de  Jaime  I  mandando  que  los  vecinos  de  los 

pueblos  que  en  ella  se  nombran  compren  la  sal  que  necesiten  para  sí  y 

y  sus  ganados  en  las  salinas  del  Monasterio  de  Piedra.  Data  en  Lérida, 

año  del  Señor,  M.°  CC.°  LX.o  octavo.  (Piedra,  Zaragoza,  30,  R.) 

Módulo :  58  mm. 

Tan  frustrado  está,  que  es  imposible  reseñarlo,  ni  aun  en  parte. 

QiBSERV. — lEn  muchos  de  los  sellos  deslcritos  creen  algunos  ar- 

queólogos ver  el  retrato  del  rey  don  Jaime.  Sobre  el  retrato  físico  del 

mismo,  cfr.  BofaruU:  Los  Condes  de  Barcelona  vindicados,  tomo  lí, 

página  240 ;  Joaquín  Miret  y  Sans :  La  Cabeza  del  rey  don  Jaime  I  de 

Aragón,  (Revue  Hispanique,  año  1902,  núms.  29,  30,  31  y  32.) 

Bernart  Desclot,  en  su  Crónica,  citado  por  Balaguer:  Historia  de 

Cataluña,  t.  III,  pág.  205,  hace  el  retrato  de  don  Jaime  en  esta  forma: 
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"Aquest  rey  en  Jacme  fo  lo  pus  leyal  hom  del  mon,  que  ell  era  major 
que  altre  hom  un  palm,  e  era  molt  ben  format  e  complit  de  tots  sos 

membres  que  ell  havia  molt  gran  cara  e  vermella  e  flamenca,  el  ñas 
lonch  e  ben  dret,  e  gran  boca  e  ben  feyta,  grans  dents  bellas  e  blancas 
que  semblavan  perlas,  e  els  ulls  neyres,  e  bells  cabells  rossos  sem- 

blant  de  fil  d'aur,  e  grans  espatllas,  e  lonch  cors  e  delgat  e  'Is  brassos 
grossos  e  ben  feyts,  e  bellas  mans  e  lonch  dits,  e  las  cuxas  grossas  per 
lur  mesura,  e  los  peus  lonchs  e  ben  feyts  e  gint  calsants/' 

PEDRO   III    (1276=1285) 

*  [núms.  71-72] 

71. — A.  1285.— Sello  en  cera  amarillenta,  de  una  sola  impronta,  y  pendiente 
(hoy  anudadas  las  cintas  al  pergamino)  por  cintas  estrechas  de  seda 

tejidas  a  franjas  de  colores  rojo  y  amarillo,  en  carta  de  niandato  para 

que  el  Convento  del  Santo  Sepulcro  de  Calatayud  pudiese  hacer  efec- 

tivos los  censos,  diezmos  y  demás  derechos  eclesiásticos  que  se  le 

debían.  Data  en  Barcelona  a  7  de  septiembre  del  año  del  Señor,  M.* 

CC.°  lxxx.°  quinto.  (Calatayud,  Santo  Sepulcro,  R.  p.) 
Módulo :  54  mm. 

Está  desconchado  en  los  bordes  y  en  la  parte  superior  que  co- 

rresponde a  la  cabeza  del  Rey,  representado  en  figura  ecuestre.  El 

caballo,  encobertado  hasta  la  nariz  de  tela,  que  está  blasonada  con 

las  barras  de  Aragón,  galopa  a  la  izquierda  e  invade  con  las  patas 

traseras  la  faja  de  la  leyenda.  El  Rey  lleva  sobreveste  barrada  como 

el  caparazón  del  caballo :  ante  el  pecho  un  escudo  corto,  blasonado 

también  con  los  bastones  aragoneses ;  y  en  la  mano  izquierda  levan- 

ta desnuda  la  espada,  de  hoja  corta,  arriaz  recto  y  pomo  esférico, 

cuya  vaina  se  ve  prendida  a  la  cintura  por  el  mismo  lado.  Delante 

de  la  cabeza  del  Rey  hay  eni  el  campo  del  sello  urna  estrella  de  seis 

puntas.  La  punta  de  la  espada  entra  en  la  faja  de  la  leyenda  entre 

la  *  y  la  S  de  SIGILLUM. 

[*]  SIGIILVM  :  PE[TRI  DEI  GRACIA  REGÍS  AR  ]  AG[ONVMI 

BiBLiOGR. — Describe  el  tipo  ecuestre  del  sello  de  Pedro  III  en  ge- 
neral, para  estudiar  su  armadura,  Barado  en  su  Museo  Militar,  t.  1, 

página  258. 
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72. — A.  1281. — iSello  de  placa,  adherido  al  dorso  de  una  carta  real  escrita 

en  papel,  en  la  que  don  Pedro  III  manda  a  los  sobrejunteros  que  obli- 

guen a  cuantos  tengan  honores  o  posesiones  del  Comendador  de  la 

Orden  del  Santo  Sepulcro  de  Calatayud,  a  que  paguen  los  derechos 

acostumbrados.  Data  en  Teruel,  año  del  Señor,  millo  ducento  oc- 

togo  pmo.  (Calatayud,  Santo  Sepulcro,  cax.  4,  leg.  2,  núm.  2.) 

Módulo:  54  mm 

Figura  ecuestre.  El  caballo,  encobertado  y  ostentando  en  la  co- 

bertura las  barras  de  Aragón,  galopa  a  la  izquierda  invadiendo 

con  las  patas  de  atrás  la  faja  de  la  leyenda  entre  las  letras  T  y  R  de 

PETRI  y  pisando  la  R,  más  pequeña,  con  una  de  las  patas. 

El  Rey  esgrime  en  la  mano  izquierda  espada  larga  de  hoja  es- 

trecha y  puntiaguda,  que  entra  en  la  faja  de  la  leyenda  entre  la  *  y 

la  S  de  SIGILLUM;  pomo  esférico  y  arriaz  recto. 

*    SiIiCaiLVíM    [P!E]TRI    DEI    GRACIA   REGI[S]    ARAGON[V]M. 

Observ. — ^*^  La  matriz  de  este  sello  es  igual  a  la  del  sello  pen- 
diente de  1285,  descrito  en  el  número  anterior. 

CONSTANZA  \  mujer  de  Pedro  III   (1262  f  1302) 

[núm.  y^'\ 

73. — A.  1288. — ^Sello  de  cera  blanca,  de  una  sola  impronta,  pendiente  de  cin- 

tas de  seda  tejidas  a  franjas  de  colores  rojo  y  amarillo,  en  donación 

que  hace  a  Pedro  Marín  del  Castro,  denominado  Aldea.  Año  de  1288. 

(Benifasá,  R.,  62.) 

Módulo :  46  mm. 

La  leyenda  bordea  el  sello  entre  dos  cordoncillos  circulares :  ins- 

crita eni  el  cordoncillo  interior  hay  una  rosácea  de  diez  lóbulos,  y  en 

medio  de  ella,  un  escudo  blasonado  con  cuatro  bastones. 

S   :]CONSTANCIE  :  DEI  GRACIA   :  REGINE   :  ARAGÓN  [VM] 

I     Fué  hija  de  Manfredo,  Rey  de  Sicilia,  y  de  Beatriz,  hija  de  Amadeo  III,  Conde 
de  Saboya. 
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ALFONSO  III  (1285-1291) 

[núms.  74-75] 

74. — A.  1290. — Sello  en  plomo,  pendiente  por  hi-los  de  seda  de  colores  rojo  y 
amarillo,  en  carta  por  la  que  el  rey  don  Alfonso  da  en  feudo  a  su  her- 

mano el  infante  don  Pedro  varias  villas  y  lugares  en  Cataluña  y 

Aragón.  Data  en  Barcelona,  año  del  Señor  millmo.  ducento.  nonago. 

{Pohlet. — San  Vicente  V.) 

Módulo:  46  mm. 

Anv. — En  una  banqueta,  cuyos  pies  son  pequeñas  columnas  y 
sobre  la  cual  hay  tendido  un  tapete  o  bancal  de  orofrés,  aparece  la 

figura  sedente  del  Monarca,  vestido  de  túnica  corta  y  largo  manto 

que  cae  extendido  a  sus  espaldas  y  recoge  sobre  los  muslos.  Tiene 

en  su  mano  derecha  y  apoyado  sobre  el  hombro,  el  cetro,  que  remata 

en  una  flor  de  lis,  y  en  la  mano  izquierda  levanta  a  la  altura  de  la 

cabeza  el  pomo  real,  surmontado  de  una  cruz.  Usa  rizc^da  melena, 

que  le  cae  hasta  los  hombros,  y  ciñe  su  frente  corona  de  tres  flo- 
rones. 

*    :  ALFONiSI   :  DEI  GRA   :  REGÍS    :  ARAGO-NVM  . : 

Rev. — ^Escudo  heráldico  cuartelado  por  una  cruz  y  cabezas  de 

sarracenos  mirando  a  la  izquierda  en  los  cuarteles. 

*    :  MAIORIC   :  ET   :  VALENCIA   :  AC    :  COMITLS    :  BARCHN 

75- — A.  1288. — Fragmentos  de  sello  de  placa,  adheridos  al  dorso  de  una  carta 

real  escrita  en  papel,  año  1288.  Está  tan  frustrado  que  no  es  posible 

ver  nada.  (Calatayud,  Santo  Sepulcro,  Cax.  4,  leg.  2,  núm.  4.) 

Módulo:  58  mm. 

Observ. — ^*^  Sello  de  cera  d«  gran  módulo,  tipo  mayestático  y 
ecuestre,  en  Garma  y  Bofarull,  lám.  4.^ 

Estudia  la  armadura  de  Alfonso  III  en  este  sello  Barado  en  su 

Museo  Militar,  t.  I,  pág.  258. 
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JAIME  II  (1291-1327) 

[núms.  76-85] 

y6. — 1293. — Sello  de  cera  roja,  de  una  impronta,  pendiente  de  cinta  de 
seda  tejida  a  franjas  de  colores  rojo  y  amarillo,  en  confirmación  de 

privilegio  otorgado  por  su  padre  don  Pedro  al  Monasterio  de  Pobleu 

'Hecha  la  confirmación  en  Barcelona,  el  año  de  1293.  (Poblet,  Cal.  2, 
número  i.) 

Módulo:  71  mm. 

Figura  ecuestre  del  Rey  vestido  con  loriga  de  mallas,  y  sobre 

ella  un  brial  largo  y  sin  mangas.  Defiende  su  cabeza  con  yelmo 

cerrado  o  de  baúl,  con  una  ventalla,  y  corona  de  tres  florones.  En, 

la  mano  izquierda  lleva  desnuda  la  espada,  de  hoja  corta,  punti- 

aguda y  acanalada,  gavilanes  ligeramente  encorvados  hacia  la  hoja 

y  pomoi  esférico;  y  ante  el  pecho  presenta  un  pequeño  escudo  o 

tarja,  cuartelado  y  blasonado  con  águilas  y  explayadas  y  barras 

contrapuestas. 

El  caballo  corre  a  la  izquierda,  y  está  enjaezado  con  silla  de 

altos  arzones  y  cobertura  de  tela,  que  le  llega  al  hocico,  blasonada 

de  igual  modo  que  el  escudo  del  jinete. 

A  la  altura  de  la  cabeza  de  don  Jaime,  y  ante  él,  vese  en  el  cam- 

po del  sello  una  estrella  de  seis  puntas. 

-í-  S  lAOOíBI   :  DIEI   :  GRA  :  [ARAGÓN   :  SIOI]LIE  MAIORIC  :  ET   : 
VALNE   :  REGÍS    :  AC   :  BARCHN    :  OOMITIS. 

BiBLiOGR. — Describe  las  armas  de  Jaime  II  en  el  tipo  ecuestre  del 

'sello,  sin  saber  a  cuál  se  refiere,  Barado  en  su  Museo  Militar,  t.  I,  pá- 
'gina  258. 

Observ. — :i:**  Hasta  1295  se  llamó  rey  de  Sicilia,  pues  en  11  de 
diciembre  de  dicho  año  fué  proclamado  Rey  de  Sicilia  su  hermano 
menor  don  Fadrique. 

77   1 3 17. — ^Sello  en  cera  roja,  de  una  sola  impronta,  pendiente  de  cintas  de 

seda,  tejidas  a  franjas  de  colores  rojo  y  amarillo,  en  pri\ilegio  conce- 

dido al  Abad  y  Monasterio  de  Poblet  en  13 17.  (Poblet,  caj.  13,  nú- 
■mero  26  E.) 

Módulo:  84  mm. 
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Figura  ecuestre  del  Rey,  vestido  de  mallas,  con  sobreveste  ba- 

rrada con  mangas  hasta  medio  brazo  y  yelmo  coronado  con  tres 

florones  flordelisados.  En  la  mano  izquierda  levanta  desnuda  la  es- 

pada con  guardamano  recto,  formando  cruz  con  la  hoja,  y  ante  el 

pecho  lleva  un  escudo  pequeño,  puntiagudo  en  la  parte  inferior, 

pendiente  del  cuello  por  una  correa  y  blasonado  con  las  armas  de 

Aragón.  En  el  campo  del  sello  y  a  nivel  de  la  cabeza  de  don  Jaime 

hay  una  estrella  de  seis  puntas. 

El  caballo  galopa  a  la  izquierda  y  tiene  la  cabeza  defendida  por 

una  testuz,  al  parecer  de  cuero,  y  el  cuerpo  cubierto  con  caparazón 

de  tela  barrada  y  flotante. 

*  S  lACOBI  :  DEI  :  GRA  :  REG[IS  :  AlRAGO^N  :  VALNE  :  SARDINIE  v 

ET   :  CORSICA   :  A€   :  CO-MITIIS   :  BARC'HN. 

BiBLiOGR. — Facsímile  de  este  sello  en  Catálogo  de  Manuscritos  Es- 
pañoles, por  don  José  Ignacio  Miró.  Anvers  (1886),  pág.  2^. 

78. — S.  a. — ^Sello  de  cera  roja  (flaon)  que  estuvo  pendiente  de  cinta  de  seda, 
labrada  a  franjas  rojas  y  amarillas,  dividida  en  dos  cabos  formando 

ángulo  agudo,  cuyo  vértice  está  en  la  parte  superior.  El  ejemplar  que 

vamos  a  describir  está  defectuoso  y  sólo  se  conserva  buen  trozo  cen- 

tral y  muy  poco  de  la  leyenda. 

Módido :  108  mm. 

Anv. — En  un  escaño  torneado,  de  gusto  bizantino,  y  cuyo  res- 

paldo rectangular  está  blasonado  con  pequeños  escudos  de  Aragón, 

emplazados  en  medio  de  losanges  que  forman  lineas  diagonales  que 

se  cortan,  y  estrellitas  en  algunos  losanges,  aparece  sentado  el  Rey, 

con  corona,  vestido  de  larga  túnica  ajustada  en  la  cintura  y  am- 

:plio  manto  que  sujeta  sobre  el  hombro  derecho  y  se  recoge  sobre 

las  rodillas.  En  la  mano  derecha  tiene  el  cetro,  rematado  por  una 

flor  de  lis,  y  en  la  izquierda  sostiene  el  mundo,  sobre  el  que  se  alza 

una  cruz,  probablemente  de  doble  aspa,  aunque  en  el  fragmenta 

que  se  conserva  una  sola  se  alcanza  a  ver. 

.ITAT   

Rev, — Figura  ecuestre  del  Rey.  Viste  de  malla,  con  sobreveste 

barrada;  yelmo  coronado  (aunque  en  esa  parte  está  destruido  el 

sello)  con  las  barras  de  Aragón  en  él,  y  una  ventalla ;  esquinelas  y 
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tarja  blasonada  como  lo  demás.  Levanta  el  brazo  para  esgrimir  la 

espada,  ciiya  vaina,  bastante  larga,  pende  del  lado  izquierdo.  El 

caballo,  que  galopa  a  la  izquierda,  va  aparejado  con  silla  cursiera 

de  muy  alto  fuste  trasero,  y  caparazón  también  franjado  que  le 
cubre  toda  la  cabeza.. 

[  +  ]  S  :  lAiGOB. 

79- — S.  a.  1. — Gran  sello  de  cera  roja  (flaon),  que  estuvo  pendiente  de  cinta 
tejida  a   franjas  con   seda   roja  y  amarilla.   Es  un  trozo   grande  que 
corresponde  al  núcleo  o  parte  central  del  sello. 

Módulo  :  I  lo  mm. 

Anv. — El  Rey  aparece  sentado  en  un  escaño  de  gusto  bizanti- 
no, sin  respaldar,  y  tiene  detrás  de  sí  un  tapiz  labrado  con  adornos 

diagonales,  en  cuyos  centros  alternan  pequeñas  figuras  de  águilas 

explayadas  y  escudos  con  las  barras  de  Aragón.  Viste  don  Jaime 

una  túnica  abrochada  por  delante  hasta  la  cintura  y  un  manto  largo 

prendido  con  un  cordón  de  cabo  a  cabo  del  cuello,  "^rae  melena 
que  le  cae  hasta  el  arranque  del  cuello;  la  corona  de  tres  florones 

en  la  cabeza ;  en  la  mano  derecha  el  cetro,  cuyo,  remate  falta  en  el 

sello  que*  describimos,  y  levanta  la  mano  izquierda  como  si  en  ella 
sostuviese  el  mundo,  que  se  ve  en  los  otros  sellos  de  esta  especie,  y 

que  en  éste  falta. 

La  leyenda  está  destruida  completamente. 

Rey. — Figura  ecuestre.  El  caballo  galopa  a  la  izquierda,  inva- 

diendo con  las  patas  traseras  el  campó  de  la  leyenda.  Lleva  capara- 

zón cuartelado,  alternando  en  los  cuarteles  barras  y  águilas  expla- 

yadas, cuyo  blasón  ostenta  asimismo  en  el  arzón  alto,  que  se  ciñe 

a  los  ríñones  del  jinete.  Este  viste  de  mallas  con  sobreveste  barra- 

da, de  manga  corta,  hasta  el  codo.  Yelmo  cerrado.  Ante  el  pecho  es- 

cudo sujeto  al  cuello  con  una  correa  y  cuartelado  como  el  capara- 

zón. Es  rectangular  arriba -y  semicircular  abajo.  En  la  mano  iz- 

quierda esgrime  la  espada  y  su  vaina  labrada  asoma  por  bajo  del 
escudo. 

  ONU   

8o. — ^A,  13 13. — iSello  (flaon)   en  cera  roja,  pendiente   por  doble   trencilla  de- 

I     Es   anterior  a    1296,   pues   hasta   1295    se   llamó   Rey  de    Sicilia. 
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lino  de  12  mm.  de  ancho  y  tejida  a  franjas  de  colores  rojo  y  amarillo, 

en  carta  de  confirmación  de  un  privilegio  del  rey  don  Pedro  al  Mo- 

nasterio de  Poblet  en  el  año  1206,  otorgada  por  don  Jaime  en  el  mismo 

Monasterio  el  año  del  Señor  1313.  {Poblet,  R.,  cal.  2,  núm.  11.) 

Está  cuarteado  en  la  parte  inferior,  y  al  lado  derecho  le  falta  como 

un  tercio  del  lado  izquierdo. 

Módulo :  113  mm. 

Anv. — En  un  escaño  gótico,  por  los  detalles  de  ornamentación 

que  en  él  se  observan,  con  grandes  brazos  decorativos  que  desarmo- 

nizan por  su  estilo  del*  escaño,  a  cuyos  brazos,  hacia  su  mitad,  está 
sujeto  un  almohadón  por  sus  extremos,  formando  así,  por  suspen- 

sión, mullido  asiento,  vese  la  figura  sedente  del  Rey,  detrás  de  las 

cual  hay  extendido  un  tapiz,  con  sobrepuestos  formando  red  de 

rosetones  de  cuatro  lóbulos,  cargados  de  escudetes  de  Aragón,  y 

de  rosáceas  diminutas  en  los  espacios  que  aquellos  rosetones  dejan 
entre  sí. 

Viste  don  Jaime  larga  túnica,  y  encima  de  ella  manto  prendido 

sobre  el  hombro  derecho,  uno  de  cuyos  paños,  dejando  libre  el 

brazo  de  ese  lado,  se  ajusta  al  talle  del  Monarca  y  cae  sobre  sus 

muslos,  y  el  otro  paño  cruza  plegado  su  pecho  y,  r-ecogiér;dose  en 

el  brazo  izquierdo,  cuelga  por  detrás  de  él  hasta  dar  en  el  asiento, 

donde  se  arrebuja  en  graciosos  pliegues.  Ostenta  el  Rey  corona 

surmontada  de  tres  florones;  trae  raída  la  barba,  y  tisa  melena, 

cuyos  rizos  llegan  al  arranque  del  cuello.  En  la  mano  derecha,  afir- 

mada en  el  muslo,  sostiene  por  su  cabo  el  -cetro,  de  larga  verga,  que, 

apoyada  en  el  hombro,  remata  en  una  flor  de  lis.  En  la  mano  iz- 

quierda levanta  el  pomo  real,  sobre  el  ,que  se  eleva  hasta  la  despro- 
porción la  cruz  de  doble  aspa. 

*    :  DILLQITE   :  IVSTICIAM    :  QVI    :  IVDIiCATIS  TERRAM    :  ET    : 
0[CCVLI  VESTRI    :  VIDEANT    :  EQVITATEjM. 

Rev. — Figura  ecuestre.  Galopa  el  caballo  a  la  izquierda,  cu- 

bierto por  largo  caparazón  barrado  con  franjas  de  orofrés,  y  tiene 

defendida  la  cabeza  por  un  testuz  de  hierro,  claveteado  en  los  bor- 
des. La  silla  es  de  arzón  alto. 

El  Rey  lleva  yelmo  cerrado,  que  remata  en  rma  corona.  Viste  de 

mallas  con  sobreveste,  de  mangas  hasta  el  codo,  blasonada  de  los 

bastones  de  Aragón.  Un  escudo  corto,  de  forma  triangular,  y  con 
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igual  blasón  que  la  sobreveste,  defiende  su  pecho  y  va  sujeto  al 

cuello  por  una  correa.  En  la  mano  izquierda  esgrime  espada  des- 

nuda de  hoja  ancha  y  acanalada,  arriaz  rectO'  y  pomo  esférico. 

A  la  altura  de  la  cabeza  del  jinete  está,  en  el  campo  del  sello, 

una  estrella  de  seis  puntas. 

*  :   [lAlCOBI    :  DEI   :  QRA   :  REGÍS   :  ARAGONVM    :  VJALENCIE   : 
SARDINIE   :  ET  CORjSICE   :  AC   :  GOMITIIS   :  BARCH'N   : 

81. — A,  1293. — ^Sello  de  plomo,  pendiente  de  hilos  de  seda  rojos  y  amarillos 

en  donación  hecha  al  Monasterio  de  Poblet  y  confirmación  de  las  an- 

teriormente-hechas  por  los  reyes  sus  antecesores  del  lugar  de  San  Vi- 

cente y  suburbio  de  Valencia,  etc.  En  Barcelona,  año  1293.  {Roqueta, 

número  2^,  cal.  28,  A.) 

Módulo :  48  mm. 

Anv. — En  un  escaño,  sin  respaldar,  de  gusto  bizantino  y  colo- 

cado sobre  una  grada,  en-  la  que  apoya  los  pies  el  Rey,  aparece  éste 
sentado  y  vestido  con  túnica  larga,  manto  y  corona  de  tres  florones. 

En  la  mano  derecha,  que  apoya  en  el  muslo,  tiene  el  cetro,  termina- 

do en  un  ramo  de  tres  flores,  y  en  la  mano  izquierda  levanta  el 

mundo,  rematado  en  una  cruz  de  una  sola  aspa. 

*  :  S  :  lACOBI   :  DEI   :  GRACIA  :  REGÍS   :  ARAGÓN VM   :  SICILIE. 

Rey. — 'Escudo  cuartelado  por  la  cruz  de  San  Jorge  y  cuatro 
cabez!as  de  sarracenos,  una  en  cada  cuartel. 

*  MAIORICARVM  :  ET  VALENCIE  :  AC  COMITIS   :  BARCHINONE. 

82. — A.  1300. — iSello  de  plomo  pendiente  de  hilos  de  seda  rojos  y  amarillos, 

en  sentencia  de  compromiso  dada  por  el  Rey  acerca  del  feudo  de  Cas- 

tro asinos  que  habia  concedido  a  doña  Alemanda  de  Cerbaria  (Cer- 

vera).  Fecha  en  el  año  de  1300  (Poblet,  caj.  ¿5,  nihn.  12,  B.) 

Módulo :  50  mm. 

Anv. — Hay  un  escaño  de  ancho  respaldo  y  forma  rectangular 

en  la  parte  superior  y  cortada  en  chaflán  en  los  ángulos  de  la  inf-.!  • 
rior  al  unirse  con  el  asiento,  rectangular  también.  Dicho  escaño 

aparece  sin  perspectiva  de  ningún  género  y  solamente  perfilado 

por  un  cordoncillo  y  cubiertos  los  fondos  con  un  losanjado  y  en 
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el  centro  de  cada  losange  un  punto  de  relieve.  Sentado  en  este 

trono  está  el  Rey,  vestido  con  manto  y  túnica;  corona  de  tres  flo- 

rones flordelisados  en  la  cabeza;  en  la  mano  derecha  el  cetro,  que 

remata  en  una  grande  flor  de  lis,  y  en  la  izquierda  sostiene  el  mun- 

do y  sobre  él  una  desproporcionada  cruz  de  doble  aspa. 

+  S  :  lAiOOiB'I  :  DEI   :  GRATIA  :  REGÍS   :  ARAiGONVM. 

Rev. — Escudo  heráldico  cuartelado  por  la  cruz  de  San  Jorge  y 

una  cabeza  de  negro  en  cada  cuartel. 

*  VAíLNH:  :  ET  ":  MVRC   :  AC  :  COMITLS   :  BARCBN. 

Estaba  protegido  este  sello  por  una  bolsa  de  cuero  estofado,  que 

se  conserva. 

S3. — A.  1323. — ^Sello  de  plomo,  pendiente  de  hilos  de  seda  amarillos  y  rojos 
en  Escritura  de  venta  de  varios  predios,  otorgada  por  el  Rey  a  don 

Poncio,  abad  de  Poblet,  y  a  su  Monasterio  en  1323.  {Pohlet,  núm.  32, 
cal  28.) 

Módulo:  52  mm. 

Anv. — Representación  may estática  del  Rey,  que  aparece  sen- 

tado en  un  escaño  decorativo,  cuyos  brazos  se  extienden  hasta  tocar 

casi  en  los  bordes  de  la  leyenda.  A  la  espalda  del  Rey  hay  un  paño 

losanjado  y  cargado  de  una  flor  cada  losange.  Don  Jaime  viste 

túnica  larga  y  manto  prendido  sobre  el  hombro  derecho.  En  la 

mano  de  este  lado,  que  apoya  en  el  muslo,  tiene  el  cetro,  rematado 

por  tres  florecillas  como  las  que  adornan  los  losanges;  en  la  mano 

derecha  levanta  el  mundo,  sobre  el  que  hay  una  cruz  de  doble  aspa, 

y  en  la  cabeza  lleva  corona  con  tres  florones. 

*  :  S  :  lACOiBI  :  DEI  :  GRACIA  :  REGÍS  :  ARAGO'NVM. 

Rev. — Escudo  cuartelado  por  la  cruz  de  San  Jorge  y  cuatro 
cabezas  de  sarracenos,  una  en  cada  cuartel. 

•^  VALNC   :  SARDíNi   :  ET  CORSICE  :  AC   :  COMITIS    :  BARCHN. 

BiBLiOGR. — ^Fototip.  en  Silvio  Lippi:  VArchivio  Comunale  di  Ca- 

guán. (Cagliari,  1897).  Parte  VII,  lám.  5.' 
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«84. — A.  1294. — 'Sello  de  placa,  en  cera  roja  recubierta  de  papel,  adherido 
al  dorso  de  una  carta  por  la  que  el  rey  don  Jaime  manda  a  Pedro  de 

Reda  que  no  cobre  primicias  en  las  villas  y  lugares  del  Santo  Sepulcro 

de  Calatayud.  Data  en  Lérida,  año  M."  CC."  XC."  qrt."  {Santo  Sepulcro 
de  Cülatíiyud.) 

Módulo :  71   mm. 

Figura  ecuestre  del  Rey.  El  caballo  galopa  a  la  izquierda,  cu- 

bierto con  caparazón  de  tela  largo  y  flotante,  cuartelado,  y  alter- 

nando en  los  cuarteles  las  barras  de  Aragón  y  las  águilas  expla- 

yadas de  Sicilia. 

Don  Jaime  está  vestido  de  mallas,  con  sobreveste.  Lleva  yelmo 

ceirrado,  que  remata  en  una  corona  con  florones  f lordelisados ; 

ante  el  pecho  escudo  corto,  recto  en  la  parte  superior  y  circular  en 

la  inferior,  blasonado  de  igual  modo  que  el  caparazón  del  caballo, 

y  esgrime  en  la  mano  izquierda  la  espada  desnuda. 

En  el  campo  del  sello,  y  a  la  altura  de  la  cabeza  del  Rey,  hay 

una  estrella  de  seis  puntas. 

-h  S  lACIOiBI  DEI  GRA  ARAG[ON  SICILIE  M]  AIIORIC  ET  V]ALNE 
regís  AC  BAjRlGH  COM[ITI]S. 

Observ. — .j¡,  *  ̂   Este  sello  autoriza  documentos  de  los  años  1292 
al  1295. 

-85. — A.  1325. — Sello  de  placa,  en  lacre  rojo,  adherido  al  dorso  de  una  carta 

real  por  la  que  don  Jaime  II  manda  al  Justicia  de  Riela  que  anule 

cierta  venta  que  sin  licencia  del  Prior  de  la  Gisa  del  Santo  Sepulcro 

de  Calatayud  hicieron  unos  vasallos  de  la  Orden.  Data  en  Calatayud 

año  del  Señor  M.''  CCC.°  XX.°  quinto.  {Santo  Sepulcro,  Calatayud, 

caj.  4,  leg.  i,  núm.  16.) 

Módulo :  85  mm. 

Tipo  ecuestre.  El  caballo  galopa  a  la  izquierda,  cubierto  con 

caparazón  largo  y  flotante,  blasonado  de  las  barras  aragonesas.  Don 

Jaime  defiende  el  pecho  con  escudo  corto,  rectangular  por  la  parte 

superior  y  formando  ángulo  agudo  en  la  inferior,  con  los  mismos 

blasones  que  el  caparazón  del  caballo.  Lleva  yelmo  cerrado,  que  re- 

mata en  una  corona,  y  ésta,  a  su  vez,  en  tres  florones.  En  la  mano 

izquierda  esgrime  la  espada  de  pomo  esférico,  arriaz  recto  y  hoja 

ancha  puntiaguda,  cuya  vaina  se  ve  pendiente  del  cinto. 
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En  el  campo  del  sello,  y  a  la  altura  de  la  cabeza  del  Rey,  está 

delante  de  él  una  estrella  de  seis  puntas. 

*   :  S   :  lACOBI  D/EI  GRA   :  RBGIS   :  [ARAOONViM   :]  VALENCIE   : 
SARDINIE  :  ET  :  OORJSICE  :  AC  :]  COMlTIiS   :  BARCHN. 

Observ.^ — '^* ̂   Hay  documentos  en  el  Arch.  Hist.  Nac.  que  llevan 
sello  de  este  tipo  a  partir  del  año  1300. 

^*^  En  copia  fielmente  transcrita  en  25  de  febrero  de  1327  de 
una  carta  de  franquicia  a  la  Universidad  de  Barcelona,  dada  en 
Tortosa  a  10  de  diciembre  de  1321,  se  describe  minuciosamente  el 

sello  de  plomo  que  pendía  de  hilos  de  seda  roja  y  amarilla  en  el  do- 

cumento original:  "ex  una  parte  sculpta  siue  impresa  ymago  regia 
sedens  in  suo  solio  tenens  in  capite  diadema  et  in  manu  dextera  ramun 

et  jn'sinistra  pomun  rotundum  cum  cruce  duplicata,  in  cirouitu  cuius 
bulle  et  a  parte  premissa  erant  sculpte  seu  impresse  litere  sequen- 

tes  +  .  5"  Jacobi  dei  gratia  Regís  Aragonum;  ex  alia  uero  parte  dicte 
bulle  erat  scultum  cum  cruce  ipsum  scutum  ex  toto  ocupans  et  tenens 
ad  singulos  latus  et  erant  jn  ipso  scuto  cuator  capita  sarracénica  ut 
jn  eorum  aspectu  apparebat  videlicet  vnum  jn  singulo  latere  dicte 
crucis  et  scuti  jn  qua  quidem  parte  dicti  scuti  videlicet  jn  circuito 
erant  jmpresse  litere  sequentes  *  Valencie  Sardinie  et  Corsice  ac 

Comitis  Barchinone"  (Volumen  34  del  Archivo  comunal  de  Cagliari. — 
Cav.  Dott.,  Silvio  Lippi  UArchivio  comunale  di  Cagliari.  Cagliari, 

1897,  pág.  123.)   (Documento  20.) 

^*^  Jaime  II  de  Aragón,  en  sus  sellos  posteriores  a  1293  empieza 
a  usar  la  cruz  de  doble  aspa,  rematando  el  símbolo  del  mundo.  En  el 
sello  de  plomo  de  ese  año  que  hay  en  el  Arch.  Hist.  Nac.  no  la  usa, 
sino  la  cruz  sencilla. 

Desde  Jaime  II  en  adelante,  todos  los  reyes  de  Aragón  usaron  esa 
cruz  en  sus  sellos. 

Para  la  cruz  de  dos  brazos,  véase  el  artículo  de  don  Vicente  de  la 
Fuente  en  el  t.  IX  del  Boletín  de  la  Academia  de  la  Historia,  pág.  177. 

.    párrafos  4.",   5.°  y  6." 
^*\  En  la  ordenación  de  don  Jaime  II  referente  a  la  fractura  de 

sus  sellos,  al  ocurrir  su  muerte,  que  dirige  a  su  notario  Bernardo  de 

Aversone,  que  tenía  sus  sellos,  data  en  Barcelona,  año  de  1327,  estando 

muy  enfermo  ya,  le  dice  que  en  cuanto  muera  "ut  vos  incontinenti 
post  decessum  nostrum  vocatis  aliquibus  notabilibus  personis  dicta  si- 
gilla  nostra  videlicet  bulla  tabularum  seu  Majestatis  et  Comune  frangí 
faciatis  per  frustra  taliter  ne  possit  de  cis  aliquatenus  sigillari  et  ípsa 

tria  sigilla  sic  confracta  tradatis  personaliter  ínclito  ínfanti  Alfonsa- 

Karissimo  primogénito  et  heredi  nostro  universali..."' 
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En  noviembre  del  mismo  año,  don  Alfonso  IV  otorg-ó  a  favor 
de  Bernardo  de  Aversó  un  acta  de  reconocimiento  de  haber  cum- 

plido la  voluntad  de  su  padre  Jaime  II  respecto  a  la  fractura  de  sus 
sellos  reales.  (Sagarra  y  Sisear,  en  los  apéndices  XXV  y  XXVI  de  sus 
Apuntes  para  un  estudio  de  los  sellos  del  rey  don  Pedro  IV  de  Aragón.) 

ISABEL,  mujer  de  Jaime  II  (1291-1295) 

[núm.  86] 

86. — A.  1294. — Sello  de  cera  obscura,  y  forma  lobulada,  de  una  sola  impron- 

ta, pendiente  de  cintas  de  seda  tejidas  a  colores  rojo  y  blanco,  en  pri- 

vilegio de  exención  de  ciertos  tributos  dados  a  favor  de  la  Casa  de  la 

Orden  del  Santo  Sepulcro  en  Calatayud.  Dado  en  el  año  del  Señor 

M."  OZ.''  XC.°  quarto.  {Arch.  General  de  Alcalá,  18.) 
Le  falta  un  trozo  en  el  lado  de  la  derecha. 

Sobre  una  rosácea  de  cuatro  lóbulos,  en  los  cuales  campean 

contrapuestos,  uno  en  cada  uno,  leones  y  castillos,  aparece  un  es- 

cudo rectangular,  partido  en  cuatro  cuarteles,  en  los  que  alternan 

las  barras  de  Aragón  con  águilas  explayadas.  La  leyenda  bordea 

este  escudo;  pero  está  tan  gastada  y  borrosa  que  es  imposible  su 
lectura. 

BiBLiOGR. — Reinas  Católicas  de  Flórez,  págs.   550-51. 

BLANCA,  segunda  mujer  de  Jaime   II    (1295,  f  1310) 

[núm.  87] 

87, — A.  1300. — Sello  en  cera  roja,  y  de  una  sola  impronta  en  figura  circular, 

pendiente  por  trencillas  de  seda  tejidas  a  fajas  de  colores  rojo  y  amarillo., 

en  carta  de  privilegio  por  la  cual  la  reina  doña  Blanca  exime  del  pago 

de  cenas  a  la  Casa  del  Santo  Sepulcro  de  Calatayud  y  a  sus  vasallos, 

y  toma  bajo  su  protección  la  Casa  susodicha  y  las  que  de  ella  depen- 

dían con  sus  personas,  bienes,  etc.  Data  en  el  año  del  Señor  milésimo 

trecentésimo.  (Calatayud,  Santo  Sepulcro,  R.,  11.) 
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Módulo:  64  mim. 

Una  orla  ancha,  como  de  8  mm.,  bordea  el  sello,  alternando  en 
dicha  orla  escudetes  blasonados  con  los  bastones  de  Aragón  y  otros 
cargados  de  tres  Uses,  dos  y  una,  y  separados  entre  sí  los  escudetes 
por  unos  dibujos  en  relieve.  Tocando  con  el  interior  de  esta  orla  cir- 

cuye el  sello  la  leyenda  inscrita  entre  dos  gráfilas,  y  apoyada  en 
la  más  interior  de  ellas,  hay  una  orla  comipuesta  de  un  borde  circu- 

lar, en  cuyo  derredor  se  desarrolla  un  adorno  anguloso  lobulado.  En 

el  centro  del  sello  está  el  escudo  de  Aragón,  semiovoide  y  blaso- 
nado con  cinco  barras. 

SIGILLUM    :   BLANCHE    :   DEI   GRACIA    :    REGINA   ARAGONUM. 

Observ. — ^*^,    Doña   Blanca  era  hija  del  rey  de   Ñapóles   Carlos 
el  Cojo  y  de  doña  María,  hija  del  rey  de  Hungría  Esteban  V. 

ALFONSO  IV  (1327-1336) 

[núms.  88-89] 

88 — A.  1 33 1. — Sello  de  cera  roja,  de  una  sola  impronta,  pendiente  por  un 

solo  hilo  de  trencillas  de  seda  tejidas  a  franjas  de  colores  rojo  y  ama- 

rillo, en  confirmación  hecha  por  los  Reyes  sus  antecesores  al  Monas- 
terio de  Poblet,  del  lugar  de  Quart,  sito  en  el  reino  de  Valencia,  y 

haciendo  al  Abad  de  dicho  Monasterio  la  concesión  de  poder  expulsar 

los  moros  que  en  Quart  habitaban  por  excepción  hecha  en  los  privile- 
gios anteriores.  (Poblet,  cal.  28,  núm.  55.) 

Tiene  destruida  casi  toda  la  leyenda. 

Módulo:  87  mm. 

Figura  ecuestre  del  Rey,  vestido  de  mallas  y  sobrevesta  blaso- 
nada con  las  barras  de  Aragón.  En  la  cabeza  lleva  yelmo  cerrado, 

rematado  en  una  corona  de  tres  florones ;  ante  el  pecho,  escudo  largo 

y  ovoide,  con  tres  bastones  por  divisa ;  y  en  la  mano  izquierda,  es- 
pada de  hoja  ancha  y  acanalaba,  arriaz  encorvado  hacia  la  punta 

de  aquélla,  y  pomo  esférico. 

El  caballo  galopa  a  la  izquierda  enjaezado  con  silla  cursiera, 

con  el  arzón  trasero^  encorvado  sobre  los  ríñones  del  jinete,  y  ca- 
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parazóti  y  testuz  blasonados  de  ig-ual  modo  que  el  escudo  del  ca- 

ballero;^^^^*^^^   ̂ ^^  •;  '  ' 

I*    S    :   A]L[FON]SI    :    DI    :    GRA    [REGJIS    [RAGON    :    VALNC    : 
SAR}DIN   :  ET   :  C[ORSIC]    :  AC    :  COI[TIS    :  BÁRCHN    : 

BiBLioGR. — Fototip.  Silvio  Lippi:  UArchivio  Comunale  di  Cagliarl. 
(Cagliari,  1897.)  Parte  VII,  lám.  5/, 

En  los  dibujos  de  Garma  y  Bofarull,  lám.  6/,  publica  un  sello  de 
cera  de  gran  módulo. 

Baraido:  Museo  Militar,  i.  I,  págs.  152  y  191;  181  y  196,  publica  fac- 
símile de  anv,  y  rev.,  respectivamente,  y  habla  de  este  sello  en  cera 

roja  existente  en  el  Arch.  de  la  Corona  de  Aragón. 
También  estudia  Barado  la  armadura  de  Alfonso  IV  en  el  tipo 

ecuestre  del  sello  (armadura  de  escama  metálica,  almete  coronado, 

silla  a  la  jineta)  en  el  t.  I,  pág.  358. 

-S9 — A.  1331.— vSéllo  de  plomo  pendiente  de  torzales  de  seda  rojos  y  amari- 
llos, en  un  Privilegio  a  favor  de  la  Orden  de  Santiago  en  1331.  (Mon- 

talbán,  Caj.  20J,  núm.  10^.) 
Módulo:  50  mm. 

Anv. — En  un  gran  escaño  decorativo  que  ocuipa  casi  todo  el 

campo  del  sello  aparece  la  figura  sedente  del  Rey,  quien,  tras  de 

sí,  tiene  un  tapiz  de  orfrés,  probablemente,  labrado  con  líneas  pa- 

ralelas diagonales  de  izquierda  a  derecha  unas,  y  derecha  a  izquier- 

da las  otras  y  una  estrella  en  el  centro  de  cada  uno  de  los  losanges 

que  forman. 

Don  Alfonso  viste  larga  túnica,  ajustada  por  un  ceñidor,  y 

manto  sujeto  por  un  broche  en  el  centro  del  pecho.  En  la  cabeza 

lleva  diadema  rematada  en  tres  crestones  flordelisados  como  el  re- 

mate del  cetro  que  tiene  en  la  mano  derecha  que  apoya  en  la  rodilla 

del  mismo  lado.  En  la  mano  izquierda  levanta  el  mundo,  coronado 

por  una  gran  cruz  de  doble  aspa. 

*    :  S   :  ALFOMSI   :  DEI    :  GRACIA    :  REGÍS    :  ARAG'ONVM    : 

Rey. — Un  escudo  cuartelado  por  la  cruz  de  San  Jorge,  y  en  los 

cuarteles,  cuatro  cabezas  negras. 
Hh    :  VALNC   :  SARDIN   :  ET    :  CORSIOE   :  AC  COMITIS    :  BARChN. 

BiBLiOGR. — ^Fototip.  Silvio  Lippi  I  UArchivio  Comunale  di  Cagliari 

XCagliari,  1S97).  Parte  VII,  lám.  5.* 
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LEONOR,  reina  de  Aragón   (1329,  f   1369),  hija  de  Fernando   IV;> 

de  Castilla  y  mujer  de  Alfonso  IV  dé  Aragón. 

[núm.  90]. 

90. — A.  1333. — Sello  en  cera  roja,  de  una  sola  impronta  en  figura  circular, 
y  pendiente  por  cintas  estrechas  de  seda  tejidas  a  colores  rojo  y  ama- 

rillo (franjas),  en  confirmación  de  un  Privilegio  por  el  cual  don  Jai- 
me II  había  concedido  a  las  monjas  de  la.  Orden  del  Santo  Sepulcro 

de  Calatayud  cuatro  fanegas  de  sal  en  las  Salinas  de  Piedra.  Hecha 

la  confirmación  en  Cailatayud,  diciembre  del  año  dtei  Señor  M.°  CCC.*' 

XXX.*  tercio.  (Calatayud,  Santo  Sepulcro,  R.,  14,), 
Módulo :  '^8  mm.,  aproximadamente. 

Falta  una  mitad  de  este  sello,  y  está  desconchado  en  todo  el 
borde. 

La  leyenda,  entre  doble  gráf ila,  bordea  el  sello.  Otupando  todo- 

el  campo  de  éste,  y  sirviendo  de  orla  al  escudo  de  Aragón  que 

está  en  el  centro,  hay  una  gran  rosácea  de  seis  lóbulos,  cargados 

de  castillos  y  leones  alternos.  En.  los  huecos  angulares  que  dejan, 

entre  sí  dichos  lóbulos,  en  su  parte  exterior,  vense.  los  trifolios 

ornamentales  tan  comunes  en  el  arte  gótico. 

   E   

agón: 

BiBLioGR. — Reinas  Católicas  de  Flores,  pág.  593. 

PEDRO  IV  (I336-I387> 

[nfms.  91-100] 

91. — A.  1337. — Reproducción  en  yeso,  de  la  Colección  M'uños;  dé  un  sello  en 
cera  roja,  pendiente  en  un  acta  del  juramento,  de  observar  y  guardar  las 

capitulaciones  matrimoniales  otorgadas  por  don  Pedro  y  la-  Infanta  de 
Navarra  dloña  María,  juramento  que  prestó  don  Pedro  ante  el  Rey  de 
Navarra.  El  documento  se  conserva  en  el  Archivo  de  lai  Cámara  de 

Comptos,  en  Pamplona. 
Módulo :  116  mm. 

Anv. — ^Ocupa  el  campo  del  sello  un  trono  de  altos  brazos  for- 

mados por  valutas  floronadas,  cuyo  testero  parece  un  tapiz  lo- 
san jado  cargado  cada  losange  de  un  escudete  con  las  barras  de 
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Aragón.  En  el  trono  está  la  figura  sedente  del  rey  vestido  de  túni- 

ca con  mangas,  sujeta  con  cinturón  labrado.  Trae  amplio  manto 

prendido. al  cuello  con  un  broche,  plegado  sobre  las  rodillas  y  so- 
bre el  brazo  izquierdo  que  extiende,  sosteniendo  en  la  majio  el 

pomo  real,  sürmontado  de  una  gran  cruz  de  doble  asj>a.  En  la  mano 

derecha,  que  afirma  en  el  musilo,  tiene  la  virga  o  cetro  flordeli- 

sado,  apoyada  en  él  brazo, 

^    :  DILIGITE   :  jUSTICIAM   :  QUI   :  lUDICATIS   :  TBRRAM   :  ET   : 

OOOJ'LI    :  VBSTRI    :  VIDiEAT    :   EQUITATE. 

Rev. — Figura  .ecuestre.  El  caballo  galopa  a  la  izquierda,  inva- 

diendo con  la  cola  y  las  patas  traseras  la  or^la  de  la  leyenda ;  con 

la  cola,  entre  la  6^  de  Regis  y  la  A  de  Aragonum,  y,  con  las  patas, 
entre  la  -^  y  la  R  de  Aragonum.  Lleva  silla  de  arzón  alto  que 

abarca  los  ríñones  -.del  jinete;  petral  ancho  y  labrado  lo  mismo 

que  la  cincha  y  las  faldas  de  la  silla;  defendida  la  cabeza  con  tes- 

tuz y  cubierto  con  paramento  largo  y  flotante.  El  jinete  viste  de 
malla  con  sobreveste,  yelmo  cerrado  de  vista  entera  rematado  en 

una  corona;  en  la  mano  izquierda  esgrime  la  espalda  de  hoja  corta, 

ancha  y  acanalada,  arriaz  hgeramente  curvo  hacia  la  punta  y  po- 

mo esférico.  Ante  el  pecho,  grande  escudo  rectangular  por  la  parte 

superior  y  ovoide  por  la  inferior.  Tanto  este  escudo  como  el  pa- 
ramento y  testuz  del  caiballo  están  blasonados  con  las  barras  de 

Aragón.  En  el  campo  del  sello,  y  a  la  altura  de  la  cabeza  del  jinete, 

precede  a  éste  una  estrella  de  seis  puntas. 

+    :  S   :  PETRI   :  DEI   :  GRA   :  REGÍS   :  ARAGONUM   :  VALNE   : 

SARDIN  :  ET  :  CORSIC  :  COMITISQ   :  BARCHN   : 

BiBLiOGR. — Fototip.  en  Apuntes  para  un  estudio  de  los  sellos  del 
rey  don  Pedro  IV,  t.  VI  de  las  Memorias  de  la  Acad.  de  B.  L.  de  Bar» 
celoná  (1898),  lám.  III,  núms.  5  y  6.  (La  transcripción  de  la  leyendia 
está  hecha  con  poca  fidelidad;  pág.  115.) 

'93. — A.  1344. — Facsímile  de  un  sello  en  cera  roja,  pendiente  por  cinta  de 
seda  roja  y  amarilla,  en  documento  por  el  cual  eil  rey  don  Pedro  conce- 

de licencia  a  Pedro  de  Mitj  avila  y  Arnaldo  Llorens  para  transpoirtar 
mercancías  con  su  nave  a  las  tierras  del  Soldán  de  Babilonia,  mediante 

la  entrega  de  seis  mil  suéldaos  barceloneses.  Data  en  las  kalendas  de 
junio  del  año  del  Señor  1344.  Está  deteriorado  en  el  borde  de  la  dere- 

cha. {Arch.  del  Cabildo  Catedral  de  Barcelona^  , 
Módulo  :  95  mm. 
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Anv. — Una  cría  de  lóbulos  que  en  la  parte  superior  remata  en. 
un  doselete,  en  cuyas  enjutas  se  ven  pequeñas  flores  limita  el  cam- 

po del  sello,  en  el  que  se  extiende  cubriéndolo  todo  una  red  de 

rosáceas  cuadrifolias,  cargadas  de  escudetes  con  las  barras  de  Ara- 

gón. El  Rey  ocupa  un  trono,  sin  respaldar,  formado  por  dos  hom- 
bres salvajes  que  forman  los  brazos  del  asiento  y  se  apoyan  en 

sendos  leones  echados.  Don  Pedro,  barba  raída,  usa  melena  larga, 

corona  de  tres  florones  y  viste  túnica  y  manto  prendido  al  cuello 

con  un  broche,  cuyo  manto  cubre  el  brazo  izquierdo,  en  cuya  mano 

levanta  la  pila  surmontada  por  cruz  de  doble  aspa,  y  se  recoge  ple- 

gado sobre  los  muslos.  En  la  mano  derecha,  que  apoya  en  el  mus- 

lo, sostiene  la  virga  flordelisada  en  el  cabo,  que  se  apoya  en  el  bra- 
zo del  Rey. 

.*   HETR[US    :       ARAGONUJM    :   VALENCIE    : 
MiAIORICAR   :  SARDINIE   :  ET  CORSICE  COMESQ  B[ARCHN]. 

Rev. — Contrasello  circular  de  30  mm.  de  diámetro.  Inscrito 
un  escudo  heráltíico  con  las  barras  de  Aragón,  rectangular  por  la 

parte  superior  y  ojivo  en  la  inferior,  surmontado  por  corona  real 
de  cinco  florones. 

BiBLiOQR.. — Fototipiaien  Apuntes...  por  D.  F.  de  Sagarra,  t.  VI  de  las 
Memorias  de  la  Acad.  de  Buenas  Letras  de  Barcelona  (1898),  pág.  117, 
descripción  y  lám.  IV,  núms.  7  y  8. 

93. — A.  1345. — ^Sello  en  cera  roja,  pendiente  por  trencillas  de  seda  tejidas 
a  colores  rojo  y  amarillo  en  carta  del  Rey  acerca  del  pago  de  veinte 
mil  sueldos  procedentes  de  diezmos  bienales  concedidos  por  el  Papa 
en  el  reino  de  Aragón.  Data  en  Barcelona  año  del  Señor  mllmo.  tre- 
cetesimo  quadragesimo  quinto.  (Poblet. — Cal.  2,  núm.  ̂ 7.) 

Módulo :  96  mm. 

Anv.— Llena  el  campo  del  sello  una  cátedra  gótica  abierta  a 

manera  de  tríptico.  En  sus  hojas  laterales  se  abren  múltiples  hor^ 

nacinas,  con  sus  respectivos  doseletes  rematados  por  ligera  cres- 

tería, en  cuyas  hornacinas  asoman  el  busto  sendas  figuritas  repre- 
sentando damas  y  caballeros.  En  la  parte  central,  bajo  un  solio 

con  el  testero  tapizado  de  tela  con  franjas  de  orofrés,  aparece  la 

figura  sedente  del  Monarca,  reposanldo  en  una  banqueta  sobre  la 

que  hay  tendido  un  tapete  labrado.  Medio  cubiertos  por  sus  plie- 
gues, asoman  a  uno  y  otro  extremo,  sosteniendo  la  tabla  de  la 
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banqueta,  dos  hombres  salvajes  con  una  rodilla  en  tierra  y  apo- 

yando el  codo  en  el  muslo  de  la  otra  pierna  que  no  está  arrodillada, 

y  la  cabeza  en  la  mano. 

El  Rey  ostenta  en  su  frente  la  corona  con  cinco  remates  flor- 

delisakios ;  usa  melena  rizada  y  suelta,  y  viste  larga  túnica  y  manto 

con  capellina,  prendido  en  el  cuello  con  un  broche  plegado  sobre 

el  brazo  izquierdo  y  los  musilos.  En  la  mano  derecha  tiene  el  cetro 

florido,  de  alta  verga,  y  levanta  en  la  izquierda  el  pomo  real  re- 
matado por  la  cruz  de  doble  aspa. 

*   PETRVS    :   DEI    :   GRA    :   REX    :   ARAGÓN    :  VANC    :   MAIORIC 

SARDIN    :  ET   :  CORSICE   :  COMESQVE  BARCHN   :  ROSSILIOIS    : 
ET  :  CERITAN   : 

Rey. — ^Contrasello  circular  de  30  mm.  En  fondo  losanjado,  es- 

cudo 'de  Aragón  surmontado  por  la  corona  real. 

Observ. — t^*^  Este  es  el  sello  común  que  usó  desde  la  reincorpora- 
ción de  los  condados  de  Rosellón  y  Cerdaña  en  1344.  Los  documentos 

conservados  en  el  A.  H.  N.  que  llevan  este  sello  están  comprendidos 
desde  este  año  hasta  el  1386. 

94- — A.  1346. — Sello  en  cera  roja,  pendiente  por  cintas  estrechas  de  sedla 
tejidas  a  franjas  de  colores  rojo  y  amarillo,  en  carta  de  privilegio 
otorgada  al  Abad  y  Convento  de  Poblet,  para  que  puedan  conceder 
tierras  en  Quart,  cercano  a  Valencia,  a  los  sarracenos  expulsados  de 

allí.  Data  en  el  Monasterio  de  Poblet,  año  del  Señor  1346.  (Poblet. — 
Cal.  26.) 

Módulo :   125  mm. 

Anv. — Figura  ecuestre  sobre  fondo  cubierto  de  ramas  y  flore- 

cillas.  El  caballo  galopa  a  la  derecha,  invadiendo  con  las  patas  la 

faja  de  la  leyenda  entre  las  palabras  CORSICE  y  COMESQ,  y 

con  las  manos  toca  en  la  A  y  en  la  primera  I  de  MAIORIC. 

Lleva  largo  y  flotante  caparazón  con  barras  de  galón  labrado; 

silla  cursiera  de  arzón  muy  alto  que  abraza  los  riñones  del  jinete, 

y  flanqueras  blasonadas  con  escuditos  de  Aragón  en  cuaidricula 

de  losanges.  El  Rey  viste  de  mallas,  con  hombreras  y  sobreveste 

sin  mangas ;  lleva  yelmo  diademado  con  un  dragón  rampante  por 

cimera  {drag  alat)  y  largo  cubrenucas  timbrado  de  una  cruz.  Ante 

el  pecho  presenta  escudo  corto,  rectangular  por  la  parte  superior, 

ovoide  en  la  inferior  y  blasonado  con  cuatro  barras  de  galón,  como 

la  cubertura  del  caballo.  En  la  mano  derecha  esgrime  la  espada. 
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de  arriaz  recto  y  hoja  larga  y  estrecha,  sujeta  por  la  empuñadura 
con  un  cordón.  A  la  altura  de  la  cabeza  del  Monarca,  y  ante  ella, 
iiay  en  é.  campo  del  sello  una  estrella  de  seis  puntas. 

[PJETRUS  :  [DE]  I  :  GRA  :  REX  :  ARAGOJN  :  VA]LNC  :  MAIORIC  : 
•SARDIN    :  ET  :  CORSI[C]E  COMESQ    :  BARCHN    :  ROSSILIOIS    : 

ET  :  CE[RIT]AN. 

Rev. — Sobre  dos  leones  acostados,  vueltos  de  espaldas  el  uno 
al  otro,  que  invaden  la  orla  de  la  leyenda,  se  levanta  una  gran  cá- 

tedra de  gusto  gótico  extendida  por  todo  el  campo  del  sello.  Está 

abierta  a  manera  de  tríptico,  rematado  por  aguda  crestería,  y  po- 
blado en  las  hojas  laterales  de  hornacinas  en  que  se  ven,  unas  de  pie 

y  asomadas  otras,  figurillas  representando  damas  y  caballeros  y 

escudetes  de  Aragón.  En  la  parte  central  aparece  la  figura  sedente 

del  Rey  en  un  escaño  cuyo  frente  se  ve  cubierto  por  una  red  de 

losanges  cargados  de  escudos  heráldicos  del  reino,  y  bajo  un  solio 

tapizado  en  el  fondo  de  tela  galoneada  con  franjas  anchas  de 
orof  res. 

Don  Pedro  trae  la  bai^ba  raída  y  melena  rizada  y  suelta.  Viste 
larga  túnica  con  mangas,  y  sobre  ella,  manto  con  capellina,  pren- 

dido en  el  pecho  y  recogido  en  el  brazo  izquierdo  y  sobre  los  mus- 
los. En  la  mano  izquierda  levanta  la  pella  o  pomo  real  sunnontado 

por  una  cruz  de  doble  aspa;  y  en  la  derecha,  con  el  brazo  exten- 
dido hacia  abajo,  sostiene  el  cetro  de  alta  verga  que  termina  en 

una  flor  de  lis.  Ciñe  a  su  frente  corona  de  cinco  florones,  y  apoya 

los  pies  en  los  leones  acostados  que  hemos  reseñado  anteriormente. 

DILIIGJITE   :  lUSTICIAM    :  QUI    :  lUDICATIS    :  TERRAM    :  ET    : 
OCULI  :  VESTRI  :  VIDAMT  :  EQUITATE[M]. 

Observ. — 1^*^  Empezó  a  usar  este  sello  en  1344  cuancío  la  re- 
incorporación de  los  condados  del  Rosellón  y  Cerdaña,  y  se  encuentra 

'  en  documentos  del  Archivo  Histórico  hasta  el  año  1383. 
BiBLioGR. — Describe  este  sello  Doüet  dArcq  en  su  Inventaire  des 

S'ceaux,  núm.  11.230,  y  don  Antonio  BofaruU  en  su  Historia  Crítica   
de  Cataluña,  t.  IV  (1876),  pág.  330,  publica  un  facsímile  en  el  que  hay 
inexactitud  en  la  leyenda  e  incorrección  en  el  grabado. 

*9i. — A.  1340. — Sello  de  cera  roja,  de  una  sola  impronta,  pend'iente  de  trenci- 
llas de  seda  tejidias  a  franjas  de  colores  rojo  y  amarillo  en  documen- 

to de  confirmación  de  una  donación  que  había  hecho  a  su  consiliario 
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Pedro  Despens.  En  Barcelona,  ano  del  Señor  de  1340.  {Scala  Dei-B-n- 
Pmgvert.) 

Módulo :  89  mm. 

Anv. — Figura  ecuestre  del  Rey,  vestido  de  mallas,  con  sobre- 

veste de  manga  corta,  y  barrada  con  las  barras  de  Aragón.  Ante 

él  pecho  lleva  un  escudo  grande,  rectangular  en  la  parte  superior  y 

ovoide  en  la  inferior,  blasonado  de  igual  modo  que  la  sobreveste; 

en  la  cabeza,  yelmo  cerrado,  y  por  remate,  una  corona  con  tres  flo- 

rones flordelisados ;  y  en  la  mano  izquierda,  desnuda  la  espada  de 

hoja  ancha  y  acanadada,  punta  roma,  pomo  esférico  y  arriaz  en- 
corvado hacia  la  punta  de  la  hoja. 

El  caballo  galopa  a  la  izquierda;  va  defendido  con  testuz,  de 

cuero  o  de  hierro,  y  cubierto  con  caparazón,  uno  y  otro  blasona- 

dos de  la  manera  ya  expresada.  La  silla  es  ancha  y  de  alto  arzón 

trasero  que  se  encorva  sobre  los  riñones  dd  jinete. 

En  el  campo  del  sello,  a  la  altura  de  la  cabeza  del  caballero,  hay 

ante  él  una  estrella  de  seis  puntas. 

[  +  ]  S   :  PETRI   :  DI   :  GRA   :  REGÍS   :  [ARAGOjN   :  VALNA   : 
SA[RDINIE    :]   ET   :  CORSIC   :  COMITISQ    :  BARCHN    : 

Observ. — ^  *  ̂   Este  es  el  sello  común  que  usó  el  Rey  desde  su 
elevación  al  trono  hasta  el  año  1343  en  que  se  reincorporó  Mallorca 
a   la   corona  de  Aragón. 

BiBLiOGR. — Fototip.  Silvio  Lippí :  U Archivio  Comumde  di  Cugliari 

(Cagliari,   1897).  Parte  VII,  lám.  6.^ 
Fototip.  Apuntes    por  don  Fernando  de  Sagarra,  t.  VI  de  las 

Ments.  de  la  Acad.  de  B.  L.  de  Barcelona  (1898),  pág.  194  y  lám.  i.% 
número  2. 

9<i« — A.  1366. — -Sello  de  una  sola  impronta  en  cera  roja,  pencíiente  por  cinta 
estrecha  de  seda  tejida  a  franjas  de  colores  rojo  y  amarillo,  en  carta 
del  rey  don  Pedro,  haciendo  cesión  de  una  casa  de  la  Cofradía  dte 
Sancti  Spíritus,  en  Huesca,  a  la  Orden  Dominicana  para  edificación 

de  su  convento.  Data  en  Zaragoza  en  el  año  del  Señor  raillmo.  CCC.'' 
sexagésimo  sexto.  {Dominicos  de  Huesca,  14,  R\) 

Módulo :  42  mm. 

La  leyenda  bordea  el  sello  inscrito  entre  doble  gráfila.  Rom- 

piendo la  interior  en  algunos  puntos,  circunda  el  campo  ddl  sello 

el  perfil  de  una  rosácea.  Dentro  de  esta  orla  hay  un  escudo  he- 
ráldico volcado  a  lado  izquierdo,  blasonado  con  cuatro  barras  y 
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surmontado  por  un  yelmo  de  grandes  proporciones,  con  el  dragón' 
alado  rampante  por  cimera.  Puestos  sobre  el  escudo  y  sosteniendo 

por  uno  y  otro  lado  el  yelmo,  hay  dos  leones.  Un  grifo  diminuto 

se  oculta  entre  el  escudete  y  una  curva  o  lótoulo  de  la  rosácea. 

Faltan  a  este  sello  un  tercio  de  su  lado  derecho  y  algunos  tro- 

citos  en  el  borde  del  izquierdo. 

+  .  PETRUS   :  [D'EI   :  GR]A   :  [REX   :  ARAGONUM]. 

97* — A.  1356. — Sello  secreto  del  Monarca,  en  cera  roja,  al  dorso  en  carta 
(firigida  al  Prior  del  Santo  Sepulcro  para  que  éste  o  su  procurador 

concurran  a  su  presencia  a  fin  de  otorgar  el  auxilio  que  tenían  pe- 

dido. Data  en  Zaragoza  "sub  nostro  sigillo  secreto"  a  23  días  de 
marzo,  año  de  la  Natividad  del  Señor  1356.  (Santo  Sepulcro,  Ca- 
latayud.) 

Módulo :  32  mm. 

Le  faltan  algunos  trozos,  y  en  la  parte  central  está  hecho  una 

masa  informe  en  la  que  aún  penmanecen  adheridos  restos  del  pa- 

pel puesto  encima,  según  costumbre.  La  leyenda  bordea  el  sello  ins- 
crita en  doble  gráfila.  El  caanpo  aparece  cubierto  por  un  perfil 

de  rosácea  lleno  de  vastagos  cuajados  de  florecillas. 

S:  DEI    :  GRA, 

9*. — A.  1361. — Sello  anular,  impreso  en  cera  roja,  al  dorso  de  carta  del 
Rey  declarando  derechos  que  el  Abad  y  Monasterio  de  Benifasá  te- 

nían en  los  lugares  que  allí  se  nombran.  Data  en  A'lmunia  "sub  anulo 
nostro  maiori",  a  20  de  abril  del  año  de  la  Natividad'  del  Señor  1361. 
(Benifasá,  R.  iip.) 

Módulo:  15  mm. 

Figura  de  caballero  esgrimiendo  la  espada.  El  caballo  corre  a 

la  derecha;  y  a  la  altura  de  la  cabeza  del  jinete  y  delante  de  ella 

se  ve  en  el  campo  una  estrella  de  cinco  puntas. 

+    [     A]RAGONU. 

99—-^.  1336. — Sello  de  plomo,  pendiente  de  hilos  de  seda  rojos  y  amarillos,, 
en  confirmación  de  cartas  de  concesión  y  asignación  otorgadas  ai  Mo- 

nasterio die  Poblet  por  don  Jaime  II  y  don  Alfonso  IV.  (Roqueta,  R, 
número  57,  cal.  28.) 

Módulo :  50  mm. 

Anv. — En  un  trono  decorativo  que  ocupa  todo  el  campo  del. 
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sello,  y  cuyo  fondo  está  cubierto  con  un  tapiz  losanjado  y  cargado- 

en  cada  losange  con  una  pequeña  rosácea,  aparece  sentado  el  Rey 

que  viste  larga  túnica  y  manto  sujeto  sobre  el  pecho  coa.  un  broche 

en  forma  de  cruz.  Tiene  en  la  cabeza  corona  de  tres  florone_s;  en 

la  mano  izquierda,  el  mundo,  y,  sobre  él,  la  cruz  de  doble  aspa;  y 

en  la  mano  derecha,  que  apoya  en  el  muslo,  cetro  rematado  por  una. 
flor  de  lis. 

*   :  S:  PETRI  :  DEI  :  GRACIA  :  REGÍS  :  ARAGONUM. 

Rev. — 'Escudo  cuartelado  por  la  cruz  de  San  Jorge;  y-  cuatro- 
cabezas  de  sarracenos,  una  en  caída  cuartel, 

+  ̂ ÍALNE  :  SARDIN   :  ET  CORSICE  :  AC  :  COMITIS   :  BARCH. 

BiBLiOGR. — ^Fototip.   en  Apuntes      por   don   Fernando   de    Saga- 
rra,  t.  VI  de  las  Mems.  de  la  Acad.  de  B.  L.  de  Barcelona  (1898).  Lá- 

mina II,  núms.  3  y  4,  y  pág.  115,  descripción. 

100. — A.  1375. — Sello  de  plomo,  pendiente  de  hilos  de  seda  de  colores  rojo> 
y  amarillo,  en  Privilegio  por  el  cual  el  Abad  del  Monasterio  de  Po- 
blet,  y  sus  sucesores,  son  honrados  con  el  cargo  de  Limosnero  mayor 

del  Rey.  Dado  a  18  de  mayo  del  año  de  la  Nativid'ad  del  Señor  de 
1375»  {Pohlet,  cal.  2,  mím.  44.) 

Módulo :   58  mm. 

Anv. — Figura  sedente  del  Rey  que  aparece  en  un  gran  escaño 
ornamental,  cuyo  testero  está  formado  por  una  especie  de  tríptico. 

El  cuerpo  central  remata  en  un  arco  ojivo  y  está  cubierto  en  su 

fondo  por  un  losan  jado  cargado  de  florecillas  igua¡Iés  a  las  que 

adornan  los  cuerpos  laterales.  El  asiento  del  escaño  tiene  a  cada 

extremo  un  escudete  con  los  bastones  heráldicos  de  Aragón,  y  su 

frente,  o  friso,  está  ornamentado  con  una  serie  de  arcos  ojivales, 

bajo  los  cuales  se  ven  otros  de  tres  cintras  y  una  floreeilia  o  rosá- 

cea, como  las  ya  enumeradas.  El  escaño  tiene  dos  anchos  brazos 

que  responden  al  gusto  general  decorativo. 

Don  Pedro  viste  larga  túnica  y  manto  con  capilla.  Lleva  en  la 

cabeza  corona  de  tres  florones;  en  la  mano  izquierda  sostiene  el 

mundo  rematado  por  una  cruz  de  doble  aspa;  y  en  la  derecha,  que 

apoya  en  el  muslo,  tiene  el  largo  cetro  que  termina  en  una  flor. 
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-*  PETRUS   :  DEI   :  GRA   :  REX   :  ARAGÓN   :  VALNC   :  MAIORIE   : 
SARDIN. 

Rev.— 'Escudo  cuartelado  con  la  cruz  de  San  Jorge  y  cuatro 
cabezas  de  sarracenos,  una  en  cada  cuartel. 

Observ. — ^* ̂   Empezó  a  usar  este  sello  en  1344,  cuando  se  veri- 
ficó la  reincorporación  de  los  condados  de  Rosellón  y  Cerdaña. 

^* ̂   En  la  crónica  del  rey  de  Aragón  (ion  Pedro  IV,  el  Ceremo- 
«¿<?ío,.  manifiesta  el  Rey  que  a  la  reincorporación  del  reino  de  Ma- 

llorca en  1343  mandó  hacer  nuevos  sellos:  "...E  manam  fer  segells 
nous  en  que  fos  intitulat  e  nomenat  lo  regne  de  Mallorques  ab  lo  ti- 

titol  deis  altres  regnes.  Lo  qual  prdenam  en  aquesta  forma :  "En  Pere, 
per  la  gracia  de  Deu,  rey  de  Aragó,  de  Valencia,  de  Mallorques,  de 

Sardfenya  e  de  Córcega  e  comte  de  Barcelona." 
^*^  Desde  Tarazona,  a  11  de  marzo  de  1360,  escribe  el  rey  don 

Pedro  a  su  platero  Pedro  Bernes  encargándole  hacer  un  sello  secreto. 

(Apéndice  XIX  de  Apuntes...  por  don  Fernando  de   Sagarra.) 

^*^,  En  julio  de  1378,  desdíe  Barcelona,  escribe  el  rey  don  Pedro 
a  Bernardo  de  Bonastre  ordenándole  que  le  remita  con  toda  urgen- 

cia los  sellos  que  había  empezado  a  construir  el  platero  Cossolito, 

y  que  él  guardaba,  a  fin  de  que  éste  pueda  terminarlos:  "...axi  les 
taules  de  la  maiestat  com  lo  comu..." 

Se  los  había  encargado  al  platero  Cossolito  y  éste  los  había  em- 

pezado a  hacer  en  1377:  "...que  laltre  any  li  fem  comentar..." 
(Apénd.   XXI  de  Apuntes...    por  don   Fernando  de   Sagarra.) 

. ^* i^  Don  Pedro  IV,  el  Ceremonioso,  encarga  desde  Daroca,  a  17 
de  septiembre  de  1337,  a  Bernardo  Gapera,  que  el  maestro  de  Villa- 

franca  le  haga  "unas  espalderas  cubiertas  de  seda  fuertes  suficien- 
temente para  armar  con  lorigas  et  otras  espalderas  cubiertas  de  liento 

mas  primas  para  an:.iar  con  suellas  et  dos  capéis  jubatz  senblants  a 
las  ditas  espalderas  et  un  jubet  de  liento  pora  jus  cotardia  assi  que 

sean  mas  conplidos  que  los  que  nos  enbiastes."  (Bofarull,  Documen- 
tos inéditos,  i.  VI,  pág.  245.) 

En  carta  de  20  de  agosto  de  1337  encarga  don  Pedro  IV  a  Lope 

de  Guiester,  administrador  en  Cerdeña,  "que  nos  embiedes  una  loriga 
bella  de  malla  de  Milana  el  faldas  mangas  mosequins  golorons  cal^s 
qapatos  de  la  dita  malla  de  Milana  las  quales  armas  sean  de  azero  si 

hy  son  et  sino  sean  las  más  buenas  et  más  finas  que  podred^es  esleyr. 
ítem  una  barbuda  de  la  dita  malla  et  una  corbellera  de  las  más  bellas 

que  hy  son.  Encara  nos  embiat  unas  cuiragas  buenas  et  finas  et  came- 

ras cruxeras  mosequins  broncales  vayresents  de  cuero..."  (Bofarull, 
Documentos  inéditos,  t.  VI,  págs.  247  y  248.) 

En  enero  de  1348  el  rey  don  Pedro  encargaba  a  su  platero  Pedro 
Bernés  hacer  el  sello  de  la  Reina,  su  segunda  mujer,  doña  Leonor  de 

Portugal  (1347-1348)  :  "...volem  que  faqats  la  forma  del  segell  de  la 
Reyna  /  que  deu  venir  en  la  forma  /  e  en  la  granea  /  del  segells  de 
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les  altres  Reynes  /  a  qui  Deu  perdo  /  e  enantants  ayant  com  porets. 
afer  la  imatge  de  la  dita  Reyna  /  e  tot  lals  que  bonament  ier  se  puga  / 
lexan  lo  loch  on  san  afer  les  letres  /  els  dos  escudéis  /  on.haura  esser 

lo  seu  senyal..."  Le  encarga  que  deje  en  blanco  el  lugar  de  la  leyenda^ 
porque  en  esa  carta  le  decía  que  fuese  a  su  lado  a. Valencia,  desde 
Gerona,  donde  el  platero  se  hallaba. 

(Aipénd.  XVIII  de  Apuntes  para  el  estudio  de  los  sellos  del  rey 
don  Pedro  IV  de  Aragón,  por  don  Fernando  de   Sagarra.) 

BiBLiOGR. — ^Fototip.  Silvio  Líppi :  UArchivio  Comunale  di  Cagliari 
(Cagliari,   1897).  Parte  VII,  lám.  6/ 

Historia  y  Arte,  realista  metisuall  ilustrada.  Editores :  Hanser  y 
Menet,  tomo  I,  págs.  125  y  sigts.  (año  1896).  Artículo  de  Juan  Catadina 
García,  con  fototipia  del   sello  en  cera  roja, 

Segarra  y  de  Sisear  (F.  de).  Apuntes  para  un  estudio  de  los  sellos 

del  rey  don  Pedro  IV  de  Aragón,  con  13  láminas  fototip.  Barcelo- 
na, 1895,  76  págs. 
Trae  su  retrato  la  Crónica  de  don  Pedro  IV  el  Ceremonioso,  por 

don  Antonio  Bofarull.   (Barcelona,    1850.) 

Para  el  casco  de  don  Taime  y  sellos  de  Pedro  IV,  véase  Revista  cri- 
tica de  Historia  y  Literatura  españolas,  portuguesas  e  hispanoamerica- 
nas. Año  VII,  tomo  VII,  abril,  mayo  y  junio  de  1902. 

Para  su  blasón,  vid.  Milá :  Historia  de  los  Trovadores,  págs.  414  y 

siguientes. 

LEONOR    DE  SICILIA,  tercera  mujer   de   Pedro    IV    (13491375)^ 

[nióm.  ioi] 

101. — S.  a. — Reproducción  en  yeso  (col.  Muñoz)   del  anverso  de  un  sello  en 
cera  roja  y  figura  circular. 

Módulo :  88  mm. 

Anv. — 'En  la  parte  extrema  superior  del  sello  hay  un  doselete 

gótico,  y  en  la  extrema  inferior  una  tarima.  Desde  aquél  a  ésta 

cuelga  una  tira  de  tapiz,  freteado  de  escuditos  de  Aragón,  alter- 
nando con  otros  de  Sicilia,  y  destacándose  sobre  el  fondo,  aparece 

de  pie  la  gallarda  figura  de  la  Reina,  que  se  afirma  sobre  el  pie 

izquierdo,  con  túnica  muy  ceñida  y  manto  cuyas  puntas  recoge  con 

la  mano  en  que  tiene  el  cetro  por  más  abajo  de  la  cintura.  Ostenta 

en  su  cabeza  corona  radiada,  cuyos  rayos  rematan  en  flores 

de  lis;  en  la  mano  izquierda,  recogida  hacia  el  pecho,  tiene  el  pomo 

real  surmontado  de  una  cruz  de  doble  aspa;  y  en  la  mano  dere- 

cha, el  cetro  de  larga  vara  flordelisado. 
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La  leyenda  se  desarrolla  en  una  doble  orla,  partida  por  el  do- 

selefte,  el  tapiz  y  la  tarima;  y  el  campo  del  sello  en  el  espacio  que 

queda  entre  la  faja  del  tapiz  y  la  gráfila  de  la  orla  interior  está 

cubierto  de  follaje  serpenteante,  sobre  cuyo  fondo  hay  a  diestra  y 

siniestra  dos  escudos  heráldicos  a  cada  lado,  puestos  uno  sobre  otro, 

contrapuestos  y  ostentando  uno  las  barras  de  Aragón,  y  el  otro,  las 

mismas  barras  con  las  águilas  de  Sicilia  en  sauter. 

lALIENORA  DEI  GRAQA  REGINA]  ARAGONUM  VALENCIE  MAIO- 
RICARUM  SARDINIE  ET  CORSICE  COMITISSA  BARCHINONE 

ROSSILIONIS  ET  CERITANIE  +. 

Rev. — Contrasello  circular  que  mide  22  milímetros  de  diáme- 

tro. Escudo  rectangular  por  la  parte  superior  y  ojival  en  la  infe- 

rior, partido  con  los  blasones  de  Aragón  y  Sicilia  y  timbrado  de 
una  corona  real. 

BiBLiOGR. — Doüet  dArcq  en  su  Collection  des  Sceaux...  describe  un 
sello  igual  que  con  el  núm.  11.232  se  conserva  en  los  Archivos  Nacio- 

nales de  París. 

— Fotograbado:  Lecoy  de  la  Marche,  Les  Sceaux,  pág.  167. 
— Fototipia :  Lám.  X ;  núms.  22  y  23  de  Apuntes  para  un  estudio  de 

los  sellos  del  rey  don  Pedro  IV  de  Aragón...,  por  don  Fernando  de  Sa- 
garra.  En  la  pág.  128  lo  describe. 

JUAN  I  (1387-1395) 

[núms.  102-103] 

-102. — A.  1387. — ^Sello  de  cera  roja,  pendiente  de  trencillas  de  seda  tejidas  a 
franjas  de  colores,  rojo  y  amarillo,  en  confirmación  de  concesiones  he- 

chas al.  Monasterio  de  Poblet  por  su  padre^  don  Pedro  IV.  Hecha  en 
Barcelona  el  año  de  1387.  {Poblet,  núm.  yo,  cal.  2.) 

Módulo :  98  mm. 

Anv. — Cubre  el  campo  del  sello  una  gran  cátedra  gótica,  ba- 
sada en  un  zócalo  imitando  estar  construido  con  grandes  sillares, 

y  abierta  en  los  dos  lados,  como  si  fuese  un  tríptico,  presentando 

dos  series  de  hornacinas,  pobladas  de  ángeles  alados  y  vestidos, 

que  tañen  instrumentos  músicos,  y  dos  hombres  de  armas  vesti- 

dos de  loriga  de  mallas,  con  el  almófar  echado,  pero  sin  casco  en- 

cima de  él ;  espada  y  lanza  el  uno,  y  armado  el  otro  con  una  maza. 
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El  centro  de  la  cátedra,  que  remata  en  aérea  y  gallarda  cres- 

tería, lo  ocupa  la  figura  sedente  del  Rey  en  su  trono  f'Ianqueado 

por  dos  leones  que  asoman  medio  cuerpo  por  entre  el  paño  plega- 

do que  cubre  el  asiento  sin  respaldar.  El  rey  ciñe  su  frente  con 

diadema  de  cinco  florones  f lorddisados ;  viste  larga  túnica  y 

manto  con  cogulla  o  capellina,  y  tiene  en  la  mano  derecha,  y  apo- 

yado en  el  hombro,  el  cetro  rematado  en  una  flor ;  y  en  la  mano 

izquierda,  recogida  hacia  el  pecho,  el  mundo,  y,  sobre  él,  una  cruz 

de  doble  aspa.  Bajo  los  pies  del  Rey  vese  en  el  friso  o  zócalo  de 

que  hemos  hablado  un  mono  u  orangután  en  actitud  de  estar  abru- 

mado por  todo  el  peso  de  la  fábrica,  apoyando  cada  una  de  sus 

manos  en  un  escudo  con  las  barras  de  Aragón. 

[S    :  lOHAIS    :  DI    :]   GRA   :  R[EG   :  ARAG    :  VALEN    :  MAIORIC    : 

SARD'INE  :]  ET  :  CORSICE  :  COMITIS  :  BARCHNI  :  ROSSIL[IONIS  : 
ET  CERITANIE]. 

Rev. — Contrasello  circular  de  31  mm.,  con  el  escudo  de  Aragón 
coronado  y  dos  ramas  de  roble  a  los  lados  de  él. 

BiBLiOGR. — Eototip.  Silvio  Lippi :  UArchivio  Gomiumle  di  Cagliari 

(Cagliari,   1897).  Parte  VII,  lám.  6." 

103 — S.  a. — Gran  sello  de  cera  roja,  rajado  en  el  primer  tercio  de  la  parte 
superior,  y  falto  de  un  gran  trozo  en  el  lado  izquierdo.  Completaremos 

la  descripción  de  este  sello  en  vista  de  facsímiles  d'e  don  Próspero  Bo- 
farull  y  de  don  José  de  Güemes. 

Módulo :  162  mm. 

Anv: — Una  gran  cátedra  gótica  coronada  por  finísima  cres- 

tería, a  manera  de  dosel,  llena  el  campo  del  sello  de  alto  a  bajo,  y 

se  extiende  casi  hasta  los  costados,  flanqueajdo  en  cada  uno  por 

dos  hornacinas  modelada  una  sobre  otra.  En  las  inferiores,  más 

grandes,  vense  dos  figuras  de  guerreros  vestidos  de  malla;  en  la 

mano  derecha  tienen  una  maza  que  apoyan  en  la  cintura  y  en  el 

hombro.  En  las  hornacinas  superiores  asoman,  de  medio  cuerpo, 

dos  ángeles  vestidos,  tañendo  instrumentos  músicos.  Este  gran  tro- 

no, descansa  en  un  zócalo  de  18  mm.,  en  cuyo  centro  aparece  el 

relieve  de  un  pequeño  escudo  con  las  barras  de  Aragón,  sosteni- 

do por  dos  angelitos  desnudos ;  en  cada  extremo  de  este  friso  hay 
un  árbol. 

Sentado  sobre  un  banco,  sin  respaldar,  cubierto  con  un  paña 
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de  amplios  pliegues,  aparece  el  Rey  en  el  centro  de  la  hermosa' 
cátedra.  Ciñe  una  corona  flordelisada  en  sus  tres  florones ;  lleva 

meílena  suelta ;  en  su  mano  izquierda  sostiene  el  mundo,  rematado 

por  una  cruz  de  dos  aspas,  y  en  la  derecha,  el  largo  cetro  que  ter- 
mina también  en  una  flor  de  lis.  El  fondo  del  trono  está  tapizado 

con  una  tela  labrada. 

+  DILIGITE  :  JUSTICIAM   :  QUI   :  JUDIICATIS   :  TER[RAM    :  ET  : 
OCCULI  :  VESTRI   :  VIDEANT  :  EQUITATEM] 

Rev. — ^Sobre  campo  rameado,  se  destaca  en  alto  relieve  la 
figura  ecuestre  del  Rey.  Su  caballo,  cubierto  todo  el  cuerpo  con 

paramento  barrado  con  las  barras  de  Aragón,  está  en  actitud  de 

galopar,  y  rompe  con  la  patas  traseras  la  leyenda,  llegando  con 

ellas  al  borde  del  sello.  Corre  a  la  derecha.  El  caballero  cabalga 

gallardamente  en  la  silla  de  altos  arzones,  estribando  hacia  ade- 
lante. Viste  de  mallas  con  sobreveste  barrada;  quijotes,  rodilleras 

y  grevones ;  en  la  cabeza  el  ydmo  coronado,  y  por  cimera,  un  dra- 
gón. Defiende  el  pecho  con  un  broquel  blasonado  con  las  armas 

de  Aragón,  y  tiene  el  brazo  derecho  extendido,  y  en  la  mano,  la 

espada  en  actitud  de  herir. 

+    [JOHANES    :  DI    :  GRA   :  REX    :  ARAG   :  VALEC   :  MAYORIC    : 
SJARDINIE  :  ET  :  CORSICE   :  COMESQUE  :  BARCHNE   :  ROSSIL- 

LIONIS    :  ET    :  CERITANIE. 

MARTIN  EL  HUMANO   (1395-1410) 

[núms.  104-106] 

104. — A.  1399. — Sello  d*e  cera  roja,  pendiente  de  cintas  estrechas  de  seda  teji- 
das a  franjas  de  colores,  rojo  y  amarillo,  en  Privilegio  confirmando 

otros  de  sus  antecesores  a  favor  del  convento  de  Scala  Dei.  Dado  en. 

Zaragoza  a  9  de  abril  del  año  del  Nacimiento  de  N.  S.  Jesucristo  de 
1399.  {Scala  Dei,  ó.  Privilegios  Rs.) 

Módulo:  130  mm. 

Anv. — Sobre  un  artistico  fondo  rameado  que  cubre  el  campo 

del  sello,  está  la  figura  ecuestre  de  don  Martin  en  actitud  de  en- 
trar en  combate;  figura  gallarda,  animada  con  viveza  y  expresión, 

grandes.  Viste  loriga  con  almófar,  y,  sobre  ellos,  peto,  espaldar  y 
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escarcelón  blasonados  con  las  barras  arragonesas;  hombreras,  co- 
dales, brazaletes,  quijotes  y  grebas  con  rodilleras,  faltándole  sólo 

los  escarpes  para  la  completa  armadura.  Lleva  la  cabeza  defendi- 

da por  un  morrión  diademado,  que  tiene  dos  ventallas,  largo  cu- 
brenuca, y,  por  cimera,  un  grifo  rampante.  En  el  lado  derecho 

lleva,  sujeta  entre  las  dos  piezas  del  escarcelón,  una  broncha;  ante 

el  pecho,  una  tarja  rectangular  blasonada  de  igual  modo  que  el 

peto;  y  en  la  mano  derecha  levanta  desnuda  la  espada  de  hoja 

corta,  puntiaguda  y  acanalada,  guardamano  ligeramente  curvado 

hacia  la  punta  de  aquélla,  y  pomo  circular  con  relicario. 

El  caballo  galopa  a  la  izquierda,  invadiendo  con  las  patas  el 

campo  de  la  leyenda  que  bordea  el  sello.  Va  cubierto  con  caparazón 
blasonado  que  le  cubre  toda  la  cabeza  hasta  el  hocico,  el  pecho  y 

los  flancos,  colgando  en  ellos  en  pliegues  flotantes.  La  silla,  de 

altos  arzones,  guarnecidas  las  flanqueras  con  orofrés  y  adornadas 

con  escuditos  de  Aragón  sobre  fondo  rameado. 

MARTINUS  :  DEI  :  GRA  :  REX  :  ARAGÓN  :  VALENC  :  MAIORIC  : 
SARDIN  :  ET  :  CORSICE  :  COMESQ   :  BARCHI[N]E  :  ROSSILION   : 

ET  CERITAN. 

Rey. — Sobre  una  grada,  o  escabel,  en  cuyo  frontal  se  ve  el 
escudo  con  las  barras  de  Aragón,  sostenrMo  de  cada  lado  por  un 

hombrecillo  velludo,  se  levanta  el  trono  del  Rey,  que  es  un  banco 

sin  respaldo,  cubierto  con  un  paño  plegado,  situado  en  el  centro 

de  una  cátedra  gótica,  rematada  en  un  doselete  y  cubierta  en  su 

fondo  con  orofrés  labrado  con  losanges,  y  en  el  centro  de  cada  uno 

un  escudito  de  Aragón.  Flanquean  ésta  cátedra  dos  series  de  hor- 
nacinas que  cubren  todo  el  campo  del  sello.  En  la  parte  baja  de 

la  primera  serie  vense  a  cada  lado  sendos  balconcillos,  y  asoma- 

dos en  ellos  alabarderos  con  la  alabarda  al  hombro.  Sobre  uno  y 

otro  de  estos  balconcillos,  hay  una  hornacina  grande,  y  en  ella,  dos 

ángeles  alados  y  vestidos  que  sostienen  respectivamente  el  pendón 

y  la  tarja  del  Rey,  el  morrión  y  la  espada.  En  las  hornacinas  de 

los  extremos  están  dos  armígeros  con  una  rodilla  hincada  en  tie- 
rra y  una  lanza  en  la  mano. 

Don  Martín  aparece  sentado  en  su  trono,  con  la  barba  raída, 

la  melena  corta,  recogida  en  bucles  sobre  las  orejas  .y  coronado 
con  una  diadema  de  cinco  florones  flordelisados.  Viste  túnica  lar- 

ga con  mangas,  y,  sobre  ella,  amplio  manto  con  capellina,  prendido 
7 
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en  el  pedio  con  un  broche,  y  recogido  en  pliegues  sobre  los  brazos 
y  los  muslos.  En  la  mano  derecha  tiene  el  cetro  rematado  en  una 

flor  de  lis,  y  en  la  izquierda,  recogida  sobre  el  pecho,  sostiene  el 
símbolo  del  mundo,  sobre  el  cual  se  levanta  una  cruz  de  doble 

aspa. 

+  DILIGITE   :  JUSTICIAM    :  QUI    :  JUDICATIS    :  TERRAM    :  ET   : 
OGCULI    :  V[ES]TRI    :  V[IDE]ANT    :  EQUITATEM. 

BiBLioGR. — Describe  la  armadura  de  don  Martín,  estudiando  para 
ello  el  tipo  ecivestre  del  sello,  Barado  en  su  Museo  Militar,  t.  I,  pág.  259. 
Descripción  ligera. 

Articulo  del  autor  de  este  catálogo,  con  fototipias  del  anv.  y  rev. : 

Revista  de  Arch.,  Bibl.  y  Mus.  (1897).  Tomo  I,  págs.  246-309. 

105, — A.  1404. — Gran  sello  de  cera  roja  que  estuvo  pendiente  de  cintas  tejidas 
a  franjas  con  seda  roja  y  amarilla  y  divididas,  para  sujetar  el  sello,  en 
dos  cabos  formando  ángulo  agudo,  cuyo  vértice  está  en  la  parte  supe- 

rior del  sello. 
Módulo :  105  mm. 

Anv. — Ocupan  el  campo  del  sello,  un  gran  trono  gótico  coro- 
nado por  un  doselete  afiligranado,  y  flanqueado  por  dos  series  de 

hornacinas  a  cada  lado  que  rematan  en  ligera  y  esbelta  crestería. 

En  el  sitial,  cubierto  con  paños  de  amplios  pliegues,  está  sentado 

el  Rey,  vestido  con  túnica  y  manto,  y  coronado  con  corona  de 

cinco  florones  de  tres  hojas  cada  uno.  En  la  mano  izquierda  sos- 
tiene el  mundo,  sobre  el  cual  se  levanta  una  cruz  de  doble  aspa,  y 

en  la  derecha,  el  cetro  que  termina  también  en  una  cruz  +.  El 

fondo  del  solio  está  cubierto  con  un  paño  labrado,  orfrés  proba- 
blemente. Bajo  los  pies  del  Rey  hay  un  pequeño  friso  en  el  que 

dos  niños  desnudos  y  acostados  sobre  unos  arbustos,  sostienen 

uno  de  cada  lado  el  escudo  de  Aragón.  En  las  hornacinas  laterales 

vense  hombres  de  armas;  y  en  los  nichos  de  los  extremos  apare- 
cen asomadas  a  unos  balconcillos  o  pulpitos  figurillas  de  medio 

cuerpo  que  levantan  la  mano  como  si  accionasen  al  hablar.  En 

otros  balconcillos,  sobre  las  hornacinas  que  ocupan  los  armígeros, 

asoman  otros  bustos  que  parecen  de  mujer. 
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S    :  MARTI    :   [DI    :  GRA    :  REG    :  ARAGÓN    :  VANE]    MAIORIC    : 
.SARDI  :  ET  :  CORSICE  [COMESQVE  BARCHN  :  ROSIiLION  :  ET  :] 

CERITAN. 

Rev. — «Contrasello :  Escudo  coronado  que  ostenta  las  barras  de 

Aragón.  Abarcando  y  guarneciendo  el  escudo  hay  ramas  de  roble. 

Observ.— ^**  Las  fechas  de  los  documentos  del  A.  H.  N.  que 
llevan  sello  como  el  descrito  están  comprendidas  entre  los  años  de  1404 
a  1410. 

j[o6. — A.  1402.— Sello  en  cera  roja,  pendiente  por  cintas  estrechas  de  seda  te- 
jidas a   franjas  de  colores  rojo  y  amarillo  en  documento   fechado  en 

Zaragoza  a  29  de  enero  del  año  de  la  Natividad  del  Señor  millesimo 
quadringentesimo  secdo.  {Rohlet,  núm.  88.  Cal.  2.) 

Módulo:  46  mm. 

Bajo  un  arco  conopial  con  trepados  y  una  flor  de  lis  en  la  agu- 

ja, y  flanqueado  por  dos  pináculos,  campea  un  gran  escudo  de 

Aragón  coronado.  En  los  huecos  que,  a  derecha  e  izquierda,  que- 

dan entre  aquellos  pináculos  y  la  gráfila  interior  de  la  leyenda, 

hay  sendas  pilastras  rematadas  con  gabletes  y  agujas. 

\_S.  serenissimi   :  domini   :]   martini   :  dei  gracia   [regís]   ara[gonnm] 

'    FERNANDO  I  (1412-1416) 

[núm.  107] 

107. — A.  1414. — Sello  át  cera  roja,  pendiente  de  trencillas  de  seda  tejidas  a 
colores  rojo  y  amarillo,  en  confirmación  de  privilegios  concedidos  por 
sus  antecesores  al   Monasterio  de  Montearagón.   Hecha  en   Zaragoza, 
a  5  de  enero  de  14 14.  (Montearagón.  R.  loi.  L.  Lig.  i,  núm.  21.) 

Módulo :   100  mm. 

Anv. — 'En  una  cátedra  gótica,  rematada  por  gallarda  creste- 

ría, y  abierta  en  forma  de  tríptico  cuyos  flancos  presentan  dos 

series  de  hornacinas,  aparece  la  figura  mayestática  del  Rey,  que 

ocupa  un  escaño  cubierto  con  un  paño  plegado.  El  testero  de  este 

escaño  está  cubierto  con  cuero  o  tapiz  losan  jado  y  cargado  de 

floresen  cada  losange.  Don  Fernando  ciñe  a  sus  sienes  la  diade- 

ma real ;  tiene  en  la  mano  derecha  el  largo  cetro  remataido  por  una 

flor,  y  en  la  mano  izquierda,  el  símbolo  del  mundo,  y,  sobre  él,  una 
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cruz  de  doble  aspa.  Viste  túnica  con  mangas,  y,  sobre  ella,  manta 

con  capellina  prendido  sobre  el  pecho  con  un  broche.  En  la  primera; 

serie  de  hornacinas  que  hay  a  derecha  e  izquierda  del  trono  real 

vense,  en  la  parte  baja  de  cada  lado,  dos  grifos,  y,  sobre  ellos,  dos 

ángeles  que  sostienen  sendos  escudos  con  las  barras  de  Aragón. 

En  las  hornacinas  de  los  extremos  están  asomadas,  a  resj>ectivo5 

balconcillos,  dos  figuras  en  actitud  de  hablar. 

S  :  FFE[RDTNADI  •  DI  :  GRA   :  REG  :  ARAG   •  SICILIE  :  VALNE   . 
MAIORIC  :  SARD  :  ET  :  CORSIC  :  COMT  :  BARHN  :  ATHEN  :  ET  : 

NEOPRJE  :  AC  :  COM]IT  :  ROSSILION  :  ET  ,:  CIT 

Rev. — Contrasello  circular  de  35  mm.,  en  el  que  se  ve  un  lo^ 

bulado  y  en  el  centro  un  losange  con  las  barras  de  Aragón,  y  sobre 

él,  una  corona  radiada. 

Observ. — ^  *  ̂   Una  descripción  contemporánea  del  sello  de  Fernan- 
do I  se  hace  en  la  copia  de  una  ordenación  real  sobre  la  unión  dte  la 

Iglesia  después  del  cisma  por  el  cual  fueron  elegidos  Papas  Juan  XXIII, 
Gregorio  XII  y  Benedicto  XIII,  hecha  en  Perpiñán  6  enero  1416.  La 

copia  de  este  documento  está  hecha  en  31  de  marzo  de  1416  y  se  des- 

cribe así  el  sello  que  pendía  del  original:  "jmpressa  erat  ymago  prin- 

cipis  sedentis  in  solio  tenentis  in  manu  d^extera  ceptrum  et  in*  sinistra 
pilam  cum  cruce  desuper  et  jn  circumferencia  ipsius  partís  sigillí  hec 

littere  legebantur  fferdinandus  dei  gratia  Rex  Aragonum  Sicilie  Va- 

lencie  Maior'icarum  Sardinie  et  Corsice  Comes  Barchinone  Dux  Athe- 
narum  et  Neopatrie  ac  Comes  Rossüionis  et  Ceritanie.  In  dorso  enim. 

ipsius  sigillj  jmpressum  erat  signum  scutí  Regalís  cum  diademate  de- 

super." L'Archivio  Comunale  di-  Cugliari,  por  Silvio  Lippi;  pág.  205, 
documento  362  y  fototipia  en  la  lámina  7.*  de  la  parte  VIL) 

ALFONSO  V  (1416-1458) 

[núms.  108-111] 

laS. — A.  1417. — Sello  de  cera  roja,  pendiente  dfe  cintas  de  seda  tejidas  a 

franjas  y  colores  rojo  y  amarillo,  en  una  salvaguardia  a  favor  del 

Abad  y  Monasterio  de  Poblet,  confirmando  las  que  habían  dado  los  an- 
tecesores de  Alfonso  V.  En  Valencia  a  12  de  jubo  de  1417.  {Poblet,  nú- 

mero II.  Cal.  3,  b.) 
Módido :  104  mm. 

Anv. — Sobre  una  fortaleza,  con  su  puerta  central,  en  la  cual 

asoma  una  figura  y  dos  torreones  de  cada  lado  con  unas  ventanas 
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saeteras  y  otras  rectangulares  y  enrejadas,  se  levanta  el  trono  or- 

namiental  en  que  aparece  sentado  el  Rey.  Los  brazos  de  dicho 
trono  están  formados  por  sendas  cabezas  de  grifos,  con  largo 

cuello,  y  el  asiento  está  cubierto  con  un  paño  plegado.  El  sitial  no 

tiene  respaldo,  y  detrás  de  la  figura  de  don  Alfonso,  se  ve  un 

paño  o  tapiz  labrado  con  jarrones  de  los  cuales  salen  ramas  flo- 
.readas,  azucenas  de  la  Orden  de  la  Jarra  o  Grifo,  fundada  por 

Fernando  I.  Sobre  el  sitial  se  levanta  un  gran  dosel  gótico,  flan- 
queado por  dos  series  de  hornacinas  en  cada  flanco,  rematadas 

por  una  crestería  ligera  y  esbelta.  En  las  hornax:inas  susodichas 

hay  en  la  primera  serie  dos  grifos  en  la  parte  más  baja  de  cada 

lado;  sobre  dios  dos  ángeles  alados  y  vestidos  que  sostienen:' el 
uno  un  yelmo  con  un  dragón  por  cimera,  y  el  otro  las  armas  de 

Aragón.  En  la  segunda  serie  de  hornacinas  que  están  ya  tocando 

con  los  bordes  de  la  leyenda,  vense  una  serie  de  figurillas  repre- 
sentando hombres  y  mujeres,  unas  de  pie  y  otras  de  rodillas.  A 

uno  y  otro  lado  del  doselete,  que  está  sobre  el  trono  descrito,  ven- 
se dos  pergaminos  medio  arrollados  en  sus  extremos. 

El  Rey  viste  larga  túnica  cerrada,  con  mangas  largas  y  anchas, 

desceñida  y  abrochada  al  cuello  con  un  broche  de  figura  circular,  y 
lleva  ceñida  una  diadema  de  tres  florones  flordelisados.  Tiene  en 

la  mano  derecha  el  cetro  que  remata  en  tres  hojitas,  y  sostiene  en 

la  izquierda  el  mundo,  sobre  el  cual,  y  muy  pegada  ya  al  tapiz  que 

hay  en  el  fondo  del  trono,  se  levanta  una  cruz  de  doble  aspa. 

S  :  ALFONSI  :  DEI  :  GRA  :  REG  :  A     VALENC  :  MAIORIC  : 
SARD     DVX   :  ATHEN  NEOPRIE  :  AC  COMIT  : 

ROSSILION  ET  CITANIE. 

Rev. — Contrasello  circular  de  33  mm.  de  diámetro,  con  un  lo- 
sange blasonado  con  las  barras  de  Aragón,  y  sobre  él.  una  corona 

con  florones  flordelisados. 

109 — A.  J424. — Sello   de   cera   encarnada,   áe  una  sola   impronta,  pendiente 
de  cintas  de  seda  tejidas  a  colores,  rojo  y  amarillo,  en  carta  de  privi- 

legio al  Monasterio  de  Poblet.  Dada  "meo  sigillo  minori"  en  Barcelona 
e  9  de  enero  de  1424.  {P\oblet,  cal.  ?,  núm.  14.) 

Módulo :  49  mm. 
Escudo  de  Aragón  diademado,  y  sostenido  por  dos  grifos,  cada 

uno  con  un  .ala  extendida  sobre  dicho  escudo  y  cruzadas  ambas 

en  la  parte  superior  de  él. 
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[Hh    S:]    SERENISSIMI    :   DOMINI    :   AL[FONSI    :   DEI    :   GRATIA    : 
REjGIS    :   [ARACx]ONV[M]. 

I 

lio. — A.  1444. — Sello  de  cera  roja,  de  una  sola  impronta,  pendiente  át  cintas- 
de  seda  tejidas  a  franjas  de  colores  rojo  y  amarillo,  en  carta  de  con- 

firmación que  hace  la  reina  doña  María,  de  venta  de  un  feudo  hecha, 
por  el  Prior  de  Scala  Dei  a  los  Condes  de  Pradtes.  Dada  en  Valencia, 
el  año  de  1444.  (Scala  Dei.) 

Módulo :  86  mm. 

Cubre  el  fondo  del  sello  un  losan jaxio  cargado  de  flores,  en- 

cada losange  una.  Sobre  este  fondo  vese  en  gran  tamaño  el  escudo- 

de  Aragón,  coronaido  y  sostenido  de  cada  lado  por  un  grifo  rani- 

pante.  La  leyenda  bordea  el  sello  en  una  faja  cuyos  extremos  on- 

dulan arrollados  en  la  parte  superior  central  del  sello.  Le  falta  un 

trozo  en  la  parte  superior  derecha. 

[ALFOSI    :  DI    :   G    :  REG    :  ARG    :   SICILJIE    :  VAEN    :  MAÍOR    : 
CORC  :  COMITIS  :  BARC  :  DUC  :  ATHEN  :  ET  :  NEOPR  :  AC  :  CO- 

MIT  :  ROSILIONIS   :  ET   :  CERITANIE. 

III. — A.  1448. — Sello  de  cera  roja,  pendiente  de  cintas  de  seda  tejidas  a  co- 
lores rojo  y  amarillo,  en  una  confirmación  general  hecha  al  Monas- 
terio de  Poblet  de  todos  los  privilegios  reales  que  tenía.  Dada  en  8 

(íe  agosto  de  1448.  (Poblet,  cal.  j,  núm.  18.)  Está  cuarteado  y  le  faltan 
dos  trozos,  uno  en  la  parte  inferior  y  otro  en  el  lado  izquierdo.  El 

sello  estaba  protegido  por  una  bolsa  de  cuero  estofado,  que  se  con- 
serva. 

.  Módulo:   lio  mm. 

Anv. — ^El  Rey  aparece  sentado  en  un  trono  cuyos  brazos  están 
formados  por  cabezas  de  grifos  con  largo  cuello,  y  cubierto  el 

asiento  con  un  paño  plegado.  Sobre  el  sitial  se  levanta  un  doselete 

gótico,  flanqueado  por  dos  series  de  hornacinas  en  cada  flanco, 

rematadas  en  una  crestería  ligera  y  esbelta.  Eil  trono  está  sin  res- 

paldar, y  detrás  de  la  figura  de  don  Alfonso,  se  ve  un  paño  o  tapiz 

adornado  con  jarrones,  de  los  cuales  sailen  ramas  floreadas.  En  la 

parte  superior  campean  a  diestra  y  a  siniestra,  dos  libros  medio 

abiertos.  En  las  hornacinas  susodichas  hay  dos  grifos  y  dos  aras 

llameando  en  la  parte  más  baja  de  cada  lado;  sobre  ellos,  dos  án- 

geles alados  sosteniendo  uno  el  escudo  de  Aragón,  y  el  otro  la  co- 

rona, y  dos  figuras  que  parecen  de  mujer  arrodilladas  a  la  puerta 

de  sendas  casetas  o  garitas. 
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El  Rey  viste  larga  túnica  y  manto  amplio,  prendido  en  el  pecho 

con  un  broche,  y  galoneado  con  orfrcs.  Tiene  en  la  mano  derecha 

el  cetro  que  remata  en  tres  hojas,  y  sostiene  apoyado  sobre  la 
rodilla  el  mundo.  Ciñe  a  su  frente  la  corona. 

[ALF]ONSVS  :  DEI  :  [GRA  :  AJRAGONV  :  ET  VTVSQVE  :  SICI- 
LIE  :  REX  :  [VALE  :  HIR  :  MA  :  SAR  :  ET  :  COR  :  COMES  : 
BARCHNE   :  DVX   :  ATHE  :  ET  NEOP   :  AC   :  EG   :  COMES    :  RO   : 

E]T    :  CER. 

Rev. — Contrasello  circular  de  47  mm.,  con  leyenda  que  se  des- 

arrolla alrededor  suyo.  Un  losange  barrado  con  las  barras  de  Ara- 

gón, y,  sobre  él,  una  gran  corona  f loroneada  por  nueve  lises ;  está 

sostenido  en  la  parte  inferior  por  dos  cabezas  de  ángeles  aladas. 

La  leyenda  está  en  una  cinta  ondulante  en  sus  extremos : 

ALFONSVS  REX   +   PACIS. 

BiBLioGR. — Fototip.  Silvio  Lippi :  L'Archivio  Comiinalc  di  Cagliari. 
(Cagliari,   1897.)   Parte  VII,  lám.  7.^ 

Facsímile  reduicido  de  tamaño,  como  todos  los  de  esta  publicación, 
en  el  Catálogo  de  Manuscritos  españoles,  por  don  José  Ignacio  Miró. 
Serie  primera  (Anvers,   1886),  pág.  29. 

Observ. — .^*^  Sello  áureo  de  Alfonso  V  de  Aragón. — En  1870  se 
conservaba  en  el  Archivo  de  Valencia,  pendiente  por  una  madejilla 

de  seda  torcida,  roja  y  amarilla,  en  pergamino  escrito  en  forma  apai- 
sada, de  812  mm.  de  largo  por  540  de  ancho,  especie  de  concordia  en- 

tre el  Real  Fisco  y  las  Iglesias,  clero,  santuarios,  cofradías  y  demás 
corporaciones  religiosas,  inclusas  las  Ordenes  Militares  d!e  Montesa 

y  San  Jorge,  pertenecientes  a  los  reinos  de  Valencia  y  Mallorca  y 
a  los  condados  del  Rosellón  y  Cerdaña,  hecha  por  el  rey  Alfonso  V 

de  acuerdo  con  el  Legado  de  la  Santa  Sede  y  por  la  que  el  Rey  les  exi- 
me para  siempre,  y  sólo  con  cierta  limitación,  de  mi  impuesto  de  cuatro 

suéldaos  por  libra  sobre  los  bienes  inmuebles,  establecidos  dos  años 
antes,  y  que  aquellas  corporaciones  religiosas  se  habían  resistido  a 

pagar. 
Concluye : 

"■In  quorum  testimonium,  presens  publicum  instrnmentum  fien 
jussimus  nra.  bulla  áurea  impendenti  munitum.  Datum  et  actum  est 
hoc  in  Castello  Ville  Turris  octaui,  de  districtu  ciuitatis  nre.  Neapolis, 

die  sexto  mensis  Januarii  anno  a  natiuitate  domini  Millessimo  qua- 

dringentessimo   quinquagessimo   primo." 
Lleva  la  firma  autógrafa  del  Rey. 
El  sello  CvS  tan  tosco  en  su  factura  como  los  sellos  de  plomo  del 

mismo  Rey,  y  acaso  el  mismo  troquel  sirviera  para  ambos,  y  como  el 
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oro  es  menos  dúctil  y  más  duro  que  el  plomo,  de  ahí  que  acaso  sea 
aún  más  imperfecto  el  áureo.  No  es  macizo,  sino  que  está  formado 

de  d^os  planchas,  del  grueso  de  un  milímetro,  sobrepiíestas  (peso  de  anr- 
bas  como  de  dos  onzas)  y  encajadas  la  una  en  la  otra  remachando  el 
reborde  para  sujetarlas. 

El  sello,  según  descripción  hecha  por  don  Miguel  Velasco  y  San- 
tos, lleva  en  el  anverso  rey  sentado  y  la  leyenda: 

+    ALFONSÜS    DEJ    GRA    REX   ARAGONUM    SICILIE    VALEN'CIE 
MAIORICAR  SARDINIE  ET  CO 

Ai  reverso,  escudo  de  Aragón,  continuando  la  leyenda: 

+  RSICE  COMES  BARCHINE  DUX  ATHENARU  ET  NEOPATRIE  AC 
COMES  ROSSILIONIS. 

^* ̂   Según  documento  d^atado  a  8  de  abril  de  14 16,  en  Barcelona, 
usó  el  rey  para  sellar  del  sello  menor  "com  los  segells  Reals  encara  no 
sian  fets."  Y  en  otro,  datado  en  el  Monasterio  de  Poblet  a  14  de  abril 

de  1416^  se  dice  que  el  Rey  usa  el  sello  del  cual  usaban  antes  "com 
encara  lo  segell  nostre  secret  no  sia  encara  fet."  (Documentos  de 
Gerona  adquirixlos  por  compra  para  el  Arch,  Hist.  Nac.  en  diciem- 

bre de  1904). 

^*^  Ad^emás  de  la  representación  de  Alfonso  V,  en  sus  sellos, 
existen  otros  retratos  que  reseñan  las  obras  siguientes: 

Carderera :  Iconogr.  esp.,  fol.  xlii.  Reproduce  la  medalla  del  Museo 

Arqueológico  de  Madirid. 
Retrato  en  un  códice  catalán  del  siglo  xv.  Vid.  Hist.  de  Esp.,  de 

Lafuente,  edic.  de  Montaner  y  Simón  (Barcelona,  1877),  tomo  II,  pá- 
gina 230. 

Álbum  de  portraits  d'aprés  les  collections  du  département  des  Ma- 
'    nuscrits  (Bibliothéque  Nationale,  Paris),  per  Camille  Conders. 

Cuadro  de  J.  de  Juanes,  propiedad  de  don  José  Lorda  de  Urríes 
(Bolet.  de  In  Sociedad  de  Excursiones,  año   1903). 

.j^^ ̂   Sello  de  doña  María,  mujer  de  Alfonso  V  de  Aragón,  año- 
1455. — ^Sello  de  placa,  circular,  escud»o  partido;  derecha,  castillos  y  leo^ 
nes  contrapuestos;  izquierda,  barras  de  Aragón.  Dos  ángeles  sostie- 

nen el  escudo. 

Leyenda:  S  :  Cecretu[m]  illustris[ime]  DNE  Marie  Regine  Ara- 
gonu[m]   et  Sicilie  primogenite  Castelle. 

{Arch.  Hist.  Nac,  Varios,  Dar  oca,   V',.  41,  nüm.  28.) 
Don  Guillermo  de  Osma  en  su  obra  Losa  de  Manises,  pág.  47,  resé- 

seña  el  sello  y  hace  consideraciones  acerca  del  bl'assón. 
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JUAN  II  (1458  1479) 

[núms.  112-113] 

H2. — A.  1462. — Sello  de  cera  roja,  pencíiente  de  cintas  de  seda,  tejidas  a 
franjas  de  colores,  rojo  y  amarillo,  en  Privilegio  de  la  reina  doña 
Juana  como  tutora  de  su  hijo  Feirnando,  referente  a  imposicción  de 
sisas  concedido  al  Monasterio  de  Poblet  en  17  de  febrero  de  1462. 

{Poblet,  cal.  j,  núm.  jj.)  Está  destruido  todto  el  borde  del  sello,  que 
€s  de  una  sola  impronta. 

Sobre  un  fondo  rameado  que  cubre  todo  el  campo  del  sello, 

está  un  gran  escudo  heráldico  coronado,  blasonado  con  las  barras 

de  Aragón  y  sostenido  por  cada  lado,  respectivamente,  por  un  le- 

brel y  un  grifo  rampantes. 

ii3« — A.  1474. — Sello  de  cera  roja,  pendiente  de  cintas  de  seda  tejida  a  co- 
lores rojo  y  amarillo,  en  un  Privilegio  de  exención  a  favor  del  Abad" 

y  monjes  dei  Monasterio  de  Poblet  y  áe  sus  vasallos.  Dado  en  Bar- 
celona a  2  de  agosto  de  1474.  (Poblet,  cal.  j,  mim.  -?/.) 

Módulo:  98  mm. 

Anv. — Sobre  una  como  base  de  castillo  fabricada  de  sillería 

(en  la  cual  se  abren  una  puerta  en  el  centro  por  donde  asoma  un 

león  o  mastín  y  dos  ventanas  con  rejas  laterales)  se  levanta  el 

trono  en  que  aparece  el  Rey  sentado.  Es  el  trono  un  escaño  de 

altos  brazos  y  sin  respaldar  visible;  sobre  él  hay  un  doselete  gó- 

tico de  mal  gusto,  y  está  flanqueaido  por  dos  piezas  de  igual  gusto 

arquitectónico,  que  forman  con  la  central  una  especie  de  tríptico. 

En  la  que  está  situada  a  la  derecha  del  Rey  vese  en  la  parte  infe- 

rior una  caseta,  y  al  pie  de  ella,  un  grifo;  y  en  la  parte  superior, 

un  ángel  alado  y  vestido  que  sostiene  un  yelmo  con  un  grifo  tam- 

bién por  cimera.  En  la  hornacina  del  flanco  izquierdo  hay  otra 

caseta  en  la  base,  junto  a  la  que  está  sentado  un  lebrel,  y  en  la 

parte  superior  un  ángel  semejante  al  que  ya  hemos  descrito,  qtie 

sostiene  el  escudo  de  Aragón.  El  Rey  ciñe  corona  rematada  en 

tres  florones ;  viste  túnica  larga  y  manto  sujeto  al  cuello  por  una 

gorgnera  adornada  con  piedras  preciosas;  y  tiene  en  la  mano  de- 

recha el  cetro  que  termina  en  una  flor  de  tres  hojas,  y  en  la  iz- 

quierda, el  mundo,  sobre  el  que  se  levanta  una  cruz  de  d'oble  aspa, 
La  leyenda  bordea  el  sello  y  se  dobla  en  una  faja  ondulante 

en  ambos  costados. 
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[S  :  JOHIS  DEI  GRA  REGÍS]  ARAGÓN  :  NAUARR[E  :  SICILIE  : 
VALEN  :  MAYORICORVM  :  SARDIN  :  ET  :  CORSICE  :  COMTTIS  :] 
BARCHIN    :  DVCIS    :   [ATHEARVM    :  NEOPATE    :  AC  ECIA    :  CO- 

MTIS   :  ROSILL] 

Rev. — Contrasello  circular  de  38  mm.  En  su  centro,  un  losange 

con  las  barras  de  Aragón,  sostenido  de  cada  lado  por  un  lebrel. 

Sobre  el  losange,  una  gran  diadema,  y  todo  ello  sobre  fondo  ra- 
meado. 

BiBLiOGR. — Fototip.  Silvio  Lippi :  UArchivio  Oomunale  di  CagUari. 

(Cagliari,  1897.)  Parte  VII,  lám.  8.»^ 
Sobre  los  sellos  de  Juan  11  y  de  otros  reyes  de  Aragón,  cfr. :  Zara- 

goza artística,  monumental  e  histórica,  por  Anselmo  y  Pedro  Gascón 
de  Gotor  (Zaragoza,  1891),  tomo  II,  pág.   184. 

Observ. — ^* ̂   Relación  d'e  la  fractura  de  sus  sellos  el  día  de  su 
muerte,  se  halla  en  la  Colección  de  Documentos  inéditos  del  Archivo 

general  de  la  Corona  de  Aragón,  tomo  XXVII,  pág.  217. 

§  VI 
REYES    DE-  NAVARRA 

FORTÚN  II  (886-905) 

[núm.  114] 

114 — 'Escritura  de  donación  otorgada  por  Fortún  II  al  Convento  de  San 
Salvador  de  Leire  en  la  era  de  VCCCC.  XXX.  VIIII  años  (a.  901). 

Enlazada  a  este  documento  hay  una  tira  de  pergamino  a  la  cual 

estuvo  adherido  un  sello  de  cera  roja  del  que  hoy  sólo  se  conservan  in- 
significantes restos. 

La  tira  y  el  sello  fueron  probablemente  puestos  en  la  Escritura  de 
donación,  con  posterioridad  a  su  fecha. 

BiBLiOGR. — ^Para  el  estudio  de  sellos  de  Navarra  vid. :  Diccionario 
de  las  Antigüedades  del  Reino  de  Navarra,  por  don  José  Yanguas 
Miranda.   (Pamplona,    1840.)    Tres  tomos. 

SANCHO  VII,  EL  FUERTE  (1194-1234) 

[núm.  115] 

115* — A.   12 14. — Sello  en  cera   amarillenta,   pendiente  por  cordiones  dé   seda 
roja  y   amarilla,   en   Provisión   real   de   Sancho   el  Fnerie,   ordenando 
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que  los  vecinos  de  la  Navarrería  no  hagan  fuertes  contra  los  del 
Burgo.  Data  en  la  Era  de  1252.  Se  conserva  en  el  Archivo  Munici- 

pal de  Pamplona,  y  lo  reproduce  don  Pedro  Madrazo  en  España,  sus 
numentos  y  artes...  Navarra  y  Logroño,  t.  I,  pág.  476  (Barcelo- 

na, 1886).  "       , Módulo :  53  mm.  si  el  dibujo  dte  Madrazo  está  al  tamaño  del  sello, 
como  parece. 

Anv. — Figura  ecuestre.  El  caballo,  encubertado  y  blasonada  la 

gualdrapa  sobre  el  cuarto  trasero  con  un  águila  pasmada,  galopa 

a  la  izquierda  invadiendo  la  orla  de  la  leyenda  con  las  manos  en- 

tre la  sílaba  RE  y  la  X  de  REX,  y  con  las  patas  entre  DEI  y 
GRATIA. 

La  cabeza  del  jinete  entra  también  en  la  parte  central  superior 

de  dicha  orla.  Lleva  casco  cónico  con  ínfula  flotante;  defiende  el 

costado  izquierdo  con  escudo  ovoide  blasonado  como  la  gualdrapa 

del  caballo;  y  en  la  mano  derecha,  en  actitud  de  acometer,  tiene 

lanza,  cuya  punta  corta  la  leyenda  entre  las  sílabas  VA  y  RRE  de 

NAVARRE,  rematada  en  pendoncillo  triangular  ondulante  hacía 
arriba. 

SANCIIS   :  DEI  GRATIA   :  REX  NAVARRE.. 

Rey. — Gran  áiguila  pasmada. 
+    :  BENEDICTVS    :  DOMINVS    :  DEVS    :  MEVS    : 

BiBLiOGR. — Investigaciones  históricas  de  las  antigüedades  del  Rei- 
no de  Navarra,  por  el  padre  Joseph  de  Moret  (Pamplona,  1766),  pá- 

ginas 72y  y  740.  Trae  facsímiles  de  dos  sellos  de  cera,  y  noticias  de 
las  armas  dte  Navarra  (águila  y  cadena). 

TEOBALDO   I   (12341253) 

[núm.  116] 

116 — Sello  con  camafeos. 

BiBLiOGR.— Facsímile  en  el  Trésor  de  Nunmmatique  (París,  1836), 
plancha  XIX,  núms.  2  y  3  de  Sceaux  des  Granas  feudataires.  Des- 

cripción del  sello  e  historia  de  Teobaldo,  pág.  22.  Lo  describe  tam- 
bién Escudero  de  la  Peña  en  el  Museo  Español  de  Antigüedades,  to- 

mo II,  págs.   540-541.   Facsímile  y  descripción  en  España  y  sus  mo- 
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numentos:  Navarra  y  Logroño,  por  D.  P.  de  Madrazo,  tomo  II,  pá- 
gina 251. 

TEOBALDO  11  (12531270) 

[núm.  117] 

117. — A.  1264. — Trencilla  de  lino,  tejida  a  colores  blanco  y  avellanado,  de  la 
cual  estuvo  pendiente  el  sello,  según  claramente  lo  dice  la  fórmula  de 
anuncio  en  el  documento.  (Irache,  i,  R.) 

LUIS  HUTIN  (1305-1316) 

[núm.  1x8] 

118. — A.  1307. — Fragmentos  de  un  sello  en  cera  verde,  adheridos  a  los  hilos 
de  seda  verdes  y  rojos  de  que  pendía  en  la  carta  por  la  cual  Luis 
Hutin  recibe,  bajo  su  protección  y  defensa,  al  Monasterio  de  Santa 

María  de  Irache,  su  iglesia,  bienes,  etc.,  etc.  En  Estella,  año  del  Se- 
ñor milésimo  trecentésimo  séptimo,  mes  de  noviembre.  {Irache,  2,  R,) 

Según  el  Trésor  de  Numismatique  et  de  Glyptique,  la  descripción 
del  sello  es  como  sigue: 

Módulo :  conforme  a  la  reproducción,  96  mm. 

Anv. — El  Rey,  sentado  en  un  trono  exornado  con  cabezas  y 

pies  de  leones,  está  vestido  con  túnica  y  manto ;  en  la  mano  dere- 

oha  tiene  un  largo  cetro,  y  en  la  izquierda,  la  mano  de  justicia.  (Es 

la  primera  vez  que  se  encuentra  este  signo,  dicen  los  editores  del 
Trésor.) 

La  leyenda  bordea  el  sello. 

LVDOVICVS  :  DEI  :  GRACIA  :  FRANCORVM  :  ET  :  NAVARRE  : 
REX. 

Rev. — Contrasello  circular  de  46  mm.  Escudo  sembrado  de  flo- 

res de  lis,  sobre  una  rosa  de  ocho  hojas,  cargada  con  Vescarhoncle 
de  Navarra. 
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JUANA  DE  FRANCIA,  reina  de  Navarra  (1328-1349) 

[núm.  119] 

119* — Impronta  de  la  Colección  Muñoz. 

BiBLioGR. — Publica  el  fotograbado  de  este  sello  Lecoy  de  la  Mar- 
che, Les  Sceaux,  pág.  166.  Está  en  la  colección  de  los  Archivos  Na- 

cionales de  Francia,  núm.  11.386;  y  Lecoy  dice  de  él  que  "es  uno  de 
los  más  bellos  de  la  colección  de  los  Archivos".  Lo  describe  en  la  pá- 

gina 165. 

Facsímile :  Demay :  Le  Costnme  au  moyen  age  d'apres  les  sceaux 
(París,  1880),  pág.  105. 

§  VII 
UNIDAD    NACIONAL 

REYES  CATÓLICOS  (1474-I504) 

[núms.  120-123] 

120. — A.  1477. — Sello  circular  d!e  lacre  rojo,  encerado  en  caja  de  boj  y  pen- 
diiente  de  anchas  cintas  de  seda  verde,  en  un  Privilegio  de  confirma- 

ción de  otros  anteriores  y  concesión  de  nuevos  de  exención  a  favor 
de  la  Santa  Iglesia  de  Toledo.  Dado  en  Toledo  a  15  de  febrero  de 

1477.  (^'  de  Toledo.  Inmunidad,  O.,  8.^,  2."",  11.'') 
Módulo :   52  mm. 

Sobre  un  águila  explayada,  y  cuya  cabeza  aparece  rodeada  de 

un  nimbo,  vese  el  escudo  heráldico  de  España,  coronado  y  blaso- 

nado en  sus  cuarteles  con  los  blasones  de  Castilla,  León,  Ara- 

gón, Sicilia  y  Granada, 

FERNANDVS   :  ET  HELISABET  :  DEI   :  GRACIA 

Observ. — ^*^  Como  éste,  sólo  que  es  de  placa  y  sólo  de  doña  Isa- 
bel, hay  varios,  y  facsímile  de  uno  de  ellos  publicó  don  José  Ignacio 

Miró  en  su  Catálogo  de  Manuscritos  españoles  (Anvers,  1B86),  pág.  30. 

121. — A.  1479.— Sello  de  cera  roja,  pendiente  de  cinta  estrecha  de  seda 
tejida  a  franjas  de  colores  rojo  y  amarillo,  en  carta  del  rey  don 
Fernando  el  Católico,  restituyendo  al  Monasterio  de  Scala  Dei  los 

lugares  de  Puigvert  y  Casteldasens,  que  entonces  ocupaba  y  po- 
seía Juan  Delendonio,  por  donación  del  rey  don  Juan,  padre  de 

Fernando  II.  Dada  en  Zaragoza  a  27  de  julio  de  1479.  Tiene  destrui- 
da casi  toda  la  leyenda.  (Scala  Dei,  /.  Castelldasens.) 
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Anv, — ^En  fondo  raimeado  hay  un  escudo  heráldico  coronado 

y  -partido  de  tres :  el  primero,  cuartelado  y  castillos  y  leones  con- 
trapuestos en  los  cuarteles;  el  segundo,  flanqueado  con  las  ba- 

rras de  Aragón  en  jefe  y  punta  y  en  cada  flanco  un  águila  coro- 

nada; y  el  tercero,  blasonado  con  cuatro  bastones  en  pal. 

Rev. — ^Contrasello  circular  de  40  mm.,  con  leyenda  en  el  borde, 

y  en  el  centro  un  escudete  coronado  y  laureado  en  los  costados. 

Dicho  escudo  es  flanqueado,  y  tiene  en  jefe  y  punta  las  barras  de 

Aragón,  y  en  cada  flanco,  un  águila. 

Observ.— ^  *  ̂   En  la  cláusula  de  anuncio  del  sello,  escrita  al  final 
documento  y  antes  de  la  data,  dice:  "...sigillo  quo  vtebamur  ante- 
quam  adapicem  regnorum  Aragonum  erecti  essemus  cum  alia  sigilla 

nondum  Jabricata  habeamus." 

BiBLiOGR; — Fototip.  SíIvío  Lippi :  L'Archivio  Gomunale  di  Cagliari. 
(Cagliari,    1897.)    Parte   VII,   lám.   8.^ 

JL22. — A.  1480. — ^Sello  de  plomo,  pendiente  de  torzales  de  seda  blancos,  ver- 
des, azules,  amarillos  y  rojos,  en  una  confirmación  general  de  los  pri- 

vilegios concedidos  a  la  Santa  Iglesia  de  Toledo,  hecha  en  Toledo  a 

28  de  mayo  de  1480.  (C.  de  Toledo,  X,  p.%  5.°,  5>.°) 
Módulo :  58  mm. 

Anv. — Entre  dos  cordones  se  desarrolla  la  leyenda  bordeando 

el  sello.  En  el  cainpo  de  éste  se  ve  un  ancho  escaño  rectangular, 

rematado  en  su  respaldo  por  una  pequeña  crestería  de  gusto  gó- 

tico. En  él  está  sentada  la  Reina,  que  ciñe  corona  con  tres  floro- 

nes ílord clisados,  y  trae  el  pelo  recogido  a  ambos  lados  de  su  ros- 

tro en  una  especie  de  tirabuzones.  En  la  mano  derecha  tiene  el 

cetro,  largo,  que  apoya  en  el  hombro  del  mismo  lado,  y  con  la 

mano  izquierda  sostiene  un  escudo  heráldico  con  las  armas  de 

España. 

•í-  HELISABET   :  DEI    :  GRACIA    :  REGINA    :  CASTELLE 

Rev. — ^^Figura  ecuestre  del  Rey,  con  casco,  un  escudo  heráldi- 
co cubriéndole  el  costado,  y  alzando  en  la  mano  derecha  la  es- 

pada desnuda. 

*  EERNANDVS    :  DEI    :  GRACIA    :  REX    :  CASTELLE. 
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123- — A.  153. — Sello  en  cera  roja,  pendiente^  por  cintas  estrechas  de  s^da 
tejidas  a  colores  rojo  y  amarillo  en  Privilegio  de  confirmación  de 
todos  los  concedidos  al  Convento  de  Cartujos  de  Jesús  Nazareno  de 
Palma,  por  los  reyes  sus  antecesores,  ampliados  con  la  facultad  de 

poseer  bienes,  otorgada  al  inencionado  Monasterio.  Dado  en  Zara- 
goza, dia  7  de  marzo  del  año  de  la  Natividad  del  Señor  milésimo  quin- 

gentésimo tercio.  (Cartuja,  de  J.  N.  en  Palma,  8,  RC) 
Faltan  a  este  sello  trozos  en  los  bordes,  y  otro  mayor  en  su  lado 

izquierdo. 
Módulo:  113  mm. 

Anv. — Ocupa  el  campo  del  sello  una  gran  cátedra  gótica  re- 

matada por  un  doselete,  y  abierta  en  forma  de  tríptico  por  am- 

bos flancos  en  cada  uno  de  los  cuales  hay  una  hornacina,  y  en  am- 

bas, un  zóca^lo  con  el  relieve  de  un  caballo  marino,  o  cosa  seme- 

jante. En  la  horniacina  del  lado  derecho,  y  sobre  el  correspondiente 

zócalo,  está  un  ángel  vestido,  que  sostiene  ante  si  el  escudo  he- 

ráldico de  España,  blasonado  con  los  timbres  alternos  de  León  y 

Castilla,  Aragón  y  Sicilia,  y  el  de  Granada  en  punta.  Otro  ángel, 

situado  en  la  hornacina  del  lado  izquierdo  del  sello,  sostiene  el 

esctudo  de  Aragón,  cuartelado  por  la  cruz  de  San  Jorge  y  una  ca- 
beza de  moro  en  cada  cuartel. 

Don  Fernando  aparece  sentado ;  ciñe  a  su  frente  la  diadema 

real;  viste  túnica  larga  y  amplio  manto  abrochado  sobre  el  pecho; 

y  tiene  en  la  mano  derecha  el  cetro  rematado  por  una  flor  de  lis, 

y  en  la  izquierda,  el  mundo  con  el  símbo'lo  de  la  cruz  encima. 

Bajo  la  base  del  trono  ondula  una  cinta  con  esta  inscripción: 

[TANjTO  MONTA. 

SIG     FRDINAND    M 
   CALL   :  MAIO   :  HISPA  :  SAR  :  CORDV  : 

[NRGI]    :  ET  :  C   : 

Rev. — ^Contrasello  circular  de  43  mm.  Losange  blasonado  con 

las  barras  de  Aragón,  coronado  y  sostenido  de  cada  lado  por  un 

grifo. 

Observ. — ^  *  ̂  Las  armas  que  en  escudos,  sellos  y  monedas  usaron 
los  Reyes  Católicos,  se  ven  también  en  el  signo  rodado  de  muchos 
privilegios  otorgados  por  aquéllos.  Entre  otros  que  se  conservan  en 
el  Archivo  Histórico,  describimos  los  dos  siguientes,  tanto  por  su 
belleza  como  por  su  conservación. 

Signo  rodado  en  Carta  de  confirmación  de  un  privilegio  otorgado 
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por  Sancho  IV  en  1284  al  Concejo  de  Villamayor,  sito  cerca  del  río 
Madrigalejo,  merindad  de  Condemuñón,  concediendo  a  sus  vecinos 

para  siempre  la  jurisdicción  civil  y  criminal.  Signado  en  1483.  {Con- 
sejo de  Hacienda,  letra  V,  núm.  42.) 

Diámetro :  98  mm. 

El  signo  aparece  inscrito  en  un  rectángulo  equilátero,  aquél  y 
éste  iluminados  y  distribuidos  en  ellos  los  colores  violáceo,  azul,  rojo, 
amarillo,  negro  y  dorado.  En  los  ángulos  que  quedan  entre  la  orla  y 
la  rueda,  alternan  yugos  y  haces  de  flechas.  El  signo  se  compone  de 
tres  círculos  concéntricos :  en  los  dos  exteriores  se  desarrollan  le- 

yendas distintas,  y  el  interior  está  dividido  en  cuatro  cuarteles  en  los 
que  alternan  los  blasones  de  Castilla  y  León,  Aragón  y  Sicilia,  en 

esta  forma:  i.''  y  4.°,  castillos  y  leones  de  oro  contrapuestos  en  campo 

de  gules;  2.°  y  3.",  en  la  primera  mitad,  bastones  de  gules  en  oro,  que 
son  de  Aragón;  en  la  mitad!  segunda,  flanqueada,  en  jefe  y  punta  cua- 

tro palos  de  gules  en  oro,  y  en  los  flancos,  águilas  coronad'as,  que  son 
de  Sicilia. 

Leyenda  (la  interior) : 

*   SIGNO  DElL  reí  don  FERNANDO  E  DE  LA  REINA   DOÑA 
YSABEL  SI. 

Leyenda  exterior: 

+  DON  DIAGO  LÓPEZ  PACHECO  MAIORDOMO  MAIOR  DEL  REY 
DON   lOHAN   DE   SILVA   ALFÉREZ   MAIOR      LA 

REINA  CONFIRMA 

^* ̂   Signo  rodad^o  en  Carta  de  privilegio  al  Monasterio  de  Bueso 
para  que  en  adelante  pueda  cobrar  sus  juros  sin  hacer  traslados  de 
los  privilegios  anteriores  referentes  a  los  mismos,  y  solamente  con 

el  traslado  d'e  esta  carta.  Data  en  Medina  del  Campo  a  24  de  enero  del 
año  1504.  (San  Benito,  2,  mím.  61.) 

Diáfnetro:  82  mm. 

El  signo  aparece  inscrito  en  un  rectángulo  equilátero;  aquél  y  éste 
iluminados  a  colores  amarillo,  azul,  rojo  y  negro.  En  los  ángulos  que 
quedan  entre  la  orla  rectangular  y  la  rueda,  alternan  yugos  y  haces 
de  flechas.  El  signo  se  compone  de  tres  círculos  concéntricos:  en  los 

dos  exteriores  se  desarrollan  leyendas  diferentes,  y  en  el  interior  cam- 
pean las  armas  de  Castilla  y  de  Aragón  en  esta  forma:  Está  dividido 

el  campo  en  cuatro  cuarteles  d'onde  alternan  los  blasones  de  Castilla 

y  León,  Aragón  y  Sicilia:  1.°  y  4.°,  castillos  de  tres  torres  y  leones 
linguados  contrapuestos;  2.°  y  3.°,  en  la  primera  mitad  cuatro  palos 
de  gules  en  campo  de  oro,  que  son  de  Aragón;  y  en  la  mitad  se- 

gunda flanqueada,  en  jefe  y  punta,  cuatro  palos  de  gules  en  oro,  y  en 
los  flancos  sobre  campo  de  plata,  águilas  de  sable  coronadas,  que  son 
de  Sicilia. 

Primera  leyenda  (la  interior) : 
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+  SIGINO  DEL  reí  +  DON  FERNANDO  E  DE  LA  REIN  (sic)  DONA 
YSABEL  VSIGINO  DEL 

Segunda  leyenda  (la  exterior) : 

+  DON  DIAGO  LÓPEZ  PACHECO  MAIORDOMO  MAIOR  DEL  REÍ 
DON  lOHAN   DE  SILVA  ALE    :   MAIOR  DE  LA  REINA   CONFIR- 

MA 2   CONFIR. 

En  la  leyenda  aparecen  contrapuestos  los  colores  azul  y  rojo,  guar- 
dando la  prolongación  de  las  líneas  que  señalan  los  cuatro  cuarteles 

en  que  se  divide  el  blasón. 

^  *  ̂   En  las  capitulaciones  matrimoniales  de  Isabel  y  Fernando  se 
estipuló  que  en  el  escudo  alternase  primero  el  castillo  que  el  águila  de 

Sicilia  de  don  Fernand'o  que  se  titulaba  rey  de  Sicilia  al  casarse  con 
Isabel. 

^*  ̂   Para  la  costumbre  de  firmar  los  grandes  anteponiendo  la  ini- 
cial de  su  consorte,  y  a  propósito  del  yugo  y  las  flechas,  divisa  de  los 

RR.  ce.  relacionada  con  aquella  costumbre,  véase  Averiguador  uni- 
versal, de  Sbarbi,  año  II  (i88o),  pág.  140,  y  Luis  Barahona  de  Soto, 

de  Rodríguez  Marín,  pág.  495. 

Sobre  la  empresa  "Tanto  monta"  que  inventó  el  ingenioso  Anto- 
nio (Je  Nebrija,  cfr.  Gallardo:  Ensayo  de  una  Bibl.  de  libs.  raros  y 

curiosos,  tomo  I,  columna  1297,  nota  y  tomo  III,  col.  761. 

^*^  Cuando  nuestros  reyes  empezaron  a  ser  administradores  per- 
petuos de  la  Orden  de  Santiago,  usaron  poner  sus  armas  reales  so- 

bre la  cruz  cuadrada  de  la  Orden  (\ld.  Joseph  de  Agurleta,  Bidario 
de  la  Orden;  y  Vida  de  la  V.  doña  Sancha  Alfonso). 

^*^  La  reina  Isabel  la  Católica  (d'Ice  Florez,  Reinas,  II,  596)  em- 
pezó a  usar  en  algunos  de  sus  sellos  el  blasón  del  águila,  no  como 

símbolo  del  imperio,  sino  por  devoción  del  águila  de  los  Evangelistas, 
cuyo  nombre  de  San  Juan  expresan  algunos  sellos  en  un  círculo  que 

rodea  la  cabeza  del  águila:  y  en  monedas  de  oro  que  v'ó,  puG'o  apre- 
ciar alrededor  del  escudo  ccn  el  águila :  Siib  umbra  alarum  tuarum, 

que  alude  a  la  protección  del  Santo  Evangelista. 

BiBLiOGR. — Escudo,  sellos,  signo  rodado  y  monedas  de  los  Reyes 

Católicos,  por  Ran.cn  Alvarez  r^e  la  Braña,  en  el  "homenaje  titulado: 
A  la  reina  Isabel  la  Católica  la  Sociedad  Castellana  de  Excursiones 

(Valladolid,   1504),  pág.  ¿171. 
Sello  grande  de  una  sola  faz.  (Apud  Fuero  de  Cáceres,  Bibl.  Nac, 

Raros,  núm.  2.045,  pág.  Z^7-)  Trae  además  noticias  muy  curiosas 
acerca  del  sello. 

T     Para  llenar  el  hueco  que  faltaba  del  círculo,  volvió  a  repetir  el  comienzo  de  la 
leyenda. 

2     Tamben   se   repite. 
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Para  sus  armas  y  sellos,  vide  carta  anónima,  publicada  por  V.  V. 
en  la  Rev.  de  Archivos,  1897,  págs.  315  y  sigts. 

Para  el  águila  nimbada  dfe  sellos  y  monedas,  vide  Alo'is  Heiss, 
tomo  I,  pág.  323,  Ordenanza  de  1497  ̂ n  Medina  del  Campo. 

Estudio  del  blasón  de  España  en  estos  sellos  y  fototipias  de  cua- 
tro: Boletm  de  la  Sociedad  española  de  Excursiones,  tomo  XII,  agosto- 

noviembre  de  1904,  págs.  187  y  sigts. 
Fototipia  de  un  sello  en  Catálogo  de  la  Duquesa  dte  Alba,  pág.  82, 

lámina  X. 



SEGUNDA  SERIE:  SELLOS  DE  INFANTES 

REINO    DE    LEÓN 

INFANTA  DOÑA  URRACA,  hija  de  Alfonso  VII. 

4[24« — A.  1 178. — En  donación  que  la  Infanta  doña  Urraca  hace  a  favor  del 
Convento  de  Sandoval  de  las  granjas  de  Mansella  de  los  Nogales  y 
otras,  consérvase  enlazada  al  pergamino  la  trencilla  de  seda  amarilla 
de  que  pendía  el  sello  de  cera  según  se  manifiesta  en  la  cláusula  dte 

anuncio  del  mismo:  "Pacta  karta  apud  Legioné    Era  M.  CC.  XV... 
Ego  Infantissa  donna  Vrraq  hanc  kartam  que  fieri  jussi  proprio  ro- 

bore confirmo  et  signum  fació  apenssione  sigilli  mei  cerei  comunire 

mando." 
El  sello  debía  ser  de  figura  oval,  a  juzgar  por  la  bolsa  de  lienzo 

que  aún  se  conserva  cosida  a  la  trencilla  y  cuya  medida  es  86  por  47 
milímetros. 

JNFANTA  DOÑA  DULCE,  hija  del  rey  don  Alfonso  IX  y  de  la  santa 
reina  Teresa. 

125. — A.  1245. — Fragmento  de  un  sello  en  cera  blanca,  pendiente  por  ancha 
trencilla   d'e    seda   amarilla    en   donación   que   la   Infanta    doña   Dulce 
hace  a  la  Iglesia  de  Zamora.  Data  en  Zamora,  mes  de  octubre,  Era 

M.'GC.  LXXX.  III.  '(Santa  María  de  M óremela,  23,  R.) 
ANV.-^Parece  ;que  estaba  en  él  la  figura  de  la  Infanta. 

-Rev. — 'Cabeza  de  un  león,  camo  el  del  signo  de  Alfonso  IX. 
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§  II 

REINO   DE  CASTILLA    Y    LEÓN 

INFANTE  DON  ALFONSO,  después  Alfonso  X. 

[núms.  126-127] 

lió. — A.  1244. — Sello  de  plomo,  pendiente  de  torzales  de  seda  rojos  y  ama- 
rillos en  una  donación  del  castillo  de  Ella,   con  su:  villa,  a  favor  de 

<íon  Guillen  el  Alemán,  hecha  en  15  de  abril  de  1244.  {Ella,  caj.  118, 
núm.  2.) 

.  Módulo :  46  mm, 

Anv.— Castillo  heráldico  de  tres  torres  almenadas,  asi  como  los 

muros,  pórticos  y  puerta  central,  que  es  muy  ancha.  En  el  diseñO' 
de  los  muros  están  indicados  los  sillares. 

SIGILLVM    :  INFANTIS    :  ALDEFONSI. 

Rev.— León  rampante  sin  corona. 

PMOGENITI  :  REG  :  CASTELLE  :  LEGION[IS] 

BiBLiOGR. — Lo  describe  Salazar  y  Castro:  Casa  de  Lara,  Pruebas, 
página   673. 

127, — A.  1246. — Dos  fragmentos  de  un  sello  en  cera,  pendientes  por  cordo- 
nes de  lana  amarillenta  en  Carta  de  exención  que  el  Infante  don  Al- 

fonso dirige  a  don  Ñuño  Guzmán,  a  don  Pedro  Guzmán  o  a  quien 
por  ellos  tuviese  a  Chinchilla,  ordenando  que  ninguno  tome  portazgo 
en  Chinchilla  a  moro  ni  a  cristiano  ni  a  ninguno  G?e  cuantos  por  allí 

pasasen,  salvo  a  los  mercaderes  de  aquello  que  allí  vendiesen  o  com- 

prasen. Data  en  Toledo  a  25  días  de  julio,  Era  M."  CC.^  LXXX." 
quarta.  (O.  M.  de  S.,  Chinchilla^  caj.  102,  núm.  g.) 

Anv. — Figura  ecuestre  del  Infante,  a  juzgar  por  los  indicios- 

que  de  ella  restan  en  los  fragmentos. 

S    :  IN. 

Rev. — Debió  estar  dividido  en  ciiatro;  cuarteles  con  castillos  y 

leones  alternos.  En  los  fragmentos  quedan  las  torres  de  los  casti- 

llos, situados  en  los  cuarteles  primero  y  cuarto. 

DVBL 
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INFANTE   DON   FADRIQUE 

128. — A.  1256. — 'Sello  de  cera,  pendiente  de  cordón  tejido  de  azul  y  blanco, 
en  una  carta  de  avenencia  entre  don  Fadrique  y  don  Sancho,  arzobis- 

po áe  Toledo/ sobre  la  manera  de  dirimir  las  querellas  entre  los  vasa- 
llos de  Guadalajara  y  los  del  Arzobispo  don  Sancho.  Hecha  en  14  de 

septiembre  de  1256.  (C,  de  Toledo,  Vasallos,  Z,  8.^,  d.",  i.") 

Anv. — Gran  castillo  de  dos  cuerpos  que  ocupa  casi  todo  el 

campo  del  sello.  El  primer  cuerpo  lo  forman  la  puerta  central  (que 

.  aparece  cerrada)  con  un  doble  arco  de  tres  cintras,  flanqueada 

por  dos  torreones,  con  sus  puertas  respectivas,  a  los  cuales  están 

adosados  dos  cubos  de  forma  ochavada.  Los  muros,  torreones  y 

parapetos  de  este  cuerpo  del  castillo  están  almenados  todos  ellos. 

Forman  elsegundo  cuerpo  tres  torres  almenadas,  en  cada  una  de 

las  que  se  abren  dos  ventanas,  y  en  la  torre  central,  más  alta  que 

las  otras,  debajo  de  las  ventanas,  hay  un  rosetón  calado  de  cuatro 
cintras. 

*  SIGIL 

STRIS    : 

Rev. — Figura  ecuestre  del  Infante  en  alto  relieve.  Viste  de 

mallas  con  sobreveste  sin  mangas,  pendiente  del  cuello  por  una 

correa,  lleva  ante  el  pecho  un  escudo  corto,  o  tarja,  blasonado  con 

un  castillo  igual  al  que  figura  en  el  reverso,  con  la  diferencia  de 

que  en  la  parte  superior  de  la  torre  central  parece  que  hay  un 

blasón.  En  la  mano  izquierda  lleva  desnuda  la  espada  corta  de 

punta  roma,  hoja  acanalada,  pomo  esférico  y  arriaz  recto. 

El  caballo  galopa  a  la  izquierda  y  lleva  silla  cursiera  y  capara- 

zón blasonado  igual  que  el  escudo.  La  cabeza  del  caballero  va 

cubierta  con  un  gran  yelmo  (baúl).  Este,  la  espada  y  las  patas  del 

caballo  invaden  el  campo  de  la  leyenda  que  bordea  el  sello. 

regí 

ALIE    : 

BiBLiOGR. — Publicado  anv.  y  rev.  con  articulo  de  A.  C.  en  la  ReviS' 

ta  Española  de  Literatura  .i  Historia  y  Arte  (Madrid,  1901),  págs.  60-61. 
Este  sello  de  cera  lo  describe  muy  bien  Burriel  (Ms.  de  la  Bibl.  Nac. 
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13.023,    fols.   209-210)    y    publica    su    descripción    el    Memorial   historia 
co,  I,  103. 

INFANTE  DON  ENRIQUE,  hijo  de  Fernando  III   (t  1304). 

M9« — S.  a. — Sello  en  cera  obscura,  pendiente  en  otro  tiempo  (hoy  suelto)  por 
trencilla  labrada  de  hilos  blancos  y  azules. 

Módido:  94  mm. 

Está  rajado  de  alto  a  bajo  hacia  el  lado  izquierdo. 

Anv. — Figura  ecuestre  del  Infante,  El  caballo  marcha  a  la  iz- 

quierda, y  con  las  patas  y  las  manos  invade  la  leyenda  que  se  des- 

arrolla bordeando  el  sello.  Lleva  el  caballo  paramento  blasonado^ 

con  castillos  y  cruces  de  Calatrava. 

Don  Enrique  tiene  defendida  la  cabeza  con  un  yelmo  de  baúl,,. 

y  presenta  delante  del  costado  izquierdo  el  escudo  con  los  blasones 

mencionados.  En  la  mano  derecha  levanta,  cogiéndolo  por  la  hoja,, 

una  especie  de  estoque  o  espada  de  arzón,  sin  guardas,  cuyo  re- 
mate es  sencillamente  una  cabeza  de  clavo. 

[  +  ]    :   ENRICI    :  INFANTES    :     FILII     :   TLVSTRIS    :   REGÍS    :  FER- 
NAND[I]. 

Rev. — ^Escudo  heráldico  dividido  en  cuatro  cuarteles,  en  los 

que  alternan  cruces  de  Cailatrava  .y  castillos.  Ofrecen  éstos  la  par- 

ticularidad de  que  la  puerta  termina  en  arco  de  herradura. 

La  leyenda  es  igual  que  en  el  anverso. 

Observ. — ^*^  Hijo  cuarto  de  San  Fernando  y  de  doña  Beatriz 
de  Suavia.  Ya  habia  nacido  por  los  años  de  1230. 

Casó  en  edad  avanzada,  en  1299  a  1300,  con  doña  Juana  Núñez  de 

Lara  (hija  mayor  de  don  Juan  Núñez  de  Lara  y  de  doña  Teresa  Al- 
varez  de  Azagra),  que,  viuda  d'el  Infante,  casó  en  segundas  nupcias 
con  don  Fernando  de  la  Cerda,  hijo  segundo  del  infante  don  Fer- 

nán A)  de  la  Cerda  y  de  doña  Blanca,  hija  de  San  Luis,  y  murió  en 
(  Falencia  en  135 1. 

No  tuvo  en  ella  sucesión  don  Enrique;  pero  en  Italia  habia  tenido 

un  hijo  natural,  don  Enrique  Enríquez,  señor  de  Villalba,  cuya  ma- 
dre fué  doña  Mayor,  hermana  de  Fernán  Rodríguez  Pecha,  señor  de 

Atanzón. 

Asistió  a  las  guerras  de  An(^lucía  y  conquistó  en  1255  las  villas 

de  Arcos  y  Lebrija.  Rebelado  luego  contra  su  padre,  marchó  a  Ara- 
gón, y  no  hallando  favor  en  don  Jaime  I,  pasó  a  Túnez,  donde  vivió 

cuatro  años;  después  a  Itadia;  allí  llegó  a  ser  Senador  de  Roma,  y  eu 
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1294,  después  de  veintiséis  años  de  prisión  en  aquella  península,  re- 
gresó a  España.  Fué  tutor  de  Fernando  IV  en  1295;  Adelantado  ma- 

yor de  la  Frontera  y  Mayordomo  mayor  del  Rey;  pero  disgustado  con 

él,  trató  de  aliarse  con  el  d*e  Aragón. 
Murió  en  Roa,  por  agosto  de  1303,  según  Flórez,  y  según  Salazar, 

el  8  de  igual  mes,  pero  del  siguiente  año. 
(Cfr.  Salazar:  C<isa  de  Lara,  t.  III,  págs.  188  y  sigts.) 

^*^.  Dice  Piferrer  que  el  infante  don  Enrique  después  de  su  ida 
a  Túnez  y  de  la  aventura  de  los  leones,  añadió  dos  sin  corona  en  su 
escudo. 

BiBLiOGR. — Publicó  en  fotograbado  el  anverso  y'  reverso  de  este 
sello  y  un  artículo  firmado  por  A.  C.  la  Revista  Española  de  Literatura, 

Historia  y  Arte  (Madrid»,  1901),  págs.  318,  319. 

INFANTA  DOÑA  BERENGUELA,  hija  de  San    Fernando. 

130.— 6'.  a. — Sello  de  figura  circular  y  de  una  sola  impronta.  Estuvo  pen- 
diente por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  avellanado,  amarillo,  azul 

y  blanco. 
Módulo :   54  mm. 

Ejemplar  de  la  Colecc.  de  D.  J.  Catalina  García. 

Dentro  de  una  orla  en  que  alternan  águilas  pasmadas  y  cas- 

tillos de  tres  torres,  hay  un  círculo  sin  división  de  cuarteles  y  al- 

ternos leones  rampantes  sin  corona  y  castillos  de  tres  torres. 

*  S  :  IFANTISSE  :  BENC  :  F  :  REG  :  CASTELL  :  ET  LEG  :  FILIE. 

INFANTE  DON  ALFONSO,  señor  de  Molina. 

131* — A.  1254. — Fragmento  de  un  sello  de  cera,  pendiente  dt  doble  tira  de 
ante,  en  escritura  de  salvaguardia  y  defensa  de  los  bienes  muebles  e 
inmuebles  del  Monasterio  de  Piedra.  Data  en  Molina  a  xiii  días  de 

septiembre  en  la  Era  de  mil  e  CC  e  nonaenta  años.  {Piedra.  Zaragoza, 
R,  24  bis.) 

Rev. — Castillo  de  tres  torres. 

INFANTE  DON  FERNANDO,  hijo  de  Alfonso  X. 

132.^ — S.  a.— Sello  circular  d'e  cera  blanca,  con  la  capa  superior  de  cera  roja, 
pendiente  de  cordones  de  lana  tejidos  a  colores  blanco  y  avellanado, 
en  una  obligación  otorgada  por  el  Maestre  y  Capítulo  general  de  la 
Orden  de  Santiago,  de  dar  anualmente  a  doña  Inés  Pérez  de  Mará- 
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ñon  600  maravedís  cíe  renta  vitalicia  en  las  salinas  de  Belinchón.  Do- 
cumento sin   fecha.   (Belinchón,   caj.   70,   núm.   q.) 

Medido :  39  mm, 

Anv.— Entre  dos  cordoncillos,  bordea  el  sello  la  leyenda.  El 
campo  del  sello  lo  ocupa  un  escudo  convexo  y  cuartelado  con  cas- 

tillos y  leones  heráldicos  en  los  cuarteles. 

'i'  S  :  IFATIS  :  [E]   :  ILLVSTS  :  REG  :  CASTLL  :  ET  :  LEG   :  [      FÍLÍJI   :  ET  :  HED   : 

Rev. — No  tiene  contrasello. 

Obsbrv. — ^'%  En  los  archivos  nacionales  de  París  hay  este  sello 
completo,  de  1270,  y  lleva  el  número  11.279. 

**^  Sobre  el  sello  del  infante  don  Fernando,  como  regente  del 
Reino,  vid.  Crónica  de  Alfonso  X,  cap.  LIX,  pág.  48  de  la  edic.  Ri- 
vadeneira,  tomo  6y  dt  la  Qolecc.  de  A  A.  EE. 

INFANTE  DON  SANCHO  (Sancho  IV). 

[núms,  133-135] 

133' — A.  1277. — Sello  en  cera  blanca,  de  forma  circular,  pendiente  de  tren- 
cilla de  cáñamo,  de  color  avellanado,  en  Carta  por  la  cual  recibe  en 

su  guarda  y  encomienda  a  los  frailes  predicadores  de  Benavente,  a  su 
casa  y  a  todas  sus  cosas.  Dada  a  tres  días  de  mayo,  Era  mili  CCC 
quince  años.  (Dominicos  de  Benavente,  1,  R.) 

El  sello  es  de  una  sola  impronta,  y  sólo  se  conserva  de  él  un  frag- 
mento adherido  a  la  trencilla- 

Módulo  :  5 1  mm. 

La  leyenda  bordea  el  sello  entre  un  doble  filete  circular ;  e  ins- 

crita en  el  filete  interior,  ocupa  el  campo  del  sello  una  rosácea  de 

cuatro  lóbulos,  cuartelada  y  blasonada  con  castillos  y  leones  al- 

ternos. En  los  entrantes  que  forman  los  lóbulos  de  la  rosácea  al 

unirse,  hay  unas  hojas  por  adorno. 

FOSI  :  REGÍS  :  CAS. 

^34- — A.  1282. — Sello  de  cera  amarillenta,  pendiente  de  ancha  trencilla  de 
lino  tejida  a  colores  azul,  blanco  y  avellanado,  en  una  confirmación 

de  privilegios  concedidos  por  el  rey  don  Alfonso,  su  bisabuelo  y  con- 
firmados por  su  abuelo  y  su  padre,  Fernando  III  y  Alfonso  X,  a  fa- 

vor del  Arzobispo  e  Iglesia  de  Toledo  para  que  pudiesen  percibir  el 
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diezmo  de  la  ganancia  de  la  moneda  que  en  Toledo  se  fabricase.  (C  de 

Toledo,  5.^  V.,  12^,  /.«,  ̂ .") 
Módulo :  95  mm. 

Anv. — Figura  ecuestre  del  Infante,  armada  con  yelmo  cerra- 

do y  cuadrangular,  con  tres  pendoncillos  por  cimera ;  traje  de 

mallas,  con  sobreveste  sin  mangas;  ante  el  pecho  una  tarja  bla- 

sonada con  castillos  de  tres  torres  y  leones  rampantes,  distribuidos 

en  los  cuarteles  alternos;  y  en  la  mano  la  espada  desnuda,  de  hoja 

larga,  puntiaguda  y  acanalada  y  arriaz  corto  y  rectilíneo. 

El  caballo,  cubierto  con  caparazón  blasonado  de  igual  modo  que 

la  tarja,  y  enjaezado  con  silla  grande  de  alto  fuste  trasero,  galo- 

pa a  la  izquierda  e  invade  el  campo  de  la  leyenda  con  las  patas 
delanteras. 

-í-    :  S   :  INFANTIS   :  SANCII    :  FILII    :  MAIORIS    :  HEREDIS    :  NO- 
BILISIMI    : 

Rey. — ^Bordeando  el  sello,  se  desarrolla  la  leyenda  entre  un 

doble  cordoncillo  circular.  Inscrita  en  el  círculo  interior,  una  gran 

rosácea  de  cuatro  lóbulos,  cuartelada  por  una  cruz  en  los  puntos 

de  unión  de  los  lóbulos  o  cintras,  y  en  cada  uno  de  estos  punios, 

por  la  parte  exterior  de  la  rosácea,  un  águila  explayada.  En  los 

cuarteles  susodichos,  vense  contrapuestos  castillos  de  tres  torres, 

como  los  descritos  en  los  sellos  de  plomo  de  Alfonso  X,  y  leones 

rampantes  sin  corona. 

*   ALFONSI    :   DEY    :   GRACIA    :   REGÍS    ::   CASTELLE    :   ET    : 
LEGIONIS    :: 

Observ. — ^*^  En  el  sello  de  Mathieu  de  Beauvoir  (1260)  lleva 
éste  en  el  casco  cilindrico  y  plano  por  arriba,  por  cimera,  tres  peque- 

ñas banderas  [como  las  de  Sancho  IV].  Demay;  Le  Costüme,  pági- 
na 128,  fig.  113.  Con  estos  apéndices  se  inició  la  cimbra. 

f35 — ^.  1282. — Sello  de  plomo,  pendiente  de  hilos  de  seda  verde,  en  confir- 
mación de  todos  los  privilegios  que  el  Monasterio  de   Sahagún  tenía 

<íados  por  los  reyes  anteriores.  En  Valladolid,  a  28  de  abril,  Era  de 
1320  (a.  1282).  {Sahagún,  V.  iq2.) 

Módulo :  50  mm. 

Anv.— Figura  ecuestre  del  Infante.  Viste  de  mallas  y  defiende 

la  cabeza  con  yelmo  de  baúl.  En  la  mano  izquierda  levanta  desnu- 
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(la  la  espada  de  hoja  acanalada,  arriaz  recto  y  pomo  f  lordelisado ; 

y  ante  el  pecho  lleva  escudo  ancho  y  corto,  rectangular  en  la  parte- 
superior  y  semicircular  en  la  inferior,  cuartelado,  y  en  los  cuar- 

teles, castillos  y  leones  contrapuestos. 

El  caballo  corre  a  la  izquierda,  invadiendo  con  las  patas  el 

campo  de  la  leyenda,  y  lleva  caparazón,  muy  largo  en  la  mitad'. 
posterior,  blasonado  de  igual  modo  que  el  escudo. 

+   :  SIGILLVM   :  INFANTIS   :  SANCII. 

Rev. — Cuartelado.  En  los  cuarteles  alternan  leones  y  castillos 
de  tres  torres  almenadas. 

+  VERITAS    :  DOMINI   :  MANET  :  IN   :  ETERNVM. 

BiBLiOGR. — Publican  facsímiles  Aloís  Heiss,  Documentos  justifica- 
tivos  C;  Historia  general  de  España,  por  don  Modesto  Lafuente  (Bar- 

celona,  1877),  t.  I,  pág.  457. 

INFANTA   DOÑA   BLANCA,  señora  de  las   Huelgas,   hija  del  rey 

don  Alfonso  y  de  la  reina  doña  Beatriz. 

136. — A.  1312.— >Sello  en  cera  amarillenta,  figura  de  doblie  ojiva,  pendiente 
de  trencilla  tejida   a   colores  blanco,   azul  y   rojo. 

Arch.  Municip.  de  Cifuentes,  Guadalajara,  doc.  núm.  XV.  "Carta 
de  pago  át  la  Infanta  doña  Blanca  de  todos  los  derechos  que  tenía  con- 

tra Cifuentes.  Dada  en  Valladolid  a  15  de  febrero.  Era  de   1350." 

Anv. — La  Infanta  de  pie  con  tocas  y  hábito  de  monja  y  un 
Hbro  en  las  manos. 

+    SIGILL[VM]      [DOMINA?]   DE  LAS    :   OLGAS. 

Rev. — Quinas  de  Portugal  y  orla  de  castillos  y  leones  alternos. 

+  PILI  (E  [A?]   :  DNI   :  ALFONS     RTVGAUE  :  (E  [s?]   : 
ALGARBII. 

BiBLiOGR. — ^Descripción  de  este  sello  por  Catalina  García  en  sus 

Memorias  de  Guadalajara,  págs.  359-60,  nota.  Da  también  noticia  del 
mismo  sello  en  la  R\ev.  de  Archivos,  1897,  pág.  223. 
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INFANTE  DON  PEDRO,  hijo  del  rey  don  Sancho  y  tutor  de 

Alfonso  XI   (1290-1319). 

[núms.  137-138] 

137» — A.  13 17. — Fragmentos  de  un  sello  en  cera,  de  gran  mód'ulo  según  los 
restos  y  apariencia,  pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores 
azul  y  blanco,  en  Carta  de  privilegio  por  la  cual  el  infante  don  Pedro 
confirma,  a  las  Dueñas  de  la  Orden  de  Santa  Clara  del  Monasterio 

de  Alcocer,  en  la  propiedad  que  tenian  sobre  casas  y  molinos  edifi- 
cados de  tiempo  antiguo  en  Alcocer,  Cifuentes,  Palazuelos  y  otros  lu- 
gares de  Extremadura,  que  el  infante  don  Pedro  había  comprado  a 

la  infanta  doña  Blancca,  señora  de  las  Huelgas  de  Burgos.  Recibe 
además  en  su  guarda  y  encomienda  a  las  dueñas  susodichas  y  a  sus 

propiedades,  y  les  otorga  y  confirma  cuantos  privilegios,  d'onaciones, 
franquicias,  usos  y  libertades  les  habían  concedido  los  Reyes,  señores 

y  señoras  que  fueron  de  los  dichos  lugares.  Data  en  Sevilla  a  ocho  d^ías 
de  marzo.  Era  de  mili  y  tresentos  y  qinquenta  y  cinco  años.  {Alco- 

cer, R.  16.) 

Anv. — Sólo  se  conserva  la  cabeza  de  un  caballero  que  debic 

estar  representado  en  figura  ecuestre. 

Rev. — Parece  que  debió  estar  blasonado  con  un  castillo. 

Observ. — ^* ̂   Palomares  dibuja  un  sello  de  cera  de  87  mm.  de 
diámetro  que  probablemente  es  igual  al  descrito.  (Bibl.  Nac,  Ms.  2292, 
folio  26.)  La  descripción,  completa,  en  vista  de  este  dibujo,  es  como 
sigue : 

Anv. — Figura  ecuestre.  El  caballo  galopa  a  la  izquierda  del 

observador,  y  va  cubierto  con  largo  caparazón  blasonado  con  cas- 

tillos y  leones  alternos.  El  jinete  esgrime  la  espada  en  la  mano  iz- 

quierda, y  tiene  colgado  del  cuello,  ante  el  pecho,  un  escudo  cuar- 
telado, alternando  también  las  armas  de  León  y  de  Castilla.  Las 

patas  traseras  del  caballo  interrumpen  la  leyenda  entre  la  S'  de 
INFANTIS  y  la  P  de  PETRL 

+   SIGILLUM    :  INFANTIS    : 
PETRI    :   FILII    :  ILLUSTRIS    :   REGÍS    :   SANCII    : 

Rey. — Cuartelado,  alternando  castillos  de  tres  torres  y  águi- 

las explayadas  con  corona. 

La  leyenda  es  igual  que  en  el  anverso. 
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138. — A.  1311. — Sello  en  cera  blanca,  de  forma  circular,  y  dt  una  sola  im- 
pronta, pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  azul,  rojo  y 

blanco,  en  confirmación  de  los  privilegios  de  exención  de  tributos,  con- 
cedidos por  el  rey  don  Fernando,  bisabuelo  del  confirmante,  por  su 

abuelo  y  por  su  padre  el  rey  don  Sancho,  a  la  Villa  de  San  Mancio. 

(León-S<ihagún,   V,  núm.  siy.) 
Le  falta  gran  parte  del  borde. 
Módulo :  55  mm 

Escudo   heráldico,   cuartelado   y   alternando    en    sus   cuarteles 

águilas  explayadas  y  castillos  de  tres  torres. 

§111 

REINO    DE   ARAGÓN 

INFANTE   DON   FERNANDO,  hijo  de  Alfonso   II,  procurador  del 

Reino  de  Aragón. 

IS9' — A.  1246. — ^Sello  en  cera  amarillenta,  de  una  sola  impronta  y  reverso 
en  forma  de  cazoleta,  pendiente  por  tiras  de  ante,  en  documento  fe- 

chado en  Calatayud*,  Era  de  M.  CC.  LXXX.  Qrta.  {Calatayud,  Santo 
Sepulcro,  R,  14.) 

Conserva,  adheridla  a  la  parte  posterior,  la  mitad  de  la  bolsa  de 
ante  que  le  protegía.  Excelente  ejemplar. 

Módulo :  52  mm. 

Figura  ecuestre.  El  caballo  galopa  a  la  izquierda  y  lleva  cober- 

tura blasonada  con  las  barras  de  Aragón  y  petral  con  pinjantes  o 

cascabeles.  El  jinete  está  con  la  cabeza  descubierta,  defiende  el 

costado  izquierdo  con  un  ancho  escudo,  rectangular  por  la  parte 

superior  y  semicircular  por  la  inferior,  blasonado  de  igual  modo 

que  la  cobertura  del  caballo;  y,  en  actitud  de  acometer,  lleva  la 

lanza  con  pendoncillo  plegado  sobre  el  asta. 

+    :  S   :  DOMINI  FERRANDI   :  INFANTIS   :  ARAGONIS. 

Observ. — ^  *  ̂   Don  Fernando  era  tío  de  don  Jaime  I  y  pretendió 
tener  mejor  derecho  a  la  corona  que  su  sobrino,  alterando  la  paz  del 
reino  en  los  comienzos  de  su  reinado. 
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INFANTE  DON  PEDRO  (Pedro  III). 

Í40. — A.  1255. — Sello  de  cera,  pendiente  de  doble  tira  de  cuero;  le  falta  un 
trozo  en  la  parte  inferior  izquiercía  y  es  de  una  sola  impronta.  (Poblet^ 
cal.  i,  núm.  60.) 

Módulo:  43  mm. 

Escudo  heráldico  con  tres  barras. 

CEL 

CONSTANZA,  hija  del  rey  don  Jaime  y  mujer  del  infante 
don  Manuel. 

141. — A.  1261. — Descripción  y  diseño  de  un  sello,  de  una  sola  impronta,  y 

de  forma  anguloso-lobulada,  "pendiente  de  cinta  d!e  seda  verde  tejida 
como  calceta",  en  carta  por.  la  cual  los  infantes  don  Manuel,  hijo  de 
los  reyes  don  Fernando  y  doña  Beatriz,  y  doña  Constanza,  hija  de  los 
reyes  don  Jaime  y  doña  Yolant,  ingresan  como  freires  y  familiares 
en  la  Orden  de  Caballería  de  Santiago;  eligen  sepultura  en  Uclés 
para  ellos  y  sus  hijos;  donan  veinticinco  mil  maravedís  alfonsíes  a  la 

mencionada  Orden,  destinando  parte  de  ellos  a  la  fábrica  de  una  ca- 
pilla en  Uclés. y  dotación  é^  cuatro  capellanes  que  canten  misa  por 

ellos  y  sus  difuntos;  y  reciben  de  mano  del  maestre  don  Pelay  Pérez, 
en  señal  de  que  les  conoce  como  freires  y  familiares,  la  encomienda 
vitalicia  del  castillo  de  Haro  con  su  villa  y  aldeas  y  otros  usufructos. 
Data  en  Sevilla...  ocho  días  del  mes  de  enero  en  era  c^e  mili  et  docien- 
tos  et  noventa  et  nuebe  años.  (Vülaescusa  de  Haro,   Cax.    162.) 

La  descripción  y  diseño,  autorizados  por  Notario,  se  hallan  en  un 
Dictamen  de  la  Academia  de  la  Historia,  dado  por  virtud  de  consulta 

del  Real  Consejo  de  las  Orcíenes,  sobre  filiación  y  estado  de  doña  San- 
cha Alfonso,  para  el  proceso  de  su  beatificación.  {228,  B.  Códices  y 

Cartularios,  folios  151  y  152  vueltos.) 

+   S    :  INFANTIS  D  CVSTANCIE  ILLVSTRIS  REGÍS  ARAGONVM 
FILIE  : 

BiBLioGR. — Facsímile  en  Salazar  y  Mendoza,  Casa  de  Lara,  tomo 
de  Pruebas,  pág.  651. 

INFANTE   DON   PEDRO,  hijo   de   Pedro   líl    (ti296). 

[núms.  142-144] 

142. — A.  1290. — Sello  de  cera  obscura,  pendiente  de  trencilla  de  seda  tejida 
a  colores  rojo  y  amarillo,   en  documento  de  elección  d'3 '.«sepultura  en. 
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la   Iglesia   del   Monasterio  de   Poblet.   Data   en   Prades,   año   de    1290. 
(Poblct,  cal.  i,  núfn.  64.) 

Módulo:  42  mm. 

El  sello  es  de  una  sola  impronta  y  campea  en  él  un  escudo  he- 

ráldico flanqueado;  en  j.efe  y  punta  cinco  bastones,  y  águilas  en 
los  flancos. 

S   :  PETRI  ..:    ARA   

íi43. — A.   r2()^. — Sello  de  placa  en  cera  roja,  adherido  al  dorso  de  un  docu- 

mento en  papel,  fechado  en  el  mes  de  julio  d'el  año  del  Señor  de  1295. 
Tanto  el  documento  como  el  sello  están  bastante  deteriorados.  {Cúlíi- 
tayiid,  Santo  Sepulcro.) 

Módulo :  56  mm. 

Figura  ecuestre.  El  caballo  galopa  a  la  izquierda,  invadiendo 

con  las  patas  de  atrás  la  faja  de  la  leyenda  entre  las  silabas  US  y 

TRIS  de  ILLUSTRIS.  Tiene  defendida  la  cabeza  con  testuz,  y 

va  cubierto  con  paramento  blasonado  de  barras  de  Aragón  y  águi- 

las de  Sicilia.  Silla  de  alto  arzón  y  estribos  cortos.  Lleva  el  jinete 

yelmo  cilindrico,  plano  en  la  parte  superior,  con  una  esférula  por 

remate  y  vista  entera ;  ante  el  pecho,  escudo  ancho  rectangular  por 

arriba  y  semicircular  por  abajo,  partido  en  sauter  y  alternando 

en  él  las  barras  aragonesas  y  las  águilas  sicilianas.  Viste  de  malla 

con  sobreveste  de  manga  corta,  y  en  la  mano  izquierda  esgrime  la 

espada  de  hoja  ancha,  puntiaguda  y  acanalada,  pomo  esférico  y 

arriaz  recto.  Delante  de  la  cabeza  del  jinete  hay  en  el  campo  del 

sello  una  estrella  de  seis  puntas. 

*  :  S  :  INF[ANTIS  :  P  :  F]IUI  :  ILLUSTR[IS]DNI  :  [REGÍS  :  P  :  5] 
DNI   :  MOTIS  CATAI   :  z  CAST  UTIS. 

J44. — A.  1296. — ^Sello  de  placa,  en  cera  amarillenta,  adherido  al  dorso  de  un 
documento  escrito  en  papel  y  fechado  en  el  mes  de  abril  del  año  1296. 

Están    deteriorados    d'ocumento   y    sello.    {Calatayud,    Santo    Sepulcro. 
Archivo  general  central  de  Alcalá  de  Henares.) 

Módulo :  56  mm. 

Figura  ecuestre.  El  caballo  galopa  a  la  izquierda,  invadiendo 

con  las  patas  de  atrás  la  faja  de  la  leyenda  entre  las  sílabas  US  y 

TRIS  de  ILLUSTRIS.  Lleva  el  jinete  defendida  la  cabeza  con 

un  yelmo  cilindrico  cotí  vista  entera  y  rematado  en  una  sección 
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de  cono;  ante  el  pecho,  escudo  ancho,  rectangular  por  la  parte  su- 

perior y  semicircular  en  la  inferior,  blasonado  con  las  barras  ara- 

gonesas, y  en  la  mano  izquierda  esgrime  la  espada  de  hoja  ancha, 

acanalada  y  puntiaguda. 

Delante  de  la  cabeza  del  jinete  hay  en  el  campo  del  sello  una 

estrella  de  seis  puntas. 

•+    :  S    :  INF[ANTIS]    :  P    :   FILI[1    :   ILLVjSTRIS   DNI   REGÍS    :   P 
[ET   :  DN]I  .M[OT]IS  CATAI   :  ET  CAST  VE[T]IS. 

Observ. — ^**  El  infante  don  Pediro,  cuarto  hijo  de  Pedro  III,  Señor 
de  Moneada  y  Castroviejo,  se  casó  con  doña  Guillerma  de  Moneada, 

hija  de  Gascón,  Vizconde  de  Bearne,  y  murió  sin  hijos  en  Torde- 
humos  el  30  de  agosto  de  1296. 

INFANTE  DON  JAIME,  hijo  primogénito  de  Jaime  11  y  Procurador 

general  del  Reino. 

145' — A.  1313. — Sello  de  placa,  en  cera  roja,  adherido  al  dorso  de  una  carta 

real  escrita  en  papel  y  fechada  en  Huesca,  año  del  Señor  mili."  eco. 
xiij.  (Santo  Sepulcro  de  Calatayud.)\ 

Módulo :  52  nun. 

Está  frustrado  en  la  parte  inferior  de  la  derecha  y  en  gran 

porción  de  la  leyenda.  Esta  bordea  el  sello  entre  doble  gráfila.  Ins- 
crita en  el  círculo  que  forma  el  campo  del  sello  hay  una  rosácea 

de  seis  lóbulos,  en  cuyas  enjutas  se  ven  avecillas  en  diversas  po- 

siciones. En  la  parte  central  de  la  rosácea,  y  sobre  un  fondo  de 

hojas  y  ramas,  está  un  escudo  rectangular  en  la  parte  superior  y 

ojival  en  la  interior,  blasonado  con  las  barras  del  reino  de  Aragón. 

'*  S  :  INF[ANTIS  :  JA  :  ILLUSTRISIMI   :  DNIJIA  RGIS   :  [ARjAGO- 
NI    :  POGIT. 

INFANTE  DON  PEDRO,  Conde  de  Ribagorza  y  de  Ampurias, 

hijo  de  Jaime  II. 

[núms.  146-147] 

Jíi6* — -A.  1332. — -Sello  de  cera  pendiente  de  cintas  de  seda  tejidas  a  colores 
rojo  y  amarillo,  juntas  en  la  parte  superior  y  separadas  en  la  inferior, 
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€11  donación  que  el  Infante  hizo  d*e  varias  reliquias  al  Monasterio  de 
PobJet  en  1332.  {Poblet,  cal.  2,  núm.  8p.) 

Buen  ejemplar.  Es  de  una  sola  impronta. 
Módulo:  66  mm. 

Figura  ecuestre  del  Infante.  Lleva  cubierta  la  cabeza  con  yel- 

mo de  una  sola  ventalla,  y  el  pecho,  con  un  escudo  triangular,  bla- 

sonado con  las  barras  de  Aragón  y  tres  fajas  del  otro  lado.  En  la 

mano  levanta  desnuda  la  espada. 

El  caballo,  cubierto  con  caparazón  blasonado  de  igual  modo  que 

el  escudo,  galopa  a  la  izquierda  e  invade  la  leyenda  con  las  patas 

traseras  y  delanteras. 

*  :  INFANTIS  :  P  :  DNI  :  REG  :  ARAG  :  FIL[II]  RIPACURT  :  ET  : 
AMPVR    :  CMTIS. 

147- — A.  1345. — Sello  de  cera  amarilla,  de  una  sola  impronta,  pendiente  de 
cintas  de  seda  tejidas  a  colores  rojo  y  amarillo,  unidas  en  la  parte 
superior  y  separadas  en  la  inferior,  en  documento  referente  a  una 

deuda  contraid'a  por  el  Infante  con  el  Monasterio  de  Poblet.  Está 
cuarteado  en  la  parte  inferior  de  la  izquierda  y  le  faltan  trozos  en  la 
derecha  e  inferior.  {P)oblet,  núm.  íps.) 

Módulo :  67  mm. 

Figura  ecuestre  del  Infante.  Defiende  la  cabeza  con  yelmo  ce- 

rrado, de  una  sola  ventalla,  y  terminado  por  un  cono  de  ancha 

base;  y  ante  el  pecho  lleva  un  escudo  triangular  y  blasonado  con 

tres  bastones  en  el  centro  y  lises  en  los  flancos.  En  la  mano  Í2- 

quierda  levanta  desnuda  la  espada,  corta,  puntiaguda  y  acana- 

lada su  hoja;  pomo  esférico  y  arriaz  recto.  En  las  piernas  vénsele 

quijotes,  rodilleras,  grebas  y  escarpes,  y  en  los  brazos  parece  que 

lleva  alguna  pieza  de  defensa. 

El  caballo  galopa  a  la  izquierda,  e  invade  con  las  patas  la 

leyenda.  Bajo  un  caparazón  largo  y  flotante,  blasonado  de  igual 

modo  que  el  escudo,  aparece  una  mantilla  labrada,  con  remate  de 

borlas  en  la  parte  inferior,  sobre  la  cual  lleva  la  silla  cuyo  fuste 

trasero  es  alto  y  encorvado  sobre  los  riñones  del  jinete.  Lleva  de- 

fendida la  cabeza  con  testuz  de  hierro  probablemente,  y  bordean- 

do el  cuello  del  caballo,  sobre  el  caparazón,  hay  un  adorno  filifor- 

me, muy  semejante  al  de  que  hemos  hablado  al  describir  el  sello  de 
don  Pedro  de  Castilla. 

    OMITÍS    :  RIPACVRT    :  ET  MONTANEARVM    :  PRADS. 
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INFANTE  DON   RAMÓN  BERENGUER 

148 — A.  1334. — Sello  en  cera  roja,  de  una  sola  impronta,  y  pendiente  por 
trencillas  de  seda  tejidas  a  franjas  de  colores  rojo  y  amarillo,  en  do- 

cumento otorgado  el  año  d^el  Señor  1334.  {Pohlet,  R.  Cal.  2^,  núme- 
ro 3S,  E.)  Está  desconchado  en  los  bordes  y  en  la  parte  que  corres- 

ponde a  la  figura  del  caballero. 
Módulo :  63  mm. 

Figura  ecuestre.  El  caballo  galopa  a  la  izquierda,  defendida  la 

cabeza  con  testuz  y  cubierto  con  cobertura  blasonada,  alternando 

en  cuarteles  las  barras  de  Aragón  y  florecillas  de  cuatro  lio  jas  en 

forma  de  cruz.  El  caballero  viste  de  malla  y  encima  una  tunicela. 

Ante  el  pecho  lleva  escudo  triangular  con  iguales  blasones  que  la 

cobertura  del  caballo,  y  en  la  mano  izquierda  esgrime  la  espada 

de  pomo  esférico,  arriaz  ligeramente  curvo  hacia  la  punta  de  la 

hoja  larga,  estrecha  y  acanalada.  Ceñido  sobre  el  tobillo  usa  aci- 

cate en  forma  de  punta  de  lanza. 

[  +  S   :]   INFATIS    :   [RAJIMUDI    :  B[RG   :      COMITIS    : 
MOT] ANEAR   :   [D    :  PRADES]. 

INFANTE  DON  PEDRO  (Pedro  IV),  Procurador  general  del  Rey. 

149' — A.  1334. — Facsímile  de  un  sello  de  placa  en  cera  roja,  adherido  al  dor- 
so de  un  documento  otorgado  en  Montalván  a  14  de  las  kalendas  de 

julio  de  1334  por  el  infante  don  Pedro,  y  en  el  cual  previene  a  los 

Oficiales  reales  de  Gerqna,  Besalú,  Camprodón  y  otros  lugares  y  cas- 
tillos del  vizicond'ado  de  Bas,  que  reconozcan  como  a  delegado  espe- 

cial suyo,  para  el  arreglo  de  los  derechos  del  Rey  en  dichos  lugares, 
a  su  consejero  y  procurador  García  Fernández  de  Castro.  {Archivo  de 
la  Corona  de  Aragón.  Curtas  reales,  núm.  2340.) 

Módulo :  70  mm. 

Orla  el  campo  del  sello  una  rosácea  de  doce  lóbulos.  En  el 

centro  hay  un  escudo  grande  con  las  barras  aragonesas,  rectan- 

gular por  la  parte  superior  y  oyoide  por  la  inferior.  En  los  espa- 

cios que  resultan  entre  este  escudo  y  la  rosájcea,  volutas  de  doble 

espiral  floronadas. 

El  sello  está  desconchado  en  muchas  partes. 

*   :  S  :  INFANTIS  :  PETRI  :  ARAGÓN  :  PRIMOGENITI 
GENERALIS   :  PROCURATORIS   : 
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Observ. — #**  Hasta  fines  de  febrero  de  1336  usó  de  este  sello 
porque  aún  no  había  hecho  los  sellos  reales :  "por  que  nuestros  sellos 
reales  aun  no  haviamos  feyto  fazer",  dice  en  diocumentos  de  esa  fe- 

cha (Sagarra,  pág.  108). 

BiBLiOGR, — Fototipia:  Apuntes  para  un  estudio  de  los  sellos  del 
rey  don  Pedro  IV  de  Aragón...  por  don  Fernando  cíe  Sagarra  y  de  Sis- 
car,  en  el  t.  VI  de  las  Mems.  de  la  Acad.  de  Buenas  Letras  de  Barce- 

lona (Barcelona,  1898),  pág.  174,  lám.  I. 

INFANTE  DON  JAIME,  Conde  de  Urgel  e  hijo  del  rey  don  Alfonso. 

150. — A,  1339. — ^Sello  de  una  sola  impronta  en  cera  roja,  pendiente  por  tren- 
cillas de  seda  tejidas  a  colores  rojo,  amarillo  y  negro,  en  confirmación 

de  una  sentencia  favorable  al  Monasterio  de  Poblet.  Data  en  Barce- 

lona, año  de  1339.  (Poblet,  núm.  6,  cal.  45.) 
Módulo:  76  mm. 

Figura  ecuestre  del  Infante,  vestido  de  mallas  y  sobreveste  con 

manga  corta  hasta  medio  brazo,  blasonada  con  los  bastones  de 

Aragón,  y  los  jaqueles  que  son  divisa  del  condado  de  Urgel.  De- 

fiende la  caJbeza  con  un  yelmo  cerrado  y  el  pecho  con  escudo  largo 

y  triangular  partido  en  dos  y  blasonado  de  igual  modo  que  la  so- 

breveste. En  la  mano  tiene  desnuda  la  espada  de  hoja  ancha  y 

acanalada,  pomo  trebolado  y  arriaz  encorvado  en  sus  extremos 

hacia  la  punta  de  la  hoja. 

INFANS  lACOB     NI  REGÍS  ARAGÓN  :  FILS  :  DI  GRA  : 
COMES  VRGELLI  ET  VICECOMES  AGEREN. 

INFANTE  DON  JUAN  (Juan  I),  Duque  de  Gerona  y  Conde 

de  Cervera. 

[núms.  151-152] 

151- — A.  1372. — Sello  de  cera  roja,  pendiente  d*e  cintas  de  seda  tejidas  a 
franjas  de  colores  rojo  y  amarillo,  en  una  declaración  referente  a  la 
jurisdicción  civil  y  criminal  que  en  Nuévalos  había  sido  concedida  al 
Comendador  de  la  Orden  del  Santo  Sepulcro.  Hecha  en  Barcelona  a 

19  de  junio  de  1372.  (Calatayud,  Santo  Sepulcro.  R.) 
Sólo  se  conservan  dos  fragmentos  de  este  sello. 

Anv. — 'Sobre  un  fondo  rameado  que  ocupa  todo  el  campo  del 
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sello,  aparece  la  figura  ecuestre  del  Infante  con  la  espada  desnu- 
da en  la  mano  derecha. 

El  caballo  galopa  a  la  derecha  y  va  cubierto  con  caparazón  flo- 
tante, blasonado  con  las  barras  de  Aragón. 

   COMES  CERVARIE. 

Rev. — Contrasello  circular  de  25  mm.  Sobre  fondo  rameado 
un  escudete  con  dos  barras. 

I5Í. — A.  1380. — ^Sello  de  cera  roja,  pendiente  de  trencillas  de  seda  tejidas  a 
franjas  de  colores  rojo  y  amarillo,  en  cláusula  de  alabanza,  aproba- 

ción, ratificación  y  confirmación  de  carta  de  venta  que,  por  causa  de 
necesidad,  hace  su  padre  don  Pedro  IV  de  ciertos  bienes,  al  Abad  y 
Monasterio  de  Poblet.  Año  1380  de  la  Natividad  del  Señor.  En  Bar- 

celona a  3  de  octubre.  {Pohlet,  núm.  4p,  cal.  2.) 
Sólo  se  conserva  un  fragmento  grande  y  uno  pequeño. 
Módulo :  98  mm. 

Anv.— Cubre  el  fondo  del  sello  una  red  lobulada,  cuyas  mallas 
están  cargadas  de  florecillas  y  escuditos  con  las  barras  de  Aragón, 

losanjados  unos,  y  los  otros  rectangulares  en  la  parte  superior  y 

■  ovoides  en  la  inferior.  Sobre  ese  fondo  aparece  de  alto  relieve  la 
figura  ecu-estre  del  Infante,  armado  con  armadura  completa,  guan- 

teletes inclusive.  Sobre  la  loriga,  probablemente,  lleva  un  jubon- 

c-illo  muy  justo  blasonado  con  las  barras  aragonesas;  ante  el  pe- 
cho y  hacia  el  costado  izquierdo  presenta  la  tarja  con  igual  divisa ; 

en  la  mano  derecha  levanta  con  gallardía  un  estoque,  con  el  arriaz 

recto  y  el  pomo  esférico;  y  defiende  la  cabeza  con  yelmo  corona- 

do, y  por  cimera  el  drag-penat.  A  partir  de  la  corona  del  yelmo, 
vese  una  cogotera,  al  parecer  de  tela,  y  blasonada. 

El  caballo  galopa  a  la  izquierda,  enjaezado  con  silla  de  altos 

arzones  (el  delantero  se  ve  también)  y  flanqueras  blasonadas,  así 

'como  el  caparazón  largo  y  flotante.  Las  riendas  dd  freno  son  de 
cordón. 

[*]  SIG[ILLN   :  INFANTIS   :  lOHANNIS   :  DNI   :  REGÍS   :  AR]AGO 
[N   :  PMOGENTI   :  ET  :]  LOCU  :  TEN[ENTIS   :  GENERALI. 

Rey. — Losange  con  fondo  rameado.  Sobre  ese  fondo,  el  yelmo 

coronado,  y  por  cimera,  el  drag-penat,  y  debajo,  acostado,  un  es- 
cudete con  las  barras  de  Aragón. 
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Observ. — :„**  Este  sello  lo  usó  como  rey,  según  puede  verse  en 
uno  de  cera  roja,  pendiente  por  cintas  estrechas  de  seda  tejidas  a 
franjas  de  colores  rojo  y  amarillo,  en  documento  fecha<io  en  Barcelona 
a  25  de  enero  del  año  de  la  Natividad  del   Señor   1387.   {Poblet,  A, 
13S7.  R-) 

Expresa  el  documento  que  aún  no  se  había  terminado  de  hacer  d 

sello  real.  "In  cuius  testimoniü  presentem  fieri  jussimus  nro.  sigillo 
sólito  i  pendenti  müitam  cü  non  dü  alia  sigilla  nra.  noui  regiminis  sint 

perfecta." 
»*^  Para  la  armadura  de  Juan  I  estudia  su  sello,  como  Infante  y 

como  Rey,  Barado  en  su  Museo  Militar,  t.  I,  pág.  259. 

§  IV 

Reino  de  Portugal 

INFANTE   DON    FERNANDO  DE  PORTUGAL,  Señor  de  Serpa. 

153* — A.  1243. — Reproducción  en  yeso  de  un  sello  de  cera  de  una  sola  im- 
pronta. Autoriza  un  documento  del  año  1243,  que  se  conserva  en  el 

Archivo  de  la  Catedral  de  Burgos.  {Caxón  4,  volumen  33,  escritura  nú- 
\       mero  26.) 

SIGILLUM  INFANTIS  FERNANDI   DE  SERPA. 

Observ. — ***  El  infante  don  Fernando  casó  con  doña  Sancha 
Fernández,  hija  del  conde  don  Fernando. 

^* ̂   Para  el  blasón  de  Serpa  vide:  Salazar  y  Castro.  Casa  de  Lara, 
tomo  III,  lib.  XVI,  cap.  VI,  pág.  35,  y  eí  tomo  de  Pruebas,  pág.  625. 

INFANTA  DOÑA  BLANCA'  hija  de  Alfonso  III  de  Portugal  y  de 

Beatriz,  hija  de  Alfonso  X,  el  Sabio. 

1^4^— A.   1296.— ̂ Sello  en  cera,  lobulado,  de  una  sola  impronta.   Estuvo  pen- 
diente  por  trencilla  de  lino  tejida. 

De  la  colección  de  D.  J.  Catalina  García. 

Rosácea  de  ocho  lóbulos,  alrededor  de  los  cuales  corre  la  le- 

yenda. 
^  En  el  centro,  las  quinas   de  Portugal,  y   circundándolas,  una 

orla  de  círculos  cargados  cada  uno  de  un  castillo  de  tres  torres,  o 

de  un  león  rampanle  sin  corona,  alternando  así  en  todos  ellos. 
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+  S  INFANTIS  :  DON[E  :  B]LANCH  :  FILIE  :  REGÍS  :  POR[TVG  : 
ET   :  ALjGARBI 

BiBLiOGR. — Noticia  de  este  sello  por  don  Juan  Catalina  García  en  la 
Rev.  de  Arch.,  Bihl.  y  Mus.,  año  1897,  pág.  221. 

Descripción  breve  por  el  mismo  autor  en  sus  Memorias  de  Guada- 
lajara,  pág.  355  nota. 

INFANTA  DOÑA  CONSTANZA,  mujer  del  infante  don  Pedro,  hijo 

primogénito  de  don  Alfonso,  rey  de  Portugal  y  del  Algarbe. 

JigS. — A.  1346. — En  cera,  de  figura  circular  y  de  una  sola  impronta,  pendiente 
por  trencilla  roja.  {Arch.  Municip.  de  Cifuentes.  {Documento  núm.  XL) 

"Carta  de  pago  de  la  Infanta  doña   Constanza     y   finiquito  dte 
800.000  maravedises  que  le  mandó  en  Cifuentes...  don  Juan  su  padre. 

Fecha  en  la  Guarda  en  26  de  Jullio,  era  de  1383." 
Quinas  de  Portugal,  y  en  los  lóbulos  de  la  orla,  ala  y  brazo  con 

espada  arriba,  león  abajo,  y  a  los  lados,  escudos  con  las  barras  de 
Aragón. 

+  S.  CONSTANCIA...  TTS  DOM...  ALIA. 

Observ. — La  infanta  doña  Constanza  era  hija  de  díon  Juan  Manuel. 
BiBLiOGR. — Noticias  de  este  sello  por  J.  Catalina  García  en  Revis- 
ta de  Archivos,  1897,  pág.  225,  y  en  sus  Memorias  de  Guadalajara,  pá- 

gina 364,  nota  3. 





SEGUNDA  DIVISIÓN 

SELLOS     ECLESIÁSTICOS 

PRIMERA  SERIE.— .CLERO  SECULAR  Y  REGULAR 

§1 Obispos 

ASTORGA  (Juan,  Obispo  de).  1315-1326. 

156. — A.  1321. — Sello  en  cera  blanco-amarillenta,  de  una  sola  impronta,  en 
forma  de  doble  ojiva,  pendiente  por  trencillas  ét.  lino  tejidas  a  colores 
rojo,  azul  y  blanco,  en  carta  díe  privilegio  por  la  que  muchos  Obispos 
conceden  indulgencias  a  la  iglesia  del  Santo  Sepulcro  de  Calatayud. 
Data  en  el  año  sexto  del  Pontificado  de  Juan  XXII.  (Calatayud,  Santo 
Sepulcro,  E.  ip.) 

Módulo :  70  X  43  "^"'^* 

Sobre  una  menisulrta  situiaida  en  el  extremo  inferior  del  sello, 

y  bajo  un  doselete  gótico  que  adorna  el  extremo  superior,  aparece 

de  (pie  la  figura  del  Prelado  revestido  de  pontifical.  Sobre  la  túnica 

lleva  una  especie  de  muceta  larga  pleg'ada  sobre  los  hombros.  La 

mitra  es  muy  baja.  Con  la  mano  izquierda,  en  que  lleva  maní- 

pulo, sostiene  eil  báculo,  y  levanta  la  derecha  en  actitud  de  bende- 
cir con  los  dedos  índice,  medio  y  pulgar  extendidos.  A  cada  lado 

del  Obispo  hay  en  el  campo  del  sello  una  estrella  de  seiis  puntas. 

Tiene  algunos  desconchones  en  el  borde. 

S  :  DNI  :  lOHIS  :  DEI  :  [GRA  :  EPI   :]  ASTORICEN. 
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Observ. — »*^  Un  sello  del  sigilo  xii,  perteneciente  al  obispo  de  As 
torga   fray  Pedro   Cristiano,  lo,  conocemos  por   el   padre  Flórez,   que 
publica  un  facsímil  en  España  Sagrada,  t.  XVI,  apénd.  XXVIII. 

AVILA  (Sancho  Blázquez  Dávila,  Obispo  de).  13121365. 

I57« — A.  1348. — ^Sello  en  cera  blanca,  de  una  sola  impronta  en  figura  de 
doble  ojiva,  pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  azul  y 
blanco,  en  dotación  espléndida  de  un  aniversario  que  ordena  hacer  por 
su  alma  y  la  de  sus  d!ifuntos  en  el  altar  de  San  Blas  de  la  Iglesia  Ca- 

tedral de  Avila.  Data  en  la  Era  de  1386  años.  (C.  de  Avila,  P.  188.) 
Módulo:  yo  X  45  ̂ ^' 

Sobre  un  pequeño  pediestal,  situado  en  el  extremo  inferior  del 

sello,  y  bajo  un  dosel ete  gótico  que  hay  en  el  extremo  superior,  está 

de  pie  la  figura  del  Prelado  revestido  de  pontifical.  Trae  un  manto 

recogido  en  el  brazo  derecho,  cuya  mano  levanta  en  actitud  de 

bendecir ;  mitra  baja  y  triangular,  y  en  la  mano  izquierda,  el  báculo. 

En  el  campo  del  sello,  y  a  la  derecha  del  Obispo,  hay  una  cruz 

griega,  y  debajo,  un  castillo  de  tres  torres ;  y  a  la  izquierda  del  Pre- 

lado, un  escudete  cargado  de  seis  bezantes  o  róeles. 

S  :  SACII  :  DEI  :  ORA  :  EPI  :  ABVLENSIS 

Observ. — ^  *  :¡,  Un  sello  igual  al  descrito  se  conserva  en  el  documento 
a  que  se  refiere  el  número  anterior. 

BURGOS  (Martín  González,  Obispo  de).  1259-1267. 

158.^ — S.  XIII. — Sello  en  cera  blanca,  de  una  sola  impronta,  en  figura  circu- 
lar, pendiente  por  cordones  de  lino  tejidos  a  colores  azul  y  blanco,  en 

testimonio  dte  una  Bula  de  Inocencio  IV  facultando  a  los  Prelados  para 
excomulgar  en  casos  de  apostasia.  (Dominicos  de  Huesca,  E.  núm.  4.) 

Módulo :  55  mm. 

Figura  sedente  del  Prelado,  que  ocupa  una  especie  de  silla 

curul,  cuyos  brazos  están  labrados  artísticamente  en  figura  de  lo- 

bos. Don  Martín  está  revestido  de  pontifical;  tiene  en.  la  mano 

izquierda  el  báculo,  y  levanta  la  derecha  en  actitud  die  bendecir  en 

la  forma  acostumbrada  por  los  obispos.  La  figura  del  Prelado 

aparece  bajo  un  arco  trebolado  de  gusto  gótico,  que  arranca  de  dos 

columnas  esbeltas  y  ligeras. 
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Faltan  algunos  trozos  en  el  borde  de  este  sello  y  está  descon- 

chado en  la  parte  superior  por  el  punto  correspondiente  a  la  cabe- 

za del  Obispo. 

[S  :  MAR]TIN[I]   :  DEI   :  GRA[C]IA  :  B[UR]GENSI[S]  EPISCOP[I] 

CALAHORRA   (Miguel,  Obispo  de).  1316-1326. 

159* — A.  1321. — Sello  en  cera  obscura  y  en  forma  de  doble  ojiva,  pendiente 
por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  blanco,  azul  y  avellanado,  en 
carta  de  privilegio  por  la  que  muchos  obispos  conceden  indulgencias  a 
la  iglesia  del  Santo  Sepulcro  de  Calatayud  Data  en  el  año  sexto  del 

Pontificado  de  Juan  XXII.  (Calatayud,  Santo  Sepulcro,  E.  ip.) 
Módulo :  61    X  42  uim. 

Anv. — Está  desconchado  en  el  lado  derecho  y  parte  inferior 
y  además  tiene  muy  gastada  la  superficie. 

Ocupa  el  campo  del  sello  la  figura  del  Obispo,  que  está  de 

pie  y  revestido  de  pontifical.  En  la  mano  izquierda  sostiene  el 

báculo,  y  levanta  la  derecha  en  actitud  de  bendecir  con  los  dedos 

índice,  medio  y  pulgar  extendjiklos.  La  mitra  es  muy  baja,  casi  de 
la  altura  de  un  bonete. 

:  La  leyenda  es  ilegible. 

Rey. — 'Contrasello  de  figura  circular,  de  26  mm.  de  radio.  En 

su  centro  parece  que  hay  un  busto,  y  en  el  borde  tiene  una  leyenda 
indescifrable. 

CORIA    (Pedro   Méndez   Sotomayor,   Obispo   de). 

160 — A.   1321. — ^Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta  en  figura  de- 
doble  ojiva,  pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  rojo,  blanco 
y  azul  en  el  mismo  documento  que  el  anterior. 

Módulo  :  66  X  42  mm. 

Este  sello  está  deteriorado  en  los  bordes.  Del  extremo  inferior 

al  superior,  se  levanta  un  retablo  gótico  de  dos  cuerpos,  basadas 

las  columnas  laterales  del  primero  en  sendas  conchas  o  veneras. 

Descansando  sobre  un  escudito  blasonado  con  escaques  aparece 

una  figura  sedente  (vestida  con  ropa  talar  y  cubierta  con  una  ca- 

peruza de  orejeras),  que  entrega  el  báculo  a  un  Obispo  que,  reves- 

tido de  los  ornamentos  sagrados,  lo  recibe  arrodillado  a  sus  pies. 
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Es  el  cuenpo  superior  del  retablo  una  especie  de  ventanal,  en^ 

el  que  se  asoma  la  imagen  de  la  Virgen  María,  oon  Jesús  Niño  en 

brazos,  y  ceñida  la  frente  por  una  corona. 

La  leyenda  bordea  el  sello  en  la  parte  que  deja  libre  el  retaiblo, 

S   :  P  :  DEI   :  GRACIA   :  CAURIEN   :  EPI. 

CUENCA  (D.  García,  Obispo  de). 

161. — A.  121 1. — ^Sello  en  cera  obscura,  en  forma  de  dable  ojiva,  y  pendiente 
por  tiras  d!e  cuero,  en  escritura  de  donación  (hecha  en  lengua  arábiga) 

por  la  que  el  Obispo  don  García  da  todos  sus  bienes  al  Cabildo  Cate- 
dral de  Toledo,  en  la  Era  de  1249  años  (a.  1211).  (C.  de  Toledo.  Dona^ 

ción.  Caj.  O.  Arqta.  66.  P.) 

Módulo:  60  X  poi"  ̂ '^' 

Anv. — Figura  sedente  del  Pre'laido,  revestido  de  pontifi'caL 

Don  García  aíparece  sentado  en  una  silla  curul,  cuyos  brazos  orna- 

menitales  son  una  esp'ecie  de  grifos.  La  mitra  es  un  casquete  punti- 

agudo, del  cual  penden  hacia  la  parte  de  atrás  de  la  cabeza  dos 

cintas,  una  a  cada  lado.  Tiene  la  maino  dieretíha  recogida  hacia  el 

pecho  y  en  actlitud  de  bendecir  con  los  dedos  índice,  medio  y  pulgar 

extendidos;  con  la  mano  izquierda  coge  un  libro  que  apoya  tam- 

bién en  la  rodilla ;  y  sujeto  con  el  brazo  izquierdo  y  apoyado  en  el 

hombro  está  el  báculo,  que  es  de  forma  sencilla. 

+   SIGILE  GARSIE  CONCHENSIS   EPI. 

Rev. — ^Contrasello  en  forma  de  doble  ojiva,  que  mide  34  X  20^ 

milímetros.  En  el  campo  la  cruz  de  Cara  vaca,  o  una  cruz  patriar-, 

cal ;  y  en  el  borde,  una  leyenda  muy  borrosa. 

SECRETVM  :  MEVM  :  MICHI. 

CUENCA  (D.  Gongalbo,  Obispo  de). 

162. — A..  1241. — ^Sello  en  cera,  de  una  sola  impronta  en  forma  de  doble  ojiva,, 
pendiente  por  doble  tira  de  cuero,  en  escritura  de  amojonamiento  d!e 
los  términos  de  Alarcón  y  de  Uclés,  que  el  Obispo  de  Cuenca  don 

Gonqalbo  verificó  por  mandato  del  santo  rey  Fernando,  y  en  presen- 
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cia  del  Maestre  de  Uclés  don  Rodrigo  Iñig-uez  y  de  los  concejos  de- 
Uclés  y  de  Aliarcón.  Diata  en  el  mes  de  septiembre,  sába<k)  la  Vigilia 

de  San  Miguel.  Era  M.^  CC*  LXX.^  nona.  (O.  M.  de  S.  Mesa  Maes- 
tral de  Uclés.  Cax.  SS^,  núm.  i8.) 

Módulo :  6o  X  40  ni"^- 

Sobre  una  pequeña  ménsiila  o  repisa  situada  en  la  punta  del 

sello,  aparece  de  pie  y  revestido  de  pontificai,  la  figura  del  Pre- 

lado, cuya  mitna  toca  en  la- clave  de  la  ojiva  supericxr.  Tiene  la 

mano  derecha  en  actitud  de  bendecir,  y  en  la  izqiuierda  sostiene  el 

báculo.  La  leyenda  bordea  el  sello. 

[  +  ]    SIGILL[VM]    GUNDIS['ALBI]    CONCHENSIS    :    EPI. 

CUENCA   (Obispo  de). 

163. — A.  1336. — Sello  en  cera  blanca  y  en  forma  de  doble  ojiva,  pendiente 
por  treincillais  de  lino  tejidas  a  colares  blanco  y  avellanado.   {Uclés. 
Vicaria  de  Mérida,  caj.  ipp^  núm.  4.) 

Módulo :  64  X  42  mm,. 

Anv. — E^tái  desconiohado  en  los  bordes,  y  le  faltan  un  trozo 

en  el  extremo  superior  y  otro  en  el  inferior.  Ocupando  el  centro 

de  tma  hornacina  gótica  que  se  extiende  a  todo  el  campo  del  sello, 

está  de  pie  la  figura  del  Prelado  revestido  de  ̂ pontifical.  En  la 

mano  izquierda  tiene  el  báculo,  y  levanta  la  derecha  en  actitud  de 

ben'deoir  con  los  dedos  pulgar,  índice  y  medio  extendidos. 

D     SIS. 

Rev. — ^Tiene  por  contrasello  la  marca  de  un  dedo  hundida)  en 
la  cera  blanda. 

LEÓN   (Munio   Alvarez,  Obispo  de). 

164. — A.  1246. — Sello  en  cera  blamca,  de  una  sola  impronta,  pendiente  por 
cordón  de  seda  tejidto  a  colores  rojo,  blanco  y  azul,  en  carta  otorgada 
por  don  Pedro,  camarero  mayor  de   Sahagún,   con  el   consentimiento 

j  de  su  abad  don  García,  en  la  cual  presenta  para  la  iglesia  de  San  Lo- 
rente  de   Sobradiello,  que  pertenece  a  la   Cámara  del   Monasterio,  a 

Martín  Pinovardo  y  a  Simón  Juan,  clérigos  de  este  lugar,  imponién- 
dbles  ciertas  condiciones.  Data  en  la  Era  M.  CC.  LXXX.  IIU.  (León- 
Sahagún,  XX,  núm.  1539.) 

Módulo :  50  X  33  ̂ ^^' 
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El  sello  es  de  forma  ovoide,  y  en  su  borde  se  desarrolla  la 

leyenda.  En  el  centro  del  sello,  y  apoyando  sus  pies  sobre  un  perro, 

o  puesto  éste  delante  de  ellos,  aparece  de  pie  la  figura  del  Obispo 

vestido  de  pontifical.  En  la  mano  izquierda  tiene  el  báculo  que  in- 
vade con  su  extremo  superior  el  campo  de  la  leyenda,  y  con  la 

mano  derecha  está  en  actitud  de  bendecir,  teniendo  extendidos  los 

dedos  índice  y  medio  y  recogidos  los  demás. 

*  :  S  :  MVNIÓ     S     ONENSIS  :  EPI. 

Observ. — ^*^  Gobernó  la  diócesis  de  León  don  Munio  Alvarez 
diez  años,  desde  1280  a  1290,  dice  Gil  González  Dávila;  pero  está  equi- 

vocado, según  se  ve  por  la  fecha  de  este  sello. 

LEÓN    (Garciaz,   Obispo  -de). 

165.^ — A.    1321. — Sello   de  una  sola   impronta   en  cera   roja,   sobre  masa  de 
cera  obsucra,  en  forma  de  doble  ojiva  y  pendiente  por  trencillas  de 
lino  tejidas  a  colores   rojo,   blanco  y   azul,   en   carta   de  privilegio  a 
que  se  hace  referencia  en  los  números  156,  159  y  160. 

Módulo:  66  X  4^  r^^^- 

La  figura  diel  Prelado,  revestido  de  pontifical,  está  de  pie  sobre 

utia  basa  situada  en  la  parte  inferior  del  sello,  y  en  el  extremo  su- 

perior del  mismo  hay  un  do'selete  gótico  que  imita  la  techumbre 
de  uin  edificio.  Don  Garciaz  viste  hábito  talar,  compuesto  de  una 

especie  de  túnica  con  una  cinta  ancha  de  orof  ros  en  el  ruedo.  Sobre 

la  túnica  viste  amplia  capa  (con  cuello  también  de  orofrés)  que 

cae  abullonada  por  toda  la  parte  anterior  a  modo  de  larga  muceta. 

La  mitra  adopta  la  forma  de  un  triángulo  equilátero,  y  está  galo- 

neada alrededor  de  la  base,  con  otro  galón  que  cae  perpendicular- 
mente  desde  el  vértice  del  ángulo  superioT.  En  la  mano  izquierda 

sostiene  el  báculo,  y  levanta  la  derecha  en  actitud  de  bendecir  con 

los  dedos  Índice,  medio  y  pulgar  extendidos. 

S   :  GA.RSIE   :  DEI   :  G[RA  :  EPttSCOP]!   :  LEGIONENS[IS]. 

LÉRIDA  (Qeraldo  de  Andriano,  Obispo  de).  12911298. 

166. — A.  1297. — Sello  en  forma  de  doble  ojiva,  impreso  en  cera  roja  sobre 
masa  de  cera   obscura,  y   contrasello   de  figura  circular   impreso  de 



SELLOS   ESPAÑOLES  DE  LA  EDAD   MEDIA  I4I 

igual  modo.  Está  pendiente  por  cintas  efe  seda  tejidas  a  franjas  de 
colores  rojo  y  amarillo,  en  confirmación  que,  por  autoridad  Apostóli- 

ca de  Bonifacio  VIII,  hace  el  Obispo  de  Lérida  de  un  privilegio  de 
Jaime  II  al  Monasterio  de  Poblet  donándole  la  iglesia  y  hospital  de 
San  Vicente  en  las  afueras  de  Valencia.  Data  en  Almudafar,  año  cíel 

Señor  1297.  (Poblet,  cal.  28,  núm.  26,  E.) 
Módulo :  60  X  35  "^^• 

Anv. — ^La  imagen  de  Niuestra  Señora  con  el  Niño  Jesús  en 

brazos,  asoma  en  la  honnacina  de  un  retablillo  gótico  que  en  su 

parte  inferior  se  abre  en  un  arco  ojivo,  bajo  el  cual  está  la  figura 

orante  del  Prelado,  revestido  de  pontifical.  A  espaldas  del  Obispo 

hay  una  estrella  die  seis  puntas.  En  el  espacio  que  dejan  libre  la 

crestería  del  retablo  y  la  figura  del  Obispo,  se  desarrolla  en  el 

borde  del  sello  esta  leyenda : 

S  :  GERALDI  :  DEI  :  GRA  :  EPI   :  ILLERDENSIS 

Rev. — ^Contrasello  circular  de  20  mm.  de  diámetro,  en  el  que 

se  ve  la  cabeza  mitrada  de  un  Obispo,  y  asomando  el  báculo  por  su 

lado  izquierdo.  Bordea  el  contrasello  una  inscripción  ilegible. 

LUGO  (Rodrigo  Ibáñez,  Obispo  de).  1320-1326. 

167. — A.  1321. — Sello  en  cera  blanca,  de  una  sola  impronta  en  forma  de  doble 
ojiv^,  pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  rojo,  iblanco  y 
azul,  en  el  privilegio  citado  en  los  números  156,  159,  160  y  165. 

Módulo :  65  X  41  ̂ ^^-  • 

Este  sello  está  desoonohado  eo  los  bordes.  Llena  su  campo  un 

retablo  gótico  de  dos  cuerpos.  En  el  inferior  aparece  la  imagen 

sedente  (¿del  Apóstol  Santiago?),  y  arrodillado  ante  ella  un  Obis- 

po revestido  de  pontifical :  sobre  la  cabeza  del  Obispo  campea  una 

concha  de  las  que  los  peregrinos  usaban.  En  el  cuerpo  superior 

del  retablo  está  el  busto  de  Nuestra  Señora  con  el  Niño  Jesús  en 
sus  brazos. 

S  :  D     DEI     DIS    

   LUN. 
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LUGO  (D.  Alfonso  Enríquez,  Obispo  de). 

168.^ — A.  1480. — Sello  de  forma  circular  y  de  una  sola  impronta  en  cera 
roja  sobre  masa  de  cera  obscura,  pendiente  por  dfoble  tira  de  ante,  en 
carta  por  la  cual  don  Alfonso  Enríquez,  obispo  de  Lugo,  da  en  foro 

a  Jácome  de  Pazos,  morador  en  Gástelo  d'Asma,  la  heredad  llamada 
de  Martín  Gil.  Data  en  Gástelo  de  Asma  a  trece  días  del  mes  d!e  enero 

del  año  del  nacimiento  de  N.  S.  Jesucristo  de  mil  y  quatrocientos  y 

ochenta  años.  (Cat.  de  Lugo,  P.  niím.  2p.)  ■ 
Módulo :  23  mm. 

Escudo  Iheráldico  rectangular  en  la  parte  superior  y  ojival  en 

la  inferior,  blasonado  con  las  armas  que  usan  los  Enríquez  de 

Luna;  es,  a  saber:  escudio  partido,  i.°  y  2.°,  de  gules  y  un  cantillo 
de  oro,  aclarado  de  azur;  cortinado  de  plata  y  un  león  de  gules. 

El  león,  en  el  sello  de  que  se  trata,  es  rampante. 

ORENSE  (Gonzalo  de  Novoa,  Obispo  de). 

169. — A.   132 1. — Sello  en  cera  blanca,  de  una  sola  impronta   en   forma  de 
do^ble  ojiva,  pendiente  por  trencillas  de  lino  teji;d!as  a  colores  blanco, 

,  azul  y  avellanado,  en  la  carta  de  prividegio  a  que  hace  referencia  el 
núm.  156. 

Módulo:  50  X  40  "i^- 

Dos  altas  columinas  parten  de  la  base  del  sello,  cortando  la 

leyenda  que  le  bordea,  y  en  el  extremo  superior  soíportan  un  dové- 

lete gótico.  E'stá  de  pie,  en  el  intercolumnio,  la  figura  del  Prelado, 
revestido  de  pontifical.  Trae  sobre  el  alba  una  casulla  en  forma  de 

muceta  plegada,  y  cuello  de  orofrés,  adornado  con  piedras  precio- 

sas. Sostiene  el  báculo  en  la  mano  izquierda,  cubierta  con  guariste 

que  en  su  dorso  tiene  un  sobrepuesto  de  forma  circular,  rematado 

en  derredor  con  un  fleco;  y  levanta  la  mano  derecha  en  actitud  de 

bendecir  con  los  dedos  índice,  medio  y  pulgar  extendidos.  La  mi- 
tra presenta  la  figura  de  un  triángulo,  cuya  base  está  galoneada; 

y  otro  galón  cae  penpendicularmente  del  vértice  a  la  base. 

     EPI    : 

AVRIEN    ;   
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OSMA  (Martín,   Obispo   de). 

170* — S.  XIII. — Sello  matriz  en  bronce,  de  forma  elíptica,  de  51  mm.  de  lon- 
gitud iniduso  el  asa  superior. 

En  el  cam«po,  la  figura  de  un  Obispo  sentado,  con  mitra,  y 
báculo  en .  la  mano  izquierda,  y  levantada  la  derecha  en  actitud 

de  bendecir.  En  la  or/la  que  circuye  el  grabado  se  lee,  en  carac- 
teres monacales: 

+    :   S    :   MARTINVS   DEI    :   GRA    :   ESSOMENSIS    :   EPS    : 

(Número  357  del  Mus.  Arq.  Nac.) 

OVIEDO  (Juan,  Obispo  de). 

171. — A.  1234. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta  en  forma  de 
doble  oji\^a,  pendiente  por  trencillas  de  lino  de  color  amarillento,  en 
carta  de  herimandad«,  fecha  en  Burgos  el  año  de  la  Encarnación  de 
1234,  entre  las  iglesias  toüedana  y  ovetense.  (C  de  Toledo.  Herman- 

dades. O.  4.^,  i,\  5.") 
Módulo:  58   X   38  ̂ ^' 

Figura  del  obispo  don  Juan,  que  aparece  die  pie  y  revesitido  de 
(pontifical,  con  mitra  cónica  y  casulla  plegada  sobre  los  hombros. 
Levanta  la  mano  derecha  en  actitud  de  bendecir,  y  en  la  mano 

izquierda  tiene  el  báiculo. 

+  SIGILE   :  lOHANNIS   :  OVETENSIS    :  EPISCOPI. 

PALENCIA  (Tello,  Obispo  de).  1208-1246 

:i72« — A.   12 14. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta   en   forma  de 
doble  ojiva,  pendiente  por  tiras  de  cuero,   en  escritura  de  concordia 
entre  la  Iglesia  de  Toledo  y  la  Ondlen  de   Santiago,  a  6  de   agosto. 

Era  M.  CC.  L.  II.  (C.  de  Toledo,  X,  5.%  2.\  i.°,  E.) 
Módulo:  75  X  45  ̂ ^• 

Figura  de  un  Obispo,  en  pie,  y  revestido  de  pontifical.  Tiene 
la  mano  derecha  levantada  en  actitud  de  bendecir  con  los  dedos 

índice  y  medio  extendidos.  El  sello  tiene  destruido  casi  todo  el 

borde  y  desgastada  la  figura.  La  leyenda  bordiea  el  sello  de  izquier- 
da a  derecha. 

*  SIGILLVM  :  T[ELLI  :  PALENTINI   :  EPISCOPI]. 
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FALENCIA  (Juan,  Obispo  de).  1321-1326? 

173.—^.  132 1. — Sello  en  cera  blanca  y  en  forma  de  ddble  ojiva,  pendiente  por 
trencillas  de  lino  tejidas  a  colores   rojo,   blanco  y  azul,   en   la   carta 
de  privilegio  ya  citada  en  el  núm.  156. 

Módulo :  74  X  46  mm. 

Axv. — Le  falta  un  trozo  en  la  parte  inferior.  Bajo  un  doselelte 
gótico  situado  en  el  extremo  superior  del  sello,  ocupa  el  campo  de 

éste  la  figura  sedente  del  Prelado  revestido  de 'pontifical.  Está  sen- 
tado en  una  especie  de  silla  curul  cuyos  brazos  rematan  en  cabezas 

de  animales.  Viste  túnica,  ¡sobre  la  cual  lleva  una  especie  de  muceta 

plegada  y  recogidos  sus  pliegues  en  los  hombros.  La  mitra  es  tri- 

angular y  está  galoneada  en  su  base  con  otro  galón  que  cae  per- 
pendicularmente  desde  el  vértice  del  ángulo  superior.  Lleva  guan- 

tes largos  y  acampanados  hasta  la  mitad  del  antebrazo :  en  su  mano 

izquierda,  de  la  que  pende  manípulo,  sostiene  el  báculo,  y  le- 
vanta la  derecha  en  actitud  de  bendecir  con  los  diedos  índice,  medio 

y  pulgar  ex]tendidos.  Sobre  cada  uno  de  los  brazos  de  la  silla  epis- 
copal, hay  en  el  campo  del  sello  un  escudete  con  las  barras  de 

Aragón. 

S    :  lOHNIS   :  DEI    :  GR[A   :  EP]ISCOPI    :  PALENTINI. 

Rey. — Contrasello  de  figura  circular,  de  24  mm.  de  radio.  En 
su  centro  hay  un  escudete  con  los  bastones  de  Aragón,  y  en  lugar 

de  tenantes  vénse  una  mitra  a  la  izquierda  y  un  báculo  a  la  derecha. 

Bordea  el  contrasello  esta  leyenda: 

*  S   :  lOHNIS   :  EPI    :  PALEN. 

SALAMANCA   (D.  Vidal,  Obispo  de). 

174' — A.  1 181. — Fragmentos  de  un  sello  dt  forma  ovoide,  en  cera  verde, 
adheridos  a  hilos  de  seda  roja  de  que  pendía  en  carta  donationis  et 
libertatis  de  la  iglesia  de  San  Bartolomé  de  Medina  del  Campo  (cons- 

truida con  permiso  de  Pedro,  arzobispo  compostelano,  por  Berengario 
y  sus  hijos),  Hecha  y  concedida  a  éstos  por  Vidal,  sucesor  de  aquél 
en  la  silla  de  Salamanca,  con  obligación  de  pagar  a  esta  iglesia  un 
áureo  cada  año  en  señal  de  obediencia;  la  exime  de  cualquier  otra 
jurisdicción,  y  le  concede  varios  privilegios.  {León,  Sahagún^  XX, 
número  1258,) 
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SALAMANCA  (Martín,  Obispo  de).  1229-1246. 

175* — A.  1241. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta  en  forma  dte 
doble  ojiva,  pendiente  por  trencillas  de  lino  tejiidas  a  colores  avella-, 
nado  y  blanco,  en  escritura  de  composición  entre  el  Maestre  de  la 
Orden  de  Santiago  y  el  Arzobispo  de  Toledo  que  habían  sometido  la 

decisión  y  avenencia  de  un  pleito  a  los  Prelados  de  Segovia  y  Sala- 

manca.  Data  en  el  año  del  Señor  M^  C°  XL°  primo.  (C  de  Toledo,  P.) 
Módulo:  47  X   3^  ̂ ^^ 

Bo<rdea  el  sello  la  leyenida,  y  en  el  campo  está  de  pie  la  figura 

del  Obispo  revestido  de  pontiifical.  En  la  mano  izquierda  tiene  el 

báculo,  y  levanta  la  derecha  en  actitud  de  benideicir. 

*  SIGILL  :  M   :  SALAMAT  I   :  EPI. 

SALAMANCA  (Fr.   Pedro,  Obispo  de). 

176. — A.   1321. — ^Sello  en  cera  blanca,   de  una  sola  impronta,   en   figura  de 
doble  ojiva,  pendiente  por   trencillas   de   lino  tejidas  a   color  es   rojo, 
blanco  y  azul,  en  carta  de  Privilegio  citada  en  el  núm.  156. 

Módulo :  65  X  40  ̂ ^' 

En  el  extremo  inferior  del  sello  hay  un  escudete  cuartelado  y 
blasonado  con  un  castillo  en  cada  uno  de  los  cuatro  cuarteles.  Sirve 

de  base  este  escudo  a  la  figura  del  Prelado  que  está  de  pie,  reves- 

tido de  pontifíical,  y  ocupa  todo  el  campo  del  sello,  en  cuya  parte 

isujperior  hay  un  doselete  gótiico  que  encuadra  la  figura  diel  Obispo. 

Tiene  éste  el  báculo  en  la  mano  izquierda  y  levanta  la  derecha  en 

aotituid  de  bendecir  con  los  dedos  pulgar,  índice  y  medio  extendi- 

dos. La  mitra  presenta  un  frente  triangular  y  lleva  un  galón  ho- 

rizontal en  la  base  y  otro  perpendicular  del  vértice  a  aquélla.  A 

derecha  e  izquierda  del  Prelado,  respectivamente,  se  ven  estos 

monogramas:  •:  XPS  :•  —  •:  IhS  :•  La  leyenda  bordea  el  sello 

entre  dos  filetes  de  resalto,  y  en  la  parte  que  queda  libre  entre  el 

doselete  y  la  ménsula  ya  descritos. 

*   S  PETRI  DEI  GRATIA  EPI   SALMAÑTINI. 

SEGOVÍA    (Raimundo    de   Losana,    Obispo  de).    12401259. 

177' — ^S.  XIII, — Sello  en  cera  amarillenta,  de  una  sola  impronta  en  figura  de 
doble   ojiva,   pendiente   por   trencillas   de   lino   tejidas   a   colores   rojo, 

.'O 
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blanco  y  az-ul,  en  testimonio  de  una  Bula  de  Alejandro  IV  (a.  1257) 
co»cediendo  ciertas  exenciones  a  los  frailes  de  la  Orden  de  Predica- 

dores. (San  Esteban  de  Salamanca,  E.  ij.) 
Módulo :  56  X  34  1^^"^. 

Sobre  una  pequeña  ménsula  situada  en  la  parte  inferior  del 

sello,  está  ocupanido  todo  el  campo  de  éste  la  figura  del  Prelado 

revestido  die  pontifical.  Lleva  mitra  corta  en  figUíra  de  triángulo 

equilátero  y  casulla  abullonada.  Con  la  mano  izquierda  sostiene  el 

báculo,  y  levanta  la  derecha  en  actitud  de  bendecir. 

*  S    :  RAYMVNDI    :  EPI    :  SEGOBIENSIS    : 

SEQOVIA    (Amado,   Obispo  de). 

178. — A.   1321. — Sello  en  cera  blanca,   de  una   sdla   impronta,   en   figura  de 
doble  ojiva,   pendiente   por   trencillas   de  lino   tejidas   a   colores   rojo, 
blanco  y  azul,  en  el  privilegio  de  que  se  hace  mención  en  el  núm.  156. 

Módulo :  62  X  40  ̂ ^' 

Bajo  un  doselete  situado  en  el  extremo  superior  del  sello,  y 

sobre  una  mensulilla  que  hay  en  el  inferior,  está  de  pie  la  figura 

del  Prelado  revestido  de  pontifical;  casulla  recogida  en  pliegues 

sobre  los  hombros;  riiitra  puntiaguda  abierta  en  la  parte  media 

del  firente,  y  báculo  que  tiene  en  la  mano  izquierda,  levantando  la 

derecha  en  actitud  de  bendecir,  con  los  dedos  pulgar,  índice  y  medio 

extendidos.  En  los  espacios  libres  enltre  la  ménsula  y  el  doseíete, 

bordea  el  sello  la  leyenda. 

[S   :  A]MATI   :  DEI   :  GRA[CI]A   :  EPI   :  SEGOBIEN. 

SEVILLA    (Fernando    Gutiérrez    Tello,    Arzobispo    de).    1303-1323. 

J79. — A.  1321. — Sello  en  cera  bllanca,  en  forma  áe  doble  ojiva,  pendiente  por 
trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  rojo,  blanco  y  azul,  en  el  mismo 
documento  que  el  anterior. 

Médula :  yy  X  5^  inm. 

Anv. — Figura  sedente  del  Arzobispo  que,  revestido  de  ponti- 

fical, ocupa  ima  especie  de  silla  curul,  ciiyos  brazos  parece  que 

representan  leones  y  sobre  sus  cabezas  se  ven  sendas  rosáceas  de 
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cuatro  ló'bulo's.  Don  Fernando  aparece  obeso  y  de  aventajada  es- 
tatura. La  mitra  es  coarta  y  triangular:  en  la  mano  izquierda  sos- 

tiene, en  vez  del  báculo  en  forma  de  cayaido,  una  cruz  sobre  largo 

bastón,  y  levanta  la  derecha  en  act¡itud  de  bendecir  con  los  dedos 

pulgar,  índice  y  medio  extendidos.  En  ambas  manos  lleva'  guantes 
largos  y  abiertos  o  acampanados,  hasta  mitad  del  antebrazo,  y  sobre 

la  parte  superior  de  la  mano  tiene  unios  adornos  sobrepuestos  de 

figura  oval  orlados  de  flecos. 

*  :  S  :  FERNANDI  :  DEI  :  GR[A]     CE  :  ECCE  :  YSPAE    
AR'CHIEPI. 

Rey. — >Contrasello  en  figura  circular,  de  25  mm.  de  radio,  en 
cuyo  centro  está  el  busto  de  la  Virgen  María  con  el  Niño  Jesús  en 

brazos.  En  derredor  lleva  leyenda  ilegible. 

SIGÜENZA  (Fernando,  Obispo  de).  1239-1243. 

180. — A.  1241. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta,  en  figura  de 
doble  ojiva,  pendiente  por  cuerdas  de  cáñamo,  en  ejecutoriales  por  las 
que  los  Obispos  de  Cuenca  y  Sigüenza  y  el  Abad  de  Monte  Salud, 
jueces  nombrados  por  el  Papa,  mandaron  poner  en  posesión  de  unas 

iglesias  al  Arzobiíspo  de  Toled'o,  contra  el  Maestre  y  Caballeros  de 
Santiago,  y  por  haberse  resistido  el  díicho  maestre  a  la  ejecución  del 
mandato  fué  excomulgado  con  cuantos  le  dieron  ayuda.  Año  del  Se- 

ñor 1241.  (C.  de  Toledo,  E.) 
Módulo :  55  X  3^  í^"^- 

Figura  del  Prelado,  de  pie,  y  revestido  de  pontificaÜ.  Sobre  un 

alba  que  parece  de  transparenite  encaje,  trae  caisulla  abullonaida  y 
guarnecida  por  el  centro,  a  lo  largo,  con  una  franja  de  orofrés.  La 

mitra  es  puntiaguda  y  trianigular.  En  la  mano  izquierda  tiene  el 
báculo,  y  levanta  la  derecha  en  actitud  de  bendecir  con  los  dedos 

índice,  medio  y  pulgar  extendidos. 

*    :  S    :  FERDINA[NDI    :  DEI    :  ORA   :]  SBGONTINI   :  EPI. 

SIGÜENZA  (Simón  Girón,  Obispo  de).  13011326. 

í8i. — A.   1318. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta,  en  figura  de 
doble  ojiva,  pendiente  por  trencillas  d!e  lino  tejidas  a  colores  pajizo  y 
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blanco,  en  trasunto  de  una  Bula  de  Urbano  IV,  concediendo  y  confir- 
mando privilegios  aJ  Gabildo  de  Uclés,  de  la  Orden  de  Santiago.  El 

traslado  que  autoriza  el  Obispo  de  Sigüenza,  tiene  la  data  en  la  Ca- 
tedlral  de  Sigüenza,  año  del  Señor  M.  CCC.  XVIII.  (Uclés,  caj.  30Q, 
número  16.) 

Módulo:  71  X  47  ̂ ^' 

Fiígiira  sedenite  del  Prelado,  revestido  de  pontifíicail.  Aparece 

sentaido  en  una  esfpecie  de  silla  curul  flanqueada  por  sendos  leones, 

y  apoya  los  pies  en  urna  men/sulita  situada  en  el  extremo  inferior 

del  sello.  En  el  campo  de  éste  y  sobre  cada  una  de  las  cabezas  de 

león,  vense,  a  la  derecha  del  observador,  un  escudete  con  las  barras 

aragonesas,  y  a  la  izquierda,  otro  cubierto  de  escaques.  El  Obispo 

don  Simón  ̂ stiene  en  la  mano  izquierda  el  báculo  y  levanta  la 

derdcha,  enguanltada,  en  actitud  de  bendecir  con  los  dedos  pulgar, 

índice  y  medio  extendidos. 

Falta  a  este  sello  el  extremo  superior  y  está  muy  deteriorado. 

[*   :  S      SIMOJNIS   :  [DEI   :]  GR[A   :  EPISCOPI   :  SEG]VN[TINI   :] 

Observ. — t^* ̂   Este  obispo  trajo  de  Florencia  las  reliquias  de 
Santa  Librada,  que  le  dio  Bonifacio  VIII. 

^  *  ̂   En  la  Biblioteca  Nacional  se  conserva  un  sello  del  mismo 
obispo,  en  cera,  pendiente  en  una  concordia  entre  don  Gonzalo,  arz- 
dbispo  de  Toledo,  y  don  Pascual,  obispo  de  Cuenca,  sobre  ciertos  bie- 

nes. Año  1302  (a  4  de  marzo). 

BiBLioGR. — Descripción  dte  un  sello  y  contrasello  con  la  leyenda 
transcrita  por  J.  Catalina  García  en  sus  Memorias  de  Guadálajara, 

página  358,  nota  2.  .  ' 

TARAZONA  (García  Frontín,  el  sobrino,  Obispo  de).  1219-1254. 

182. — A.  1228. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta,  en  forma  de 
doble  ojiva,  pendiente  por  trencillas  de  cáñamo,  tejidas  a  colores 

blanco  y  avellanado,  en  carta  de  donación  por  la  cual  el  obispo  de  Ta- 
razona  don  García  confirma  a  Berengario,  prior  -del  Santo  Sepulcro 
de  Calatayud  y  a  sus  sucesores,  en  la  posesión  y  propiedad  de  las 
iglesias  que  el  mencionado  Convento  tenía  en  la  diócesis  de  Tarazona. 
Data  en  Calatayud,  año  del  Señor  M.  CC.  XX  octavo.  (Calatayud, 
Santo  Sepulcro,  ̂ ax.  2,  leg.  i.) 

Módulo :  66  X  4°  i^^i^i. 

Sobre  una  pequeña  ménsula  colocada  en  la  l^ase  del  sello  está 
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ocutpando  toido  su  cainipo  la  figura  del  Obispo  don  García,  revesti- 

do de  pontifical.  Su  mitra  presenta  al  frente  'la  figura  de  un  tri- 

ángulo equilátero,  y  la  casulla  plegada  sobre  los  brazos,  y  con  la 

cinta  sobrepuesta  en  forma  de  escapulario.  El  prelado  levanta  su 

mano  derecha  en  actitud  de  bendecir,  y  con  la  izquierda  sostiene  el 
bácull'O. 

*  S    :  G   :  DI   :  GRA   :  TRASONENSIS    :  EPISCOPI. 

TARAZONA  (Pedro  Arnau  de  Torres,  Obispo  de). 

183. — A.    1 32 1. — (Sello   de   una   soda   impronta,   en  cera   roja,   sobre  masa  de 
cera  obscura,  en  forma  de  doble  ojiva,  y  pendiente  por  trencillas  de 

lino  tejidas  a  coilores  rojo,  blanco  y  azul,  en  la  misma  carta  de  privi- 
legio que  el  núm.  156.  i 

Módulo :  59  X  37  ̂ ^' 

Retablo  gótico  de  dos  cuerpos.  En  el  primero  aparece  de  pie 

la  figura  del  Obispo,  revestido  de  pontificajl,  con  el  báculo  en  la 

mano  izquierda,  y  levantando  la  derecha  ein  actitu'dt  de  bendecir. 
Viste  sobre  una  túnica  galoneada  de  oroírés  en  el  ruedo  y  boca- 

mangas, una  especie  de  muceta  plegada,  cuyo  descote  baja  consi- 

derablemente. La  mitra  presenta  el  frente  de  un  triángulo  y  está 

guiarneoida  también  de  gfalón  en  la  base  y  otro  cae  verticalmente  a 
ella. 

El  segundo  cuerpo  es  de  proporciones  muy  rednoidas,  y  en  él 

asoma  el  busto  ét  Nuestra  Señora  con  el  Niño  Jesús  en  los  brazos. 

La  leyenda  bordea  el  sello  en  la  parte  que  por  ambos  lados 

deja  el  retablo  libre. 

S  :  PETRI   :  DEI  :  GRA  :  EPI  :  [TA]RASONEN. 

TARRAGONA    (Bernardo    Olivella,    Arzobispo   de).    1271-1287. 

184. — A.  1280. — Sello  en  cera  obscura,  en  forma  de  doble  ojiva,  pendiente 
por  cintas  de  seda,  tejidas  a  franjas  de  colores,  anchas  y  horizontales, 
en  transcripción  de  una  Bula  de  Alejandro  IV,  confirmando  otra  d!e 
Honorio  III  por  la  que  exime  del  diezmo  a  la  Orden  del  Císter. 
Hecha  la  transcripción  en  el  año  de  1280.  {Rohlet,  cal.  4,  núm.  63,  E.) 

Módulo:  71  X  45  "^^- 
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Anv. — Bajo  un  doiselete  gótiico,  formado  pOT  un  sencillo  tri- 
folio, sobre  eil  cual  aparecen  dos  imágenes  representando  la  Anun- 

ciación, vese  la  figura  del  Arzobispo^  revestido  de  pontifical  y  senta- 
do en  una  silla  curul  cuyos  flancos  están  talladois  en  forma  de 

animales  que  parecen  lobos  o  leones.  Sobre  la  ropa  talar,  plegada 

en  el  cuello  como  una  especie  de  cogulla,  viste  don  Bernarldlo  la 

casulla  abullonada,  cuyos  pliegues  se  forman  sujetos  a  tres  fran- 
jas sobrepuestas  a  la  casulla,  de  las  cuales  una  sirve  de  collar  y 

las  otras  dos  caen  perpendicularmente,  una  por  el  pecbo  (y  es  la 

que  se  ve)  y  otra  por  la  espalda.  La  mitra  es  un  casquete  cónico 
rodeado  en  su  base  por  una  cinta  y  divididos  en  dos  mitades  por 

otra  cinta  perpendicular  a  la  primera.  El  Prelado  levanta  su.  mano- 
idlereoha  en  actitud  de  berudecir,  y  con  la  izquierda  sostiene  el 
bátulo. 

S     BN  ...  DIVI     MIS     ACHN  ARCHIEPI. 

Rey. — ^Contrasello'  en  forma  de  doble  ojiva  que  mide  51  X  3^ 
mílimetros.  En  el  campo  del  sello,  a  todo  lo  largo,  y  puesta  sobre 

una  mensulita,  hay  una  tosca  figura  nimbada.  Al  borde  del  con- 
trasello corre  la  leyenda : 

*  S   :  SANTA   :  TECLA   :  ORA   :  PRO    :  NOBIS. 

TARRAGONA  (Jimeno  de  Luna,  Arzobispo  de).  13171327 

185. — A.   132 1. — Sello   en   cera  blanca,   de  una   sola  impronta,   en   forma  de 
doble  ojiva,  pendiente  por  trencillas  de  lino  tejid*as  a  colores  roja,  azul 
y  blanco,  en  el  documento  citado  en  el  núm.  156. 

Módulo :  66  X  40  "^^™- 

Está  muy  gastada  la  superficie  del  sello,  por  cuya  razón  ha 
de  ser  imperfecta  la  descripción  que  se  haga. 

El  fondo  está  losan  jado,  y  cada  losange  tiene  un  punto  en  su 
centro.  Sobre  este  fondo  se  diestaca  la  figura  del  Prelado,  de  pie 

sobre  una  basa  situada  en  el  extremo  inferior,  y  que  parece  el 

primer  cuerpo  dt  una  fortaleza  con  su  puerta  en  el  centro.  En  el 
extremo  supericr  hay  zn  doselete  que,  armonizando  con  la  basa, 
asemeja  el  rerr.ate  dé  unas  torres. 
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El  Obispo  está  revestido  de  pontifical:  en  la  mano  izquierda 

sostiene  el  báculo,  y  levanta  la  derecha  en  actitud  de  bendecir. 

[SIGILLVM]      AMONIS   [DEI  GRA]      EPISCOPI  TARRACO- 
NEN'SIS. 

TARRAGONA  (Arnaldo  Cescomes,  Arzobispo  de).  1334-1346. 

186. — A.  1342. — Sello  en  forma  de  doble  ojiva,  impreso  soibre  cera  roja, 
pendiente  por  trencillas  de  seda  tejidas  a  franjas  de  colores  rojO'  y 
amarillo.  (Santas  Creus,  E.) 

Anv. — Tiene  muchos  desconchones  en  toda  la  superficie,  y  le 

faltain  un  trozo  de  alto  a  bajo  en  el  lado  izquierídío  y  la  mayor  parte 

del  borde  en  el  derecho.  Sobre  fondo  losanjado  y  centrados  los 

losanjes  por  cruces  diminutas,  se  destaca  la  figura  sedente  del  Arz- 

obispo, revestido  de  pontificail,  y  en  su  mano  izquierda  tiene,  en 

vez  de  báculo,  largo  bastón  rematado  en  una  cruz  sencilla.  Ocu- 

pa el  Prelaldio  una  especie  de  silla  curul,  cuyos  brazos  representan 

cabezas  de  animales,  y  está  cubierta  con  un  paño  en  el  que  hay 

por  adorno  galones  y  pequeñas  rosáceas  entre  ellos. 

AR. 

'  Rev. — Contrasello  de  forma  circular  y  24  mm.  de  diámetro. 
Sobre  fondo  losanjado  y  bajo  un  sencillo  arco  de  gusto  gótico  está 

de  pie  la  imagen  de  Santa  Tecla,  protomártir  de  Tarragona.  En  el 

borde  del  contrasello  se  desarrolla  esta  leyenda : 

SECRETVN  TE— RACON  ARCIEPI. 

TARRAGONA  (Iñigo  de  Valtierra,  Arzobispo  de).  1380-1407. 

187. — A.  1394. — Sello  de  una  sola  impronta,  en  figura  de  (íoble  ojiva,  im- 
preso en  una  capa  de  cera  roja  sobre  masa  de  cera  blanca  en  forma 

de  cazoleta.  Está  pendiente  por  cordones  de  cáñamo,  en  carta  de  pri- 
vilegio concediendo  indulgencias  a  los  fieles  el  día  de  San  Hipólito 

en  la  capilla  que,  bajo  esta  advocación  estaba  construida  en  el  Monas- 
terio de  Santa  María  de  Nazareth  de  Barcelona.  Data  en  Barcelona  a 

15  de  julio,  año  de  la  Natividad  del  Señor  milésimo  ccc.°  nonagésimo 
cuarto.  (Montearagón,  E.  184.) 

Módulo :   78   X    50  mm. 
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En  la  parte  itif  erior  del  sello  hay  un  escudete  blaisonakib  con 

las  armas  de  los  Valtierra;  cinco  flores  de  lis  puestas  en  sautor, 

en  los  cuarteles  segundo  y  tercero,  y  tres  bandais  en  el  priniiero  y 
en  el  cuarto. 

Sobre  este  escudo  se  levanta  un  retablo  gótico  de  dos  cuerpos, 

fianqueado  por  torreoillas  ooai  vidrieras,  y  se  extiende  en  todo  el 

campo  del  sello.  En  el  primer  cueiipo  del  retablo  aparece  la  figura 

sedente  del  Arzobispo,  revestidlo  de  pontifical.  En  su  mano  iz- 

quierda sostiene,  en  vez  de  báculo,  un  largo  bastón  rematado  por 

una  cruz  sencilla,  y  levanta  la  mano  derecha  en  actitud  de  bende- 

cir. Asoma  en  el  segundo  cuerpo  la  imagen  de  Sanita  Tecla,  pro- 

tomártir  de  Tarragona. 

SIGILLUM  :  ENECI  :  DEI   :  M      :  ARCHIEPI   :  TERRACONE. 

TOLEDO  (Bernardo,  Arzobispo  de).  10861126. 

188. — A.  1109. — 'Cordones  de  seda  de  color  carmesi  que  sujetaban  el  sello, 
probablemente  de  cera,  al  pergamino  en  que  está  escrita  una  donación 
que,  con  el  consentimiento  de  los  clérigos  de  Santa  María  de  Toledo, 
hace  de  una  tierra  en  ila  ribera  del  Tajo,  denominadia  Veb  Almahada, 

a  favor  del  Monasterio  de  San  Clemente.  Data  en  1°  de  enero. 
Era  M.  CXL.  VIL  {Autógrafos,  ip.) 

!>  Observ. — ^  *  *   El  dato  que  aporta  este  documento  es  mu,y  iiitere- 
resante  para  la  sigilografía,  y  parece  confirmar  mi  suposición  de 
que  el  uso  del  sello  pendiente  fué  moda  francesa  traída  por  este  don 
Bernardo  y  por  la  Reina. 

Nótese,  sin  embargo,  que  la  era  parece  estar  enmendada,  no  sé  sí 

posteriormente  para  afectar  mayor  antigüedad,  o  en  el  acto  d*e  escni- 
birla  para  subsanar  un  olvido.  La  X  de  XL  aparece  más  negra  y 
como  metida  entre  la  C  y  la  L. 

TOLEDO  (Gonzalo,  Arzobispo  de).  1181-1191. 

189. — A.  1184. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta  en  forma  circu- 
lar, pendiente  por  trencilla  de  lino  tej  ida  a  colores  azul,  blanco  y  rojo, 

en  privilegio  concedido  por  Alfonso  VIII  a  la  Iglesia  de  Toledo  exi- 
mieruío  a  vasallos  suyos  del  fonsadera,  facendera  y  pecho.  Data  en 
Agreda.  Era  M.  CC.  XXII.  (C.  de  Toledo,  Z,  8.^  2.^  i.\  R.) 

Módido :  45  mm. 
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Figiura  del  Prelado  puesta  de  pie  en  el  centro  deí  seílo.  Está 

reviesti'do  dte  pointifical,  con  la  mano  derecha  levantada  en  actitud 

de  bendecir  con  los  dedos  pulgar,  índice  y  medio  extendidos. 

[+  S]IGIiLLVM,[G   :  M]RIE   :  DNI   :  ARCHIEPI   :  TOLETA[NI]. 

TOLEDO  (D.  Rodrigo  Ximénez  de  Rada,  Arzobispo  de). 

.190. — A.  12 10. — ^Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta  en  forma  de" 
doble  ojiva,  y  pendiente  por  doble  tira  de  cuero,  en  acta  de  pacto  de 

hermandad  celebradlo  en  el  Cabildo  Toledano  entre  las  iglesias  de 
Toledo  y  de  Sigüenza.  Fecha  en  la  era  M.  CC.  XiL.  VIII.  (C.  de  To- 

ledo, Hermandades.  O.  4.^,  1°,  (5.*") 
Módulo :  7S  \  47  mm. 

Figura  sedente  del  Arzobisipo  que  ocupa  una  especie  de  silla 

curul  y  aipoya  los  pies  en  un  tapiz.  Viste  de  pontifical,  con  mitra 

baja  en  forma  de  casquete,  casulla  plegada  sobre  los  hombros,  y 

encima  de  ella,  el  palio.  En  la  mano  izquierda  tiene  el  báculo,  y 

levanta  la  derecha  en  actitud  de  bendecir  con  los  dedos  índice  y 
medio  extendidos. 

[  +  ]    RGDERICI    TOLETANI    ARCHIEPI    HISPANIA[RV] 
[PRIM]ATI[S] 

BiBLiOGR. — ^Descripción  de  este  sello  en  el  Catálogo  de  los  ObiS' 
pos  de  Jaén,  por  Martín  Ximénez  Jurado,  pág.  144. 

TOLEDO  (Sancho^  Arzobispo  de),  hermano  de  Alfonso  X.  1250-1261. 

[núms.  191-192] 

191. — A.  1256. — ^S ello  en  cera,  de  forma  de  doble  ojiva,  pendiente  por  cordones 
de  lino  tejidos  a  colores  azul  y  blanco,  en  carta  de  avenencia  entre  el 
infante  don  Fadrique  y  su  hermano  el  arzobispo  de  Toledo  don  Sancho, 
sobre  la  manera  óe  dirimir  querellas  entre  los  vasallos  de  Guadalajara 

y  los  del  Arzobispo.  Data  en  14  de  septiembre.  Era  de  1294.  (C.  de 

Toledo.  Vasallos,  Z.  8.%  6.%  /.") 
Módido :  68  X  41  ̂ "^• 

Anv. — Sdbre  una  mensulita  situada  en  el  extremo  inferior  del 

sello  está  de  pie  la  figura  del  Arzobispo,  con  las  manos  juntas 

sobre  la  cintura  y  sosteniendo  en  ellas  un  libro.  Sobre  su  cabeza. 
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san  mitra,  hay  una  mano  en  actitud  de  benidlecir,  representación^ 

háerática  de  Dios  Padre;  y  en  el  campo  del  sello,  a  derecha  e  iz- 

quierda de  don  Sancho,  respectivamente,  un  castillo  con  tres  to- 

rres almenadas  y  un  león  rampante  sin  corona. 

SIGILLVM    :  SANCiII    :  TOLETANII   :  SEDIS    :  ELECTI. 

Rev. — En  forma  de  cazoileta  y  lleva  por  contrasello  impresos 

figurando  una  cruz,  cinco  camafeos  paganos:  un  busto  de  mujer 

en  el  centro,  y  repetido»  en  los  extremos  una  biga  "tirando  del  carro, 
en  que  va  la  Victoria  llevanldb  en  su  mano  una  corona  de  triunfo. 

BiBLioGR. — ^El  padre  Burriel  describe  admirablemente  este  sello  y 
los  camafeos  del  contrasello^  en  el  manuiscrito  d'e  la  Bibl.  Nao.  13.023, 
folios  209-210.  Publica  el  documento  y  la  descripción  el  Memorial  His- 

tórico Español^  I,  103. — :Describe  y  copia  la  leyenda  íntegra  de  ,este 
mismo  sello,  y  da  moticias  biográficas  del  Arzobispo,  Escudero  de  la 

Peña  en  el  Mus.  Esp.  de  Antigüedades^,  t.  II,  pág.  540. 

19** — A.  1256. — *Sello  en  forma  de  doble  ojiva,  de  una  sola  impronta,  en  ce'ra 
roja  sobre  masa  de  cera  blanca,  pendiente  por  cordones  de  cáñamo  en 

escritura  de  compromiso  para  resolver  un  pleito  que  litigaban  el  Arz- 
obispo de  Compostela  y  la  Orden  de  Santiago,  sobre  los  términos,  át- 

hesas  y  pastos  del  concejo  de  Belinchón.  {Belinchón,  caj.  To,  núm.  8.) 
Módulo :  64  X  44  1™^- 

Sobre  una  ménsulita,  situada  en  el  extremo  inferior  del  sello,  ̂  

está  d_e  pie  la  figura  del  Arzobispo.  Eñ  el  campo  del  sello,  a  derecha 

e  izquierda  de  don  Sánicho,  respectivamente,  vese  un  castillo  con 

tres  torres  y  un  león  ranipante  sin  corona  blasonando  sendos  es- 
cudetes. 

ELECTI    :  TOLETAN    :   HISPAN[I]AI    :   PRIMATIS. 

TOLEDO   (Sancho  de  Aragón,  Arzobispo  de).  1262  1275. 

193* — A.  1269. — Sello  en  cera  de  color  avellanado,  en  forma  de  doble  ojiva, 
y  pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  blanco  y  azul,  en 

carta  de  donación  que  el  Arzobispo  dfon  Sancho  otorga  a  su  Cabildo, 
ceciiendo  a  su  Iglesia  CCXV  maravedises  anuales  situados  en  sus  rentas 

del  Almoxarifazgo.  <C.  de  Toledo.  A.  4.^.  2.\  t\  p,) 

Anv. — Sólo  se  conserva  un  pequeño  fragmento  de  este  sello. 
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En  él  se  ve  parte  del  cuerpo  del  Prelado  revestido  de  pontifical, 

y  su  brazo  derecho  levantado  y  la  mano  en  actitud  de  bendecir. 

Rey.— Contrasello  de  figura  circular.  Al  lado  derecho  aparece 
la  imagen  de  Nuestra  Señora  con  Jesús  Niño  en  los  brazos.  En  el 

borde  se  desarrolla  una  leyenda: 

*  AVE    

Observ. — ^  *  ̂  En  la  colección  de  documentos  de  Burriel,  que  se 
guarda  en  la  Bibl.  Nac,  tomo  que  lleva  esta  signatura:  13.023,  al 
folio  319  vuelto,  se  lee  en  un  documento  inventario  de  objetos  que  el 
Arzobispo  c^on  Sancho  dejó  a  su  muerte : 

"Dos  capas  a  castiellos  e  leones  e  águilas  de  oro  con  bronchas  de 
plata."  Y  al  fin  del  doc.  (fol.  322)  dice:  "e  por  que  esto  non  viniesse 
en  dubda  fueron  fechas  dos  cartas  por  A.  b.  c,  la  vna  que  toviesse 

nuestro  señor  el  Arzobispo,  e  la  otra  el  Cabildo :  e  las  dos  cartas  (sic} 
sobre  dichas  castiellos  e  leones  e  águilas  de  oro  con  bronchas  de  píata 

fincaron  en  la  eglesia." 

^*^  En  el  mismo  manuscrito  (fols..  189  y  sigts.)  se  da  cuenta  del 
díescubrimiento  de  la  sepultura  de  don  Sancho,  cavando  un  operario 
en  la  capilla  de  los  Reyes  Viejos  de  Toledo,  el  año  de  1503.  El  padre 
Burriel  describe  los  ornamentos  y  alhajas  con  que  se  le  habia  se- 

pultado. 

TOLEDO   (D.  Sancho,  Arzobispo  de). 

1^4.— A.  S.  XIII. — Sello  en  cera  roja.,  sobre  masa  de  cera  blanca,  pendiente 
por  cordones  de  lana  tejidos  a  colores  blanco  y  avellanado,  en  un  docu- 

mento sin  fecha.  (Belinchón,  caj.  70,  núm.  ó.) 

Anv. — Sólo  se  conservan  dos  trocdtos  de  este  sello.  Figura  se- 

dente del  Prelado,  que  ocupa  un  trono  cuyos  brazos  rematan  en 

cabezas  de  animales.  Don  Sancho  lleva  mitra,  y  el  báculo  en  la 

mano  izquierda. 

S    :  S    :  DI    :  GRA   :  ARC    AN    :  ISP. 

Rev. — ^Contrasiello  circular,  en  cera  roja  sobre  masa  de  cera 
blanca.  Es,tá  destruido.  En  su  parte  inferior  se  ve  una  figurita 

arrodillada  ante  una  imagen. 

Observ. — ^  *  ̂  El  arzobispo  don  Sancho,  cuyo  es  el  sello  descrito,  es 
el  sucesor  de  don  Sancho  de  Aragón,  según  se  ve  por  una  carta  fe- 

chada en  i.o  ü'e  septiembre  de  1278,  en  que  unos  mercadieres  de  Calata- 
yud  confiesan  haber  recibido  de  Pero  Pérez  Lonet,  canónigo  de  Toledfc), 
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de  orden  del  Arzobispo  electo,  Abad  de  Covarrubias,  ciertas  alhajas  en 
pago  de  lo  que  les  debía  el  infante  don  Sancho  de  Aragón,  antecesor 

suyo  en  el  arzobispado, 

"Et  receví  en  oro,  esto:  ...otros  cinco  aniellos  pontificales,  los  tres 
dellios  con  camafeos,  et  el  'Otro  con  balay  et  el  otro  con  esmalites.  Et 
recevi  otros  siete  aniellos,  los  V  con  saphiros  et  el  otro  con  topacio, 

et  el  otro  con  camafeo."  {Memorial  hist.,  I,  3'3i.) 

TOLEDO    (Gonzalo   Gudiel,   Arzobispo  electo  de...,   canciller 

del  Rey  de  Castilla).  1288-1299. 

195' — S.  a. — Sello  en  cera  roja  sobre  masa  de   cera  obscura,  en   forma  de 

<íoble  ojiva,  y  pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  anaran- 
jado y  blanco,  en  transcripción  de  una  bula  de  Alejandro  IV  dada  en 

Viterbo  el  año  de  1258.  {Uclés,  caj.  4,  vol.  2^  núm.  8,  E.) 
Módulo:  65  X  43  "^"^• 

Anv. — Está  adgo  desconchado  y  baístante  borro'so.  Revestido  de 

amípEo  manto  y  oon  mitra  está  de  pie  dbn  Gonzalo,  teruienido  en 

•la  mano  derecha  el  báculo,  y  la  izquierda  recogida  sdbre  el  pecho. 

*    S   DOMINI    GUNDISALVI   ELECTI   TOLETANI. 

Rev. — Contrasello  de  figura  circular  y  de  26  mim.  de  diámetro. 

Está  muy  deteriorado.  Bajo  un  arco  gótico  se  ve  la  figura  de  un 

Obispo  arrodillado,  o  bien  ante  una  imagen,  o  recogiendo  algo  que 

baja  de  lo  alto  y  pudiera  ser  la  casulla  que  Nuestra  Señora  dio  a 

San  Ildefonso.  En  derredor  hay  una  leyenda  indescifrable. 

TOLEDO   (Gonzalo  Díaz  Palomeque,  Arzobispo  de).  1299-1310, 

196. — A.  1300. — Sello  en  cera  verde,  sobre  masa  de  cera  obscura,  en  forma 
de  doble  ojiva,  y  pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores 
blanco,  azul  y  amarillo,  en  una  orden  por  la  cual  limita  a  los  vasallos 

de  la  Iglesia  de  Toledo,  su  arzobispo  don  Gonzalo,  el  derecho  de  ven- 
der, donar  y  enajenar  los  heredamientos  que  tengan  en  sus  tierras,  a 

fin  de  evitar  que  vayan  a  manos  de  ricos  hombres  o  personas  privile- 
giadas en  el  pago  de  pechos  al  Señor  y  al  Rey,  Data  a  27  días  de  sep- 

tiembre. Era  de  mili,  y  COC.  y  XXXVIII  años.  (C.  de  Toledo.  Vasa- 
llos, Z.  8.^,  6.\  2.\  P.) 

^     Módulo  ¡73  X  50  ̂ '^^' 
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Anv. — Figura  sedente  del  Prekdo  que  aparece  revestido  de 
pontifical.  Ocupa  don  Gonzalo  una  especie  de  silla  curul,  cuyos 
brazos  rematan  en  cabezas  de  leones,  y  sobre  cada  una  d'e  ellas 

se  ve  una  cabeza  nimbada  que  parecen  representar  las  de  San 

Pedro  y  San  Pablo.  Viste  el  Arzobispo  una  túnica  con  mangas 

anídbas  guarnecidas  de  piedras  preciosas:  sobre  ella,  tiene  la  ca- 

sulla abullonada ;  con  la  mano  izquierda  sostiene  el  báculo,  y  con  la 
derecha,  enguantada,  está  en  actitud  de  bendecir. 

Este  sello  tiene  muy  deteriorados  los  bordes  y  le  faltan  asi- 
mismo trozos  en  la  parte  inferior  y  en  la  superior  izquierda. 

[+  S]   :  GDI  :  GRA[:  T]OLE[TANE  :  SEDIS   :  ARCHIEPI   : 
YSPANIAR  :  PMAS   :  REGNI   :  CASTELLE  :  CANCELLARII   :] 

Rev. — Contrasello  de  figura  circular,  de  30  mm.  de  diámetro. 

En  'SU  centro  se  ve  la  imagen  de  Nuestra  Señora,  en  su  trono,  con 
el  Niño  Jesús  en  brazos  y  entregando  a  San  Ildef ooso  la  casulla. 

En  el  borde  se  desarrolla  esta  leyenda : 

SACCIPE  CELESTE  PSVLQVA  DOTVESTE 

TOLEDO   (Gutierre    Gómez   de    Toledo,    Arzobispo    de).    1310-1319. 
Canciller  de  Castilla. 

ip?*— ̂ .  1312. — Sello  en  foirma  de  doble  ojiva  y  contrasello  de  figura  circular, 
impresos  en  cera  roja  sobre  masa  de  cera  obscura,  y  pendiente  por  tren- 

cillas de  lino  tejidas  a  coilores  blanco,  amarillo  y  rojo,  en  carta  de 
Hermandad  del  arzobispo  de  Toledo  don  Gutierre  con  don  frey  Garcí 
López,  maestre  de  Calatrava.  Data  en  18  de  noviembre.  Era  de  miH  s 

GCC  y  qinquenta  años.  (C.  de  Toledo,  O.  4.^,  J.°,  10.) 
Módulo :  80  X  50  niin. 

Anv. — ^Está  bastante  deteriorado  y  le  falta  un  trozo  en  el  ex- 
tremo inferior. 

Figura  sedente  del  Arzobispo  revestidb  de  pontifical.  Tiene 

en  la  mano  Í2x;[uierda  el  báculo,  y  levanta  la  derecha  en  actitud 

de  bendecir.  La  leyenda. bordea  el  sello,  cortada  en  los  puntos  me- 
dios del  borde  por  sendos  castillos  que  ostentan  siempre  en  sus 

sellos  los  Cancilleres  del  reino. 

   TOLJETANI 
[REJGNI   CATBLLE  CANCELE^RIL 
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Rev. — 'Contrasello  de  figiura  circttlar  y  29  mm.  de  di'áimetro. 
En  el  borde  del  círoulo  e  inscrita  entre  doble  gráf ila  se  desarrolla 

^la  leyenda.  En  el  centro,  la  imagen  sedente  de  Nuestra  Señora  con 

Jesús-Niño  en  los  brazos,  y  entregando  a  San  Ildefonso  la  casulla. 

   LESTE  :  PtSUL  :  QVA   :  DO   :  T   :  VESTE. 

TOLEDO   (D.   Gil   Carrillo  de   Albornoz,   Arzobispo   de).   1388 1350. 

198. — A.  1340. — Sello  de  una  sola  impronta,  en  cera  roja  sobre  masa  de  cera 

blanca,  en  figura  de  doble  ojiva,  y  pendiente  por  trencillas  de  lino  teji- 
das a  colores  verde,  blanco,  rojo  y  avellanado,  en  carta  de  prestación 

en  la  que  declara  el  arzobispo  d^e  Toledo  don  Gil,  que  habiendo  tomado 
aquel  año,  con  el  consentimiento  del  Cabildo  de  su  iglesia  (y  pOr  la 
ida  que  entonces  hizo  el  Rey  a  la  frontera  de  los  moros),  la  fonsadera 
<ie  los  vasallos  de  sus  lugares,  no  prejuzgue  esto  nada  sobre  el  derecho 
que  pueda  tener  a  tomar  la  mencionada  fonsadera,  con  el  asentimiento 

del  Cabildfo,  o  sin  él.  Data  en  Toledo  24  días  de  mayo.  Era  de  mili  tre- 

sie-ntos  e  setenta  e  ocho  años.  (C  de  Toledo.  Vasallos,  Z.  8.^,  ̂.'*,  4.",  P.) 
Módulo:  yy  X  4^  "^^• 

Es  un  excelente  ejemplar.  Inscrita  entre  doble  gráfila,  bordea 

el  sello  la  leyenda,  y  en  el  campo,  sobre  una  mensulita  situada  en 

•el  extremo  inferior,  está  la  figura  sedente  del  Arzobispo  que  con 

la  mitra  toca  en  el  extremo  sufperi'or.  Aparece  sentadlo  en  una  es- 
,  pecie  de  silla  curul,  en  cuyos  flancos,  y  sirviendo  de  brazos,  se  ven 

la  cabeza  y  un  pie  de  sendos  leones.  Viste  larga  túnica  de  ancha 

manga  guarnecida  de  orofrés,  asi  como  el  cuello  y  el  ruedo;  sobre 

la  túnica,  algo  asi  como  una  muceta  plegada,  y  encima,  el  palio.  La 

mitra  es  poligonal,  galoneada  y  cuajada  de  piedras  preciosas.  En 

la  mano  izquierda  tiene  el  báculo,  y  levanta  la  derecha  en  actituid 

de  bendecir  con  los  dedos  pulgar,  medio  e  Índice  extendidos. 

El  fondo  general  del  sello  está  puntillado,  como  si  la  matriz 

fuera  de  bronce. 

-i'   S  :  EGIDII  :  DI  :  GRA  :  ARCHIEPI  :  TOLETAN  :  YSPANIAR  : 
PRIMAT  :  AC  :  REGÍS  :  CASTELLE  :  CANCELLAR. 

BiBLioGR. — Don  Juan  Catalina  García,  en  la  Historia  de  España 
publicad)a  por  la  R.  A.  de  la  Historia,  reproduce  en  facsímile  este  sello. 
-Reinado  de  don  Pedro,  pág.  57. 
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VALENCIA  (Raimundo  Gastón,  Obispo  de).  1312-1348 

199. — 1330. — ^Sello  en  forma  de  doble  ojiva,  y  de  una  sola  imipronta,  en  cera 
roja  sobre  masa  de  cera  obscura.  Está  pendiente  por  trencillas  de  lino 

tejidas  a  colo-res  rojo,  azul,  blanco  y  amarillo,  en  escritura  de  colación 
y  presentación  de  un  Beneficio  funcíado  en  la  iglesia  del  Convento  de 

Santa  Isabel  de  Valencia.  Data  en  Valencia,  año  del  Señor  1330.  {Pu- 
ridad. Valencia,  13,  E.) 

Módulo:  57  X  38  mm. 

Sembré  un  pequeño  pedestal  co'locajdo  en  la  parte  inferior  die) 

■sello,  y  bajo  un  dosel ete  gótico,  está  la  figura  del  Prelado  reves- 

tido de  pontifiícal.  En  la  mano  izquierda  tiene  el  báculo  y  levanta 

la  derecha  &n  actitud  de  bendecir.  Del  lado  derecho  del  Obispo,  y 

a  la  altura  de  su  rodilla,  hay  en  el  campo  del  sello  una  estrella  de 

seis  puntas. 

+  S   :  RAYMUN[DI]  [E]PiI   :  VALENTINI. 

BiBL'ioGR. — Sigilografía  de  los  prelados  valencianos,  por  don  José 
,  Martínez  Aloy  (1887). 

ZAMORA  (Rodrigo,  Obispo  de). 

200. — A.  122)1. — •Sello  en  cera,  de  una  sola  impronta  en  figura  de  doble  ojiva, 
pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  rojo,  blaoco  y  azul, 
en  carta  de  privilegio  de  que  se  hace  mención  en  el  núm.  156. 

Módulo :  65  X  40  mm. 

Está  deteriorado  en  la  parte  siuperior  y  en  la  inferior,  donde 

tiene  un  desconchón,  relativamente  grande.  Ocupa  el  campo  del 

sello  un  retablo  gótáoo,  de  dos  cuerpos,  cuyo  remate  y  crestería 

llega  tocando  al  extremo  superior.  En  la  parte  inferior  del  retablo 

está  la  figura  orante  de  un  Obisipo  revestido  de  pontifical;  y  en 

el  segundo  cuerpo,  la  imagen  sedente  de  la  Virgen  María  con 

Jesús  Niño  en  brazos. 

  ■    ZAMORENSIS. 
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§  II 
Cabildos. 

BADAJOZ   (Cabildo  de). 

[núms.  201-202] 

201. — A.  1255. — Sello  en  cera,  pendiente  "de  una  cinta  de  seda  blanca  texid^a,- 
hueca,  que  forma  una  caña",  en  carta  de  donación  que  hace  el  Con- 

cejo de  Badajoz  a  la  I.  Catedral  de  varios  lugares  que  se  expresan. 

Dat.  28  de  mayo,  era  de  1293  (a.  1255).  Archivo  de  la  Catedral,  lega- 

jo i.",  núm.  I.**  de  Bulas,  rescriptos,  constituciones  y  otros  documentos. 

De  este  sello  dice  Ascensio  de  Morales:  ''solo  queda  la  mitad. 
y  en  ella  aparece  la  mayor  parte  de  vn  Cordero  en  pie,  y  vna  ban- 

dera en  vna  bara  derecha  a  su  lado  hizquierdo  mostrando  el  dere- 

cho: junto  a  la  orla  vn  castillo  por  dentro,  y  assi  mismo  dentro,  y 

bajo  el  cordero  vna  ohapána;  todo  lo  qual  con  un  León  en  contra- 

posizion  del  mencionado  castillo  fon  las  armas  que  en  otros  sellos 

enteros  se  ven,  del  Cabildo  de  esta  Cath-edral,  con  más  esta  orla, 

que  las  circunda,  de  la  qual  queda  en  este  sello  lo  que  en  ella  va 

rayado:  *  Sigillum  Capituli  Sedis  Pacensis." 

Observ. — ^  *  ̂   En  compulsa  que  de  los  documentos  del  obispado 
de  Badajoz  hizo  don  Ascensio  de  Morailes,  d^el  Consejo  de  Su  Majes- 

tad, por  virtud  de  Real  cédula  d^e  Fernando  VI,  extensiva  a  todos  los 
archivos  Sel  Reino,  se  halla  la  descripción  de  este  sello.  (Archivo 
Histórico  Nacional,  libro  1179  b,  fol.  55.)  También  describe  otro  igual 
del  año  1257  (fol.  66)  y  uno  de  1264  (fol.  70  vto.). 

202* — A.  1497. — En  el  mismo  manuscrito  en  que  se  describe  el  sello  anterior 
(folio  163)  se  halla  la  descripción  de  otro  de  una  sola  impronta  en 

cera  "encarnada",  "ovaladlo  con  dos  puntas",  y  encerrado  en  caja  de 
madera,  pendiente  en  una  constitución  y  estatutos  hechos  por  el  Obis- 

po don  Juan  de  Fonseca  para  su  Iglesia,  y  para  la  más  puntual  y  de- 
vota asistencia  de  sus  individuos  al  culto  divino  en  ella.  Su  data  en 

Sevilla  a  30  de  junio  y  año  del  Nacimiento  de  Nuestro  Salvador 

de  1497.  ' 

"El  cordero,  bandera  y  chaipina,  que  en  otras  notas  van  dichos 
de  las  armas  de  este  Cabildo  de  Badajoz;  y  con  este  letrero  en 

letras  góticas  pequeñas,  por  orla: 

*  HOC  *  EST  :  SIGILLUM  :  CAPITULI  :  FACENSIS  +  ECCLESIE  :" 
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OVIEDO   (Cabildo  de). 

203. — A.  122)4. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta  de  figura  circu- 
lar, pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  blanco-amari- 

llento y  avellanado,  en  carta  de  Hermandad  celebrada  en  Burgos  el 
año  áe  la  Encarnación  de  1234,  entre  las  iglesias  de  Toledo  y  Oviedo. 

(C.  de  Toledo.  Hermandades,  O.  4.^,  i.",  3.") 
Módulo :    55  mm. 

Bordea  el  sello  la  leyenda.  En  el  campo  hay  un  Agnus  Dei  nim- 

bado, y  sobre  su  lomo,  y  sujeta  al  cuerpo  con  im  ceñidor,  una  cruz 

que  parece  la  de  los  ángeles. 

*   SIGILLVM    :  CAPITVLI    :  OVETENSIS. 

SANTANDER  (Cabildo  de). 

204* — Lo  describe  Escalante  en  Costas  y  Montañas,  pág.  218,  nota,  citando 

el  "Diploma  núm.  7  del  libro  de  Escrituras.  Constituciones  hechas 
por  el  maestre  Jofre  de  Loaysa,  abad  de  Santander,  en  la  era  de  1323 

(a.  c.  1258)". 

''Dos  figuras  de  caberas  y  una  figura  de  mamo  por  de  suso  que 
les  santiguaba,  et  en  derredor  de  todo  dicia : 

+   S(igillum).  CAPITULI  .  SANTI  .  ANDERP' 

SEGOVIA  (Cabildo  de). 

205. — A.  1300. — Sello  en  cera  blanca  y  en  forma  de  doble  ojiva,  pendiente 
por  trencillas  de  seda  avellanada.  (Santa  María  de  los  Huertos  (Se- 
govia).  E.  6.) 

Módulo:  51   X   30  ̂ ^^• 

Imagen  sedente  de  Nuestra  Señora,  con  Jesús  Niño  en  su  re- 

gazo, y  en  la  mano  derecha,  un  lirio. 

*   SIGILE   :  CAPITVLI    :  ECCLIE    :  SECOB'S 

SEVILLA   (Cabildo   de). 

206. — A.  1256. — Sello  de  una  sola  impronta,  en  forma  de  doble  ojiva. 

En  el  campo  la  nave  de  Bonifaz,  y  una  imagen  de  la  Virgen 
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María,  de  píe,  con  el  Niño  en  brazos.  La  nave  lleva  la  vela  desple- 

gada. S.  CAPITVLI  ECCISIAE  YSPALENSIS. 

Observ. — ^* ̂   La  descripción  del  sello  del  Cabildo  de  la  Ig-lesia 
de  Sevilla  lo  hacemos  teniend'o  a  la  vista  el  facsímile  que  publica 

Ortiz  d'e  Zúñiga,  calcándolo  de  una  escritura  original  del  año  1256. 
{Cfr.  Anales  de  Sevilla,  t.  I,  pág.  24.) 

BiBLiOGR. — Además  de  la  obra  citada  habla  de  este  sello  Gil  Gon- 

zález Dávila  en  su  Theatro  Eclesiástico,  y  lo  reproduce  Fernández 
Duro  en  La  Marina  de  Castilla,  pág.  28. 

TOLEDO  (Cabildo  de). 

[núms.  207-208] 

sroj. — A.   12 14. — ^Sello  en  cera  obscura,   de  una   sola  im¡pronta  en   forma  óe 
doble  ojiva,  pendiente  por  tiras  de   cuero,   en  escritura  de  concordia 
entre  la  Iglesia  toledana  y  la  Orden  de  Santiago.  Data  en  Burgos  a 

6  de  agosto.  Era  M.  QC.  L.  II.  (C.  de  Toledo,  X.  5.%  2.'>,  i,\  £,) 
Módulo :  68  X  40  mm. 

Ocupa  el  cam^po  del  sello  una  imagen  de  Nuestra  Señora,  sen- 

tada en  un  trono,  con  el  Niño  Jesús  en  los  brazos. 

*    :  SIGILLVM   :  TOLETANI   :  CONVENTVS. 

:2o8. — A.  12^4. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta  en  figura  ojival, 

pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  rojo,  blanco  y  avella- 
nado, en  carta  de  Hermandad  celebrada  en  Burgos  el  año  de  la  En- 

carnación de  1234,  entre  las  iglesias  toledana  y  ovetense.  (C.  de  To- 

ledo. Hermandades,  O.  4.^,  i.°,  S."") 
Módulo:  75  X  46  ̂ ^^ 

Ocupa  todo  el  cam^po  del  sello  una  imagen  sedente  de  la  Virgen 

María  con  el  Niño  Jesús  en  brazos.  A  la  altura  del  rostro  de  la 

santa  imagen  hay,  a  su  lado  deredho,  un  menguante,  y  sobre  él,  una 

estrella;  y  en  el  lado  izquierdo  vese  otro  menguante,  y  encima  de 

él  algo  que*no  es  posible  descifrar. 

*  SIGILLVM    :  CAPITVLI    :  TOLETANI. 

BiBLiOGR. — Un  sello  de  este  Cabildo,  del  año  1243,  lo  describe  Xi- 
.mena  en  su  Catálogo  de  los  Obispos  de  Jaén,  pág.  144. 
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§    III 

Monasterios  y  Conventos 

ESLONZA   (Convento  de  San  Pedro  de). 

^^09. — A.  1276. — Sello  en  cera  blanca,  de  forma  circular  y  de  una  sola  im- 
pronta, pendiente  por  cordones  de  lino  rojo,  en  carta  de  cambio  de 

unas  tierras  otorgada  por  el  Abad*  y  Convento  de  San  Pedro  de  Al- 
don<^a  y  por  Alfonso  Fernández  y  su  mujer  Teresa,  moradores  en 
Mansiella.  En  Mansiella  diez  e  nueve  dias  de  julio.  Era  de  mili  e 

CCC^  e  catorze  annos.  Está  desconchado  en  su  parte  inferior  corres- 
pondiente a  parte  de  la  leyenda.  (San  Pedro  de  Exlonza,  P.  147.) 

Módulo :  41  mm. 

Seis  cabezas  de  frente  que  parecen  de  sarracenos  por  su  aspecto 

salvaje,  y  porque  llevan  sobre  sí  una  pequeña  media  luna.  Están 

colocadas  tres  y  tres. 

*   SIGILLLV    :   CONVENTVS    [SANCTI    :   PETRI?]    ELISOCIA. 

MONTEARAQON  (Convento  de). 

[núms.  210-211] 

Jio. — A.  1252. — Sello  en  cera  amarillenta,  de  una  sola  impronta  en  forma  de 
doble  ojiva,  pendiente  por  trencillas  de  lino,  en  carta  de  donación  por 

la  que  Jaime  I  da  y  entrega  en  censo  al  Abad  y  Convento  de  Monte- 
aragón,  el  castillo  y  la  villa  de  Martén,  y  la  villa  de  Petroso,  en  el 

Reino  de  Aragón.  Fecha  en  el  mes  de  junio,  año  del  Señor  M°  CC.°  L.** 
seg.do  [Montearagón,  R.  ys) 

Módulo:  58  X  37  ̂ ^^ 

En  jefe,  castillo  de  tres  torres  almenadas.  Afírmase  por  cada 

extremo  en  su  cimiento,  sobre  una  especie  de  columna  oblicua  que 

a  su  vez  se  apoya  en  el  borde  de  la  leyenda  que  orla  el  sello.  En 

punta,  un  Agmis  Dei  nimbado  con  una  cruz  abanderada  sobre  su 
lomo. 

[■i*   SJIGILLVM  CONVENTVS  MONTIS  ARAGONI[S] 

-MI. — A.    1390. — Sello   en   forma   de   doble   ojiva,   de   una   sola   impronta   en 
cera   roja   sobre  masa  de  cera  blanca,  y  pendiente  por  trencillas  de 
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cáñamo   tejidas    a   colores   blanco    y    azul.    {Santa    María   de   Sando 
val,  E.  13.) 

Módulo :  62  X  40  nim. 

Castillo  de  tres  torres  almenadas,  una  central  y  dos  en  los  flan- 

cos. A  cada  lado  de  estas  últimas  una  llave  en  el  campo  del  sello, 

y  sobre  la  torre  principal,  un  báculo,  y  en  sus  costados,  sendas  es- 

trellas de  ocho  puntas. 

+    S   CONVENTVS    :  MONTIS   ARAGONIS. 

POBLET  (Monasterio  de). 

212. — ^A.  1357. — Sello  de  una  sola  impronta  de  figura  circular,  impreso  en 
cera  verd'e  obscura  sobre  masa  de  cera  sin  colorear.  Está  pendiente, 
por  trencillas  estrechas  de  lino,  .en  sentencia  de  un  pleito  entre  el 

Abad  y  Monasterio  de  Poblet  con  el  pueblo  de  Verduno  sobre  exac- 
ción del  diezmo.  Data  a  6  de  mayo,  año  del  Señor  milésimo  CCC 

quinquagésimo  séptimo.  {Poblet,  cal.  50,  núm.  43.) 
Módulo:  60  mm. 

Está  defectuoso  en  los  bordes.  Inscrita  en  doble  gráfila  bordea 

la  leyenda  el  sello.  Ocupa  todo  su  campo  una  arcada  gótica  con 

fondo  losan  jado,  en  la  cual  aparece  de  pie  la  imagen  de  Nuestra 

Señora  con  Jesús  Niño  en  los  brazos. 

[*    :]    SIGILLVM    :        [MJONASTE  POPVLETI. 

SAN   VICTORIAN    (Convento  de). 

«3. — A.  1289. — Sello  de  forma  circular,  en  cera  obscura,  y  de  una  sola 
impronta,  pendiente  por  cordón  de  cáñamo  y  cintas  de  seda  rojas,  en 

'  confirmación  de  la  sentencia  arbitral  dada  entre  el  Monasterio  de 

San  Victorian  de  una  parte,  y  el  rey  don  Alonso  (III)  y  el  Monas- 
terio de  Poblet  de  otra,  por  los  compromisarios  nombrados  al  efecto, 

en  la  cual  cede  el  Monasterio  de  San  Victorian  todas  sus  posesiones 

y  derechos  del  priorato  de  San  Vicente  de  Valencia,  por  lo  cual  reci- 
bía 6.000  maravedís  de  oro  del  Rey  y  del  Abad  de  Poblet.  (Huesca. 

San  Victoriam,  3,  núm.  212.) 
Módulo :  48  mm. 

Inscrita   en   doble  gráfila,   bordea  la  leyenda   el   sello.   En   su 
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campo  aparecen  arrodillados  y  en  actitud  de  orar  seis  monjes,  tres 
de  cada  lado,  y  mirando  todos  a  la  parte  central  superior  donde 
está  el  símbolo  del  Esipíritu  Santo  que  derrama  los  rayos  de  su 
divina  gracia  sobre  aquéllos. 

+  S    :  CONVENT   :  MON    :  SCI    :  VICTORIANI. 

SANTA  CRUZ   (Convento  de). 

214. — A,  1269. — Sello  de  forma  circular  y  de  una  sola  impronta  en  cera 
obscura,  pendiente  por  doble  tira  estrecha  de  cuero,  en  escritura  óq 

convenio  entre  la  Abadesa  y  convento  de  Santa  Cruz,  y  el  Abad  y 
convento  de  Montearagón,  sobre  aprovechamiento  de  aguas.  Data  en 
la  era  M.  CCC.  VII.  {Montearagón,  P.  381.) 

Módulo :  32  mm. 

Está  partido  por  la  mitad.  En  el  campo  hay  una  cruz  trebolada, 

y  la  leyenda  inscrita  en  dos  filetes,  bordea  el  sello. 

*   :  S  :  CONVEN  ?   :  SCE  CRVGIS. 

SILOS   (Sello  del   Prior  y  Convento  de). 

215 — A.   1346. — Se  conserva  en  el  Arch.  del  Duque  de  Frías,  pendiente  en 
documento  fechado  en  18  de  abril  de  1346. 

Es  de  cera  y  de  una  sola  impronta,  con  un  Agnus  Dei,  y  esta 

leyenda : 

S.  PRIORIS  ET  CONVENTUS  S.  DOMINICI  DE  SILOS. 

TRINIDAD   (Convento  de  monjas  de  la),  extramuros  de  Valencia. 

216. — A.  1448. — Sello  en  plomo,  de  forma  circular,  pendiente  por  cordones 
de  lana  rojos  y  amarillos,  en  traslado  de  una  Bula  del  Papa  Euge- 

nio IV,  concediend'o  indulgencia  plenaria  a  quienes  diesen  limosna 
para  la  edificación  del  Convento  de  la  Trinidad,  extramuros  de  Va- 

cia. Data  en  Barcelona,  año  de  la  Natividad  del  Señor  M.°  CCCC.® 

quadragesimo  octano.  "Impendat  in  cujus  rei  fidem  cred*entiam  et  tes- 
timonium  presensents  litere  trad'untur  bulla  plúmbea  oum  impressione 
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effigiei  dominum  et   sígni   serenissime  domine   Regine   Aragonum  et 

vtriusque   Sicilie  pendente  munite."   Es   un  excelente   ejemplar.   {Tri- 
nitarias de  Valencia,  E.  4.) 

Módulo:  34  mm 

Anv. — El  divino  rostro  del  Redentor,  con  nimibo  en  forma  de 

cruz.  La  leyenda  bordea  el  sello. 

S  :  TRINITAS  :  UNUS  :  DEUS  : 

Rev. — En  el  centro  un  gran  escudo  heráldico,  coronado  con  la 

corona  real  y  con  los  blasones  de  Aragón,  de  León  y  de  Ca:stilla. 

En  el  campo  del  sello,  a  derecha  e  izquierda  del  escudo,  respecti- 

vamente, im  lirio  de  tres  tallos  y  un  puchero  humeante  sobre  unas 

trébedes,  símbolos  acaso  de  la  Santísima  Trinidad. 

§  IV 
Abades 

MONTEARAGON   (Juan  Garciaz,  abad  de). 

2I7» — A.  1274. — Sello  de  forima  ovoide  en  el  anverso  y  circular  en  el  contra- 
sello, grabado  en  cera  verde  sobre  fondo  de  cera  obscura,  y  pendiente 

por  cordoncillos  de  lino  tejidos  a  colores  avellanado,  verde  y  blanco, 
en  donación  que  Juan  Garciaz,  abad  de  Montearagón,  hace  a  Gimeno 

,  Martínez,  eclesiástico,  de  una  porción  en  la  iglesia  de  Murieyll  (Mu- 
riello)  para  que  la  disfrute  quieta  y  pacíficamente  toda  su  vida.  Data 

apud  Larraga  en  el  mes  áe  octubre,  año  del  Señor  M.^*  CC.°  LXX.® 
quarto.  {Montearagón,  E.  8^.) 

Faltan  a  este  sello  un  trozo  en  la  parte  superior  y  otro  en  la 
inferior. 

Módulo:  45  X  36  mm. 

Anv. — Bajo  un  doselete  cintrado,  coronado  por  tres  torres 

y  sostenido  por  dos  finas  columnas,  aparece  en  el  centro  del  sello 

la  figura  del  Abad  que  está  de  pie,  con  la  mano  izquierda  recogida 

hacia  el  pecho  y  sosteniendo  en  ella  un  libro,  y  en  la  derecha,  el 

báculo  pastoral.  A  la  altura  de  la  cabeza  del  Abad,  y  a  su  lado  iz- 

quierdo, vese  una  estrella  de  ocho  puntas. 

,     S.  I[G]ARSIE     MON]TIS  ARAGONV. 
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Rev. — Contrasello  circular  de  25  mm.  de  diámetro,  en  cuyo 

centro  hay  un  águila  explayada  y  nitmbada  que  con  las  garras  sos- 
tiene una  faja  escrita  en  la  que  se  lee:  lOHES.  En  derredor  del 

contrasello  se  desarrolla  entre  doble  gráf ila  esta  leyenda : 

+    EGO   VOX   CLAMANTIS   IN   DESERTO. 

OBI  LA   (Fr.  Pascasio,  Abad  de). 

218. — S.  XIII. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta  en  figura  de 
doble  ojiva,  51  X  3°  nim.,  conserva  parte  de  las  trencillas  de  lino 
tejidas  a  colores  blanco  y  azul  de  que  pendía. 

Figura  del  Abad,  de  pie,  con  báculo  en  la  mano  derecha  y  el 

cayado  hacia  adentro. 

+  SIGILLVMFRATRIS  PASCASII  ABBATIS  OBILE. 

Observ. — '^* ̂   Este  sello  se  describe  teniendo  a  la  vista  el  que 
figura  en  la  colección  del  señor  don  Juan  Catalina  García. 

BiBLiOGR. — Para  la  historia  del  Monasterio  de  Obila,  cfr. :  Catali- 
na García:  Discurso  de  recepción  en  la  Acad.  de  la  Historia  (1894), 

páginas  62  y  63. 

POBLET   (Arnaldo,   Abad  de). 

219. — A.  1357. — ^Sello  de  una  sola  impronta,  en  figura  de  doble  ojiva,  im- 
preso en  cera  verde  obscura/  sobre  más  cíe  cera  sin  colorear.  Está 

pendiente  por  cintas  estrechas  de  cáñamo,  en  sentencia  de  un  pleito 
entre  d  Abad  y  Convento  de  Poblet,  con  el  pueblo  de  Verduno  sobre 

pago  del  diezmo.  Data  en  el  día  6  de  mayo,  año  de  la  Natividad  d*el 
Señor  1357.  (Poblet,  cal.  50,  núm^  4^.) 

Módulo :  57  X  40  ̂ ^^ 

Le  falta  un  trozo  en  la  parte  superior  y  está  bastante  deterio- 

rado. En  un  fondo  floreado  y  sobre  un  escudete  que  lleva  por  bla- 

són una  faja,  se  destaca  de  pie  la  figura  del  Abad  con  el  báculo  en 

la  mano  derecha,  y  en  la  izquierda,  recogida  hacia  el  pecho,  un 

libro.  Inscrita  en  doble  gráf  ila,  bordea  el  sello  la  leyenda: 

  '..  DI    :  GRA    :  ABBAT   :  MONASTI    :  PPLLT. 
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SAN  JUAN  DE  LA  PEÑA  (D.  Martín,  Abad  del  Convento  de). 

220. — A.  1361. — Sello  de  una  sola  impronta  en  forma  de  doble  ojiva,  impreso 
en  cera  roja  sobre  masa  de  cera  obscura,  y  pendiente  por  trencilla  de 

lino  tejida  a  colores  azul,  blanco  y  avellanad'o,  en  poder  que  otorgan 
el  Abad  y  Convento  de  San  Juan  de  la  Peña  a  fray  Bartolomé  Sán- 

chez para  hacer  cierta  permuta  con  el  Abad  y  Convento  de  San  Vic- 

torián.  Data  en  el  año  del  Señor  miliésimo  CCC.°  LX."  primo.  (Hues- 
ca. San  Juan  de  la,  Peña,  iq.) 
Módulo:  58  X   37- 

Una  honiaciiia  gótica  ocupa  la  parte  central  del  sello,  lle- 

gando su  crestería  hasta  el  extremo  superior.  En  el  inferior  hay 

un  escudete  tan  gastado  en  la  superficie  que  no  se  puede  saber  si 

estuvo  blasonado.  En  el  hueco  de  la  hornacina,  y  puesto  de  pie, 

está  el  Abad  mitrado,  que  levanta  la  mano  derecha  en  actitud  de 

bendecir,  con  los  dedos  pulgar,  medio  e  índice  extendidos,  y  sostie- 

ne en  la  izquierda  el  báculo. 

Bordeando  el  sello,  a  uno  y  otro  lado  de  la  hornacina,  se  des- 

arrolla la  leyenda: 

S  MARTIJNri    :  DEI    :  GRA     BA-TIS    :  SCTl    :   [lOH    ] 
DE  PINEA. 

SAN   MILLAN    DE    LA   COQOLLA   (D.   Martín  López,   Abad  de). 

221. — A.  1286. — Sello  en  cera  blanca,  de  una  sola  impronta  en  forma  de 

doble  ojiva,  pendiente  por  trencillas  de  lino  tejid'as  a  franjas  de  co- 
lores blanco  y  azul,  en  escritura  de  permuta  de  propiedades  entre  los 

Monasterios  de  San  Millán  de  la  Cogolla  y  Oña.  En  San  Millán,  XVIII 
días  andados  del  mes  de  noviembre.  Era  de  M,  GC,  XXIV  años, 

(Oña,  IV,  602.) 

Ocupando  el  campo  del  sello  está  de  pie  la  figura  del  Abad 

revestido  de  pontifical.  Sobre  su  cabeza  parece  que  había  un  dose- 

lete  a  juzgar  por  algún  resto. 

S  MARTI  NI 

SAN   PEDRO   DE  GUMIEL   (Abad  de). 

222.-^4.  1253.— Sello  en  forma  de  doble  ojiva,  de  una  sola  impronta  en  cera 

obscura,  pendiente  por  trencilla'  de  cáñamo  tejida  a  colores  blanca  y 
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avellanado,  en  escritura  de  trueque  y  cambio  entre  don  i'edro  Núñez 
de  Guzmán  y  el  Abad  del  Monasterio  de  San  Pedro  de  Gumiel,  en 
cuya  permuta  don  Pedro  áa,  todos  sus  heredamientos  en  Milagros,  por 
los  que  en  Santa  Cruz  y  Tamarón  tenia  el  convento  susodicho.  Data 

en  la  era  M.  CC.  LXXXXI.  (Gumiel.  Burgos,  P.  22.) 
Módido :  50  X  30  ̂ ^• 

De  pie  en  el  centro  del  sello  está  ia  figura  del  Abad,  que  en 

su  mano  derecha  tiene  un  largo  cetro  rematado  en  una  cruz.  La 

mano  izquierda,  recogida  hacia  el  pecho,  sostiene  un  libro. 

*   S    :  ABBS    :  S    :  PETRI    :  DE  GOMEL. 

SAN  VíCTORIAN  (Bartolomé,  Abad  del  Convento  de), 

323. — A.  1247.— ̂ Sello  en  forma  de  doble  ojiva,  en  cera  obscura,  y  de  una 
sola  impronta,  pendiente  por  tiras  de  cuero,  en  escritura  por  la  cual 
Bartolomé,  abad  de  San  Victoriano,  para  evitar ,  las  cuestiones  que 

sobre  ello  habia,  concede  a  feudo  el  castillo  d!e  Graus  a  Juan  de  Lo- 
gran y  su  mujer  doña  Vergeta,  dando  300  mrs.  y  la  almunia  de  Lo- 
bera, término  de  Graus. 

Faltan  a  este  sello  un  trozo  en  la  parte  superior  y  otro  en  la 
inferior.  {Huesca.  San  Victorian,  j,  núm.  2^p.) 

Módulo :  30  X  47  ̂ ^' 

En  el  centro  del  sello  aparece  la  figura  del  Abad,  mitrado,  y 

con  el  báculo  en  su  mano  derecha.  La  leyenda  orla  el  sello,  inscrita 

en  doble  gráiila. 

*  S  B  ABATÍS 
ORL\NI. 

SAN  VÍCTORIAN  (Fr.  Bernardo,  Abad  del  Convento  de). 

224. — A.  1289. — Sello  en  forma  de  doble  ojiva,  en  cera  obscura,  pendiente 

por  anchas  cintas  de  seda  a  cuadiros  rojos  y  amarillos,  en  confirmación 
de  la  sentencia  arbitral  dada  entre  el  Monasterio  de  San  Victorian 

de  una  parte  y  el  rey  don  Alonso  III  y  el  Monasterio  de  Poblet  de 
otra,  por  los  compromisarios  nombrados  al  efecto,  en  la  cual  cede  el 
Monasterio  de  San  Victorian  todas  sus  posesiones  y  derechos  del 

priorato  de  San  Vicente  de  Valencia,  por  lo  cual  recibía  6.000  mara- 
vedís de  oro  del  Rey  y  del  Abad  de  Poblet.  (Huesca.  San  Victorian,  s, 

número  212.) 
Módulo:  28  X  48  míT^. 
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En  el  centro  del  sello  aparece  de  pie  la  imagen  del  Aibad,  mi- 

trado, y  oon  báculo  en  su  mano  derecha.  La  leyenda,  inscrita 

en  doble  gráfila,  orla  el  sello,  y  las  tres  últimas  letras  de  ella  que 

no  cupieron  en  el  borde  están  en  el  campo  y  tocando  con  el  costa- 

do izquierdo  del  Abad. 

*   S      BERNARDI     

SCI    :  VICTORIANI. 

SANTA   MARÍA   DE   MEIRA  (Fr.   Benito   de   Fuensalida, 

Abad  del  Convento  de). 

225. — A.  1509. — Sello  en  forma  de  doble  ojiva,  de  una  sola  impronta  en  cera 
roja,  sobre  masa  de  cera  blanca.  Está  pendiente  por  trencillas  de  lino, 
en  escritura  de  foro,  otorgada  por  fray  Benito  de  Fuensalida,  abad 

de  Santa  Maria  de  Meira,  sobre  varias  heredades  que  este  monaste- 
rio tenía  en  San  Martino  de  Ferreiros.  A  19  días  de  febrero  de  1509. 

(Meira,  P.  lo^ó.) 
Módulo:  30  X  55  ̂ '^• 

Figura  de  pie,  completa,  del  Abad.  El  sello  está  muy  deteriora- 

do y  partido  por  la  mitad. 

SILOS   (Juan,  Abad  de). 

226. — A,  1346. — Su  sello,  pendiente  en  documento  fechado  en  18  de  abril  de 
1346,  está  en  los  archivos  del  Duque  de  Frías.  Es  de  cera  y  tiene  una 
sola  impronta. 

Un  Prelado  en  hábitos  pontificales  y  esta  leyenda: 

S   :  lOHANNIS   :  DEI   :  GRACIA   :  ABBATIS    :  S    :  DOMINICI    : 
DE    :  SILOS. 

Oficios  y  Dignidades 

BURGOS  (Martín  de  Talayera,  Decano  de). 

227.— yí.   1241. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta  en   figura  de 

doble  ojiva,  pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  avella- 
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nado  y  blanco,  en  escritura  de  composición  entre  di  Maestre  de  la 

Orden  de  Santiago  y  el  Arzobispo  de  Toled*o  que  habían  sometido  la 
decisión  y  avenencia  de  un  pleito  a  los  Prelados  de  Segovia  y  Sala- 

manca. Data  en  el  año  del  Señor  M"  CC°  XLP  primo.  (C.  de  Toledo,  P.) 
Módulo :  43  X  26  mm. 

Imagen  de  Nuestra  Señora  con  el  Niño  Jesús  en  brazos.  Está 

de  pie,  y  en  su  mano  derecha  tiene  una  vara  que  remata  en  una 

flor  de  lis,  cuya  vara  parece  entregar  a  otra  figurita  que  está  arro- 

dillada a  sus  pies  y  vestida  con  ropa  talar. 

*  S    :  MAGRI    :  M    :  DECA   :  NI    :  BVRGEN. 

CUENCA  (Alfonso  Martínez,  Arcediano  de). 

228. — ^S.  XIV. — Sello  de  doble   ojiva,   de  una   sola   impronta,   46   X    3^  "^"^• 
Conserva  parte  d)e  las  cintas  de  seda  roja  de  que  pendía. 

Retablo  gótico.  En  el  tercio  superior  asoma  el  busto  de  Nuestra 

Señora  con  el  Niño  en  brazos.  En  la  parte  inferior  la  figura  de 

un  eclesiástico  de  pie.  A  sus  lados,  y  unos  sobre  otros  empezando 

por  abajo,  a  la  derecha,  un  cuenco,  o  cáliz  más  bien,  una  estrella  y 

un  águila  pasmada;  y  a  la  izquierda,  otro  cuenco,  un  menguante 

y  otra  águila. 

S.  ALFONSI  MARTINI  ARCHID  CONCHEN. 

Observ.^ — ^EJ  ejemplar  descrito  figura  en  la  Colección  de  don 
J.  Catalina  García. 

LA  VÍD  (García  Bermúdez,  Arcipreste  de  la). 

329. — A.  1257. — ^Sello  en  forma  de  doble  ojiva,  de  una  sola  impronta  en  cera 
obscura,  pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  blanco,  ave- 

llanado y  negro,  en  carta  de  donación  que  don  García  Bermúdez  otor- 
ga a  la  condesa  d^oña  María,  abadesa  en  el  Monasterio  de  San  Andrés 

del  Arroyo.  Data  en  8  días  andados  de  enero,  era  M.  CC.  nonagésima 
quinta.  {San  Andrés  del  Arroyo,  P.  15.) 

Módulo :  50  X  30  ̂ ^^ 

Una  rama  de  vid  con  fruto  lleva  por  blasón  el  sello,  al  que 

faltan  un  tercio  en  la  mitad  superior  y  parte  del  borde  en  el  lado 
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derecho  inferior.  Se  ha  impreso  invertido  con  relación  al  docu- 

mento de  que  está  pendiente. 

X  S  GARCÍA 

MONTEARAGON   (Pascasio  de  Santa  Eulalia,  Canónigo  de). 

230. — A.  1284. — Sello  en  forma  de  doble  ojiva,  y  de  una  sola  impronta  en 
cera  verde  sobre  masa  de  cera  ol^scura,  pendiente  por  corcíones  de 
lana  blancos,  en  carta  por  la  cual  Jimeno  Sánchez  Guerra  y  Pascasio 
de  Santa  Eulaha,  canónigos  de  Montearagón,  nombrados  con  don 
García  Martínez,  prior  de  Saragnena,  compromisarios  para  la  elec- 

ción de  Abad  del  mencionado  Monasterio,  dan  poder  a  don  García 
para  la  designación  de  don  Jimeno  Pérez,  prior  de  Gorrea.  Data  en 

Montearagón  a  i."  de  septiembre  del  año  del  Señor  M.°  CC.^  LXXX.° 
quarto.  (Montearagón,  E.  pp.) 

Módulo:  31  X   19  ̂ ^• 

Una  gran  flor  de  lis  campea  en  el  sello. 

*  S   :  P   :  D   :  S   :  OLALIA  :  CI    :  MONTIARAGONI. 

MONTEARAGÓN  (Ximeno  Sánchez  Guerra,  Canónigo  de), 

231.^ — A.  1284. — 'Sello  en  forma  de  doble  ojiva,  de  una  sola  impronta  en  cera 
verde  sobre  masa  de  cera  obscura,  y  pendiente  por  cordones  de  lana 
blancos  en  el  mismo  documento  que  el  anterior. 

Módulo :  36  X  ̂ i  "^"^• 

En  el  centro  del  sello  aparece  de  pie  la  figura  de  un  monje 

que,  con  las  manos  recogidas  hacia  el  pecho,  sostiene  entre  ellas  un 

libro.  Campean,  a  derecha  e  izquierda  del  monje,  dos  escudetes, 

partido  aquél  en  pal  de  sable  y  plata  sus  cuarteles,  y  blasonado  el 

de  la  izquierda  con  una  flor  de  lis. 

*  S  EXIMINI  SACII  CANOICI  MOTIS  ARAG. 

SARAGNENA  (D.  García  Martín,  prior  de). 

232.— A.   1284. — Sello  en  forma  de  doble  ojiva,  y  de  una  sola  impronta  en 
cera   verde    sobre   masa  de   cera   obscura,   pendiente   por   trencilla    de 
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lino  tejiera  a  colores  blanco  y  avellanado,  en  carta  otorgada  por  el 
Prior  de  claustro  y  los  demás  canónigos  de  Montearagón,  en  la  cual 
se  contiene  el  acta  de  la  elecciórí  que  habían  hecho  de  don  Jimeno 
Pérez,  prior  de  G'orrea,  para  su  abad  y  pastor.  Anno  Incamationis 

Domini  nostri  Jhu.  Xpi.  M°  0C°  LXXX°  quarto.  (Montearagón,  E.  p8.) 
Se  ha  invertid'o  la  matriz  al  imprimir  el  sello. 

Módulo:  45  X  27  mm. 

Tallo  de  arbusto  con  cuatro  ramas,  rematado  por  un  trifolio  y 

con  una  pequeña  cazoleta  en  la  parte  inferior.  Meten  el  pico  en 

ésta,  por  uno  y  otro  lado,  dos  graciosas  aves,  y  otras  dos  posadas 

en  -los  ramos  superiores,  picotean  en  el  trifolio  o  espiga. 

+   S    :  GARSI[E]   MARTINI  DE  OLITO    :  PORIS    :  S. 

SEGUNDA  SERIE.— ORDENES  MILITARES 

§  I 
Orden  de  Santiago 

SANTIAGO  (Cabildo  general  de  la  Orden  de). 

Í33» — S.  XIII. — Sello  en  cera  blanca,  y  de  una  sola  impronta  rectangular  en 
la  parte  superior  y  semicircular  en  la  inferior,  pendiente  por  cordo- 

nes de  lana  tejidbs  a  colores  blanco  y  avellanado,  en  una  obligación 
otorgada  por  el  Maestre  y  Capitulo  general  de  la  Orden  de  Santiago.  El 
documento,  aunque  no  tiene  fecha,  es  del  siglo  xiii.  (Belinchón,  caj.  70, 

,   número  6.) 

Módulo :  57  X   41  ™^- 

Espada  desnuda  puesta  en  pal,  y  sobre  su  hoja  una  venera.  En 

•    jefe,  a  uno  y  otro  lado  de  la  empuñadura  de  la  espada,  una  cruz 

*    :   S    :  CAPITV       I    :  ORDIN    
SANCTI    :  lACOBI    : 

Observ. — ;;,*:;,  El  sello  del  Cabildo  de  la  Orden  de  Santiago,  por 
ordenamiento  y  costumbre  antigua  de  la  Orden,  debía  estar  en  Uclés, 
cabeza  del  Convento  de  dicha  Orden,  donde  el  Comendacíor  del  lugar 
de  Uclés  lo  custodiaba  en  un  arca  con  tres  cerraduras,  una  que  tenía 
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en  su  pod^er  el   Comendador  mayor   de   Castilla,   otra  el   Comendador 
mayor  de  León  y  la  otra  el  Comendador  de  Segura. 

Esa  arca  estaba  siempre  allí  excepto  cuando  se  celebraba  cabildo 

general  en  otra  parte,  adonde  era  entonces  trasladada  para  ser  de- 
vuelta a  Udés  ima  vez  terminasen  de  sellar  las  cartas  acordadas  por 

el  Cabildo,  y  abierta  el  arca  por  los  tres  que  tenían  las  llaves  y  en 

presencia  áe  los  otros  comendadores  y  freyres  que  quisiesen  presen- 
ciarlo, y  cerrada  de  igual  modo.  (Udés,  cax.  6,  núm.  57.) 

^  *  ̂  Detentación  de  los  sellos  de  Santiago  en  1338. — Don  Alfonso 
Méndez  de  Guzmán,  maestre  de  la  Orden  de  Santiago,  hacia  el  año 
de  1338  se  apoderó  del  arca  del  sello  del  Cabildlo  que  estaba  en  Uclés, 
forzó  las  cerraduras,  sacó  el  sello  y  se  lo  llevó  consigo,  conservándole 
en  su  poder  contra  la  voluntad  de  la  Orden  hasta  que  murió  en  el  real 
de  sobre  Algeciras.  Entonces  aún  le  retuvo  su  hermana  doña  Leonor 
de  Guzmán,  quien,  al  ser  presa  pOT  don  Pedro,  lo  dio  a  guardar  a 
Lorenzo  Alfonso  con  orden  de  no  entregarlo,  aunque  se  lo  pidiesen, 
sino  al  infante  don  Fadrique.  Por  fin,  el  día  16  de  julio  de  1350,  don 
Fadrique  lo  hizo  entregar  en  Ecija  al  Comendador  Mayor  de  Castilla 

y  guardado  en  un  arca  pequeña  con  las  tres  llaves  mencionadas  ante- 
riormente pasó  a  manos  del  Comendador  de  Uclés  para  su  custodia. 

Las  cartas  selladas  en  el  tiempo  en  que  el  sello  estuvo  detentado  fue- 
ron declaradas  nulas. 

En  el  acta  de  entrega  del  sello  se  desoribe  así :  "paremia  seer  de 
cobre  o  de  fuslera.  enl  qual  auia  cpmo  figura  de  espada  co  cruz  alas 
señales  de  Sciago  z  en  mdio  déla  cruz  vna  figura  como  de  venera 
cauada  enl  dich  metal  z  sello.  Et  otrosí  auia  mas  enl  dich  sello  enqima 
délos  bracos  de  la  dicha  figura  de  espada  5  venera  dos  figuras  de 
cruces,  vna  de  cada  pte  z  en  derredor  del  dich  sello  auia  cañadas 

letras  las  qtes  no  podimos  leer  pa  saber  lo  q  dezien."  {Uclés,  cax.  y 
núm.  citados.) 

BiBLiOGR. — ^*..,  Facsímile  del  sello  del  Capítulo  en  1258.  Salazar 
y  Castro:  Casa  de  Lar  a,  tomo  de  Pruebas,  pág.  680. 

Para  el  estudio  de  los  sellos  de  la  Orden  de  Santiago  véase  López 
Agurleta:  Vida  del  venerable  Fundador  de  la  Orden  y  Apología  por  el 
Hábito  de  Santo  Domingo.  (En  especial  ésta,  §  X.) 

CONVENTO  DE  LA  ORDEN  DE  SANTIAGO 

:234. — A.  I2^g. — Sello  de  cera  blanca,  rectangular  en  la  parte  superior  y  se- 
micircular en  la  inferior,  pendiente  de  cordón  de  lino  avellanado,  en 

una  donación  recíproca  que  se  hacen  don  Pelay  Pérez  y  el  Capítulo 
de  la  Orden  de  Santiago,  y  don  Ñuño  González  y  su  mujer.  En  15  de 
septiembre,  era  de  1297.  {Convento  de  Sevilla,  caj.  313,  núm.  11.) 

Módulo:  55  X  38  mm. 
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En  el  centro  del  sello  y  en  posición  vertical  hay  una  espada, 

cjue  probablemente  tendría  una  venera  sobre  la  hoja.  La  leyenda 
bordea  el  sello. 

+  S   :  [CONVJENTVS  [MILICJIE   :  SCI   :  lACOBI 

garcía   GONZÁLEZ    DE   ARAUZO,    Maestre  de  Santiago 

(1213-1217). 

235* — A.   1 2 14. — ^Sello  en  cera  blanco-amarillenta,   de  una   sola   impronta  en 
forma  ovoide,  pendiente  por  doble  tira  de  cuero,  en  una  escritura  de 

concordia  entre  la  Iglesia  de  Toledo  y  la  Orden  d*e  Santiago,  a  6  de 

'  íagosto  y  eria  de  M.  CC.  L.  IT.  (C.  de  Toledo,  X.  5.^  2°,  i .\  E .) 
Módulo :  47  X  27  mm. 

Espada   desnuda,  puesta   en  pal,  y  una   venera   pendiente   del 

arriaz  por  sus  extremos. 

+    :  S   :  MAGISTRI    :  MILICIE   :  BT   :  lACOBI. 

FERNANDO  PÉREZ,  Maestre  de  Santiago  (1224-1227). 

236. — A.  1224. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta  rectangular  en 
la  parte  superior  y  semicircular  en  la  inferior,  pendiente  por  doble 
tira;  de  cuero,  en  escritura  de  composición  celebrada  entre  el  Arzobispo 
de  Toledo  y  el  Maestre  de  la  Orden  de  Santiago,  acerca  de  varias 
iglesias  de  la  misma.  Data  en  la  era  M.  CC.  LXII.  (C.  de  Toledo. 

O.  M.  de  S..  X  5-\  2.\  2.^) 
Módulo :  58  X  41  í^'^^- 

En  el  campo  del  sello,  y  puesta  en  pal,  aparece  una  espada  de 

pouio  trebolado,  arriaz  largo  y  recto  y  hoja  corta,  roma,  ancha  y 

acanalada,  en  cuya  parte  superior  lleva  sobrepuesta  una  venera. 

En  jefe,  a  uno  y  otro  lado  de  la  empuñadura  de  la  espada,  sendos 

luneles  con  las  puntas  hacia  abajo,  y  estrellas  de  ocho  rayos. 

HH   SIGILLVM    :  MAGISTRI    :  MILICIE    :   BEATI    :  lACOBI. 
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PELAYO  PÉREZ,  Maestre  de  la  Orden  de  Santiago. 

[núms.  237-239] 

i37« — A   124^. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta  rectangular  en 
la  parte  superior  y  semicircular  en  la  inferior,  pendiente  por  doble  tira 

^   de  cuero,  en  una  escritura  de  concordia  entre  el  Arzobispo  de  Toledo 
y  la  Orden  militar  de  Santiago.  Data  en  el  año  del  Señor  milésimo 

ducentésimo  quadragésimo  tercio.  (C.  de  Toledo,  O.  M.  de  S.  X   5.^, 

Módido :  57  X  41  ̂ ^"1- 

Desnuda  y  puesta  en  pal,  campea  en  el  sello  una  espaida  de 

pomo  esférico,  arriaz  recto  y  doblado  en  los  extremos  y  lioja^ 

ancha,  corta,  roma  y  acanaílada^  con  una  venera  sobrepuesta  en  su 

parte  superior.  En  el  jefe,  y  a  dereoha  e  izquierda,  respectivamente, 

del  puño  de  la  espada,  vense  una  estrella  de  seis  rayos  y  un  men- 

guanite  con  las  puntas  hacia  abajo. 

*  S    :  P    :  PETRI    :  MAGRI    :  ORDINIS    :  MILICIE   :  SCí    :  lACOBT. 

BiBLioGR. — ^  *  ̂    Publicado   en   fotograbado   con   artículo   de  A.   C. 
en  la  Rev.  Esp.  de  Lit.  Hist.  y  Arte  (Madrid,  1901),  págs.  126  y  127. 

238. — A.  1258. — 'Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta  rectangular  en 
la  parte  superior  y  semicircular  en  la  inferior,  pendiente  por  cordones 
de  lana  tejidos  á  coiores  verde  y  blanco,  en  carta  por  la  cuaü  la  Orden 
de  Santiago  se  obliga  a  dar  anualmente  a  don  Fernando  García  y  doña 
Emilia  Ruiz,  su  mujer,  mil  doscientos  maravedises  situados  en  las  sa- 

linas de  Belinchón.  (Belinchón,  caj.  jo,  núm.  10.)  \ 

Módulo:  '54  X  45  "^"^• 

Campea  en  el  sello  una  espada  desnuda  puesta  en  pal,  y  sobre 

su  hoja,  una  venera.  La  espada  es  de  hoja  ancha,  roma,  corta  y 

acanalada;  tiene  el  pomo  esférico  y  el  arriaz  recto  y  doblado  hacia 

abajo  en  los  extremos.  A  la  derecha,  en  el  jefe,  un  menguante  con 

las  puntas  hacia  abajo,  y  a  la  izquierda,  una  estrella  de  ocho  rayos. 

*  S   :  P   :  PETRI   :  MAGRI   :  ORDI[NIS   :  MILICIE]   SCI   :  [lACOBI]. 

Observ. — ^  *  ̂   Este  sello  se  encuentra  además  en  documentos  de 
los  años  1259,  69  y  70. 

2S9^—S.  a. — Sello  en  cera  Manca,   de   forma   rectangular  en  la  parte   supe- 
rior y  semicircu/lar  ea  la  inferior,  de  una  sola  impronta,  y  pendiente 
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I  por  cordones  de  lana,  tejidos  a  colores  blanco  y  avellanado,  en  un  do- 
cumento sin  fecha  (s.  xiii).  {B^elinchón,  caj.  yo,  núm.  ó.) 

Módulo:  6o  X   5^»  mm. 

La  leyenda  bordea  el  sello.  Campea  en  él  una  espada  desnuda 

puesta  en  pal,  y  sobre  su  hoja,  una  venera.  A  la  derecha,  en  jefe, 

un  menguante  con  las  puntas  hacia  abajo;  y  a  la  izquierda,  una 

estrella  de  ocho  rayos. 

[+  S  :  P  :  PETRl   :  MAGRI   :  ORDINIS   :  MILICIE  :  SCI   :  lACOBI]. 

I  BiBLioGR. — Facsímile  de  sellos  de  don  Pelayo  Pérez  de  los  años  1248, 
1256  y  1258  los  publica  Sakzar  y  Castro,  Casa  de  Lara,  tomo  de  Prue- 

bas, págs.  679,  680  y  667. 

VASCO   rodríguez,  Maestre  de  la  Orden  de  Santiago. 

240. — A.  1 33 1. — ^Sello  en  cera,  de  una  sola  impronta  rectangular  en  la  parte 
superior  y  semicircular  en  la  inferior,  pendiente  por  trencilla  de  lino 
tejida  a  colores  rojo,  amarillo  y  azul,  en  una  sentencia  arbitrail  en 

pleito  halbido  entre  el  Maestre  de  Santiago  y  el  Comendador  de  Mon- 
talbán.  Fecha  en  24  de  octubre  de  1331.  {Montalhán,  caj.  2oy,  núm.  i/.) 

Módulo :  75  X  56  ̂ ^' 

Espada  desnuda  puesta  en  pal.  En  jefe,  y  en  la  parte  derecha 

del  sello,  una  estrella  de  ocho  puntas,  y  en  la  izquierda,  una  media 

luna  vuelta  hacia  abajo. 

+    S   VASCO   RODRIGUES   M[AESTR]É  DLA   OR[DEN   D]    CAVA- 
LLERIA  D  SANIAGO   : 

MARTIN  LÓPEZ,  Comendador  mayor  de  Santiago  en   León. 

241. — A.  1254. — Sello  de  una  sola  impronta  en  cera  blanca,  de  forma 'rectan- 
gular en  su  parte  superior  y  semicircular  en  la  inferior,  y  pendiiente  por 

trencilla  de  cáñamo  blanco,  en  una  concordia  con  el  Concejo  de  Me- 
dellin,  sobre  aprovechamiento  de  montes  etc.  Data  en  Medellin,  mes  de 
mayo  y  era  de  1292  años.  (Medellin^  caj.  ip8,  núm.  6.) 

Espada  desnuda,  puesta  en  pal :  a  sus  lado-s,  y  en  la  parte  infe- 
rior del  sello,  dos  leones  rampantes  sin  corona. 
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CABILDO   DE   UCLES 

242. — A.  1285. — Sello  en  cera  obscura  y  de  una  sola  impronta  en  forma  de 
doble  ojiva,  pendiente  por  trencilla  de  lino  tejida  a  colores  blanco  y 
azul,  en  traslado  de  un  Privilegio  de  confirmación  que  hace  Sancho  IV 
de  otros  privilegios  otorgados  por  los  reyes  sus  antecesores  a  la  Orden 
de  Caballería  de  Santiago.  En  Sevilla  a  14  áe  septiembre.  Era  de  1323 
años.  (Privilegios  generales,  caj.  2,  núm.  15.) 

Módulo :  55  X  4<^  "^"^• 

Figura  sedente  de  un  santo,  que  levanta  la  mano  derecha  en 

actitud  de  bendecir.  A  la  altura  de  los  brazos  del  sitial  que  el 

santo  ocupa,  hay  en  el  campo  del  sello  una  especie  de  flor  de  lis 
a  cada  lado. 

.  [*]    :   S    :   CAPITVLI    :   CLERICORVM    :   VOLENSIVM. 

CONVENTO  DE  UCLES 

343- — A.  1224. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta  rectangular  en 
su  parte  superior  y  semicircular  en  la  inferior,  pendiente  por  doble 
tira  de  cuero,  en  escritura  de  composición  celebrada  entre  el  Arzobispo 
die  Toledo  y  el  Maestre  de  la  Orden  de  Santiago,  acerca  de  varias 
iglesias  de  la  misma.  Data  en  la  era  de  M.  CC.  LXII  años.  (C  de 

Toledo,  O.  M.  de  S.  X.  5.%  ̂.«,  2.") 
Módulo:  52  X  35  ̂ ^' 

Puesta  en  pal  en  el  campo  del  sello  hay  una  espada  desnuda, 

de  pomo  trifoliado  y  arriaz  de  igual  formia.  Sobrepuesta  en  la 

parte  superior  de  la  hoja  ancha,  corta  y  acanalada,  tiene  una  ve- 
nera. En  jefe,  y  a  uno  y  otro  lado  de  la  empuñadura  de  la  espada, 

campea  una  estrella  de  ocho  rayos. 

*  SIGILL  VCLTENSIS   [CJONVENTVS. 

ROY  BUESO,  Comendador  de  Uclés. 

:344. — A.  1239. — ^Sello  de  una  sola  impronta  en  cera  blanca,  pencíiente  por 
tiras  de  cuero,  en  protesta  hecha  por  don  Roy  Bueso,  comendador  de 
Uclés,  y  don  Juan.  Muñiz  de  Estremera  a  dos  concordias  otorgadas 
en  el  capítulo  de  León  entre  el  Maestre  don  Rodrigo  Iñiguez  y  los 
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caballeros  de  la  Orcíen  de  Santiago,  con  el  prior  don  Fernando  Pérez 
y  el  cabildo  de  Uolés.  Data  en  el  taño  de  1239.  {Mesa  Miaestral  de 
Uclés,  caj.  338,  núm.  17.) 

Sobre  una  venera  se  levanta  una  cruz  recruzada  con  un  aspa  en 

el  centro  y  otra  en  cada  uno  de  los  brazos.  La  leyenda  bordea  el 

sello,  que  es  rectan^lar, 

*  S   :  COMENDADOR  :  DE   :  VCLES. 

DIEGO  RUIZ,  Subcomendador  de  Uclés. 

245 — A.  I2S9. — Sello  en  cera,  de  una  sola  impronta  en  forma  rectangular 
por  la  parte  superior  y  semicircular  por  la  inferior,  pendiente  de  cor- 

dones de  lana  azul  tejidos  a  colores  azul  y  blanco,  en  escritura  de 
permjuta  por  la  que  don  Diego  Ruiz,  subcomendador  de  Uclés,  dio  a 
don  Domingo  Pérez,  hijo  de  la  infanta  doña  Beatriz,  dos  hazas  en 
Xuhela,  por  otras  que  éste  dio  a  la  Orden  en  la  Senda  dtei  Castillejo, 
cerca  de  Anchuelo,  en  la  Vega,  Fuente  de  Pinilla,  Horcajo,  Tormo  y 
otros  puntos.  Data  en  Uclés  viernes  cuatro  días  andados  del  mes  dfe 

julio,  sub  era  M.  CC.  LXXXX  septésima  nona.  (O.  M^  de  S. — Mesa 
Maestral  de  Uclés,  cax.  338,  núm.  21.) 

Módulo:  47  X  34  ̂ í^- 

Llena  el  campo  del  sello  una  cruz  trebolada,  de  brazos  desigua- 

les y  cargados  de  una  venera  cada  uno  en  su  extremo.  En  jefe 

otras  dos  veneras,  una  en  cada  ángulo  del  escudo;  y  en  la  mitad 

inferior  del  mismo,  campean,  guardando  la  línea  vertical  con  esas 

veneras,  sendas  estrellas  de  seis  puntas.  La  leyenda  bordea  el  sello, 

que  está  deteriorado  en  la  parte  inferior. 

*    :  S   :  D   :  DIEGO   :  ROÍ     ADOR  DVCLES.      ^ 

PRIOR  DE  UCLES 

246. — A.   1214. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta  en  forma  de 
doble  ojiva,  pendiente  por  doble  tira  de  cuero,  en  escritura  de  concor- 

dia entre  la  Iglesia  de  Toledio  y  la  Orden  de  Santiago,  a  6  de  agosto 

y  era  M.  CC.  L.  II.  (C.  de  Toledo,  X.  5.^  2°  i,\  E.) 
Módulo :  39  X  24  mm. 
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En  el  campo  del  sello  se  extiende  una  cruz,  y  sobrepuesta  en 

su  centro  hay  una  venera.  La  leyenda  corre  por  el  borde  del  sello 
de  derecha  a  izquierda. 

+    :  S    :  PRIORIS    :  VCLENSIS    : 

ARCIÍ^RESTE  DE  UCLES 

*47«'— 'S.  XIV. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  imip'ronta  en  forma  de 
doble  ojiva,  pendiente  por  trencilla  de  lino  tejida  a  coüores  blanco, 
azul  y  amarillento,  en  traslado  de  un  privilegio  de  don  Fernando  IV 

]  por  el  que  otorga  a  don  Juan  Ossorez,  maestre  de  Santiago,  y  a  cuantos 
le  sucedan  en  aquel  cargo,  la  mitad  d!e  los  servicios,  pechos  y  pedidos 
que  el  Rey  debiera  percibir  en  todos  los  lugares  que  tenía  la  Orden 
de  Santiago.  Fecho  el  privilegio  en  Valladolid  a  20  días  andados  de 

noviembre  y  era  de  mil  trescientos  cuarenta  años,  y  el  traslado,  sin 
fecha,  parece  del  mismo  siglo.  (Pedidos,  caj.  .5,  núm.  -?/.) 

Módulo :  38  X  20  mm. 

Sobre  una  ménsula  que  corta  el  sello  por  mitad  sirviendo  a  la 

vez  de  dosekte  a  una  figurilla  orante. que  hay  en  la  parte  inferior, 

están  dos  figuras  diminutas  como  imágenes  de  santos. 

ALFONSO  FERNANDEZ  BERDUGO,  Comendador  de  Santa  Cruz. 

248. — A.  1384. — ^^Sello  en  cera,  de  una  sola  impronta  en  forma  anguloso4obu- 
lada,  pendiente  por  trencillia  de  lino  tejida  a  colores  blanco  y  azul,  en 
mandamiento  para  que  se  fijen  límites  a  las  villas  y  lugares  de  la 

Orden  en  la  Mancha,  para  evitar  contiendas  repetidas.  Data  a  veinti- 
cinco díias  de  febrero,  año  de  mil  trescientos  ochenta  y  cuatro  del 

nacimiento  de  Nuestro  Salvador.  (O.  M.  de  S. — Torruhia,  cax.  jji, 
núm.  5.)     , 

Falta  a  este  sello  el  extremo  de  su  lado  derecho,  y  está  roto  en  su 

parte  inferior. 
Módulo:  44  X  44  "^^''^• 

Sobre  una  rosácea  de  cuatro  lóbulos  en  forma  de  cruz,  aparece 

iin  rectángulo  y  en  él  un  escudo  heráldico  blasonado  por  una  espa- 

lda, puesta  en  pal,  desnuda,  de  hoja  corta,  puntiaguda  y  acanalada, 

arriaz  recto  en  forma  de  cruz,  y  pomo  esférico.  Los  lóbulos  supe- 
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rior  e  inferior  están  cargados  de  un  león  pasante  cada  uno,  y  los 
de  los  costados  de  un  aspa.  Este  sello  ofrece  la  particularidad  de 
no  tener  leyenda. 

§  II 
Ordenes  del  Santo  Sepulcro  y  del  Temple 

MANUEL  PINTO,   Maestre  de  la   Orden  del   Santo  Sepulcro  (i). 

249. — A.  1752. — ^Sello  en  plomo,  penc^iente  por  cuerdas  de  cáñamo,  en  dis- 
pensa de  edad  al  niño  Antonio  de  Sada  Bermúdez  de  Castro  Contreras 

y  Azlor,  hijo  del  Marqués  de  Campo  Real,  para  su  ingreso  en  la  Or- 
den Militar  del  Santo  Sepulcro.  Data  en  2y  de  agosto  de  1752.  (Santo 

Sepulcro,  E.) 
Módulo :  33  mm. 

Akv. — Figura  orante  del  Maestre,  vestido  con  el  hábito  de  la 

Orden  y  con  un  rosario  en  las  manos.  Está  arrodillado  en  un  cam- 

po y  ante  una  cruz  recruzada,  plantada  en  él. 

F    :  EMMANVEL  PINTO  M    :  M    :  H    :  HIE. 

Rev. — Bajo  un  doselete  de  cuyo  centro  pende  una  lámpara,  hay 

un  sepulcro  abierto  en  el  cual  reposa  el  cuerpo  del  Salvador,  en 

cuya  cabecera  se  levanta  la  cruz  de  la  Orden  militar  de  Caballeros 

dicl  Santo  Sepulcro. 

TALIS    :  HIERVSALEM. 

BiBLiOGR.i — ^*^  Del  sello  de  ploanjo  del  Santo  Sepuilcro  trata 
Demay;  véase  tamlbién  Nouveau  traite  de  diplomatique,  t.  VI,  pág.  359. 

^*^  Del  sello  del  Miaestre  y  Convento  del  Hospital  en  Jerusalén 
publica  su  facsímil  y  notas  acerca  de  él  Ficoroni  (Francisco),  De 
plumbeis  antiquorum,  traduce,  lat.  de  Dominicus  Cantagallius  (Roma, 
1750),  lám.  XXV,  núm.  4  y  pág.  51. 

(i)  Aunque  este  sello  no  corresponde  a  la  fecha  de  los  demás  del  Catálogo,  se 
publica  su  descripción  por  ser  el  único  de  la  Orden  del  Santo  Sepulcro  que  describe 
el  autor  y  para  dar  cabida  a  las  notas  bibliográficas. 
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CABILDO  de  la  Casa  del  Santo  Sepulcro  en  Calatayud. 

350* — A^  1280. — ^Sello  en  cera  obscura,  y  de  una  sola  impronta  en  forma  de 
doble  ojiva,  pendiente  por  hilos  de  cáñamo  verde,  anaranjados  y  blan- 

cos, en  escritura  de  convenio  celebrado  con  el  concejo  de  Torralba 
por  el  prior  diel  Santo  Sepulcro,  quien  ofrece  a  los  vecinos  de  aquél 
no  dar  a  extranjeros  nada  de  la  propiedad  que  la  Orden  tiene  en  la 

mencionada  villa,  pero  a  condición  de  que  los  vecinos  tampoco  puedan 

vender  -a  extranjeros.  Data  en  el  año  del  Señor  M''  CC°  LXXX°  (Cala- 
tayud, Santo  Sepulcro.) 

Módulo:  49  X  33  ̂ ^"^• 

La  leyenda  bordea  el  sello,  y  en  el  campo  dé  éste  vense  en  1.a 

'parte  inferior  bajo  un  arco  de  tres  cintras,  tres  figurillas  que  pa« 

recen  representar  las  santas  mujeres  del  Evangelio  llevando  un- 

güentos y  envolturas  para  el  embalsamamiento  y  mortaja  del 

cuerpo  del  Salvador. 

El  arco  cintrado  susodicho  sirve  de  base  a  un  templete.  En  él 

está  un  sepulcro  con  la  tapa  medio  abierta,  y  sentado  en  un  extremo 

de  ella  hay  ufi  ángel  nimbado  y  alado  que  levanta  en  su  diestra 
mano  una  cruz  de  doble  barra. 

En  el  extremo  opuesto' campean  sobre  el  sepulcro  una  estrella 
de  ocho  puntas  y  una  media  luna  vuelta  hacia  abajo. 

S    :  CAPITVU    :  STI   :  SEPVLCRI    :  CALAT. 

TEMPLE  (Maestre  de  la  milicia  del)  de  Aragón  y  Cataluña. 
* 
251* — A.  1241. — Sello  en  cera  veráe,  sobre  masa  de  cera  blanca,  de  figura 

circular  y  una  sola  impronta,  pendiente  por  tiras  de  cuero,  en  docu- 
mento del  año  1241.  Excelente  ejemplar  (O.  de  San  Juan  de  Jerusa- 

Un.  Aragón.  Encom.^  de  Amhel.  Castellanía  de  Amposta.) 



TERCERA  DIVISON 

SELLOS  DE   CORPORACIONES 

Y    PARTICULARES 

PRIMERA  SERIE.— CONCEJOS  Y  HERMANDADES 

§  I Concejos 

AGUILAR   DE  CAMPOO 

252. — A.  1287. — ^Fragmentos  de  un  sello  de  forma  circular,  en  cera  blanca, 
pendientes  por  ancha  trencilla  de  lino  tejida  a  colores  blanco,  negro, 

azul  y  avellanad!o,  en  escritura  de  avenencia  entre  el  concejo  de  Agui- 
lar  y  el  Abad  y  Convento  de  Santa  María .  de  Aguilar,  para  poner 
"bérmino  al  pleito  que  sostenían  por  demanda  de  éstos  contra  aquél 
exigiéndole  el  pago  de  cien  fanegas  de  trigo  de  unos  molinos,  pedre- 

ras, paseras  y  otros  servicios  sobre  los  predios  de  los  vecinos  de  Agui- 
lar. Fecha  la  carta  a  XVII  días  de  mayo.  Era  de  mili  et  trecientos  et 

veint  et  ginco  años.  {Aguilar  de  Campóo,  224,  P.) 

Estaba  guardado  este  sello  en  una  bolsa  de  ante,  que  aún  se  con- 
,  serva;  y  al  ser  prensado  el  documento  por  otros  que  había  encima  de 

él,  quedó  el  relieve  diel  sello  impreso  en  ambas  caras  de  la  bolsa  men- 
cionada, circunstancia  que,  de  algún  modo,  permite  hacer  la  descrip- 

ción de  aquél,  pues  los  fragmentos  que  aún  quedan  sólo  sirven  para 
atestiguar  que  pendía  en  el  diocumento  expresado. 

Módulo:  90  mm.   (¡aproximadamente). 

Anv. — ^Ocupa  el  campo  del  sello  un  águila  explayajda,  que  mira 
a  9U  derecha. 
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Rev. — Castillo  de  tres  torres  almenadas,  muy  semejante  ai  que 
se  ve  en  el  sello  de  plomo  de  Alfonso  X  el  Sabio. 

AGUILAR  Y  MARAÑON 

253« — S.  a. — Impronta  de  un  sello,  circmlar,   48  mm.   de  diámetro.   (Se  con- 

serva en  la  "Catedral  de  Pamplona.) 
Águila  explayada  mirando  a  la  izquierda  del  expeotador. 

¿    +  S    :  CONCILII   [DJAGVILAR  DE  IVS  MARAYNNON.    ? 

ALARCON 

354. — A.  1234. — Sello  en  cera  obsicura,  de  forma  circular,  pendiente  por 
cordones  de  lana  que  debieron  de  ser  blancos,  en  donación  que  hace 
el  Concejo  al  Hospital  de  la  Mterced  die  Alarcón  de  la  cuarta  parte 
dd  heredamiento  de  Valfermoso.  Data  en  la  era  de  1272.  Falta  en 

este  sello  el  tercio  inferior.  (O.  M>,  de  S. — Valfermoso.  Alarcón,  cax.- 

55,  núm.  10.) 
Módulo :  61  mm. 

Anv. — Torre  de  dos  cuerpos  almenados,  flanqueada  por  dos 

muros  almenados  también.  Sdbre  el  de  la  deredia  del  sello  hay  una 

estrella,  y  sobre  el  de  la  izquierda... 

+   S    :  ALARCON   

Rev. — Un  ajimez  de  arcos  de  herradura  ocupa  todo  el  campo 
del  sello. 

ANDÚJAR 

J55 — A.  1282. — Sello  de  cera  blanca,  circular,  pendiente  por  trencilla  de 

hilos  blancos:  mod. :  yy  mm.  {Archivo  municipal  de  Córdoba,  sec- 
ción J.%  leg.  8.) 

Anv. — ^Castillo  de  tres  torres,  con  puertas  en  el  centro;  debajo 
un  pez. 

+  SIGILLVM,  CONCIL[I]I  :  D   
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Rev. — Ag^uila  de  frente  con  las  alas  exten'didas  y  dos  llaves  al 

pie. INVM  DÉ  CELIS 

BiBLioGR. — Explica  las  armáis  de  Andújar  Argote  de  Molina:  No- 
bleza  de  Andalucía,  fol.  6i. 

BADAJOZ 

356. — A.  1255-1315. — Descripción  de  un  sello  en  cera,  pendiente  por  "cinta 
o  filos  de  lino",  en  carta  de  concordia  dada  por  el  Concejo  al  Obispo 
de  Badajoz  sobre  la  partija  del  castillo  d!e  Feria.  Fecha  en  Badajoz 
en  Conqeio  apregonadio  doze  dias  de  Agosto.  Era  de  mili  et  trezientos 
et  cinquenta  et  tres  años. 

Hace  la  descripción  de  tres  fragmentos  de  este  sello  don  Ascensio 

Morales,  del  Consejo  de  S.  M.,  en  comipulsa  que  verificó  de  los  dlocu- 
meintos  del  Obiispado  de  Badajoz,  por  virtud  de  Real  cédula  de  Fer- 
nandío  VI,  extensiva  a  todos  I09  archivos  del  Reino.  {Cámara  de  Cas- 

tilla. Badajos,  fol.  22.) 

En  el  fol.  55  vuelto  del  volumen  citado,  describe  don  Ascensio  Mo- 
rales otro  fragmento  de  un  sello  del  Concejo  de  Badajoz,  pendiente 

en  carta  original  de  donación  que  hace  el  Concejo  de  Badajoz  a  la 

Iglesia  Catedral,  d!e  los  lugares  de  Campo-mayor,  Albalada,  VaMe- 
solas  y  Veguela.  Fecha  la  carta  veynt  et  ocho  dias  andados  de  mayo  en 
la  era  de  mili  et  dozientos  et  noventa  et  tres  años. 

Con  los  datos  de  ambas  descripciones  puede  hacerse  la  siguiente: 

Anv. — "Una  ciudaxl  con  varias  torres,  muralladas  y  fundada 

sobre  ondas.'' 

SIG    AIOZ. 

Rev. — "Un  león  coronado,  no  rapante." 

   ONCEIO    

BENAVENTE 

257* — S.  a. — 'Pequeño  fragmiento  de  un  sello  en  cera,  que  debió  de  ser  de 
gran  mód^ulo  y  de  una  sola  impronta,  pendiente  por  trencilla  de  lino 
de  color  avellanado,  en  copia,  sin  fecha,  de  un  privilegio  concedido  en 
la  era  de   1296  años  por  el   rey  don  Alfonso  el  Sabio,  y  por  el  cual 
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liberta  de  merino  a  los  moradores  de   Valderia  y   de   Alixa.   {Noga- 
les, 10,  R.) 

Un  gran  castillo  debió  de  ocupar  el  campo  del  sello.  En  el  frag- 

mento que  se  conserva,  vese  la  puerta  central  flanqueada  por  dos 

torres.  En  el  vano  de  la  puerta  aparece  una  figurita. 

CARRION 

[núms.  258-259] 

2s^^—A.  1234. — Sella  en  oera,  de  forma  circular,  pendiente  por  doble  tira  díe 
cuero,  en  donación  que  hizo  al  Monasterio  de  San  Zoil  don  Juan  Ga- 
lindo.    Falta   la   mitad   inferior   del   sello.    {Carrión.   Donaciones.    Caj. 

S.  Zoil,  leg.  j.°) 
Módulo :  60  mm. 

Anv. — Una  carreta  de  bueyes,  sin  yunta. 

+    :   SIGIL[LVM    :   CONCTLII    :   CA]RRIONIS    : 

Rev. — Ocupa  el  campo  del  sello  un  castillo  con  tres  torres  al- 
menadas. 

[SIT   :  NOMEN   :  DOMINI    :  BENEDICTVM]. 

359* — A.  1258. — Sello  en  cera,  de  forma  circular,  pendiente  por  ancha  tren- 
cilla de  cáñamo  blanco  y  avellanado,  en  donación  dte  don  Pedro  Díaz 

al  Monasterio  de  San  Román  de  Entrepeñas,  hecha:  a  24  de  febrero 

de  1258.  Sólo  se  conserva  un  fragmento  de  este  sello  que  dejbiía  ser  de 
gran  módulo.  (San  Román  de  Entrepeñas,  P.  48.) 

Anv. — Una  carreta  sin  yunta. 

Rev. — Castillo,  del  cual  sólo  conserva  el  sello  la  puerta  de  en- 

trada y  tres  torreones  laterales,  uno  alto  y  dos  bajos. 

CIFUENTES 

260. — A.  1299. — Sello  en  cera  obscura,  pend*iente  por  trencillas  de  lino  teji- 
das a  colores  avellanado  y  azul,  en  carta  de  concordia  entre  Cifuentes 

y -el  Val  para  ampararse  en  la  guerra  y  pelear  con  otros  que  no  sean 
vecinos.  Otorgada  en  domingo  XIIII  días  de  junio,  era  de  1338  años^ 
(Arch.  municipal  de  Cifuentes,  escritura  III.) 
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Anv.— De  unas  peñas  manan  las.  siete  fuentes  de  Cifuentes 

(Septi-fontes)  y  el  agua  cae  sobre  tres  ruedas  de  aceña,  aunque  en 
el  sello  que  se  describe  falía  una. 

+  S     CONCILI    

Rev. — Cuartelado  y  alternan  las  quinas  de  Portugal  y  castillos 
de  tres  torres. 

*  SIGILLVM     CILII    :  D    

BiBLiOGR. — Don  J.  Catalina  García  hace  la  descripción  de  este 
sello  en  el  discurso  de  recepción  en  la  R.  Academia  die  la  Historia 

(página  102)  y  en  la  Memoria  leída  ante  la  misma  Academia  (Vid.  Bo- 
letín de  la  R.  A.  de  la  H.,  tomo  XVI,  pág.  58).  Al  estudiar  el  anverso 

incurre  en  algunos  errores,  juzgando  inexplicable  el  blasón. 

CÓRDOBA 

[núms.  261-262] 

261. — A.  1360. — Sello  circular,  en  cera,  105  mm.  de  módulo,  pendiente  por 
cintas  de  seda  amarilla,  en  carta  del  Concejo  de  la  ciudad  de  Córdoba, 
de  aprobación,  consentimiento  y  confirmación  de  la  merced  que  el 
rey  don  Pedro  I  de  Castilla  había  hecho  en  Almodóvar  a  9  de  enero, 

era  1398,  a  Martín  López  de  Córdoba,  su  camarero,  de  "un  villar  que 
fué  pueblo  en  término  de  Córdoba  y  un  poco  de  exido  del  pueblo  que 
dicen  Cascajar  contra  Adamuz,  cerca  del  río  Guadalquivir  que  son 

dos  yugadas",  en  recompensa  de  sus  servicio/s.  El  documento  está  fe- 
chado en  Córdoba  a  12  de  enero  de  la  era  1398  (a.  1360)  y  se  conserva 

en  el  Archivo  del  Duque  de  Medinaceli. 

Anv. — León  rampante  a  la  izquierda  con  corona  de  cuatro  flo- 
rones, armas  que  a  la  ciudad  dio  el  Rey  don  Fernando  cuando  la 

rescató  de  los  árabes. 

SIGNVM  FORMA  LEONIS. 

.  Rev. — Vista  de  Córdoba.  En  primer  término,  el  Guadalquivir, 

el  puente  y  el  albolaf  ía ;  y  en  segundo  térmimo,  ía  puerta  de  la  plaza ̂  

la  muralla  antigua  defendida  por  sus  torreones,  y.  sobre  ella,  el 

muro  de  la  mezquita  aljama,  la  puerta  y  la  torre,  saliendo  del  fondo 

las  palmeras  del  huerto  del  alcázar. 

*    CORDVBA  MIL     
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Observ. — ^  *  ̂,  El  albolafía  era  la  máquina  con  que  los  árabes  sa- 
caban agua  del  río,  coocíuciéndola  por  un  canal  de  687  pies  hecho  en 

el  muro  del  alcázar,  a  la  Torre  del  Baño,  llamada  asi  porque  allí  lo 
tenían  los  reyes  moros  con  toda  magnificencia,  como  aún  lo  prueban 
los  restos  que  existen. 

El  albolafía  fué  mandado  quitar  por  la  reina  áoña.  Isabel  la  Cató- 
lica estando  en  Córdoba  para  la  conquista  de  Granada,  a  fines  del 

siglo  XV,  porque  su  enorme  ruido  impedía  gozar  del  sueño  a  la  Sobe- 

rana; pero  el  notable  arco  de  sillares  almohadillados,  que  unía  el  edi- 
ficio de  este  aparato  con  el  muro  de  la  ciudad  para  dar  paso  al  agua, 

fué  demolido  en  1822.  ^ 

(Sello  de  Córdoba  de  mediados  del  siglo  xiv,  artículo  de  dfon  Adol- 
fo Herrera  en  el  Bolet.  de  la  Soc.  Esp.  de  Excursiones,  año  II,  nú- 

mero 12,  págs.   182  y  sigts.) 

BiBLiOGR. — ^Trabajo  de  don  Adiolfo  Herrera  publicado  en  la  Co- 
lección de  Documentos  inéditos  para  la  Hist.  de  España,  t.  CIX,  pá- 

gina 247  y  sigts. ;  publicado  también  en  el  Bolet.  de  la  Sociedad  de 
Excursiones,  loe.  cit. 

"Sello  de  Córdoba  del  siglo  xiv",  por  Rafael  Ramírez  de  Arellano. 
Artículo  en  la  Calece,  de  Documentos  inéditos  para  la  Historia  de 

España,  tonio  CIX,  págs.  251-258. 

262. — ^.  a. — ^Dos  ejemplares  de  cera,  conservados,  uno  en  el  Museo  Arqueo- 
lógico y  otro  en  el  Archivo  Histórico. 

Anv. — Vista  de  la  ciudad. 

1+    CjORDVBA    MILI      DOMVS    ÍNCLITA    FONS    QVE 
   O     lE. 

Rev. — ^Rey  montaido  en  un  grifo. 

   CCVICP      [SVJSCEPIT  REX  FORTIS 

ET  EQVS. 

CUZCURRITA  DE  RIO  TIRÓN 

263.— S.   a.— Sello  de   cera,   circular,   35  mm.   de  diám-etro.   (Archivo   de   la 
Catedral  de  Pamplona.) 

Un  puente  de  dos  arcos  con  grandes  pilastras  de  capitel  cúbico 

sobre  un  río.  Encima  del  puente,  y  sobre  la  pilastra  central,  una 
torre  almenada. 

+.  S.  CONCILII  DE  CVS[CV]RVTIA 
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Observ. — ^*:i;  El  sello  de  CuzcuTrita  en  1876  era  un  puente  sobre 
un  río,  y  sobre  el  puente  una  torre  flanqueada  por  dos  árboles. 

CHINCHILLA 

264.^ — A.  1282. — Sello  en  cera,  de  forma  circular,  pendiente  por  trencilla  muy 
ancha  (25  mm.),  tejida  a  colores  yerée,  negro,  avellanado,  blanco  y 
rojo,  en  súplica  que  la  villa  de  Chinchilla  hizo  al  infante  don  Sancho 
para  que  pidiese  a  su  padre  el  rey  don  Alfonso  X  les  guardase  los 
buenos  fueros,  usos  y  costumbres  que  les  había  dado  el  rey  don  Fer- 

nando, su  abuelo.  Data  a  12  -de  mayo,  era  de  1320.  Excelente  ejem- 

plar. (Catedral  de  Toledo,  7.°) 
Módulo :  83  mm. 

Anv. — Sobre  las  ondas  de  un  río  extiéndese  un  muro  almenado, 

con  una  puerta  central  y  dos  torreones,  almenados  también,  en  los 

flancos.  Sobre  este  muro  e  independientemente  de  él,  caimpea  un 

castillo  de  tres  torres  almenadas,  y  a  un  latío  y  otro  de  la  central, 

más  elevada,' vese  un  ave  explayada. 

*  S    :  CONSILII    :   [CHINJCHELLE    :  DE    :  MONTE    :  ET    :  OPPIO. 

Rey. — (Campean  en  el  sello  dos  venados  sobre  las  ondas  de  un 

río;  y  en  jefe  dos  aves  volando,  como  las  del  anverso,  que  pare- 
cen ánsares. 

*  S    :  CONSILII    :  CHINCHELLE   :  DE   :  MONTE    :   [ET    :  OPPIO.] 

EJEA 

265. — S.  XV. — Sello  matriz,  en  bronce,  de  planta  circular,  que  mide  45  mm. 
de  diámetro.  (Número  467  del  Museo  Arqueológico  Nacional.) 

Ocupa  el  centro  un  rosetón  de  seis  lóbulos,  que  conservan  se- 

ñales en  las  partes  lisas  de  haber  tenido  adorno  ya  borrado  por  el 
uso.  Partiendo  a  un  lado  de  los  lóbulos  centrales  se  levanta  en  el 

medio,  en  pie,  una  enseña  de  paño  cuadrado  con  menudas  farpas 
a  manera  de  flecos  en  el  cabo,  ostentando  como  blasón  el  escudo 

de  la  banda.  Dicha  enseña  parece  ser  de  aquellas  que  se  llamaron 

cabdales  en  las  Partidas,  y  que,  según  dicho  código  y  el  Espéculo 
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podían  usarlos  los  concejos  de  las  villas  y"  de  las  ciudades  y  las 
daba  el  rey  que  reinase.'  Por  bajo  dd  paño  de  la  citada  enseña,  que 
pudiera  ser  también  un  guión  real,  vese  un  jarrón  con  tres  azuce- 

nas. En  la  orla,  la  inscripción  siguiente  en  caracteres  monacales: 

+    SIGILLUM    :   CONCILIÜM    :  VILLE    :   EXEE. 

FIGUERUELAS 

266. — Matriz  de  un  sello  circular  pequeño  de  bronce.  (Sala  XX,  núm.  2^1 
del  Catálogo  de '  la  Exposición  Histórica  Europea,  i8p^.  Expositor : 
Catedral  de  Zaragoza.) 

Tiene  un  blasón  de  escudo  partido.  En  el  primer  cuartel  se  ve 

una  media  luna,  escaqueada,  con  las  puntas  hacia  abajo,  y  a  su 

punta,  faja  ajedrezada.  En  el  segundo,  una  barra  le  divide,  y  a  cada 
lado,  en  su  parte  media,  tiene  un  águila.  El  escudo  es  de  forma  de 
corazón.  Alrededor  se  lee: 

*   :  S  DEL  :  CONCELLO  DE  :  FIGUERUELAS   :: 

GALLIPIENZO 

267. — Sello  circular  de  42  mm.  de  diámetro. 

Castillo  de  tres  torres.  Sobre  la  del  centro,  más  alta,  un  gallo. 

*   S  CONCILlí  DE  GALLI[PIEN]IO. 

GRANADILLA 

268   

Anv. — León  rampante. 

*  SIGILLVM   :  DE  :  CONCILlí   :  *  :  DE  :  GRANADA  *  : 

Rev. — ^Granado.  Leyenda  igual. 
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QRAUS 

269 — A.  1441. — Sello  en  cera  obscura,  de  forma  circular,  de  una  sda  nn- 
proiiita  en  papel  adherido  a  la  cera,  y  pendiente  por  trencillas  de  lino, 
en  traslado  de  una  donación  de  la  mitad  de  la  plaza  de  Graus,  hecha 
en  1612  por  x\lfonso  II  áe  Aragón  a  Berenguer  de  Graus.  (Huesca. 
San  Victorian,  i,  núm.  60.) 

La  leyenida  bordea  el  sello.  En  el  campo  de  éste  hay  un  escudo 

,   rectangular  en  la  parte  superior  y  rematado  en  la  inferior  por  una 

ojiva,  y  én  él  vense  una  columna  y  un  trozo  de  muro  con  escalones. 

En  jefe,  un  báculo,  y  en  los  flancos  derecho  e  izquierdo  del  escudo 

hay  sendas  estrellas  de  ocho  puntas. 

SIGILLVM  VILLE  ET  CONCILII  DE  GRADIBVS. 

Observ. — ^  *  ̂  Las  gradas  son  armas  del  apellido  Grau ;  cf  r. :  Mo- 

sen  Febrer:  Trob.  26^,  pág.'  145. 

GUMIEL  DE  IZAN 

270. — A.  1304. — Sello  en  cera  obs/cura,  de  una  sola  impronta,  pendiente  poar 
cordoncillos  de  l;no  amarillento,  en  donación  de  una  granja,  hecha 

por  el  Abad  del  Monasterio  de  San  Pedro  de  Gomiel  a  don  Pediro 
Núñez,  recompensando  la  defensa  que  habia  hecho  del  Monasterio  en 
tiempo  de  guerras.  Lunes,  seis  días  andados  del  mes  d!e  octubre,  era 
de  mili  et  trezientos  quarenta  e  dos  años.  {Gumiel.  Burgos,  42,  P.) 

Módulo:  53  mm. 

Blasonan  el  campo  del  sello,  un  castillo  de  tres  torres  en  el 

centro,  con  dos  leones  rampantes,  uno  en  cada  flanco.  Sobre  la' 
torre  central  de  la  fortaleza  hay  una  gran  cruz  trebolada  como  la 

de  la  Orden  de  Calatrava;  y  sobre  cada  una  de  las  laterales,  una 

estrella  de  seis  puntas.  En  el  lado  izquierdo  vese  en  jefe  una 
caldera. 

.  *   S  DEL  [CONCEJO?  D]E  G[OM]IEL  D[E  IZA]N. 

HITA 

271. — A.    1265. — ^Sello  en   forma  circular  y  en  cera  obscura,   pendiente  por 
trencilla  de  lino  tejida  a  colores  blanco  y  avellanado,  en  un  testamento 
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de  hermanda<i'  hecho  por  Gonzalo  Martínez  Ferreruefla,  Urraca  Gon- 
zález, su  mujer,  y  Roi  Díaz,  su  hijo.  Data  a  quince  días  de  mayo,  era 

de  mili  trescientos  tres  años. 

De  este  sello  se  conservan  únicamente  dos  fragmentos  grandes  y 
uno  pequeño,  todos  adheridos  a  la  trencilla.  (Tiendas,  i8i,  caj.  $25, 
número  31.) 

Módulo :  75  mm. 

Anv. — En  el  campo  del  sello  vese  una  rueda  radiada  por  fuera 
del  aro;  pero  como  falta  su  centro  no  se  puede  saber  lo  que  había 

en  él  figurado. 

+    :     N      gilí      A    : 

Rev. — Castillo  de  tres  torres  almenadas  con  lanzas. 

+   :  A     IBVS  :  C     E    A. 

ILLESCAS 

272. — A.  1326. — ^Fragmentos  pendientes  d'e  trencillas  tejidas  a  colores  blanco 
y  avellanado,  en  poder  del  Concejo  dado  a  Fernando  García  para  se- 

guir apelaciones  ante  el  Papa  y  sus  oficiales  contra  el  arzobispo  don 
Juan  y  los  suyos;  agosto  1326.  (Archivo  municipal  de  Illescas.) 

Anv. — ^Cruz  trebolada  y  vauaída.- 

+  SIGILL[UM]   [CONCILIJI  DE  ILESCIS. 

Rev. — Castillo  de  tres  torres  almenadas  con  ventanas  gemelas 

y  otras  luceras  de  cuatro  lóbulos.  Están  las  torres  dentro  de  un 

recinto  almenado  con  una  puerta  de  entrada  de  arco  de  herradura. 

La  misma  leyenda  que  al  anverso. 

LARRASOAÑA 

273. — S.  XIII. — ^Sello  circular  de  44  mm.  de  diámetro. 

La  Virgen,  sentada  con  el  Niño  en  brazos  bajo  un  nicho  gótico 

que  flanquean  dos  árboks.  La  cruz  en  que  remata  el  arco  ojival 

del  nicho  entra  en  la  faja  -de  leyenda  circulante  y  marca  el  co- 
mienzo de  la  misma. 

+  SIGILL[VM]  DEI  CONCEJO  DE  L[AR]RASOA[N]NA 
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LEÓN 

274. — A.  1324. — Sello  en  cera,  de  gran  módulo,  pencíiente  por  trencilla  de 
lino  blanca  y  roja,  en  carta  de  concordia  entre  el  obispo  don  García, 
el  Cabildo  y  el  Concejo  de  vecinos,  sobre  las  cercas  de  la  ciudad.  Data 
en  la  era  1362  (a.  1324).  (En  el  Archivo  de  la  Catedral  de  León,  sin 

',  signatura.) 
BiBLiOGR. — ^  *  ̂,    Extracto  de  esa  concordia  en  Risco,  Historia  de 

León,  cap.  XXI,  pág.  99. 

Observ. — ^  *  ̂   En  1364  la  ciudad  representó  al  rey  don  Pedro  la 
necesidad  que  tenía  de  un  sello  pequeño  para  sellar  las  cartas. 

El  Rey  se  lo  concede  en  carta  dirigida  al  Concejo  y  Alcaildes,  ofi- 
ciales y  hombres  buenos  de  la  ciudad  Dada  en  Tollera,  bajo  el  sello 

,  de  la  poridat,  primero  día  de  marzo,  era  de  1402.  Les  dice:  "...vi  vues- 
tra petición  en  que  me  enviasteis  desir  que  y  en  la  dicha  cibdat,  que 

non  hay  más  de  un  seello  de  dos  tablas,  que  le  dieron  los  Reyes  pasa- 
dbs,  et  que  non  habedes  seello  ninguno  pequeño  para  seellar  las  cartas 

mensageras,  que  habedes  meeister  de  /enviar  a  mi,  et  a  otras  perso- 
nas   et  que  me  pedides  por  merced,  que  vos  man- 

dase dar  mi  carta  para  que  pudiesedes  haber  un  seello  de  una  tabla  en 
que  esté  figura  de  un  León.  Et  yo  tovelo  por  bien,  et  mando  vos  que 
fagades  luego  faser  un  seello  pequeño  de  una  tabla,  en  que  esté  figura 

de  un  León,  para  que  seelledes  las  cartas  mensagertas..."  (Risco,  ibid., 

páginas  108-109.)  ' 

MADRIGAL 

275. — S.  XIII  al  XIV. — Matriz  de  sello  de  bronce,  circular,  6y  mm.  con 
pestaña  recortada  y  con  agujero  trilobado  en  el  reverso.  (Propiedad 
de  ¡a  R.  Academia  de  la  Historia.) 

Representa  un  castillo-  con  tres  torres  almenadas;  sobre  cada- 
una  de  las  laterales,  un  pájaro.  Leyenda: 

*   SIELLO    :  DEL    :  CONCEIO    :   DE    :  MADRIGAL. 

MANSILLA 

276. — A.  1293. — Fragmento  de  un  sello  de  mediano  módulo,  en  cera,  pen- 
diente por  trencilla  dé  cáñamo  tejida  a  colores,  blanca  y  azul  de  un 

lado,  y  fencairnada  y  amarilla  de  otro,  en  documento  de  prórroga  de 

término   para   comparecer   d*icho   concejo   ante    el   Rey,   por    consentí- 
í3 
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miento  del  Obispo  de  León  y  su  Cabilldo  que  le  habían  emplazado. 
Data  en  la  Era  de  133 1.  (Arch.  de  la  Cat.  de  León,  cajón,  letra  O, 
legajo  8,  núm.  7.) 

MEDELLIN 

377' — A.  1254. — ^Sello-  en  cera  blanca,  de  forma  circular,  pendiente  por  tren- 
cilla de  cáñamo  blanco,  en  escritura  de  concordia  con  el  Comendador 

mayor  de  Santiago  en  León,  sobre  aprovechamiento  de  pastos,  etc. 

Data  en  Medellín,  mes  de  mayo,  era  de  1292.  (Medellín,  caj.  ip8,  nú- 
mero  6.)  Sólo  se  conserva  un  trozo  de  este  sello. 

En  el  reverso  se  distingue  un  castillo  de  tres  torres,  una  central 

y  dos  laterales. 

MILAGRO 

^78. — A.  1265. — ^Sello  en  forma  circular,  y  de  una  sola  impronta  en  cera 
verde  sobre  miasa  de  cera  obscura,  pendiente  por  ancha  trencilla  de 

lino  tejida  a  colores  avellanado  y  blanco-amarillento,  en  carta  de  con- 
venio o  transacción  entre  el  Abad  d'e  Montearagón,  de  una  parte,  y 

id!e  la  otra,  los  caballeros,  infanzones  y  Concejo  de  Miraglo,  en  "cues- 
tión e  contención  sobre  número  de  ser  racioneros  e  de  haber  racio- 

neros" en  la  iglesia  de  la  villa  de  Milagro.  Anno  Domini  M.°  CC.°  se- 
xagésimo quinto.  {Montearagón,  E.  81.) 

Módulo :  49  mm. 

Castillo  en  jefe,  y  debajo  una  gran  barca  con  dos  remeros.  La 

pala  de  uno  de  ellos,  en  forma  de  lanza,  invade  el  campo  de  la 

leyenda. 

[*   SjEGILVM    :  CO-NC[EL]VM  DE   [MIRAGLO] 

OLITE 

^79- — A.  1282. — Sello  en  forma  circular  y  de  una  sola  impronta  en  cera 
verde,  sobre  masa  de  cera  blanca,  pendiente  por  cordón  tejido  de  cá- 

ñamo blanco,  en  escritura  de  concordia  entre  el  Abad  de  Monteara- 

gón y  los  vecinos  de  "01it'\  hecha  en  20  de  julio  de  1282.  Tiene  des- 
truida parte  de  la  leyenda.  (Montearagón,  P.  470.) 

Módulo :  56  mm. 
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Campea  en  el  sello  un  gran  olivo  de  ramas  abundantes  y  exten^ 

didas.  Sobre  él  hay  una  estrella,  y  otras  dos,  una  a  cada  lado  del 

pie  del  tronco.  Ocho  castillos  puestos  en  orla  encuadran  el  olivo. 

SIGILLVM     IVPA     IMET. 

PANCORVO 

aSo. — A.  i2y'j. — Fragmento  grande  de  un  sello  en  cera  obscura,  pendiente 
por  cordones  de  cáñamo,  en  carta  de  avenencia  entre  el  concejo  de 

Pancorvo  y  el  Abad*  y  Convento  de  Oña,  que  habían  movido  pleito  a 
aquél  ante  el  Rey  por  haber  demandado  dicho  concejo  a  los  vecinos 
del  barrio  de  San  Juan,  vasallos  del  Abad  de  Oña,  para  que  pechasen 
en  el  pecho  de  la  maraniega  por  las  heredades  que  tenían  en  Pancorvo. 
Fecha  la  carta  el  postrero  día  de  febrero.  Era  de  mil  trescientOíS  quince 
•años.  (Oña,  IV,  520.) 

Anv. — ^Castillo  que  ocupa  todo  el  campo  del  sello.  Tras  de  un 

parapeto  almenado,  en  el  que  se  abre  una  puerta  de  doble  arco  a  la 

manera  de  los  ajimeces,  se  levanta  el  castillo  de  tres  torres  venta- 

nadas  y  almenadas. 

SIG    ' 

Rev. — Bordea  el  sello  la  leyenda.  En  orla  interior  vense  casti^ 

líos  alternados  con  una  espede  de  caperuza  jirón eada  en  su  ex- 

tremo superior  que  se  encorva  o  arrolla  sobre  sí  misma.  En  el  centro 

de  la  orla,  un  gran  pan,  y  en  medio  de  él,  una  caperuza,  como  la 

ya  descrita,  galoneada  con  dos  galones  de  orofrés. 

PRADES 

281 — A.  1294. — Sello  circular  de  cera  obscura  y  de  una  sola  impronta  en 
cera  roja,  pendiente  de  cordones  de  lino,  en  traslado  de  una  sentencia 
de  don  Jaime  I  por.  la  cual  se  adjudican  al  Monasterio  de  Poblet 

ciertos  terrenos.  El  traslado  fué  hecho  en  el  año  del  Señor  M°  CC°  XC<* 
quarto.  {Poblet.) 

Módulo :  44  mm. 

Escudo  con  las  barras  de  Aragón,  abrazado-  por  dos  ramas  on- 

dulantes cargadas  de  margaritas. 

+   :  S  :  VNIVERSITATIS  VILLE  DE  PRATIS  : 
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BiBLiOGR. — ^*^  Fotograbado  y  artículo  de  A.  C.  en  la  Revista 
Española  de  Literatura,  Historia  y  Arte  (Madrid,  1901),  pág.  189. 
El  autor  de  este  artículo  confunde  el  municipio  con  una  universidad 
literaria. 

SAHAGUN  (Alcaldes  de). 

't&2, — A.  1346. — Sello  en  cera  blanca,  de  una  sola  impronta,  pendiente  por 
trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  rojo,  amarillo,  blanco  y  avellanado, 
en  traslado  de  un  mandamiento  del  rey  don  Alfonso  XI  para  que 
paguen  al  Monasterio  de  Sahagún  el  portazgo  de  la  Villa  como  se 
solía  pagar.  Data  del  tras/lado  que  autoriza  el  Alcalde  de  Sahagún, 
quince  días  de  mayo,  era  de  mil  y  trescientos  y  ochenta  y  cuatro  años. 
(León.  Sahagún,  VI,  núm.  240.) 

Módulo :  50  mm. 

Figura  de  caballero  en  traje  de  guerra,  con  sombrero  de  hierro ; 

ante  el  pecho  un  escudo  corto  blasonado  con  una  cruz,  y  en  la 

mano  izquierda  la  espada  de  hoja  larga  y  acanalada,  arriaz  recto 

y  |x>mo  esférico.  El  caballo  galopa  a  la  izquierda  del  observaJdor  y 

va  cubierto  con  caparazón  largo  y  flotante,  blasonado  de  igual 

modo  que  el  escudo  sobre  el  pecho  y  el  anica  del  caballo.  Las  ma- 

nos de  éste  y  la  punta  de  la  espada  del  jinete  invaden  el  campo  de 

lia  leyenda. 

*  S   :  DE   :  LOS    :  ALCALDES    :  DE   :  SANT    :  FAGUNT. 

SANTISTEBAN 

28s» — A.  1282. — 'Sello  pendiente  de  cera  ^blanca,  circular,  adherido  por  hilos 
blancos,  en  carta  de  hermandad  y  ooncordia  que  otorgan  los  concejos 

de  Córdoba,  Jaén,  Baeza,  Ubeda,  Andújar  y  Arjona.  {Archivo  Muni- 

cipal de  Córdoba,  sección  i.^,  leg.  8-) 
Módulo :  69  mm. 

AlNV. — Castillo  de  tres  torres. 

+   S    :  CON     DE  LA  FRONTERA. 

Rev. — Figura  arrodillada  y  dos  de  pie  a  los  lados,  al  parecer, 
el  martirio  de  San  Esteban. 

*  S    :  CONCILII  SANTE  S    
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SANTO   DOMINGO   DE   LA  CALZADA 

284. — A.  1250. — ^Sello  de  cera,  pendliente  en  privilegio  rodado  del  rey  don 
Fernando  III,  otorgado  a  la  iglesia  de  Santo  Domingo  de  la  Calzada, 

en  Sevilla,  20  de  abril  sub  era  MCC.  LXXXVIII.  {Se  conservaba  en 
el  Arch.  de  la  Iglesia  de  Santo  Domingo,  lit.  P^,  núm.  4.) 

Imagen  del  santo  ennitaño,  con  muleta  en  la  mano  derecha,  y 

en  la  siniestra  tinos  pares  de  grillos,  y  a  los  pies,  unos  esclavos  de 
rodillas. 

Qbserv. — ^*,.:  Da  noticia  de  este  sello  don  José  González  Tejada, 
en  su  Hist.  de  Santo  Domingo  de  la  Cúlsada.  Madrid,  1702,  pág.  218. 

SEGOVIA 

285, — A.  1282. — Un  sello  de  este  Concejo  autorizaba  una  carta  de  herman- 
dad y  concordia  entre  la  ciudad  de  Segovia  y  las  demás  villas  de  su 

obispado,  y  el  maestre  don  Pe(íro  Núñez  y  su  Orden  de  Santiago 

para  ía  conservación  del  Reyno  y  tierras  del  infante  don  Sancho.  He- 
cha en  Valladolid  a  10  de  julio  de  la  era  1320.  {Paracuellos,  caj.  260, 

número  10.) 

El  Registro  diplomático  de  Icl  Orden  de  Santiago  (Archivo  His- 

tórico Nacional,  núm.  199  b,  pág.  425)  dice:  "Conserva  parte  del  sello 
del  expresado  Concejo  en  que  se  ve  figurada  la  Puente  de  Segovia." 

SIQÜENZA 

386. — ^A.  1252. — Sello  de  cera,  pendiente  en  carta  del  rey  don  Femando  el 
Santo  (18  mayo  de  1252),  estableciendo  concordia  entre  el  obispo  don 

Pedíro  Martínez  con  el  Cabildo  y  el  Concejo  en  el  asunto  de  la  came- 
cería.  {Archivo  de  la  Catedral  de  Sigüenza.) 

SILOS 

387. — A.  1346. — Su  sello  está  en  los  Archivos  del  Duque  de  Frías,  pendiente 
en  documento  fechado  en  18  de  abril  de  1346. 

Anv. — Imagen  de  Santo  Domingo,  surgiendo  de  entre  rocas,  y 
esta  leyenda  en  la  orla : 

S   :  CONCILII   :  SCI   :  DOMINICI   :  SILENSIS. 
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Rev. — Un  gran  castalio,  y  en  la  orla  esta  leyenda: 

PACEM  IVRA  CONSERVA     SANCTO  DOMINICO. 

BiBLiOGR. — ^'%.  Lo  describe  Ferotin:  R^cueil  des  chartes  de  VAh- 
haye  de  Silos,  pág.  417. 

TERUEL 

[núms.  288-289] 

288. — A.  1217. — ^Sello  en  cera  obscura,  de  forma  circular  y  cíe  una  sola  im- 
pronta, pendiente  por  doble  tira  de  cuero,  en  licencia  que  dio  el  Con- 

cejo de  Teruel  a  sus  vecinos  para  que  pudiesen  dar  heredades  y  bie- 
nes al  Comendador  de  Aliaga  hasta  cierta  cantidad.  Sub  era  M.  CC. 

LV.  {Aliaga.  O.  de  San  Juan,  L.  8,  núm.  i"/.) 
Módulo :  36  mm. 

En  el  campo  del  sello  hay  un  toro  pasante,  y  entre  un  doble- 
filete,  bordeando  el  sello,  está  la  leyenda: 

*  SIGILLVM  CON  [SIL]  II  TOROL. 

289. — A.  i 27 1. — Sello  en  cera  obscura  y  de  una  sola  impronta  de  forma  circu- 
lar, pendiente  por  cordeles  de  cáñamo,  en  escritura  de  confirmación 

hecha  por  el  rey  don  Jaime  I,  de  la  sentencia  arbitral  recaída  en  pleito 
entablado  entre  el  Maestre,  Comendadores  y  Freires  de  la  Orden  (íel 

Temple  en  Aragón  y  Cataluña,  y  el  Concejo  y  aldeas  de  Teruel  sobre 
pertenencia  del  Castillo  y  villa  de  Alverosa  y  otros  lugares  que  se 

enumeran.  Data  en  el  año  de  127 1.  {San  Juan  de  Jerusalén.  M an- 
te gaudio.) 

Módulo:  53  mm. 

En  el  campo  del  sello  vese  un  toro  pasante,  y  a  cierta  altura, 

sobre  su  lomo,  una  estrella. 

+     TVROLII     FERT  TALIA  IVRE. 

TORRALBA 

290. — A.  1280. — 'Sello  en  cera  obscura  y  de  una  sola  impronta  en  forma  cir- 
cular, pendiente  por  hilos  de  cáñamo  verdes,  anaranjados  y  blancos, 

en  convenio  celebrado  con  el  Concejo  de  Torralba  por  el  prior  del 
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Santo  Sepulcro,  que  ofrece  a  los  vecinos  de  aquél  no  d^r  a  extranje- 
ros nada  de  la  propiedad  que  la  Orden  tiene  en  la  mencionada  villa, 

pero  a  condición  de  que  los  de  ella  tampoco  puedlan  vender  a  extran- 

jeros. Data  en  el  año  del  Señor  M.°  CC.°  LXXX.o  (Galatayud,  Scmto 
Sepulcro.) 

Módulo :  40  mm. 

Campea  en  el  sello  una  torre  coronada  por  tres  almenas. 

+    S    :   CONSILIO   DE  TORRALBA. 

UBEDA 

291* — A.  1282. — Sello  pendiente  de  cera  blanca  circular,  adherido  por  trenci- 
lla de  hilos  rojos,  azules  y  blancos;  falta  próximamente  la  mitad  su- 

perior derecha.   (Archivo  municipal  de  Córdoba,  sección  /.%  núm.  8. 
Documento  reseñado  en  el  número  283.) 

Módulo :  J2>  "^'i^- 

Anv. — Castillo  de  dos  torres  con  puerta  intermedia. 

   ON[CI]LII  :  VBE  TEN          . 

Rev. — San  Miguel  lanceando  un  dragón. 

   AEL  ARCANGELE  VENI  IN    

UCEDA 

'292. — A,  1299. — Sello  en  cera,  penicíiente  de  trencilla  labrada  en  zigzag  con 
hilos  amarillos,  rojos,  blancos  y  negros,  en  pleito  homenaje  hecho  por 
dicho  Concejo  al  Arzobispo  de  Toledo,  Uzeda,  8  de  abril,  era  1337. 

(Arch.  de  la  Cat.  de  Toledo.  Useda,  Z.  6,  1-5.) 

UCLES 

293. — A.  1227. — Pequeño  fragmento  cíe  un  sello  en  cera  blanca,  adherido  a 
doble  tira  de  cuero  que  pende,  en  carta  de  avenencia  que  hicieron  el 
maestre  de  la  Orden  de  Santiago,  don  Pedro  Gonzálvez  y  el  Cabildo 

d'e  Uclés  lad  Concejo  de  este  nombre,  para  que  los  ganados  de  los 

hombres  de  Ucilés  y  d!e  su  término  no  paguen  "montadgo"  en  los  cas- 
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,  tilles  que  en  la  frontera  tiene  la  Orden,  exce|>tuando  algunos  y  reg-la- 
mentando  en  generail  el  cobro  del  "montadgo"  susodicho.  Data  en 
mayo,  era  M.^  CC.^  LX.^  V."  {Mesa  maestral  de  Uclés,  caj.  55^,  nú- 

mero 12.) 

Anv. — ^Consérvase  en  el  fragmento  la  puerta  de  un  castillo  que, 

a  juzgar  por  las  dimensiones  de  aquélla,  debió  de  ocupar  todo  el 

campo  del  sello. 

Rev. — Vense  el  pecho,  el  arranque  del  cuello  y  dos  patas  de  un 

animal  que  parece  ser  león  caminando  a  la  izquierda  del  que  mira. 

UXUE   (Santa  María  de). 

294. — A.  1296. — ^Sello  de  forma  circular  y  de  una  sola  impronta,  en  cera 
\  verde  sobre  masa  de  cera  obscura,  pendiente  por  trencillas  de  lino 

tejidas  a  colores  blanco  y  avellanadlo,  en  carta  donde  se  hace  constar 
cómo  los  mayorales,  jurados  y  todo  el  Concejo  de  Santa  María  de 
Vxue,  congregados  en  la  iglesia  de  San  Martín,  unánimemente  y  con 

plena  conciencia  constituyeron  sus  verdaderos  y  legítimos  procurado- 
res, síndicos  y  actores  a  don  Lupo  Fierro,  alcalde  de  Vxue,  y  a  Exi- 

meno,  señor  de  Corperio,  juradlo  de  la  mencionada  Villa,  para  que  pi- 
diesen y  suplicasen  a  don  Eximeno,  abad  de  Montearagón,  cierto  nú- 

mero de  porciones  en  la  iglesia  de  Sarita  María  de  Vxue,  y  así  fué 

establecido  por  el  Abad  y  aceptado  por  aquellos  que  en  señal  de  fideli- 
dad al  dionante  hipotecan  y  obligan  todos  sus  bienes.  Año  del  Señor 

M.o  CC.°  XC.o  sexto.  {Montearagón,  118,  E.) 
Falta  en  este  sello  cómo  un  tercio  en  su  lado  izquierdo  y  tiene  roto, 

aunque  adherido  a  la  trencilla,  un  trocito  en  la  parte  superior. 
Módulo:  46  mm. 

Entre  dos  ángeles  vestidos,  alados  y  nimbados  que  levantan  la 

mano  como  en  actitud  de  benidecir,  aparece  un  castillo  de  tres  torres. 

De  la  central  sale  por  el  lado  izquierdo  una  faja  donde  se  lee: 

MARIE.  Por  el  lado  derecho  se  ve  oonfusamente  asomar  la  mis- 

ma faja,  sin  que  alcance  a  leerse  lo  que  en  ella  hay  escrito.  Sobre 

la  misma  torre  debía  aparecer  volando  un  águila,  de  la  que  aún 

•  conserva  este  sello  la  cabeza  y  parte  de  las  alas. 

/  ' 

+  S  C[ONCIiLII     ]  MARIE  DVSV[E] 
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VILLAGARCIA 

'395 — A.  1246, — ^Sello  en  cera  blanca,  de  forma  circular,  pendiente  por  an- 
cha trencilla  de  cáñamo  tejida  a  colores  blanco,  avellanado  y  rojo,  en 

escritura  de  avenencia  entre  el  concejo  de  Villagarcía  y  el  Moriaste- 

rio  de  Sahagún,  prometiend*©  no  inquietarle  en  la  posesión  de  sus 
heredades,  iglesias,  etc.  Data  en  la  Era  de  1284  años.  {Sahagún,  XV, 
número  1.148) 

De   este   sello    sólo   se   conservan   dos   fragmentos   aidheridos   a  la 
trencilla. 

Anv. — tUn  castillo  con  torres  allnenadais,  muros  y  parapetos 

a-lmenaídos  también,  y  puerta  casi  ojival  odada  de  almenas. 

SIG  ..;..   

Rev. — Cruz  de  gran  tamaño  parecida  a  la  de  la  Orden  de  San 

Juan  de  Jerusalén. 

VILLALON 

396. — A.  \Z'^7' — Sello  en  cera  blanca,  pendiente  de  trencilla  labrada,  de  lino 
blanco  y  rojo,  en  una  concordia  con  el  Cabildo  de  la  Santa  Iglesia  de 
León  y  él  adíministrador  de  su  Fábrica.  Data  en  el  año  de  1327.  {Archi- 

vo de  la, Catear  al  de  León,  sin  signatura.) 
Módulo :  58  mm. 

ZARAGOZA 

397' — A.  1299. — ^Sello  en  cera,  de  figura  circular,  88  mm.  de  diámetro,  pen- 
diente de  documento  fechado  en  27  de  mayo  de  1299.  {Arch.  del  Pilar 

de  Zaragoza,  arm.  I,  caj.  ¿,  leg.  2,  núm.  8.) 

Lo  dfescribie  con  fotograbado  el  padre  Fita:  "El  templo  del  Pilar 
y  San  Braulio  de  Zaragoza",  en  Bolet.  de  la  Acad.  de  la  Historia, 
mayo  1904,  págs.  452-55- 

La  fórmula  de  anuncio  dice:  "En  testimonio  de  la  qual  cosa  las 
presentes  mandamos  con  el  siello  mayor  de  la  Qiudat  pendient  seer 

siellada."  Cuelga  de  cinta  listada  cíe  blanco  y  rojo. 
Anv. — León  rampanite,  coronado. 

+  SIGILLVM  C[ON]CILII  CESARAVGVSTE. 

Rev. — ^Miuro  con  tres  puertas  y  cuatro  torres.  Debajo  el  león. 
Enicima  ía  cruz  patriarcal.  La  leyenda  está  sacada  del  cántico  de 



202  ARCHIVO  HISTÓRICO  NACIONAL 

Zlacaríais  y  aluíde  a  la  reconquista  de  Zaragoza  por  Alfonso  el  Ba-.- 
tallador  en  1118.. 

*   BENEDICTVS   [DOJMINVS  DEVS  ISRAHEL. 

Observ. — ^  *  ̂  Opina  el  padre  Fita  que  el  león  fué  debido  no  sólo 
a  este  monarca  sino  también  a  su  entenado  Alfonso  VII  de  Castilla  y 
de  León,  el  cual  (Dic.  de  1136),  al  enseñorearse  de  Zaragoza,  fué  con 
su  acompañamiento  al  Pilar  para  ser  allí  aclamado  y  probablemente 
coronado  rey  de  Aragón,  como  lo  dice  su  crónica  {Esp.  Sagr.,  t.  XXI, 
página  344). 

^  *  ̂  Según  don  Fernando  Sagarna  y  de  Sisear  en  su  discurso  sobre 
la  Importancia  de  la  Sigilografía...  3jpuá  Memorias  de  la  Real  Aca- 

demia de  Buenas  Letras  de  Barcelona,  tomo  VIII,  fase.  III  (Barce- 
lona, 1902),  en  el  Archivo  del  Ayuntamiento  de  Tortosa  se  conserva 

un  buen  ejemplar  d^el  sello  de  Zaragoza,  desprendido  del  documento- 
de  que  pendía,  por  lo  cual  no  se  puede  fijar  su  fecha.  Sagarra  le  cree 
del  siglo  XIII.  Dice  que  es  de  cera  y  mide  90  milímetros  de  diámetro. 

Lod^escribe  así:  "Aparece  en  el  anverso  un  león  coronado,  y  a  su  alre- 
dedor, esta  leyenda:    Hh   Sigillvm  Concilii  Cesaravgvsta. 

En  el  reverso  ostenta  un  lienzo  de  muralla  con  cuatro  torres.  En 

la  parte  superior,  una  cruz  patriarcal,  y  en  la  inferior,  un  Agnus 

Dei  (i).  La  leyenda  dice:  Benedictas  Dominvs  Devs  {Is)rahel." 
^*^  Jerónimo  Blancas:  Aragonensium  rerum  commentarii  (Zara- 

goza, 1588),  pág.  143,  publica  el  facsímil  del  sello  de  Zaragoza  que 
vio  pendiente  en  un  documento  del  Archivo  de  la  Iglesia  d!el  Pilar. 

Circular :  cortina  de  muro  cortada  por  cuatro  torreones ;  campea 
sobre  el  muro  una  cruz  de  doble  aspa.  Dicho  muro  carta  como  una 

faja  el  sello,  y  en  el  vano  inferior,  un  león  caminando  y  coronado: 
+  Benedictvs   :  Dominvs   :  Devs   :  Israel. 

Explica  la  cruz  sobre  el  muro  por  un  milagro  de  la  Virgen  apare- 
ciéndose a  los  cristianos  sitiadores  de  lia  ciudad!  ocupada  por  los  árabes 

en  el  sitio  donde  se  edificó  la  iglesia  de  Nuestra  Señora  del  Portillo» 
Del  sello  dice  que  era  viejo,  en  cera  y  estaba  pendiente. 

>  ^*^    Después   de   tomar   a   Zaragoza   Alfonso  VII    el   Emperador 
(en  1 134),  "cuéntase  — dice  Blancas —  que  señaló  por  escudb  de  armas 
el  león  que  hoy  tiene  Zaragoza,  para  que  tuviese  el  mismo  signo  y 

emblema  que  su  reino  leonés.  Por  eso  creemos  — añade —  que  en  su 
parte  inferior  ostenta  un  pequeño  león  aquel  sello  mayor  de  que  hemos 
hablado.  Pero  no  se  crea  que  desdé  luego  comenzara  a  usarlo  solo, 

1  sino  junto  a  las  antiguas  armas  que  se  ven  en  la  parte  superior  del. 

mencionado  sello.  Suprimiendo  tiempo  adelante  estas  primeras,  que- 
dáronle únicamente  las  segundas  que  hoy  conserva,  campando  solo  en 

el  escudo  su  león  rampante. 

(i)     Sin  duda  incurre  en  un  error  el  señor  Sagarra  al  describir  como  un    Agnusdei> 
lo   que  es  un  león. 
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§  n 
Hermandades 

HERMANDAD  DE  CASTILLA 

29S. — A.  1280. — Fragmento  central  áe  un  sello  en  cera,  de  gran  módulo  y 
forma  circular,  pendiente  por  ancha  trencilla  de  lino  tejida  a  colores 
rojo,  blanco,  negro  y  avellanado,  en  carta  de  seguro  dada  a  favor  del 
Monasterio  de  Sahagún  por  los  infantes,  prelados,  ricos  homes,  ca- 

balleros, órdenes  y  concejos  de  Castilla,  León  y  Galicia,  en  la  her- 
mandad y  pleito  homenaje  que  hicieron  agraviados  dfel  rey  don  Alfon- 

so, sobre  la  guarda  de  sus  privilegios.  Data  en  Valladolid  ocho  días 
de  julio,  era  de  mil  y  trescientos  y  veinte  años.  (León.  Sahagún^  XVI, 
número  1.208.) 

Módulo :  100  mm. 

Anv. — Llena  el  campo  del  sello  un  graní  castillo  de  dos  cuer- 
pos y  tres  torres  almenadas.  Sobire  la  torre  central  asoma  una 

cabeza  ornamental  de  grandes  proporciones. 

   ELL 

Rev. — 'Castillo  de  tres  torres  almenadas,  más  bajas  que  las  del 

anverso.  Sohre  'la  torre  del  centro  hay  una  cruz  trebolada. 

SEL 

HERMANDAD  DE   LEÓN   Y  GALICIA 

299. — A.  1280. — ^Fragmento  de  un  sello  en  cera  amarillenta,  ail  parecer,  de 
gran  módulo,  pendiente  por  ancha  trencilla  áe  lino  tejida  a  colores 

rojo,  blanco,  avellanado  y  negro,  en  el  mismo  documento  que  el  nú- 
mero anterior. 

Anv. — ^León  heráldico,  muy  semejante  al  de  los  signos  usados 

por  los  reyes  de  León. 

Rev. — Parte  de  una  figura  que  parece  estar  dando  la  mano  a 
otra. 

■    BiBLioGR. — ^  *  ̂   Véase  la  descripción  de  este   sello  en  el  tomo  36 
de  la  España  Sagrada.  Apéndice  LXXIL 
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^*^  Vid.  la  segunda  edic.  de  la  Historia  Eclesiástica  de  España, 
por  don  Vicente  d'e  la  Fuente,  que  parece  haber  descubierto  el  docu- 

mento, t.  IV,  pág.  336,  nota  2. 
Sobre  este  sello,  cfr. :  Rev.  de  Arch.,  Bihl.  y  Mus.,  i.  II  (1872), 

página  31. 
(  Observ. — Eai  ©1  Archiívio  Municipal  de  León,  leg.  11,  núm.  3,  se 

conserva  un  sello  de  cera,  algo  deteriorado,  pendiente  por  dobles 
cintas  de  hilo  a  dos  colores,  café  y  blanco,  en  carta  de  henmandad  de 

los  reinos  de  León  y  Galicia,  en  Valladolid',  12  de  julio,  era  de  1333. 
El  anverso  del  sello  tiene  de  relieve  la  figura  de  Santiago,  a  caballo, 

con  espada  en  la  diestra  mano  y  seña  (bandiera)  en  la  siniestra.  En  el 

reverso  destácase  perfectaimente  conservado  el  león  herálidico.  La  le- 
yenda dice:  Hermandat  de  los  Reinos  de  León  e  de  Gallisia. 

Don  Ramón  AÜvarez  de  la  Braña  {Galicia,  León  y  Asturias,  Coru- 

ña,  1894,  págs.  150-169)  publica  integro  el  documento  con  correc- 
ciones al  texto  publicado  en  la  Esp.  Sagr.,  tomo  XXXVI. 

En  este  documento  se  describe  asi  el  sello:  "...un  siello  de  duas 
tablas  que  es  de  tal  sinal  enla  una  tabla  de  figura  de  León  e  enla  otra 
tabla  fegura  de  Santiago  que  sie  caualgando  en.fegura  de  cauallo  con 

una  fegura  d'e  seña  enla  mano  e  enla  otra  mano  fegura  de  espada  e 
las  letras  del  dizen  asi  seello  de  la  hermandat  de  los  Regnos  de  León 

e  de  Gallicia..." 
"Et  este  seello  mandamos  poner  en  fialdat  en  el  Gonceio  déla 

Cibdat  de  León  que  lo  tenga  por  si  e  por  nos." 

HERMANDAD  DE  LOS  CONCEJOS  DE  EXTREMADURA 

Y  DEL  ARZOBISPADO  DE  TOLEDO 

300   A.   1295. — ^Sello  en  forma  circular  y  en  cera,  pendiente  por  trencilla 
estrecha  de  lino  tejida  a  colores  azul,  rojo  y  blanco,  en  carta  otorgadla 

por  la  Hermandad  ail  Arzobispo  de  Toledo,  dejando  a  salvo  su  juris- 
dicción en  los  concejos  de  Alcalá,  Brihuega  y  Uceda,  que  habían  sido 

admitidos  en  la  Hermandad.  En  Valladolid,  a  14  de  agosto,  era  de  1295. 

Excelente  ejemplar.  {C.  de  Toledo.  Vasallos,  Z.  8.^,  6!",  7,°) 

Anv. — Águila  caudal  explayada.  Sobre  su  cabeza  aparece  la 

figura  del  Padre  Eterno  entre  nubes  y  con  la  mano  derecha  en  ac- 
titud de  bendecir,  mientras  con  la  izquierda  sostiene  el  mundo. 

+  SELO  DE  LA  HERMANDAT   [DE  LAS  VI]LLAS  DE  ESTREMA- 

DVRA  EDEL  ARgOBISPADO  DE  TOLEDO. 

Rev. — ^Castillo  de  tres  torréis  almenadas  con  rosetones  de  cua- 
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tro  cintas  en  todas  ellas.  Sobre  la  centraíl,  más  elevada,  está  en  una 

nube  la  imagen  de  la  Virgen  María  con  el  Niño  Jesús  en  brazos. 

Igual  leyenda  que  en  el  anverso. 

SEGUNDA  SERIE.— SELLOS  PARTICULARES 

ALFONSO    (D.''    Elvira),    mujer  de    Guillermo    Fernández. 

301. — A.  1288. — Sello  en  cera  blanca,  de  una  sola  impronta  en  forma  angu- 
;loso-lobulada,  pendiente  por  trencilla  de  cáñamo,  tejida  a  colores  ave- 

llanado y  blanco,  en  «carta  de  donación  hecha  por  doña  Elvira  Alfonso 

de  todas  sus  propiedades  en  Salinas  d*e  Río  Pisuerga  y  Quintana-Fe- 
rrando a  favor  del  Abad  y  Convento  de  Santa  María  de  Aguilar  de 

Campóo  (menciona  sus  palacios  en  aquellos  lugares).  Data  en  Aguilar 

a  XX  d'ías  de  septiembre,  era  de  mil  y  CCC  y  veinte  y  seis  años.  {Agui- 
lar de  Campóo,  P.  228.) 
Módulo:  53   X  53  i"i"- 

Sobre  una  rosácea  de  cuatro  hojas  puestas  en  cruz,  y  cargadas 

de  icastillos  de  tres  torres  almenadas,  aparece  una  faja  rectangular 

■en  la  que  se  desarrolla  la  leyenda,  y  cuyos  ángulos  sobresalen  en  el 
borde  del  sello.  En  el  campo  de  éste  hay  un  escudo  con  tres  bandas. 

   ELVIRA  ALEO    

ALFONSO    (La  Venerable  D."   Sancha),  hija  de  Alfonso   IX 

de   León  y  de  doña  Teresa  Gil. 

302* — A.  1270. — Descripción  y  diseño  de  un  sello  "de  zera  obscurecí  día,  pero' 
bien  impreso",  de  una  sola  impronta  y  de  forma  anguloso-lobulada, 
"pendiente  de  cinta  de  seda  blanca",  en  carta  de  donación  que  hace  al 
Convento  de  Santa  Euifemia  de  Cozuelos,  d?e  la  Orden  de  Santiago,  de 

cuanto  poseía  en  Talamanca,  Tordomar,  Tobiellas,  Castilla  la  Vieja, 

Galicia,  etc.  "Eecha  la  carta  anno  Domini  M.«  CC.°  LXX.«"  (Uclés, 
Santa  Eufemia  de  Cosuelos,  caj.  117,  núm.  12.) 

La  desicripción  y  diseño,  autorizados  por  Notario,  se  hallan  en  un 
dictamen  de  la  Academia  de  la  Historia,  dado  por  virtucí  de  consulta 
del  Real  Consejo  de  las  Ordenes,  sobre  la  filiación  y  estado  de  doña 
Sancha  Alfonsc,  para  el  proceso  de  su  beatificación.  {228  B.  Códices 
y  Cartularios,  fols.  75  vutelto  y  76.) 
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En  el  Tumbo  de  Castilla,  letra  A,  folios  5  al  9,  hay  una  copia  áú 

documento  en  que  pende  el  sello  de  1269  {Dictamen,  fol.  87),  autori- 

zada por  "Matheo  Pérez,  notario  público  por  authoridad  del  honrado 
et  poderoso  señor  don  Vasco  Rodríguez,  maestre  de  la  Orden  de  la 

Cavallería  áe  Santiago"  (fol.  89),  en  cuya  transcripción  se  describe 
el  sello  de  esta  manera:  "et  seellada  con  otro  sello  de  doña  Sancha 
Alfonso  de  qera  colgado  en  cuerda  de  seda  bermeya  et  abie  enmedio 

del  figura  de  \m  León  et  a  quatro  partes  quatro  flores." 

Hh   :  S   :  DOMINE  SANCIE  :  ALFONSI   :  ILLVSTRIS   :  REGÍS   : 

LEGIONIS    :  FILIE   : 

Observ. — ^*^    Piferrer   y  otros   genealogistas   confunden   las  lises 
•con  los  cabos  de  una  cruz  como  la  de  Caktrava  en  el  apelli<ío  Alfonso. 

ALFONSO  CARRILLO   (Rodrigo). 

.303' — A.  1270. — ^Sello  en  cera  obscura,  de  forma  circular  y  de  una  sola  im- 
pronta, pendliente  por  cordones  de  lana  de  color  avellanado,  en  cédula 

original  de  Rodrigo  Alfonso  Carrillo  en  que  dispone  por  mandamiento 
del  infante  don  Alfonso,  señor  de  Molina,  que  se  guarde  el  cerro  de 
Cambrones  bajo  ciertas  penas.  Data  en  Molina  XVIIII  días  andados 
del  mes  dagosto  enell  era  áe  mil  e  CCC  e  VIII  años.  (C.  de  P.  P.  i.) 

Módulo :  40  m.m. 

Campea  en  el  sello  un  castillo  de  tres  torres,  surmontado  en  la 

del  homenaje  ipor  una  cruz.  Las  armas  de  Carrillo  son  escudo  de 

gules  y  un  castillo  de  oro.  Las  de  Alfonso  ostentan  entre  sus  bla-- 
.sones  una  cruz  como  la  de  Calatrava. 

*  S  ROD     ALFONSO  CAR[RIELL]0. 

ANDRÉS  (Domingo),  cogedor  de  las  tercias  en  el  obispado 

de  León. 

304. — A.  1258. — 'Sello  de  cera  blanca,  pendiente  de  cinta  de  cáñamo  blanco 
y  avellanado,  en  una  carta  eximiendo  al  Monasterio  de  San  Zoil  de 
CaVrión,  en  virtud  de  un  privilegio  de  Alfonso  X,  de  las  tercias  de 
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Villalumibroso  y  de  los  diezmos  de  Villafrechos.  20  de  enero  de  ̂ 258. 
El  sello  está  perfectamente  conservado. 

Módulo :  40  mm. 

Anv. — Entré  dos  círculos  concéntricos  se  desarrolla  la  leyenda 
al  borde  del  sello.  El  centro  está  cuartelado  y  alternan  en  los  cuar- 

teles dos  árboles  copudos  y  dos  castillos. 

*    :  S   :  DE  :  DOMINGO   :  ANDRÉS    : 

Rev. — No  tiene  contrasello. 

ANQULARIA  (GuiHalmoni  de). 

305* — A.  1310. — 'Sello  circular,  de  cera  obscura  y  de  una  sola  impronta  sobre 
cera  roja,  pendiente  de  trencillas  d!e  lino,  en  carta  de  salvaguardia,  y 

custodia,  ciada  al  Monasterio  de  Poblet  en  el  año  del  Señor  millo.  CCC.° 
décimo.  (Poblet,  cal.  35,  núm.  55.)  Buen  ejemplar. 

Módulo  :  48  mm.  ' 

Sobre  fondo  de  saible,  hay  un  escudo,  cuyo  campo  debió  ser  de 

■oro,  con  tres  fajas  también  de  sable.  A  cada  lado  de  ese  escudo 
hay  un  escudete  con  cuatro  cuarteles. 

+    S    :  GILLALMONI  DE  ANGULARIA. 

BEARNE    (Gastón,  vizconde  de),   señor  de  Moneada  y  Caste-Vell. 

[Gastón  VII.  1229-1290.] 

306. — A.  1260. — ^Sello  de  cera  obscura,  de  forma  circular  y  de  una  sola  im- 
pronta, pendiente  de  trencilla  de  lino  tejida  a  colores  blanco,  amarillo 

y  avellanado,  en  traslado  de  un  documento  de  elección  de  sepultura 
del  infante  don  Alfonso,  hijo  de  don  Jaime  de  Aragón,  datado  en 
Huesca,  viernes  anterior  a  la  fiesta  de  Ramos  y  Palmas,  año  del  Señor 

M.°  GC.°  sexagésimo.  Para  que  haga  fe  este  traslado,  manda  Gastón 
pomer  en  él  su  sello.  A  éste  le  falta  todo  el  borde  en  su  lado  derecho 

y  está  desconchadk)  un  trocito  del  izquierdo  correspondiente  a  la  le- 
yenda. {Domins.  Huesca,  R.  4.) 

Módulo :  56  mm. 
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El  campo  del  sello  está  blasonado  en  esta  forma:  un  escudete 

•en  jefe  con  dos  toros  de  pasante  colocados  uno  sobre  otro;  un 

castillo  de  tres  torres,  en  punta,  y  tres  panes  del  blasón  de  Monea- 

da, en  uno  y  otro  flanco. 

*  S    :  GASTÓN    :   [DEI]   GRA    :  VICECOITIS  BEA    
   IS. 

Observ. — ^*^  Gastón  WI  era  hijo  de  Guillermo  de  Montrate  y 
de  Gersenda  de  Pirovenza. 

BERGUA  (D.  Valerio  de). 

307- — A.  1253. — Sello  circular,  de  cera  obscura,  pendiente  de  tiras  de  cuero, 
en  confirmación  de  las   donaciones   que   Gombaldo  de   Ripellig  había 

hecho  al  Monasterio  de  Poblet.  Año  de  la  Encarnación  M.  GC.  XXXV.°^ 
(P'oblet,  cal.  4/,  núm.  4,  G.) 

Módulo :  42  mm. 

Escudo  blasonado  con  cuatro  fajas  estrechas,  y  a  cada  lado  del 

escudo,  en  el  campo  del  sello,  dos  que  parecen  cuervos. 

+    :  S   :  IGIELVM   :  DOMINI    :  BALLESII. 

CEA   (Don  Dvrant  de). 

308. — S.  a. — Sello  en  cera  blanco-amarillenta,  dfe  una  sola  impronta  y  de 

forma  ang-uloso-lobulada,  que  estuvo  pendiente  por  trencillas  de  lino 
(que  aún  conserva)  tejidas  a  colores  rojo,  amarillento  y  blanco.  Ex- 

lente ejemplar. 

Módulo:  33   X   30  "^"^• 

Sobre  una  rosácea  de  cuatro  lóbulos,  puesta  en  forma  de  cruz, 

aparece  un  cuadrilátero,  en  cuyo  centro  hay  un  castillo  de  tres  to- 

rres almenadas,  orlado  por  la  leyenda  que  se  desarrolla  bordeando 

el  susodicho  escudo  rectangular.  Los  lóbulos  de  los  flancos  están 

cargados  de  un  león  rampante  cada  uno;  y  los  de  jefe  y  punta,  de 
una  flor  de  lis. 

BiBLiOGR. — ^Cfr.    Piferrer,   V,    167,    apellido   "Dorante". 
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CERDAN  (Domingo),  Justicia  de  Aragón. 

309. — A,  1372. — Sello  circular,  de  una  sola  impronta  en  cera  roja  sobre  masa 
de  cera  obscura,  pendiente  por  ancha  trencilla  de  lino  tejida  a  colores 

J  amarillo,  azul,  avellanado  y  blanco,  en  una  sentencia  favorable  a  la 
Casa  de  la  Orden  del  Samto  Sepulcro  en  Calatayud!,  sobre  ciertos  dere- 
ohos  que  alegaba  en  pleito  con  el  Concejo  de  Nuévalos.  (Calatayud,. 
Santo  Sepulcro,  P.) 

Falta  en  este  sello  un  trozo  de  la  capa  de  cera  roja  en  la  parte 
inferior  izquierda. 

Módulo :  55  mm. 

La  leyenda  bordea  el  sello,  inscrita  en  doble  gráf  ila.  Sobre  una 

rosácea  de  ocho  lóbulos  cargados  el  primero  de  la  parte  superior 

con  una  cruz  y  los  restajites  con  flores  de  lis,  hay  un  escudo  rec- 

tangular en  la  parte  de  arriba,  y  en  la  de  abajo,  rematado'  por  una 

doblie  ojiva,  blasonado  con  una  gran  flor  de  lis  que  tiene  por  base: 

una  pieza  de  figura  cónica. 

*   SIGILLUM  DONNI  DOMINICI  CERDANI  JUSTICIE  ARAGONIE. 

CERVERA  (Guillermo  de),  "Gillmi.  de  Ceruaria",  Señor  de  Juneda^ 

310 — A.  1220. — Sello  en  cera  obscura,  pendiente  por  doble  tira  de  cuero,  eit 

carta  de  dionación,  franqueza  e  inmunidad  hecha  por  Guillermo  de- 
Cerveria  a  favor  de  A.  Puxet,  en  el  año  de  1220.  {Pohlet,  caj.  54,  nú- 

mero 16.)  \  '     ' 
Faltan  a  este  sello  dos  trozos,  uno  del  lado  derecho  y  otro  en  la- 

parte  inferior. 
'Módulo :  83  mm. 

Anv. — ^Figura  ecuestre  de  Guillermo  de  Cervera,  vestido  de 

mallas,  cubierta  la  cabeza  y  parte  del  rostro  con  el  almófar,  y  puesta 

sobre  éste  un  yelmo  cónico  sencillo;  con  lambrequines  flotantes; 

defiende  el  costado  izquierdo  con  un  escudo  largo  de  figura  ovoide, 

en  el  que  lleva  por  divisa  un  ciervo :  en  ila  mano  derecha,  y  bajo  et 

brazo,  tiene  en  actitud  de  herir  la  lanza  con  pendón  desplegado.. 

Este  y  la  cabeza  del  caballero  invaden  el  campo  de  la  leyenda.  El 

caballo  corre  a  la  izquierda,  y  va  defendido  con  caparazón  de  cuero¡^ 

blasonado  de  igual  modo  que  el  escudo  del  jinete. 

GRA    
   ARVSVLERDE    
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Rev. — Un  gran  ciervo  ocupa  todo  el  campo  del  sello. 

+   SIGILLVM    :  GLLI    :  DE    :  CE[RUARIA      ]   DE. 

Observ. — Guillermo  de  Cervera  estuvo  casado  con  Elvira  de  Su- 

birats,  viud'a  de  Armengol  VIII,  y  fué,  por  tanto,  padrastro  de  doña 
}  Orembiax,  a  quien  protegió  en  su  derecho  al  condado  de  Urgel. 

BiBLiOGR. — Balaguer:  Historia  de  los  Trovadores,  II,  págs.  274  y 
siguientes. 

CEYT  ABUZEYT,  1221?  -1247,   "Cidi  Muhamad".   "D.   Vicente 

Belvis." 3ii« — ¿  1262  ? — Sello  en  cera  blanca,  de  una  sola  impronta  de  figura  circular, 
que  conserva  restos  de  la  trencilla  de  seda  roja  die  que  pendía  en  la 

carta  cíe  concordia  entre  el  rey  don  Jiaime  I  de  Aragón  y  Ceyt  Abuzej-'t, 
\  rey  moro  que  fué  de  Valencia,  y  entrega  que  éste  hizo  a  aquél  de  su 

castillo  de  Castalia,  que  se  da  en  tenencia  a  don  García  Pérez,  para 

seguridad  át  los  pactos  que  se  estipulan.  Data  en  Murcia  a  veintisie'te 
días  de  octubi-e  de  la  era  de  mil  y  trescientos  años.  (M^ontalbán, 
caj.  207,  núm.  43.)  El  sello  descrito  está  deteriorado  en  los  bordes 
superior  de  la  izquierdla,  e  inferior  de  la  derecha. 

Módulo :  60  mm. 

Bordeando  el  sello,  entre  dos  filetes,  apaneoe  inscrita  la  leyenda. 

Ein  el  campo,  un  águila  caudal  explayada,  con  la  cabeza  vuelta  al 

lado  izquierdo. 

+   S   CE[IT]   ABVZEIT  NIETO    [DE  EMIR]    MOMENIN. 

Observ. — 'Escudero  de  la  Peña  en  su  interesante  monografía  del 
sello  de  Ceyt  Abuzety,  dice  que  el  anterior  documento  tiene  equivocada 

la  fecha,  y  apoya  su  aserto  en  razones  sólidas;  pero  debe  él  también 
incurrir  en  error  al  suponer  que  la  concordia  es  del  año  1233,  puesto 
que  el  sello  de  Abuzeyt  lleva  el  signo  de  la  cruz  y  por  tanto  debe  ser 
posterior  al  bautismo  de  aquel  rey  moro  que  parece  haberse  verificado 
en  el  año  de  1236. 

^*^  Entre  los  pergaminos  que  se  conservaban  (pues  hoy  faltan) 
en  el  Archivo  Histórico  Nacional,  procedentes  de  la  casa  conventual 

de  Uclés  y  referentes  a  la  Encomienda  de  Orcheta,  había  dos  traslados 

autorizados,  insertos  en  el  Bularlo  de  la  Orden  de  Santiago,  pági- 
nas 138  y  139,  de  una  carta  d!e  Ceyt  Abuzeyt,  fechada  en  1244,  cedien- 

do a  la  Orden  los  castillos  de  Ty,  Orcheta  y  Torres,  en  Aragón;  y  de 

otra  carta  con  dos  días  posteriores  de  fecha,  vendiendo  los  menciona- 
^  dos  castillos  al  Maestre  de  Santiago. 
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El  traslado  del  primer  d!ocumento  fué  hecho  en  1390,  y  el  del  se- 
gundo, en  1361,  y  ambos  sobre  los  pergaminos  originales  en  los  que 

pendía  el  sello  de  Abuzeyt  que  se  describe  en  los  traslados  de  la  si- 

guiente manera:  Dice  el  de  la  carta  de  donación  que  ésta  tenia  "segell 
pendent  en  cera  blanca  impreso,  en  lo  qual  es  figura  daguila."  El 
traslado  de.  la  venta  se  dice  hecho  "a  quodam  instrumento  cum  sigillo 
apendicio  cere  albe,  in  cordulis  de  coro  sigillato  siue  munito,  in 
quoquidem  sigillo  apparebat  signum  aquile,  quod  signum  in  medio  sigilli 

erat  corrosum  propter  vetustatem..." 
BiBLiOGR. — Escudero  de  la  Peña:  Articulo  con  facsímile  en  la  Re- 

vista de  Archivos,  Bibliotecas  y  Museos,  t.  V  (1875),  págs.  93,  277  y 
389.  Facsímile  a  la  pág.  21,  y  Colección  de  documentos  históricos 
publicados  en  la  Revista  de  A.,  B.  y  M.  (Madrid,  1876,  Sucesores  de 
Rivadeneyra.) 

En  El  Archivo,  revista  de  ciencias  históricas,  Valencia,  1891,  t.  V, 
cuadernos  IV  y  V,  sobre  el  sello  de  Qeid  Abu  Qeid,  publica  un  artículo 
don  Roque  Chabás,  director  de  la  revista  mencionada. 

Para  la  biografía  de  Ceyt  Abuzeit,  vide  Historia  de  Cuenca,  por 
.  don  Trifón  Muñoz  y  Soliva,  t.  II,  págs.  133  y  sigts. 

Que  fué  autor  de  un  libro  titulado  Historia  de  los  animales  y  datos 

biográficos  suyos,  lo  afirma  Rodríguez  de  Castro,  Biblioteca  Espa- 

ñola, tomo  II,  págs.  615-616. 
Del  vasallaje  de  Ceyt  Abu^eit,  rey  de  Valencia,  a  San  Fernando, 

tratan:  Crónica:  general,  edic.  de  Zamora,  1541,  folio  CCCCV;  Re- 
vista  de  Arch.,  Bibl.  y  Mus.,  tomo  IV,  págs.  169  y  185;  y  el  libro  VII, 
capitulo  XIV,  foJ,  299  de  los  Anales  de  Valencia,  de  Diago,  citados  en 
dicho  artículo  de  José  María  Torres  y  Belda;  Bofarull:  Historia  de 

■  Cataluña,  i.  III,  pág.   184,  coil.  b,  nota  i.      ( 
San  Fernando  y  Alfonso  el  Sabio  fueron  padrinos  de  pila  de  un 

hijo  de  Ceyt  Abuzeit.  Vid.  Memorias  históricas  del  Rei  don  Alonso 
el  Sabio...,  por  don  Gaspar  Ibáñez  de  Segovia,  marqués  de  Mondéjar 
(Madlrid,  1777,  pág.  18.) 

^  *  ̂   De  Manuel :  Memorias  para  la  vida  del  santo  Rey  don  Fer- 
nando, especialmente  a  las  págs.  350-51,  donde  inserta  un  curioso  do- 

cumento. 

^* ̂   Acerca  de  su  participación  en  la  batalla  de  las  Navas  cfr. 
Garibay:  Compendio  Historial,  tomo  II,  pág.  151. 

CODINATHS    (Berenguer    de),    Maestre    racional  de   la   Corte  del 

Rey  de  Aragón  don  Pedro  IV. 

312. — A.  i368.^Sello  en  forma  de  doble  ojiva  en  la  parte  inferior  y  arqueada 
en  la  ««iperior,  de  una  sola  impronta  en  cera  verde  sobre  masa  de 
cera  obscura,  pendiente  por  trencillas  de  lino  tejid!as  a  colores  blanco 
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y  azul,  en  cuenta  final  que  al  Monasterio  de  Poblet  da  el  Maestre- 
Racional  de  la  Corte,  referente  a  la  construcción  y  arreglo  de  sepul- 

turas   reales   en    el    Monasterio    mencionado.    Data   en    Barcelona    a. 
XXII  días  del  mes  de  marzo,  año  de  la  Natividad  del  Señor  millésimo' 
trezentésimo  sexagésimo  octavo.  {Pohlet,  loi.) 

Módulo:  35  X  23  mm. 

En  la  parte  superior  un  escudito  con  los  bastones  de  Arag-ón,  y 
llenando  el  campo  del  sello  la  leyenda  en  díneas  horizontales. 

M         A  —  GISTER  —  RAOIO  —  NAIL  —  IS. 

DÍAZ  (Pedro),  Juez  de  León. 

313- — S.  a. — Sello  rectangular  por  la  parte  superior  y  aovado  por  la  inferior,. 
de  una  sola  impronta  en  cera  amarillenta.  38  X   3^  inm.   Conserva 
parte  de  la  cuerda  de  cáñamo  de  que  pendía.  (De  la  colección  de  don- 

juán Catalina  García.) 
Cabeza  de  un  león. 

*   :  S   :  P   :  DIDACI   :  IVDICIS   :  LEGIÓN. 

DÍAZ    (Roy),  hijo  de  Gonzalo   Martínez  de   Ferreruela. 

314. — A.  1265. — Fragmento  de  un  sello  en  cera  blanca,  de  una  sola  impronta,.. 
pendiente  por  trencilla  de  seda  cíe  color  avellanado,  en  un  testamento - 
de  hermandad  hecho  por  Gonzalo  Martínez  Ferreruela,  Urraca  Gon- 

zález, su  mujer,  y  Roy  Díaz,  su  hijo.  Fecha  la  carta  viernes  quince 
días  de  mayo,  era  de  mil  trescientos  tres  años.  {Tiendas,  181,  caj.  5^5,. 
núm,  jj.) 

Módulo:  42  mm.  (próximamente). 

Entr€  una  doble  gráfila  ondulada  formando  cuatro  lóbulos,  se 

•desarrolla  la  leyenda  bordeando  el  sello.  En  su  campo  hay  un  es- 
cudo heráldico,  del  cual  se  conserva  sólo  la  mitad  izquierda,  y  en 

ella,  tres  cuarteles:  los  situados  en  jefe  y  punta  ostentan  por  bla- 
són tres  'bastones  cada  uno,  y  el  del  centro  está  en  blanco. 

f 

    E   :-:  RO    



SELLOS   ESPAÑOLES   DE  LA  EDAD  MEDIA  21  3 

ENTENZA  (Guillermo  D'). 

315- — A.  1288, — Sello  circular,  de  cera  obscura  y  de  una  sola  impronta  sobre 
cera  vercfe,  pendiente  de  cordones  de  lino,  en  carta  de  salvaguardia 

dada  al  Monasterio  de  Poblet  en  el  año  del  Señor  M.°  CC.°  LXXX.  oc- 
tauo.  (Poblet.) 

Módulo :  33  mm. 

Escudo  heráldico,  con  ocHo  escudetes  en  orla,  en  ios  cuales  pa- 

rece divisarse  las  barras  de  Aragón.  A  cada  lado  del  escudo  hay  en 

el  campo  del  sello  una  campana. 

*    :  S    :  GULLELMI    :  DENTENCA. 

BiBLiOGR. — Bernardo  Guillen  de  Mompeller  o  de  Entenza.  Vid, 
Carderera:  Iconografía  española,  fol.  viii  bis. 

Parece  que  hubo  dos  de  este  nombre:  vid.  pág.  188  dfel  tomo  V7. 
áe  la  Rev.  de  Arch.,  Bibl.  y  Mus.  (año  1876). 

FERNANDEZ    (Pedro),   Señor   Dixar    (de  Ijar)    y  Procurador  del 

Reino  de  Valencia. 

316* — A.  1290. — ^Sello  de  una  sola  impronta  en  cera  amarillenta,  pendiente 
por  cintas  de  seda  tejidas  a  franjas  de  colores  rojo  y  amarillo,  en  un 
mandamiento  para  que  se  cumpla  todo  lo  dispuesto  por  los  reyes  de 
Aragón  en  los  reales  privilegios  otorgados  ail  Monasterio  de  Poblet. 
(Poblet,  núm.  22,  cal.  28.) 

Este  sello  está  desconchado  en  la  parte  superior  y  en  la  inferior, 
y  tiene  destruida  casi  toda  la  leyenda. 

Módulo :  45  mm. 

Figura  ecuestre.  El  caballero  viste  de  mallas;  oculta  su  rostro 

en  un  yellmo  cerrado;  tiene  an'te  el  costaido  izquierdo  un  escudo 

corto  y  ancho,  recto  en  la  «parte  superior  y  semicircular  en  la  infe- 

rior, y  levanta' desnuda,  en  la  mano  derecha,  la  espada. 
El  caballo  galopa  a  la  izquierda,  invadiendo  el  campo  de  la  le- 

yenda con  las  patas  de  atrás,  y  va  cubierto  con  caparazón  blasona- 
do, en  el  que  se  ve  un  cuartel  con  las  barras  aragonesas. 

Observ. — ^**  Don  Pedro  Fernández  fué  hijo  natural  d!e  Jaime  I 
y  de  una  señora  aragonesa  llamada  doña  Berenguela  Fernández.   El 
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Rey  le  dio  la  baronía  de  Ixar  y  le  casó  con  doña  Marquesa,  hija  bas- 
tarda de  Teobaldo  II  de  Navarra.  (Bofarull:  Los  Condes  de  Barcelona 

vindicados,  t.  II,  pág.  239.) 

FERNANDEZ  DE  AZAGRA   (D.  Pedro). 

[núms.  317-318] 

317* — A.    1216. — ^Sello  en   cera    obscura,   d.e    forma   circular,    pendiente    por 
doble  tira  de  cuero,  en  carta  por  la  cual  don  Pedro  Fernández  y  su 

mujer   confirman   las   d'onaciones    que   doña    Sancha   Xemenez    había - 
hecho  a  los  Caballeros  Hospitalarios  de  San  Juan.  Facta  carta  M.  CC. 
L.  iiij.  {Aliaga.  O.  de  San  Juan,  Ln.  8,  núm.  16.) 

Módulo:  75  mm. 

Anv. — Figura  ecuestre  de  don  Pedro  Fernández,  que,  sobre  ú 

costado  izquierdo  lleva  un,  largo  escudo  de  forma  casi  triangular 

cuartelado  por  una  cruz,  y  sobre  ella,  otra  aspada.  En  la  mano  de- 

recha, y  en  actitud  de  herir,  tiene  una  lanza  con  pendón.  El  caballo 

galopa  a  la  izquierda  del  observador  cubierto  con  caparazón  galo- 
neado de  orofrés  y  rematado  por  suevas. 

    AgAGRA. 

Rey. — Imagen  sedente  de  la  Virgen  María  con  el  Niño  en 

brazos.  Ocupa  un  trono  sin  respaldar,  cuyo  asiento  se  apoya  en 

dos  columnitas.  Encuadradando  la  sagrada  Imagen  vese  un  arco 

de  medio  punto  sostenido  por  columnas  bizantinas,  sobre  cuyos 

capiteles,  y  apoyadas  también  en  el  arco,  levántanse  sendas  torres 
almeinadas. 

DOMI     

BiBLiOGR. — ^  *  ̂  Facsímile  de  anverso  y  reverso  y  artículo  de  A.  C. 
en  la  Revista  Española  de  Literatura,  Historia  y  Arte  (Madrid,  1901), 
páginas  23-24.  Tiene  equivocadas  fecha  de  la  data  y  signatura,  como 
sucede  con  otros  publicados  en  esta  Revista. 

^*^  Agurleta:  Apología  por  el  hábito  de  Santo  Domingo,  pá- 
gina 151. 

318.^ — A.  1 24 1. — Fragmento  die  regular  tamaño  de  un  sello  en  cera,  de  gran: 

módulo,  pendiente  por  trencilla  de  lino  tejida  a  colores  blanco,  avella- 
nado, verde  y  amarillo,  en  el  Testamento  de  don  Pedro  Fernández 

de  Azagra,  hecho  el  día  4  de  abril  diel  año  de  la  Encarnación  milésimo 
ducentésimo  quadragésimo  primo.  {Piedra.  Zaragoza,  16  P.) 
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Anv. — Fiígura  ecuestre  de  don  Pedro  que  defiende  su  costada 

izquierdo  con  un  escudo  largo,  recto  en  la  parte  superior  y  ovoide 

en  la  inferior,  blasonado  con  una  cruz  como  la  de  Calatrava,  pero 

sin  las  cuatro  veneras,  una  en  cada  cantón,  de  que  habla  Piferr^ir 
en  su  Nobiliario.  En  la  mano  derecha  tiene  una  lanza. 

El  caballo  marcha  a  la  izquierda  y  lleva  cobertura  adornada  con 

sueras  y  blasonada  de  igual  modo  que  el  escudo  del  jinete. 

PERRA 

Fev, — Imagen  sedente  de  la  Virgen  María  coin  el  Niño  Jesús 
en  brazos.  (Armas  de  Albarracín.) 

MARIEVAI 

BiBLiOGR. — ^Publica)  facsímil  del  ainverso  de  este  sello  Salazar  y 
Castro,  Casa  de  Lara,  tomo  de  -Bruebas,  pág.  646.  Del  reverso  hace 
una  ligera  descripción  y  dice  que  por  estar  roto  sólo  pudo  leer  en  él 
CrNENSIS.  El  sello  está  en  cíocumento  del  año  1228  con  el  de  doña 

Elfa,  mujer  de  don  Pedro.  Véase  para  completar  la  leyenda  del 
anverso. 

FERNANDEZ    DE   CASTRO   (D.   Pedro),    "Pertigueiro    mayor  de 

térra  de  Santiago"  y  mayordomo  mayor  del  Rey  (Alfonso  XI). 

319* — A.  1334. — ^Sello  en  cera,  de  una  sola  impronta,  pendiente  por  trencilla 
de  lino  tejida  a  colores  rojo  y  amarillo,  en  carta  de  donación  que  don 

Pedro  Fernández  de  Castro  hace  a  la  Abadesa  y  Mona<sterio  de  Mon- 
jas de  Santa  Clara  de  Allariz,  áe  ciertas  medidas  de  vino  y  pan  de 

centeno  que  les  serán  entregadas  anualmente.  Data  a  siete  días  de 

septiembre,  era  de  mili  e  trezentos  et  setaéta  et  deus  años.  (Ala- 
riz,  P.  7.) 

Módulo :   54  m^m. 

Escudo  oval,  cargado  de  seis  roales,  sobrepuesto  al  doble  círculo 

■en  que  se  desarrolla,  bordeando^  el  sello,  la  leyenda,  e  invadiendo  el 

campo  de  ésta  en  las  partes  superior  e  inferior.  EL  sello  está  pen- 
diente de  manera  invertida. 

S  D  DON  PERO  [FERNDEZ  DE]  CASTRO. 

Observ. — ^*^  Don  Pedro  Fernández  de  Castro  fué  hijo  de  don 
Fernán  Ruiz  de  Castro,  señor  de  Lemus  y  Trastamara,  y  doña  Vio- 
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lante  Sánchez  Ucero,  hija  natural  de  Sancho  IV.  Se  crió  en  Portu- 

gal en  la  Corte  de  Alfonso  IV.  Casó  dos  veces:  la  primera,  con  doña 
Beatriz  de  Portugal,  hija  del  infante  don  Alfonso,  de  la  que  no  tuvo 
sucesión.  La  segunda,  con  doña  Isabel  Ponce  de  León,  de  la  que  tuvo  a 

d^on  Femando  (lu  Lealtad  de  España)  y  a  doña  Juana  de  Castro,  que, 
según  algunos,  fué  mujer  de  don  Pedro  el  Cruel. 

Tuvo  además  en  Doña  Aldonza  de  Valladíares  dos  hijos  naturales: 
don  Alvar  Pérez  de  Castro,  condestable  de  Portugal,  y  doña  Inés  de 
Castro  (cuello  de  garza),  segunda  mujer  de  don  Pedro  I  de  Portugal, 
muerta  violentamente  en  Coimbra  en  1335. 

Por  sus  heroicos  hechos  Alfonso  XI  hizo  a  don  Pedro  Fernández 

<ie  Castro -su  Mayordomo  mayor  en  27  de  julio  de  1332,  y  le  dio  la 
villa  de  Monfórte  de  Lemos  con  señorío.  Fué  además  Pertiguero 
mayor  de  tierra  de  Santiago. 

Llamóse  con  sobrei^ombre  el  de  la  Guerra,  porque  desde  la  batalla 
del  Salado,  a  que  asistió  como  AdJelantado  mayor  de  la  frontera,  hasta 
el  sitio  de  Algeciras,  donde  murió  en  junio  de  1343,  sirvió  al  Rey  en 
cuantas  campañas  emprendió  contra  los  moros. 

BiBLiOGR. — ^* ̂   Don  Ángel' de  los  Ríos:  Apellidos  castellanos,  pá- 
gina 80. 

\  ̂* ̂    G.  J.  de  Osma:  Azulejos  Sevillanos  del  siglo  xlii,  pág.  47, nota. 

^* ̂     Leyenda   de    Estefanía   y   Nobiliario    del    Conde    d*on   Pedro. 
.    Cfr. :   Obras  de  Lope  de   Vega,  edic.  de  la  Acad.   Esp.,  t.  VIII,   pá- 

ginas Lxvi  y  sigts. 

,  *  ̂  Acerca  del  título  de  Pertiguero  Mayor,  y  especialmente  con 
referencia  a  don  Pedro  Fernánd*ez  de  Castro,  tratan:  Ferreiro,  Fue- 

ros municipales  de  Santiago  y  su  tierra,  tomo  I,  384;  Villamil  y  Cas- 
tro en  la  Rev.  de  Arch.,  Bibl.  y  Mus.,  t.  III  (1873),  págs.  201-218,  234- 

1250,  267-281 :  Lafuemte,  Hist.  Eclesiástica  de  España  (2.^  edic),  t.  IV, 
pág.  352. 

FOIX   (Rogerio  de),  Roger-Bernardo  II,  Conde  de  Foix,  1223-1241. 

Z^o. — A.  1234. — Sello  céreo,  pendiente  por  tiras  de  cuero,  en  carta  de  sal- 
vaguardia y  protección  al  Monasterio  de  Poblet,  da/la  por  Rogerio 

de  Foix  en  el  año  cíe  1234.  (Poblet.) 
Le  falta  a  este  sello  el  tercio  superior. 
Módulo:  62  mm. 

Anv. — Figura  ecuestre  de  Rogerio  de  Foix  que  lleva  la  espada 

desnuda  en  la  mano,  y  ante  el  pecho,  un  escudo  largo  y  de  figura 

ovoide  en  su  parte  inferior,  blasonado  con  las  Mrras  de  Aragón. 

El  caballo  galopa  a  la  izquierda  y  lleva  caparazón  blasonado,  lo 
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mismo  que  el  escudo  del  jinete.  En  el  campo  del  sello  y  a  espaildas 
del  caballero  hay  un  escudo  heráldico,  dividido  en  tres  cuarteles. 

[+    SIGI]LL[VM   ROGERII]    DE   FO[IX?] 

Rev. — Dos  torres  almenadas;  cada  una  con  una  ventana  y  una 
puerta.  Entre  una  y  otra  torre,  distantes  bastante  espacio  una  de 

otra,  hay  tres  como  palos  hincados  en  tierra. 

LLV        O    DE 

Observ. — ^* ̂   Fué  hijo  de  Raimundo-Roger  y  de  Felipa.  Casó  dos 
veces;  primero  con  Ermesinda,  hija  y  única  heredera  de  Amaldo,  viz- 

conde de  Castdibónj  (I202) ;  y  en  siegundas  nupcias,  con  Ermengiairda  de 
Narbona  (1232).  Tuvo  hijos  en  los  dos  matrimonios. 

BiBLioGR. — ^* ̂   Para  el  blasón,  vid.  Milá:  Historia  de  los  Trova- 
dores, págs.  414  y  sigts. 

FOIX  (Rogerio  Bernardo  de).  Conde  de  Foix,  Vizconde  de  Castelbó 

(Roger  IV,  1241-1265). 

.321. — A.  1248. — Sello  de  una  sola  impronta  en  cera  obscura,  pendiente  por 
trencilla  de  cáñamo  tejida  a  colores  blanco,  amarillo  y  avellanado,  en 
una  salvaguardia  d!e  Rogerio  de  Bernardo,  a  favor  del  Monasterio  de 

P^blet,  en  el  año  de  1248.  {Pohlet,  K.)     ' 
Faltan  en  este  sello  la  cabeza  del  caballero  y  un  trozo  en  la  parte 

superior  de  la  izquierda. 
Módulo :  52  mm. 

Figura  eouestre  del  Conde  de  Fox,  que  ante  el  pecho  lleva  un 

escudo  (al  parecer,  corto  y  ancho),  y  en  él,  por  blasón,  algo  asi  como 

un  águila  o  un  grifo.  En  la  mano,  y  en  actitud  de  herir,,  tiene  el 

caballero  una  lanza  de  astil  corto  y  con  pendoncillo  desplegado. 

Bl  caballo  corre  a  la  izquierda,  y  va  enjaezado  con  caparazón 

de  cuero  blasonado  con  barras.  {El  blasón  suyo,  según  Piferrer, 

era  un  escudo  de  oro  y  tres  bastones  de  guies ;  y  el  del  condado  de 

Fox,  dos  bastones  de  gules  en  campo  de  oro.)  En  el  campo  del  sello 

hay  un  escudete  indescifraible  por  su  mal  estado  de  conservación. 

Observ. — ^  *  ̂    Hijo  de  Roger-Bernardo  II,  conde  de  Foix,  y   de 
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Ermesinda  de  Castelbón.  Estuvo  casado  con  Brimesinda  de  CardbBaí 
y  tuvo  varios  hijos. 

GARCE?   DE   DICASTIELLO   (Martín). 

3*^* — ^^..1238. — Sello  en  cera,  de  forma  circular  y  de  una  sola  impronta, 
pendiente  por  trencilla  de  lino  coloreada  de  azul,  en  copia  autorizada 
de  donaciones  hechas  por  el  rey  de  Aragón  don  Jaime  I  al  infante 
don  Fernando  y  al  Monasterio  de  Montearagón.  En  la  era  de  1276. 
{Montearagón;  apéndice  Rí  leg.  4.) 

Módulo :  ;¡y  mm. 

Escudo  heráldico,  blasonado  con  un  castillo  de  tres  torres  al- 
menadas. 

día  CASTIEL 

garcía   (Ferrand),  Alcalde   en   Toledo. 

333. — A.  1332. — Sello  en  cera,  de  una  sola  impronta  en  forma  anguloso-lohu- 
lada,  y  pendiente  por  trencilla  de  lino  tejida  a  colores  blanco^  verde, 
rojo  y  amarillo,  en  traslado  hecho  ante  Ferrand  García,  Alcalde  en 
Toledo,  y  a  petición  de  Rui  Fernández  (vicario  de  la  Iglesia  toledana) 
por  sí,  por  el  Arzobispo  y  por  el  Cabildo,  de  un  privilegio  otorgado 
por  el  rey  don  Sancho  en  Valladolid  a  10  días  de  septiembre  de  la. 
Era  de  1324  años,  por  el  cual  concedía  a  don  Gonzalo,  Arzobispo  de 

(  la  Iglesia  mfencionada,  dos  miH  maravedises  en  el  Almoxarifazgo  de 

Toledo.  (Catedral  de  Toledo.  Almoxarifazgo,  A.  4.^,  2.°,  ¿.^,61.) 
Módulo :  36  X  36  ̂ ^^ 

Sobre  una  roisácea  de  cuatro  lóbulos  puestos-  en  cruz,  aipareice 

un  rectángulo,  en  cuyo  borde  se  desarrolla  la  leyenda  inscrita  en 

doble  gráfila  y  blasonado  en  su  parte  cenitral,  por  un  castillo  de  tres 

torres  almenadas.  Los  lóbulos  superior  e  inferior  están  cargados  de 

sendas  flores  de  lis,  y  los  lateralles,  de  un  león  rampante. 

+  :  S  ALCALDE  :  FERNÁN  :  GARCÍA. 
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QARCIAZ  (Dona  Urraca),  mujer  de  don  Pedro  Núñez  de  Guzmán. 

3H-—A.  1253. — Sello  en  cera  obscura,  de  figura  circular  y  de  una  soJa  im- 
pronta, pendiente  por  d'oible  tira  de  ante,  en  escritura  de  permuta  por 

la  cual  don  Pedro  Núñez  y  su  muj.er  doña  Urraca  cambian  todos  sius 
heredamientos  de  Miilagros  al  Abad  del  Monasterio  de  San  Pedro  de 
Gumiel  por  los  que  en  Santa  Cruz  y  Tamarón  tenia  el  convento  suso- 

dicho. Data  en  la  era  M.*  CC.^  LXXXXI.^  {Gumiel.  Burgos,  P.  22.) 
Falta  a  este  sello  el  tercio  superior. 
Módulo :  37  mm. 

La  leyenda  se  desar^rolla  bordeanido  el  sello,  y  en  su  campo  hay- 
una  gran  caldera  blasonada  por  cuatro  fajas. 

ILLVM  VRRACA 

garcía   de   estrada    (Gonzalvo). 

325* — S.  XIII. — Sello  circular,  cera  obscura,  de  una  sola  impronta,  37  mm, 
de  diámetro.  Conserva  hilos  blancos  y  avellanados  át  la  trencilla  de 

que  estuvo  pendiente.  (Colección  de  don  Juan  Catalina  García.) 

Águila  pasmada  a  la  derecha. 

►í'  S   :  GONgALVO  GARCÍA  DESTRABA. 

Observ. — ^  *  ̂     Por    imprevisión    del    artista,    aparecen    invertidas 
algunas  letras,  como  la  S  y  las  DD. 

garcía   de   PORRES    (Lope). 

326. — A.  1317. — Sello  en  cera  amarillenta,  de  forma  lobulada  y  de  una  sola 
impronta,  pendiente  por  trencilla  de  lino  tejida  a  colores  amarillo  y 
anaranjado,  en  carta  permutando  varias  tierras  y  heredadles,  por  otras 
que  le  da  el  Abad  de  Oña,  pertenecientes  a  este  Monasterio.  Data  en 
Porres  a  seis  días  de  abril  y  en  la  era  ác  mil  y  trescientos  y  cincuenta, 
y  cinco  años.  {Oña,  IV,  715.)  > 

Módulo :  32  X  32  mm. 

Sobre  una  rosácea  de  cuatro  lóbulos  puestos  en  cruz,  blasonado 

cada  uno  de  ellos  por  una  flor  de  lis  (que  es  de  los  Porres)  vese  un. 

escudo  de  forma  rectangular  que  no  se  sabe  si  tenía  algún  emblema 
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en  la  parte  central  porque  está  destruida.  Alrededor  de  este  escudo 

se  desarrolla  la  leyenda. 

S  LOPII    ARC     DE  PORE   

BiBLiOGR. — ,*^  Para  el  blasón  de  Forres,  vid.  'Ocáriz,  Genealo- 
gías, tomo  II,  pág.  351.  Colmenares,  Historia  de  Segovia,  capítu- 

los 42  y  49. 

GIL  DE  VIDAURE  (D."  Teresa). 

327. — A.  1276. — Sello  en  cera  obscura,  de  figura  lobulacJa  y  de  una  sola  im- 
pronta, pendiente  por  anchas  cintas  de  seda  roja,  en  un  resguardo  de 

doña  Teresa  Gil  y  doña  Elssa  Aluarez  Daqagra  al  Abad  del  Convento 
de  Piedra,  de  una  carta  de  Donación  del  Rey  don  Jaime,  por  la  cual 
daba  unos  castillos  a  don  Pedro  Fernández,  señor  de  Albarracin,  cuya 
carta  confiesan  doña  Teresa  y  doña  Elssa  haber  recibido  de  mano  del 
menciona(k>  Abad.  {Piedra.  Zaragoza,  P.  36,) 

Faltan  a  este  sello  el  tercio  inferior  y  otros  pedazos. 
Módulo :  48  X  4^  "^^• 

La  leyenda,  que  está  destruida,  bordea  los  cuatro  lóbulos  que 

perfilan  el  sello  formando  una  'cruz.  En  un  círcuilo  inscrito  en  esa 

cruz  vese  un  escudo  que  ostenta  'los  bastones  de  Aragón. 

Observ. — ^*^  Muerta  doña  Violante  de  Hungría  en  125 1,  don 
Jaime  I  en  su  viudez  tuvo  amores  con  varias  y  especialmente  con  doña 
Guillerma  de  Cabrera  y  con  doña  Teresa  Gil  de  Vidaure,  a  quien  se 
dice  había  dado  palabra  át  casamiento.  Tuvo  de  ella  dos  hijos.  (Véase 

Bofarull:  Condes  de  Barcelona,  t.  II,  pág.  236.)  Fué  por  algunos  con- 
siderada como  reina. 

GÓMEZ  (D.  Gil). 

328. — A.  1243. — íDiseño  de  un  sello  de  forma  circular  y  de  una  sola  impronta, 
pendiente  en  carta  por  la  que  el  maestre  de  la  Orden  de  Santiago  dton 
Pelay  Pérez,  hace  cambio  del  Castillo  de  Paracuellos  por  el  de  Ighax 
que  da  a  la  Orden  don  Gil  Gómez.  Data  en  Murcia  en  la  era  de  1281. 
Paracuellos,  cax.  168,  núm.  4.) 

Este  diseño,  laoitorizado  por  Notario,  hállase  en  un  dictamen  que 
df\ó  la  Academia  de  la  Historia  en  virtud  de  consulta  del  Real  Consejo 

de  las  Ordenes,  sobre  la  filiación  y  estado  de  doña  Sancha  Alfonso, 

'      hija  del  rey  de  León  Alfonso  IX  y  de  doña  Teresa  Gil,  para  el  pro- 
..ceso  de  su  beatificación.  (228  B.  Códices  y  Cartularios,  fol.  178  vto.) 
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Flor  de  lis  en  el  centro,  y  entre  dos  círculos  concéntricos  ía 

leyenda : 
*    :  S   :  DON  GIL  :  GÓMEZ. 

BiBLioGR. — Publica  un   facsimile  Salazar  y  Castro,   Casa  de  Lara, 
tomo  de  Pruebas,  pág.  6y2. 

GÓMEZ   (Gonzalo). 

329» — A,  1281. — "Seello  pendiente,  cHe  cera,  en  cuerda  de  seda  prieta",  en  do- 
nación otorgada  por  don  Gonzalo  Gómez,  hijo  de  don  Gómez  Ruiz 

Manzanedo,  a  favor  de  doña  Sancha  Ibáñez,  su  mujer,  de  cuantos 
bienes  poseía  en  Lerones,  Polvorosa,  Arniellas  de  Ñuño  Pérez,  Sant 

Ulan  y  Pitiella,  cuyos  lugares  le  dio  en  recompensa  de  Vega  de  doña 
Limpia  que  había  entregada)  en  empeño  a  doña  Juana  Gómez,  su  her- 

í  mana.  Data  en  Carrión  a  i.°  de  octubre,  era  de  13 19.  Archivo  Histó- 
rico  Nacional. — O.  de  Santiago,  Convento  de  Sancti  Spíritus  de  Sala- 

manca.— Testimonio  otoirgado  ante  Antonio  de  Corea,  notario  de 
Uclés,  en  21  de  abril  de  1552  de  loa  documentos  pertenecientes  a  dicho 

Convento  que  se  hallaban  en  el  Archivo  de  Uclés,  mandtado  sacar  en 
virtud  de  Rl.  Cédula  de  29  de  marzo  de  1552.  (Sala  6.%  caj.  223,  legajo 
único  de  Documentos  reales.) 

"...el  seello  en  señal  de  escudo  et  en  el  señales  de  lobos  et  quar- 

terones  en  quadra  et  en  las  letras  de  en  derredor  dizie  S.  de  Gen- 

io Gómez.'' 

GÓMEZ  DE  PLADANOS  (Ruy). 

ZZ^. — A.  1288. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta  rectangular  en 
la  parte  superior  y  semicircular  en  la  inferior,  pendiente  por  ancha 
trencilla  de  lino  tejida  a  colores  rojo,  blanco  y  avellanado,  en  carta  áe. 

empeño  que  hace  Ruy  Gómez  de  todos  sus  bienes  de  Villavega  a  doña- 

Toda  Gómez,  abadesa  de  San  Andrés  del  Arroyo.  Data  en  i.°  de  abril, 
era  cíe  mil  trescientos  veintiséis  años.  {San  Andrés  del  Arroyo,  22  P.) 

Módulo :  36  X  37  ̂ ^' 

La  leyenda  bordea  el  sello,  y  en  su  campo  hay  cinco  hojas  de- 

higuera. 

.     *  S     OMES  ¿FOLELLIA? 
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GONZÁLEZ  (Don  Ferrant),  hijo  de  D.  Belmont  de  Frías. 

33^* — A.  1286. — Sello  en  cera  blanca,  de  figura  lobulada  y  de  una  sola  im- 
pronta, pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores,  avellanado, 

blanco  y  azul,  en  carta  por  la  cual  don  Juan  Diaz,  vecino  de  Medina 

de  Pumar;  Ordoño  Pérez,  hijo  de  don  Ord'oño;  Juan  Ordóñez,  su 
hermano,  y  don  Ferrant  González,  hijo  de  don  Belmont  de  Frías, 

como  tíos,  tutores  y  guardadores  de  las  hijas  de  Juan  de  Perdellan  y 
de  sus  bienes,  renuncian  a  favor  del  Abad  y  Monasterio  de  Oña  los 

derechos  que  los  menores  tenían  o  pudiesen  tener  en  el  solar  de  Ce- 
bolleros. Data  en  Oña  a  28  días  de  enero,  era  de  mili  y  trezientos  y 

veynt'quatro  años.  (Olla,  IV,  597-) 
Módulo:  32  X  34  "^"^• 

En  uina  rosácea  de  cuatro  lóbulos,  bordeando  los  cuales  se  des- 

arrolla la  leyenda,  hállase  inscrito  un  escudo  heráldico,  blasonado 

con  tres  batudas  y  hondura  de  aspas.  Estas  convienen  a  Frías  y  a 

Fernández,  y  las  bandas  son  de  Ferná;n-González  y  de  Frías.  El  es- 

cudo está  puesto  sobre  unía  cruz  ornamental  que  asoma  sus  cabos 

en  la  parte  superior,  en  la'  inferior  y  en  los  costados  de  aquél. 

N  GONZÁLEZ  DE  F 

GON^ALBEZ   (Martín). 

332. — 'A.  12.57. — ^Sello  en  cera  obscura  y  de  una  sola  impronta  rectangular  en 
la  parte  superior  y  semicircular  en  la  inferior,  pendiente  por  cordo- 

nes de  cáñamo  verdee,  en  carta  por  la  cual  "Gonqaluo  Gutiérrez",  Pe- 
dro "Gonqaluez"  de  Alcalá  y  Martín  "Gonqaluez",  afianzan  a  Do- 

mingo Pérez,  repostero  mayor  de  don  Sancho,  arzobispo  de  Toledfo, 
que  no  salga  de  Brihuega,  de  los  adarves  afuera,  hasta  que  enmiende 
las  maJlfetrias  que  fizo  en  el  arzobispado.  Data  en  Brihuega  a  13  de 

octubre,  era  M.^  CC.  LXXXX.  VIL  {Catedral  de  Toledo,  caj.  O. 
Arqta.  6,  núm.  ̂ 6.) 

Módulo :  36  X  25  mm. 

Tiene  por  blasón  un  ánbol  arrancado,  que  parece  un  peral. 

+  S  MARTIN  GONgALV[EZ]. 

BiBLiOGR. — ^  *  ̂    Describe  este  sello  don  Juan   Catalina  García  en 
el  Fuero  de  Brihuega,  pág.  31,  nota. 
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GONZÁLEZ   (D.   Ñuño),   marido   de  doña   Teresa   Alfonso. 

333' — A.  1259. — ^Sello  en  cera  blanca,  pend'iiente  por  cordón  de  lino  de  color 
avellanado,  en  donación  hecha  por  don  Pelayo  Pérez  Maestre,  de  la 
Orden  de  Santiago,  en  unión  del  Cabildo  general  de  la  misma  Orden, 
a  favor  de  don  Ñuño  González  y  de  su  mujer  doña  Teresa  Alfonso, 
y  de  éstos,  a  la  Orden  de  Santiago  de  terrenos  que  poseían  en  Sevilla 
y  Guadayra  por  donación  del  Rey  don  Alfonso.  Data  en  15  de  sep- 

tiembre y  era  de  1297  años.  {Convento  de  Sevilla,  caj.  jij,  núm.  11.) 
Solamente  se  conserva  un  trozo  de  este  sello. 

Anv. — Figura  ecuestre  de  don  Ñuño.  Tiene  el  brazo  izquierdo 
levantado,  como  si  en  su  mano  llevase  desnuda  la  espada :  ante  el 

pedio,  un  escudo  coirto  blasonado  de  dos  grandes  calderas.  El  mismo 

blasón  aparece  en  la  cobertura  del  caballo.  Este  corre  a,  la  izquierda. 

Rev. — El  sello  debió  haiber  sido  rectangular  en  la  parte  supe- 

rior y  semicircular  en  la  inferior.  La  leyenda  bordea  el  sello,  y  en 

el  campo  de  éste  hay  por  blasón  dos  grandes  calderas. 

BiBLioGR. — ^Salazar  y  Castro,  Cnsa  de  Lara,  tomo  de  Pruebas,  pá- 
ginas 45  y  49.  Publica  el  facsímile  en  la  pág.  636. 

GONZÁLEZ  (Urraca),  mujer  de  Gonzalo  Martínez. 

334« — A.  1265. — ^Sello.  en  cera  blanca,  de  figura  circular  y  de  una  sola  im- 
'  pronta,  pendiente  por  trencilla  dt  lino  tejida  a  colores  amarillento, 

blanco  y  avellanado,  en  testamento  de  hermiandad  hecho  por  Gonzalo 
Martínez  Ferreruela,  Urraca  González,  su  mujer,  y  Roy  Díaz,  su 
hijo.  Data  en  viernes  quince  días  de  mayo,  era  de  mili  e  trescientos  e 
tres  años.  {Tiendas,  181,  caj.  j<?5,  mhn.  31.) 

Falta  a  este  sello  una  tercera  parte  en  su  miitad  derecha. 
Módulo :  33  mm. 

Inscrita  en  doble  gráfila  circular,  bordea  la  leyenda  el  sello.  El 

campo  de  éste  aparece  orlado  por  una  rosácea  de  cuatro  lóbulos. 

En  cada  unio  de  los  tres  que'  corresponden  a  las  partes  superior  y 
laterales  del  sello,  bay  un  águila  explayada,  y  en  el  campo  vese  un 

escudo  heráldico,  del  cual  sólo  se  conservan  dos  cuarteles,  y  no 

debió  de  tener  más  de  cuatro,  con  blasones  equivajlentes  contra- 

puestos, a  juzgar  por  los  indicios  que  restan.  El  cuartel  superior 

•ostenta  cinco  escaques,  y  el  inferior,  tres  bastones. 

[  +  ]   S    :  VRRACA   :  GONZAL[EZ]. 
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GON^ALBEZ  PADIELLA  (Pedro). 

335* — A.  i2c,y. — Sello  en  cera,  de  una  sola  impronta,  rectang^ular  en  la  parte 
superior  y  semicircular  en  la  inferior,  pendiente  por  cordones  de  cá- 

ñamo verde,  en  el  documento  citado  en  el  núm.  332. 
Módulo :  29  X  22  mm. 

Tres  padillas  o  sartenes  pequeñas,  dos  en  jefe  y  una  en  punta» 

+  S   :  PEDRO  GOgALEZ  PADIELLA. 

Observ. — ^  *  ̂  Las  armas  de  los  Padillas  eran  tres  padillas  de  plata 
en  campo  azul,  y  en  torno  de  ellas,  nueve  medias  lunas  de  plata.  Véase 
los  caballeros  que  las  usaron  en  Argiote  de  Molina:  Nobleza  de  An- 

dalucía, fols.  93  y  sigts.  Vid.  Sandoval:  Descendencia  de  la  casa  de 

Padilla,  a  continuación  d»e  la  Chronica  del  Emperador  Alfonso  VIL 

GUTIÉRREZ  (Gongalvo). 

3Z6» — A.  1257. — Fragmento  de  un  sello  en  cera  obscura  y  de  unsa  sola  im- 
pronta eh  forma  elíptica,  pendiente  por  cordones  de  cáñamo  verde,  en 

la  carta  citada  en  el  número  anterior. 

En  la  parte  del  sello  que  se  conserva  vese  una  torre  almenada^ 

bajo  la  cual  hay  una  flor  de  lis,  y  em  jefe,  al  lado  izquierdo  de  la 

torre,  un  león'  rampante. 

*  S  GONDISALV 

GUTIÉRREZ  DE  TAMAYO  (TelIa),  hijo  de  Gutierre  Téllez. 

337* — A,  1288. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta  de  figura  lobu- 

lada, pendiente  por  trencilla  de  lino  tejid*a  en  los  extremos  a  franjas 
de  colores  verde  y  anaranjado  y  en  el  centro  ajedrezado  de  blanco  y 
y  azul,  en  escritura  de  venta  que  Tello  Qutiérrez  y  su  mujer  Teresa 
Pérez  hacen  de  varias  fincas  suyas  al  Convento  de  Oña.  Fecha  a 

treinta  días  de  marzo,  era  de  mil  trescientos*' veintiséis  años.  {Oña,  ̂ i7.) 
Módulo:  35  X  35  ̂ n^- 

Sobre  una  rosácea  de  cuatro  lóbulos,  cargado  cada  uno  de  ellos 

die  una  estrella,  hay  un  escudo  rectangular  en  cuyo  borde  se  des- 
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arrolla  la  leyenda.  En  el  centro  de  ese  escudo  un  escusón  cuartelado 

en  cuyos  cuarteles  alternan  calderas  y  fajas  ondeadas,  dos  de  éstas 
en  cada  cuartel. 

*  S  TELLII  GVTERRII  D  TAMAYO. 

GUZMAN   (Don   Pedro),  Adelantado  mayor  en  Castilla. 

338.^ — A.  1261. — ^Sello  en  cera  obscura,  de  figura  circular  y  de  una  sola  im- 
pronta, pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  rojo,  amarillo, 

blanco  y  azul,  en  confirmación'  hecha  por  el  rey  don  Alfonso  el  Sabio 
de  una  carta  de  donación  otorgada  al  Monasterio  de  Santa  María  die 
Alcocer  por  don  Pedro  Guzmán,  adelantado  mayor  en  Castilla,  Data 

de  la  confirmación  en  Sevilla,  martes  quince  d^ias  de  marzo,  era 
de  mili  e  do^ientos  et  nonaenta  et  nueve  años.  {Alcocer,  R.  5.) 

Falta  a  este  sello  un  trozo  de  su  parte  inferior  derecha. 

M'ódulo :  55  mm. 

En  el  campo  del  sello  hay  un  castillo  grande  de  tres  torres,  y 

muy  parecüdo  al  que  blasona  el  sello  en  plomo  de  don  Alfonso  el 
Sabio. 

S   :  DE   :  PO   :  GVQMAN    

    CASTIELLA. 

HARO  (Diego  López  de). 

339* — A.  1 193. — Hilos  de  seda  rojos  y  amarillos  de  que  pendía  el  sello,  anun- 

ciado además  en  el  documento:  "H¡anc  cartam  mandavi  fieri,  et  nostro 

sigillo  sigillari  in  testimonium..."  {Buxedo  de  Campajares,  P.  6.) 
Observ. — En  el  A.  H.  N.  existe  una  reproducción  en  yeso  (anverso 

y  reverso)  sacada  de  un  sello  de  cera  pencíiente  en  documento  del  año 
125 1,  conservado  en  el  Archivo  de  la  Catedral  de  Burgos,  caxon  4, 
volumen  33,  escritura  núm.  83. 

HARO  (Lope  Díaz  de),  Señor  de  Vizcaya. 

340. — A.  1308. — Sello  en  cera,  de  una  sola  impronta,  pendiente  en  documento,, 
en  el  cual  dona  a  la  Abadía  de  Silos  los  bienes  que  poseía  en  Silos, 

Peñacova  y  Tabladillo.  {Arch.  de  Silos,  A.  II,  35.)  Vid  Férotin:  Re- 

cueil  des  chartes  de  l'Abaye  de  Silos. 

15 
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Dos  lobos  y  esta  leyenda  en  la  orla  : 

SIGILLVM    :  LOPI    :  DIDACI    :  DE  HARO. 

BiBLioGR. — Don  Ang-el  de  los  Ríos,  Apellidos  Castellanos,  pág.  84* 
De  un  sello  de  cera  de  Lope  Díaz  de  Haro  en  que  aparece  éste  repre- 

sentado en  figuna  ecuestre,  la  cual  describe  (pág.  261)  y  reproduce  (pá- 

gina 245),  habla  el  Museo  Militar ,  por  Francisco  Barado  (Barce- 
lona,  1889). 

HURTADO   DE  MENDOZA  (D.  Lope). 

341- — A.  1420. — Sello  circular  y  de  una  sola  impronta  en  cera  roja  sobre 
masa  de  cera  blanca,  y  pendiente  por  trencilla  de  lino  tejida  a  colores 
blanco  y  avellanado,  en  traslado  de  una  Bula  del  Papa  Martino  V  y 

comisión  que  en  virtud  de  ella  da  el  Deán  de  Burgos  don  Diego  Hur- 
tado de  Mendoza  al  Abad  de  San  Quiricio,  de  la  misma  iglesia,  para 

que  visite  el  Monasterio  de  Santa  Marina  de  Don  Ponce,  y  dispon- 
gan su  traslado  al  de  Santa  Catalina  de  Monte  Gorban.  Data  en 

el  día  13  de  diciembre  del  año  1420  de  la  Natividad  del  Señor.  (Mvnte- 
Cvrban,  20  E.) 

Falta  a  este  sello  un  trozo  en  la  parte  superior  izquierda. 
M,ódulo :  29  mm.  ) 

La  'leyenida  bordea  el  sello,  y  en  su  caixrpo  y  aibrazado  en  su 

parte  infierior  por  dos  ramas  con  hojas,  hay  un  escudo  heráiküca 

cargaido  con  diez  patielas,  tres,  tres,  tres  y  una. 

[*   SIGI]LUM  LUPPI  FURTADO  DE  MEN[DOZA]. 

Observ. — iLos  Mendoza  de  Cañete  (Hurtado  de  Mendoza)  llevan 
en  su  escudo  las  diez  panelas;  y  lo  mismo  los  Mendoza  de  Castrojeriz. 

(Vid.  Salazar  y  Castro,  Casa  de  Lara,  tomo  H,  lib  12,  cap.  20,  pá- 
gina 550.) 

IBAÑEZ   DE  VILLADIEGO   (Domingo). 

342. — S,  XIII. — Sello  en  cera,  de  una  sola  impronta  rectaaigular  por  la  parte 
superior  y  semicircular  por  la  inferior.  Conserva  las  cintas  de  lino 
avellanadas  y  amarillentas.  Pertenece  a  la  colección  de  don  Juan  Ca- 

talina García. 

Módulo :  34  X  25  mm. 

Castillo  de  un  solo  cuerpo  bajo  almena/do  y  una  alta  torre  alme- 
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nada  tarrtbién.  A  los  lados  de  la  torre,  y  nacienido  del  interior  del 

cuerpo  bajo,  sendos  áríboles  sin  hojas. 

*    :  S  DOMIGO  YVANJES  D  VILLADIEGO. 

Observ. — ^* ̂   En  el  Archivo  Histórico  Nacional  hay  una  impronta 
en  yeso  de  este  mismo  sello  hecha  por  don  Tomás  Muñoz ;  y  al  dorso  de 

la  impronta  matriz  expresada,  se  lee :  "Oña  1277.  Domingo  luañez, 
merino  del  Rey." 

LAUNAY   (Don    Clemente    [CHmen]    de),   Gobernador  de   Navarra. 

343' — A.  1286. — 'Sello  de  cera  roja  y  de  una  sola  impronita,  pendiente  de  doble 

tira  de  pergamino,  en  carta  por  la  cual  recibe  su  "guarda  et  comandfa" 
y  "especial  def endimiento  al  Abad  de  MonteaTagón  y  a  "todas  sus 
cosas".  En  Viana,  martes  postremero  del  mes  de  mayo,  anno  dñi.  millo. 
CC.°  LXXXmo  sexto.  {Montearagón,  468  bis,  P.) 

Módulo :  2y  mm. 

Escudo  heráldico   de   forma   casi  triangiular,   cubierto  de  es- 

caques. 

[S  .  CJLEMENTIS  DE  LAVNAI  MIUTIS. 

LÓPEZ  (Doña  Berenguela),  hija  de  D.  Lope  Díaz  de  Haro 

y  de  D.*  Urraca  Alfonso. 

344- — A.  1274. — Diseño  de  un  sello  de  ima  sola  impronta,  en  forma  anguloso- 
lobulada,  en  donación  hecha  a  la  O.  áe  S.  en  la  Era  de  13 12.  El  diseño 

autorizado  por  el  secretario  de  la  Academia  de  la  Historia  don  Se- 
bastián del  Castillo,  se  halla  en  un  apéndice  al  dictamen  que  la  Aca- 

demia mencionada  emitió  por  virtud  de  consulta  del  Real  Consejo  d!e 
las  Ordenes,  sobre  la  filiación  y  estado  de  doña  Sancha  Alfonso,  para 
el  proceso  de  su  beatificación.  (Pza.  ZZ.  fol.  211,  228  B.  Códices  y 
Cartularios.) 

SIGILLVM  DOMINÉ  BEREN      RÍE  LOPE      RO    
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LÓPEZ  (Lazareno),  Alcaide  de  los  crístianos  de  Bugía. 

345* — A.  1294. — Sello  de  forma  lobulada  y  de  una  sola  impronta  en  cera  obs- 
cura, pendiiente  por  trencilla  de  seda  torzal  roja,  en  escritura  por  la 

cual  Lazareno  López  y  otros  dos  hermanos  suyos,  todos  naturales  y 
vecinos  áe  Lucena,  dan  poder  a  un  su  sobrino  para  representarles  en 
todos  sus  derechos.  Data  en  Bugía,  veintiocho  días  de  marzo.  Era  de 
mil  trescientos  treinta  y  dos  años.  (Trinitarios  de  Córdoba,  P.) 

Módulo :  38  X  38  mm. 

El  sielb  adopta  la  forma  de  un  rosetón  de  cuatro  lóbulos,  pues- 
tos en  cruz,  en  cuyo  borde  se  desarrolla  la  leyenda.  En  el  centro 

y  sobre  una  cruz  flordelisada  cuyos  cabos  asoman,  hay  un  escudo 

heráldico  dividido  en  cuatro  cuarteles.  El  primero  y  el  cuarto  apa- 

recen borrosos,  pero  es  posible  que  estuviesen  blasonados  con  un- 
lobo  cada  uno,  y  aun  parece  verse  algo  semejante  en  el  primero: 
el  segundo  y  tercero  ostentan  una  cruz  t rebolada. 

SIGILLUM   :  LAZARENI    :  DE  LUCENA. 

LÓPEZ  DE  GURREA  (Juan),  Gobernador  de  Aragón. 

^6. — ^S.  XIII. — Sello  en  cera  roja,  de  figura  circular,  deteriorado  en  los  bor- 
des. Conserva  parte  de  las  cintas  de  seda  tejidas  a  franjas  de  colores 

rojo  y  amarillo,  de  que  estuvo  pendiente. 
Módulo :  72  mm. 

Anv. — La  leyen!da  bordea  él  sello,  irncluida  en  una  doble  gráfila. 
Orla  el  campo  una  rosácea  de  doce  lóbulos,  cargados  en  sus  enjutas 

de  ramas  de  pino.  Entre  dos  grifos  rampanites,  vueltos  uno  a  la 

derecha  y  a  la  izquierda  el  otro,  en  la  parte  inferior  del  sello,  vese 

un  escudete  con  dos  lobos  pasantes,  uno  y  uno,  y  sobre  ese  escu- 
dete un  escudo  grande  con  las  barras  de  Aragón. 

*     JOHANIS   :  LUPI   :     [GUBER]NATO- 

RIS   :  [RE]GNL:  A[RAGO]NIE   :  PRO   :     REGE. 

Rev. — ^Contrasello  circular,  de  23  mm.  de  diámetro.  En  la  parte 

inferior  del  sello  hay  un  escudete  volcado  a  la  izquierda  y  blaso- 
nado por  dos  lobos,  uno  y  uno,  que  invade  la  faja  del  borde  en 

que  se  desarrolla  la  leyenda.  Sobre  el  escudo  está  un  yelmo  grande 
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con  lambriequmes  y  la  cabeza  de  un  lobo  por  cimera  que  corta 

también  k  leyenda  en  la  parte  superior. 

SIGILLUM  :  JOHANIS  :  LUPI   :  DE  :  GUREA. 

Observ. — ***  Las  armas  de  Gurrea  son  dos  lobos. 

#*^  Mosen  Juan  López  de  Gurrea  y  Torrellas,  capitán  valeroso  y 
principalísimo,  fué  gobernador  de  Aragón  y  gran  privado  del  rey  don 
Juan  II,  de  quien  tuvo  lo  de  Pedrola,  Alcalá  y  otras  mercedes  grandes. 
Cf  r. :  Blasco  de  Lanuza,  Historias  eclesiásticas  y  seglares  del  reino  de 
Aragón,  cap.  I,  pág.  ii8. 

MAGIAS  (Doña  Aldara). 

Zil" — A.  1263. — ^Sello  circular  de  cera  obscura  y  de  una  sola  impronta,  pen- 
diente de  doble  tira  de  pergamino,  en  carta  de  testamento  hecha  por 

doña  Aldara  en  San  Mariano,  en  su  casa,  era  M.*  CC.*  i.*  (Cas- 
tañeda. Zamora,  55,  P.) 

Sólo  se  conserva  la  mitad  de  este  sello. 

Módulo :  37  mm. 

La  leyenda  bordea  el  sello  inscrita  en  dos  filetes  circulares. 

En  el  centro,  un  escudo  heráldico,  del  que  sólo  se  conserva  un  lado, 

en  el  que  se  ven  tres  dados  uno  sobre  otro. 

   MAGIA    

BiBLiOGR.^ — ^* ̂   Piferrer,  tomo  II,  pág.  291. 

MANUEL  (Don  Juan),  hijo  del  infante  D.  Manuel. 

[núms.  348-350] 

■348. — A.  1320. — iGera,  redondo,  de  cazoleta,  con  una  sola  impronta,  y  en  ella, 
leones  y  brazos  alados  con  espada,  acuartelados,  pendiente  de  trencilla 
labrada  de  hilos  avellanados,  blancos  y  azules,  en  promesa  de  guardar 

y  hacer  guardar  una  carta  que  inserta  de  dicho  rey  confirmando  todos 
los  privilegios  de  la  Catedral  de  Toledo.  Toledo,  23  de  marzo,  era 

de  1358.  (Archivo  de  la  Catedral  de  Toledo.  Privilegios,  X,  p.%  5.**  5.) 

349. — A.  1339. — Sello  en  cera,  de  forma  circular,  pendiente  por  trencilla  de 
lino,  tejida  a  colores  rojo  y  amarillo,  en  una  donación  de  don  Juan, 
hijo  del  .infante  don  Manuel,  al  Convento  de  San  Agustín,  hecha  en 
Villa  del  Castiello,  en  la  era  de  1377.  {Catedral  de  Toledo.) 
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El  sello  está  cuarteado  en  su  parte  superior  y  le  faltan  un  trozo  ̂ 
garande  del  lado  izquierdo  y  otros  correspondientes  a  la  leyendía. 

Módulo :  100  mm. 

Anv. — Figura  ecuestlie  de  don  Jtian,  qu'e  viste  de  mallas  con 
sobrevesta  de  manga  corta  y  acuchillada  en  sus  extremos.  lieva 

yelmo  de  baúl,  el  brazo  izquierdo  levantado  como  si  tuviese  en  su 

mano  la  espada  desnuda,  y  ante  el  pecho,  un  escudo,  o  más  bien 

tarja  blasonada  con  cuatro  cuarteles  en  los  que  alternan  leones 

rampantes  y  alas  sumadas  <ie  una  mano  que  empuña  una  espada. 

Al  parecer,  cabalga  en  muía  que  galopa  a  la  izquierda,  y  lleva 

daparazón  ilargo  y  flotante  blasonado  de  igual  modo  que  la  tarja 

ya  descrita.  En  el  campo  del  sello,  y  a  la  altura  de  la  cabeza  del 

jinete,  hay  una  cruz. 

FA     NI     ANVE 

Rev. — ^Cuartelado  y  alternando  en  los  cuatro  cuarteles  dos  leo- 
nes rampantes,  y  ante  ellos,  una  cruz  como  la  del  anverso  y  dos  alas 

sumadas  de  sendas  manos  que  sostienen  una  espada  desnuda.  Entre 

el  ala  y  la  espada  vese  también  una  cruz. 

*  SEUILLA   

   NEIS. 

BiBLioGR. — ^*:i,  Salazar  y  Mendoza  en  su  Casa  de  Lara,  tomo  de 
Pirnehas,  pág.  651,  publica  el  facsímile  de  un  sello  muy  parecido,  sella- 

do en  1326,  pero  en  el  que  faltan  lois  blasones  de  la  tarja  y  cobertura 
y  las  cruces  que  se  ven  en  el  reverso  junto  a  los  leones  y  las  alas.  ¿  Es 
otro  sello  o  faltaban  por  frustrados  estos  detalles  en  d  original  ?  Está 
el  facsímile  reducido  de  tamaño. 

Para  el  apellido  "Manuel",  vid.  Argote  de  Molina,  Sucesión  de  los 
Manueles  que  preced'e  a  la  segunda  edic.  del  Conde  Lucanor  de  don 
Juan  Manuel  (Madrid,  1642). 

ítem :  P.  Luis  de  Ariz,  benedictino,  en  sus   Grandezas  de  Avila,  . 
parte  IV;  C^isa  de  los  Manueles. 

Su  (blasón :  ¡Vid  Obras  de  don  Juan  Manuel,  edic.  de  Rivadeneyra, 
págs.  257  y  sigts. 

Su  poderío :  Libro  de  los  Castigos,  págs.  269  y  270,  Escritores  en 
prosa  anteriores  al  siglo  xv.  (Bibl.  de  AA.  EE.) 

Descripción  del  gran  sello  de  cera,  por  J.  Catalina  García  en  sus 
Memorias  de  Guadalajara,  pág.  363,  nota  2. 
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Amador  de  los  Ríos  y  Rada  y  Delgacío  en  el  tomo  I  de  su  Historia 
de  la  Villa  y  Corte  de  Madrid,  pág.  406,  publican  facsímiiles  de  sellos 
de  don  Juan  Manuel  con  esta  leyenda: 

*   S  .  DOMINI  JOHANIS  INFANTIS  EMANUEUS  FILII. 

350* — S.  a. — Sello  circular,  de  una  sola  impronta,  54  mm.  de  diámetro.  Es- 
tuvo pendiente  por  trencillas  dt  lino  tejidas  a  colores  azul,  blanco, 

-aArellanado  y  verde.  De  la  colección  de  don  J.  Catalina  García. 

Cuartelado,  alternando  leones  rampantes  sin  corona  y  brazos 

alados  sosteniendo  espadas  cortas. 

+  S   :  DOMINI   :  lOHANIS   :  INFANTIS   :  EMANVELIS   :  FILII. 

MARIBAÑEZ    (Doña),    mujer    de    D.    Alfonso    Téllez   de    Campos. 

351* — A.  1254. — Sello  en  cera  obscura,  que  parece  de  forma  lobulada,  de  una 
sola  impronta,  pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  ama- 

rillento y  avellanado,  en  escritura  por  la  cual  don  Alfonso  Téllez  de 

Campos  y  su  mujer  doña  Maribáñez,  donan  a  los  monasterios  de  Sa- 
hagún  y  de  San  Manqio,  el  Monasterio  de  Santa  María  de  Villa  Co- 

llanzo  con  todas  sus  haciendas,  ig-lesias  y  posesiones  y  la  hacienda 
,  de  Villa  Miudarra  y  Unuelos.  Data  a  ocho  días  andados  del  mes  de 
agosto,  era  de  mil  doscientos  noventa  y  dos  años.  Se  conservan  tres 
fragmentos  ác  este  sello.  (León.  Sahagún,  XV,  núm.  iióp.) 

En  una  faja  lobulada  que  bordea  el  sello,  está  la  leyenda,  y  en 

el  campo  de  aquél  hay  un  escuísón  liso. 

[SIGJILLVM         MARÍA 

MARTIN  (Pedro  de),  Justicia  de  Huesca. 

352. — A.  1238. — Sello  en  cera,  de  forma  circular  y  de  una  sola  impronta, 
pendiente  por  trencilla  de  lino  coloireada  de  azul,  en  copia  autorizada 
de  donaciones  hechas  por  el  rey  de  Aragón  don  Jaime  I  al  infante 
don  Fernando  y  al  Monasterio  áe  Montearagón.  En  la  era  de  1276. 
{Montearagón,  Apéndice  R.,  leg.  4.) 

Módulo :  37  mm. 

Escudo  heráldico  blasonado  con  una  que  parece  cruz  aspada. 

*    :  S   :  P   :  MARTINI    :  IVSTICIE   :  OSGE   : 
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MARTÍNEZ  (Garcí),  Alende  de  Madrid. 

353. — A.  1266. — Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta  y  de  forma 
rectangular  en  la  parte  superior  y  semicircular  en  la  inferior,  pen- 

diente poi"  trenpilla  ancha  de  lino  tejida  a  colores  blanco,  avellanado  y 
castaño,  en  un  documento  escrito  en  arábigo,  otorgado  por  doña  María 
y  don  Esteban  Alfonso,  en  nombre  propio  y  en  el  de  su  hermana  doña 
Marquesa,  residente  en  Madrid,  por  el  cual  venden  unas  casas  y  viñas 
a  don  Juan  N.  y  a  su  esposa  doña  María.  Al  pie  de  esta  escritura  de 
venta  hay  un  testimonio  en  castellano,  autorizado  por  los  Alcaldes  dé 
Madrid  don  Garcí  Martínez  y  don  Gil  Pérez,  y  en  d  que  confirma 
doña  Marquesa  lo  que  sus  hermanos  han  concertado  y  otorgado  en 
su  nombre.  Data  en  Madrid  XXXVI  días  del  mes  de  agosto,  era  de 
mili  e  trezientos  e  qtro.  años.  (Catedral  de  Toledo,  P.  203.) 

Módulo:  30  X  40  11^1™- 

Miedia  luna  vuelta  hacia  abajo  y  ocho  que  parecen  castillos 

puestos  en  orla. 

*  S'  GARCI  MARTÍNEZ. 

MARTÍNEZ  DE  CORNEIO  (Gómez). 

354- — A.  1281. — Sello  en  cera  blanca,  de  figura  lobulada  y  de  una  sola  im- 
pronta, pendiente  por  ancha  trencilla  de  lino,  en  escritura  otorgada 

por  Gómez  Martínez  de  Corneio,  apoderando  a  don  fray  Yagüe,  prior 
de  Uclés,  para  que  venda  o  dé  por  la  salvación  del  alma  del  poderdante 
y  de  su  mujer  doña  Elvira,  todos  los  bienes  muebles  y  raíces  que 

tenía  en  términos  de  Huete  y  Uclés,  en  Corneio  y  en  Triema:  tam- 
bién le  da  poder  para  que  le  represente  en  todos  sus  derechos  de  due- 

ño, y  dispone,  por  último,  que  este  poder  prevalezca  aun  cuando  el 
poderdante  falleciese  antes  de  que  el  apoderado  cumpliese  su  encargo. 
Data  en  Uclés,  viernes  tres  días  andados  de  octubre  en  la  era  de  mil 
y  trescientos  y  diecinueve  años.  {Huete,  caj.  lOO,  núm.  3,  vol.  i.) 

Solamente  se  conserva  la  mitad  de  este  sello. 

Módulo :  33  mm. 

Recorta  el  sello  un  rosetón  de  cuatro  lóbulois  puestos  en  cruz, 

en  cuyos  bordes  se  diesarroUa  la  leyenda.  En  el  centro  del  rosetón 

hay  un  escudo  heráldioo  blasonado  con  cinco  calderas  en  sautoir. 

*  S  GÓMEZ. 
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MARTÍNEZ   "CAUALEYRO"   DE  COTO   (García),  hijo  de 
D/   Andrequina. 

355» — A,  1286. — ^Sello  en  cera,  de  una  sola  impronta,  rectangular  por  la  parte 
superior  y  semicircular  por  la  inferior,  pendiente  por  cuerda  de  cá- 

ñamo, en  documento  por  el  que  García  Martínez  de  Coto  otorga  y  de- 
clara a  don  Pedro  Cervera,  abad  de  San  Andrés  de  Espinada  y  a  su 

convento,  dejarles  libres  y  bajo  su  dominio  y  propiedad  los^  bienes  que 
les  pertenecían  en  Ponsada  del  Río,  y  que  en  calidad  de  préstamo,  y 
a  nombre  del  monasterio  mencionado,  habían  tenido  hasta  entonces 

García  Martínez  y  su  madre  doña  Endrequina,  mezclados  con  otras 
propiedades  suyas  en  el  mencionado  lugar.  A  X  días  andados  de  junio, 
era  de  mil  e  trezentos  e  XX  e  quatro  annos.  (León.  San  Andrés  de 
la  Vega,  P.  34.) 

Faltan  a  este  sello  los  bordes  en  todo  su  lado  izquierdo  y  parte 

superior. 
Módulo:  37  X  27  mm. 

Escudo  cuartelaido,  con  priimero  y  cuarto  de  sable,  y  segundo  y 

tercero  de' plata. 

lA  MARTINE 

MARTÍNEZ  DE  FERRERUELA  (Gonzalo). 

356. — A.  1265. — Fragmentos  de  un  sello  en  cera  blanca,  de  una  sola  impronta, 
pendiente  por  trencilla  de  lino  tejida  a  colores  amarillento,  avellanado 

y  blanco,  en  un  testamento  de  hermandad  hecho  por  Gonzalo  Martí- 
nez de  Ferreruela,  Urraca  González,  su  mujer,  y  Roy  Díaz,  su  hijo. 

Fecha  la  carta  viernes  "quince  días  de  mayo,  era  de  mili  e  trescientos 
e  tres  años.  {Tiendas,  181,  caj.  s^5,  núni.  51.) 

Ocupa  el  campo  del  sello  un  escudo  heráldico  dividido  en  cuatro 

cuarteles  con  blasones  contrapuestos:  en  el  cuartel  primero  y  en 

©1  cuarto  ostenta  tres  bastones  en  cada  uno,  y  cinco  escaques  en  el 

segundo  y  tercero. 

   NZALVO  MARTI    
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MARTÍNEZ    DE  LEYVA    (Sancho). 

357' — S.  XIII. — Sello  circular  de  una  imipronta  y  47  mm,  de  diámetro.  Estu- 
vo pendiente  por  trencillas,  que  conserva,  de  lino  tejidas  a  colores - 

rojo,  a^ul  y  blanco.  (De  la  colección  de  don  J.  Catalina  García.) 

CasitiJlo  de  tres  toirres  ailmenadas  y  carg-axio  de  almenas  en  toda: 
su  superficie. 

*  SIGILLVM  SANC[II  MAJRTINEZ  DE  LEYVA. 

MELENDIZ  (Dona  María),  mujer  de  D.  Martín  Alfonso, 

hijo  del  Rey  de   León. 

358. — A.  1258. — Sello  en  cera  blanca,  y  de  una  sola  impronta  de  figura  cir- 
cular, pendiiente  por  trencilla  de  cáñamo  tejida  a  colores  rojo,  amari- 

llo y  blanco,  en  una  escritura  de  obligación  que  hizo  don  Martín 

Alfonso,  en  uno  con  su  mujer,  de  pagar  ochocientos  maravedises  a  d'on 
Bernardo  del  Molino  y  a  don  Juan  Pérez.  Data  en  Valladolid  a  15  de 
enero  y  era  de  1296  años.  (Sancti  Spíritus  de  Salamanca,  caj.  308, 
número  10.) 

Módulo :  54  mm. 

En  una  rosácea  de  cuatro  lóbulos  aparece  inscrito  un  .escudo^ 

rectangular  y  cuartelado.  En  sus  cuatro  cuarteles  alternan  un  león 

rampante  sin  corona  y  cuatro  menguates  unidos  por  sus  puntas 

formando  una  especie  de  rosetón.  La  leyenda  bordea  los  lóbulos 

de  la  roisácea  entre  el  extremo  de  ésta  y  un  filete  también  lobulado 

en  su  interior.  En  los  huecos  que  quedan  entre  éste  y  los  lados  del 

escudo,  hay  cuatro  crucecitas  formadas  por  cinco  puntos  cada  una. 

*  S   :  D  DO     [MARÍA]  MELENDEZ. 

Observ.' — En  un  documento  in/oluído  en  el  dictamen  de  la  Acade- 

mia de  la  Historia  acerca  de  Xa  filiación  y  estado  de  doña  Sainoha. 
Alfonso,  se  denomina  infantes  a  María  Melendiz  y  a  Martín  Alfonso^ 
(A.  H.  N.  Códices  y  Cartularios,  228  B.) 

BiBLioGR. — ^* ̂   Reinas  Católicas  d*e  Flórez,  tomo  I,  pág.  381. 
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MIREZ    (Pedro),  Justicia  de   Calatayud. 

359* — A.  1310. — ^Sello  de  una  sola  impronta  en  cera  verde,  sobre  cera  obscura, 
pendiente  por  trencillas  de  cáñamo  tejida  a  colores  avellanado  y  blanco, 
en  una  sentencia  contra  Joan  Pedro  del  Frago,  sobre  exacción  inde- 

bida d'e  un  tributo,  dada  por  Pedro  Mirez  en  el  año  de  13 10.  (Calata- 
yud. Santo  Sepulcro,  P.) 

Módulo :  36  mm. 

Escudete  en  cuyo  campo  se  ve  un  castillo  de  tres  torres  alme- 

nadas. En  la  parte  superior  y  flancos  del  esicudo  asoman  tres  flores 

de  lis,  respectivamente  una  en  cada  lado. 

*    :  S    :  PETRI    :  MIRI   :  JUSTICIE   :  CAL   : 

BiBLiOGR. — ^  *  *  Para  las  armas  de  los  Mires,  vid.  Argote  de  Mo- 
lina, lib.  I,  cap.  79,  fol.  66. 

MONCADA   (Guillermo  de),  "de  Montcatho". 

360.^ — A.  1258. — ^Sello  en  cera  obscura,  de  figura  circular  y  de  una  sola  im- 
pronta, pendiente  por  tiras  de  cuero,  en  carta  por  la  cual  Guillermo  de 

Moneada  concede  al  Abad  y  monjes  de  Poblet,  y  a  sus  sucesores,  que 

sus  ganadlos  pasen  libremente  por  sus  tierras  y  pasten  en  ellas,  con 
ciertas  condiciones.  Data  en  Tortoisa,  en  el  año  del  Señor  milésimo 

CC.°  L.o  octauo.  {P'ohlet,  cal.  i,  núm.  jp.) 
Módulo:  48  mm. 

Figura  ecuestre  de  Moneada  que  defiende  su  ca'beza  con  un 
yelmo  de  baúl,  y  el  pecho  con  escudo  ancho,  bla^sonado  con  seis 

panes  (vid.  Mosen  Febrer,  trob.  340,  pá'g.  182).  En  la  mano,  y  en 
actitud  de  dar  un  mandoble,  lleva  desnuda  la  espada  de  arriaz  recto 

y  pomo  esférico.  El  caballo  galopa  a  la  izquierda  y  parece  como 

si  llevase  loriga  que  le  cubre  pecho  y  cuello.  Defendiendo  los  cuar- 

tos traseros  lleva  la  barda  o  caparazón  de  cuero  con  iguales  bla- 

sones que  en  el  escudo ;  y  en  la  cabeza,  testuz,  probablemente  tam- 
bién de  cuero. 

*    :  S   :  GVILLELMI    :  DE  MONTECATANO. 

BiBLiOGR. — ^**  Carderera:  Iconografía  española,  fol.  x  bis. 
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NUÑEZ    (Sancho   Emercobio),    [Santius  Emercobus   Núfíez]. 

aéi. — A.  1152. — Sello  de  cera,  rectangular  en  la  parte  superior  y  semicircular 
en  la  inferior,  pendiente  de  cordones  de  lino,  en  carta  de  donación  de 
la  Villa  de  San  Román,  que  hacen  Sancho  Emercobio  y  su  mujer 
Ennelya,  a  favor  del  Abad  y  Monasterio  de  Oña.  Data  15  de  diciem- 

bre, era  M.  C.  XC.  (Oña,  IV,  327.) 
Módulo:  65  X  42  mm. 

El  sello  es  de  una  sola  imprionta  que  está  oompletaineiite  des- 
truida. Este  es  hoy  el  sello  particular  más  antiguo.  En  el  docu- 

mento se  lee:  ''...et  ego  Santius  Emercohius  hanc  cartam  donatio- 
nis  confirmo  et  sigillo..." 

NUÑEZ  DE  GÜZMAN   (D.  Pedro),  ¿Conde  de  Miranda? 

362. — A.  1253. — Sello  en  cera  obscura,  de  figura  circular  y  de  una  sola  im- 
pronta, pendiente  por  trencilla  de   cáñamo  tejida  a  colores  blanco  y 

avellanado,  en  escritura  de  permuta  citada  en  el  número  324.  {Gumiel, 
Burgos,  P.  22.) 

Módulo :  46  mm. 

La  leyenda  bordea  d  sello.  En  el  centro  de  él  hay  un  escudo 

heráldico  blasonado  con  dos  grandes  calderas  colocadas  una  sobre 
0(tra. 

*   [S]   PERÓN VNEZ    :   [DjEGVZMAN. 

PALLARS  (Rogerio,  Conde  de). 

J36i. — A.  1246. — Sello  de  figura  circular  y  de  una  sola  impronta  en  cera 
obscura,  pendiente  por  cordón  de  seda  color  carmesí,  hecho  flecos  al 
extremo,  en  carta  de  donación  que  hace  el  Conde  al  Monasterio  de 

Vallaura  y  a  doña  Blanca,  su  Abadlesa,  en  el  año  del  Señor  M.°  CC. 
XL.  VI.  {P.,  núm.  14,  cal.  57,  A.) 

Módulo:  38  mm. 

Figura  ecuestre  del  Gonde.  El  caballo  galopa  a  la  izquierda  de- 

fendido en  los  cuartos  traseros  por  barda  que  parece  de  cuero.  Ro- 

gerio de  Pallars  lleva  la  cabeza  cubierta  con  un  birrete ;  sobre  el 

costado  izquierdo,  un  escudo  recto  en  la  parte  superior  y  semicircu- 

lar en  la  inferior,  blasonado  acaso  por  tres  barras,  de  las  que  se 
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entrevén  dos;  y  en  la  mano  derecha  esgrime  lo  que  pudiera  ser  un- 

azote  de  tres  cabos  con  remates  de  plomo. 

*   S   ROGÉRI[I     ]    ARS   CO[ME]S   DE   PALHARS. 

PANICER  (Ramón),   [R.  Panigarü]. 

364. — A.  1280. — Sello  de  cera  obscura,  pendíiente  de  trencilla  de  lino  tejida 
a  colores  blanco,  avellanad O'  y  negro,  en  testamento  que  don  Raimundo 
de  Labarra  hace  manoomunadamiente  con  su  mujer  doña  Jordana,  antes 
de  marcharse  a  pelear  contra  los  sarracenos  en  Valencia.  El  sello  es  de 

Ramón  Panicer,  ante  quien,  como  Justicia,  está  extendida  una  dili- 

gecia  posterior  al  testamento,  en  el  año  del  "Señor  M.°  CC°  LXXX.** 
El  sello  es  de  una  sola  impronta.  (Dominicos  de  Huesca,  J,  P.) 

M.ódulo :  27  mm. 

En  un  es<^udo  losanjado,  sobre  cuyos  bordes  se  desarrolla  la 

leyenda,  vese  un  árbol,  arrancado,  de  tres  ramas,  una  central  y  dos 
laterales. 

SRA  /  MON  /  PAN  /  ICER  /. 

PÉREZ  (Alvar),  Juez  de  la  martíniega  de  Benavente. 

365- — A.  1338. — ^Sello  en  cera.,  de  forma  anguloso-lobulada  y  de  una  sola, 

impronta,  pendiente  por  trencilla  de  lino  tejida  a  colores  blanco,  ama- 
rillento y  avellanado,  en  sentencia  que  los  alcaldes  de  la  martíniega 

de  Benavente  dieron  en  favor  de  los  vasallos  del  Monasterio  de  No^ 
gales,  reconocién<ídles  la  exención  de  pagar  aquel  pecho  por  virtud 
de  privilegio  real  que  tenían.  Data  20  días  noviembre,  era  1376  años, 
(Nogales,  P.  38.) 

Por  estar  deteriorado  y  gastado  en  su  superficie,  es  imposible- 

haioer,  con  seguridad,  la  descripción  de  este  sello.  Vese  en  él  un 

triángulo  cuyo  vértiice  está  hacia  abajo,  y  en  cada  uno  de  sus  lados 

se  apoya  un  lóbulo  o  semicírculo  cargado  de  figuras  indescifrables. 

La  leyenda  bordea  el  triángulo,  y  alguna  de  sus  letras  aparece 

en  los  referidos  lóbulos.  En  el  campo  circunscrito  por  el  triángulo 

hay  un  escudete  que  parece  estar  blasonado  con  un  león  rampante. 
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PÉREZ  (Domingo),  Repostero  mayor  de  D.  Sancho,  Arzobispo 
de  Toledo. 

:366. — A.  1257. — ^Sello  en  cera  obscura,  de  una  sola  impronta  rectangujlar  en 
la  parte  superior  y  semiicircular  en  la  inferior,  pendiente  por  cordo- 

nes de  cáñamo  verde,  en  la  carta  mencionada  en  el  número  332. 
Faltan  a  este  sello  dos  trozos  del  lado  izquierdo:  uno  en  la  mitad 

superior,  y  otro  en  la  inferior. 
Módulo :  40  X  30  rnni. 

Dos  carrascas  verídes  y  dos  cruces  trebolaidas  contrapuestias,  que 
son  armas  de  Pérez  de  Mionte. 

PÉREZ  (Garci),  Alcalde  y  vecino  de  Arjona.  ^ 

367. — A.  1282, — Sello  d*e  cera  blanca  circular,  pendiente  por  trencilla  de  hilos 
blancos.  Se  encuentra  -en  el  documento  citado  en  el  núm.  283. 

Módulo :  35  mm. 

Anv. — «Caldero;  leyenda: 

*  S   :  DE  GARCI   :  PÉREZ. 

Rev. — ^Esicudo;  leyenda:  muy  borrosa. 

PÉREZ   (D.  Gonzalo),  "Gundisalbus  Petri",  Señor  de  Molina. 

.368. — A.  1229. — Pequeño  fragmento  de  un  sello  en  cera  obscura,  pendiente 
por  doble  tira  de  cuero,  en  donación  que  don  Gonzalo  Pérez  hizo  de 

unas  casas  ail  Monasterio  de  Piedra.  "Pacta  carta  apud  Molina"  en  el 
año  át  la  Encairnación  del  Señor  M.°  CC."  XXVIIII  {Piedra,  Zara~ 
goza,  P.  II.) 

Anv. — Sólo  conjserva  las  tres  letras  de  la  leyenda: 

   RI   :  D    

Rev. — Vese  parte  del  escudo  blasonado  con  los  bastones  de 

Aragón. 

BiBLioGR. — Facsímile  de  este  sello  en  Salazar  y  Castro,   Casa  de 
Lara,  tomo  de  Pruebas,  pág.  29. 
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PÉREZ   (Martín),  Justicia  de  Aragón. 

^69. — A.  1256. — ^Sello  de  pequeño  tamaño,  en  cera  obscura,  pendiente  por 
trencilla  de  lino  tejida  a  franjas  de  colores  pajizo,  verde  y  blanco,  en 
senteíncia  del  Justicia  de  Aragón  que  adjudica  d'os  sueldos  de  censo 
sobre  casalizos  que  tenía  la  casa  del  Santo  Sepulcro  de  Cailatayud,  y 
confirmación  de  la  mencionada  sentencia  por  el  rey  don  Jaime.  Data 

en  Calatayud,  era  M.^  CCXC  quarta.  (Santo  Sepulcro  de  Calatayud, 
R.  193.) 

Módulo :  39  mm. 

En  el  campo,  un  escudo  heráldico  frustrado,  en  el  que  parece 

enitreverse  una  cruz  patriarcal,  y  entre  doble  gráfila,  bondeanido 

el  sello,  la  leyenda : 

+  S  MARTINI  PETRI   :  ITICIE   :  ARAGÓN. 

PÉREZ  (Roy),  ballestero  del  Rey  Alfonso  XI. 

^70' — 1333. — Sello  en  cera  blanca,  de  una  sola  impronta  en  forma  losanja(ía, 
cuyos  ángulos  rematan  en  otros  pequeños  losanjes.  Está  pendiente  por 
trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  rojo,  azul  y  blanco,  en  escritura 

por  la  cual  don  Diego,  Abad  de  Saha,gún,  concede  la  Roy  Pérez,  balles- 
tero deil  Rey,  un  suelo  junto  a  la  iglesia  de  San  Mames  de  San  Man- 
eto, destinado  a  erección  de  una  capilla  para  entierro  de  su  progenie. 

Data  en  Sant  Fagund,  quatro  días  de  febrero,  era  de  mil.  e  tresientos 

e  setenta  e  un  años.  Excelenjte  ejemplar.  {León,  Sahagún,  XVII,  nú- 
mero 1320.) 

Módulo:  48  X  46  í^"^- 

En  el  promedio  del  losange  central  hay  un  escusón  blasonado 

con  un  castillo  de  tres  torres,  y  en  el  borde  del  losange,  entre  doble 

filete,  está  inscrita  la  leyenda.  En  los  pequeños  losanges  que  nacen 

en  los  ángulos  del  central,  venise,  en  los  de  jefe  y  punta,  un  león  en 

cada  uno,  y  un  castillo  en  los  de  los  flameos. 

*  SIGILVM  ROY  PÉREZ. 

BiBLiOGR. — ^**  Fotograb.  y  artículo  firmado  por  A.  C.  en  la  Re- 
TÁsta  Esp.  de  Lit.,  Hist.  y  Arte  (Madrid,  1901),  págs.  252-253. 
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PÉREZ  (Ruy),  Juez  de  Benavente. 

371. — A.^  1338. — Sello  en  cera  obscura,  de  forma  lobulada  y  de  una  soJa  im- 
pronta, pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas  a  colores  blaiuco,  ama- 

*    rillento  y  avellanado,  en  sentencia  a  que  se  refiere  el  núm.  365. 
Módulo :  33  X  33  ̂ n^- 

I  Sobre  una,rosácea  de  cuatro  lóbulos  formando  cruz,  en  cada  uno 

de  los  cuales  se  ve  una  flor  de  lis,  aparece  un  rectángulo,  en  el  cen- 

tro del  cual  hay  ün  escudete  blasonado  con  un  león  rampante.  La. 

leyenda  bordea  el  rectángulo  por  los  lados  y  parte  superior, 

S  RVI  P  —  EREZ. 

PÉREZ  DE  CASTALIA  (D.  García). 

372. — A.   1262. — ^Sello  en  cera  Manoa,  die  figura  circular  y  de  una  sola  im- 
pronta, pendiente  por  ancha  cinta  roja  de  seda,  en  carta  de  concordia 

'    entre  el  rey  don  Jaime  I  de  Aragón  y  Ceyt  Abuceyt.  (Véase  el  nú- 
mero 311.) 

Poco  más  que  la  mitad  se  conserva  de  este  sello. 
Módulo :  35  mm. 

Un  escudo  jaquelado  ocupa  la  parte  central  del  sello,  y  la  le- 

yenda se  desarrolla  en  su  borde. 

[  +  ]  S   :  GARCIE  :  |    

PÉREZ  DE  MARAÑON  (Doña  Inés). 

373. — A.  1269. — Sello  en  cera  blanca,  de  una  sda  impronta  y  de  figura  cir- 
cular, pendiente  por  trencillas  de  sed*a  de  color  avellanado,  en  carta 

de  pago  que  doña  Ynés  Pérez  cíe  Marañon  da  al  Maestre  de  la  Orden 
de  Santiago,  por  seiscientos  maravedises  que  tenia  que  recibir  de  éste 
anualmente  como  renta  vitalicia  en  las  salinas  de  Belinchón,  otorgada 

por  obligación  del  Capitulo  general  á&  la  Orden.  Fecha  en  i.°  de  sep- 
tiembre, en  la  era  de  mil  trescientos  siete  años^  {Uclés,  caj.  17,  vol.  2,. 

núm.  2.) 

Falta  en  este  sello  un  tercio  de  la  parte  superior. 

En  el  campo  del  sello  hay  un  castillo  d'e  tres  torres,  orlado  de 
lobos  caminando  unos  detrás  de  otros. 

   PÉREZ    
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BiBLiOGR. — ^* ̂   Facsímile  de  su  sello  en  1256,  se  halla  en  Salazar 
y  Castro,  Casa  de  Lar  a,  tomo  de  Pruebas,  pág.  680. 

PÉREZ  DE  SANT  FAGUNT  (Pedro). 

374. — A.  1286. — Sello  de  forma  lotiulada,  de  una  sola  impronta  en  cera  verde 
sobre  masa  de  cera  blanca,  y  pendiente  por  cordones  de  cáñamo,  en 

escritura  d*e  trueque  de  ciertas  propiedades  y  bienes  que  hace  en  nom- 
bre del  Monasterio  de  Sahagún  su  abad  electo  don  García,  con  don 

Pedro  Pérez  de  Sahagún.  Data  a  trece  días  del  mes  de  enero,  era  die 
mil  trescientos  veinticuatro  años.  {León,  Sahagún,  XVI,  núm.  1211.) 
Este  sello  está  un  poco  desconchado  en  su  centro. 

Módulo:  37  X  37  ̂ ^• 

Rosáoea  de  cuatro  lóbulos  cortada  por  una  ancha  aspa  en  cuyos 

extremo's  vese  un  león  campante  en  cada  uno.  La  leyenda  ondula 
en  el  borde  del  s>ello. 

I 

*    :  S  PERO  :  PÉREZ   :  DE  SANT  :  FAGVNT. 

PÉREZ   DE   XODAR   (Sancho). 

375' — A.   1282. — ^Sello  de   cera  blanca  circular,   de  una   impronta,   pendiente 
por  hilos  rojos.  Se  encuentra  en  el  documento  reseñado  en  el  núm.  283. 

Módulo :  44  mm. 

Escudo  con  cruz  latina. 

+  S  :  SANCHO  PÉREZ  DE  XODAR. 

BiBLioGR. — ^  *  ̂    Vid.   Ximena :    Catálogo   de   los   Obispos  de   Jaén 
(1654),  pág.  143. 

PINOS    (Doña   Claramunda   de),   "Sclarmonda",   Señora  de    Pinos, 

376. — A.  1227. — Sello  en  cera  obscura  y  de  una  sola  impronta  en  forma  de 
doble  ojiva,  pendiente  por  tiras  de  cuero,  en  carta  por  la  cual  doña 
Sclarmonda,  señora  de  Pinos,  toma  bajo  su  protección  las  cabanas, 

ganados,  bienes  muebles  e  inmuebks  del  Monasterio  de  Poblet.  Data- 
en  el  año  del  Señor  de  M.  CC.  XXVII  años.  (Foblet.) 

Módulo :  31  X  21  mm. 16 
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En  el  campo  dd  sello  hay  por  blasón  una  pina. 

*  S  DNA  SCLARMONDA  DE  PINOS. 

PINOS  (Galcerán  de). 

377- — A.  1244. — Sello  de  una  sola  impronta  en  cera  amarilla,  sobre  masa  de 
cera  obscura,  pendiente  por  tiras  de  cuero,   en  carta  de  seguro  dada 
por  Galcerán  de  Pinos  al  Monasterio  ée  Poblet  en  el  año  del  Señor 

M."  ce."  xl  wii.  (Poblet,  G.) 
Módulo:  47  mm. 

En  el  campo  del  sello  hay  una  pina,  y  ©n  el  bot^de  se  desamolla 

la  leyenda. 

*  S  G[AU]CERANTI  DE  PINOS. 

Observ. — »  *  ̂   Un  caballero  catalán  de  este  nombre  que  acompañó 
al  emperador  Alfonso  VII  a  la  conquista  de  Almería  (1147)  f^^  <^^" 
jeto  de  un  milagro  que  refiere,  tomado  de  la  tradición,  Sandoval,  His^ 
toria  de  los  reyes  de  Castilla  y  León,  tomo  II,  pág.  265. 

Este  milagro  de  San  Esteban  con  Galcerán  de  Pinos  lo  relata  la 

Historia  de  Santas  Creus,  por  fray  Bernardo  Mallol.  (Archivo  His- 
tórico Nacional,  302  b.) 

^*^  Mosén  Febrer,  trovas  398,  399,  400,  401,  402,  habla  de  los  bla- 
sones de  este  apellido  y  de  la  casa  de  Pinos.  A  Galcerán  de  Pinos  pare- 

ce que  le  atribuye  como  blasón  tres  pinas  verdes  en  campo  de  oro. 

PONCE  (D.  Pedro). 

378. — A.  i27,y. — Fragmento  de  un  sello  en  cera  blaaica,  pendiente  en  trencilla 

de  seda  tejida  a  franjas  de  colores  rojo  y  amarillo,  y  en  algunos  tro- 
zos con  golpes  de  seda  negra  y  blanca  que  imiitan  el  ajedrezado  que 

blasona  el  escudo  de  los  "Ponces  de  Cabrera".  El  pergamino  de  que 
el  sello  cuelga  es  un  documento  i>or  el  cual  don  Pedro  Ponce  da  en 

prenda  a  su  mujer  (íoña  Aldonza  Alfonso,  los  lugares  de  Castro  Ga- 
bón,  Alixa,  La  Mora  y  Pobladura,  por  una  deuda  en  metálico  que 
había  contraído  con  ella.  Data  en  la  era  de  mil  doscientos  setenta  y 
cinco  años.  {Sahagún,  XV,  11 33.) 

Anv. — Parte  de  la  figura  de  un  animal  que  camina,  y  que  debe 

ser  la  cabra,  blasón  de  don  Ponce  de  Cabrera,  conde  de  Urgel. 
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Rev. — Jaquelado  que  usaron  también  en  sus  sellos  y  escudos  los 
Condes  de  Urge!. 

PRAD   (Doña  Edrequina). 

:379« — A.  1287. — Sello  circular  de  cera  obscura  y  de  una  sola  impronta,  pen- 
diente de  trencilla  de  lino  tejida  a  colores  blanco  y  azul,  en  documento 

por  el  cual  doña  Todu  Ortiz  y  doña  Enderquina  (asi  en  el  documento) 
confirma  la  venta  de  una  casa,  hecha  por  el  padre  de  doña  Toda 
(Sancho  Martínez)  al  Abad  y  Convento  de  Oña  en  la  era  de  mili 
CCC.  XXV.  años.  (Owa,  632.) 

Módulo :  33  mm. 

La  leyenda  bordea  el  sello.  En  él  vese  un  muro  almenado  sobre 
las  ondas  de  un  río. 

+  S  EDREQINA  ¿PRAD  :  DZACEN? 

PRADS  (D.  Juan,  Conde  de  Montañas  de),  hijo  del  infante 
D.  Pedro. 

[núms.  380-381] 

.380. — A.  1361. — Sello  de  cera  amarilla,  de  una  sola  impronta,  pendiente  de 
trencillas  de  sedía  tejidas  a  colores,  en  una  escritura  de  composición 
o  acuerdo  entre  el  conde  don  Juan  y  el  Monasterio  de  Poblet  hecha  en 
1361.  (Poblet,  cal.  24,  núm.  4^,  B.) 

Módulo :  63  mm. 

Es  hecho  este  sello  con  matriz  difereníte  del  siguiente;  sin  em- 

bargo, no  varía  en  accidente  substancial,  salvo  que  el  nombre  del 
Conde  está  en  a;breviatura :  lOHIS. 

.381.^ — A.  1387. — ^Sello  de  cera  amarilla,  de  una  sola  imipronta,  pendiente  de 
trencilla  de  sed'a  tejida  a  colores  rojo  y  amarillo,   en  una  concordia 
entre  el   infante  don  Juan  y  el  Abad  y  monjes  del   Monasterio   de 

/  Poblet,  sobre  la  manera  de  castigar  ciertos  delitos  cometidos  por  sus 
vasallos.  {Poblet,  cal.  23,  núm.  20.) 

Módulo :  6y  mm. 

Figura  ecuestre  de  don  Juan,  armado  con  yelmo  cerrado  que 

remata  en  un  cono  de  ancha  base  y  poca  altura,  y  vestido  de  ma- 
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lias.  Eíi  la  mano  izquierda  levanta  desnuda  la  espada  y  lleva  ante 

el  pecho  un  escudo  itriang-ular,  blasoinado  cx)n  las  barras  de  Ara- 
gón y  flores  de  lis.  El  caballo  galopa  a  la  izquieiiidia,  invaid'e  la  le- 

yenda con  las  patas  y  va  cubierto  con  caparazón  largo -y  flotante, 

en  el  que  lleva  iguales  divisas  que  el' escudo  del  jinete. 

*  S    :  lOHANNIS    :  INCUTI    :  DNI    :  INF[ANTIS    :  P]ETRI    :    

FILII    :  [COMI]TIS    :  MONTA [NEARVM    :  PRADS] 

PUIQ-VERT   (Berenguer  de). 

382- — A.  1285. — ^Sello  en  cera  obscura  de  figura  circular  y  de  una  sola  im- 
pronta, pendiente  por  trencilla  de  lino  tejida  a  colores  rojo,  amarillo 

y  blanco,  en  escritura  por  la  cual  don  Berenguer  mandía  poner  al 
Abad  del  Monasterio  de  Poblet  en  posesión  del  castillo  de  Penafreyta 
y  de  Figuerola  y  Miramar.  {Pohlet,  caj.  p,  núm.  6,  A.) 

Módulo :  46  mm. 

Figura  ecuestre  de  don  Berenguer,  que  va  armado  de  yelmo 

cerrado  y  con  un  -pequeño  remate  por  cimera ;  escudo  corto  y  an- 

dio,  recto  en  la  parte  superior  y  semicircular  en  la  inferior,  y  lanza 

con  penidoncillo  desplegado.  El  caballo  corre  a  la  izquierda  y  lleva 

caparazótn  de  cuero. 

*  S  :  BERENGARII  [DE]  PODIO  VIR[I]DI. 

Observ. — ^  *  ̂   De  documentos  de  Poblet  existentes  en  el  Archivo 
Hi'stórico  Nacional  se  obtienen  estas  noticias : 

— Era  hijo  de  Berenguer  y  Elizenda  de  Puigvert,  que  además  de  él 
tuvieron  otros  hijos,  Blanca  d*e  Cervera,  Elvira  y  Galcerán  de  Puig- 

vert. (Doc.  del  a.   1263  y  otros  posteriores.) 

— ^En  127 1  donó  Berenguer  al  Monasterio  de  Poblet  los  lugares  de  Pe- 
ñafreita,  Figuerola  y  Miramar,  donación  que  confirmó  en  1276,  y  en  1280 

el  Monasterio  de  Poblet  adquirió  soiemn'e  compromiso  de  aumentar 
hasta  el  número  de  120  los  monjes  que  sostenía  el  Monasterio,  de  en- 

viar dos  de  ellos  a  París  con  objeto  de  estudiar  Teología  y  de  crear 

dos  cátedras  de  Gramática  y  Lógica  en  el  propioi  Monasterio. 

— Pero  en  1283  aún  no  había  entregado  Berenguer  los  castillos 

objeto  de  la  donación  inter  vivos  y  que  según  parece  trataba  de  apla- 
zar sus  efectos  a  la  fecha  de  su  muerte. 

— En  1285  mandó  poner  en  posesión  de  Penafreita,  Figuerola  y 
Miramar  al  Abad  de  Poblet,  y  en  este  documento  está  el  sello;  mas 

no  debió  llevarse  a  tíabo,  porque  en  1297,  hallándose  Berenguer  gra- 



SELLOS    ESPAÑOLES    DE   LA   EDAD   MEDIA  24b 

vemente  -enfermo  en  el  mismo  Monasterio  de  Poblet,  mandó  a  los 
bayks  de  Penafreita  y  Figuerola  que  inmediatamente  después  de  su 
muerte  considerasen  al  Abad  y  Comunidad  de  Poblet  como  los  dueños 

d*e  los  citados  lugares,  pagándoles  los  tributos  y  prestándoles  la  debida 
obediencia.  Debió  morir  entonces,  pues  en   1300  ya  no  existia. 

^*^  En  1335,  según  documentos  de  Poblet  en  el  Archivo  Histórico 
Nacional,  hubo  otro  Berenguer  de  Puigvert. 

BiBLioGR. — Historia  de  los  Trovadores,  de  Víctor  Balaguer,  tomo  I, 
páginas  221  y  222,  y  II,  pág.  79. 

Carderera :  Iconografía  española,  f ol.  xiv. 

ROIT  (Doña  Emilia),  mujer  de  D.  Fernando  García. 

383* — A.  1258. — Sello  en  cera  blanca,  de  figura  circular  y  de  una  sola  im- 
pronta, pendiente  por  cordón  tejido  de  hilos  de  lana  blancos  y  verdles, 

en  carta  de  venta  a  Ha  Orden  de  Santiago  de  cuantas  heredades  po- 

seían don  Fernando  García  y  su  mujer,  desde  el  Duero  "fasta  ala 
mar  de  Sant  ander".  Data  en  Segovia  a  15  de  septiembre,  era  de  1296 
añois.  {Santa  Eufemia  de  Cozuelos,  caj.  94,  núm.  5/.) 

El  sello  está  cuarteado  en  la  mitad  inferior,  y  le  faltan  algunos 

pedazos.  Ha^  otro  ejemplar  mejor  de  este  sello,  pendiente  en  docu- 
mento de  la  misma  fecha  (Belinchón^  caj.  yo,  núm.  10.)  Ein  él  se  con- 

serva perfectamente  toda  la  leyenda.  i 
Módulo:  42  mm. 

Entre  un  ddble  filete  bordea  el  sello  la  leyenda.  Inscrito  en  el 

círauílo  que  describe  el  filete  interior,  se  ve  un  escudo  rectangular 

en  la  parte  superior  y  semicircular  eni  la  inferior.  En  él  vese  tm 

esicuidete  cóncavo,  orlado  de  ocho  calderas  y  blasonado  de  siete 
róeles. 

+  SIG[ILLVM   :]  MIUA   :  ROIT. 

BiBLiOGR. — 'Publicó  facsímile  de  este  sello  don  Luis  de  Salazar  y 
Castro  en  ©1  tomo  de  Pruebas  áe  la  Historia  de  la  Casa  de  Lara  (Ma- 

drid, 1694),  pág.  38,  transcribiendo  la  escritura  en  pergamino  de  que 
pende  el  sello. 

López  Agvrleta:  Apología  por  el  hábito  de  Santo  Domingo,  pági- 
nas 65  y  sigts.  y  74,  2. 
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ROIZ  (Gonzalvo). 

384. — ,S.  XIII. — Sello  losanjado,  de  una  sola  impronta  en  cera  obscura,  dfe 
42  X  35  ̂ ^-  Conserva  las  cintas  de  seda  carmesí  de  que  pendfía.  (De 
la  Colección  de  don  Juan  Catalina  García.) 

Escudo  con  cuatro  fajas. 

*  SIGILLVM  GONCALVO  ROIZ. 

SÁNCHEZ   (Diego). 

385. — A.  1282. — ^^Sello  de  cera  blanca,  en  forma  de  corazón,  de  una  impronta, 
pendieixte  por  hilos  rojos  (se  ha  desprendido)  en  el  cíocumento  reseñado 
en  el  artículo  núm.  283.  Diego  Sánchez  no  interviene  en  el  acuerdo, 
pero  emplea  su  sello  en  lugar  de  su  hijo:  en  el  texto  del  documento 

se  lee:  "Sancho  Sánchez,  hijo  de  Diego  Sánchez",  y  lo  mismo  en  el 
orificio  de  sujeción  del  sello. 

Módulo :  45  X  33  i^"^- 

León: 

1  *  SIGILLVM  DIDACI  SANCII 

SÁNCHEZ    (Sancho),  Justicia   mayor   del    Rey   don    Fernando    IV. 

386. — A.  1308. — Sello  de  cera,  e  impreso  sobre  papel  adherido  a  la  cera,  pen- 
i  diente  áe  trencilla  de  lino  tejida  a  colores  blanco  y  azul,  en  un  docu- 

mento fecho  en  Burgos  a  ventidós  de  julio  de  la  era  de  1346.  {Bmrgos, 
Santa  Eufemia  de  Cozuelos,  caj.  p4,  núm.  ¿6.) 

Módulo:  44  X  44  ̂ ^^ 

El  sello  tiene  la  forma  die  cruz  lobuílada,  y  en  los  entrantes  de 

los  cuatro  lóbulos  o  cintras  hay  un  saliente  formando  ángulo  agudo. 

En  el  centro  vese  un  escudo  blasonado  por  trece  escaques.  No  tiene 
contrasello. 

TELLEZ  DE  CAMPOS  (D.  Alfonso). 

387*—^.  1254. — ^Sello  en  cera,  de  gran  módulo  y  de  forma  circular,  pendiente 
por  trencillas  de  lino,  tejidas  a  colores  amarillento  y   avellánate,   en 

I  escritura  de  donación  del  Monasterio  de  Santa  María  de  Villa  Collan^o 
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con  todas  sus  haciendas,  iglesias  y  posesiones,  y  la  hacienda  de  Villa 
Mudarra  y  Unuelos  a  favor  de  los  monasterios  áe  Sahagún  y  San 
Mangio.  Data  a  ocho  días  andados  del  mes  de  agosto,  era  de  mil  dos- 

cientos noventa  y  dos  años.  (León,  Sahagún,  XV,  núm.  ii6g.) 
Sólo  se  conserva  un  fragmento  de  este  sello. 
Módulo :  75  mm. 

Anv. — Figura  ecuestre  de  don  Alfonso  Téllez,  en  traje  de  com- 
bate, con  yelmo  de  baúl  y  ante  el  pecho  un  ancho  escudo,  rectangu- 

lar en  su  parte  superior,  y  blasonado  o  guarpdcido  con  unas  rode- 

lillas  muy  unidas  unas  a  otras.  El  jinete  mira  a  la  izquierda  del  ob- 

servador, y  a  la  altura  de  su  cabeza  vese  la  espada  desnuda  que 
tiene  en  la  mano  el  ca/ballero. 

*   :  SIG   

Rev. — Torre  con  cuatro  almenas  y  restos  de  una  ventana. 

*          NE. 

TOLEDO  (D.  Gutierre  de). 

■S.  XIV  o  XV. — Sello  circular,  de  una  sola  impronta  en  cera  roja  sobre 
masa  de  cera  blanca  en  forma  de  cazoleta.  50  mm.  de  diámetro.  Con- 

serva parte  de  las  cintas  de  seda  azules  de  que  pendía  (De  la  Colección 
de  don  Juan  Catalina  García.) 

Sobre  dos  ramas  de  encina  que  se  cruzan  en  la  parte  superior, 

escudo  escaqueado  y  sostenido  por  un  león  a  cada  lado. 

SIGILLU  GUTIERRI  DE  TOLETO. 

BiBLiOGR. — Vid.  Cancionero  de  Baena,  notas,  pág.  661,  col.   l.* 

URGEL  (Armengol  VII,  Conde  de).  11541183 

389* — S.  XII. — ^Fragmento  de  un  sello   en  cera  obscura,  de   forma  circular, 

pendiente  por  tiras  delgad*as  de  cuero,  en  carta  de  protección  y  con- 
cesión de  pastos  al  Monasterio  de  Poblet.  Sin  fecha.  (P.  S.  xii.) 

Módulo :  71  mm. 
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Anv. — Figura  eouestrie  del  Conde  que,  por  lo  ceiiido  del  traje, 
parece  que  viste  de  mallas.  Lleva  un  casco  esférico  en  la  cajbeza, 

y  ante  el  pecho,  embrazado  en  el  izquierdo,  un  escudo,  a  manera  de 

tarja,  triangular.  En  la  mano  derecha  esgrime  desnuda  la  espada, 

de  hoja  corta  y  puntiaguda  y  arriaz  recto.  El  caballo  marcha  a  la 

•derecha,  y  se  distingue  el  arzón  de  la  silla  alto  y  compuesto  de  dos 

piezas:  sobre  la  media  luna  que  abraza  los  ríñones  sobresale  una 

pieza  aguda. 

*  ERM     COMES.     ' 

Rev. — Sobre  un  caballo  que  marcha  a  la  izquierda,  cabalga  el 

Conde  Armengol,  cubierta  la  caibeza  coin  uno  que  parece  yelmo  con 

cubrenucas.  En  la  mano  derecha,  y  en  actitud  de  herir,  lleva  el 

lanzón  con  pendoncillo  desplegado,  y  ante  el  pecho,  escudo  que  le 

defiende  desde  la  barba  a  la  rodilla.  En  el  petral  del  caballo  se 

divisan  pinjantes. 

*  ERM     GA    

Observ. — ^* ̂   Armengol  VII  fué  hijo  de  Armengol  VI.  Casó  con 
la  condesa  Dulce,  hija  de  Ramón  Berenguer  IV,  conde  de  Barcelona, 
y  tuvo  en  ella  a  Armengol  VIII  de  este  nombre  en  el  condado  de 
Urgel,  a  doña  Marquesa  y  a  doña  María  Miraglo,  casada  la  prioiera 
con  Ponce,  Vizconde  de  Cabrera. 

BiBLiOGR.^ — Historia  de  los  Condes  de  Urgel,  por  don  Diego  de 
Monfar. 

Notes  sur  les  premiers  comtes  carolingiens  d'Urgell,  por  J.  Cal- 
mette  (Roma,  1902).  Extrait  des  Mélanges  d'Archéologie  et  d'Histoire, 
tomo  XXII.  I 

URGEL  (D.  Armengol,  Conde  de)  (Armengol  VIII.  1183-1208). 

390' — A.  1207. — Sello  en  cera  obscura,  pendiente  por  doble  tira  de  cuero,  en 
carta  de  seguro  otorgada  por  el  conde  de  Urgel  don  Armengol,  al  Mo- 

nasterio de  Poblet.  Data  en  el  año  1207.  {Pohlet,  P.,  núm.  25,  cal.  50.) 

Módulo:  83  man.  .' 

Anv. — Figura  ecuestre  del  Conde  que  lleva  en  la  cabeza  casco 

cónico,  con  nasal  y  lambrequines  largos  y  flotantes;  en  la  mano, 

en  actitud  de  herir,  lan^a  con  pendón  desplegado.,  y  ante  el  pecho. 
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escu'do  largo  y  casi  tríangnlar.  El  caballo  corre  a  la  izquierda,  y  va 
protegido  con  un  caparazón,  quie  por  su  rigidez,  aparenta  de  cuero. 

^  S  :  ERMENGAVDI   :  GRA  :  DET  :  VRGELNSI  :  COMITIS. 

Rev. — ^Escudo  heráldico  rectangular  inscrito  en  el  círculo  que 
perfila  el  borde  del  sello.  Está  blasonado  con  escaques,  dentro  de  los 

cuales  vense  otros  jaqueles  altemando  con  cruces  sencillas.  La  le- 

yenda ocupa  los  huecos  que  quedan  en  los  cuatro  lados  del  rec- 

tángulo. 

SIGILLVN  /  DEI  GRACI  /  A  COMITIS  /  VRGELLI  :  / 

Observ. — ^Arniengol  VIII   fué  hijo  de  Armengol  VII,  y  casó  con 
Elvira,  condesa  de  ,  Subirats. 

URGEL   (Doña  Orembiax,  Condesa  de).  1228- 1230 

391.^ — A.  1228. — ^Sello  de  forma  circullar  en  cera  blanca,  pendiente  por  tren- 
cilla de  seda  tejida  de  hilos  verdes  y  carmesíes,  en  donación  hecha 

por  doña  Aurembiax,  condesa  de  Urgel,  a  don  Ñuño  Pedirez  (don 
Ñuño  Pérez  de  Eara,  su  primo),  de  varias  heredades  en  Bretavillo. 

>Data  en  el  mes  de  julio  y  era  de  1266  años.  {Castroverde,  caj.  8p,  nú- 
mero 12.) 

Sólo  se  conservan  dos  trozos  de  esite  sello.  , 

Anv. — ^La  Condesa,  montada  en  su  hacanea,  lleva  un  ramo  en 
la  mano. 

    GRA      IS. 

Rev. — La  leyenda  bordea  el  sello.  Orla  de  calderas,  e  inscrito 

en  ella  un  escudo  jaquelado. 

+      AVR      NSIS. 

Observ. — ***  Fué  hija  única  de  Armengol  VIII,  conde  d!e  Urgel, 
y  de  Elvira,  condesa  de  Subirats.  Casó  con  don  Pedro,  infante  de 
Portugal,  en  15  de  julio  de  1229  y  murió  en  1230,  sin  dejar  sucesión. 
En  virtud!  de  cesión  hecha  por  su  marido,  los  reyes  de  Aragón  toma- 

ron d*esde  entonces  el  título  de  Condes  de  Urgel. 

A  la  muerte  de  su  padre  Armengol  VIIÍ  en  1208,  debió  Orembiax 
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heredarle  en  el  condado  de  Urgel,  mas  le  disputó  su  derecho  Gerardo* 
o  Giraldo  de  Cabrera,  que  la  desposeyó  al  fin,  hasta  que  en  1228  re- 

cuperó su  derecho. 

^* ̂   Sello  de  doña  Orembiax,  condesa  de  Urgell,  y  d  de  su  ma- 
rido el  infante  don  Ped*rio;  los  vio  Monfar  (s.  xvii)  en  el  Archivo  Real 

de  Barcelona,  armario  16,  núm.  388,  pendientes  e.n  los  capítulos  y 
conciertos  de  boda  hechos  en  la  villa  <íe  Espluniga  a  11  de  julio 
de  1229. 

Asi  los  describe  Monfar  en  su  Historia  de  los  Condes  de  Urgel, 

página  501  de  la  edic.  Bofarull:  De  cera.  "El  sello  de  la  Condesa  a  la 
una  parte  tiene  las  armas  de  Urgel,  y  en  la  otra  no  se  puede  bien 

atinar." 
Sello  del  infante  don  Pedro  (hijo  de  Sancho  I  de  Portugal).  De 

jera.  "En  una  parte  su  figura,  armado,  a  caballo  y  un  escudo  embra- 
zado, con  las  armas  del  reino  de  Portugal,  y  a  la  mano  derecha  una 

lanza  con  una  banderilla,  y  a  la  otra  parte,  una  figura  de  león  o  lobo, 
que  por  estar  algún  poco  desfigurada  por  su  antigüedad  no  se  divisa, 
y  como  están  las  letras  del  redor  muy  gastadas,  sólo  se  pueden  leer 

éstas:  a  la  una  parte,  Petri,  y  a  la  otra,  Filii  Sancii." 

^*^.  En  el  A.  H.  N.  (Encomienda  mayor  de  Montalbán,  caja  207, 
número  17),  hay  una  escritura  por  la  que  doña  Aurembiax,  hija  de  los 

condes  de  Urgel  don  Ermengardo  o  Armengol  y  d'oña  Elvira,  se 
ofrece  en  cuerpo  y  alma  a  la  Orden  de  Santiago,  y  promete  a  don 

frey  Lope  Pérez  y  al  Maestre  don  Pedro  González  observar  obe- 
diencia y  los  demás  votos  a  que  estaba  obligada  como  Sóror  de  la 

misma  Orden,  y  que  sin  licencia  de  ésta  no  pasaría  a  desposarse  (caso 
de  contraer  matrimonio  para  el  mejor  régimen  y  conservación  de  sus 

estadgs)  con  el  infante  don  Pedro  de  Portugal,  ni  con  el  rey  don 

■  Jaime  de  Aragón,  si  no  pudiese  con  el  expresado  infante;  y  que  en 
su  muerte  dejaría  a  la  Orden  de  Santiago  cuanto  a  ella  pertene- 

ciese. Data  en  el  año  1229. 

— Se  conserva  también  un  documento  sin  fecha  donando  a  la  orden 

de  Santiago  cuantos  heredamientos  tenía  en  los  reinos  de  Galicia  y 
León.  (Montalbán,  caj.  207,  núm.  125.) 

BiBLioGR. — Vid..  Mariana:  De  rebus  Hispaniae,  fols.  595  y  602. 

— Vid.  "Zurita :  Anales  de  Aragón,  en  el  año  1228. 
— La  Historia  genealógica  da  Casa  R\eal  portuguesa,  por  Antonio 

Caetano  de  Sousa,  trae  el  testamento  de  doña  Orembaix. 

— Salazar  y  Castro  en  el  tomo  de  Pruebas  de  la  Historia  de  la 

Casa  de  Lara,  pág.  14,  publica  el  documento  y  facsímile  del  sello  des- 

crito, y  sólo  leyó  la  leyenda  del  reverso  que  dice: 

*     AVREMBAIX     VRGEL     NSIS. 
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URGEL    (D.   Ponce,   Conde  de).  Ponce   II.   1230-1243    [1256,   seguir 
Zurita.] 

392. — A.  1230. — ^Sello  en  cera  obscura,  pendiente  por  doble  tira  de  cuero,  en 
carta  de  remisión  y  absolución  d^e  ciertos  derechos  a  favor  del  Prior 
y  clérigos  de   Santa  María  de  Gilsona.   Data  en  el   año  de   1230.  Le 
falta  casi  la  mitad  del  lado  derecho.  {Pohlet,  caj.  4S,  núm.  ip.) 

Módulo :  83  mm. 

Anv. — Figura  ecuestre  del  Conde,  armado  de  yelmo  sencillo 
con  lambnequines  flotantes;  escudo  ante  el  pecho,  blasonado  con 

jaqueles,  y  lanza  con  pendón  desplegado,  y  en  él  la  misma  divisa. 

El  caballo  corre  a  la  izquierda;  lleva  cobertura  jaquelada,  de  igual 

modo  que  el  escudo  del  jinete,  y  sobre  ella,  petral  con  cascabeles. 

*    :....  VRGELLEN[SIS]  COMITIS. 

Rev. — Escudo  rectangular  jaquelado  y  losanjados  y  de  relieve 
los  escaques  alternos  (sable  y  plata). 

S   .   PONCII    :   DEI    :    GRACIA   

Observ. — ^*.^  Fué  Ponce  o  Poncio  II  heredero  de  las  pretensio- 
nes de  su  padre  Gerardo  áe  Cabrera  al  Condado  de  Urgel.  Entre  otros 

varios  hijos  tuvo  a  Armengol  IX  y. a  Rodrigo- Alvaro. 

URGEL   (Alvaro,  Conde  de),   Rodrigo  Alvaro.   1256-1267 

393' — A.  1264. — Sello  de  una  sola  impronta  en  cera  blanca,  pendiente  por 
trencilla  de  cáñamo,  tejida  a  colores  blanco  y  avellanado,  en  un  recibo 

dado  al  Abad"  de  Poblet  por  el  conde  de  Urgel  don  Alvaro,  en  el  año 
de  1264.  (Poblet.) 

Está  bien  conservado,  salvo  un  trozo  que  le  falta  en  la  parte  su- 
perior de  la  derecha. 

Módulo:  55  mm. 

Figura  ecuestre  del  Conde  que  defiende  el  pecho  con  un  es- 

cudo recto  en  la  parte  superior  y  semicircular  en  la  inferior,  en  el 

cual  ostenta  por  blasón,  llenando  todo  el  campo,  seis  escaques.  Lleva 

un  yelmo  de  forma  rectangular,  y  en  la  mano,  en  actitud  de  herir, 

una  lanza  con  pendoncillo.  El  caballo,  cuya  cobertura  está  blaso- 
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nada  óe  igual  modo  que  el  escudo,  galopa  a  la  izquierda,  y  lleva  la 
cabeza  defendida  por  un  testuz. 

*     VARO  :  DI  :  GRA  :  COMITIS  :  VRGLEN. 

Observ.— ,^*^  Fué  hijo  de  Pondo  o  Ponce  II.  Casó  primeramente 
con  Constanza  de  Moneada,  en  la  que  tuvo  por  hija  a  Leonor,  mujer 
de  Sancho  de  Antillón.  En  1256  repudió  a  Constanza  y  contrajo  ma- 

trimonio con  Cecilia,  hija  de  Roger-Bernard'o  II,  conde  de  Foix.  Hijos 
de  esta  segunda  unión  fueron  Armengol  y  Alvaro. 

Desde  septiembre  de  1263  a  septiembre  de  1264  volvió  a  vivir  ma- 

ritalmente  con  Constanza,  por  sentencia,  y  fué  cuando  vtuvo  la  hija. 

Después,  por  sentencia  también,  se  unió  a  Cecilia.' 

URQEL   (Cecilia,  Condesa  de).   1256-1267 

394* — A.  1264. — Sello  de  una  sola  impronta,  de  forma  circular,  en  cera  blanca, 
pendiente  en  el  documento  áe\  número  anterior  por  trencilla  de  cáña- 

mo, tejida  a  colores  blanco  y  avellanado. 
Módulo :  55  nrni. 

La  Ooindesa  monta  un  gallardo  caballo  que  maroha  hacia  la  iz- 

quierda, enjaezado  con  silla  cuyo  arzón  trasero  es  ancho  y  en  for- 

ma de  media  luna :  del  petral  y  de  los  costados  de  la  montura  pen- 

den largas  tiras  die  cuero,  seda  u  oro  ("sueras")  muy  separadas  las 
imas  de  las  otras.  La  condesa  Cebilia  viste  largo  y  ceñido  traje, 

llevando  además  sobre  los  hombros,  y  muy  echado  a  la  espalda,  un 

manto  o  capellina,  y  la  cabeza  tocada  con  una  cofia.  Con  la  mano 

izquierda  rige  la  hacanea,  y  en  la  derecha  tiene  un  ramo. 

En  el  cam-po  del  sello  hay  tres  escudetes :  uno  a  la  derecha  de 

la  Condesa,  blasonado  por  seis  escaques ;  y  dos  a  la  izquierda,  co- 

locados en  linea  vertiical,  blasonado  el  de  la  parte  superior  de  tres 

bastones,  y  en  blanico  el  de  la  parte  inferior. 

*   :  S   :  DNE  :  CECILIE   :  COMITISE   :  VRGLN  : 

Observ. — ^* ̂   Era  hija  del  conde  de  Foix  Roger  Bernardo  II  y 
de  su  segunda  mujer  Ermiengarda  de  Narbona.  Casó  en  1256  con  el 

conde  de  Urgel  Rod'rigo-Alvaro,  y  tuvo  de  él  dos  hijos,  Armengol  y 
Alvaro  (Sobre  esta  /boda,  véase  Monfar,  tomo  I,  págs.  532  y  sigts.) 
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URQEL    (D.    Armengol,   Conde   de)    (Armengol   X.    1267-1314) 

395.—^.  1282. — Sello  de  una  sola  impronta  en  cera  amarilla,  pendiente  por 
cordones  tejidos  de  lino  y  seda  amarilla  y  rematados  en  una  especie  de 
pasadores  de  seda  a  colores  negro,  rojo  y  blanco,  ácsát  cuyos  pasa- 

dores hasta  el  cabo  está  el  cordón  hecho  fleco,  en  documento  de  elec- 
ción de  sepultura  en  el  Monasterio  de  Poblet,  otorgado  por  don  Ar- 

mengol, conde  de  Ur.geil,  en  el  año  de  M.  CC.  LXXX.  II.  (Poblet.) 
Módulo :  46  mmi. 

Figura  ecuestre  del  Conde,  armado  con  yelmo  de  baúl,  vestido 

de  mallas,  y  en  la  mano  una  lanza  con  pendón  desplegado.  Ante  el 

pecho  lleva  un  escud^  corto,  reoto  en  la  parte  superior  y  semicir- 
cular en  la  inferior,  blasonado  con  jaqueles.  El  caballo  corre  a  la 

izquierda  y  va  cubáerto  con  caparazón,  también  jaquelado. 

*   S    :.  ARMENGAVDI    :  DEI  GRACIA    :  COMITIS    :  VRGELENSIS. 

Observ. — ^*^  Fué  Armengol  X  hijo'  de  Rodrigo  y  de  Cecilia  de 
Foix,  y  nieto,  por  parte  de  su  padre,  de  Ponce  II. 

VigENT  (Pedro). 

396. — A.  1299. — Sello  de  forma  circular  y  de  una  sola  impronta,  en  cera  roja 
sobre  cera  obscura,  pendiente  de  cordones  de  lino  blanco,  en  escritura 

de  permiuta  otorgada  por  Pedro  Vi<;ent,  por  la  cual  cambia  unos  mo- 
linos que  tiene  en  Alcocer,  una  haza  de  tierra,  una  huerta  y  tres  mil 

maravedís  "de  la  moneda  blanca  que  nuestro  Señor  el  Rey  don  Fer- 
nando mandó  fazer",  por  todo  cuanto  la  Abadesa,  doña  Mencia  Pérez, 

las  monjas  y  el  Convento  de  Santa  María  de  Alcocer,  tenían  en  Quin- 

tana de  lo'S  Coxos,  "que  es  alfoz  d'e  Burgos".  Fecha  la  carta  en  Bur- 

j  gos"  jueves  X  días  de  diciembre,  era  de  mili  CCC  et  XXX Vil  años. 
Está  el  sello  algo  destruido  en  sus  bordes.  (Alcocer,  /  P.)  ' 

M^ódido:  31   mm. 

Dentro  de  una  rosájcea  formada  por  ocho  lóbulos,  hay  un  escu- 

do heráldico  con  tres  fajas  en  banda,  y  bajo  ese  escudo  salen  y 

asoman  hojas  que  se  extienden  cad^a  una  en  el  hueco  de  los  lóbulos 
sobredichos. 

*  SIGILVM   :  PETRI   :  VICENCII. 
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DOÑA  VIOLANTE,  hija  del  Rey  don  Sancho  IV,  viuda  de 
D.  Ferrant  Rodríguez  de  Castro. 

397'r—A.  1326. — Sello  en  cera  blanca,  de  figura  circular,  pendiente  por  tren- 
cillas de  lino,  en  carta  de  confesión  y  reconocimiento  de  que  solamente 

de  mano  d'e  la  Orden  de  Santiago  podía  recibir  el  hábito  y  la  enco- 
mienda de  Sancti  Spíritus  de  Salamanca.  Data  a  20  de  mayo  de  1326. 

(Sancti  Spíritus  de  Salamanca,  caj.  jo5,  núm.  ji.) 
Módulo :  60  mm. 

Anv. — En  una  rosácea  de  ocho  lóbulos  hállase  insicrito  un  es- 

cudo rectangular,  por  cuyos  lados  corre  la  leyenda.  En  los  huecos 

que  quedan  entre  los  lóbulos  y  el  escudo,  alternan  castillos  de  tres 

torres  y  leones  rampantes  sin  corona.  Bordeando  el  escudo  y  en- 

cerrada en  un  doble  cordón  se  desarrolla  la  leyenda;  y  el  campo 

die  aquél  está  blasonado  por  seis  róeles,  dos,  dos  y  dos. 

S  DONA  VIOLANTE  FIIA  DEL  REÍ  DON  SANCHO. 

Rev. — No  tiene  contrasello ;  pero  sí  un  dedo  (el  pulgar)  impreso 
en  la  cera  blanda. 

Observ. — ^*^  Doña  Violante  era  hija  natural  de  Sancho  IV  y 
de  doña  María  Alfonso,  señora  Duoeyro  (Ucero),  freyra  y  comenda- 

dora del  Monasterio  de  Sancti  Spíritus  de  Salamanca.  Doña  Violante 

estuvo  .casada  con  don  Ferrant  Rodríguez  de  Castro  y  fué  madre  de 
don  Pedro  Fernández  de  Castro,  llamado  el  de  la  Guerra. 

BiBLiOGR. — ^*^  Facsímile  en  S  alazar  y  Castro,  Cusa  de  Lar  a,  tomo 
de  Pruebas,  pág.  669. 

XEMENIZ  DEZCATI  (Juan),  Alcalde  de  los  peones  en  el  mercado 

de  Pamplona. 

.398. — A.  13 16. — Fragmento  de  un  sello  de  forma  circular  y  de  una  sola  im- 
pronta en  cera  verde  sobre  masa  de  cera  obscura,  pendiente  por  tren- 

cilla de  lino  tejida  a  colores  y  franjas  rojas  y  amarillas,  en  sentencia 
dada  por  Juan  Xemeniz  Dezcati,  alcalde  de  los  peones  en  el  mercado 

de  Pamplona,  en  pleito  habido  entre  el  Abad  y  Convento  de  San  Sal- 
vador de  Leyre  y  Toda  Pérez,  por  negarse  ésta  a  pagar  el  pecho  que 

los  vecinos  de  Osorbia  debían  al  mencionado  Convento.  Data  en  el 

mercado  de  Pamplona  martes  primero  antes  de  la  fiesta  de  San  Miguel 
de  septiembre,  en  era  de  mil  e  CCC  L  quatro.  {Leyre,  P.  6p.) 

,  Módviio  :  25  mm. 



SELLOS    ESPAÑOLES    DE   LA  EDAD  MEDIA  255 

En  campo  de  sable  un  escudete  con  tres  fajas  cargadas,  al  pa- 
recer, de  cabras,  lobos  u  otra  clase  de  animales. 

MEN 

XIMENEZ  (Martín),  vecino  de  Arjona. 

.399' — A.  1282. — 'Sello  de  cera  blanca,  circular,  cíe  una  impronta,  pendiente 
por  cordoncillo  de  hilos  verdes.  Se  encuentra  en  un  poder  otorgado  por 
el  Concejo  de  Arjona  a  sius  alcaldes  Ñuño  Ferrández  y  Garci  Pérez, 

'  para  que  le  representasen  en  la  junta  que  los  de  Córdoba,  Jaén  y  otros 
habian  de  celebrar  en  Andújar  para  constituir  hermandad,  facul tan- 

deóles para  autorizar  el  acuerdo  con  sus  sellos,  por  no  tener  el  Concejo, 
cuyo  documento,  por  La  misma  causa,  autoriza,  en  unión  de  Ñuño  Fe- 

rrández, con  esta  dáusula:  "e  yo  Ñuño  Ferrández  e  yo  Martin  Xeme- 
nez  los  sobredichos  otorgamos  que  por  ruego  e  mandadlo  del  Conqeio 
sobredicho  que  pusiemos  en  esta  personera  nuestros  seellos  colgados 

ay  escripto  entre  reglas  do  dize  nuestro  alcalde."  "Fecha  la  carta 
[Arjona?]  diez  días  andados  de  Mayo,  era  de  Mili  trescientos  veinte 

años."  {Archivo  Municipql  de  Córdoba,  sección  j.%  leg,  8°) 
Módulo:  25  mm:. 

Escudo. 

*    :  S   :  MARTIN  XEMENEZ. 





APÉNDICE  I 

A)  Sellos  españoles  de  la   Edad   Moderna. 

DOÑA  JUANA   (1504=1516) 

[núms.  400-401] 

400. — A.  15 1 1. — Sello  en  plomo,  pendiente  por  cordones  de  seda  morados,  ver- 
des, violados  y  amarillos,  en  Privilegio  por  el  cual  la  reina  doña  Juana 

confirma  una  donación  que  hizo  al  convento  de  Nuestra  Señora  de  Gua- 
dalupe el  almirante  de  Castilla  don  Fadrique  Enríquez  de  Cabrera,  de  mil 

maravedises  que  por  juro  de  heredad  disfrutaba  anualmente  en  virtud 

de  real  concesión-  Dado  en  Sevilla  a  veintiséis  de  mayo  de  mil  quinien- 
tos once.  {Guadalupe,  R.  244.) 

Módulo  :   78  mm. 

A. — Figura  ecuestre  del  rey  don  Felipe  el  Hermoso.  Sobre  un 
campo  que  está  cubierto  de  plantas  y  arbustos,  algunos  de  los 

cuales  se  levantan  hasta  el  tercio  superior  del  sello,  cabalga  el 

Monarca  en  un  caballo  que  corre  a  la  derecha  del  observador, 

con  caparazón  que  parece  de  tela  entesada,  a  juzgar  por  un  pren- 

dido que  lleva  sobre  las  ancas  del  caballo.  Su  cabeza  va  defendi- 

da por  un  testuz  con  penachera  ondulante  db  pluma.  El  Rey  vis- 
te tunicela  debajo  de  la  coraza ;  lleva  en  la  cabeza  un  morrión  con 

la  visera  levantada,  coronado  y  con  cimera  de  plumas;  y  ante 

el  pecho  un  escudo  ancho  y  corto  blasonado  con  las  armas  de  Es- 
paña.  En  la  mano  derecha,  cubierta  con  guantelete,  levanta  la 

espada  muy  corta,  de  hoja  ancha  y  acanalada  y  punta  roma,  arriaz 

de  media  luna,  y  pomo  esférico. 

S  *  PHS  +  BT  ̂ ^  lOF^ANA  *  DEI  *  GRA  *  REX  *  ET  * 
REGINA  *  OASTELLE  +  LEGIONIS  *  GRANATE  *  PRIN- 

CIPES  *   ARAGONV. 

17 
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R. — ^En  un  gran  trono,  o  escaño  ornamental,  que  ocupa  todo  el 
campo  del  sello,  aparece  sentada  la  reina  doña  Juana  revestida 

de  manto  real  y  sobre  él  una  muceta  con  adornos  lonsanjados. 

Lleva  tocas  en  la  cabeza,  y  sobre  ellas  la  corona  de  cinco  florones 

flordelisados.  En  la  mano  derecha  tiene  eil  cetro;  en  la  izquierda, 

el  pomo  real,  rematado  por  la  cruz ;  y  ante  si  y  acostado  hacia 

su  izquierda  un  gran  escudo  heráldico,  sin  corona,  y  blasonado  de 

igual  manera  que  él  descrito  en  el  sello  de  1545.  (Núm.  401.) 

ET  *  VTRIVSQS  *  SCILIE  *  ARiCMDVCES   +  AVSTRIE  • 
DVCES    +    BVRG   *    BRABAGE   *    COMITÉS    *    FLADRIE 

THIROL  +  ETC. 

401. — A.  1545. — Sello  en  plomo  pendiente  de  cordón  de  seda  tejido  a  colores 

amarillo,  verde  y  carmesí,  en  sentencia  y  carta  de  hidal^ía  dadas  a  fa- 
vor de  Hernán  Sanz  Delgadillo,  vecino  de  Carrión  de  los  Condes,  cuya 

concejo  y  hombres  buenos  le  habían  empadronado  y  prendado  por  pechos 
de  pecheros.  Dada  en  Valladolid  a  17  días  del  mes  de  junio  de  mili  e 

quinientos  e  quarenta  e  ginco  años.  (Guadalupe^  264  R.) 
Módulo :   78  mm. 

A. — Sentada  en  un  gran  escaño  de  altos  brazos  y  respaldar, 

rematado  éste  por  un  crestón  en  forma  de  arco -de  medio  punto 
tallado,  aparece  la  reina  doña  Juana,  vestida  con  monjil  y  toca 

aimplia,  que  le  cae  sobre  los  hombros ;  lleva,  además,  el  imanto  real 

y  la  corona  floroneada;  en  la  mano  derecha  sostiene  el  cetro,  y 

en  la  izquierda,  el  mundo,  terminado  por  el  signo  de  la  cruz. 

En  la  parte  rectangular  del  respaldo  de  donde  arranca  el  cres- 
tón hay  una  inscripción,  ilegible  en  el  sello  que  describimos,  la 

cual  dice:  AVE  RBG  MAGN. 

^   lOHANA    :  DG   :  REGINA  :  CAST    :  LEGI    :   GRAN  ATA 
ARAGO   :  ET  :  VTRIUS   :  SICI   :  IHRUM   :  ARCH. 

R. — ^Un  gran  escudo  heráldico  coronado  ocupa  todo  el  campo 
del  sello,  e  invade  por  la  parte  superior  e  inferior  la  faja,  en  que 
al  borde  del  sello  se  desarrolla  la  leyenda.  El  escudo  está  partido 

en  pal  y  en  cada  lado  se  reproducen  contrapuestos  los  rnismos 

blasones,  por  cuya  .razón  describiremos  sólo  la  primera  mitad. 

Está  dividida  en  ocho  cuarteles,  timbrados  de  este  modo : 

i.°  Castillos  y  leones  contrapuestos. — 2.°  Cuatro  bastones  a  la 
izquierda,  una  cruz  potenciada  en  el  centro,  y  a  la  derecha  cuatro 
cotizas. 
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3.''  La  primera  mitad  ostenta  los  cuatro  palos  de  gules  en 
campo  de  oro,  que  son  de  Aragón;  y  en  la  mitad  segunda,  flan- 

queada, en  jefe  y  punta  de  oro  y  cuatro  palos  de  gules;  flancos 

de  plata  y  águila  de  sable  picada  y  membrada  de  gules,  que  es  de 

Sicilia. — ^4.°  Cuartelado  con  blasones  de  Castilla  y  de  León,  como 

•en  el  primero. — ^5.°  Entado. 

6."  Fajado  de  plata  en  campo  de  gules,  que  es  blasón  de  Aus- 
tria.— 7.°  Timbre  de  Borgoña  nueva:  lises  de  azur  en  gules,  y 

orla  de  plata  camponada. — S°  Borgoña  antigua:  bandado  de  oro 

y  azur,  con  bordadura  de  gules. — 9.°  León  de  oro,  linguado,  en 
sable,  que  es  de  Brabante. — ^10.  Escudete  sobrepuesto  a  estos 
cuatro  últimos.  ¿Flandes  y  Tirol?  Aquél  león  negro  en  campo 

rojo:  éste  águila  roja. 

DUC   :  AUiSTR   :  DUC  :  BURG   :  ET   :  B=RAU   :  COMITISA    : 
FLAIN  :  TR. 

Observ. — ^  *  ̂   En  el  Ordenamiento  de  las  Cortes  de  Toro  de  1505, 

al  fin,  dice  la  reina  doña  Juana:  "É  desto  mandé  dar  esta  mi  carta  e 
quaderno  de  leyes,  firmada  del  nombre  del  Rey,  mi  señor  e  padre,  admi- 

nistrador e  gouernador  destos  mis  reynos  e  señoríos,  e  sellada  con  el 

sello  del  Rey  e  Reina,  mis  señores  padre  e  madre,  porque  a  la  sazón 

no  estauai  fecho  el  sello  de  mis  armas."  (Col.  de  Cortes,  publicada  por 
la  Academia  de  la  Historia,   t.   IV,  pág.   218.) 

BiBLioGR. — Sello  de  doña  Juana  y  don  Felipe  el  Hermoso.  Anv.  y 
rev.  del  sello  de  plomo.  Apud  Fuero  de  Cáceres,  Bibl.  Nac,  núm.  2045  de 

Raros,  pág.  328. 

CARLOS    I    (1516-1556) 

402. — ^"  Sello  del  emperador  Carlos  V  en  una  carta  que  se  guarda  en   el  Archi- 

vo secreto  de  la  ciudad  de  Toledo.  Caj.  i.o,  leg.  6.°,  núm.  3." 
Sello  de  placa  circular,   38  mm. 

Águila  biceps,  surmontada  de  una  corona  real.  Sobre  el  águi- 
la el  escudo  de  /España  coronado,  alternando  en  él  las  armas  de 

Castilla  y  de  León. 

OsERV. — ^  *  ̂   De  este  sello  se  halla  un  diseño  de  Palomares  en  el 
Ms.  7395,  fol.  14  de  la  Biblioteca  Nacional. 

^*^  En  el  Archivo  general  de  Simancas  (Libros  generales  de  la  Cá- 
mara, núm,  29,  fol.  202  vto.),  existe  copia  de  una  Real  cédula  fechada 

en  Valladolid  á  26  de  septiembre  de   1555,  que  dice  así: 
"El   Rey 

"Don    luis    manrríque,    
marques    

de   aguilar,    pariente,    
nuestro    cagador 

mayor  y   nuestro  chanciller  
mayor   del   nuestro   sello   mayor   y  otra   qual- 
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quier  persona  que  para  lo  de  yuso  en  esta  nuestr^  cédula  contenido  vues- 
tro poder  tuuieren  porque  hauiendo  fallesgido  la  catholica  reina^  doña 

joana  my  señora  que  aya  gloria  conuiene  que  se  hagan  nueuos  sellos 
conque  se  sellen  las  nuestras  cartas  y  prouisiones  yo  vos  mando  que  luego 

hagáis  hazer  los  sellos  siguientes  dos  conque  se  sellen  las  nuestras  car- 
tas y  prouisiones  que  se  libran  en  las  nuestras  audiencias  y  changillerias 

que  residen  en  esta  villa  de  valladolid  y  en  la  ciudad  de  granada  y  el 
molde  de  nuestro  sello  de  plomo  conque  se  sellen  las  nuestras  cartas  de 

preuylegios  y  confirmaciones  en  las  dichas  nuestras  audiengias  los  qua- 
les  dichos  sellos  haréis  hazer  a  pero  miguel  nuestro  platero  y  contraste 
que  reside  en  esta  nuestra  corte  por  la  orden  que  para  ello  por  otra 
nuestra  cédula  de  la  hecha  desta  dirigida  a  el  le  hauemos  dado,  flia  en 
valladolid  a  xxvj  de  septiembre  de  1555  años  =z  la  princesa  =  refrendada 

de  Joan  vazquez  =r:  señalada  de  otalora  y  velasco." 
^*^  Que  el  Emperador  mandó  cambiar  de  sello  se  deduce  de  un  pri- 

vilegio del  mismo  concediendo  3.000  rs.  anuales  a  las  monjas  franciscas 
de  Jerusalém,  en  el  cual  se  lee  lo  siguiente: 

"In  cujus  rei  testimonium  Praesens  Privilegium  fieri  jussimus  nostro 
communi  quo  antequam  ad  sacrum  romanorum  imperium  electi  essemus  ute- 

bamur  sigillo  cum  nondum  alia  fabricata  fuerint  impendenti  munitis...  etc." 
(Archivo  de  la  Real  Casa,  títulos  de  propiedad  del  Patrimonio,  copia 

autorizada  del  documento  original  que  existe  en  el  Archivo  del  convento.) 

FELIPE  II  (1556=1598) 

403. — A.  1565. — Sello  de  cera  roja,  de  una  sola  impronta,  pendiente  de  cintas  es- 
trechas de  seda  tejidas  a  franjas  de  colores  rojo  y  amarillo,  en  sentenda 

favorable  al  abad  y  convento  de  Nuestra  Señora  de  Valldigna,  en  pleito  que 
sostenían  con  don  Joaquín  Vich.  Dada  en  Valencia,  año  de  la  Natividad 

del  Señor  milésimo  quingentésimo  sexagésimo  quinto.  {Valldigna,  P.) 
Módulo :  83  mm. 

Escudo  heráldico  con  las  barras  de  ̂ ragón,  y  sobre  él  un  yel- 

mo coronado,  que  tiene. por  cimera  plumas  ondulantes,  cuyas  plu- 
mas, con  más  los  lambrequines,  cubren  el  campo  del  sello. 

FELIPE  III  (1598=1621) 

404. — A.   1600-1599. — Gran  sello  de  plomo,  pendiente  de  cordones  de  seda  de  co- 
lores blanco,  anaranjado  y  carmesí,   en  la  confirmación   de  varios   privile- 
gios  concedidos    al   monasterio    de   la    Sisla    de   Toledo,  hecha   en   Madrid 

a  25  de  mayo  de  1600.  Es  de  un  cuño  excelente.  (Autógrafos  2*8.) 
Módulo :   80   mm. 

A. — En  un  trono  flanqueado  por  dos  columnas  ornamentales 

está  sentado  el  Rey,  vestido  con  traje  de  corte,  manto  real  y  co- 
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roña  en  la  cabeza:  en  la  mano  derecha  tiene  una  espada  desnuda, 

que  apoya  sobre  el  hombro,  y  en  la  izquierda  el  mundo,  rematado 

por  la  cruz. 

PHILIPVS  III  *  D  *  G  *  CASTELL^  LEGIONIS  NAVARRA 
GRANATE. 

R. — Escudo   de  Es.pam,   coronado  y  blasonado   con  las  armas 
de  Castilla,  León  y  Granada. 

TOLETI  GALICIA  HISPALIS  CORDVB^  MVRCI^  ETC.  REX. 

CARLOS  II    (1665-1700) 

405. — ^'  1679. — Sello  en  lacre  rojo,  de  una  sola  impronta,  encerrado  en  caja  de 
lata,  y  pendiente  de  cinta  estrecha  de  seda  tejida  a  franjas  de  colores  rojo 

y  amarillo.  Está  cuarteado,  pero  no  le  faltan  más  que  trozos  insignifican- 
tes. {Gualalupe,  314  R.) 

Módulo:   115  mm. 

— ^Figura  .mayestática  del  Rey.  Don  Carlos  II  aparece  sentado 
en  su  trono,  formado  por  dos  altas  columinas  laterales,  un  paño 

bordado  en  el  testero  y  cubierto  con  un  dosel,  en  cuyo  centro 

está  el  escudo  de  España  coronado  y  en  él  los  blasones  de  León 

y  Castilla,  las  dos  Sicilias,  Aragón  y  Navarra,  Austria,  Borgoña, 

Brabante,  Flandes  y  Tirol,  según  se  han  descrito  en  el  sello  de 

doña  Juana.  Don  Carlos  ostenta  coirona,  manto  real  y  la  insig- 

nia del  Toisón  de  oro :  tiene  en  su  mano  izquierda,  y  sobre  la  ro- 

dilla, el  sím^bolo  del  mundo,  rematado  por  la  cruz,  y  en  la  dere- 
cha, el  cetro.  El  rostro  es  seguramente  retrato.  A  uno  y  otro  lado 

del  trono  hay  dos  varitas  aspadas  y  enlazadas  en  su  punto  de 

unión,  y  sobre  ellas  cinco  diminutas  lises :  y  puestos  en  orla  ocho 

escudetes  con  los  blasones  de  Castilla,  León,  Aragón  y  Sicilia, 

Navarra,   Cataluña,  Jerusalén  y  Granada. 

La  leyenda,  cortada  en  los  centros  superior  e  inferior,  por  el 

dosel  del  trono  y  un  escusón  partido  en  faja,  respectivamente,  dice 
asi : 

CAROLVS   •  II    •  D  •  G   •  CASTELL   •  ARAGÓN   • 

VTRIViS[Q  •  SI]OIL  •  ET  •  fUERViS  ;  REX. 
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FERNANDO   VI   (1746  1759) 

406. — A.  1758. — Sello  en  cera  roja,  de  forma  circular  y  de  una  sola  impronta, 
encerrado  en  caja  de  hoja  de  lata  con  tapa  unida  a  ella  por  visagra  de 
anillos,  entre  los  cuales  (sirviendo  como  de  gozne)  pasaba  el  cordón  en 
que  pendía  el  sello.  Dicha  caja  está  encerrada,  a  su  vez,  en  otra  abierta 
en  una  de  las  tapas  de  la  encuademación  de  la  Carta  Real  que  autoriza  el 

sello,  y  por  la  que  don  Fernando  VI  aprueba  y  confirma  la  cesión  que  el 
Duque  de  Medina  Sidonia  hizo  de  la  jurisdicción,  señorío  y  vasallaje  en 
cinco  cortijos  sitos  en  término  de  la  villa  dé  Tribugena,  a  favor  de  don 
José  de  Rojas,  como  marido  de  doña  María  Manuela  Prieto  Morel  y 

Corbet,  poseedora  de  ellos.  {Procesos  pendientes  de  la  Cámara  de  Casti- 
lla, leg.   137.) 

Módulo :  95  mm. 

— Escudo  real  dividido  en  cuatro  cuarteles,  en  los  cuales  alter- 

nan castillos  de  tres  torres  y  leones  rampantes,  linguados  y  coro- 
nados, y  entado  en  punta  de  una  granada,  emblema  del  reino 

de  este  nombre.  Sobre  el  escudo  está  la  corona  real,  y  a  partir 

de  ella,  bordea  el  sello  la  leyenda  dispuesta  en  dos  líneas. 

[FERDINANDVS  VI   •  D-]  G   •  CASTELL^   •  LBGIONIS   •  NA- 

VA[RR^]    GRANATE    -  —   [TOLETI    •  GA[LIiCI^    •  HISPA 
LIS   •  CORDVB^   •  MVRCI^  •  &  REX. 

CARLOS   IV  (1788=1808) 

407. — A.    1790 — (Gran    sello   de   plomo,   pendiente   de   cordón  de   cáñamo    y   seda, . 
trenzado  con  hilos   amarillos,   azules,   blancos  y  anaranjados   en   la  confir- 

mación de  varios  privilegios  dados  por  sus  antecesores,  al  Concejo  y  Vi- 
lla de  Palacios  del  Sil  de  Arriba,  provincia  de  León,  hecha  en  30  de  ju- 
nio de  1790. 

Módulo :  88  mm. 

A. — ^Busto  del  Rey,  vestido  de  casaca  y  peluca  y  sin  otras  in- 

signias reales  que  el  Toisón  de  oro  sobre  su  pecho.  El  busto  lle- 
/         ga  en  su  parte  inferior  al  borde  del  sello,  y  desde  el  hombro  de 

Carlos  IV  a  su  pedho,  se  desarrolla  la  leyenda : 

OAROLUS  *  IV  *  D  *  G  *  HISPANIARVM  *  REX  * 

^  R. — Escudo   de   Espafía,  coronado  y  orlado  con   el    collar   del! 
^       Toisón  de  oro. 
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B)  Sellos  extranjeros. 

LUIS  XIV  de  Francia    ( l({4:í-l  715) 

408. — A.  1644. — Sello  en  cera  verde,  pendiente  por  hilos  de  seda  torzal  verdes  y 

color  de  rosa,  en  Privilegio  de  confirmación  de  los  que  desde  tiempo  an- 
tiguo venían  concediendo  los  reyes,  sus  predecesores,  al  abad,  religiosos 

y  convento  de  Poblet.  Data  en  París,  año  de  gracia  de  mil  seiscientos 

cuarenta  y  cuatro.  (Poblet,  R.) 
Módulo:    118  mm. 

A. — Figura  mayestática  del  Rey,  que  ostenta  en  su  cabeza  la 
corona  real;  en  la  mano  derecha,  el  cetro,  rematado  por  una  flor 

de  lis,  y  en  la  izquierda,  la  mano  de  justicia.  Los  pies  del  Mo- 
narca se  apoyan  en  dos  leones.  Viste  manto  amplio  flordelisado, 

con  una  especie  de  muceta,  sobre  la  cual  aparecen  varias  insig- 
nias y  collares.  Dos  ángeles  vestidos,  abren  uno  por  cada  lado 

los  cortinajes  del  solio  bajo  el  cual  el  trono  está  emplazado.  La 

leyenda  bordea  el  sello,  y  éste  se  halla  defectuoso  en  su  borde 
inferior. 

[LOUIíS  •  XIIII  •  PAR  •]  LA  •  GRACE  •  DE  •  DIEV  •  ROY  •  DE 

FRANGE   •  ET   •  DE    •  NAVAR[RE].  Bajo  los  pies  del  Rey    léese 
esta  fecha:  1645. 

R. — ^Gontrasello  de  forma  circular  y  de  57  mms.  de  diámetro. 
Dos  ángeles  vestidos  sostienen  el  escudo  heráldico  de  Francia, 

sumado'  de  una  corona  cerirada  y  diademada  de  cinco  flores  de  lis. 

CARLOS  II  de  Inglaterra  (16Ó1-1685) 

409. — A,  1667.  Fragmentos  de  un  sello  en  cera  amarilla,  de  gran  módulo,  pen- 
dientes por  trencilla  de  seda  color  carmesí,  tejidas  con  hilos   de  oro,  en 

ratificación   original   del    artículo   secreto   entre  las   Coronas   de    España   e 

Inglaterra  en  23  de  mayo  de  1667.  (Estado,  leg.  4257.) 
Módulo:  138  mm. 

A. — iSegún  el  Trésor  de  numismatique  ef  de  glyptiquej  que 
coincide  con  lo  que  se  ve  en  los  fragmentos,  la  descripción  del 

sello  es  como  sigue: 

El  Rey,  coronaido  y  revestido  de  manto  de  armiño  y  de  otros 

ornamentos  reales,  tiene  en  su  mano  derecha  un  cetro  y  en  la  iz- 
quierda un  globo  surmontado  de  una  cruz.  Está  sentado  en  un 

trono  entre  dos  águilas  coronadas.  En  el  campo,  a  la  izquierda 

del  Rey  el  arpa  de  Irlanda,  coronada;  a  la  derecha,  la  rosa,  co- 
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roñada  igualmente :  sobre  la  cabeza  del  Rey,  un  escudo  cuartelado 

con  las  armas  de  Inglaterra,  de  Francia,  de  Escocia  y  de  Irlan- 

da, Este  escudo  corona  el  respaldar  del  trono,  y  está  soportado 

por  dos  genios  alados. 

GAROLVS  •  DEI  •  íGRAcia  •  MAGN^  ♦  BRITANNI^  •  FRAN- 

CIA •  ET  •  HIBERNI^  •  REX   •  FIDEI   r  DEFENSOR. 

R. — El  Rey,  a  caballo,  vuelto  a  la  derecha  del  observador.  Vis- 

te a  la  romana,  tiene  en  la  mano  derecha  la  espada,  y  en  la  iz- 

quierda la  brida  de  su  caballo.  En  el  fondo,  la  ciudad  de  Londres. 

Tiene  igual   leyenda  que  el  anverso. 

GONZALO,  Obispo  de   Lisboa. 

410. — A.  1321.  Sello  de  una  sola  impronta  en  figura  de  doble  ojiva,  sobre  cera 
roja  en  masa  de  cera  obscura,  pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas  a 
colores  rojo,  blanco  y  azul,  en  carta  de  privilegio  por  la  cual  muchos 

Obispos  conceden  indulgencias  a  la  iglesia  del  Santo  Sepulcro  de  Calata- 
yud.  Data  en  el  año  sexto  del  Pontificado  de  Juan  XXIL  {Calatayud, 
Santo  Sepulcro,  E.  jp.) 

Módulo :   67   X   41   niiii- 

— ^Está  dividido  el  sello  en  el  tercio  superior,  formando  una  hor- 
nacina gótica  con  el  fondo  losan  jado  y  centrado  por  un  punto 

cada  losange.  En  esa  hornacina  aparece  sentada  la  Virgen  María 
con  el  Niño  Jesús  en  los  brazos. 

En  la  parte  inferior  del  sello  vese  una  imagen,  tal  vez  de  San 

Antonio  de  Pádua,  y  a  sus  pies  y  bajo  un  arco  trebolado,  la  figu- 
ra orante  de  un  Obispo  revestido  de  Pontifical.  A  la  derecha  del 

Santo  y  tocando  con  su  cabeza  nimbada,  se  lee  "scs",  y  a  la  iz- 

quierda "vice"  ;  y  debajo  de  cada  una  de  estas  abreviaturas  una 
cruz  de  Calatrava,  y  después,  la  figura  de  un  ave  que  parece  un 

cuervo,  y,  por  último,  tocando  ya  con  el  extremo  inferior  del  sello, 
una  venera.  ^  i^t 

S :  GONSALVI  :  MISAiSIOE  DIVINA  :  LISBONEN  :  EPI  : 

PEDRO,  Obispo  de  Evora. 

411. — A.  1321. — ^Sello  en  forma  de  doble  ojiva,  de  una  sola  impronta,  en  cera 
roja  sobre  masa  de  cera  obscura,  pendiente  por  trencillas  de  lino  tejidas 

a  colores  rojo,  azul  y  blanco,  en  la  misma  carta  de  privilegio  que  el  nú- 
mero anterior. 

Módulo :  65   X  41  mm. 



APÉNDICE  II 

DESCRIPCIONES  Y  FACSÍMILES 

§1 

SELL
OS  

REAL
ES 

A)  Reinas  cristianas. 

412. — Constanza  de  Castilla,  reina  de  Francia  (1154-1160).  Fué  segunda  mujer  de 
Luis  VII  de  Francia.  Publica  la  matriz  de  un  sello  de  esta  Reina  Lecoy 
de  la  Marche :  Les  Sceaux,  pág.  64.  Esta  matriz  está  abierta  en  plata  y 
se  encontró  en  la  sepultura  de  la  Reina  en  el  momento  de  la  violación  de 

las  sepulturas  reales  de  Saint-Denis,  y  se  conserva  en  el  Gabinete  de  me- 
dallas.  (Lecoy,   op.  cit.,  pág.  66.) 

413. — Blanca  de  Castilla,  reina  de  Francia.  A.  1248.  Fotograbado:  Lecoy  de  la 
Marche,   Les  Sceaux,   pág.    162, 

414. — ^Juana  de  Navarra,  hija  de  Enrique  I  el  Gordo  (1270-1305).  Casó  en  1284 
con  Felipe  IV  de  Francia.  Grabado:  Trésor  de  Numismatique  et  de 

Glyptique  (París,  1836).  Sceaux  des  Rois  et  Reines  de  France,  Plan- 
che V,  núm.  5.   Su  descripción,  pág.   7. 

415. — ^Blanca  de  Navarra,  reina  de  Francia,  segunda  mujer  de  Felipe  de  Valois. 
A.  1368.  Fotograbado:  Lecoy  de  la  Marche,  Les  Sceaux,  pág.  164.  Des- 

cripción, pág.  165.  El  original  está  en  la  Colección  de  los  Archivos  Na- 
cionales  de  Francia,   núms.   161   y   164. 

416. — Doña  María,  reina  de  Castilla.  A.  1440.  Facsímile:  Salazar  y  Castro,  Casa 
de  Lara,  tomo  de  Pruebas,  pág.  698. 

B)  Reyes  árabes. 

417- — Abderraman  ben.  Moavia  (757-788).  Inscripción  de  su  sello:  "Abderraman 
se  somete  al  decreto  divino."  Al-Bayano-'l-Mogrih  por  Aben  Adhari, 
traducción  de  E.  Fagnan,  tomo  II,  pág.  74. 

418. — Xixem  I  (788-796).  Inscripción:  "En  Dios  confía  su  servidor  Hixem  y  a 
él  se  entrega."  Op.  cit.,  96. 
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419. — Alhakem  I  (796-822).  Inscripción:  "Alhakem  confía  en  Dios  y  a  él  se  en- 
trega."   Ibid.,    lio. 

420.— Abderraman  II  (822-852).  El  sello  que  usaba  en  los  primeros  años  se  le 
perdió  y  no  pudiendo  hallarlo  mandó  grabar  de  nuevo  el  sello  de  su  abue- 

lo Abderraman.  El  paje  Nagr  se  retiró  con  el  sello  para  cumplir  la  orden 

y  pidió  consejo  al  poeta  Abdalla  ben  Ech-Chamr,  que  le  dictó  esta  ms- 

cripción:  "Abderraman    acepta   la    decisión    divina."    Ibid.,    131,    132. 

421. — Mahomed  (852-886).  En  su  sello  se  leía:  "En  Dios  confía  Mahomed  y  a 
él  se  entrega."   Ibid.,  ,153. 

422. — ^Almondhir  (886-888).  Inscripción :  "  Almondhir  está  satisfecho  del  decre- 

to divino."   Ibid.,   186. 

423. — Abderraman  III  (912-961).  Dícese  que  su  abuelo  le  dio  su  sello  real  para 

indicar  que  le  elegía  por  sucesor.  Su  sello  llevaba  esta  inscripción:  "Ab- 

derraman  está  satisfecho  del  decreto  divino."   Ibid.,  260. 

424. — Alhakem  II  (961-976).  Inscripción:  "Alhakem  acepta  el  decreto  divino." ■Ibid-,   385. 

425. — Hixem  II  (976-1016).  La  divisa  de  su  sello  era:  " Hixem-ben- Alhakem  busca 

su  refugio  en  Dios."  Ibid.,  419. 

426. — ^Albohacen.  De  Albohacen,  rey  de  alien  mar,  dice  la  Crónica  de  Alfonso  XI 
que  tenía  sello  de  oro.  Cfr.  edic.   AA.  EE,  pág.  260. 

C)  Infantes. 

427. — Infante  don  Manuel.  Núm.  11278  de  la  Colección  de  los  Archivos  Nacio- 

nales de  Francia.  (Cfr.  Doüet  d'Arcq :  Collection  de  Sceaux.)  Modula 
83  mm.  Figura  ecuestre :  el  caballo  galopa  a  la  izquierda  encubertado,  con 

testera,  y  alternando  brazos  con  alas  y  espadas,  y  leones  en  la  cubertura. 

El  infante  viste  de  mallas  y  yelmo  cerrado  cilindrico,  ante  el  pecho,  al- 
ternando las  mismas  armas,  y  en  la  mano  izquierda  espada  corta,  roma  y 

acanalada  y  pomo  esférico  grande.  Leyenda:  *  S.  Inf antis  :  Emanvelis  : 

ilvstris   :  re  gis    :  Fernandi   :  fi[li]i    : 

En   el   reverso,  cuartelado   con  las   armas   conocidas. 

El  documento  está  fechado   en   Falencia,  5   de  mayo   1253. 

428. — Infante   don   Alfonso,   príncipe    de   Gerona,   hijo   primogénito   del    rey   don 
Fernando.   A.   1414.  Sello  circular  de   una  sola  impronta.   Facsímile :   José 

Ignacio  Miró,  Catálogo  de  Manuscritos  españoles.  Serie  primera   (Anvers^.. 

1886),  pág.  28, 

429. — Infante  don  Enrique  de  Aragón  y  de  Sicilia,  maestre  de  Santiago.  A.  1440. 

Facsímile:  Salazfir  y  Castro,  Casa  de  Lara,  tomo  de  Pruebas,  pág.  698. 

§11 

SELLOS
  
BCLESI

ASTICO
S 

A)  Obispos. 

430. — Baeza   (Domingo,  obispo   de).  A.    1243.    Descripción:  Ximena:    Catálogo   de 
los  Obispos  de  Jaén,  pág.   144. 

431. — Cuenca  (García,  obispo  de).  S.  xiv.  Publícalo   don  Juan  Catalina  García  a. 
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la  pág.  57  de  su  Historia  de  España^  i*iiblicada  por  individuos  de  la  Real 
Academia  de  la  Historia.  Reinado  de  don  Pedro  I. 

432.— Jaén  (San  Pedro  Pascual,  obispo  de).  A.  1297.  Facsímile:  Ximena,  Catá- 
logo  de  los  Obispos  de  Jaén,  pág.  239. 

433- — Sevilla  (Raimundo,  arzobispo  de).  A.  1262.  Descripción  y  facsímile,  ade- 
más de  algunas  noticias  curiosas  del  Arzobispo:  Escudero  de  la  Peña, 

Museo  Español   de  Antigüedades,  II,   págs.   529  y   541. 

434. — Sevilla  (Juan,  arzobispo  de).  A.  1348.  Descripción:  Ortiz  de  Zúñiga,  Ana- 
íes  eclesiásticos  y  seculares   de   Sevilla,  II,   pág.    118. 

435. — Toledo  (Maestre  Domingo,  arzobispo  electo  de).  A.  1262.  Descripción, 

historia  y  facsímile :  Escudero  de  la  Peña,  Museo  español  de  antigüeda- 
des, II,  págs.   529,   541. 

436. — Toledo  (don  Blas  o  don  Vasco,  arzobispo  de).  S.  xiv.  Facsímile :  don  Juan 
Catalina  García,  Historia  de  España,  publicada  por  individuos  de  la  Real 

Academia  de  la  Historia;  Castilla  y  León  durante  los  reinados  de  Pedro  i, 

Enrique  II,  Juan  I  y  Enrique  III,  pág.  225. 

437. — 'Vich  (San  Bernardo  Calvó,  obispo  de).  S.  xiii.  Cfr-  F.  Sagarra  y  Sisear : 
Lo  segell  de  S.  Bernart  Calvó,  Bisbe  de   Vich.  (segle  xiii). 

438. — Zaragoza  (don  Fernando  de  Aragón,  arzobispo  de).  A.  1539-1577.  Una  im- 
pronta del  sello  de  don  Fernando,  siendo  arzobispo  de  Zaragoza,  se  con- 

serva en  la  Real  Academia  de  la  Historia.  Descripción  del  mismo  y  tras- 

cripción de  la  leyenda:  Boletín  de  la  R.  A.  de  la  H.,  tomo  XX  (1892),  pá- 
gina 633. 

B)  Cabildos. 

439. — Baeza. — A.    1243.   Descripción :    Ximena,   Catálogo   de   los  Obispos  de  Jaén, 

pág.    144- 

440. — Santiago   de    Compostela.   A.    1170.   López    Ferreiro,   Historia    de  la   Santa 
Iglesia  Catedral  de  Santiago,  tomo  IV,  pág.  105,  apéndice  XLII  y  pág.  293. 

C)  Abades  y  Monasterios. 

441. — Cárdena  (Monasterio  de  San  Pedro  de).  S.  xiv.  Cfr.  Berganza,  Antigüeda- 
des, II,  pág.  205. 

442. — 'Veruela  (Monasterio  de).  Impronta  de  un  sello  que  se  conserva  en  el 

Archivo  de  la  Catedral  de  Zaragoza.  Facsímile  y  transcripción  de  la  leyen- 
da en  el  Boletín  de  la  Real  Academia  de  la  Histria,  XX  (1892),  pág.  632. 

443. — Veruela,  Abad  de  (don  Fernando  de  Aragón).  A.  1534-1530.  Hay  una  im- 
pronta de  su  sello  en  la  Real  Academia  de  la  Historia.  Noticias  del  sello 

y  transcripción  de  la  leyenda.  Ibid.,   pág.  633. 

D)  Ordenes  militares. 

444. — Orden  de  Santa  María  de  Monte  Gaudi.  Bula  de  plomo.  Fué  descrita  y  pu- 
blicada en  la  Revue  Numismatique,  año  1865,  pág.  314  y  pl.  XIV,  núm.  19. 

Asimismo    en   L'Ordre    de   Mont-joye,   par   J.    Delaville    Lerroulx    (París,. 

1893),  pág.  8.— (Extrait  de  la  Revue  de  l'Orient  latín,  I,  págs.  42-57.) 
— ^Anv.  Busto  de  la  Virgen  nimbado,  de  frente;  los  brazos  elevados. 

:  vS".  Sce.  Mane  Montis  Gaudi. 
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— Rev.  Espada  puesta  en  pal  con  la  punta  hacia  abajo. 
:  de  lervsalcm  de  con  fribensis. 

-445. — Maestre   de  la   Orden   de    Santa   María   de    España.  Berganza,   Antigüeda- 
des, II,  177. 

446. — Frey  Ramiro,   de   la  Orden   de  Calatrava.   A.   1269.   Facsímile :    Salazar   y 
Castro,   Casa  de  Lara,  tomo   de  Pruebas,  633. 

§  ni 
CORPORACIONES  Y  PARTICULARES 

A)  Concejos. 

44y.— ̂ Astorga.  Descripción:  Flórez,  España  sagrada,  XVI,  pág.  24-b,  Represen- 
ta por  un  lado  un  castillo  de  tres  torres  y  por  el  otro  lado  un  árbol.  Está 

en  un  documento,  copia  auténtica  de  un  privilegio  de  Sancho  el  Bravo, 
dado  en   Valladolid  a   12   de  mayo,  era   1320. 

448. — ^Atienza.  Describe  el  sello  de  este  concejo  don  Juan  Catalina  García,  en 
las  siguientes  publicaciones:  Discurseo  de  recepción  en  la  Real  'Academioi 
de  la  Historia  (1894),  pág.  102. 

Historia  y  Arte,  revista  mensual  ilustrada.  Editores :  Hauser  y  Menet, 
tomo  II  (1896),  págs.  85  y  sigts. 

Atienda  ilustrada,  revista  histórica  y  literaria.  Número  extraordinario 

de   12  de  marzo  de   1898.   (Atienza,   "La  Minerva  Tipográfica".) 
449. — Baeza.  S.  xvii.  Descripción :  M'artínez  de  Ximena,  Catálogo  de  los  Obis- 

pos de  Jaén,  pág.  116.  Explica  sus  armas  y  se  refiere  a  su  sello  Argote  de 
Molina:   Nobleza   de  Andalucía,  fol.   65. 

450. — Barcelona.  A.  1288.  Descripción  y  fototipia:  Sagarra  y  Sisear,  Importan- 
cia de  la  Sigilografía,  apud  Memorias  de  la  Real  Academia  de  Buenas 

Letras   de   Barcelona,  tomo  VIII,   fase.   III,   p.  II   (a.   1902). 

"Es  de  cera  color  pardo  y  mide  40  milímetros  de  diámetro.  En  él  se 
observa  la  misma  divisa  (i),  o  sea  la  cruz  patada  como  preferente  y  ocu- 

pando todo  el  campo,  acompañada  en  cada  uno  de  los  cuatro  ángulos  que 

forma  de  un  escudito  con  tres  barras  o  palos.  La  leyenda  dice  así:  "  "t  S. 
Vniversitatis  Barch..."  En  los  Archivos  departamentales  de  Marsella,  B. 
386,  promesa  hecha  por  la  ciudad  de  Barcelona  de  obligar  al  Rey  de  Ara- 

gón a  restituir '  las  sumas  depositadas  en  sus  manos  por  el  de  Inglaterra 
para  el  rescate  del  Conde  de  Provenza. 

^  *  ̂   De  un  sello  de  los  Concellers  de  Barcelona  publica  un  facsímile 
e  indica  su  procedencia  don  Antonio  Bofarull  y  Broca  en  su  Historia  crí- 

tica de   Cataluña   (Barcelona,    1876),  t.    IV,   pág.   372. 

451. — Brihuega.  A.   1311.  Lo  describe  así  don  Juan  Catalina' García,  en  él  Fuero 
de  Brihuega  (Madrid,  1888),  pág.  41,  nota:  "Pende  de  una  cinta  encarnada 
de  seda,  y  es  grande  y  de  cera.  En  el  anverso  lleva  una  imagen  de  Nuestra 

Señora   sentada,    con   el   Niño   Jesús    en   brazos    (la   Virgen  de    la    Peña, 
/ 

I      Se  refiere   al  sello   del  Veguer   de  la   curia   de  Barcelona. 
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sin  duda),  y  en  la  orla,  cuyo  principio  falta,  se  lee:  ...dcminus  tecum  be- 

nedicta tu.  En  el  reverso  se  ve  un  castillo  con  tres  torres;  la  central  y  más 

alta  tiene  cuatro  ventanas,  y  las  laterales,  dos.  Entre  la  torre  mayor  y  cada 

una  de  éstas  hay  levantado  un  báculo  pastoral,  y  la  orla,  incompleta,  dice 
así:    Sigillum  concilii... 

452. — Burgos.  A,  1493.  Fotograbado:  Lecoy  de  la  Marche,  Les  Sceaux,  pág.  222. 
Lecoy  cree  que  el  edificio  que  aparece  figurado  en  el  sello  es  la  iglesia  ca- 

tedral. No  lo  parece  y  sí  el  castillo  que  ostentan  los  sellos  de  plomo  de 
Alfonso  X  y  el  del  infante  don  Fadrique. 

^*^  En  la  Revista  de  España,  de  Indias  y  del  extranjero  (Madrid, 
1845),  t.  IV,  pág.  73,  se  publicó  Estudio  sobre  los  sellos  antiguos,  firmado 

por  C.  D.,  en  el  cual  se  habla  de  un  sello  de  la  ciudad  de  Burgos  en  1493, 

que  se  conserva  en  París,  en  la  Sección  histórica  de  los  Archivos  del  Rei- 
no. Es  de  cera:  en  su  reverso  representa  el  busto  de  Isabel  la  Católica. 

Está  cubierto  con  uña  hoja  de  papel  adherido  a  la  cera,  y  dorado  con  pin- 

cel en  todo  el  realce,  que  representa  los  cabellos  y  la  corona  de  la  Reina. 

La  fecha  de  este  sello  coincide  con  la  del  que  publica  Lecoy  de  la  Mar- 
che, y  debe  ser  el  anverso. 

453. — A.  1406.  Facsímile:  Fuero  de  Cáceres  (Bibl.  Nacional,  Raros,  núm.  2045, 

págs.   229  y  230,)   Anverso :    león   rampante.  Reverso :   un   castillo. 

454. — Calatayud,  En  las  Cortes  "de  Zaragoza  de  1367  el  rey  don  Pedro  concedió 
el  privilegio  a  Calatayud  de  llamarse  ciudad  y  mandó  que  en  testimonio 

de  su  fidelidad  sellase,  con  cera  blanca.  Cfr.  Tratado  del  Patronato...  de 

Calatayud...,   por    Miguel   Martínez    del   Villar    (Zaragoza,    1598). 

455- — Cervera.  A,  1288.  Descripción  y  fototipia:  Sagarra  y  Sisear:  Importancia 

de  la  Sigilografía,  apud  Memorias  de  la  R.  A.  de  Buenas  letras  de  Barce- 
lona (a.  1902),  t.  VIII,  fase.  III,  pág.  14. 

Sello  de  cera,  circular,  de  44  mm.  de  diámetro.  Dentro  de  una  orla 

cuatrilobulada,  con  lanceolas  en  las  enjutas,  campea  un  ciervo  pasante, 

entre  cuatro  escudetes  de  Aragón,  cada  uno  en  uno  de  los  vanos  de  los 

respectivos    lóbulos.   5.   Paciariorum   et  Universitatis  Cervarie. 

456. — Córdoba.  A.  1360.  Sello  de  cera,  circular,  de  doble  impronta,  y  de  gran 

módulo.  Se  conserva  en  el  Archivo  de  los  Duques  de  Medinaceli,  pen- 
diente de  una  provisión  original  por  la  que  el  concejo  de  Córdoba  insertó 

un  privilegio  del  rey  don  Pedro  en  que  hizo  merced  a  Martín  López  de 

Córdoba,  su  camarero,  de  un  villar  y  exido  "El  Cascajar",  cerca  de  Ada- 
muz  y  del  Guadalquivir,  de  cabida  de  dos  yugadas,  por  juro  heredad.  Cór- 

doba, 12  de  enero,  era  1398. 

457. — Covarrubias.  S.  xiv.  Descripción:  P.  Strvdino,  Cartulario  de  Covarrubias, 

pág.    157- 

458. — Cuenca.  S.  xiii.  En  el  sello  de  este  concejo,  que  pertenece  a  la  colección  de 
don  Juan  Catalina  García,  se  halla  representado  un  cuenco.  La  misma 

figura  se  ve  en  el  exergo  de  las  monedas  de  Fernando  III,  que  era  el  sig- 
no de  la  Fábrica  de  moneda  de  Cuenca  usado  hasta  el  reinado  de  Car- 

los V.   (Alois  Heis,  Monedas  hispanocristianas^  I,  266.) 

En  las  Ordenanzas  de  Enrique  III  para  la  Casa  de  moneda  de  Cuen- 
ca ya  se  llama  copa  al  cuenco-  (Ibid.,  291.) 
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^*^  En  el  Archivo  de  Simancas  (Registro  general  de  Sello,  leg.  5  pro- 
visional, fol.  317)  existe  una  sobrecarta  (26  de  noviembre  1477)  para  que 

se  entreguen  a  Juan  de  Paz,  corregidor  de  Cuenca,  las  puertas  de  San 

Pedro  y  Huete  y  una  llave  del  sello  de  dicha  ciudad. 

459. — Guadalaj  ara.  Estudia  su  sello  don  Juan  Catalina  García,  a  cuya  colección 

de  sellos  pertenece,  en  un  artículo,  con  fototipia  a  todo  su  tamaño,  publi- 
cado en  el  Boletín  de  la  Sociedad  Española  de  Excursiones,  t.  II,  año  II, 

núm.  16,  págs.  91  y  sigts.  Le  dedica  otro  artículo  en  ̂^ Alcarria  Ilustrada, 

revista  artística  y  literaria",  año  IV,  núm.  6,  20  de  mayo  de  1901,  y  16 
describe  además  en  el  discurso  de  recepción  en  la  Real  Academia  de  la 

Historia  (ano  1894),  págs.  101-102. 

Del  citado  autor  tomamos  la  descripción  y  observaciones  siguientes': 
El  sello  está  desprendido  del  documento  que  autorizó.  Es  de  cera  y 

•estuvo  pendiente  por  trencilla  de  algodón  de  colores  rojo,  blanco,  negro  y 
amarillo.  Anverso :  Ciudad  rodeada  de  muros  con  almenas  y  ventanales, 

puesta  junto  a  las  aguas  de  un  río,  que  representan  unas  líneas  ondula- 

das. (Esta  proximidad  del  recinto  fortificado  al  Henares  se 'conforma  con 
el  antiguo  estado  de  la  ciudad,  que  tocaba  casi  a  dicho  río.)  Ocho  torres 

flanquean  las  cortinas,  y  los  merlones  de  sus  almenas  rematan  en  forma 

piramidal.  Dentro  del  recinto  se  levanta  una  alta  torre  con  almenas,  dos 

rasgados  ventanales,  y  debajo  de  éstos  un  rosetón  cuatrifolio.  A  la  izquier- 

da de  esta  torre  campea  una  iglesia,  puesta  de  modo  que  se  vean  su  fa- 

chada y  lado  izquierdo,  todo  en  perspectiva  un  poco  violenta.  El  muro  ex- 

terior tapa  el  cuerpo  inferior  del  templo,  pero  deja  ver  que  sobre  la  por- 
tada se  levanta  un  cuerpo  triangular  o  piñón  con  rosetoncillo,  y  que  a  am- 

bos lados  suben  dos  altas  torres  de  chapitel  piramidal,  rematando  en  cruz 

cada  uno  de  ellos-  Parece  advertirse  que  la  iglesia  consta  de  tres  naves  y 

de  ábside  semicirclilar,  con  series  de  ventanas  a  manera  de  triforio.  To- 

dos los  huecos  son  de  mxedio  punto,  como  si  la  iglesia  fuera  románica.  So- 

bre la  parte  del  tejado  que  corresponde  al  crucero,  hay  una  cruz  y  enci- 

ma una  gran  ave,  semejante  a  un  gallo,  figura  de  carácter  simbólico,  o  sim- 
plemente gigantesca  veleta,  que  esto  no  puede  conocerse. 

La  población  así  representada  en  el  sello,  con  sólo  una  muralla,  una 

torre  y  un  templo,  debe  parecerse  a  lo  que  entonces  era  la  ciudad ;  ni  se- 
ñales quedan  hoy  de  aquellas  construcciones. 

Leyenda:  ►i'  Sigllvm  :  Concilii  :  Gvadelfeiare  : 

Reverso:  Caballero  sobre  un  caballo  encubertado  que  galopa  a  la  iz- 
quierda, invadiendo  con  las  patas  la  corona  de  la  leyenda.  El  jinete  lleva 

casco  al  parecer  cónico  y  loriga,  ciñe  espada  y  sostiene  en  sus  manos  una 

bandera  desplegada.  Sobre  la  cabeza  del  caballo  hay  una  cruz  y  debajo 

de  las  riendas  una  palabra  que  creo  dice  I  VIS  o  MS,  aunque  más  me  in- 
clino a  leer  lo  prirhero. 

Leyenda:    *b    Vias  ivas  Domine  demostra  michi.  Amen. 

En  un  privilegio  que  Fernando  III  dio  a  Guadalaj  ara  con  fecha  13  de 

abril  de  125 1  declara  el  Santo  Rey  que  había  concedido  a  dicha  villa  varias 

mercedes,  y  entre  ellas  la  ordenanza  de  que  llevase  la  seña  o  bandera  mu- 
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nicipal  un  hombre  honrado  y  de  vergüenza., (Archivo  de  la  ciudad.)  ¿Quién 

pudiera  ser,  sino  el  juez,  funcionario  importante  en  aquellos  tiempos  den- 
tro del  término  concejil?  Si,  como  creo,  la  palabra  que  se  ve  debajo  de 

la  cabeza  del  caballo  dice  IVIS,  la  opinión  queda  totalmente  comprobada. 

Y  de  que  había  juez  en  la  ciudad  casi  desde-  su  reconquista  tengo  muchas 
pruebas  evidentes.  (Don  Juan  Catalina  García,  op.  cit.) 

460. — Huesca.  Descripción  y  fototipia:  Sagarra  y  Sisear,  Importancia  de  la  Si- 
gilografía, en  las  Memorias  de  la  Real  Academia  de  Buenas  Letras  de 

Barcelona,  tomo  VIII,  fase.  III,  pág.  14.  Es  sello  en  cera,  de  figura  circular, 

pendiente  en  documento  del  año  1288.  Ocupa  el  campo  una  fortaleza  al- 
menada, con  tres  torres  y  sobre  la  del  centro  algo  que  parece  una  M ;  a 

la  derecha  de  ella  una  estrella  en  el  cielo,  y  a  la  izquierda,  en  el  cielo 

también,  parece  haber  una  flor. 

Leyenda   :  +  Siglliím   :  Concilii    :  Civitatis    :  Hosce. 

^.  '^  ̂    En  la  revista  Linajes  de  Aragón,  publicada  en  Huesca,  da  a  co- 
nocer este  sello,  entre  otros,  don  Ricardo  del  Arco,  y  comentando  el  sig- 

no que  parece  M  dice  ser  muesca,  relacionándolo  con  el  nombre  de  Huesca. 

461, — Lara-  Sandoval,  en  la  obra  Cinco  obispos...  (Pamplona,  1634),  pág.  355, 

describe  así  el  sello  de  este  concejo :  "Tiene  sello  antiguo  con  un  castillo. 
y  en  la  torre  de  en  medio  ima  ave  como  gallo  o  ganso;  a  los  lados,  una 

trabazón  como  S  o  eslabones  de  cadena,  al  otro  lado  el  castillo  solo-" 
462. — Lérida.   Publica  facsímile  de   su   sello,  e  indica  su  procedencia,  don  Anto- 

nio Bofaruly  Broca  en  la  Historia  crítica...  de  Cataluña,  tomo  IV,  pág.  372. 

^  *  ̂    Descripción   y   fototipia :    Sagarra  y   Sisear,   Importancia  de  la  Si- 
gilografía, loe.  cit. 

En  el  campo,  un  triple  lirio,  divisa  de  la  ciudad,  con  la  leyenda: 

•i*    Sigillvm   Universitates    [Il]erde. 

^  *  ̂    Don  Agustín  Prim  y  Tarrago  pubHcó  también  Datos  y  aclaracio- 
nes para  la   historia  de   los  sellos  municipales  de  la  provincia   de  Lérida 

(Lérida,   1888). 

463. — Marcilla.  De  una  impronta  de  procedencia  incierta,  probablemente  de  la 
Catedral  de  Pamplona,  tomamos  los  datos  siguientes.  Sello  circular  de 

45  mm.  de  diámetro.  Representación  del  martirio  de  un  santo  y  la  leyen- 

da:   *  5'.    [C]onciil]ii  d[e]    Marcilla. 
464. — Medina    Sidonia.    Sello    municipal    con    la    imagen    de    Santiago.    Biblioteca 

■Nacional.  Ms.  9405,  fol.   194  vto- 

465. — Mérida.  Facsímile :  Fuero  de  Cáceres,  Bibl.  Nac.  Raros,  núm.  2045,  pá- 
gina 230.  León  rampante. 

466. — ^Mí)lina.  Facsímile :  Salazar  y  Castro,  Casa  de  Lara,  tomo  de  Pruebas, 
pág.    29.  - 

467. — Montanchez.   Facsímile:  Fuero   de  Cáceres,  pág.  229.  Representa  un  árbol. 

468. — Montblaiicli.  Descripción  y  fototipia:  Sagarra  y  Sisear,  Importancia  de  la 
Sigilografía,    loe    cit. 

"Un  ilionte  fajado  que  tiene  por  remate  una  flor  de  lis.  Leyenda:  S. 

d'ls  pro.    ornes.    d'Mdblác-" 
469. — Murcia.  Por  privilegio  del  rey  don  Pedro  el  sello  de  esta  ciudad  lleva  orla 
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de  castillos  y  leones.   Cfr.  Crónica  del  rey  don  Pedro,  pág.  512,  nota,  to- 
mo LXVII,  Biblioteca  AA.  EE. 

Véanse  también  los  privilegios  del  rey  don  Pedro  referentes  a  las  co- 

ronas del  sello  en  la  obra  de  Cáscales  Discursos  históricos  de  Murcia  y 

su  reino  (Murcia,  1624),  "f oís.  287  y  287  vto. ;  y  Crónicas  de  las  provincias 
de  España:  Crónica  de  la  provincia  de  Murcia,  por  don  José  Bisso  (Ma- 

drid, 1870),  pág.  72. 

470. — Oviedo :  Carballo,  en  Antigüedades  de  Asturias  (Oviedo,  1864),  pág.  306 
del  tomo  I,  al  hablar  de  la  Cfuz  de  los  Angeles  en  el  capítulo  que  titula 

"Armas  de  la  Santa  Iglesia  y  Ciudad  de  Oviedo",  dice:  ''En  el  archivo  de 
la  ciudad  de  Oviedo  vi  un  sello  de  metal  en  dos  piezas  para  hacer  sellos  de 
plomo  o  cera,  y  en  él  la  Cruz  de  los  Angeles,  con  los  ángeles  a  los  lados  y 
alrededor  estas  letras :  Angélica  laetum  Cruce  suhlimatur  Ovetum;  y  en  la 
otra  parte  tiene  la  figura  del  rey  don  Alfonso  el  Casto,  sentado  en  su 

trono,  con  una  espada  en  la  mano  y  en  la  otra  el  cetro,  y  coronado  con 
cerco  alredor  de  la  cabeza  como  suelen  pintar  los  santos,  y  alredor  estas 
letras,  que  corresponden  con  las  de  arriba :  Regís  hahendo  tronum  Casti 
Regnum  ct  patronum;  y  se  hallan  algunas  escrituras  muy  antiguas  con 

este  mismo  sello,  que  tiene  más  de  cuatro  dedos  de  ancho." 

^  *  ̂   Risco,  España  Sagrada,  t.  XXXIX,  pág.  344,  también  lo  describe 
y  dice  que  pendía  en  un  documento  de  1344  que  se  conservaba  en  el  Archi- 

vo de  Uclés,  cax.  249,  núm.  5. 

..^  *  ̂   Un  documento  del  año  1289,  reseñado  en  un  inventario  que  se 
formó  en  1556,  estaba  sellado  "con  el  de  la  ciud^-d,  con  el  distintivo  de 
una  parte  un  Rey  con  la  espada  en  la  mano,  y  de  otra  la  Cruz  de  Angeles". 
Vigil,  Historia  diplomática  del  Ayuntamiento  de  Oviedo,  pág.  294,  y  As- 
turias  monumental  y   epigráfica,  pág.    186. 

Además  pueden  consultarse :  Masdeu,  Historia  de  España,  IX,  '50 ;  Ro- 
mey.  Historia  de  España,  I,  313;  Jovellanos,  Obras  coleccionadas,  II,  262. 

471- — Palma  del  Río. — En  el  Memorial  del  pleyto  que  doña  Ana  de  Portocarre- 
ro  trata  en  el  Real  Consejo  de  Su  Magcstad  con  don  Luys  Portocarre- 

ro,  conde  de  Palma  sobre  la  tenutn  y  possession  del  dicho  estado  y  con- 
dado (impreso,  Biblioteca  Real),  consta  que,  cuando,  ejecutando  una 

sentencia  de  Enrique  fll,  de  la  era  de  1416,  Alfonso  Velázquez,  balleste- 
ro de  maza  del  rey,  puso  en  posesión  de  la  villa  de  Palma  a  micer  Luis 

Bocanegra,  apoderado  de  micer  Alfonso  Bocanegra,  en  julio  de  1416  (a.  1378) 

"los  dichos  ornes  buenos,  alcaldes,  jurados,  alguazil  que  dezian  que  era 
de  la  dicha  villa,  dieron  un  sello  de  latón  que  parecía  que  tenía  figurados 
dos  escudos  á  quarterones  y  en  medio  una  figura  de  palma,  el  qual  sello 
dixeron  que  era  el  que  auía  el  dicho  concejo  de  la  dicha  villa  de  Palma, 
el  qual  sello  dieron  y  entregaron  al  dicho  Alfonso  Belázquez  ballestero, 
y  luego  el  dicho  Alfonso  Belázquez  ballestero  tomó  en  sí  el  dicho  sello 

y  diólo  y  entrególo  al  dicho  micer  Luys  en  voz  y  en  nombre  del  dicho  mi- 

cer Alfonso  ansí  como  señor  que  es  de  la  dicha  villa  de  Palma." 
472. — Pamplona:  Barrio  de  San  Nicolás.  A.  1274.  Publicado  por  don  Pedro  Ma- 

drázo  en  España  y  sus  monumentos:  Navarra  y  Logroño,  II,  246. 
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473. — Puenteulla.  Facsímile:  López  Ferreiro,  Lecciones  de  Arqueología  sagrada, 
segunda  edición,  pág.  496. 

474- — San  Vicente  de  la  Barquera.  Fotograbado  y  descripción :  Rodrigo  Ama- 
dor de  los  Ríos,  España  y  sus  monumentos:  Santander  (Barcelona,  1891), 

pág.  734. 

^*^  En  la  Real  Academia  de  la  Historia  existe  una  comunicación,  fe- 
chada en  Proaño  a  27  de  agosto  de  1878,  por  don  Ángel  de  los  Ríos  y 

Ríos  sobre  el  sello  concejil  de  San  Vicente  de  la  Barquera. 

475. — Segovia.  Fototipia  del  sello  en  cera  (75  mm.  de  diámetro)  pendiente  por 
trencilla  de  cáñamo  en  la  carta  de  población  de  El  Espinar  del  año  1297 
y  se  conserva  en  el  Archivo  municipal  de  El  Espinar.  Publicóla  don 
Julio  Puyol  y  Alonso  en  el  tomo  XI  de  la  Revue  Hispanique,  ilustrando 

un  artículo  que  se  titula:  Una  puebla  en  el  siglo  xiii  {Cartas  de  pobla- 
ción de  El  Espinar),  y  describe  así  el  sello :  Anverso,  escudo  de  Castilla. 

Reverso,  el  de  Segovia  con  el  acueducto.  Este  lado  es  el  que  representa 
en  la  fototipia.  El  señor  Puyol  hace  notar  que  la  leyenda  no  se  puede  leer 
por  borrosa. 

476. — Sevilla.  Descripción:  Ortiz  de  Zúñiga,  Anales  de  la  ciudad  de  Sevilla.  "De 
este  año,  131 1,  es  el  más  antiguo  sello  del  cabildo  secular  de  Sevilla,  en 

que  he  visto  a  San  Fernando  en  su  trono,  sentado,  y  a  los  lados  los  san- 
tos arzobispos  Leandro  y  Isidoro,  y  la  orla :  Sello  de  el  Concejo  de  la 

muy  noble  Cibdad   de  Seuilla." 
477.-^Toledo.  Tenía  el  privilegio  de  usar  el  sello  real.  Véase  la  transcripción  en 

el  ms.  Dd.  121,  de  la  Biblioteca  Nacional.  Sobre  el  uso  de  este  sello  con- 

fróntese Crónica  del  rey  don  Pedro,  tomo  LXVI  de  la  Bibl.  AA.  EE.,  pá- 
ginas 419  y  420,  notas. 

478. — Valladolid.  Noticias  de  su  sello :  fray  Antonio  Daza,  Excelencias  de  la 

ciudad  de   Valladolid   (Valladolid,    1627),   §   5.0   del  cap.   I. 

^*^  Don  Matías  Sangrador  y  Vítores,  en  su  Historia  de  la  muy  noble 
y  leal  ciudad  de  Valladolid  (Valladolid,  1S51),  publica  antes  de  la  prime- 

ra página  del  tomo  I  un  facsímile  del  sello  del  concejo  de  Valladolid  que 
pendía  en  carta  que  otorgó  este  concejo  al  Provincial  de  la  Orden  de 

Santo  Domingo,  fecha  en  el  año  de  1276,  concediéndole  el  sitio  de  la  Cas- 
cajera para  la  edificación  del  convento  en  aquella  ciudad.  El  documento 

se  conservaba  en  el  Archivo  del  convento  de  San  Pablo  de  Valladolid. 

Es  un  sello  de  gran  módulo  y  está  defectuoso  en  la  parte  inferior.  En 
el  anverso,  formando  orla  en  el  campo,  está  figurada  la  antigua  muralla 
de  la  población  con  ocho  torres  o  cubos,  y  en  ellos  las  ocho  puertas.  En  el 
círculo  central  que  deja  el  recinto  murado  se  lee  VAL. 

Leyenda:   Hh  Sigilhm  con[cilii]   Vallisoleti. 

En  el  reverso,  castillo  de  tres  tores  y  la  leyenda:  *  Santi  Spirit[vs] 
[adsit]  nobis  gratia. 

479- — Viana.  Facsímile:   Ms.  6184  de  la  Biblioteca   Nacional. 
480. — Zamora.   Estudio   sobre  el  Sello  del  concejo   de  Zamora  en  el  siglo   xiiif 

por  don  Cesáreo   Fernández  Duro,  en  el  Boletín  de  la  Sociedad  española 
de   excursiones,  t.  II,  núm.   17. 

18 
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El  sello  estudiado  formaba  parte  de  la  colección  de  don  Juan  Catalina 
García. 

,Es  circular,  de  un  decímetro  de  diámetro;  conserva  parte  de  la  cinta 
de  que  estuvo  pendiente  y  está  destrozado  en  los  bordes. 

Anverso:  Orla  la  gráfila  una  serie  de  ojos  de  puente  con  los  desagües 
de  las  pilas.  En  el  centro  del  campo,  formando  una  especie  de  corona,  vése 
el  recinto  murado  de  don  Fernando  el  Magno,  abarcando  en  su  centro  un 

puente  almenado  y  torreado.  Este  blasón  "se  explica  como  galardón  de 
Alfonso  IX  en  recuerdo  del  puente  de  Mérida  ganado  por  los  zamoranos 
a  los  moros  en  la  campaña  de  1230,  que  emprendió  el  Rey  por  revelación 

de  San  Isidoro".  A  esto  alude  también  la  orla  de  la  gráfila.  De  la  leyenda 
sólo  se  lee:    >¥   Sigi... 

Reverso:  Enseña  desplegada,  que  remata  el  borde  en  seis  farpas  con 
fleco,  y  estas  tres  letras  de  la  leyenda:    *...   ora. 

"Gracia  Dei,  cronista  y  rey  de  armas  de  don  Fernando  y  doña  Isabel, 
compuso  por  orden  del  primero  el  mote  de  que  hizo  merced  a  la  ciudad, 
modificando  la  seña  y  las  armas  antiguas  después  de  la  batalla  de  Toro. 
Diego  Noguerol  se  extendió  posteriormente  en  la  descripción  del  escudo 
y  pendón  de  Zamora  en  su  Crónica  de  Armería,  llamada  selva  y  verjel 

de  nobles;  el  obispo  de  Cartagena  de  Indias  don  Francisco  Valcárcel  ex- 
plicó el  origen  y  significación  de  las  referidas  armas  y  señas,  y  varios  es- 

critores sucesivos  de  la  localidad,  Novoa,  Quirós,  Garnacho,  han  repetido 
las    noticias,   con  escasa   alteración. 

En  la  creencia  general,  formó  el  principal  blasón  Viriato,  poniendo  en 
su  lanza  una  faja  roja  tomada  a  los  romanos  en  la  primera  batalla  en  que 
consiguió  su  vencimiento.  Otra  faja  añadió  en  la  segunda  victoria,  y  fué 
agregando  sucesivas  en  significación  de  cada  cónsul,  así  que  por  la  de 
Serviliano  colocó  la  octava  y  última,  completando  la  seña  bermeja,  que 

fué  desde  entonces  insignia  de  la  'ciudad,  pintándola  en  su  escudo  soste- 
nida por  el  brazo  del  autor,  por  el  brazo  de  Viriato. 

A  las  ocho  fajas  rojas  añadió  don  Fernando  el  Católico  una  superior 
de  color  verde  esmeralda,  atando  en  la  lanza,  a  modo  de  corbata,  por  su 
mano,  en  el  campo  de  batalla,  la  bandera  que  sobre  el  pecho  llevaba  y  que 

se  dice  había  bordado  doña  Isabel.  Entonces  hizo  Gracia  Dei  su  descrip- 
ción diciendo: 

"La  noble  seña   sin   falta, 
bermeja,    de   nueve   puntas, 
de  esmeralda  la  más  alta 

que  Viriato  puso   juntas,    • 

en    campo    blanco    se    esmalta-" 
481. — Zorita  de  los   Canes.  Descripción  en  el  Discurso   de  recepción  en  la  Real 

Academia  de  la  Historia  del  señor  don  Juan  Catalina  García  (1894),  pá- 
gina  102. 

B)  Hermandades. 

482.— Hermandad  Vieja  de  Toledo.  Fototipia  de  un  sello  de  placa  en  un  artículo 
del  señor  Paz  y  Melia  en  la  Revista  de  Archivos,  Bibliotecas  y  Museos, 
año   1897,  pág.  98. 



SELLOS  ESPAÑOLES  DE   LA  EDAD  MEDIA  275 

.483. — Hermandad  de  las  villas  de  la  marina  de  Castilla  con  Vitoria.  La  carta 
de  hermandad  entre  los  concejos  de  Santander,  Laredo,  Castrourdiales, 
Vitoria,  Bermeo,  Guetaria,  San  Sebastián  y  Fuenterrabía,  publicada  por 
Benavides  en  las  Memorias  de  Fernando  IV  de  Castilla,  II,  pág.  81,  des- 

cribe así  el  sello:  "e  para  guardar  e  complir  todos  los  fechos  de  esta  her- 
mandat  facemos  un  seello  que  es  de  esta  sennal:  un  castiello  e  so  el  ca<;- 
tiello  fondas,  e  letras  de  él  dicen:  Seello  de  la  Hermandat  de  las  villas  de 

la   marina  de   Castiella   con    Vitoria.'*' 
"Esta  carta  fué  fecha  en  Castrodordiales,  sábado  quatro  días  de  mayo 

era  de  mil  trescientos  treinta  y  quatro  annos." 
484. — Hermandad  de  los  concejos  de  Castilla  con  los  infantes  don  Fernando  y 

don  Juan,  y  con  don  Lope  y  don  Pedro  Fernández  de  Castro. — Dice  la 

Crónica  de  Alfonso  XI  (cfr.  Bibl.  AA.  EE.,  pág.  188,  col.  i.")  que  "ficie- 
ron  un  sello  de  la  Hermandat". 

485. — Unión  Aragonesa.  Facsímile  de  un  sello  de  gran  módulo  con  que  se  au- 

torizaban todos  los  documentos  de  la  Unión:  Blancas,  Comentarii  Arago- 
nensium  rerum  (Zaragoza,  1588),  pág.  193,  y  pág.  179  de  la  traducción  <iel 
padre  Manuel  Hernández. 

C)  Particulares. 

-486. — Alfonso,  alcalde  de  Castrojeriz.  S.  xiii.  Descripción:  P.  Serrano,  Cartu- 
lario de  Covarruhias,  págs.  117  nota  y  118  notas. 

487. — ^Ampurias,  Conde  de.  Artículo  del  señor  Pujol  y  Camps  titulado  Sello  de 
un  Conde  de  Amurias;  cfr.  Revista  de  Gerona  (1878),  pág.  62. 

488. — Arela,  Diego;  alcalde  de  Toledo.  Facsímile:  G.  Demay,  Le  Costume  au 

moyen  age  d'aprés  les  sceaux. 
489. — Ayala,  García  de.  Facsímile  de  su  sello  en  1469;  Salazar  y  Castro,  Casa  de 

Lar  a,  tomo  de  pruebas,  pág.  291. 

490. — ^Baztán,  Gonzalo  de.  Facsímile:  Ms,  6184  de  la  Biblioteca  Nacional- 

491, — Bonifaz,  Ramón;  almirante  de  Castilla.  Descripción:  Memorias  de  la  in- 
memorial y  antigua  nobleza  que  los  señores  de  la  casa  del  apellido  de  Bo- 

nifaz tienen  de  antigüedad...  S.  1.,  s.  a. 

"...es  redondo  y  alrededor  del  unas  letras  que  dicen:  Sello  de  don  Ra- 
món Bonifaz,  y  dentro,  a  mano  derecha  del  sello,  tres  flores  de  lis  a  lo 

largo  una  tras  otra;  y  a  mano  izquierda  los  escaques  largos." 
Estaba  pendiente  en  escritura  original  fecha  en  i."  de  septiembre.  Era 

MCCXXVIII  (a.  1240)  por  la  que  el  Almirante  y  su  mujer  doña  Tarasia 
Arias  de  Fenojosa,  promten  al  Abad,  Monjes  y  Monasterio  de  San  Millán 
de  la  Cogolla  defender  todos  sus  ganados  y  bienes,  etc.  Hallábase  duplicada 
en  los  Archivos  de  San  Millán  de  la  Cogolla  y  de  la  Iglesia  mayor  de 
Burgos. 

.492. — Cabrera,  Ramón  de.  S,  xiii.  Con  el  título  Sello  de  don  Ramón  de  Cabrera 
publicó  la  Revista  de  Gerona,  t.  XII,  pág.  201,  un  artículo  de  don  Joaquín 
Botet  y  Sisó.  Describe  la  matriz  del  sello  (propiedad  suya)  e  ilustra  su 
descripción  con  un  facsímile  de  la  impronta. 

Es  una  matriz  en  cobre,  de^  figura  circular  y  32  mm.  de  diámetro.  En 

. ;      la  orla  lleva  la  leyenda :  +  S    '.  R    :  de   :  Capraria;   el  campo  estíá  bor;- 
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deado  de  compones,  y  en  el   centro  una  cabra  quiescente  vuelta  a   la  iz- 

quierda. 
Cree  Botet,  y  parece  que  con  fundamento,  que  el  sello  pertenece  al 

hijo  segundo  de  Gerardo,  vizconde  de  Cabrera,  y  hermano  de  otro  Ge- 
rardo. 

Ramón  de  Cabrera  casó  con  Alamanda,  y  fué  Señor  de  los  castillos 
<le  Anglés  y  Bruñóla;  murió  hacia  1299.  (Villanueva,  Viaje  literario, 

pág.  206.) 

493. — ^Cerda,  Margarita  de  la;  mujer  del  infante  don  Felipe.  A.  1327.  Facsími- 
le: Salazar  y  Castro,  Ca^o  de  Lava,  tomo  de  Pruebas,  pág.  668. 

494. — Cueva,  Beltrán  de  la,  Duque  de  Alburquerque.  A.  1475.  Facsímile  de  un 
sello  muy  pequeño  de  placa:  Miró,  Catálogo  de  manuscritos  españoles,  serie 
primera,  pág.  19. 

495. — Destúñiga,  Pedro,  Conde  de  Ledesma.  A.  1440.  Facsímile ;  Salazar  y  Cas- 
tro,  Casa   de   Lara,   Pruebas,   pág.   698. 

496. — Destúñiga,  Pedro,  señor  de  Lepe,  Ayamonte,  etc.,  y  Alcalde  Mayor  de 
Sevilla.  A.  1473.  Facsímile :  Salazar  y  Castro,  Cd¿a  de  Lara,  Pruebas, 

pág.  396. 
497. — Destúñiga,  Diego  López  de.  A.  1470.  Facsímile:  Salazar  y  Castro,  Casa 

de  Lara,   Pruebas,  pág.   279. 

498. — Díaz  de  los  Camberos,  Rodrigo.  S.  xiii.  Sello  de  plata  formado  de  dos 
láminas  de  metal  estampadas  y  soldadas  por  el  borde,  pendiente  en  carta 
en  que  este  señor  navarro  da  testimonio  de  haber  oído  a  Alfonso  VIII, 

rey  de  Catilla,  declarar  en  su  lecho  de  muerte  que  si  su  hijo  Enrique  mu- 
riese sin  dejar  sucesión,  el  reino  de  Castilla  pasaba  legalmente,  o  tenía 

derecho  a  él,  el  Rey  de  Francia.  En  su  consecuencia  invita  a  Luis  VIII 
a  que  envíe  a  su  hijo  a  tomar  posesión  del  reino,  prometiéndole  el  apoyo 

de  su  espada  y  la  asistencia  de  otros  señores.  Este  sello  se  conserva  en 
los  xA>rchivos  Nacionales  de  París.  Véase  Demay,  Le  costume  au  moyen 

age  d'aprés  les  sceaux,  págs.  9  y  10;  publica  un  facsímil  de  anverso  y  re- 
verso. 

Lecoy  de  la  Marche  en  Les  Sceaux,  pág.  108,  describe  en  parte  este 
ejemplar,  y  también   se  ocupa  de  él  Vailly  en  Elements  de  Paleographle. 

^99.— Díaz  de  Oyón,  Roy.  Sello  en  figura  de  escudo  con ,  seis  róeles,  2-2  y  2.  En 
Ja  orla:   *b  S,  Roy    :  Días   :  de    :   Oyon   :  Cfr.  Demay,  op.  cit.,  pág.  19. 

500.— Estebañez,  Rodrigo,  alcalde  de  Sevilla.  S.  xiii.  Descripción:  Ortiz  de 
Zúñiga,  Anales  de  Sevilla,  I,  pág.  224. 

501. — Fadrique,  almirante  de  Castilla.  A.  1440.  Facsímile:  Salazar  y  Castro, 
Casa  de  Lara,  Pruebas,  pág.  698. 

503. — ^Fernán,  Esteban.  Facsímile:  Ms.  6184  de  la  Biblioteca  Nacional. 
503. — Fernández,  Garci.  Facsímile:  Salazar  y  Castro,  Casa  de  Lara,  ̂ Pruebas, 

págs.  45  y  102. 

5©4.— Fernández,  Sancha,  hija  del  conde  don  Fernando.^.  1243.  Facsímile:  Sa- 
lazar y  Castro,  Casa  de  Lara,  Pruebas,  pág.  626. 

505. — Fernández  de  Velasco,  Pedro,  conde  de  Haro.  A.  1440.  Facsímile:  Salazar^. 
op.  cit.,  pág.  698. 

506. — ^Fernández  de  Villamayor,  Garci.  A.  1231.  Facsímile:  Ibid-,  pág.  666. 
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507.— Foix,  Conde  de,  Roger  Bernardo.  Historia  y  descripción  del  sello :  Tre- 
sor  de  Numismatique...  Sceaux  des  grands  feudataires,  pág.  12;  grabado: 
planche  XII,  núm.  5. 

5©8. — Gandía,  Duque  de,  Alfonso.  Descripción  y  observaciones  por  el  Barón  de 
las  Cuatro  Torres:  Sello  de  don  Alfonso  Duque  de  Gandía,  en  el  Boletiti^ 

de  la  Sociedad  Española  de  Excursiones,  t.  I  (1895-96),  págs.  53  a  55. 
Sello  de  una  sola  impronta  en  cera  roja  sobre  masa  de  cera  obscura 

circular,  de  66  mm.  de  diámetro,  abultado  y  convexo  por  la  parte  posterior. 
Está  desprendido  del  documento  que  autorizó.  La  leyenda  bordea  el  sello 

entre  im  doble  cordón:  :  6".  de  D.  Alfonso  duch  de  Gandía,  en  caracteres 
góticos  minúsculos.  Orla  el  sello,  pegada  al  cordón  inferior,  una  decora- 

ción lobulada  que  aprisiona  un  campo  flordelisado  y  losanjado.  En  su  cen- 
tro se  destaca  un  escudo  casi  rectangular  cuartelado  en  sotuer  alternando 

las  barras  de  Aragón  con  Uses  cargadas  a  la  vez  con  un  lambel. 
Descansa  sobre  dicho  escudo,  que  cae  inclinado  hacia  la  derecha  un 

yelmo  cerrado  y  coronado,  desde  cuyo  vértice  se  levanta  enhiesta  la  fa- 
mosa cimera  del  dragón  alado. 

^  *  ̂   Don  Alfonso  era  hijo  del  infante  don  Pedro,  conde  de  Ribagorza, 
hijo  del  rey  don  Jaime  II.  Este  había  dado  a  don  Pedro  los  estados  de 
Gandía  y  don  Martín  el  Humano  hacia  1399,  elevó  a  ducado  el  señorío  de 
Gandía,  concediéndoselo  a  su  deudo  el  infante  don  Alfonso,  que  lo  poseía 
como  señorío.  Este,  a  la  muerte  de  don  Martín,  se  presentó  al  Parlamento 
de  Caspe,  alegando  preferente  derecho  a  la  corona;  pero  murió  antes  de 

que  se  pronunciara  el  memorable  fallo  por  el  cual  se  elevó  al  trono  arago- 
nés don  Fernando  de  Antequera. 

Fué  don  Alonso  uno  de  los  infantes  de  Aragón  que  pasaron  a  Castilla 
durante  la  lucha  de  Enrique  II  con  Pedro  I  y  que  niás  se  distinguieron  en 

favor  de  Enrique,  quien  al  ser  coronado  en  Burgos  (1366),  creó  en  favor 
de  don  Alfonso  el  marquesado  de  Villena;  pero  las  rivalidades  y  envidias 
de  la  nobleza  castellana,  lograron  que  se  anulara  la  concesión  y  se  creara 

un  ducado  de  Villena  en  favor  de  la  infanta  doña  María,  hija  de  Enri- 
que III.  Antes  de  que  esto  sucediese  había  conseguido  don  Alfonso  otra 

espléndida  merced  de  parte  de  Juan  I  de  Castilla,  quien,  para  dar  muestra 

de  su  aprecio  al  Infante  aragonés,  instituyó  para  él  la  Condestablía  de  Cas- 
tilla, dignidad  que  también  le  fué  arrebatada  pocos  años  después  por  intri- 

gas de  sus  émulos  durante  la  menor  edad  de  Enrique  HÍ. 

Por  haber  casado  Jaime  II  con  Blanca  de  Ñapóles,  nieta  de  Carlos '  de 
Anjou,  hermano  del  santo  rey  de  Francia  Luis  IX,  figura  en  el  escudo  el 
blasón  flordelisado  de  la  dinastía  de  los  Capetos  que  pudo  usar  Carlos; 
pero  como  segundón  debió  distinguir  su  escudo  del  que  correspondía  al 
rey  su  hermano  por  medio  de  la  figura  heráldica  llamada  lambel,  que  tiene 
precisamente  esta  significación  y  objeto. 

&09. — García,  Fernán,  marido  de  doña  Milia  Roiz.  A.  1258.  Facsímile:  Salazar  y 
Castro,  Casa  de  Lara.  Pruebas,  pág.  667. 

510. — García,  Pedro.  Facsímile:  Ms.  6184  de  la  Biblioteca  Nacional. 
511.— Gil  de  Villalobos,  Ruy.  A.  1282.  Facsímile:  Salazar,  op.  cit.,  pág.  674, 

512.— Girón,  Alfonso  Téllez.  Descripción  y  facsímili:  en  un  artículo  de  don  Emt- 
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lio  Cotarelo  en  la  Rez\  de  A.,  B.  y  M.,  julio  de  1903,  pág.  19.  Véase  ade- 

más, Compendio  de  los  Girones  por  el  doctor  don  Jerónimo  Gudiel  (Al- 
calá. 1577). 

513. — Gómez  de  Manzanedo,  Juana,  mujer  del  infante  don  Luis.  A.  1305,  Facsí- 
mile: Salazar  y  Castro,  Casa  de  Lara^  Pruebas,  pág.  671. 

514. — Gómez  de  Rojas  y  Sandoval,  Diego,  marqués  de  Denia.  A.  1488.  Facsí- 
mile: íbid.,  pág.  283. 

515. — González,  Mencía,  hija  de  Gonzalo  Gómez  Manzanedo.  A.  1305.  Facsími- 
le: íbid.,  pág.  672. 

516. — González  de  Alcalá,  Pero.  Descripción:  Juan  Catalina  García,  Fuero  de 

Brihuega,  pág.  31,  nota. 

517. — González  de  Mendoza,  Pedro;  mayordomo  mayor  del  Rey.  A.  1383.  Facsí- 
mile:  Salazar  y  Castro,   Casa  de  Lara,  pág.  242. 

518. — Gutiérrez,  Ferrant.  S.  xiii.  Descripción :  P.  Serrano,  Cartulario  de  Cova- 

rrubias,  pág.  118,  nota. 

519. — Guzmán^  Enrique,  duque  de  Miedina  Sidonia.  A.  1472.  Facsímile:  Salazar 
y  Castro,  Casa  de  Lara,  Pruebas,  pág.  393.  Véase  el  artículo  publicado  por 

el  doctor  Thebussem  en  el  Museo  Universal  (1869),  pág.  246,  titulado  5"^- 
Uo   del  quinto  Duque  de  Medina  Sidonia. 

520. — ^Juanez  de  Valverde,  Ferrand.  Facsímile:  Demay,  Le  C  os  turne  au  moyen 

age  d'aprés  les  sceaux,  pág.  21. 
521. — (Ladrón  de  Guevara,  Vela.  A.  1288.  Facsímile:  Salazar  y  Castro,  op.  cit., 

pág.  642. 
522. — ^León  V  de  Armenia,  señor  de  Madrid.  S.  xiv.  Documento  y  facsímile  del 

sello :  Véase  Amador  de  los  Ríos,  Historia  de  la  Villa  y  Corte  de  Madrid, 

I,  pág.  405,  nota   I. 

^  *  ̂   León  V  de  Armenia,  destronado  y  hecho  cautivo  por  el  Soldán  de 
Babilonia,  fué  libertado  por  Juan  I  de  Castilla,  quien  le  dio  el  señorío  y 

reinado  en  Madrid,  Andújar  y  Villarreal.  Estableció  su  corte  en  Madrid 

y  reinó  seis  años,  promulgando  leyes  muy  útiles  y  buenas.  Cfr.  Los  Reyes 

nuevos  de  Toledo,  por  don  Cristóbal  Lozano  (Madrid,  1696),  págs.  236 

y   sigtsv  ■ 

523. — ^López  de  Mlendoza,  Iñigo.  A.  1440.  Facsímile:  Salazar  y  Castro,  Casa  de 
Lara.  Pruebas,  pág.  698. 

524. — Manrique,  Fadrique.  A.   1470.  Facsímile:   íbid.>  pág.  507. 

525. — Manrique,  Gómez.  Facsímile:  íbid-,  45. 

526. — Manrique,  Pedro,  adelantado  mayor  en  Castilla.  A.  1367.  Facsímiles: 
íbid.,  49  y  102. 

357. — Manrique,  Pedro,  adelantado  mayor  en  León.  A.  1440  y  1463-  Facsímiles: 
fibid.,  698  y  525. 

528. — Manrique,  Rodrigo,  maestre  de  Santiago  (a.  1448  y  1476).  Facsímiles: 

íbid.,  385  y  399;  Condestable  de  aCstilla  (a.  1470),  pág.  391- 

5*9. — Manrique,  Rodrigo,  comendador  de  Alhambra.  A.  1526.  Facsímile:  ibid.»^ 

341. 530. — ^Mblina,  Condesa  de,  doña  Sancha.  Facsímile :   ibid.,  30. 

531- — ^Narbona,  Vizconde  de;  Aymerico.  A.   1202.  Facsímile:  ibid.,   18, 
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532. — Núñez,  Juan.  Facsímile:  Demay,  Le  Costume  au  moyen  age  d'aprés  le 
sceaux,   pág.   22. 

533. — Núñez  de  Lara,  Juan.  A.  1350.  Facsímile:  Salazar,  Casa  de  Lara.  Pruebas, 

pág.   648. 

534. — Núñez  de  Lara,  Juana.  A.  1344.  Facsímile:  Salazar,  op.  cit-,  pág.  647. 

535- — Ortiz,  Elfa,  mujer  de  don  Pedro  Fernández  de  Azagra.  í^^acsímile :  ibid., 
646. 

536. — Pérez,  Martín.  Descripción :  P.  Serrano,  Cartulario  de  Covarrubias,  pá- 
gina 118,  nota. 

537. — Pérez  de  Ferana,  Enrique.  A,  1276.  Noticia  en  Demay,  Le  Costume  au  moyen 

age,  pág.  13,  Sello  en  cera  azul,  circular,  de  pequeño  módulo,  con  le- 

yenda en  la  orla.  Otra  orla  interior  con  16  aspasf  y  en  el  círculo  que  que- 
da en  el  centro  un  lobo  pasante  a  la  izquierda,  en  cera  negra  en.  una  cuvette 

de  cera  roja.  Hh  Sigillum  :  Anriqe  :  Pérez.  Está  en  los  Archivos  Nacio- 
nales de  París ;  acaso  sea  sello  único  en  cera  de  color  azul. 

^*^  Dicen  los  autores  del  Nouveau  traite  de  Diplomatique  (1759), 
t.  IV,  pág.  42,  que  el  privilegio  de  sellar  en  cera  azul  concedido 

en.  1524  por  el  emperador  Carlos  V  a  un  doctor  de  Nuremberg  prueba  que 

se  ha  dado  este  color  a  los  sellos.  Pero  el  caso  debió  ser  raro,  pues  ese 

ejemplo  es  único  y  se  refiere  a  Alemania. 

538. — Pimentel,  Rodrigo  Alfonso,  conde  de  Benavente.  A.  1440-  Facsímile:  Sa- 
lazar y  Castro,  Casa  de  Lara.  Pruebas,  pág.  698. 

539. — Roiz  de  Castro,  Fernán.  A.   1269.  Facsímile:  ibid.,  633. 

540. — ^Roy,  Ferrant;  señor  de  Saldaña  y  adelantado  mayor  en  Castilla.  Noticia 
de  sello  en  im  documento  del  año  1308,  prohibiendo  a  su  merino  entrar 

en  territorio  de  la  villa  de  Silos.  Se  conserva  en  el  Archivo  del  Duque  de 

Frías.   Cfr.  Ferotin :  Recueil  des  chartes  de  VAhhaye  de  Silos,  pág.  329. 

541. — Sánchez  de  Medrano,  Sancho.  Facsímile:  Ms.  6184  de  la  Biblioteca  Na- 
cional. 

542. — Venegas,  Egas,  señor  de  la  villa  de  Luque.  A.  1473.  Facsímile:  Salazar 

y  Castro^  Casa  de  Lara^  Pruebas,  394. 

543. — Yáñez,  Fernando.  A.  1248.  Facsímile :  ibid.,  679. 

D)  Autoridades  y  cargos  oficiales. 

544. — Merino  mayor  de  Galicia.  A.  1261.  Según  constaba  en  el  destruido  tumba 

de  Mondoñedo,  "et  no  sello  andava  o  imagen  de  león  et  as  letras  do  sello 

dizian  seu  nome". 

545.— Maestre  racional  de  Cataluña.  Facsímile:  Bofarull,  Historia  crítica  de  Ca- 
taluña, t.  IV,  pág.  436. 

546— Barcelona,  Veguer  de.  A.  1261.  Fototipia  y  descripción:  Sagarra  y  Sisear, 

Importancia  de  la  Sigilografía,  apud  Memorias  de  la  R.  A.  de  Buena  letras 

de  Barcelona,  tomo  VIII,  fase.  III. 

547.— ídem,  id.  A.   1340.  Ibid. 

548. — Cervera,  Veguer  de.   S.   xiii.   Ibid. 

549. — Gerona,  Veguer  de.  A.   1370.  Ibid. 

550.— Lérida,  Veguer  de.  S.  xiv,  Ibid. 

551. — Montblanch,  Veguer  de.  A.  1370.  Ibid. 



APÉNDICE   III 

NOTAS  PARA  UN  TRATADO  DE  SIGILOGRAFÍA 

§1 
I.  Concepto  del  "sello"  según  las  ''Partidas". — 2.  Su  antigüedad 

— ^3.  El  sello  en  nuestra  literatura. — 4.  Autoridad  que  le  re- 
conocen LOS  fueros. — 5.  Preeminencia  del  sello  real. — 6.  Cau- 

telas contra  los  falsarios.   7.  FÓRMULA  DE  SELLO  EN  LOS  DOCU- 
MENTOS.— 8.  Contrasello. 

1.  Sello,  según  las  Partidas,  es  "la  sennal  que  el  Rey  o  otro  hombre  manda 
facer  en  metal  o  piedra  para  firmar  sus  cartas  con  él;  fué  fallado  antiguamen- 

te que  fuese  puesto  en  las  cartas  como  por  testigo  de  las  cosas  que  son  escri- 

tas en  ellas". 
2.  Conocido  es  el  constante  uso  que  la  antigüedad  hizo  del  sello.  Las  le- 

yes romanas  prescribían  que  los  testamentos  fuesen  provistos  de  las  firmas  y 

de  los  sellos  de  Jos  testigos  (subscriptiones  et  signáculo).  En  España  fueron  usa- 
dos por  los  visigodos,  de  cuya  época  se  conservan  algunos  anillos  signatorios  en 

el  Museo  Arqueológico  Nacional,  y  de  los  cuales  uno  lleva  el  crismón.  Testi- 
monios del  frecuente  uso  del  sello  que  hicieron  los  visigodos  los  hallamos  en 

el  Fuero  Juzgo  ̂   y  en  el  libro  de  las  Etimologías  de  San  Isidoro  2.. 
En  los  nuevos  Estados  cristianos  formados  sobre  las  ruinas  del  visigodo  se 

adoptó  muy  pronto  el  uso  del  sello,  como  se  ve  por  la  carta  de  Beato  y  Eterio 

a  Elipando,  en  la  que  se  halla  esta  cláusula :  "  clam  sub  sigillo  directas  [litteras]  ̂ . 
Varios  diplomas  de  doña  Urraca  de  Castilla  conservan  fragmentos  y  otros  indi- 

cios, como  cláusula  anunciadora  del  sello,  que  demuestran  como  en  su  tiempo 

era  frecuente  emplearlo,  por  lo  menos  en  la  cancillería  regia.  Pero  ni  de  los  pri- 
meros ni  de  éstos  quedan  originales:  los  más  antiguos,  entre  los  espeñoles  con 

atribución  cierta,  son  los  de  Alfonso  VII  en  Castilla  y  León,  Berenguer  IV  en 

Aragón  y  Cataluña  y  Sancho  VII  el  Fuerte  en  Navarra. 
3.  La  importancia  y  autoridad  del  sello  se  deducen  no  sólo  de  las  que  tienen 

los  privilegios  y  documentos  a  los  cuales  se  adherían,  sino  que  se  colige  de  la 
mención  que  hacen  de  los  sellos  nuestros  más  antiguos  monumentos   literarios. 

1  Ley  17,  lib.  II,  tít.  I. 
2  Libro  XIX,  cap.  XXXII,  De   annulis. 
3  Cfr.    Menéndez  y  Pelayo :  Heterodoxos,   I,  pág.  278. 
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En  el  libro  de  Apolonio,  estrofa  211,  se  lee:  " Sélleselas  el  rey  con  su  mismo  anye- 
11o.  Non  podien  seyellarlas  con  más  primo  seyello."  Mencionan  el  sello  el  Poe- 

ma de  Myo  Cid,  versos  24  43  y  1956;  el  Poema  de  Alexandre,  í?strofas  757, 

1802,  1821  y  2306;  el  Libro  de  las  Énsemplos,  ensemplo  CXCII,  cuando  el  dia- 

blo exige  a  Teófilo  que  ponga  su  sello  en  el  pacto;  y  la  Crónica  del  rey  don 

Pedro,  en  el  año  XVIII  cap.  XVIII  dice  que  el  Rey  hace  entrega  del  sello  como 

fiaiiza  por  caballeros  ingleses  y  franceses.  Cuando  en  el  Rimado  de  Palacio  el 

canciller  Pero  López  de  Ayala  "fabla  de  nueve  cosas  para  conoscer  el  poder 

del  Rey",  señala  en  la  estrofa  606  cómo  "la  segunda  si  veen  su  carta  mensa- 

jera— en  nota  bien  fermosa,  palabra'  verdadera,  en  buena  forma  scripta  e  con 

fermosa  qera — gerrada,  bien  seellada,  con  día,  mes  e  era". 
4.  No  menos  que  las  obras  literarias  reconocen  la  importancia  del  sello 

los  fueros.  El  de  Logroño,  dado  en  1095  por  Alfonso  VI,  dispone:  "et  si  ha- 
bet  rancura  homo  de  vicino  de  villa  ista,  et  demonstrant  ei  sigilo  de  saione  de 

villa  et  trasnoctaret  illo  sigilo  supra  eum  cum  suos  testes  quod  non  ante  para- 

vit  eum  fidejusores,  pectet  V  solidos  rnedios  in  térra"  1.  Una  disposición  se- 
mejante se  halla  en  el  fuero  de  Miranda  de  Ebro'  concedido  por  Alfonso  VI 

en  1099:  ''Et  si  populator  habuerit  quaerelam  de  alio  populatore  ostendat  et  sigil- 
lum  de  sajone;  et  si  trasnoctaverit  sihe  fidejussore,  pectet  quinqué  solidos,  et  alia 

die  ostendat  ei  alium  sigillum;  et  si  trasnoctaverit  sine  fidejusore,  pectet  alios 

quinqué  solidos,  et  merinus  tradat  eum  coram  alcalde..."  2  Del  fuero  de  Da^ 
roca,  otorgada  por  el  conde  de  Barcelona  Ramón  Berenguer  IV  en  1142,  es 

la  siguiente  ordenación :  "  De  aldeanis  quoque  statuimus,  ut  si  aliquis  de  al- 
<ieam  querimoniam  habuerit,  ostendat  ei  sigttiium  judiéis  ad  forum  Daroca,  et  si  in 

Villa  ostenderit  illi  signum  iudicis,  alio  sequenti  die  veniatad  placitum  ad  h~o- 
ram  tertiam,  ubi  iudex  tenet  placita :  si  autem  extra  villam  ostenderit  ei  signum 

iudicis  quarto  die  veniat,  et  dato  pignori  actori  satisfaciat  illi;  si  autem  super 

illud  pignus  reus  satisfacere  noluerit  ostendat  illi  signum  ad  alium  diem  ut  ad- 

ducat  illi  pignus  de  quinqué  solidis,  et  alio  die  det  desem  solidis,  et  sic  dupli- 

citer  quotidie   doñee  satisfaciat"   ^. 
5.  Natural  era  que  entre  todos  los  sellos  fuese  el  del  Rey  al  que  se  con- 

cediera mayor  autoridad  como  hace  el  fuero  de  León:  "Et  qui  fregerit  sigil- 
lum Regis  reddat  C.  solidos  et  quantum  abstraxerit  de  sub  sigillo,  solvat  ut 

rapinam,  si  juratum  fuerit  ex  parte  Regis..."  *  Las  Partidas  reconocen  ade- 

más que  "fazce  prueua  en  juycio  en  todas  cosas  sello  del  Rey,  o  de  Empera- 
dor, o  de  otro  Señor  que  haya  dignidad,  que  sea  puesto  en  alguna  carta.  E  los 

sellos  de  los  otros  omes  non  pueden  fazer  prueua  contra  otro,  si  non  contra 

aquellos  cuyos  son,  assi  como  de  suso  mostramos"  ^. 
6.  Signo  tan  fehaciente  de  la  autenticidad  de  los  documentos  no  pudo  me- 

nos de  sufrir  el  intento  de  anulación  por  los  falsarios.  Aunque  no  están  sufi- 
cientemente estudiados  los  sellos  españoles  para  determinar  la  proporción  de 

los    falsificados   entre   los   existentes,    sin   embargo,    que   se  acudía   a   medio   tan 

1  Muñoz  y   Romero:   Colección  de  Fueros  municipales,  I,   pág.  338. 
2  Ibid.,   pág.    349. 
3  Ibid.,  pág.    541. 
4  Ibid.,   art.    XV. 

5  Ley  IV,  tít.  XX,  Part.  3.» 
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ilícito  nos  lo  demuestran  las  crónicas  y  leyes  antiguas :  la  Crónica  de  San- 

cho ly»  en  el  cap.  VIII,  relata  la  falsificación  que  de  los  sellos  de  mutíhos  r^o- 
bles  se  hizo  en  tiempo  de  este  Rey. 

Al  tratar  el  F\iero  Juzgo  de  los  falsarios  de  escrituras  incluye  entre  loa 

caracteres  de  autenticidad  falsificados,  el  sello  i;  y  el  Fuero  Real  castiga  se- 

veramente la  falsificación  de  sellos:  "Clérigo  que  falsase  sello  de  Rey  sea  des- 
ordenado  e  sea  señalado  en  la  frente  porque  sea  conoscido  por  falso  por  ja- 

más; e  sea  embiado  de  todo  Reino,  e  lo  que  hubiere  sea  del  Rey.  E  si  falsare  sello 

de  otri,  pierda  quanto  hubiere  e  sea  de  la  Iglesia:  e  sea  echado  de  toda  la  tierra, 

por  jamás,  e  todo  lo  que  liubiere  sea  del  Rey"  2.  Si  alguno  que  no  sea  Es- 
cribano público  ficiese  falsa  Escriptura,  o  la  leyere,  o  la  mostrare  en  jui- 

cio a  sabiendas  por  verdadera,  o  que  ficiere  sello  falso,  o  lo  pusiere  en 

carta;  si  le  fuere  probado,  o  lo  él  conociere,  tal  Escriptura,  non  vala; 

y  aquel  que  alguna  destas  cosas  fiziere,  si  hobiese  valia  de  cient  mara- 
vedís, o  de  más,  piérdalo  todo  y  échenle  de  la  tierra  por  falsario :  e  la 

meitad  de  aquello  que  hobiere  sea  del  Rey,  e  la  otra  meitad  de  aquel  a  quien 

fizo  el  daño,  o  lo  quiso  facer,  e  si  no  hobiere  la  quantía  sobredicha,  pierda- 
aquello  que  ha,  e  sea  del  Rey,  y  el  cuerpo  a  servidumbre  de  aquel  a  quien  fizo 

el  daño  o  lo  cuidó  fazer"  ̂ . 

7.  Generalmente  en  las  escrituras  que  llevaban  sello  se  incluía  una  cláu- 
sula o  fórmula  de  anuncio  del  mismo,  advirtiendo  si  era  de  cera,  de  plomo  o 

de  otra  materia.  Entre  otras  muchas  fórmulas  que  pudieran  citarse,  véase  la 

que  se  inserta  en  un  privilegio  otorgado  por  Juan  II  al  Cabildo  de  Toledo  en 

ValladoHd  a  15  de  marzo  de  1409:  "E  desto  les  mandé  dar  esta  mí  carta  de 
previlegío  escripta  en  pergamino  de  cuero  e  sellada  con  mi  sello  de  plomo 

diuso  (sic)  pendiente  en  filos  de  seda." 
8.  Además  del  anuncio  del  sello,  para  añadir  al  mismo  alguna  señal  más 

segura,  se  introdujo  el  uso  del  contrasello.  Para  que  quedase  señal  en  el  sello,, 

dice  Escudero  de  la  Peña  '^,  de  la  presencia  personal  y  la  participación  real 
y  tangible  del  otorgante,  este  clavaba  los  dientes  en  la  cera,  imprimía  el  dedo, 

colocaba  pajas,  cabellos,  etc.,  expresándose  ese  intento  en  variadas  fórmulas, 

como  la  citada  por  los  Maurinos:  "Quod  ut  ratum  .sit  et  stabile  perseveret  in 
posterum,  praesentí  scripto  sigilli  mei  robur  apposui  cum  tribus  pilís  barbae 

meae"  ̂   En  ima  escritura  de  la  Abadía  de  San  Agustín  de  Cantorbery  se  lee 

al  fin:  "In  hujus  reí  evidentiam  dentibus  meis  impresi"  ̂ .  La  impresión  del. 
dedo  como  contrasello  es  más  frecuente  aún  que  los  medios  mencionados,  como 

lo  prueban  los  numerosos  ejemplares  existentes,  y  se  aprecia  en  los  catálogos 

de  las  colecciones.  Heíneccio  '^-  nos  da  a  conocer  bastantes  con  sus  facsímiles.. 

Du-Cange  ̂ ,  citado  por  los  benedictinos  de  San  Mauro,  hace  mención  del  Con- 

cilio de  León   celebrado   el   año    1012,   en   el   cual   subsigillum   significa  contrase- 

1  Tít.  V,  libr.  VIL 
3  Ley  11,  tít.  XII,    lib.  IV. 
3  Ley   IV,  tít.  XII,  lib.  IV. 
4  Museo  Español   de  Antigüedades,  t,  II,  pág.   529. 
5  Nouveau   traite  de  Diplomatique,  t.   IV,  pág.   406. 
6  Ibid. 

7  De  veteribus  germanorum.  aliarutngue  nationum  sigillis. 
8  Glosarium  mediae   et  infimae  latinitatis. 
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lio,  bien  que  subordinado  a  otro  sello  mayor  (sigillum).  Como  contrasellos  se 
emplearon  frecuentemente  los  camafeos.  Intercalaidos  con  la  ornamentación  del 

sello  se  ven  en  uno  de  Alfonso  X  el  Sabio.;  los  usó  también  Teobaldo  siendo- 

conde,  y  más  tarde  como-  rey  de  Navarra,  y  el  arzobispo  de  Toíédo  don  San- 
cho (1256)  imprimía  uno  en  el  reverso  de  sus  sellos. 

I.  Materia  de  los  sellos;  ejemplares  de  oro  y  plata. — 2.  Matrices' 

0  TABLAS. — 3.  Figura  de  los  sellos. — 4.  Medios  para  su  conser- 
vación. 

1.  La  materia  empleada  en  un  principio  para  los  sellos  fué  la  cera,  que  por. 

su  poca  consistencia  fué  substituida  por  el  plomo  en  los  sellos  reales;  los  ecle- 
siásticos y  particulares  siguieron  por  mucho  tiempo  estampándose  en  cera.  En 

ocasiones  y  para  sellar  documentos  de  mucha  importancia  se  emplearon  me- 
tales preciosos.  El  sello  áureo  de  Alfonso  V  de  Aragón,  citado  en  el  texto  del 

Catálogo,  es  bien  conocido.  Los  Maurinos  1  dicen  que  Mateo  de  París  habla 

de  una  bula  de  oro  de  Alfonso  X  el  Sabio  pendiente  de  un  tratado  inserto  tam- 

bién por  Rymer  2.  En  el  Ordenamiento  de  Alcalá  se  lee  que  el  Rey  manda  ha- 
cer de  él  un  libro  con  sello  de  oro  para  tener  en  su  cámara.  Un  imbentario  de 

las  bulas  y  breves  en  pergamino  que  quedaron  en  Barcelona  en  poder  de  Gon- 

zalo Pérez  en  vn  pliego  grande  que  tiene  por  señal  X  ̂ ,  enumera:  "Primeramen- 
te una  bulla  de  la  coronación  de  su  magestad  con  un  sello  de  oro  pendiente  en- 

cordones de  oro  y  grana.  ítem  la  bulla  de  la  corona  de  yerro  que  recibió  su  ma- 

gestad en  Bolonia  con  otro  sello  de  oro  pendiente  en  cordones  de  oro  y  grana. '" 
La  plata  se  empleó  también  con  relativa  frecuencia:  de  muchas  ratificaciones  de 

tratados  que  se  conservan  en  la  sección  de  Estado  del  Archivo  Histórico  Nacio- 
nal consta  que  tenían  sellos  de  plata;  desgraciadamente  éstos  fueron  fundidos,, 

sin  sospechar  acaso  quienes  tomaron  este  acuerdo  de  qué  preciosos  datos  priva- 
ban a  la  Sphragística. 

2.  Las  matrices  de  los  sellos  eran  generalmente  de  metal,  y  no  puede  indu- 

cirse con  mucho  fundamento  que  fuesen  de  madera  por  hallar  en  algunos  docu- 
mentos mencionadas  las  tablas  de  los  sellos.  En  un  corto  artículo,  publicado  en 

la  Revista  de  Archivos,  Bibliotecas  y  Museos  ^,  por  V.  V.  se  explica  este  tér- 

mino tabla  referido  a  los  sellos,  y  sostiene  el  articulista  que  significa,  bien  el  lu- 
gar o  mesa  donde  sellaban  las  cartas  los  oficiales  de  las  cancillerías,  bien  las 

piezas,  una  o  dos,  según  tuviera  el  sello  una  o  dos  caras,  de  que  se  componía 

el  cuño.  De  estas  tablas  creemos  que  tratan  las  Ordenanzas  que  estableció  el 

concejo  de  Oviedo  a  20  de  junio  de  la  era  1300  5.  En  estas  ordenanzas  se  ve 

además  con  cuánta  precaución  procedían  las  corporaciones  para  el  recto  em- 

pleo del  sello.  "Otrossi  — dicen —  mandamos  et  estaulecemos  que  el  nuestro  Seello- 

1  Nouveau  traite  de  Diplomatique,  t.  IV,  pág.  198. 
2  Foedera  conventiones,  etc.,  t,  II,  pág.   531. 
3  Archivo  de  Simancas:  Estado,  leg.   139. 
4  Año    1872,  pág.    31. 
5  Cfr.   Vigil :    Colección    histórico-diplomática    del    Ayuntamiento    de    Oviedo. 



284  ARCHIVO  HISTÓRICO  NACIONAL 

inaj^or  sea  en  poder  de  dos  ornes  bonos,  que  non  sean  justicias,  que  tengan  el 

vno  la  una  taula  deí  Seello  et  el  otro  la  otra,  et  que  non  seellen  con  el  nen- 

gunas cartas  si  non  aquellas  que  nos  mandarmos,  foras  ende  pcrsonerias  espe- 
ciales de  cada  un  onme  de  nuestra  villa,  o  de  pleito  que  sea  de  quitación,  o  de 

auenencia,  o  de  testemunno  que  la  seellen  sen  nenguna  pena,  saluo  que  non 
sea  contra  nos.  Hye  los  dos  seellos  menores  que  los  tengan  los  jujzces  por 

seellar    seellos    del    Portalgo    et    cartas    mandaderas." 
A  las  tablas  de  las  matrices  se  refieren  también  las  siguientes  partidas  que 

figuran  en  el  libro  de  la  data  del  tesorero  Francisco  de  Persoa  de  la  cámara 

del  Príncipe  don  Felipe,  correspondiente  al  año  1544  i;  "En  Valladolid  a  trein- 
ta del  dicho  año  (sic)  entregó  vn  sello  de  las  armas  rreales  pequeño  para  traer 

colgado  del  cuello  o  del  bra^  y  en  las  espaldas  tiene  dos  tablillas  con  un  gozne 
esmaltado  de  blanco  y  negro  para  asille  con  la  mano  para  sellar;  pesó  tres 

castellanos  y  dos  tomines  y  nueve  granos  oro  de  veinte  y  dos  quilates,  de  la 

hechura  diez  y  ocho  ducados,  montan  seis  mili  y  setecientos  y  cinquenta  ma- 
ravedís. A  pero  miguel  contraste  de  la  corte  de  valladolid  a  doze  de  abril  del 

dicho  año  hizo  vn  seello  "de  las  armas  rreale'fe  que  pesó  quatro  castellanos  y 
quatro  tomines  oro  de  veinte  y  dos  quilates  a  rragon  de  quatro^ientos  y  Qin- 
quenta  maravedís  el  castellano  y  de  la  hechura  doze  ducados  monta  todo  seis 
mili  y  quinientos  y  veinte  y  QÍnco  maravedís.  Mas  a  veinte  y  ginco  de  mayo 
del  dicho  año  hizo  otro  sello  de  plata  mediano  que  se  entregó  a  gongalo  pérez, 

pesó  seis  ongas  y  ginco  ochauas  a  rra.gon  de  dos  mili  y  dozientos  y  diez  mara- 
vedís el  marco  montan  mili  y  ochocientos  y  treinta  maravedís,  y  de  la  he- 
chura diez  y  seis  ducados,  monta  todo  siete  mili  y  oohoQÍentos  y  treinta  ma- 

ravedis." 
3.  La  forma  de  los  sellos  es  bien  conocida  de  todos :  generalmente  son  cir- 

culares, abundan  los  de  doble  ojiva  y  adoptan  por  excepción  otras  formas: 

los  hay  lobulados,  losanjados,  y  de  algunos  se  sabe  que  eran  cuadrados,  como 
el  de  plomo  del  Cabildo  de  Lugo,  según  consta  en  un  documento  de  su  iglesia 
del  año  1289. 

4.  Para  la  mejor  conservación  de  los  sellos  se  los  envolvía  con  bolsas  de 

cuero  o  de  lienzo,  como  aún  se  ve  en  bastantes  documentos.  Que  muchas  de  aque- 
llas son  coetáneas  de  los  sellos  es  bien  claro :  ya  en  1369,  en  un  traslado  de  va- 
rios privilegios  relativos  al  diezmo  de  la  moneda  concedido  al  Cabildo  de  Toledo, 

se  decía:...  "E  las  otras  dos  [cartas  de  privilegios]  sseelladas  con  dos  sseellos  de 
gera  pendientes  el  vno  en  vna  trencilla  angosta  de  filo  de  cannamo  de  diuersas 

colores  e  el  otro  en  f filos  de  seda  bermeja  e  amarilla  enbueltos  en  estopas  e  co- 

sidos cada  vno  en  liengo  blanco...". 

§  III 

I.  Ordenan
zas  

para  el  uso  de  los  sellos  reales  en  Castill
a.— 

j2.  Su 

REGLAMENTACIÓN  EN  ArAGÓN.   3.   DIVERSIDAD   DE  SELLOS  REALES  EN 

Castilla. — ^4.  Ídem  en  Aragón. 

I.  Tanto  en  Castilla  como  en  Aragón  dieron  los  Reyes  ordenanzas  muy  de- 
talladas para  el  empleo  de  los  sellos  del  Rey.  Juao  II  de  Castilla  manda  en  13 

I     Archivo  de   Simancas:  Casa  Real;  obras  y  bosques,  leg.  51,  fols.  27  y   28. 
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de  diciembre  de  1436,  desde  Guadalajara,  "que  las  cartas  que  se  acordasen  en^ 
el  mi  Consejo  secreto  que  sean  señaladas  en  laS'  espaldas  en  lugar  donde  no  se 

puedan  saluar:  a  lo  menos  de  dos  del  mi  consejo...  y  las  tales  cartas  que  no 

fueren  así  acordadas...  ni  el  registrador  las  registre,  ni  el  chanciller  las  pase  al 

sello  sopeña  de  la  mi  merced  y  de  perder  el  oficio.  ítem  las  cartas  y  alualaes  que 

acordaren...  los  contadores  mayores".  Los  Reyes  Católicos,  a  24  de  marzo  de  1489, 

dictaban  esta  ordenanza:  "Otrosi  mandamos  al  nuestro  chanciller  que  no  sello 
prouision  alguna  de  letra  procesal  ni  de  mala  letra,  y  si  la  traxeren  al  sello  que 

la  rasgue  luego:  pues  esto  conuiene  a  su  officio  et  que  selle  sobre  papel  et  para 

esto  sea  la  cera  colorada  et  bien  adobada  de  guisa  que  no  se  pueda  quitar  el  se- 

llo." Y  en  Segovia,  a  30  de  septiembre  del  mismo  año,  disponían  que  "los  offi- 
ciales  que  ouieren  de  tener  el  sello  y  el  registro  en  la  dicha  nuestra  corte  et  chan- 
cilleria  nueua  que  sean  personas  ahiles...  y  en  la  chancilleria  nueva  se  faga  un 

sello  de  plomo  conforme  con  el  otro  sello  de  plata  que  está  en  la  dicha  nuestra 

corte  y  chancilleria  antigua  y  otros  dos  cuños  de  hierro  para  sellar  con  plomo... 

los  quales  estén  de  contino  en  vn  arca  en  la  casa  de  la  dicha  nuestra  audiencia " ; 

y  en  otro  lugar  de  esta  Real  cédula  se  menciona  el  "sello  de  cera  encaxado  de 

madera  como  se  acostumbre ",  y  termina  mandando  que  "  en  la  forma  del  sellar 
et  en  todo  lo  concerniente  a  los  oficiales  que  estuuieren  a  la  tabla  dellos  [nues- 

tros sellos]  se  tengan  las  leyes.,.".  Bien  porque  estas  disposiciones  no  se  cum- 
pliesen, o  bien  porque  su  observancia  ocasionase  trastornos  a  los  que  acudían  a 

la  Chancilleria  real  o  a  las  Audiencias,  las  Cortes  de  Valladolid  elevaron  al 

Rey  esta  petición:  "Otrosi  dezimos  que  en  las  Cortes  de  quinientos  y  cincuenta 
y  uno  se  suplicó  a  V.  M.  que  porque  los  chancilleres  tienen  puesto  en  las  chan- 
cillerias  el  sello  de  plomo  con  que  sellan  los  privilegios  y  otras  escripturas  que 

se  escriuen  en  pergamino:  en  lO'  cual  ¡se  recibe  gran  gasto  por  las  partes  que  des- 
pachándose en  corte  vayan  a  sellar  a  la  chancilleria:  y  que  para  escusar  el  dicho 

gasto  el  dicho  chanciller  tuuiese  sello  de  plomo  en  vuestfa  corte  y  no  se  ha  pro- 
ueydo.  Suplicamos  a  V-  M.  lo  mande  proueer  ansi  porque  es  cosa  que  importa.: 

porque  se  excusaran  muchas  costas  y  gastos  que  las  partes  hacen  en  yr  a  sellar 

a  las  dichas  chancillerias ".  A  lo  que  el  Rey  respondió :  "  que  mandamos  que  cer- 
ca dello  los  nuestros  presidentes  y  oydores  de  las  nuestras  audiencias  informen 

a  los  del  nuestro  consejo  y  nos  lo  consulten  para  que  proueamos  lo  que  más  con- 

venga para  el  huen  despacho  de  los  negocios." 
2.  La  reglamentación  de  los  sellos  fué  más  minuciosa  en  la  Chancilleria  Re- 

gia aragonesa,  sobre  todo  con  Pedro  IV  1.  Para  que  el  sello  real  no  se  emplee 

sin  las  debidas  garantías  manda  el  rey  don  Pedro  que  el  Protonotario  no  selle 

privilegios  perpetuos  o  confirmaciones,  donaciones,  etc.  sin  que  preceda  "el  Man- 

damento  del  Rey  verbal  o  cerrado  ab  lo  segell  de  nostre  anell  closes  e  segellades". 
Este  sello  secreto  lo  guardaba  uno  de  los  nobles  camarlengos  del  monarca.  Has- 

ta el  color  de  las  cintas  o  hilos  que  sujetaban  el  sello,  el  modo  de  calentar  la 

cera,  como  todo  lo  que  se  refiere  a  le  formalidad  de  sellar  los  documentos  está 

reglamentado  en  las  Ordenanzas  de  Pedro  IV.  La  cuerda  de  la  cual  ha  de  col- 

gar el  sello  ha  de  ser  de  seda  de  diversos  colores  (groga  e  vermeyla)  y  ha  de 

ser  larga  y  estrecha,  y  sea  toda  hecha  casi  en  lugar  de  nuestras  armas  reales, 

I  Cfr.  Ordenanzas  de  Pedro  IV,  en  la  Colección  de  documentos  inéditos  deí 
Archivo   general   de  la   Corona    de   Aragón,    publicada    por   don    Próspero    Bofarull. 
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esto  es,  cinco  fajas  o  listas  a  lo  largo;  pero  que  las  tres  de  afuera,  o  sea  dos  y 
una  en  el  medio,  sean  de  color  amarillo;  y  las  otras  dos,  situadas  entre  cada  una 
de  las  de  afuera  y  la  del  medio,  serán  de  color  rojo.  En  cada  una  de  las  dos  de 
afuera  habrá  siete  hilos  de  seda  amarilla,  ni  más  ni  menos ;  las  otras  tres,  esto 

es,  dos  rojas  y  una  amarilla,  contendrán  cada  una  cinco  hilos  justos  i.  I-a 
bula,  tanto  de  plomo  como  de  oro,  penderá,  no  de  cinta  sino  de  hilos  de  seda 
divididos  y  separados  visiblemente,  esto  es,  veinte  hilos  de  seda  roja  y  treinta 
de  seda  amarilla;  y  serán  atados  y  unidos  en  la  parte  inferior,  de  modo  que 
cuelguen  cien  hilos.  La  cera  de  los  sellos  será  bermeja  y  si  asi  no  fuese,  no  se 

tenga  en  ellos  fe  ninguna  2. 
3.  Establecían  las  Partidas  las  clases  de  sellos  reales  y  regulaba  su  empleo. 

Una  escritura,  según  este  código  "o  será  previllegio  de  Papa,  de  Emperador  o 
de  Rey,  sellada  con  su  sello  de  oro  o  de  plomo,  o  firmado  con  su  signo  antiguo 
que  hayan  acostumbrado  en  aquella  sazón,  o  carta  destos  señores,  o  de  alguna 

otra  persona  que  aya  dignidad,  con  sello  de  cera".  Úsase  el  sello  de  plomo  "por 
dar  a  entender  que  es  dado  [el  privilegio]  para  ser  firme  e  estable  por  siempre", 
aunque  "sello  de  plomo  e  cuerda  de  seda  pueden  poner  en  otras  cartas  que  non 
llaman  Priuilegios".  "De  cera  deben  ser  otras  cartas  selladas  con  sello  colgado. 
E  estas  son  de  muchas  maneras  que  las  vnas  facen  en  pergamino  de  cuero  e  las 

otras  en  pergamino  de  paño."  En  varias  leyes,  finalmente,  de  las  Partidas,  es- 
pecifican qué  cartas  deben  ser  selladas  con  sello  de  cera  y  cuerda  de  seda  y  las 

que  llevarán  sello  de  plomo  ̂ .  Tenían  los  reyes,  además,  el  s>ello  secreto,  de  la 
poridat,  al  que  en  ocasiones  daban  la  misma  autoridad  que  a  los  sellos  mayores. 
Don  Juan  I,  en  una  carta  confirmando  una  sentencia  de  la  Audiencia  del  Rey 

en  pleito  sobre  el  lugar  de  Ajofrin  •*,  da  la  razón  de  emplearlo:  "Et  non  lo 
dexedes  de  assy  fazer  et  complir  por  la  ley  del  Ordenamiento  que  el  Rey  D.  En- 

rique nuestro  padre  que  Dios  perdone  fizo  en  las  Cortes  de  Thoro'  en  razón  de  las 

cartas  y  alualas  que  fuesen  selladas  con  el  sello  de  la  poridat  que  fuesisen  obe- 
desgidas  et  non  complidas.  Ca  la  nuestra  merged  es  que  nuestra  carta  sellada 

con  el  nuestro  sello  de  la  poridat  que  sea  obedesgida  y  complida  en  todo  segund 

que  en  ella  se  contiene  por  cuanto  non  está  agora  aquí  connusco  la  nuestra  chan- 

^ellería  nin  el  nuestro  sello." 
4.  En  Aragón,  don  Pedro  IV  distinguía  varias  clases  de  sellos  reales,  porque 

en  la  manera  de  sellar  "sia  coneguda  la  variedat  o  falsedat  de  les  letres";  había, 
pues,  las  siguientes  clases  de  sellos :  huta  de  plomo  o  de  oro;  gran  sello  con  dos 

improntas,  distintas  a  cada  lado,  "lo  cual  segell  viflgarment  flahon  es  apellat",  y 
otro  sello  menor  "lo  cual  común  es  dit"  ̂ .  La  huía  debía  tener  en  un  lado  la 
imagen  real,  sentado  el  rey  sobre  cadira  (cátedra),  en  la  mano  derecha  cetro  y  en 

la'  izquierda  pom  reyal,  vestido  con  manto  real,  y  llevando  corona;  alrededor 
una  inscripción  con  su  nombre  propio,  título  del  reino  de  Aragón  y  algunos 
otros.  De  la  otra  parte  un  escudo  en  el  cual  sean  las  armas  de  Aragón  que  son : 

ama  cruz  por  medio  del  escudo  y  en  cada  cuarto  una  cabeza  de  sarraceno.  Alre- 

I  Ordenanzas,  pág.   210. 
2,  Ibid.,  pág.    211. 
3  Partida   3.a,   tít.    18,  leyes    1-12. 
4  Archivo  de  la  Catedral  de  Toledo.  A.   i.a,  2.a,   12  bis. 
5  Ordenanzas,    pág.    208. 
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•dor  llevará  también  inscripción,  la  cual  diga  los  demás  títulos  de  reinos  y  cort 
•dados  que  resten.  En  el  sello  flahon  llevaba  de  tma  parte  imagen  real  como  en 
la  bula,  y  en  torno  esta  inscripción :  Diligite  justitiam  qui  judicatis  terram  et  occu- 

li  vestri  videant  equitatem;  de  la  otra  parte  caballero  con  corona  en  la  cabeza,  ar- 

mado, sobre  caballo  de  armas,  de  la  seña  real  convenientemente  representada,  y 

letras  alrededor  que  expresa  los  títulos  de  reinos  y  condados.  'Eti  el  sello  común 
debía  estar  la  imagen  del  rey  de  la  manera  que  en  los  anteriores,  pero  la  inscrip- 

■ción  no  contenía  solamente  los  nombres  de  reinos  sino  todos  los  títulos  del  rey. 

Además  llevaba  un  contrasello  con  las»  armas  reales  y  la  corona  sobre  él,  sin 

leyenda  alguna  1.  Cuándo  había  de  usarse  cada  uno  de  estos  sellos  lo  seña- 

lan las  mismas  Ordenanzas  de  Pedro  IV  a  que  venimos  refiriéndonos.  Privile- 

gios y  cartas  de  donación  perpetua  serán  sellados  con  sello  flahón  o  con  huía  2. 

Si  el  rey  hiciere  gracias  perpetuas  o  privilegios  militares  a  alguna  persona  n 

otra  cosa  parecida,  en  privilegio  o  gracia  perpetua  a  alguna  universidad  o  per- 

sona a  la  cual  quisiere  hacer  para  sí  y  su  sucesor  gracia  especial,  las  cartas  que 

para  esto  se  harán  en  pergamino  sean  selladas  en  pendiente  con  gran  sello,  de 

cada  parte  impreso,  vulgarmente  llamado  flahón.  Ley,  fuero  o  constitución  pro- 

mulgados en  Cortes  generales  a  algún  reino,  o  reinos  o  condados;  o  privilegios 

o  concesiones  de  otorgamiento  de  baronía,  o  si  a  alguna  universidad  concediéra- 

mos algún  privilegio  de  gran  valor  para  siempre  así  como  inmunidad  de  tajas  o 

de  contribuciones  o  de  guardarse  universalmente,  y  aun  particularmente  por 

todos  los  ciudadanos,  u  otra  cosa  semejante...  las  cartas  hechas  sobre  esto  lle- 
varán bula  de  plomo. 

Escritos  de  justicia  ordinaria,  comisiones  de  causas,  u  otros  nesgocios  que 

tengan  también  algunas  cláusulas  especiales  u  otros  cualesquiera  escritos  en  pa- 

pel salgan  de  la  escribanía  regia  cerrados  o  abiertos,  solo  con  el  sello  menor,  lla- 
mado sello  común,  sellados  en  el  dorso  o  en  el  cierre  del  escrito  que  se  haya  de 

cerrar.  Pero  si  alguna  gracia  se  hieciere  por  el  rey,  temporal  o  de  por  vida,  o  a 

"beneplácito,  a  alguna  persona  u  otra  cosa  semejante,  así  que  las  cartas  sean  es- 
critas en  pergamino,  entonces  sean  selladas  tales  escrituras  con  este  mismo  sello 

pendiente  en  cuerda  de  seda,  según  la  manera  determinada,  y  aquel  sello  pen- 

diente tenga  en  la  otra  parte  del  dorso  impresión  del  contrasello.  Cuando,  final- 
mente, las  concesiones  o  privilegios  eran  de  gran  honor  o  importancia,  así  como 

•creación  de  ducado,  marquesado,  condado  o  vizcondado  debían  sellarse  con  bula 
de  oro  ̂ . 

§  IV I.  Imagen  del  rey  en  los  sellos;  el  cetro  y  el  pomo  real. — 2.  Re- 

trato DEL  REY. — ^3.  Las  armas  de  los  reinos  de  España. — 4.  Bla- 

són  DE   LOS   INFANTES.   5.   BibLIOGRAfL\. 

I.    Los  sellos   reales  llevan  casi   sienípre  grabada  la  figura  del  monarca  bien 

^n  tipo  mayestático,  bien  en  tipo  ecuestre,  o  las  armas  del  reino,  cuando  no  se  ven 

1  Ordenanzas,  pág.   209'. 
2  ídem,   pág.    177. 
3  ídem,  págs.  209  y  sigts. 
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aquélla  en  el  anverso  y  éstas  en  el  reverso.  Cuando  la  representación  del  Rey  es- 

mayestática  ostenta  éste  en  la  mano  derecha  el  cetro,  llamado  ramo  en  la  Edad 

Media :  así  en  monedas  de  Alfonso  VIII  aparece  éste  representado  con  un  ramo 

en  la  ma,no  derecha,  aunque  el  tipo  es  ecuestre  ̂ ;  y  en  la  carta  de  franquicia 
citada  en  la  página  8o  de  este  Catálogo  el  rey  don  Jaime  II  llama  ramum  al 

cetro.  En  la  mano  izquierda  sostiene  el  Rey  el  pomo  real,  "pomum  rotundum  cum 

cruce  duplicata",  según  la  misma  carta.  Un  privilegio  de  Pedro  IV  de  Aragón^ 
datado  en  Valencia  a  6  de  enero  de  1338,  sobre  acuñación  de  moneda  de  oro  in 

castro  nostro  Callari  señala  las  imágenes  que  deben  grabarse  y  que  son  casi  las 

mismas  que  se  ven  en  los  sellos  de  este  monarca:  "ex  una  parte  cuiuslibet  dena- 
rij  auri  sit  ymago  magestatis  Regie  sedentis  in  Cathedra  et  tenentis  ju  manu  dex- 
tera  ceptrum  et  in  manu  sinistra  pomum  cum  cruce  et  in  circunferentia  istius 

partís  littere  subsequentes :  ffortitudo  et  laus  mea  dominus  ^.  In  alia  vero 
parte  sit  scutum  ad  signum  nostrum  Regale  et  in  eius  circuitu  sint  littere  nomen 

et  titulum  Regium  taliter  continentes :  Petrus  Aragonie  et  Sardinie  rex  '^.  El 
globo  crucifero  o  pomo  real  es  denominado  en  algunos  documentos  pella;  en  un 

traslado,  fechado  a  26  de  junio  de  1387,  de  una  carta  de  confirmación  de  D.  Juan  I 

de  Castilla  se  describe  así  el  sello  de  este  monarca:  "...et  sellada  con  un  sello  de 
plomo  colgado  en  filos  de  seda  blancos  e  bermejos  e  verdes  en  el  cual  sello  de 

la  una  parte  estauan  figurados  castillos  e  leones  et  de  la  otra  vna  figura  del  Rey 

assentada  en  ¡su  silla  et  en  la  mano  diestra  tenía  una  espada  et  en  la  mano  sinies- 

tra tenía  una  pella  con  una  figura  de  cruz  4. 
2.  Seguramente  que  el  artista,  al  hacer  las  matrices  de  los  sellos  se  proponía 

reproducir  la  imagen  del  Rey.  Toscos  e  imperfectos  los  más  antiguos  ejempla- 

res, a  medida  que  el  arte  de  grabar  adelanta,  se  obtiene  retratos  más  fieles.  Mun- 
taner,  en  su  Crónica  dice  de  Jaime  I,  a  quien  vio,  siendo  él  muy  niño,  en  casa  de 

su  padre  en  Peralada,  que  era  el  príncipe  más  hermoso  del  mundo ;  en  los  sellos 

aparece  don  Jaime  varonilmente  hermoso,  y  en  el  gran  sello,  las  tibias  del  caba- 
llero   advierten    su    elevada    estatura.    Las   Ordenanzas   ^    de    Pedro    IV  hablan 

de  "nostres  segells  en  los  quals  la  nostra  real  majestad  es  presentada",  y  en  los 
sellos,  tanto  los  de  cera  como  los  de  plomo,  reprodúcese  el  mismo  rostro,  lo  que 
se  observa  también  en  los  de  Alfonso  V. 

3.  T^s  armas  del  reino  ocupan  casi  siempre  el  lugar  principal  en  el  campo  del 

sello,  al  anverso,  además  de  ostentarlas  el  caballero  en  su  escudo  y  de  emplearlas 

en  escuditos  ornamentales.  Muy  antiguos  son  los  blasones  de  nuestros  reyes: 

Ordoño  II  comenzó  a  usar  el  leóín  como  divisa,  a  la  que  añadió  Alfonso  VI  el 

castillo,  aunque  usó  con  preferencia  el  león  por  haber  sido  antes  rey  de  León  que 

de  Castilla.  Ocampo  ̂   es  de  opinión  "que  Don  Alonso  de  Castilla,  IX  de  este 
nombre,  fué  el  primero  de  los  reyes  castellanos  que  niandó  poner  por  señal  de 

su   reino   castillo   dorado   en   campo  bermejo,   después   que   venció   en   la  batalla 

1  Facsímile :   Amador   de   los   Ríos :   Historia   de    la   Villa  y    Corte   de  Madrid,    I,, 

pág.  260. 
2  Del   salmo   117,  v.  14. 

3  Silvio    Lippi :  L'Archivio    Comunale  di   Cagliari,  pág.   165,  documento   209. 
4  Archivo  de  la  Catedral  de  Toledo,  A.  4,   i.**,   12. 
5  Pág.  114. 

6  Crónica  general,   edic.   1543,  lib.  1°,  cap.    7,  foí.   25  vuelto. 
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<le  las  Navas".  Por  lo  que  a  las  monedas  se  refiere  \  Alfonso  VII  es  el  pri- 
mero que  usó  del  emblema  de  un  león,  Alfonso  VIII  fué  el  primero  que  puso 

en  ellas  el  castillo  y  Fernando  III  adoptó  el  león  para  un  lado  de  la  moneda  y  el 

castillo  en  el  otro,  castillos  y  leones  que  Alfonso  X  presenta  ya  cuartelados.  En 

los  sellos  Fernando  III  sólo  aparece  el  castillo  mientras  es  rey  de  Castilla  y  se 

ven  castillos  y  leones  contrapuestos  desde  que  entra  a  reinar  en.  León. 

En  Aragión  Pedro  II  usó  la  cruz  de  San  Jorge  cuartelando  el  escudo  y  en  los 
cuarteles  las  cuatro  cabezas  negras  coronadas.  Desde  el  casamiento  de  Ramón 

Berenguer  IV  con  doña  Petronila,  hija  de  don  Ramiro  el  Monje,  tiene  Aragón 

en  su  escudo  las  barras  catalanas,  si  bien  parece  ser  que  ya  Ramiro  II  empleó 

cuatro  bastones,  que  con  Alfonso  I  son  cinco  de  gules  en  campo  de  oro.  Con  don 

Jaime  II  introducen  en  su  escudo  los  reyes  de  Aragón  el  águila  de  Sicilia. 

También  el  águila  fué  en  tm  principio  el  blasón  de  los  reyes  de  Navarra.  Este 

signo  está  dibujado  en  una  carta  de  protección  y  amparo  de  Sancho  VI  el  Snbio 

en  favor  del  Abad  y  monjes  del  Monasterio  de  la  Oliva,  fechada  en  Tudela  en 

la  era  MCLXXXXV.f^  2  También  se  encuentra  el  águila  en  los  documentos 
de  Sancho  el  Fuerte,  hasta  la  batalla  de  las  Navas  de  Tolosa ;  a  partir  de  este 

memorable  suceso  adopta  las  cadenas  per  armas  y  ."asiéndolas  — dice  el  príncipe 

de  Viana  •^~  sobre  ariestas  con  un  punto  de  sinople".  El  nuevo  emblema  no  ex- 
cluyó en  absoluto  el  antiguo,  que  siguió  usándose  por  algún  tiempo,  ni  fué  el 

único  blasón  de  los  reyes  de  Navarra,  entre  los  cuales  algunos,  como  Teobal- 

á<y  I  ostenta  "las  dichas  cadenas,  partido  el  escudo  en  par,  con  las  armas  de  Cham- 
paña, que  son  en  campo  de  azul  con  una  banda  de  argent  contrapotenzadas  de  la 

una  part  e  de  la  otra  de  potenzas  de  oro"  ̂ .Atribuye  a  Navarra  el  águila  como 
blasón  una  antigua  poesía  provenzal  de  los  años  1195,  1220,  1242  (fecha  muy  dis- 

cutida), que  denomina  por  sus  armas  a  losi  tres  reinos  de  España:  castel  a  Casti- 
lla, bastos  a  Aragón  y  Tala  a  Navarra. 

Realizada  la  unidad  nacional  con  los  Reyes  Católicos,  asocian  éstos  en  su  es- 
cudo los  blasones  de  Castilla,  León,  Aragón,  Navarra,  Sicilia  y  Granada.  Doña 

Juana  agrega  el  de  Austria,  y  su  esposo  don  Felipe,  las  armas  de  Borgoña,  Bra- 
bante, Flandes  y  Tirol,  con  el  Toisón  de  Oro,  de  cuya  Orden  fué  Gran  Maestre. 

Añade  Carlos  V  las  columnas  de  Hércules  con  el  Plus  ultra;  Felipe  V  pone  el 

emblema  heráldico  del  ducado  de  Anjou  y  Carlos  III,  finalmente,  la  cruz  y  el 

collar  de  su  orden,  mas  las  armas  de  la  casa  de  Farnesio  o  ducado  de  Parma  y 
las  de  los  Médicis  o  ducado  de  Toscana. 

Cuanto  venimos  diciendo  de  los  blasones  de  los  reinos  de  España  en  general 

tiene  exacta  aplicación  a  los  sellos  reales,  pues  que  ya  desde  reinados  de  Alfon- 
so VIH  en  Castilla,  Fernando  II  en  León,  Alfonso  II  en  Aragón  y  Sancho  VII  el 

Fuerte  en  Navarra  vienen  empleándose  aquellos  emblemas  heráldicos  por  el  or- 

den cronológico  citado :  debe  notarse,  sin  embargo,  que  los  ejemplares  más  an- 

tiguos de  sellos  reales,  como  son  los  de  Alfonso  VII  y  Ramón  Berenguer  no  lle- 
van emblema  heráldico  alguno.  No'  juzgamos  inverosímil  que  los  colores  de  lo? 

1  Cfr.  Aloiss  Heiss :  Monedas  Hispanocristianas. 
2  Archivo    Histórico   Nacional;   Monasterio  de  la    Oliva.   R.   i. 
3  Crónica  de  los  Reyes  de  Navarra  (edic.   Pamplona,  1843),  pág.   117. 
4  Ibid.,  pág.   125. 
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guiones  de  nuestros  reyes  tengan  correspondencia  con  los  colores  de  los  cordones 

y  cintas  que  sujetaban  los  sellos  a  los  privilegios. 

4,  Sólo  el  heredero  entre  los  infantes  podía  usar  las  armas  del  reino  en  el 

sello;  los  demás  debían  adoptar  otro  blasón,  que  no  excluía  algún  elemento  del 

regio.  Así  vemos  que  Sancho  IV  pactó  con  el  Rey  de  Francia  en  1288  dar  here- 
damientos en  jVEurcia  a  don  Alfonso,  hijo  del  infante  don  Fernando,  con  tal  que 

fuese  vasallo  del  Rey;  "e  si  por  aventura  don  Alfonso  non  quisiese  estar  por 
este  pleito,  o  si  se  llamase  rey  o  trajiese  armas  de  cuarterones  de  castillos  e 

leones...  que  el  Rey  non  fuese  tenudo  a  le  dar  ninguna  cosa,  e  que  el  rey  de 

Francia  de  allí  adelante  nunca  le  ayudase  nin  ficiese  ninguna  cosa  por  él"  ̂ . 
Y  en  el  laudo  de  los  reyes  de  Aragón  y  de  Portugal  sobre  la  pretensión  en  que 

se  mantenía  don  Alonso  de  la  Cerda,  sentenciaron  en  1304  que  dicho  Infante  "no 
usase  más  de  título  ni  armas  reales  aquarteladas  sino  variando  el  castillo  y  el 

león  como  era  costumbre  en  los  que  no  eran  reyes". 
5.  Acerca  del  blasón  de  España  pueden  consultarse : 

A)  Una  certificación  de  un  rey  de  armas  del  año  1606  sobre  "las  armas  del 

ínclito  rey  de  Navarra  y  de  los  doce  Ricos-hombres"  Archivo  Histórico  Nacio- 
nal, Estado,  leg.  4823,  núm.  2. 

B)  Argamasilla  de  la  Cerda,  J.,  Nobiliario  y  armería  general  de  Navarra 

(Madrid,  1902) ;  Argote  de  Molina,  Nobleza  de  Andalucía,  f  ol.  32  vuelto ;  Blan- 
cas, Jerónimo,  Comentarii  rerum  aragonensium;  Cánovas  del  Castillo,  Antonio, 

De  la  escarapela  roja  y  las  banderas  y  divisas  usadas  en  España  (Madrid,  1871) ; 

Fernández  de  Oviedo,  Gonzalo,  Libro  de  la  Cámara  del  Príncipe  don  Juan,  edi- 

ción de  la  Sociedad  de  Bibliófilos  españoles,  págs.  141  a  143,  y  nota  6  de  la  pági- 

na 146;  Martínez  y  Herrero,  Sobrarbe  y  Aragón  (Zaragoza,  1866),  tomo  I,  pági- 
nas 278,  79  y  357;  Morales,  Ambrosio,  Crónica  general  de  España  (Madrid,  1791), 

tomo  VII,  lib.  XIII,  págs.  29  y  sigts. ;  Moret,  P.  José,  Investigaciones  históri- 
cas de  las  antigüedades  del  Reyno  de  Navarra  (Pamplona,  1665),  págs.  680  y  sigts. 

Hurtado  de  Mlendoza,  Diego,  Guerra  de  Granada  hecha  por  el  Rey  don  Felipe  II 

(Valencia,    1830),  pág.    178  2. 

C)  La  espada  llamada  de  Alfonso  VI  que  se  conserva  en  Toledo,  por  el  ba- 
rón de  las  Cuatro  Torres,  en  el  Boletín  de  la  Sociedad  Española  de  Excursiones, 

tomo  V  (1897-98),  núm.  49,  págs.  2  y  sigts. ;  Sobre  el  incierto  origen  de  las  barras 

de  Aragón,  por  don  Juan  Sans  y  Barutell,  en  las  Memorias  de  la  Real  Academia 

de  la  Historia,  tomo  VII,  pág.  201 ;  El  blasón  de  los  Reyes  Católicos  y  el  primer 

escudo  de  España,  por  don  Manuel  G.  Simancas  en  el  Boletín  de  la  Sociedad 

Española  de  Excursiones^  tomo  XII,  ipágs.  187  y  sigts.;  Los  colores  nacionales, 

por  Cesáreo  Fernández  Duro,  en  el  Museo  Español  de  Antigüedades,  tomo  IV, 

págs.  249  y  sigts. 

D)  Don  Jluan  Manuel :  Libro  que  trata  de  la  razón  porque  fueron  dadas  al 

infante  don  Manuel  estas  armas  (t¡*^  son  alas  et  leones;  Bibl.  de  Autores  Espa- 
ñoles, tomo  51,  pág.  257;  Osma,  Guillermo,  Apuntes  de  Cerámica  morisca:  La 

loza  dorada  de  Manises,  en  el  año   1454,  págs.  46  y  sigts. 

1  Crónica   de  don  Sancho  IV,  cap.  V. 
2  Dice  este  autor  que  los  Reyes  de  Castilla  traen  en  su  guión,  desde  el  tiempo 

de  San  Fernando,  por  lo  menos,  banda  de  oro  en  campo  rojo,  con  dos  cabezas  de 
sierpes  a  los   cabos. 
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§  V 
:£.  Sellos  de  Castilla  y  de  Indias  en  1543. — 2.  Sellos  abaciales 

Y  de  freires. — 3.  Sellos  de  costa. 

I.  En  una  carta  fechada  en  Valladolid  a  10  de  octubre  de  1543,  y  dirigida 

al  Emperador,  se  expresa  así  el  príncipe  don  Felipe  ̂ :  "S.  C.  C.  Md.  En  vna 
.consulta  que  tuuieron  conmigo  los  del  consejo  real  me  hizieron  relación  de  gier- 

ta  cosa  que  hauia  pasado  sobre  vn  sello  que  mandaron  hazer  los  del  consejo  de 

Indias  para  enbiar  a  la  nueua  audien<;ia  que  agora  se  haze  en  los  confines  de 

Nicaragua  y  Guatimala  y  porque  los  del  dicho  cdnsejo  de  las  Indias  se  me  aggra- 
uiaron  mucho  délo  que  el  consejo  real  se  hauia  tractado  y  proueido  dixe  a 

los  presidentes  que  me  diessen  por  scripto  lo  que  me  consultauan  p^ra  que  yo 

mandasse  lo  que  huuiesse  de  hazer  y  assi  me  dieron  los  scriptos  que  van  con 

€sta,  los  quales  vi  con  el  Cardenal  de  Toledo  y  consejo  del  Estado  y  paresgió  que 

los  del  consejo  de  las  Indias  podían  muy  bien  proueer  que  se  hiciesse  el  sello  en 

espegial  hauiendose  mandado  con  cédula  firmada  de  my  y  señalada  dellos  y  que 

porque  lo  que  se  enmendó  en  las  letras  era  bien  enmendado  pues  el  sello  que 

>está  en  las  Indias  se  hizo  antes  que  V.  MA  fuese  coronado  y  baziendose  agora 

no  era  bien  que  en  la  letra  dixese  Rey  de  Romanos  /  que  el  sello  que  estaua 

hecho  con  esta  letra  se  enbiasse  a  la  nueua  audiencia  porque  no  huiesse  cau- 
sado dilación  en  la  partida  de  Blasco  nuñez  porque  después  consultado  con 

V.  M.d  sy  fuesse  seruido  de  mandarle  enmendar  poca  difficultad  es  hazer  tres 

o  cuatro  sellos  y  emb  iallos  y  que  en  lo  que  tocaua  a  lo  de  Castilla  que  los  del 

-consejo  hiziessen  las  diligencias  que  dizen  para  saber  lo  del  sello  perdido  y  las 

otras  cosas  y  que  se  consultasse  con  V.  M.d  para  que  mandasse  veer  las  letras 

^que  tiene  el  sello  de  Castilla  que  allá  está  y  sy  aquellas  están  bien  se  haga  otro 

tal  sello  para  las  cosas  de  castilla  y  aun  paresge  que  seria  bien  que  todos  los 

sellos   fuessen  de  vna  manera  porque  el  con   que  sellan  agora  en  las  chanc'lle- 

:rias  es  el  que  se  hizo  quando  el  Rey  catholico  quedó  por  gouemador  /  y  aun- 
que se  deuría  tener  vno  como  original  en  el  archivo  para  lo  que  succediesse  / 

y  en  lo  de  las  Indias  todauia  paresge  que  deue  hauer  aquella  differencia  de 

poner  en  el  letrero  al  cabo  '/  Indias  /  V.  M.d  mandara  veer  lo  vno  y  lo  otro 
y  prouea  en  ello  lo  que  será  seruido  assi  en  que  se  haga  sello  para  lo  de  casti- 

lla porque  agora  sellan  con  el  de  las  Indias  como  sy  huuáere  de  ser  el  mismo 

se  haga  para  las  changillerias  /  y  sy  a  V.d  pares^e  bien  aquella  enmienda 

de  las  letras  que  se  hizo  en  el  de  las  Indias  o  si  serán  otras  porque  sy  paresgen 

"bien  a  las  Indias  se  enbiaran  a  las  audiencias  donde  están  los  viejos  otros  tales 
y  sy  se  huuiessen.  de  enmendar  se  embiaran  a  todos  de  nueuo. 

2.     Adviértese  en  los  sellos  de  abades  que  unas  veces  la  figura  del  abad  en 

ellos   representada  lleva  hacia  dentro  el  báculo  y  otras  hacia  fuera.  En  los  de 

-abades  de   Poblet  en  1203,   1254,  1255,   1274  y  1280  traen  el  báculo  hacia  dentro 

.0  hacia  la  figura  del  abad,  y  ̂ en  1289,  1293,  1308,  1357;  i399  y  MiQ  hacia  fuera. 

Xos  abades  de  Moreruela  en '  1232,  San  Millán  de  la  Cogolla  en   1286,  San  Vic- 

I     lArchivo  de  Simancas:  Secretaría  de  Estado,  leg.  6o.  fol.  266. 
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toria  en  1289,  Santa  Fe  de  Zaragoza  en  1436,  y  Meira  en  1509,  están  figurados- 
con  el  báculo  hacia  fuera.  Lo  presientan  hacia  deoiítro  los  de  Valbuena  en  1244^ 

Cerrato  en  1244,  Benifazá  en  1251,  Gumiel  en  1255,  Tr-ianos  en  1258  y  Monte- 
aragón  en  1264  y  1274.  Según  el  Marqués  de  Aviles  ̂   cuando  en  los  sellos  el 
báculo  del  abad  está  vuelto  hacia  dentro  se  entiende  que  no  tienen  jurisdicción 

sino  sobre  los  monjes  y  en  sus  claustros;  pero  si  tiene  jurisdicción  fuera  pue- 
den poner  el  báculo  vuelto  a  la  izquierda,  que  corresponde  a  la  parte  d& 

afuera  del  escudo.  Aunque  esta  observación  se  refiere  a  los  sellos  en  que  los 
abades  mitrados  ponen  siuv  escudo  con  mitra  y  báculo  pastoral,  pudiera  tener 
aplicación  a  los  sellos  de  representación  personal. 

Los  monjes  y  frailes  que  no  desempeñaban  cargo  en  la  Comunidad  no  te- 

nían sello",  lo  mismo  que  los  freires  de  las  Ordenes  militares,  como  lo  confir- 
ma esta  cláusula  de  un  documento  incluido  en  el  Bulario  de  la  Orden  de  San- 

tiago: "tertius  vero  arbiter  no  habebat  sigillum  quia  frater  erat."  2 
3.  Las  villas  situadas  en  las  costas  del  Norte  y  Noroeste  de  España  usa-' 

ban  con  uniformidad  sellos  que  llevaban  figuradas  escenas  de  pesca,  principal- 
mente de  la  ballena,  y  acaso  a  esta  clase  de  sello  se  refiera  la  cláusula  de  un 

documento  del  año  1267  existente  en  el  Archivo  episcopal  de  Mondoñedo,  en 
el  que  se  hace  constar  cómo  el  Concejo  de  Puentedeume  envía  al  Obispo  carta 
seelada  de  noso  seelo  de  costa, 

1  Ciencia  Heráldica  reducida  a  las  leyes  heráldicas  del  Blasón.  (Madrid,  Joaquíti'- 
Ibarra,  1780.) 

2  Bulario  (Madrid,    1719),  pág.    123,   num.  6. 



APÉNDICE   IV 

INVENTARIO  DE  LAS  IMPRONTAS  EXPUESTAS 

EN  LAS  VITRINAS  DEL  ARCHIVO  HISTÓRICO  NACIONAL 

SELLOS  REALES 

Reyes  de  Castilla  y  León 

Núms.  Años. 

1.  Alfonso    VII    1152 

2.  —                  1154 

Reyes  de  León. 

.3,  Fernando    H    ii/^ 

4-         —                 1176 

5.  -                 1183 
6.  —                 1185 

7.  —                 1186 

8.  Doña  Urraca  López  de  Ha- 

ro,  s."  mujer  de  Feman- 
do   II    1193 

9.  Alfonso    IX    1190 

10.  —                 1197 

11.  —                 1205 

12.  —                 1218 

13.  —               •    1229 
14.  —                 1236 

Reyes  de  Castilla. 

15.  AHonso  VIII    1163 
16.  —                 1163 

17.  —      .          "81 
18.  —    1300 

19.  —             ••   ;  S-.  a. 
20.  —    n86 

Núras.  Años. 

21.  —                  1188 

22.  —                      II96 

23.  —                      II98 

24.  —                      1201 
25.  Enrique    I    1217 

26.  Femando  III    1224 

27.  —                s.  a. 
28.  —                1237 

Reyes  de  Castilla  y  León. 

29.  Fernando  III    «.  a 

30.  Doña  Juana   de   Ponthieu, 

2.*     mujer     de    Feman- 
do III    i^ 

31.  Alfonso  X    1262 

32.  —             1270 

33'        -              ^^SS 

34-        —          ••    »•  a 

3Í        —             «•  a- 
36.  —             ».  a. 

37.  Doña  Violante,  mujer  dt 
Alfonso   X   :    1255 

38.  Sancho  IV    1285 

39.  —            — •  »'  a- 
40.  —    1285 

41.  •—            •••  "91 
43.        —    1390 

43.  -          .•...   ••••  l^ 
44,  Fernando  IV    1302 
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Núms. 

45. 

46. 

47. 

48. 
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Años.       Núms. 

Fernando   IV. 

Doña  Constanza  de  Por- 

tugal, mujer  de  Fernan- 
do IV   

49. 

50. 

51. 

52. 
53. 

54- 
55. 

56. 
57. 

58. 

59. 
60. 

61. 
62. 

63. 

64. 
65. 
66. 

67- 
68. 

69. 

Alfonso  de  la  Cerda. 

Alfonso  XI   

Doña    María   de    Portugal, 

mujer  de  Alfonso  XI   
Pedro  I   

70, 
71.  — 

72.  — 

72.  — 

74.  — 75.  Enrique  II 

76-  - 

77'  — 

78.  -^ 

79.  — 
80.  — 
81.  Juan  I   

82.  —        

83.  -       

U    -      
85.     -        

1296 

1295 

1312 

1311 
1325 

1290 

1326 

1345 

s.  a. 

1330 

1336 1314 

s.  a. 
1325 

s.  a, 

1328 

s.  a. 1330 

1332 
1334 

1335 

s.  a. 

1341 

1349 

1350 

1350 

1353 

1352 

1361 

1366 

1368 

1375 

1367 

s.  a. 

136S 

1371 1387 
1389 

1389 
1379 

1380 

s.  a. 

89. 

90. 

91. 

92. 
93. 

94. 

95. 

96. 97. 

98. 99- 

100. 

lOI. 

102. 

103. 
104. 

105. 

106. 107. 

108. 109. 

lio. 

III. 

112. 
113. 
114. 

US- 116. 117. 

118. 

119. 

120. 

121. 
122. 

Leonor  de  Aragón,  i.*  mu- 
jer de  Juan  I   

Doña  Beatriz  de  Portugal, 

2."  mujer  de  Juan  I   
Enrique    III   

Doña   Catalina   de  Lancas- 

ter,  mujer  de  Enrique  III. 

Juan    II   

Enrique    IV. 

Alfonso,     proclamado     en 
Avila   

Reyes  de  Navarra  1. 

Sancho    VII   

Teobaldo  I..., 

Teobaldo   II, 

Doña  Isabel  de  Francia  mu- 

jer de  Teobaldo  II   
Enrique    I   

Doña  Blanca  de  Artois,  mu- 
jer de  Enrique  I   

Juana    I   >...   
Luis  el  Hutin   

Años. 1379 

1385 

1398- 

1394 

1406 
1392 

1408 

1435 

1413 

1442 

1454 

1408 

1443 

1456 

1457 

1460 

1460 1462 

1468 

146S 

1473 

1455- 

147T 
1465 

1214. 

s.  a. 

1247- 

s.  a. 

1255 

1267 

1267 

1255 

1271 
1^5 

1284 

13x1: 
(r)     Véase  el  núm.   244, 
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SELLOS  ESPAÑOLES  DE   LA  EDAD  MEDIA 

Años.    I  Núms. 

Doña  Margarita  de  Borgo- 

ña,  mnjer  de  Luis  el  HU- 
iiii   ,    1311 

Carlos   I....    1325 

Doña  Juana  II    1329 

126.  Felipe  de  Evreux    1339 

127.  —                   1340 
128.  Carlos  II    s.  a. 

123. 

124 

125 

—            1365 

—             13^ 

—            1369 

—            ,1378 
Carlos   III.^    1387 

—              1393 
—    1408 

—              Í423 
   1427 

   1455 

129. 

130. 

131. 

132. 

133- 

134- 
135. 

136. 

I37- 

138. 

139.  Catalina  de  Foix       1515 

140.  Juan  de  Albrit   ,.     1512 

141.  Enrique  11       s.  a. 

Juan    II. 

142. 

143- 

144. 

145- 

146. 

i47. 

148 

149. 

150- 
151. 

152. 
153. 

154. 

155. 

156. 

157. 

158 

159. 

160. 

161. 

162. 

163. 

Reyes  de  Aragón. 

Ramón    Berenguer    IV. 

Alfonso  II   

Pedro  II   

Doña  Constanza  de  Sicilia, 

mujer  de  Pedro  II   

Jaime    I   

1 160 

s.  a. 
1 186 

s.  a. 
1207 

s.  a. 
s.  a. 
1212 

s.  a. 

s.  a 

1220 

1222 
1230 

1232 

1233 

1238 1243 

s.  a. 1252 

s.  a. 

1235 

1260 

164. 

165. 

166. 167. 

168. 
169. 

170. 

171. 

172. 
173- 

174. 
175- 

T76. 
177. 

178. 
179. 

180. 181. 
182. 

183. 

184. 

185. 

186. 187. 

190. 
191. 
192. 

193- 194- 
195. 

196. 197. 

198. 199. 

200. 201. 

202. 203. 

204. 

Pedro    lil. 

Años. 

s.  a. 

Í285 

i2or 

Doña  Constanza,  mujer  de 

Pedro    III   

Carlos  de  Valois   

Alfonso    III   

Jaime  II. 

Doña     Isabel,     desposada 

con  Jaime  II   

Doña    Blanca,    mujer    de 

Jaime   II   

Doña  Elisenda  de  Monea- 

da, 4.*  mujer  de  Jaime  II. 
Alfonso    IV   

Doña    Leonor,    mujer    de 
Alfonso    IV   

Pedro    IV   v   

1288 
1288 

1286 

s.  a. 1290 

s.  a. 

1293 

1299 

1313 

1317 

1301 

1325 

1293 

1300 

1323 
1294 

1 30c 

s.  a. 

s.  a. 

1 33 1 1330 

s.  a. 

s.  a. 

1337 

1340 

s.  a. 1344 

1346 

1374 

1338 

1345 

1359 

1361 1366 

1386 

1387 

1336 

1375 
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Núms. 

205. 

206. 
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Años.       Núms. 

Doña  María  de  Navarra, 

i.a  mujer  de  Pedro  IV... 
Doña  Leonor  de  Sicilia, 

3."  mujer  de  Pedro  IV... 
207. 

208. 
209. 

210. 

211. 

212. 

213. 

214. 
215. 

216. 

217. 

218. 

219. 

220. 

221. 

222. 

223. 

224. 

225. 

226. 

227. 

228. 

229. 

230. 
231. 

232. 

233- 
234. 

235. 

Juan  I. 

Doña   Violante,   mujer   de 

Juan   I   

Martín  I   

Doña   María   de  Luna,  i. 

mujer  de  Martín  I   

Fernando    I. 

Alfonso  V... 

Doña  María,  mujer  de  Al- 
fonso   V   

Doña  María,  mujer  de  Al- 
fonso V   

Juan    II   

Doña    Juana,     mujer     de 
Juan    II   

Reyes  de  Mallorca. 

236.  Jaime  II   

337.  —         
338.  Sancho   

339.  Jaime  III      

í^O.      —    

241.        —   

1338 

s.  a. 1369 
1387 

s.  a. 
-1387 

1387 

s.  a. 

1399 

1404 
1407 

s.  a. 

s.  a. 
1413 

T416 
1417 

1424 1443 

1444 

1453 

1456 
1427 
1444 

1448 

s.  a. 

145 1 

14^2 1455 

1459 

1462 1463 

1298 
1303 

,1311 

1341 
1342 

Años. 

242.  Jaime  III    1349 

243.  Isabel    1395 

Reyes  de  Navarra. 

244.  Margarita       1255 

Unidad  nacional. 

245. 

246. 
247. 
248. 
249. 

250. 

251. 

252. 

253. 

254. 
255. 

256. 

257- 

258. 
259- 

260. 

261. 

262. 

263. 

264. 

265. 

266. 

267. 

268. 
269. 

270. 

271. 272. 273- 

274. 

,375. 276. 

^77- 278. 
279. 

Doña  Isabel  la  Católica.. 

Fernando  el  Católico. 

Don  Fernando  y  doña  Isa- 
bel.....  

Don  Fernando  y  doña  Isa- 
bel  

Doña  Juana  y  don  Felipe. 

Doña  Juana  y  don  Carlos. 

1477 

s.  a. 

1487 

1469 
1479 

1503 

s.  a. 

s.  a. 

1483 1493 

1494 

1513 

1513 

s.  a. 

s.  a. 

.  1477 

1478 

1482 1490 

1492 

I49S 

1496 

1498 

T499 

I50t 
1502 s.  a. 

15DI 

152S 

1-529 

1541 ^55^ 

í55« 

9.  a. 

».  a- 



líúms- 

SELLOS  ESPAÑOLES  DE  LA  EDAD  MEDL\ 

Años.       Núms. 

280.  Carlos   1    1555 

281.  —           s.  a. 

282.  —           s.  a. 

283.  Felipe  II   •    1565 

Infantes  de  Castilla  y  León. 

284.  Don  Sancho  (Sancho  III)... 

285.  - 
286.  Don  Alfonso  (Alfonso  X). 

287.  Don    Fadrique   

a88.   Don  Enrique   

s-  a. 

1 241 
1244 

1256 

s.  a. 
1256 

290. 

291. 

292. 

293- 

294. 

295- 

^296. 

297- 
298. 

299. 

300. 

301. 

302. 
303. 

304. 

305. 
-306. 

307. 

.308. 

309- 

310- 

Don   Felipe,   Arzobispo  de 
Toledo   

Don     Sancho,     Arzobispo 
de   Toledo   

Don     Sancho,     Arzobispo 
de   Toledo   

Don  Mianuel   

Doña  Berenguela   

Don   Felipe   

Don  Fernando  de  la  Cerda- 

Doña  Blanca,  mujer  de  don 
Fernando   de   la  Cerda... 

Don  Sanclio  (Sancho  IV)... 

Don  Juan   
Don   Fernando..   

Don    PedTo..   

Don  Felipe   
Doña  Violante   

Doña  Blanca,  señora  de  las 

Huelga.s   

Doña  Blanca,  señora  de  las 

Huelgas   
Doña  Leonor   

Don  Juan...   

s.  a. 
1255 

s.  a. 

1273 

1274 

s.  a. 
1277 

1282 

s.  a. 1313 
1313 

1311 
1322 
1326 
1296 

13 1 2 

1415 

1420 

Infaktbs  de  A«agón. 

311.  Don  Fernando    1246 

312.  Don  Pedro  (Pedro  11)    126Ó 

313.  Don  Pedro  (hijo  del  ante- 
rior).   1390 

.314.    Don  Jaime   -........;...,:..  I287 

Don  Pedro   

Don  Alfonso  (Alfonso  IV). 

Don  Jaime   
Don   Pedro   

Don   Ramón   Berenguer   

Don  Jaime...;   

315- 

316. 317. 

318. 319. 

320. 
321.  — 322.  Don  Juan 

323-        — 

324.         — 

325. 

326. 
327. 

Don    Martín. 
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Años. .  1294 

1392 
1313 

s.  a. 
1335 

s.  a. 

s  a- s.  a. 
s-  a. 

1382 1396 
S.    5. 

1403 

329. 

330. 
331. 

332. 

333- 

Doña    Blanca,    mujer    de 
don    Martín   

Don     Fernando     (Feman- 
do  I)   

Don  Alfonso  (Alfonso  V). 

Don  Juan  (Juan  II)   

Don    Fernando    (Fernan- 
do II)   

§.,  a, 

s.    a. 

1413 

s.  a. 

s.  a. 
1473 

Infantes  de  Portugal. 

334.  Don  Fernando  de  Serpa...     1243 

335.  Doña  Constanza  Manuel....     1346 

SELLOS    ECLESIÁSTICOS 

Obispos. 

336.  Cardenal  Rodrigo  de  Bor- 
ja    s.  a. 

337.  Juan,  obispo  de  Astorga...  1321 

338.  Sancho,  obispo  de  Avila...  1321 

339.  Francisco,  obispo  de  Barce- 
lona...      s.    a. 

340.  Guillermo,  obispo  de  Barce- 
lona..      1368 

341.  Raimundo,  obispo  de  Bár- 
lona       1305 

343.  láiateo,  obispo  de  Burgos...  s.  k  11 1 

543,  Martín  González,  obispo  de 

Bungos   ......:   1266 

344.  Juan,  obispo   de   Burgos...     1352 

345.  ViTiano,  obiapo  de  Calaho- 

tra.   .......,^..     I3«t 
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Años.        Núms. 

346.  Miguel,   obispo   de   Calaho- 
rra      1321 

347.  Fernando,  obispo  de  Coria,  s.  xiii 

348.  Pedro,    obispo   de    Coria...     1321 

349.  Gonzalo,  obispo  de  Cuenca,  s.  xiii 

350.  García,    obispo   de    Cuenca.     121 1 

351.  Gonzalo,  obispo  de  Cuenca,  s.xiii 

352.  Juan,   obispo   de  Cuenca...  s.  xiti 

353.  García,   obispo   de    Cuenca,  s.xiii 

354.  Pedro,  obispo   de    Cuenca,  s.  xiii 

355-   Juan,   obispo  de   Cuenca...     s.  a. 

356.  Guillermo,  obispo  de  Gero- 
na     1316 

357.  Pedro,    obispo  de    Gerona.     13 19 

358.  Jaime,  obispo  de  Huesca...     1282 

359.  García,  obispo  de  Jaca       1310 

360.  Gonzalo,  obispo  de  León...     s.  a 

361.  Martín,   obispo   de   León...    .1269 

362.  García,  obispo  de  León       1321 

363.  N.  Alvarez,  obispo  de  León.     1539 

364.  Fr,  Guillermo  Baberá,  obis- 

po de  Lérida   .'.       125 1 

365.  Geraldo   de   Adriano,   obis- 
po  de  Lérida       1297 

366.  Arnaldo,  obispo  de  Lérida.     133 1 

367.  Rodrigo,  obispo  de  Lugo...     1321 

368.  Juan,   obispo   de  Orense...  s.  xiii 

369.  Gonzalo,  obispo  de  Orense.     1321 

370.  Martín,  obispo  de  Osma...     1188 

371.  Juan,   obispo  de   Osma       1240 

S72.  Juan,  obispo  de  Osma       1240 

373.  Agustín,  obispo  de  Osma...     1269 

374.  Bernabé,  obispo  de  Osma...     1346 

375.  Bernardo,  obispo  de   Ovie- 
do  S.  XIII 

376.  Alderico,  obispo  de  Falen- 
cia   s.    a. 

377.  Tello,  obispo  de  Falencia....  s.  a. 

378.  Pedro,  obispo  de  Falencia.  1255 

379.  Alfonso,  obispo  de  Falencia.  1269 

380-  Hugo,  obispo  de   Falencia.  1291 

381.  Juan,    obispo    de  Falencia.     1321 

382.  Miguel,  obispó  de  Pamplona.     1283 

383.  Gonzalo,    obispo    de    Pla- 
sencia,       1410 

Años. 

384.  Alfonso,    obispo    de    Sala- 
manca     s.  a. 

385.  Pedro,  obispo  de  Salamanca.     1321 

386.  Juan,  arzobispo  de  Santia- 
go      s.  a. 

387.  Juan,  arzobispo  de   Santia- 
go      2152: 

388.  Berenguer,     arzobispo     de 

Santiago       1371 

389.  Raimundo,    obispo    de    Se- 
govia       1257 

390.  Amado,  obispo  de  Segovia.     1321 

391.  Raimundo,  arzobispo  de  Se- 
villa      1262. 

392.  Fernando,     arzobispo     de 

Sevilla       1321. 

393.  Femando,    obispo    de    Si- 
(güíenza   ^       1 241 

394.  Lope,  obispo   de   Sigüenza.     i26g' 

395.  Rodrigo  Ximénez  de  Rada, 

obispo  de  Sigüenza   s- xiii 

396.  Simón  Girón,  obispo  de  Si- 
guen z  a       1 3 1  o  i 

397.  Gonzalo,     obispo     de     Si- 
güenza  ^       1345. 

398.  Beltrán,  obispo  de  Tarazona    s.  a. 

399.  García   Frontín,   obispo   de 

Taraziona       1228  • 

400.  Berenguer,     arzobispo     de 

Tarragona       1227 

401.  Pedro,    arzobispo    de    Ta- 
rragona...'      1239 

402.  Pedro,  arzobispo  de  Tarra- 
gona      1249" 

403.  Bernardo,  arzobispo  de  Ta- 
rragona      1254 

404.  G.,  arzobispo  de  Tarragona.     1258) 

405.  Fortún,   arzobispo  de  Ta- 
rragona      1279Í 

406.    Rodrigo,    arzobispo    de   Ta- 
rragona      1302 

407.  Guillermo,  arzobispo  de  Ta- 
rragona  •       I3'í5. 

408.  Jimeno,   arzobispo    de   Ta- 
rragona          1321. 



SELLOS  ESPAÑOLES 

Núms.  Años. 

409.  Pedro,  arzobispo  de  Tarra- 
gona      [34O 

410.  Pedro,  arzobispo  de  Tarra- 

gona      1380 

411.  Dalmacio,  arzobispo  de  Ta- 

rragona      1403 

412.  Gonzalo,  arzobispo   de   To- 
ledo      s.   a. 

413.  Gonzalo,  arzobispo  de  To- 
ledo  1       1184 

414.  Juan,  arzobispo  de  Toledo.     1234 

415.  Rodrigo  Ximénez  de  Rada, 

arzobispo    de    Toledo       12^3 

416.  Domingo,  arzobispo  de  To- 
ledo      T262 

417.  Sancho,   arzobispo   de    To- 
ledo      1269 

418.  Gonzalo,  arzobispo  de   To- 
ledo  ^300 

419.  Blas,  arzobispo  de  Toledo,  s.  xiii 

420.  Gil    Carrillo   de    Albornoz, 

arzobispo  de  Toledo       1340 

421.  Pedro,    arzobispo    de   To- 
ledo-      i.jOi 

422.  Juan    Martínez,    arzobispo 

de    Toledo       1430 

423.  Arnaldo,    obispo    de    Tor- 
tosa       1 292 

424.  Ponce,   obispo   de  Urgel...  s.  xiir 

425.  Obispo    de   Valencia       s.  a. 

426.  Raimundo,    obispo    de   Va- 
lencia      s.  n. 

427.  Fr.  Andrés,  obispo  de  Va- 
lencia      1 25 1 

428.  Fr.    Raimundo,    obispo    de 

Valencia*       1 305 

429.  Fr.    Raimundo,    obispo    de 

Valenci  a   -       1 3 1 5 

430.  Galcerán,    obispo   de  Vich.     1340 

431.  Obispo  de  Zamora       1255 

432.  Rodrigo,    obispo    de    Za- 
moia....       1321 

433.  Alfonso,  obispo  de  Zamora.     1398 

434.  Arnaldo,  arzobispo  de  Za- 
ragoza..      120S 

DE   LA  EDAD  MEDIA 

Núms. 
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Años. 

435-    Lope,    'dv.:,„,.^\nj   uc    Zara- 
goza   s.  a. 

436.  Pedro,  arzobispo  de  Ebora,  1321 

437-  Gonzalo,  arzobispo  de  Lis- 
boa       i:;j 

Cabildos. 

438.  Cabildo    de    Avila.  .  xm 

439.  Cabildo   de   Almazan    s.  a- 

440.  Cabildo  de  Atienza    s.  a. 

441.  Cabildo    de    Barcelona    1316 

442.  Cabildo   de   Berlanga    s.  a. 

443-  Cabildo  de  Calatayud  (San- 
ta  Miaría   de)    1287 

444.  Cabildo  de  Cuenca   s,  xiii 

445.  Cabildo  de   Gerona   (Santa 
María  de)    1319 

446.  Cabildo  de  Oviedo..    1254 

447.  Cabildo  de  Pamplona    1279 

448.  Cabildo  de  Sahagún    s- xv 

449.  Cabildo  de  Salamanca    s.  a. 

450.  Cabildo  de  Salamanca  (Clé- 
rigos de)    s.  a. 

451.  Cabildo    de    Segovia    1237 

452.  Cabildo  de  Sigüenza    1245 

453.  Cabildo   de   Sigüenza   s.  xiii 

454.  Cabildo  de  Soria    1248 

455.  Cabildo  de  Soria    1279 

456.  Cabildo  de  Tarazona    1258 

457.  Cabildo  de  Toledo    s.  a. 

458.  Cabildo  de  Toledo    1234 

459.  Cabildo  de  Toledo    s  xiii 

460.  Cabildo   de  Valencia    s.  a. 

Conventos. 

461.  Frailes  Menores  de  Estella.  1303 

462.  Convento    de    San    Salva- 
vador  dé  Leire    s.  a. 

463.  ídem   de   Montearagón    1252 

464.  Frailes   Menores   de   Olite.  1303 

465.  ídem  de  Pamplona    1303 

466.  Covento  de  Sahagún    1336 

467.  Convento  de  Sahagún.^    s.  a. 

468.  Frailes    Menores    de    San- 
güesa   1303  . 



30O Núms. 
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Años.       Núms. 

469.  Convento  de  San  Victorián.  1297 

470.  Frailes  Menores  de  Tudela.  1303 

471.  Convento   de  la    Trinidad, 

de   Valencia   .'    1415 

Abades  y  Priores. 

472.  Fr.   Bernardo,    Prior    s.  a. 

473.  Prior  provincial  de  los  Do- 
minicos   en   España    s-  a. 

474.  Guardián  de  los  Francisca- 
nos de  Balmeta    s.xvi 

475.  Guillermo,    prior    de    Cor- 
nellana    125; 

476.  Prior  de  San  Pedro  de  Es- 
tella    1303 

477.  Geraldo,  prior  de  Huesca.  1370 
478.  Fortunato,  abad  de  Irache,  1279 

479.  Femando,  abad  de  Irache-  1303 

480.  Abad    de   Leire    s.  xii 

481.  Pascasio,  abad  de  Ovila...  s.  a. 

4812.  Abad  de  Palazuelos    s.  a. 

483.  Abad  de   Poblet    1255 

484.  Pedro,  abad  de  Poblet    1308 

485.  Andrés,  abad  de  Poblet    13 15 

486.  Amaldo,  abad  de  Poblet...  141 9 

487.  Raimundo,  abad  de  Ripellis.  1290 

488.  Prior  de   Roncesvalles......  1279 

489.  Bernardo,  abad  de  San  Vic- 
torián   1297 

490.  Prior    de    Santa    Cruz    de 

Tudela    1303 

491.  García  Pérez,  prior  de  San- 
ta María  de  Uxué. ...........  1266 

492.  García   Martínez,   prior   de 

Saragnena    1285 

493.  Esteban,  prior  de  San  An- 
tonio   de    Tapiñe   r.  1302 

494.  Domingo,  abad  de  Tríanos.  1258 

495.  Juan,  ̂ bad  de  Valladolid.  Í331 

DlGWlDADBS    BCLÍSIÁSTICAS. 

496.    Toméj    arcediano    de   As- 
torga    i240 

497-  CJiantre  de  la  Catedral  de 

Arila. ....,,..    123a 

Años. 

498.  Augerio  de  Os  serrano,  ar- 
cediano de  Bergido       1354 

499.  Arcediano  de  Burgos       1240 

500.  Fernando  Alonso,  deán  de 

Burgos   ¡       1381 

501.  Egidio  de  Vicente,  canóni- 

go de  Santa  María  de  Ca- 
latayud       1282 

502.  Sacristán  de   Santa  María 

de    Calatayud       1287 

503.  Jimeno  Fernández,  arcedia- 
no   de    Calatayud       1305 

504.  Jimeno  Fernández,  arcedia- 
no   de  'Calatayud       1305 

505.  Domingo  Pérez,   arcediano 
de    Cuenca       s.  a. 

506.  Alfonso  Martínez,  arcedia- 
no de  Cuenca      s.  a 

507.  Alfonso  Martínez,  arcedia- 
no  dé   Cuenca       1320 

508.  Yasperto     de     Florando, 
deán  de  Lérida       1334 

509.  Jimeno   Sánchez,   canónigo 

de   Mbntearagón....       1284 

510.  Pascasio,  Canónigo  de  Mon- 
tearagón       1284 

511.  Juan  Pedro  de  Exa,  canó- 
nigo  de    Montearagón    s.  xiv 

512.  Pedro,  canónigo  de  Orense.     1484 

513.  Iñigo  Ibáñez,  hospitalero  de 

Pamplona       1277 

514.  R.  de  Facundis,  chantre  de 
Salamanca       1259 

515.  Poncio,    prepósito   de    Sol- 
sona       T20I 

516.  Arcediano  de  Tarragona...     1237 

517.  A.    de   Ferigola,.  preceptor 

de  Tarragona...       1237 

518.  Ferrer,  prepósito  de  Tarra- 
gona..      1237 

51Q.   Bibiano,  arcediano  de  To- 
ledo      I25á 

sao.  Sancho  Monta^ut,  áeán  át 

Tudela.......   ,   —s.  a- 

§31.  Jacobo  de  Biania,  canónigo 

•       de   Urgd....       129Í 



Núms. 
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•     Años.        Núms. 

522.    Lope    de    Luna,    arcediano 
de  Valladolid       s.  a 

Curias  eclesiásticas. 

S22,.    Curia   de    Cervera       1365 

524.  Curia  episcopal  de  Huesca.     1352 

525.  Curia  episcopal  de  Lérida,    s.  a. 

526.  Oficial  de  la  Curia  de  Lé- 
rida  \       14^6 

527.  Curia    de    la    Vicaría    de 

•  Montbilanoh       H^'í 
528.  Curia    de    la    Vicaría    de 

Montblanch       1-297 
529.  Vicariato  de  Tortosa       1365 

530.  Oficial  de  la  Curia  de  Ur- 
gel       s.  XV 

531.  Oficial  de  la  Curia  de  Va- 
lencia      s.  a. 

Diversos- 

Pedro,  juez  Apostólico......  1328 
Berenguer   de   Cuadris    1280 

Parroquia  de  San  Juan  de 

Estella   V    '^^SS 
Hospital    de    Roncesvalles.  1322 

Ordenes   Militares. 

Arcediano    de    Uclés       1214 

Cabildo  de  la  Orden  de  San- 

ta María  de  Cartagena...  s.  xiii 
Maestre    de    Santa    María 

de  Cartagena   s.  xiii 

García   López,   maestre   de 
Calatrava       s.  a. 

Martín    Juan    de    Barvuda, 

maestre  de  Alcántara       1391 

Maestre  militar  del  Temple,    s.  a. 

Prior  de"  Uclés       1214 
Prior   del   Santo    Sepulcro 

de    Calatayud       s.  a 

Comendador  de  Alcañiz....     1296 

Vicariato  de  Castilla       s.  a. 

S2,2- 
533. 

534- 

535. 

536. 
537. 

538. 

539. 

540. 

543. 

544. 

545. 

546. 

547. 

301 

Años. 

Sellos  municipales.    . 

Concejo     de    Aguilar     de 

Campóo   f.       s.  a 

Concejo  de  Aguilar  y  Ma- 
rañón       1329 

548.  Concejo  de  Alare 

549.  —  - 

550-        —  — 

551 

552- 
553- 

554- 555. 

556. 
557. 

558. 
559- 560. 

561. 
562. 
563. 564 

566. 
567. 

568. 569- 

570. 

571- 572. 573. 

574. 

575. 

576. 577. 

578. 

579- 

580. 

581. 582. 583. 

584. 

585. 

586. 587. 

588. 
589. 

590- 
591. 

592. 

Concejo  de   Alba  de  Tor- 
mes   

Concejo  de  Alcira   
—  de    Alicante   

— •        de    Andosilla   

—  de    Andújar   

—  de    Arcos   

—  de      —         

—  de      —         

Alcaldes   de   los  Arcos.  ... 

Concejo  de  Artasona   
—  de    Atienza   

—  de  Aybar   

—  de    Baena   

—        de    Baeza   

—  de    Barcelona   

—  de  — 

—  de  — 
—  <ie    Belorado....... 

—  de  Berbinzana   
—  de    Bienarencía... 
—  de    Blanes   

—  de    Bocairente   

—  de    Burgos   

—  de    Calatayud   

—  de    Calatayud   

—  de    Caparroso   

—  de    Carcastillo   
—  de    Carrión   

de  — 
de  —          

de  — 
de    Caseda   

de  Castelló   

de  Cartrojeriz.... 
de  Ceya   
de  Cifuentes   

de  Córdoba   

de  — 

de  — 
de  Cuenca......... 

de  Cuzcurrita.... 
de  Chinchilla   

s.  a. 

s-  a. 

1458 1320 

1282 
1303 

1329 

s.  a. 

s.  a. 

1276 

s.  a, 

1327 

s.  a. 1282 
s.  a. 

1289 

1437 

s.  a. 
1329 

.  s.  a, 

1437 

14.58 

1493 

1343 

s.  a. 

1329 

1329 

1258 

s.  a. 
6.  a. 

1329 

1329 
1439 

s.  a. s.  a. 

s.  a. 
s.  a. 

s-  a. 

1493 

s.  a. 

s.  a., 

s.  a.. 



302 Núnis. 

593. 

594. 

595. 

596. 
597. 

598. 
599. 
600. 
601. 

602. 

603. 
604. 

^5. 

606. 
-607. 

608. 

609. 

610. 
611. 

612. '613. 

614. 

616. 
617. 

'618. 

619. 

620. 

621. 
622. 
^23. 

624. 

625. 

626. 

627. 

628. 

629. 

€30. 
631. 

632. 
'-633. 

634. ^635. 

ARCHIVO  HISTÓRICO   NACIONAL 

Años.        Núms. 

Concejo  de  Dragonte   

^-  de    Egea   
—  de    Elche   

—  de    Escalona   -. 

—  de     Espluga     de 
Francolí   

Concejo  de  Estella   
—  de        —          

—  de   Fontellas...   

—  de  Fuenterrabía... 

—  de   Gallipienso   
—  de    Gerona   

—  de  Granada   

—  de   Granadilla   

—  de  Guadalaj  ara . . . 

—  de  Gumiel  de  Izan. 

—  de   Hita   

—  de    Huesca   

—  de        —      

—  de   Igualada   
—  de    Illescas   

—  de   Jijona   
—  de    Labastida   

—  de  La  Guardia   

—      de  — 
—  de    Laredo   

—  de    Lárraga   
—  de  Larrasoaña..... 

—  de  — 

—  de    León   

—  de     —   

—  de     —       

—  de     —       

—  de  Lérida   

—  de    Lerín   

—  de    Lumbier   

—  de  Lumbier   (veci- 
nos  francos  del)   

Concejo   de   Mansilla   

—  de    Marcilla   

—  de  Medellín.....   

—  de  Medina  de  Po- 
mar...v   

Concejo  de  Mendigorría.... 

—  de   Milagro   
—  de  Miranda   

s.  a. 

s.  a. 1458 

s.  a. 

1486 1291 1303 

1329 1335 

1329 1493 

1493 

s.  a. 

s.  a. 
1304 1265 
1247 

1493 

1416 
s.  a. 

1458 

s.  a. 

s.  a. 

1279 

1335 

133) 

s.  a. 
1303 

1301 
1324 

s.  a. 1493 

s.  a. 1329 

1328 
1329 

s.  a. 1319 1254 

s.  a. 1329 
1265 

s.   a. 

636.  Concejo    de  Miranda   

637.  —        de  Monreal   
638.  Universidad  de  Montblanch. 

639.  Concejo  de  Murcia   

640. 

641. 
642. 643. 

644- 
645- 

646 

647. 

648. 649. 

650. 
651. 

-  de  —           

-  de  Murillo   

-  de  Nájera   

-  de  Navarrete   

de  Olite   

-  de  —   

de  Ollería   
-  de  Onteniente   

-  de  Orihuela   

-  de  Pamplona   

-  de  —        

-  de  Pamplona.  Ba- 
rrio de  la  Navarrería   

652.  Concejo  de  Pamplona.   Ba- 
rrio de  la  Navarrería   

653.  Concejo  de  Pamplona.  Ba- 
rrio   de    San    Fermín   

654.  Concejo  de  Pamplona.  Ba- 
rrio de  San  Fermín...   

655.  Concejo  de  Pamplona.  Ba- 
rrio de  San  Nicolás   

656. 
657. 

658. 
659- 
660. 

661. 662. 663. 
664. 

665. 

666. 667. 

668. 669. 

670. 

671. 672. 673. 
674. 

Concejo  de  Pamplona.  Ba- 
rrio de  San  Nicolás   

Concejo  de  Pancorbo   
—  de        —         

—  de   Penáguila   
—  de    Peñíscola   

—  de    Portillo    (?)... 

Universidad  de  Prades   

Concejo  de  Puente  la  Reina. 
—  de  Roncesvalles.... 

—  de  — 

—  de  — 
—  de    Shagún   

Alcaldes  de  Sahagún   

Concejo  de  Salamanca   
— •        de  Salinillas   

—  San   Adrián.   

—  de   Sangüesa   
—  de        — 

—  de        —          

Años. 1329 

1329 

s.  a. 

149? 

1595 

1329 

s.  a. 

s.  a- 

1274 

128: 

1458 
145^ 

I45¿ 

1329 

1423 
1274 

1329 

1303 

1396 

1274 

132Q 

1277 

s,  a. 

1458 

1428 
s.  a 

1273 

1303 
1274 

1303 
1329 

s.  a. 

I33« 

1299 

s.  a. 
s.  a. 

1279 

1279 

1329 



Núms. 

675- 

676. 

677 

678, 
679 

680 

681 

682 
6S3 

684 
685 

686, 
687 

688 

689- 

690 

691 

692, 
693 

694 

695 

696. 697 

698 
699 

700. 

701 

702 
703 

704. 

705 

706. 
707 

708. 
709 

710 

711 

712 713 

714 

715 

SELLOS  ESPAÑOLES  DE   LA  EDAD  MEDIA 

Años.    '  Núms. 

Concejo   de   San   Juan   de 
Pie  de  Puerto    1329 

Jurados    de    San    Juan    de 
de  Pie  de  Puerto    1329 

Concejo  de  San  Sebastián.  1352 

—  de   Santacara    1329 

—  de   Santander    1335 

—  de  —           s.  a. 

—  de     Santa     María 

de  Pie  de  Puerto    132Q 

—  de    Santisteban    1282 

—  de   Santo    Domin- 

go de  la  Calzada    s.  a. 
—  de   San  Vicente...  1328 

—  de   Sevilla    1495 

—  de  Sigüenza    ,s.  a. 
—  de  Silos...    s.  a. 

—  de   Subirat    s.  a. 

—  de  Tafalla    1329 

—  de   Tarazona    1493 

—  de  Tarragona    s.  a. 
—  de  —           s.  a. 

—  de    Teruel   •  1201 

—  de      —         s.  a. 

—  de   Toledo.'    I493 
—  de  Tortosa    s.  a. 

—  de        —         s.  :'■- 
—  de  Torralba    1280 

—  de         —         1329 
—  de  Tudela    1279 

—  de       —       •....  1303 

—  de       —         132S 

—  de    Ubeda    128- 
—  de   Ujué    1296 
—  de  Urgel    1493 

—  de    Valencia.........  1312 

—  de         —    1493 

—  de    Viana    1276 

—  de       —       s.  a. 

—  de    Villaba    1329 

—        de    Villaf  ranea 

(Vecinos  francos  del)    1329 
Concejo  de  Villena    s.  a. 

—  de  Vitoria    s.  a. 

—  de  Yugal    s.  a. 
—  de    Zamora    s.  a. 

716.  Concejo    de    Zamora. 

yi/.  —       de   Zaragoza... 

718.  --       de  Zorita   

719.  —       de      —       

303 

Años. 

s.  a. 
,     s.  a. 

720. 

721. 

722. 

723. 
724. 

725. 

726. 
727. 

728. 

729. 

730. 

731. 
732. 

733- 734. 

735- 

736. 737- 

738. 

739- 

740. 

741. 

742. 743. 
744. 

745- 

746. 

747- 

748. 
749. 

750. 

Diversos 

Hermandad  de  Extremadu» 

ra    y    Toledo   
Hermandad  de  Castilla  y 

León   

Hermandad  de  León  y  Ga- 
licia  

Provincia  de  San  Sebastián. 

Jurados  de  Navarra   

Justicia   de   Huesca   

Veguer  de  Lérida   

Alcalde  mayor  de  Pamplo- 
na  

Curi:.  de  Zaragoza   

Sellos   particulares. 

Abad  de  Lagunilla,   Pedro. 

Alamán,    Ramón   

Alfonso  (conde  de  Mblina). 

Alfonso  (marqués  de  Ville- 
na)  4   •>   

Alfonso,   Constanza   

Almoravid,  Fortún   

Almoravid,    García   

Almoravid,    Iñigo   

Alvarez,  Rodrigo   

Amplepuits,  Gerinde  (alcai- 
de de  Estella)   

Andrés,  Domingo   

Angler ola,    Galcerán   

Anglerola,    Guillen   
Antillón,  Sancho  de   

Arcos,  Martín  de  los   

Arcos,  Gil  Gonzalo   

Arcos,  Martín  Jiménez  de 
los   .*   

Arcos,  Ramiro  Gil  de  los.. 

Arculis,   Bellus   de   
Arela,  Diego   

Argava,  Arnal  Bernardo  de. 

1295 

s.  a. 

1297 

1247 

1406 

s.  a. 
s.  a. 

1277 

1206 

1255 

s.  ?.. 

s.  a. 
1276 

s.  a. 

1275 

1275 1275 

1277 

1258 

129Ó 
1296 
I29t 

s.  a. 

1275 

1304 

1275 

1280 

1347 
I27S 
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751.  ̂ rmanguat,  Arnal  de    1422 

752.  Armañanzas,  Gil  Ortiz  de.  1276 

753.  Armañanzas,  Sancho  Ortiz 

de    T277 

754.  Armendáriz,  Sancho  Arnal- 
do   de    1276 

755.  Arrieta,  Ochoa  de    1276 

756.  Arróniz,  Pedro  García  de.  1275 

757.  Arróniz,  Ramiro  Martin  de.  1304 

758.  Ateoha,  García    s.  a. 

759.  Azagra,    Pedro    Fernández 
de    s.  a. 

760.  Azagra,    Sancho"  Pérez  de.  1275 
761.  Azagra,  Gonzalo  Sánchez  de  1304 

762.  Baltierra,    Sancho.    1275 

763.  Conservador  de  las  Reales 

Atarazanas    de  Barcelona.  1313 

764.  Bauffet,  Juan    1365 

765.  Baztán,  Juan  Gonzalo  de...  1275 

766.  Beaumarohais,  Eustaquio  de.  1277 

1^7'             —                      —  1277 
768.  —  —  1267 
769.  Belzunce,  Arnaldo    1276 

770.  Belzunce,    Arnaldo    García 

db....    1277 

771.  Benavides,    Juan    Alfonso 
de    1346 

772.  Bergua,  Velasco,...    1235 

773.  Bretevalo,  Pedro  Rodríguez 

de...    I2;5 

774.  Cabezen,  Pedro    1270 

775.  Cadreta,   Pedro   García  de.  1275 

776.  Camel,   Martín   :    1275 

777.  Cardona,  Ramón    s.  a. 

778.  Carrillo,   Rodrigo  Alfonso.  1270 

779.  Castro,  Maimo    1290 

780.  Cervera,  Guillermo    s.  a. 

781.  Cea,  Duran  de    s.  a. 

782.  'Ceyt  Abuzeit    s.  a. 

783.  Qaramunda,  señora  de  Pi- 
nos   1277 

784.  Clemence,  Jean    1365 

785.  Corbarán,    Juan.....    1275 

786.  Corella,   Pedro  Fernández 

de....   ;    1304 

787.  Cornet,   Pedro......    s.  a. 

Años. 

789. 

790. 

791. 

792. 
793. 

794. 

795. 

796. 
797. 

798. 799- 

800. 
801. 

802. 803. 

804. 805. 

806. 

807. 

808. 
809. 

810. 
811. 

812. 

813. 

814. 

815. 

816. 817. 

818. 

819. 

820. 

821. 822. 

Cortés,  R,emigio  Gonzalo  de. 

Cripan,  Fernando  Jiménez 
de   

Dávalos,  Fernando  López 
de   

Díaz,  P.  Juez  de  León   

Díaz  de  los  Camberos,  Ro- 
drigo  

Díaz  de  Morentín,  Alfonso. 

Díaz   de    Oyón,   Roy   

Elgar,  Salomón  de   

Enrique  (Conde  de  Tras- 
tajsiiara)   ,. . . 

Entenza,   Guillermo   de   

Eranso,  Juan  Pérez   

Eranso,  Lope  Curia  de   

Eranso,  Martín  F.  de   

Eranso,  Rodrigo  F.  de   

Eranso,   Rolland  de   

Esparza,  Arnaldo  S.  de   

Ezpeleta,  García  Arnaldo  de 

Facundo,   Juan   de   

Fadrique  (duque  de  Bena- 
vente)   •..   

Fernandez,   Gonzalo   

Fernandez,   Martín   

Fernández,   Pedro   

Fernández   Cárdenas,   Ruy. 

Fernández  Coronel,  Alfon- 
so-  

Fernández  de  Formicedo, 

Juan...^   ;   
F.  de  Mendoza,  Lope   

Fernández  de  Orozco,  Gó- 
mez   

Fernández  Pan  toja,  Martín. 

Fernández  de  Velasco,  Pe- 
dro  

Ferranch  de  Atrosillo,  Lo- 
pe   •    - 

Fernández  de  Luna,  Lope. 

Ferránez  de  Iniesta,  Ruy... 

Foix,  conde  de  (Mateo)   

Foix,  conde   de   (Rogelio) - 

Foix,  conde  de  (Rogelio)... 

1304 

I27S 

1276 

s.  a. 

s.  a. 

1275 

1275 

1303 

1362 s.  a. 

1304 

1275 1275 

1304 

1275 

1304 

1276 

T39T 

1347 

1346 

1347 

1290 

1255 

T345- 
T27Ó 

s.  a. 
1296 

1296 

1382 

1296» 

1296 
1296 

s.  a. s.  a, 

1234 
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824.  Folch,    Ramón    129Ó 

825.  Fulcón,  Ramón    1298 

826.  García,  Alfonso...-    1296 

827.  GL.rcía,  Alvar    1296 

828.  García,  Diego    s.  a. 

829.  García,  Gonzalo    s.    a. 

830.  García,  Juan.....    1277 

831.  García,  Simón    1304 
832.  García,    Urraca    s.  a. 

833.  García  de  Agorreta,  Martín.  1276 

834.  García  de  Albornoz,  Alvaro-  1352 

835.  García  de  Alcoas,  Martín...  1304 

836.  García  de  Lujan,  N    1276 

837.  García  de  la  Raya,  Pero...  1275 

838.  Gascuña,  Pedro  S.  de    1275 

839.  Gastón  (vizconde  de  Bear- 
ne).....       1256 

840.  Gisberto  (vizconde  de  Cas- 
telnau)       129Ó 

841.  Gómez  de  Pladanos,  Ruy...     1288 

842.  González,  Ñuño   •       1275 

843.  González,    Ñuño       s.  a. 

844.  González  de  Andosilla,  Gar- 
da  

845.  González  de  Jubera,   Pero. 

846.  Gonzalo  de  Molina,  Pedro. 

847.  González  de    Montemayor, 
A...   

González  de  Toledo,  Suero. 

Grailly,  Juan   de   

305 

Años. 

848. 

849. 
850. 

851. 

852. 

853. 

854. 

855. 

856. 
857. 

858. 
859. 
860. 

861. 

862, 

863. 

864. 

865. 

Gramont,   A.    de   

Guariz,  Díaz  S.  de   

Gurea,  Miguel   

Gutiérrez,  Díaz   

Gutiérrez,  Tello   

Gutiérrez,  Roy   

Guzmán,    Pedro   -.. 

Haro,  Diego  López  de.., 

Haro,  Lope  Díaz  de   

Haro,  Diego  López  de. 

Hoces,  Atbo  de   

Hoiarriz,    Diego   ,   

Hurtado  de  Mendoza,  Diego- 
Ibáñez,   Gonzalo   

1277 

1296 

S.  XIII 

1465 1296 
1365 

1365 1279 

1304 

s.  a- s.  a. 

1293 

1290 

1261 

1251. 

s.  a. 

1302 s.  a. 
1296 

.  1275 1391 1277 

866.  Ibáñez  Pantoja,  Ferrán   

867.  Ibáñez  de  Valverde,  Fer- 
nando  

868.  Ibáñez   de  Villadiego,   Do- 
mingo  

869.  Iñiguez,   Martín..:   

870.  Iñiguez  de  Urdániz,  Fortún. 

871.  Jaime  (señor   de   Jérica)... 

872.  Jiménez  de  Agón,  Lope   

873.  Jiménez  de  Aibar,  Martín. 

874.  Jiménez  de  Falces,  Gil   

875.  Jiménez  de  Falces,  Martín. 

876.  Jiménez  de  Garinoaín,  Mar- 
tín. 

■t   •   877.  Jiménez  de  Lodares,  San- 
cho  

878.  Jiménez  de  Tidón,  Gil   

879.  -  -        -    

880.  Jiménez  de  Tudela.  Roy... 

881.  Ladrón   de   Guevara,    San- 
cho  

882.  Launay,   Oemente   

883.  León   V,    de   Armenia,    se- 
ñor de   Madrid   

884.  López,    Lorenzo   

SSs.   López  de  Arraiza,  García. 
886.  López   de    Gurrea,   Juan... 

887.  López  de    Olloqui,    Diego. 

888.  López   de   Raso,    Miguel... 

889.  Luesia,   Miguel  de   

890.  Luna,  Alvaro  de   

891.  Laviana,  Alberto..   

892.  Manuel,    Juan   

893.  -        -  •••■   
894.  Martínez,  García   
895.  Martínez  de  Aurriz,  Lope. 

.896.  Mjartínez  de  Coto,  García... 

897.  Martínez  de  Leiva,  Juan... 

898.  Martínez  de  Leiva   

899.  Martínez  de  Luna,   Pfedro. 

900.  MIartínez  de  Mfedrano,  Juan 

901.  —  — 

902.  ~  — 

903.  Martínez  de  Miraglo,  Die- 

go  
904.  Martínez  de  Toledo,  García. 

1296 

1276 

s.  a. 
1296 

1275 

1296 

1275 

1276 1275. 

1275 

1^75 

1296 
1276 

1304 

1275 

1275 

1286 
1383 

s.  a. 

1275 

s.  a. 

1275 

1304 

1275 

1435 

1270 

s.  a. s.  a. 

1266 

1275 

1286 

1346 
s.  a. 1296 
1276 

1276 

1304' 

i'.;75 1255 

20 
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905.  Martínez  de  Uriz,   García..  1276 

906.  Martínez  de  Uriz,  López...  1279 

907.  Meléndez,  María    1258 

908.  Mirez,  Pedro    1310 

909.  Moneada,  Guillermo  de    125^ 

910.  Montagut,  Aznar  I.  de    1304 
911.  Montagut,  García.....    1304 

912.  Montagut,  Juan   S    1275 

913.  Montagut,  Pedro  S    1304 

914.  Martínez  de  Mandía,  Lope.  1276 

915.  Montebayno,  Bartolomé  de.  1297 

916.  Montpeller,    Guillermo    s.  a. 

917.  Morlans,    Bartolomé    1282 

918.  Motza,  Juan    Pérez  de    1277 

919.  Nicolás  (médico  diC  Fernan- 
do   IV)    130S 

920.  Núñez,  Alvaro    1276 

921.  Núñez,    Fernando   !*..  1276 
922.  Núñez,  Juan    1276 

923.  Núñez  de  Guzmán,   Pedro.  1258 

924.  Ochoa,    Diego    1276 

925.  Ochoa   de   Ovanos,   Sinnón.  1275 

926.  Ochoa   de    Opaco,    García.  1275 

927.  Olleta,    Roger    1304 

928.  Olleta,    Simón    1275 

929.  Oriz,   Gil   de    1275 

930.  Orta,  Artal  de    1296 

931.  Ortiz,    Lope    1275 

932.  Ortiz  de  Alcoa,  Juan    1275 

933.  Ortiz  de  Baynos,  Rodrigo.  1275 

934.  Ortiz  de  San  Vicente,  Juan.  1304 

935.  Panicer,    Ramón    1257 

936.  Pedro,    Lugarteniente    del 

Rey  en  Valencia    s.  a. 

937.  Conde  don  Pedro    ii79 

938.  Pedro,  señor  de  Ayerbe...  1296 

039.  Pedro,  conde  de  Ribagorza.  s.  a. 

940.  Pérez,  Gonzalo...    s.  a. 

941.  Pérez,  Jaime    1296 

942.  Pérez,  Lope       1277 

943.  Pérez,  Roy    I333 

944.  Pérez  de  Arróniz,  Gómez...  1276 

945.  Pérez  de  Ferana,  Enrique...  1276 

946.  Pérez  de  Jodar,  Sancho..,..  1282 

947.  Pérez  de  Legaría,  Juan    1276 

948.  Pérez   de   L/Cgaria,  Miguel.  1275  , 

949. 

95c. 

951- 952. 
953. 

954. 

955- 

956. 957. 

958. 
959- 
960. 
961. 

962. 

963- 964. 

965. 

966. 

967. 

968. 969. 

970. 

971. 
972. 
973. 

974. 

975. 

976. 977. 

978. 
979. 

980. 

981. 
982. 983. 

984. 

985. 

986. 987. 

988. 989. 

Pérez  de  Mallen,  Juan   

Pérez   de  Marañón,  Inés... 

Pérez  de  Ocariz,  Hurtado. 

Pérez  de  Oleo?,  García   

Pérez  de  Oria,  Pedro   

Pérez  de   Peralta,    Sancho. 

Pérez    Pcns,   Fernando   

Pérez  de  Sansoaín,  Iñigo... 

Pérez  de  Sotes,  Roldan   

Pimentel,  Rodrigo   

Pinos,  Galcerán  de   
Prad,  Endrequina   

Prades,  conde  de  las  Mon- 
tañas de  (Juan)   

Prades,  conde  de  las  Mon- 
tañas de  (Juan)   

Prades,  conde  de  las  Mon- 
tañas de  (Juan)   

Puigvert,  Benenguer  de   

Rada,    Gil   

Rada,  Lope  A.  de   
Rada,   Lope  D.  de   

Rada,  Marquesa  López   

Rada,  Martín  S.  de   

Regio,   Pedro  de   

Ribelles,  Ponce   

Rodríguez  de  Villalobos,  N. 

Rogelio,  conde  de  Pallars. 
Roit,    Emilia   

Roiz,   Gonzalo   

Roiz,  Martín   
Roiz    de    Argaiz,    Pedro... 

Rossignol,  Juan   

Rouyray,  Renato   

Roy  Secco   
Ruiz  de  Aíbar,  Juan   

Ruiz  de  Binadou,  Juan   

Sánchez,    Diego   

Sánchez,  Fernando   
Sánchez  de  Guevara,  Juan. 

Sánchez  de  Oréale,  Díaz.... 

Sánchez  de  Sorabura,   Pe- 
dro  

Años. 

1275 

1269 

1276 

1275 

1276 

1275 

1275 
1275 

1276 

1435 
1444 

1287 

1361 

1375 

1446 

s.  a. 

1283 

1290 
1270 

1275 

1277 

1276 1304 

1280 

1296 

s.  a 1246 
1258 

s.  a. 1276 

1275 

1365 

1277 

1276 

s.  a. 

1428 
s.  a. 

1336 
1276 1304 

1276 
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Años.       Núms. 

990.  Sánchez    de    Touars,    Fer- 
nando    1 382 

991.  Sánchez  de  Valladolid,  Fer- 
nando  ,    1345 

992.  Santamaría,  Menault;    1428 

993.  San  Vicente,  Mavaines^  de.  1304 
994.  Sarasa,  Fernando  Gil  de...  1275 

995.  Serrián,  Bernardo    1296 

996.  Sotes,  Simón    1275 

997.  Tello,  portero  del  Infante 

don    Salncho    1278/ 

998.  Toledo,  Gutierre  de    s.  a 

999.  Urgel,  conde  de ;  Armengol.  1207 

1000.  Urgel,  conde  de;  Ponce...  1235 

looi.  Urgel,  conde  de;  Alvaro...  1264 

1002.  Urgel,  condesa  de;  Cecilia,  1264 

:I003.  Urgel,  condesa  de;  Armen- 
gol    1282 

307 

Años. 

1004. 

1005. 

1006. 

1007. 

1008. 
1009. 

lOIO. 

ion. 

I0I2, 
IOI3. 

IOI4. 

1015. 

IO16. IOI7. 

IO18. IOI9. 

Urgel,  condesa  de;  Armen- 
goil   

Urgel,  Condesa  de;  Cecilia 

Vélez  de  Guevara,  Pedro.... 
Vicioso,  Pedro   

Vidaure,  Gil  de   

Vidaure,  Juan   

Vidaure,  Juan  Corbarán  de. 

Vidaure,  Teresa  Gil  de. 

Vilanova,  Ramón   

Villanueva,  Guillermo . . 

Villanueva,    Ochoa    de. 

Yerba,  Pedio  de. 

•s.  a. 

s.  a. 

1275 

1277 1275 

1279 

1296 

1275 

1276 

1276 

1276 

1296 1304 

1275 

1304 

1304 
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monogramas  y  ruedas.  Inédito.] 

Compulsa  de  los  documentos  del  obispado  de  Badajos,  por  don  Ascensio  de  Mo- 
rales. Archivo  Histórico  Nacional;   Códices  y  Cartularios,  núm.   1179  b. 

Comunicación  de  don  Ai\gel  de  los  Ríos  y  Ríos  a  la  Real  Academia  de  la  His- 
toria, sobre  el  sello  coifcejil  de  San  Vicente  de  la  Barquera.. 

Dibujos  de  firmas,  escudos  dp  armas,  sellos  y  signos  rodados  por  don  Francisco 
Javier  Santiago  y  Palomar^ts,   Biblioteca  Nacional,   Madrid;   Ms.   núm.  2992. 

Dibujos  de  sellos  por  don  Franci^c^o  Javier  Santiago  y  Palomares.  Biblioteca  Na- 
cional, Madrid ;   Ms.  núm.  7395. 

Dictamen  de  la  Real  Academia  de  la  Historia  dado  por  virtud  de  consulta  del 
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Real  Consejo  de  las  Ordenes  sobre  filiación  y  estado  de  doña  Sancha  Alfonso, 
para  el  proceso  de  su  beatificación.  Archivo  Histórico  Nacional,  Códices  y 
Cartularios,   núm.   2128  b. 

Historia  del  Monasterio  de  Santos  Creus,  por  fray  Bernardo  Mallol.  Archivo 
Histórico  Nacional,   Códices  y  Cartularios,  núni.  302  b. 

Inbentario  (sic)  de  las  bulas  y  breves  en  pergamino  que  quedaron  en  Barcelona 

en  poder  de  Gonzalo  Pérez  y  en  vn  pliego  grande  que  tiene  por  señal  X.  Ar- 
chivo de  Simancas;  Estado,  leg.  139. 

La  fisonomía  del  rey  Enrique  IV.  Biblioteca  del  Escorial,  Ms.  A-,  4-4J. 

Libro  de  la  data  del  tesorero  Francisco  de  Persoa,  de  la  Cámara  del  Principe  ion 
Felipe.  Archivo  de  Simancas;  Casa  Real,  Obras  y  bosques,  leg.  51,  fols.  27  y  28. 

Libros  generales  de  la  Cámara.  Archivo  de  Simancas. 

Patronato  de  Santiago  en  la  ciudad  de  Medina-Sidonia.  Biblioteca  Nacional: 
Madrid;  Ms.  núm.  9405. 

Registro  diplomático  de  la  Orden  de  Santiago.  Archivo  Histórico  Nacional:  Or- 
denes Militares,  198  y  199  b. 

Tumbo  de  Castilla.  V,  Becerro. 

Vida  de  la  Venerable  doña  Sancha  Alfonso^  por  José  López  Agurleta.  Archivo 

Histórico  Nacional:  Códices  y  Cartularios,  en  el  Dictamen  dp  la  Real  Aca- 
demia de  la  Historia,  núm.  228  b. 

§  n 
OBRAS  IMPRESAS  ̂  

A.  C. — ^V.  Cotarelo,  Armando. 

Aben-Adhari. — Histoire  de  l'Afrique  et  de  VEspagne  intitulée  Al-Bayano'l-Mo- 
grib,  traduite  et  annotée  par  E.   Fagnan.  Alger,   P.  Fontana,   190T,  2  vols. 

Aguado    de    Córdoba,  "Francisco. — ^V.    Bullarium    equestris    Ordinis   S.    Jacobi. 
Agurjleta. — V.  López  Agurleta. 

Alba,  Duquesa  de. — Catálogo  de  las  colecciones  expuestas  en  las  vitrinas  del  Pa- 

lacio de  Liria.  Le  publica  la  Duquesa  de  Berwick  y  de  Alba,  Condesa  de  Si- 
ruela.  Madrid,  Sucesores  de  Rivadeneyra,  1898. 

Albeldense,   Cronicón. — (Cfr-  España  Sagrada,  t.  XIII,  apéndice  VI.) 

Alemán  Rosales,  Alfonso. — V.   Bullarium. 

Alfonso  X. — Las  Siete  Partidas  del  rey  don  Alfonso  el  Sabio,  cotejadas  con 

varios  códices  antiguos  por  la  Real  Academia  de  la  Historia.  Madrid,   1807. 

Alvarez  de  la  Braña,  Ramón. — Galicia,  León  y  Asturias.  Coruña,  1894.  (Volu- 

men 2>7  de  la  "Biblioteca  Gallega".) 

—  "Un  documento  legislativo  del  rey  Alfonso  el  Sabio."  (Ilustración  Española  y 
Americana,  1895,  vol.  I,  páigSL  215-18.) 

—  "Escudo,  sellos,  signo  rodado  y  monedas  de  los  Reyes  Católicos."  {Boletin 
de  la  Sociedad  Castellana  de  Excursiones,  t  1,   [1903-04],  págs.  471-477.) 

I  Las  obras  señaladas  con  asterisco  no  estáh  citadas  en  el  Catálogo.  Como 

forman  parte  de  los  apuntes  del  autcxr,  se  incluyen  porque  en  todo  o  en  parte  tra- 

tan  de  sigilografía.  Todas  las  demás  corresponden  a  las  referencias  del  Catálogo. 
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Amador  de  los  Ríos,  José. — Historia  de  la  Villa  y  Corte  de  Madrid,  por  don 

Juan  de  Dios  de  la  Rada  Delgado;  [El  4.°  tomo  por  don     y  don  Caye- 
tano  Rosell]    Madrid,    1860-64,   4  vols. 

Amador  de  los  Ríos,  Rodrigo. — Santander.  Barcelona,  Daniel  Cortezo  y  C';- 
1891.   (De  la  colección  España  y  sus  momimentos,  su   naturaleza  e   historia.) 

Apolonio,  Libro   de- — (Cfr.  Biblioteca  de  Autores  Españoles^  t.   LVI,  pág.  283.)- 

Arco,  Ricardo  del. — "Apuntes  sobre  el  antiguo  régimen  municipal  de  Huesca." 
(Linajes  de  Aragón,  ts.  I  y  II    [1910-11].) 

Argamasilla  de  la  Cerda  y  Bayona,  Joaquín. — Nobiliario  y  armería  general  de 

Navarra.   Madrid,    1899- 1902. 

Argote  de  Molina,  Gonzalo. — Nobleza  de  Andalucía.  Sevilla,  Fernando  Díaz, 

158S. 
—  V.  Manuel,  El  príncipe  don  Juan. 

Ariz,  Padre  Luis. — Historia  de  las  grandezas  de  la  ciudad  de  Avila.  Alcalá  de 
Henares,  L.  Martínez  Grande,  1607. 

Aviles,  Marqués  de. — [José  de  Aviles.]  Ciencia  Heroyca,  reducida  a  las  leyes 
heráldicas  del  Blasón.   Madrid,  Joaquín  Ibarra,   1780,  2  vols. 

Baena,  Alfonso  de. — V.   Cancionero. 

Bal.-vguer,  Víctor. — Historia  de  Cataluña  y  de  la  Corona  de  Aragón.  Barcelona, 

Salvador  Mañero,   1860-64,  5  vols. 

—  Historia  política  y  literaria  de  los  Trovadores.  Madrid,  Fortanet,  1878-79.  6  vols. 

Barado  y   Font,   Frajicisco- — V.    Museo   Militar. 

*  Belleval,  M.  de. — Les  Sceaux  du  Ponthieu.  París,  Lechevalier,  1896. 

Benavides,  Antonio. — Memorias  de  Fernando  IV  de  Castilla.  Madrid,  J.  Rodrí- 
guez, 1860,  2  vols. 

Berganza,  Fray  Francisco  de. — Antigüedades  de  España,  propugnadas  en  las  no- 

ticias de  sus  Reyes  y  Condes  de  Castilla  la  Vieja,  en  la  historia  apologética 

de  Rodrigo  Díaz  de  Bivar,  dicho  el  Cid  Campeador^  y  en  la  Coránica  del 

Real  Monasterio  de  San  Pedro  de  Cárdena.  Madrid,  F.  del  Hierro,  1719-21, 
2  vols. 

Bergues,  Antonio. — V.   Romey,  Carlos. 

Bepwick,  Duquesa  de.— V.  Alba,  Duquesa  de. 

Bisso,  José. — "Crónica  de  la  provincia  de  Murcia."  Madrid,  F.  E.  Morete,  T870 
(t.  X  de  la  colección  titulada  Crónica  general  de  España,  o  sea  historia  ilus- 

trada y  descriptiva  de  sus  provincias,  sus  poblaciones  más  importantes  de  la 
Península  y  de  Ultramar). 

BL.^NCAS,  Jerónimo  de. — Arag onensium  rerum  commentarii.  Zaragoza,  L.  y  D.  Ro- 
bles,  1588. 

—  Comentarios  de  las  cosas  de  Aragón,  obra  escrita  en  latín  por   y  tra- 
ducida al  castellano  por  el  P.  Manuel  Hernández.  Zaragoza,  Impr.  del  Hos- 

picio,  1878.   (Tomo  III  de  la  "Biblioteca  de  escritores  aragoneses.") 
Blasco  de  Lanuza>  Y izonáo.— Historias  eclesiásticas  y  seculares  de  Aragón.  Za- 

ragoza, Juan  de  Lanaja,   1619-22,  2  vols. 

BoFARULL  Y  Brocá,  Autonío  de.— Historia  crítica,  civil  y   eclesiástica  de  Catalu- 
.     ña.  Barcelona,  J.  Aleu  y  Fuga,  .1876-78,  9  vols. 

—  V.  Pedro  IV  de  Aragón.    .   . 

BoFARULL  if  Mascaró,  Próspero.— Lo.r  Condes  de  Barcelona  vindicados  y  crono- 
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logia  y  genealogía  de  los  Reyes  de  España,  considerados  como  soberanos  in- 
dependientes de  Sil,  marca.  Barcelona,  J.   01iver.es  y  Mommay,   1836,  2  vols. 

—  V.  Garma,  Francisco  Javier  de. 

—  V.   Pedro  IV  de  Aragón. 
—  V-   Colección  de  documentos  inéditos. 

*  BosREDON,  P.  de,^ — Répertoire  des  sceaux  des  rois  et  reines  de  France  et  des 
princes  et  princesses  de  trois  races  royales  de  Frailee.  Perigneux,  Impr.  de  la 

Dordogne,  1894. 

* —  Sigillographie  de  l'ancienne  Auvergne.  (xii*  et  xiii°  siécles.)  Brive.  Impri- 
merie  Roche,   18S7. 

* —  et   E.    Rupin. — Sigillographie   du  Bas-Limousin,    Brive,    Impr.   Roche,    1897. 

BoTET  Y  Sisó,  Joaquín. — "Sello  de  don  Ramón  de  Cabrera."  Revista  de  Gero- 

na, t  XII,  pág.  201-205. 
BuLLARiuM  equestris  Ordinis  S.  lacobi  de  Spatha.  Optis  D.  Antonii  Francisci 

Agnado  de  Córdoba...  directione;  D.  Alfonsi  Antonii  Alemán  et  Rosales... 

diligentia;  et  Domni  losephi  Lopes  Agurleta...  stndio  ac  labore  completum. 

Madrid,  Juan  de  Ariztia,  1719. 

[BuRRiEL,  Andrés  Marco5.]-rM emorias  para  la  inda  del  Sancto  Rey  don  Fer- 
nando III,  dadas  a  luz  por  don  Miguel  de  Manuel  Rodríguez.  Madrid,  Viuda 

de   Ibarra,    1800. 

C.  D. — "Estudio  sobre  sellos  antiguos."  {Revista  de  España,  de  Indias  y  del  Ex- 
tranjero, t.    IV,    [1845],   págs.  73-82.) 

Calmette,  Joseph. — Notes  sur  les  premicrs  comtes  carotingiens  d'Urgell.  Roma. 

1902.    (Extrait  des  Mélanges   d'Archéologie    et   d'Histoire   t.*   XXIP.) 
Cancionero. — El     de  Juan  Alfonso  de  Baena  (siglo  xv)  ahora  por  prime- 

ra vez  dado  a  luz  con  notas  y  comentarios.  Madrid,  Impr.  de  La  Publicidad 

a  cargo  de  M.  Rivadeneyra,  1851. 

CÁNOVAS  DEL  Castillo,  Antonio. — "De  la  escarapela  roja  y  las  banderas  y  divi- 
sas usadas  en  España."   Madrid,  Fortanet,  1871.  (Publicado  en  la  Ilustración 

Española  y  Americana.}  • 

Cantagallius,  Dominicus. — ^V.   Ficoroni,  Francesco. 

Carballo,  Luis  Alfonso  de. — Antigüedades  y  cosas  memorables  del  Principado 
de  Asturias.   Madrid,  Julián  de   Paredes,    1695. 

Carderera  y  Solano,  Valentín. — Iconografía  española.  Madrid,  R.  Campuzano, 
1855  y  1864,  2  vols. 

Carlos,  Príncipe  de  Viana. — Crónica  de  los  Reyes  de  Navarra,  escrita  por  don 

  ,   y    corregida  en   vista   de   varios   códices    e   ilustrada   con   notas   por 
don  José  Yanguas  y  Miranda.   Pamplona,  Teodoro  Ochoa,   1843. 

Cartulario  de  Eslonza. — V.  Vignau,  Vicente. 

Cáscales,  Francisco. — Discursos  históricos  de  la  muy  noble  y  muy  leal  ciudad 
de  Murcia.  Murcia,  1621. 

Catálogo  general  de  la  Exposición  Histórico-Europea,  ,  1892  al  1893-.  Madrid, 
Fortanet,   1893. 

Cervera,  Rafael. — ^V.   Desclot,  Bernardo. 
Colección  de  documentos  inéditos  del  Archivo  general  de  la  Corona  de  Aragón^ 

publicada  por  don  Próspero  de  Bofarull  y  Mascaró.  Barcelona,  1847-76,40  vo- 
lúmenes. 
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Colección  de  fueros  municipales  y  cartas  pueblas  de  los  reinos  de  Castilla, 

I^ón,  Corona  de  Aragón  y  Navarra,  coordinada  y  anotada  por  don  Tomás 

Muñoz  y  Romero.  Madrid,  J.  Mí.  Alonso,   1847. 

CoLLECTiON  DE  ScEAUtx. — ^V-  Douét  d'Areq,   L. 
Colmenares,  Diego  de. — Historia  de  la  insigne  ciudad  de  Segovia  y  compendio 

de  las  historias  de  Castilla. — Segovia,  D.  Dies,   1637. 

CoNDERs,  Camille. — Álbum  de  portraits  d'apré'^^  les  collections  du  département 
des  Manuscrits,   (Bibliothéque  Nationale,  París.) 

Cortes  de  los  antiguos  reinos  de  León  y  de  Castilla,  publicadas  por  la  Real  Aca- 

demia de  la  Historia  de  Madrid,  1861-1900,  32  vols. 
Cortes  de  los  antiguos  reinos  de  Aragón,  Valencia  y  Principado  de  Cataluña^, 

publicadas  por  la  Real  Academia  de  la  Historia.   Madrid,   1896- 19QO,   14  vols. 

C[oTAR£Lo],  A[rmando]. — "Sello  inédito  de  don  Pedro  Fernández  de  Azagra." 
{Revista  Española  de  Literatura,  Historia  y  Arte,  t  I  [único,  del  año  1901], 

págs.  2y2>4). 

—  "Sello  inédito  del  infante  don   Fadrique."    (Ibid.,  págs.  60-61.) 

—  "Sello  inédito  del   maestre  don   Pelayo  Pérez   Correa."  (Ibid.,  págs.   126-127.) 

—  "Sello   inédito  de   la  Universidad  de   Prades."    (Ibid.,  pág.    189.) 

—  "Sello  inédito  de  Roy  Pérez,  ballestero  de  Alfonso  XI."  (Ibid.,  págs.  252-53.) 

CoTARELO  Y  MoRi,  Emilio. — ^"Las  armas  de  los  Girones.  Estudios  de  antigua  he- 

ráldica española."   (Revista  de  Archivos,  Biblioteccís  y  Museos,  t.  IX   [1903], 
pág.   1 3-) 

Crónica  latina  de  Alfonso  VII. — (Cfr.  España  Sagrada,  i.  XXI,  págs.  307-409; 

"Continuación  de  los  documentos  generales  de  la  Historia  de  España",  Chro- 
nica  Adephonsi  Imperatoris.) 

Crónica  de  don  Alfonso  X. — ^(Cfr.  Biblioteca  de  Autores  Españoles,  t.  LXVI, 

pág.  3-) 

Crónica  de  Alfonso  el  Onceno. — (Ibid.,  pág.  171.) 

Crónica  de  don  Fernando  IV. — (Ibid.,  pág.  93.) 

Crónica  de  don   Pedro   I. — (Ibid.,  pág.  401.) 

Crónica  de  don  Sancho  IV.— {Ibid.,  pág.  69.) 

Crónica  de  España. — Las  quafro  partes  enteras  de  la   vista  y  enmendada 

mucha  parte  de  su  impresión  por  el  maestro  Florión  Docampo  (sic).  Zamora, 

Agustín  de  Paz  y  Juan  Ricardo,  1541.  (Cítase  también  la  edición  de  1543.) 

—  Crónica  general  de  España  que  recopilaba  el  maestro  Florión  de  O  campo... 

que   continuaba  Ambrosio   de  Morales.  Madrid,    1791-92,   10  vols. 

Crónica  rimada  del  Cid. — (Cfr.  Biblioteca  de  Autores  Españoles,  t,  XVI,  pá- 

ginas 651-654.) 

Cuatro  Torres,  Barón  de  las.— "Sello  de  don  Alfonso,  duque  de  Gandía."  (Bo- 
letín de  la  Sociedad  Española  de  Excursiones,  t.  III,   [1895-96],  págs.  53-55-) 

—  "La  espada  llamada  de  Alfonso  VI,  que  se  conserva  en  Toledo."  (Boletín  de 
la  Sociedad  Española  de  Excursiones,  t.  V,    [1897-98],   págs.   2-12.) 

* —  "El  Casco  del  rey  don  Jaime  el  Conquistador."  (Boletín  de  la  Sociedad  Es- 
pañola de  Excursiones,  t.  II,   [1894],  págs.  69-90  y  103-110.) 

Chabás,  i?ogM^.— ̂ "  Ceid-abu-Ceid. "   (El  Archivo,  t.  VII,  l)ágs.   143,  283  y  362.) 
Daza,    Fray   Antonio. — Excelencias    de    la    ciudad  de    Valladolid.    Valladolid,    J. 

Sasso  de  las  Peñas,  1627. 
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Delaroche,   Paul. — 'V.   Trésor  de  Numismatique. 

Delaville  Le  Roulx,  Joseph-Marie-Antoine. — "L'Ordre  de  Mont-joye."  (Extrait 

de  la  Revue  de  l'Orient  latin,  t.  I,   [1893],  págs.  42-57.) 

Demay,  G.—^Le   Costume  mi  moyen  age  d'aprés  les  Sceaux.  Paris,  A.   Pillet  et 
D.  Dumoulin,  1880. 

* —  Invcntaire  des  Sceaux  de  l'Artois  et  de  la  Picardie...  avec  une  catalogue 
des  pierres  gravees  ayant  servi  a  sceller  et  vingt-quatre  planches  photoglyp- 
tiques.  Paris,  Impr.  Nationale,  1877. 

* —  Inventaire  des  Sceaux  de  la  Flandre.  Paris,  Impr.  Nationale,  1873. 

* —  Inventaire  des  Sceaux  de  la  Normandie...  avec  une  introduction  sur  la  Pa- 

Icographie  des  Sceaux  et  seise  planches  phatogliptiques.  Paris,  Impr.  Natio- 
nale, 1881. 

Desclot,  Bernardo. — Historia  de  Cataluña...  hasta  la  muerte  de  Pedro  III.  Tra- 
ducción   de   Rafael   Cervera.    Barcelona,    S.    de   Cormellas,    1616. 

DiAGO,  Frsxicisco— 'Anales  del  Reyno  de  Valencia,  desde  su  población  después  del 

Diluvio  hasta  la  muerte  del  Rey  D.  Jayme  '^ el  Conquistador^'.  Valencia, 
P.  P.  Mey,  1Ó13.  (un  solo  vol.  publicado). 

DouET  d^Arcq^  L. — Collection  de  Sceaux.  Paris,  Henri  Plon,   1863-68,  3  vols. 

Forma  parte  de  los  Inventaires  et  documents  des  Archives  de  l'Empire^ 
y  va  precedida  la  descripción  de  los  sellos  de  una  introducción  titulada:  Ele- 

ments  de  sigillographie  tires  de  la  collection  des  Sceaux  'des  Archives  de 
VEmpire. 

DozY,  R.— V.  Edrisi. 

Du-Cange. — Glossarium  mediae  et  infimae  latinitatis.  Noirt,  L.  Fraure,  1883-87, 
10  vols. 

DuPONT,  H. — V.  Trésor  de  Numismatique. 

Edrisi. — Description  de  l'Afrique  et  de  l'Espagne.  Texte  árabe  publié  pour  la 

premiére  fois  d'aprés  les  manuscrits  de  Paris  et  d'Oxford,  avec  une  traduc- 
tion,  des  notes  et  un  glossaire  par  R.  Dosy  et  M.  J.  de  Goeje.  Leyde,  E.  J. 

Brill,    1866. 

Elias  de  Molins,  Antonio. — ^"Bibliografía  histórica  de  Cataluña.  Sigilografía." 
(Revista  crítica  de  historia  y  literatura  españolas,  portuguesas  e  hispanoame- 

ricanas, año  1902,  págs.  179-182.) 

Escalante,  Amos. — Costas  y  montañas.  Libro  de  un  caminante,  por  Juan  Gar- 
cía, [seudónimo].  Madrid,  M-  Tello,  187 1- 

Escudero  de  la  Peña,  José  M." — "Sigilografía  española:  I.  Sello  de  Alfon- 

so VII  de  Castilla. — II.  Sello  de  Ceit  Abuzeyt,  rey  moro  de  Valencia."  (Re- 
vista de  Archivos^  Bibliotecas  y  Museos,  t.  V,  [1875],  págs.  17  y  93.)  Publi- 

cado también  en  la  Colección  de  documentos  históricos  publicados  en  la  "  Re- 
msta  de  Archivos,  Bibliotecas  y  Museos.  Madrid,  Sucesores  de  Rivadeneyra, 
1875. 

—  "Sellos   reales  y  eclesiásticos.   Reinados   de   don   Alfonso   X  y   Sancho    IV." 
Archivo    Histórico   Nacional   {Museo   Esp<iñol  de  Antigüedades,   t.    II,   págs. 

529-543-)     . 

EspÉcuLo.-^£/      o   espejo  de   todos  los  derechos.   (Cfr.   Opúsculos  legales 

les  del  Rey  D.  Alfonso  "el  Sabio"   publicados...   por  la  Real   Academia  de 
la  Historia.  Madrid,  Impr.  Real,   1836,  vol.  I.) 
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Fagnan,  E.— V.  Aben-Adhari. 
Febrer,  Jaume. — Trabes  en  que  se  tracta  deis  llinatges  de  ¡a  conquista  de  Ja 

ciutat  de   ValenrJa  e  son  Regne.  Valencia,  Impr.  del  "Diari",   1796. 

Fernández  ÍDuEO,  Cesáreo. — "La  Marina  de  Castilla  desde  su  origen  y  pugna. 

con  la  de  Inglaterra  hasta  su  refundición  en  la  Armada  Española."  Madrid, 

"El  Progreso  Editorial".  1893  (t.  XVIII  de  la  Historia  general  de  España 
escrita  por  individuos  de  la  Real  Academia  de  la  Historia.) 

—  "Los  colores  nacionales."  {Museo  Español  de  Antigüedades,  t.  IV,  páginas 
249-61.) 

—  "Sello  del  concejo  de  Zamora  en  el  siglo  xiii. "  {Boletín  de  la  Sociedad  Es- 

pañola de  Excursiones,  t.  II,  [1894-95],  págs.  iii  y  112.) 

Fernández  Mourillo,  Manuel. — Apuntes  de  Sigilografía  esp<añola.  Madrid,  Agus- 
tín AVrial,  1895. 

—  "Sellos  céreos  de  Alfonso  VII  y  Sancho  III  de  Castilla.  {Revista  de  Archi- 

vos, Bibliotecas  y  Museos,  t.  IV,    [1900],  págs.  240-45.) 
Fernández  de  Oviedo,  Gonzalo. — Libro  de  la  Cámara  Real  del  príncipe  don 

Juan  c  Offigios  de  su  casa  e  servicio  ordinario.  Publícalo  la  Sociedad  de 

Bibliófilos  Españoles.  Madrid,  Viuda  e  hijos  de  Galiano,  1870. 

F^ernández  del  Pulgar,  Pedro. — Teatro  clerical^  apostólico  y  secular  de  las 
Iglesias  Catedrales  de  España...  Parte  primera...  Contiene  la  historia  secu- 

lar y  eclesiástica  de  la  ciudad  de  Palencia.  Mladrid,,  Vda.  de  Francisco  Nie- 

to, 1879-80,  3  vols. 

Fernández- Guerra  y  Orbe,  Aureliano. — El  Fuero  de  Aviles.  Discurso  leído- 
en  Junta  pública  de  la  Real  Academia  Española  para  solemnizar  el  aniver- 

sario  de  su   fundación.   Madrid,   Impr.   Nacional,    1865. 

FÉROTiN,  Mario. — Recueil  des  charles  de  l'Abbaye  de  Silos.  París,  Impr.  Natio- 
nale,  1897., 

*FicoRONi,  Francesco. — /  Piombi  antichi,  Roma.  Roma,  G.  Mainardi,  1740.  (El 
autor  cita  la  traducción  latina  siguiente :) 

—  De  plumbeis  antiquorum...  Dissertatio  quam  latine  vertit  Dominicus  Canta- 
gallius.  Roma,    1750. 

Fita  y  Colomer,  Fidel.— "El  templo  del  Pilar  y  San  Braulio  de  Zaragoza."  {Bo- 
letín de  la  Real  Academia  de  la  Historia,  t.  XLIV,  pág".  425.) 

—  "Testamento  del  rey  D.  Alfonso  VIII."  {Boletín  de  la  Real  Academia  de  la 
Historia,  t.  VIII,  pág.  238.) 

Flórez,   Fray  'Enriqvit.— España  Sagrada,  Madrid,   Antonio   Marín,    1754-1879. 
—  Memorias  de  las  Reinas  Católicas.  Historia  genealógica  de  la  Casa  Real  de 

Castilla  y  de  León.   Madrid,  Antonio   Marín,   1761,  2  vols. 

—  V.  M^ORALEs,   Ambrosio. 

Flórez  de   Ocáriz,   Juan. — Genealogías   del  Nuevo   Reino    de   Granada,   Madrid, 
J.  Fernández  de  Buendía,  1676,  2  vols. 

Fuente,   Vicente    de   I?,.— Historia   Eclesiástica   de   España,   2."    edición,    Madrid^ 
A.  Avrial,    1873-75,   6  vols. 

—  "La  cruz  patriarcal  o  de  doble  traversa,  y  su  antigüedad  y  uso  en  España;  a- 
propósito  de  la  Cruz  de  Caravaca."  {Boletín  de  la  Real  Academia  de  la  His- 

toria, t.  IX,  pág.  177.) 
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—  Firma.  (Breve  respuesta  en  El  Averiguador  Universal  [director  don  Tose  M; 
Sbarbi],  año   1880,  pág.   140) 

Fuero    de    Brihuega. — El        Publícalo,    precedido    de    algunos    a[)uiiuiiiHeu- 

tos  históricos  acerca  de  dicha  villa,  don  Juan  Catalina  García.  Madrid,  Ma- 
nuel G.  Hernández,  1887.  . 

Fuero  de  Cáceres. — [Leyes  y  Privilegios  de  Cáceres  con  muchas  eruditas  notas 
historie  o  críticas.]    Biblioteca   Nacional,    Madrid,   Raros,   núm,   2045. 

Fuero  Juzgo  en  latín  y  castellano  catejado  con  los  más  antiguos  y  preciosos  có- 
dices ,  por   la  Real   Academia  Española.    Madrid,    Ibarra,    1815. 

Fuero  Real  de  España,  diligentemente  hecho  por  el  noble  Rey  don  Alonso  /X, 

glosado  por  Alonso  Díaz  de  Montalvo.  (Cfr.  Códigos  españoles  concordados 

y  anotados.  Madrid,  A.  de  San  Martín,  1872,  t.  I,  pág.  351.) 

Gallardo^  Bartolomé  José. — Ensayo  de  una  biblioteca  española  de  libros  raro¿- 

y  curiosos,  formado  con  los  apuntamientos  de  D.  —   ...  p<or  don  José,  San- 
cha Rayón  y  don  Manuel  R[emón]  Zarco  del  Valle.  Obra  premiada  por  la 

Biblioteca  Nacional  en  junta  pública  de  5  de  enero  de  1862.  Madrid,  ]^.L  Ri- 

vadeneyra  y  M.   Tello,    1863-69,   4  vols. 
García,  Juan. — V.   Escalante,  Amos. 

García  López^  Juan  Catalina. — Castilla  y  León  durante  los  reinados  de  Pedro  /, 

Enrique  II,  Juan  I  y  Enrique  II L  Madrid,  "El  Progreso  Editorial",  1892, 
2  vols.  (Forma  parte  de  la  Historia  general  de  España,  escrita  por  individuos 

de  la  Real  Academia  de  la  Historia.) 

—  La  Alcarria  en  los  dos  primeros  siglos  de  su  reconquista.  Discurso  de  recep- 

ción en   la  Real   Academia  de   la   Historia,   Madrid,    "El    Progreso   Editorial", 
1894. 

—  Relaciones  de  pueblos  que  pertenecen  hoy  a  la  provincia  de  Guadalajara,  con 

notas  y  aumentos  de  D.    Madrid,  Vda.  e  Hijo  de  M.  Tello,  1903,  (Co- 

rresponden a  los  tomos  XLH-XLHI  del  Memorial  Histórico  Español.  El  au- 

tor del  catálogo  las  llama  Memorias  de  Guadalajara,  y  se  refiere  siempre  al  to- 
mo II,  XLII  del  Memorial) 

—  "Investigaciones  históricas  y  arqueológicas  en  Cifuentes,  villa  de  la  provin- 

cia de  Guadalajara  y  sus  cercanías."  {Boletín  de  la  Real  Academia  de  la  His- 
toria, t.  XVI,  pág.  57.) 

—  "Sellos  de  Jaime  II  y  de  Pedro  IV."  (Historia  y  Arte,  t.  I,  [1895-96],  pági- 
nas   125-27.) 

—  "Sello  municipal  de  Guadalajara,"  (Boletín  de  la  Sociedad  Española  de  Ex- 
cursiones, t.   II,    [1894-95],  pág.  91.) 

—  "Archivo  Municipal  de  Cifuentes."  (Revista  de  Archivos,  Bibliotecas  y  Mu- 
seos, t  I,  [1897],  págs.  219-227). 

—  Artículos  publicados  en  Atiensa  Ilustrada,  revista  histórica  y  literaria,  nú- 
mero extraordinario  de  12  de  marzo  de  1898;  y  en  Alcarria  Ilustrada,  20  de 

mayo  de   1 901. 

* —  ["Nota  bibliográfica  sobre  los  Apuntes  de  Sigilografía  española",  por  Ma- 
nuel Fernández  Mourillo.]  (Revista  Crítica  de  Historia  y  Literatura  Españo- 

las, t   I    [1895],   pág.   67.) 

—  V.    Fuero    de    Brihuega. 

Garibay    [y  Zamalloa],  Esteban    de. — Los   quarenta   libros  del  Comprendió   histo- 



31 6  ARCHIVO  HISTÓRICO  NACIONAL 

rial  de   las   Chrónicas  y  universal   historia  de   todos  los  Reinos  de   España. 

Barcelona,   Sebastián   de  Cormellas,    1628,   4  vols. 

-Garma,  Francisco  Javier  de. — Ensayo   de  una   Colección  de  sellos  que  han  usa- 
do los  antiguos  Monarcas  de  Aragón,  principiado  por  el  archivero  don    • 

y  continuado  por  el  actual  don  Próspero  de  Bofarull- 

Gascón  dz  Gotor,  Anselmo  y  Pedro. — Zaragoza  artística,  monumental  e  histó- 

rica.  Zaragoza,   C.   Ariño,   1890-91,  2  vols. 

GiRBAL,  Enrique  Claudio. — "Sellos  árabes  de  la  Catedral  de  Gerona."  {Revista 
de  Ciencias  Históricas,  t.  I,  [1880],  págs.  388-92.) 

*  GiRY,  A. — Manuel  de  Diplomatique.  Paris,  Impr.  Lahure,   1894. 

GoEjE,  J.  M.  de. — ^V.  Edrisi. 

González  Dávila^  Gil. — Teatro  eclesiástico  de  la  Santa  Iglesia  de  Oviedo.  Vi- 
das de  sus  obispos  y  cosas  memorahtes  de  su  obispado.  Madrid,  Francisco 

Martínez,    1635. 

—  Teatro  eclesiástico  de  las  iglesias  metropolitanas  y  catedrales  de  los  reinos 

de  las  dos  Castillas,  vidas  de  sus  arzobispos  y  cosas  memorables-  Madrid, 

1647-50,  4  vols. 

G[oNZÁLEz]  Simancas,  Manuel. — "El  blasón  de  los  Reyes  Católicos  y  el  primer 

escudo  de  España."  (Boletín  de  la  Sociedad  Española  de  Excursiones,  t.  XII, 
págs.    187-192.) 

González  de  Tejada,  J/osé. — Historia  de  Santo  Domingo  de  la  Calzada.  Madrid, 
Vda.  de  Melchor  Alvarez,  1702. 

GuDiEL,  Jerónimo. — Compendio  de  algunas  historias  de  España  donde  se  tratan 

muchas  antigüedades  dignas  de  memoria  y  especialmente  se  da  noticia  de  la 

antigua  familia  de  los  Girones  y  de  otros  muchos  linajes.  Alcalá,  Juan  Iñiguez, 
1577. 

Heineccius,  Joannes  Michael. — De  veteribus  Germanorum  aliorumque  nationum 

sigillis. — Francoforti    et    Lipsáae,    N.    Foersteri,    1709. 

Heiss,  Aloiss. — Descripción  general  de  las  monedas  hispanocristianas  desde  la 

invasión  de  los  árabes.  Madrid,  M.  Galiano,  1865-69,  3  vols. 
Hernández,  Padre  Manuel. — V.  Blancas,  Jerónimo  de. 

Herrera,  Adolfo. — ^"Sigilografía.  Sello  de  Córdoba  de  mediados  del  siglo  xiv." 
Colección  de  documentos  inéditos  para  la  Historia  de  España^  t.  CIX,  pági- 

na 247,  y  Boletín  de  la  Sociedad  Española  de  Excursiones^  t.  I,  [1893-94], 

págs.  182-84.) 

*  Hlnojosa,    Eduardo    de. — ''  Sigilografía   romana    del    Museo    Arqueológico    Na- 
cional.   (Museo    Español   de   Antigüedades,   t.    VII,   págs.   601-623.) 

Hurtado  de  Mjendoza,  Diego. — Guerra  de  Granada  hecha  por  el  Rey  de  Espa- 
ña don  Felipe  H  contra  los  moriscos  de  aquel  reino,  sus  rebeldes.  Valencia^ 

1830.  (Cfr.  Biblioteca  de  Autores  Españoles,  t.  XXI,  pág.  64.) 

Ibáñez  de  Segó  vía,  Gaspar,  Marqués  de  Mondéjar. — Memorias  históricas  del 

Rey  don  Alonso  ''el  Sabio"  y  observaciones  a  su  Chrónica.  Madrid,  Ibarra, 
1777. 

Índice  de   Sahagún. — V.   Vignau,  Vicente. 

Isidoro,  San. — Libri  XX  Etymologiarum.  (Cfr.  Divi  Isidori  hispalensis  episcopi 
operen    Matriti,    Typographia   Regia,    1599,   t.    I.) 

JovELLANOS,   Gaspar   Melcho^r   de. — Obras   del  Excelentísimo   Sr.   D.      ilus- 
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iradas  con  numerosas  notas      con  la  vida  de    por  don  Wenceslao  de 

Linares  y   Pacheco.   Barcelona,    Francisco   Oliva,    1839^40,  8  vols. 

Lafuente,  Modesto    de. — Historia   general   de    España,   por       continuada... 
por  don  Juan  Valera.  Barcelona,  Montaner  y  Simón,  1877. 

Lecoy  de  la  Marche. — Les  Sceaux.  París,  1889.  (De  la  Bibliothéque  de  l'En- 
seignement  des  Beaux-Arts.) 

Lenormant,  Charles. — V.   Trésor  de  Numismatique. 

Linares   y   Pacheco,  Wenceslao. — V.   Jovellnos,   Gaspar  Melchor. 

Lippi,    Silvio. — ÜArchivio    Comunale    di    Cagliari.    Cagliari,    1897. 

LÓPíEZ  Agurleta^  José. — Vida  del  venerable  fundador  de  la  Orden  de  Santiago 

y  de  las  primeras  casas  de  Redempción  de  Cautivos.  Madrid,  Bernardo  Peral- 
ta, 1 73 1. 

—  Apología  por  el  hábito  de  Smito  Domingo  en  la  Orden  de  Santiago.  Alcalá, 
M.    de   Moya,  1725. 

—  V.  Bullarium   equestris    Ordinis  S.   lacobi- 

LÓPEZ  DE  Ayala,  Pedro. — Rimado  de  Palacio.  (Cfr.  Biblioteca  de  Autores  Espa- 
ñoles, t.  LVII,  pág.  426.) 

LÓPEZ  Ferreiro,  Antonio. — Los  Fueros  municipales  de  Santiago  y  de  su  tierra. 
Santiago,  Impr.   del   Seminario,   1895,   2  vols. 

— '  Historia  de  la  Santa  Iglesia  de  Santiago  de  Compostela.  Santiago,  Impr.  del 

Seminario,  1898-1909,  11  vols. 

—  Lecciones  de  Arqueología  sagrada,  segunda  edición.  Santiago,  Impr.  del  Se- 
minario,   1894. 

Lozano,  Cristóbal. — Los  Reyes  nuevos  de   Toledo.  Madrid,  Impr.  Real,  1667- 

Lucas  Tudensis. — Chronicón  mundi  ab  origine  mundi  usque  ad  eram  MCCLXXIVn. 

FrancO'forti,  Apud  Claudium  Marnum,  1608.  (Hispaniae  ilustratae...  Aucto- 

res,  t.  IV,  págsi  i-ii6-) 
Mabillon,  Joannes.  De  re  diplomática   libri  VL  Paris,  Robustel,   1709. 

Madrazo,  Pedro. — '"Navarra  y  Logroño."  Barcelona,  Daniel  Cortezo  y  C*,  1886. 
(De  la  colección  España,  sus  monumentos  y  artes.  Su  naturaleza  e  historia.^ 

Maliani. — V.  RoMEY,  Carlos. 

Menéndez  y  Pelaí;o,  Marcelino. — Historia  de  los  Heterodosos  esp.iñoles.  Ma- 

drid, F.  Maroto  e  Hijos,  1880-81,  3  vols. 

Menéndez  Pidal,  Juan. — "Sello  en  cera  de  don  Martín,  rey  de  Arajgón."  (Re- 
vista de  Archivos,  Bibliotecas  y  Museos,  t.  I,   [1897],  p4gs.  246-255  y  309-314.) 

MiLÁ  Y  Fontanals,  Manuel. — De  la  poesía  heroicopopular  castellana.  Barcelona^ 
C.   Verdaguer,   1874. 

—  De  los  trovadores  en  España.  Estudio  de  lengua  y  poesía  provensal.  Barce- 

lona,  Impr.   de  Magríñá  y   Subirana,   1861. 

Miret  y  Sans,  Joaquín. — "La  cabeza  del  rey  don  Jaime  I  de  Aragón."  (Revue 
Hispanique,    año    1902,    págs.   215-219.) 

Miró,  José  Ignacio. — Catálogo  de  manuscritos  españoles.  Serie  i.*,  Anvers,  1886. 
Mondéjar,  Marqués   de. — V.  Ibáñez  de  Segovia,   Gaspar. 

Monfar  y  Sors,  Diego  de. — Historia  de  los  Condes  de  Urgel.  Barcelona,  José 

Ensebio  Monfort,  1853.  (Tomos  IX  y  X  de  la  Colección  de  documentos  in- 
éditos del  Archivo  de  la  Corona  de  Aragón. 

MoRALEíi,  Ambrosio — Viaje  de  —    —  por  orden  del  rey  don  Felipe  //  a  los  rei- 
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nos  de  León,  Galicia  y  Prinqipado  de  Asturias...  Dale  a  luz  el  padre  Enrique 

Flórez.    Madrid;    Antonio    Marín,    1765. 

—  V.  CrónicQ  de  España. 

Morel-Fatio,  Alfred.— "La  donation  du  Duché  de  Molina  a  Bertrand  du  Gues- 

clin."  (Extrait  de  la  Bibliothéque  de  l'Ecole  des  Charles,  tome  LX,  [tSqqL) 

Moreno    Sánchez,    Francisco    Jayier.— Sigilografía.    "[Relación    die    improntas 

presentadas  por  don     a  la  Real  Academia  de  la  Historia.]    (Boletín  de 

la  Real  Academia  de   la  Historia,  t.  XX,  pág.  633.) 

\loRi£T,  Padre  José. — Investigaciones  históricas  de  las  antigüedades  del  Reyno  de 

Navarra.    Pamplona,    Pascual    Ibáñez,    1766. 

MuNTANER,  Ramón-— Chrónic a  o  descripció  del  fets  e  hazanyes  del  Inclyt  Rey 

Don  Jaume  primer  Rey  Daragó...  Valencia,  Vda.  de  J.  Mey,  1558. 

Muñoz  y  Rivero,  Jesús. — "Ensayo  de  Sfragística  española."  Preliminares.  {Re- 
vista de  Archivos,  Bibliotecas  y  Museos,  t.   TX,  [1883],  pág.  84.) 

Muñoz  y  Romero,  Tomás. — "Sellos  del  conde  de  Barcelona  don  Ramón  Be- 

renguer  IV."   (El  Arte  en  España,  t.  IV,  [1886],  págs.   169-77.)' 
—  V.   Colección  de  fueros. 

Muñoz  y  Soliva,  Trifón. — Historia  de  la  muy  N.  L.  E.  J.  ciudad  de  Cuenca  y 

del  territorio  de  su  provincia  y  obispado  desde  los  tiempos  primitivos  hasta 

la   edad  presente.  Cuenca,   Impr.   de  El  Eco,   1866-67,  2  vols. 

Museo  Mieitar. — Historia,  indumentaria,  armas,  sistemas  de  combate,  institu- 

ciones, organización  del  Ejército  español.  Obra  redactada  por  escritores  pro- 
fesionales.   [El   vol.    III    por   don   Francisco   Barado.I    Barcelona,    1889. 

NoGUEROL,  Diego. — Crónica  de  Armería  llamada  Selva  y  verjel  de  nobles. 

OcAMPO,    Florián    de. — V.    Crónica   de   España. 
OcÁRiz, — V.   Florez  de   Ocáriz. 

Ordenamiento  de  Alcalá. — El  Ordenamiento  de  leyes  que  don  Alfonso  XI  hizo 

en  las  Cortes  de  Alcalá  de  Henares  el  año  de  mil  trescientos  y  cuarenta  y 

ocho.  (Cfr.  Los  Códicos  españoles  concordados  y  anotados,  2.'  edición.  Ma- 
drid,  J.  Peña,    1872.) 

Ordenamiento  de  las  Cortes  de  Toro. — (Cfr.  Cortes  de  los  antiguos  reinos  de 

León  y  de  Castilla,  publicaidas  por  la  Real  Academia  de  la  Historia,  t.  IV, 

págs.    194-219.) 

Ortiz  de  Zúñiga,  Diego. — Annales  eclesiásticos  y  seculares  de  la  muy  noble  y 

muy  leal  ciudad  de  Sevilla.   Madrid,   Juan  Garcíai  Infanzón,    1677. 

Osma,  Guillermo  J.  de. — Apuntes  de  Cerámica  morisca.  La  loza  dorada  de  Ma- 

nises  en  el  año  1454.  Madrid,  Hijos  de  M.  G.  Hernández,  1906. 

—  Azulejos  sevillanos  del  siglo  xiii.  Madrid,  Fortanet,  1902.  [Reimpresión  en 1909] 

Palacio,  Timoteo  Domingo. — Documentos  del  Archivo  general  de  la  villa  de 
Madrid.    Maidrid,    Impr.    Municipal,    1888-1909,   4  vols. 

Pardo  de  Figueroa,  Mjariano  [Doctor  Thebussem].-."  Sello  de  Don  Alonso  Pé- 
rez de  Guzmán,  quinto  Duque  de  Medina-Sidonia,  en  1513."  {Museo  Univer- 
sal, año  XIII,   [1869],  pág.  246.) 

Paz  y  Mélia,  Antonio.— "La  Santa  Real  Hermandad  vieja  y  la  nueva  Herman- 
dad general  del  Reino."  {Revista  de  Archivos,  Bibliotecas  y  Museos,  t.  I, [1897],  pág.  97.) 
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Pedro  ÍV  de  Aragón. — Ordenacions  fetes  per  el  molt  alt  senyor  en  Pere  terg 

rey  Daragó  sobra  lo  regiment  de  tots  los  oficiáis  de  la  siia.  cort.  (Colección 
de  documentos  inéditos  del  Archivo  de  la  Corona  de  Aragón,  publicada  por 

don   Próspero  de   BofaruU  y  Mascaré,  t.   IV.) 

—  Crónica  del  rey  de  Aragón  don  Pedro  IV,  escrita  en  lemosín  por  el  mismo 

Monarca,  traiducida  al  castellano  y  anotada  por  Antonio  de  Boíarull.  Barce- 
lona,   A.    Frexas,    1850. 

PiFERRER,  Francisco- — Nobiliario  de  los  reinos  y  señoríos  de  España.  Madrid, 

M.  Minuesa,   1857-60,  6  vols. 

-Poema  de  Alexandre. — (Cf.  Biblioteca  de  Autores  Españoles,  t.  LVII,  pág.  147.) 

Poema  de  Alfonso  Onceno,  rey  de  Castilla  y  de  León.  (Cfr.  Biblioteca  de  Auto- 
res Españoles,  t.  LVII,  pág.  477.) 

Poema  del  Cid. — "Cantares  del  Cid  Campeador,  conocidos  con  el  nombre 

de   ."   (Cfr.  Biblioteca  de  Autores  Españoles,  t.  LVII,  pág.  i.) 

Fj-íim  y  Tarrago,  Agustín. — Datos  y  aclaraciones  para  la  historia  de  los  sellos 
fnmmipales  de  la  provincia  de  Lérida.  Lérida,   1888. 

Pujol  y  Camp,  Celestino. — "Sello  de  un  Conde  de  Ampurias."  (Revista  de  Ge- 
rona, año    1878,    págs.    62-70.) 

PuYOL  Y  Alonso,  Julio.— "Una  puebla  en  el  siglo  xiii.  Cartas  de  población  de 

El   Espinar."    (Revue  Hispanique,  año   1904,   págs.  244-298.) 
Rada  y  Delgado,  Juan  de  Dios.— -V,  Amador  de  loa  Ríos,  José. 

Ramírez  de  Arellano,  Rafael.-—"  Sello  de  Córdoba  del  siglo  xiv."  (Colección 
de  documentos  inéditos  para  la  Historia  de  España,  t  CIX,  pág.  251.) 

*  Recueil  des  travaux  de  la  société  de  sphragistique  de  Paris.  París.  1852-55, 
4   vols. 

R[emón]    Zarco  del  Valle,  Manuel.— V.  Gallardo,  Bartolomé  José. 

Ríos    Y   Ríos,    Ángel    de    los- — Ensayo    histórico^   etimológico    y  filológico    sobre 
los  apellidos  castellanos,  desde  el  siglo  x  hasta  nuestra  edad.  Madrid,  M.  Te- 
lio,  1871. 

Risco,  Padre  Manuel.— /fúíona  de  la  ciudad  y  corte  de  León^  y  de  sus  reyes: 
Madrid,   B.   Román,   1792. 

*RomRT.—Sigillographie    de   Toul.    París,    1868. 
Rodríguez  de  Castro,  ̂ osé.— Biblioteca  Española.  Madrid,  Impr.  de  la  Gaceta, 

1781-86,  2  vols. 

Rodríguez   López,  Amancio.— £/  Real  Monasterio   de  las  Huelgas  de  Burgos  y 
el  Hospital  del  Rey.  Burgos,  Impr.  del  Centro  Católico,  1907,  2  vols. 

Rodríguez    Marín,   Francisco.— L«zí   Barahona   de   Soto.    Estudio  biográfico,   bi- 
^    bliográfico   y   crítico.    Madrid,    Sucs.    de    Rivadeneyra,    1903. 

-Rodríguez   Villa,  Antonio— "Retrato   de   Enrique   IV   de   Castilla."   (Historia  y Arte,  t.  I,   [1895-96],  págs.  219-20.) 

RoMEY,  Carlos.— Historia  de  España  desde  el  tiempo  primitivo  hasta  el  p'resenfe, 
traducida  por  don  Antonio  Bergues...,  seguida  de  la  historia  moderna  por  Ma- liani.  Barcelona,  A.  Bergues,  1839. 

Rosell,  Cayetano— V.  Amador  de  los  Ríos,  José. 
Rupin,  E.— V.  Bosredón,  P.  de. 
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Rymer,  T¡homa,.—Foederc.,  conventiones,  Utcrae...  inter  Reges  Angliae  et  alios- 
qiwsvis  Imperatores.  Londres,  A.  y  J.  Churchill,  1704-17. 

Saavedra,  Eduardo. — "Joyas  arábigas  con  inscripciones."  (Museo  Español  de  An- 
tigüedades, t.  I,  págs.  471-82.) 

Sagarra  y  de  Siscar,  Fernando. — Apuntes  para  un  estudio  de  los  sellos  del  rey 

don  Pedro  IV  de  Aragón.  Barcelona,  Jaime  Jepus,  1895.  (Publicóse  también 
esta  memoria  en  las  de  la  Real  Academia  de  Buenas  Letras  de  Barcelona, 

año  1896,  núms.  5  y  6.) 

—  Importancia  de  la  Sigilografía  como  <  ciencia  auxiliar  de  la  Historia.  (Menw- 

rias  de  la  Real  Academia  de  Buenas  Letras  de  Barcelona,  t.  VIH,  [1903],  pá- 
gina II.) 

—  Lo  scgcll  de  Sant  Bcrnat  Calvó,  hishe  de  Vich  (segle  xtii*").  Barcelona,  1893. 
Salazar  y  Castro,  Luis  de- — Historia  genealógica  de  la  casa  de  Lava,  justificada 

con  instrumentos  y  escritores  de  inviolable  fe.  Madrid,  M.  de  Llanos  y  Guzmán^, 

1694-97,  4  vols. 

Sanchiz  Catalán^  Rogelio. — Apuntes  sobre  el  fuero  municipal  de  Cuenca.  Cuen- 
ca, Impr.  Provincial,  1897. 

Sancho  IV. — Castigos  e  documentos.  (Cfr.  Biblioteca  de  Autores  Españoles, 
t.  LI,  pág.  79) 

Sancho   Rayón,  José. — V.    Gallardo,    Bartolomé    José. 

Sandoval,  Fray  Prudencio  de. — Chronica  del  ínclito  Emperador  de  España  don 

Alfonso  VIL  [Descendencia  de  la  casa  de  Padilla,  pág.  445.]  Miadrid,  Luis  Sán- 
chez, 1600. 

—  Historias  de  Idacio...  de  Isidoro...  de  Sebastiano...  de  Sampiro...  de  Pelagio. 

Pamplona,  Nicolás  de  Assiayn,  1634. 

—  Historia  de  los  Reyes  de  Castilla  y  León  don  Fernando  el  Magno,  don  San- 
cho, don  Alfonso  VI,  doña  Urraca  y  don  Alfonso  VIL  Madrid,  B.  Cano,  1792,. 

2  vols. 

Sangrador  y  Vítores,,  Mlatías. — Historia  de  la  muy  noble  y  leal  ciudad  de  Va- 
-  lladoli(ji,  desde  su  más  remota  antigüedad  hasta  la  muerte  de  Fernando  VIL 

Valladolid,  M.  Aparicio,  1851-54,  2  vols. 

Sans  y  Barutell,  Juan. — Memoria  sobre  el  incierto  origen  de  las  barras  de  Ara- 

gón.  {Memorias  de  la  Real  Academia   de   la  Historia,  t.  VII,  págs.  201-235.)' 

Sbarbi,  José  M.". — V.  Fuente,  Vicente  de  la. 

Sentenach,  Narciso- — "Los  Reyes  de  España  en  los  siglos  medios."  {La  Ilustra- 
ción Española  y  Americana,  año  1901,  págá.  179-812.) 

Sepúlveda,  Ricardo. — El  Monasterio  de  San  Jerónimo  el  Real  de  Madrid.  Estu- 
dio  histórico    literario.    Miadrid,   Sucesores    de   Rivadeneyra,    1883. 

Serrano,  Luciano. — Cartulario  del  Infantado  de  Covarrubias.  [Tomo  II  de  la 

colección  titulada  "Fuentes  para  la  historia  de  Castilla"  por  los  padres  Be^ 
dictinos  de  Silos.]  Valladolid,  Cuesta,  1907. 

SousA,  Antonio  Caetano  de. — Provas  da  Historia  genealógica  da  Casa  Real  por- 
tuguesa. Lisboa,  Off.  Syviana,  1739,  6  vols. 

Tassin. — V.   Traite  de  Diplomatique. 

Thebussem,  Doctor.— V.  Pardo  de  Figueroa,  Mariano. 

Tormo  y  Monzó,  Elias. — "Nuevos  estudios   sobre  la  pintura  española  del  Rena- 
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cimiento."    [Retrato  de  Alfonso   V  de  Avagan.^    {Boletín  de   la  Sociedad   lis- 
pañola  de  Excursiones,  t.  XI,   [1903].) 

Torres   Belda^  José   M'." — "Rectificaciones  a  vorios  artículos   sobre  Sigilografía 

española-"   (Revista  de  Archivos^  Bibliotecas  y  Museos,  t.  VI,   [1876],  págs.  169 
y  185.) 

TousTAiN. — V.  Traite  de  diplomatique.  » 

Traite,  Nouveau     de  diplomatique...  par  de'^í.x  religieux  bénédictins  de  la 

congrégation  de   Saint-Maur.    [dom   Toustain  et  dom  Tassin.\    París,    1750-65, 
6  vols. 

Trésor  de  numismafique  et  de  glyptique      sous  la  direction  de  M,  Paul  Delaro- 

che...  M.  Henriquel  Dupont...  et  M.  Charles  Lenormant.  París,  Impr.  de  Bour- 

gogne  et  Martinet,  1835-37,  3  vols. 

V.  V. — ^V.  Vignau,  Vicente. 

Vaines.^ — Dictionnaire  raisonné   de  Diplomatique.  París,  1774,   2  vols. 

Valera,  Juan. — V.  Lafuente,  Modesto  de. 

Vaissete,  Fray  Josepih. — Histoire  genérale  de  Languedoc  [par   et  Fray  Glan- 

de Vic].  París,,  J.  Víncent,  1730-45,  5  vols. 

*Vallier_,    G. — Sigitographie   de   l'orde   de   Chartreux   et  Numismatique   de  Saint 

Bruno.  Montreüil-Sur-M^r,  1891. 
Vega   Carpió,  Lope  Félix   de. — Obras  de     publicadas  por  la  Real  Academia 

Española-   ]\íaídricf,  Suicesores  de  Rivadeneyra,    1890-1902,    16  vols. 

Viana,  Príncipe  de- — V.  Carlos. 

Vic,  Fray  Claude. — V.  Vaissete,  Fray  Joseph. 

ViGiL,   Ciríaco   Miguel. — Asturias  monumental  y  epigráfica  y   diplomática.   Datos 
para  la  historia  de  la  provincia.  Oviedo,  Impr.  del  Hospicio   Provincial,   1887. 
2  vols. 

—  Colección  histórico-diplomática  del  Ayuntamiento  de  Oviedo.  Oviedo,  Pardo 
Gusano  y  Compañía,  1889. 

V[iGNAu],  V [Ícente]. — Cartulario  del  Monasterio  de  Eslonsa.-  Madrid,  Hernando, 
1884. 

— •  "  Copia  de  una^  carta  anónima  referente  a  los  Reyes  Católicos,  dirigida  al  Abad 

de  Poblet."  {Revista  de  Archivos,  Bibliotecas  y  Museos,  t.  II,  [1897],  pág-  315-) 
—  índice  de  los  documentos  del  Monasterio  de  Sahagún,  de  la  Orden  de  San  Be- 

nito, y  glosario  y  diccionario  geográfico  de  voces  sacadas  de  los  mismos,  pu- 
blicados por  el  Archivo  Histórico  Nacional.  Madrid,  Aribau  y  Compañía,  1874 

—  Tabla  de  los  sellos.  (Revista  de  Archivos^  Bibliotecas  y  Museos,  t.  II,  [1872], 
pág.  3í.) 

Villa- Amil  y  Castro,  José. — "Losi  pertigueros  de  la  Iglesia  de  Santiago."  (Revista 
de  Archivos,  Bibliotecas  y  Museos,  t.  III,    [1873],    págs.    201,    218,    234,    250, 

267  y  281.) 

Villanueva,  Jaime. — Viaje  literario  a  las  iglesias  de  España.  Madrid  y  Valencia, 

1803- 1 852,  22  tomos. 

Vogüe,  M.  de. — ^"'Monnais   inédítes  des  Croísades. "   (Revue  Numismatique,  année 
1865,  págs.  294-316.)   [El  sello  de  la  Orden    de    Montegaudio    a    la    pág.   314.] 

"  Vredius,  Olívarius. — Sigilla  comitum  Flandrice  et  itiscriptiones  diplomatum  ab  iis 
editorum  cum  exposifione  histórica.  Brugís,  Joannis   B.  Kercovii,   1639. 21 
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Wailly,  Natalis   áe.—lUéfnents  de  Paléographic.   Paris,   Inipr.  Royal,   1838. 

*  Wyon,  a.  B.  et  KW.—The  great  scals  of  Engldnd.  London,  1888. 

XiMENA  Jurado,  Martín. — Catálogo  de  los  Obispos  de  las  Iglesias  Catedrales  de 

la  diócesis  de  Jaén  y  anales  eclesiásticos  de  este  Ohisfodo.  Madrid,  D.  Gar- 

cía y  Morraás,  1654. 

Yanguas  y  MjiRANDA,  José. — Diccionario  de  las  antigüedades  del  Reino  de  Nava- 

rra. Pamplona,  I.  Goyenecíie,  1840-43,  4  vols. 
—  V.  Carlos,  Príncipe  de  Viana. 

Zurita  y  Castro,  Jerónimo  de. — Annales  de  la  Corona  de  Aragón.  Zaragoza,  Lo- 

renzo de  Robles,  1610-21,  7  vols. 



APÉNDICE    VI 

CORRECCIONES  Y  ADÍC^ONES 

ADVERTENCIA  REFERENTE' A  LAS  LAMINAS 

Si'llo  núm.  194. — ^^El  Arzobispo  don  Sancho,  a  quien  se  atribuye  este  sello,  no 
es  distinto  del  de  Aragón  al  cual  corresponde  el  número  anterior,  y  la  carta  ci- 

tada en  las  observaciones  se  refiere  a  don  Fernando,  abad  de  Covarrubias,  suce- 
sor de  don  Sancho  de  Aragón  en  el  arzobispado  de  Toledo.  La  falta  de  fecha 

en  el  documento  y  el  mal  estado  de  conservación  del  sello  indujeron  a  error, 

considerando  a  éste  como  de  distinto  tipo  y  atribuyéndolo  a  otro  prelado,  cuan- 
do es  en  todo  igual  al  descrito  en  el  núm.  193. 

Sellos  núms.  317  y  318. — De  éstos,  por  quedar  de  ellos  sólo  algunos  pequeños 
fragmentos  distintos  en  cada  uno,  pudo  creerse  que  eran  ejemplares  diferentes; 
comparados  con  el  magnífico  ejemplar  que  se  reproduce  en  fotograbado  se  ve  que 
son  ejemplares  del  mismo  tipo. 

Sello  del  Concejo  de  Villena. — Impreso  en  papel,  de  forma  circular,  autoriza 
un  documento  del  año   1477.   (BibHoteca  Nacional:   Manuscritos,  20215;   40.) 

Dividida  en  tres  zonas  la  circunferencia,  aparecen  en  el  inferior  tres  palme- 
ras o  higueras;  en  la  superior,  un  castillo  de  tres  torres,  y  en  la  intermedia,  un 

puente  sobre  un  río  flanqueado  de  un  león  rampante  a  la  derecha  y  de  un  brazo 

alado  a  la  izquierda.  La  leyenda  al  borde  dice:  ::  S  :  DEL  :  CONCEIO  :  DE  ; 
VILLENA : : 

En  las  láminas,  cuya  numeración  corresponde  exactamente  a  la  del  Cátalo 
go,  faltan  los  números  siguientes:  70  y  75,  que  están  frustrados;  114,  117,  124, 

174,  188  y  339,  de  los  que  sólo  quedan  las  cintas  que  los  sujetaban  a  los  documen- 
tos; 201,  202,  204,  256,  285  y  329,  a  los  que  corresponden  descripciones  tomadas  de 

libros  o  documentos,  y,  finalmente,  215,  326,  266,  292,  340,  348  y  374,  de  los  cuales , 
por  diversas  causas,  no  ha  sido  posible  obtener  improntas. 

Los  números  señalados  con  asterisco  corresponden  a  ejemplares  iguales  a  los 

descritos,  pero  que  fueron  preferidos  a  éstos  para  el  grabado  por  su  mejor  esta- 
do de  conservación  (i). 

(1)  Los  fotograbados  han  sido  obtenidos  por  el  señor  Monasterio  sobre  improntas  hechas 

por  el  competente  restaurador  del  Archivo  Histórico  Nacional,  adscrito  a  la  Sección  de  Sigilo- 
grafía, don  Tomás  Bezares. 
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Abderramán  I,  pág.  265,  núm.  417. 
Ahderramán  II,  266,  420. 
Abderramán  III,. 266,  423. 
Aguilar  de  Campóo,  Concejo  de,  183, 

252. 
Aguilar  y  Marañón,  Concejo  de,  184,  253. 

Alarcón,    Concejo   de,    i¿'-/,    254. 
Albohaccn,  266,  426. 

Albu/rquerque,  Duque  de.  V.  Cueva,  Bel- 
trán  de  la. 

Alfonso,  Alcalde  de  Castrojeriz,  273, 

486. 
Alfonso  II  de  Aragón,  56,  55. 

Alfonso  IIT  dle  Aragón,  72,  74-75. 

Alfonso  IV  de  Aragón,  82,  88-89.  ' 
Alfonso  V  de  Aragón,   100,   108-111. 

Alfonso  VII  de  Castilla  y  León,  p,  1-3. 
Alfonso  VIII  de  Castilla,  17,  7-1 1. 

Alfonso  IX  de  León,  13,  4-6. 
Alfonso  X,  26,   17-19. 
  —  (como  Infarte),    tt6,   126-127. 
Alfonso  XI,  3j,  28-36. 
Alfonso,  Duque  de  Gandía,  277,  508. 
Alfonso,  Infante  de  Castilla  y  Señor 

de  IMjolina,  iig,  131. 

Alfonso,  Infante  de  Castilla.,  hermano 
de  Enrique  IV,  proclamado  rey  en 
Avila,  54,  52.  Observaciones. 

Alfonso,  Obispo  de  Lugo  (Alfonso  En- 
ríquez),  J-;^,  168. 

Alfonso,  Príncipe  de  Gerona,  266,  428. 

Alfonso  Fernández  Verdugo,  Comen- 
dador de  Santa  Cruz,  180,  248. 

Alfonso  Martínez,  Arcediano  de  Cuen- 

ca, 17  í,  228. 
Alfonso,   Elvira,  20$,   301. 

Alfonso.  Venerable  doña  Sancha,  205, 

302. 

Alfonso  Carrillo,  Rodrigo,  206,  303. 
Alhaken  I,  266,  419. 

Alhaken  II,  266,  424; 

Almondhir,  266,  422. 

Alvaro,  Conde  de  Urgel.  V.  Urgel, 
Candes  de. 

Amado,  Obispo  de  Segovia,  146,  178. 
Ampurias,  Conde  de,  273,  487. 

  .  V.  Pedro,  Conde  de  Ribagorza. 
Andrés,  Domingo,  206,  304. 

Andriano,  Geraldo  de.  V.  Geraldo,  Obis- 

po de  Lérida. 
Andújar,   Concejo  de,  184,  255. 
Angularia,  Guillermo  de,  207,  305. 

Aragón,  Justicia  die.  V.  Cerdán,  Do- 
mingo. 

Arela,  Diego  de.  Alcalde  de  Toledo, 

.275,^- 
Arjonais  Alcalde   de.   V.   Pérez,   García. 
Armengol  VII  de  Urgel.  V.  Urgel, 

Condes  de. 

Armengol  VIII  de  Urgel.  V.  Urgel, 
Condes  de. 

Arnaldo,  Abad  de   Poblet,  /ó/,  219. 

Arnaildo,  Arzobispo  de  Tarragona  (Ar- 
naldo de  Cescomes),  151,  186. 

Arnau  de  Torres,  Pedro.  V.  Pedro, 

Obispo  de  Tarazón  a. 

(1)      Los  nombres  cuya  palabra  de  orden  alfabético  figura  en  letra  cursiva,  corresponden  a 

as  relaciones  del  apéndice  2.°.  Los  números  corresponden:  el  primero  a  la  página,  el  segundo  al 
do  orden  en  el  Catálogo. 
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Astorga,  Concejo  de,  268,  447. 

Astorga,  Obispo  de.  V.  Juan    . 
Aticnza,  Concejo  de,  268,  448. 

Avila,  Obispo  de.  V.  Sancho    . 
A  y  ala,  García  de,  275,  489. 

Ay amonte,  Señor  de.  V.  Destúñiga,  Pe- 
dro de. 

Aymerico,  Vizconde  de  Narbona.  Véa- 
se   Narbona. 

Badajoz,   Cabildo  de,  160,  201. 
Badajoz,  Concejo  de,  i8s,  256. 
Bacna,  Cabildo  de,  267,  439, 
Baesa,  Concejo  de,  268,  449. 

Baeza,  Obispo  de.  V.  Domingo   . 
Barcelona,  Concejo   de,  268,  450. 

Barcelona,   Veguer  de,  2yg,  546-547. 
Bartolomé,  Abad  de  San  Victorián,  i6q, 

223. 

Baztán,  Gonzalo  de,  ¿"75,  490. 
Bearne,  Gastón  de;  Señor  de  Aíoncada 

y  Caste-Vell,  207,  306. 
Benavente,   Concejo   de,   185,   257. 
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ADVERTENCIA 

Aparte  de  la  reducida  colección  de  improntas  de  sellos  que,  para 
instrucción  de  los  alumnos,  formó  en  la  hoy  suprimida  Escuela  de 

Diplomática  el  ilustre  profesor  de  la  misma  D.  Tomás  Muñoz  y  Ro- 
mero, no  había  en  España,  como  en  otras  naciones,  iMuseo  sigilo- 

gráfico  de  ninguna  especie,  ni  siquiera  una  Sección  especial  desti- 
nada en  nuestros  Museos  arqueológicos  y  Archivos  á  conservar  las 

diferentes  clases  de  sellos  con  que  desde  la  Edad  Media  se  acostum- 
bró autorizar  los  documentos  públicos  y  aun  los  privados. 

El  sello,  además  de  signo  de  autenticidad,  es  un  documento  ar- 
queológico; lasfragistica,  no  es  sólo  una  rama  importante  de  la  Ar- 

queología, sino  parte  muy  esencial  de  la  Diplomática. 

Estas  consideraciones,  y  la  de  preservar  de  la  destrucción  los  se- 
llos pendientes  y  de  placa,  unidos  muchos  de  ellos  aún  á  las  cartas 

y  diplomas,  y  otros  desprendidos  ya  de  aquéllos,  por  desgracia,  mo- 
viéronme á  crear  en  este  Archivo  la  Sección  de  Sigilografía. 

De  su  organización  encargué  al  que  era  entonces  oficial  de  se- 
gundo grado  D.  Juan  Menéndez  Pidal,  que  procedió  á  recoger  los 

elementos  integrantes  de  la  proyectada  Sección,  á  estudiarlos,  orde- 
narlos é  inventariarlos,  exponiendo  en  vitrinas  los  tipos  de  sellos  di- 

ferentes, agrupados,  para  facilitar  su  estudio,  con  arreglo  al  sistema 
que  aparece  en  esta  parte  del  Catálogo  general. 

Su  autor  se  propone  que,  á  manera  de  prólogo,  preceda  á  la 
obra  un  resumen  de  las  enseñanzas  y  observaciones  sintéticas  que 

ha  recogido  en  la  asidua  y  escrupulosa  labor  de  análisis;  sin  embar- 
go, aquel  prólogo  habrá  de  imprimirse  después  de  este  Catálogo. 
Examinadas  las  cédulas  que  contienen  los  materiales  de  uno  y 

otro,  he  dispuesto  su  publicación,  porque  estoy  seguro  de  prestar 
con  ella  un  buen  servicio  á  la  Diplomática  y  á  la  Arqueología. 

El  Director, 

lan^a. r 
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ALFONSO  VII  (1126-1157) 

1.  Alfonso,  Emperador  de  España. 

a)  1 552. — Cera  blanca;  una  sola  impronta*  de  figura  circular,  90  mm.  de 
diámetro;  convexo  por  la  parte  posterior;  pendiente  por  tiras  de  cuero  en 

escritura  de  donación  al  monasterio  de  Sagramenia.  Era  11 90. 

El  Rey,  que  lleva  barba  cerrada,  está  sentado  en  una  especie  de 

silla  curul.  Viste  una  túnica  con  mangas  de  embudo,  ajustada  á  la 

cintura,  y  ostenta  corona  de  ancho  aro  que  remata  en  tres  picos, 

uno  en  el  centro  y  otro  á  cada  uno  de  los  dos  extremos,  cuyos  pi- 

cos á  su  vez  terminan  en  sendos  trifolios,  á  juzgar  por  el  del  lado 

izquierdo,  que  se  ve  claramente. 

Cogida  con  los  dedos  pulgar  é  índice  de  la  mano  derecha,  mues- 

tra el  Rey  una  esferilla  (^pomo  real?);  y  con  la  mano  izquierda, 

*    Cuando  describamos  solamente  una  faz  del  sello,  dicho  se  cítá  que  ho  tiene  más  de  una. 
En  este  caso,  la  parte  posterior  suele  ser  convexa:  si  no  lo  fuere,  lo  advertiríamos. 
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aproximada  al  pecho,  empuña  el  cetro,  apoyando  en  el  hombro  la 

alta  virga  de  aquél,  que  remata  en  un  trifolio  semejante  á  los  que 
ornamentan  la  corona. 

Cubren  el  campo  del  sello,  en  la  parte  que  á  uno  y  otro  costado 

deja  libre  la  figura,  series  de  tres  ondas  con  hojas  lanceoladas  apun- 

tando en  las  enjutas,  cuyas  ondas  encierran  segmentos  de  círculos 

concéntricos,  en  grupos  de  tres  y  de  cuatro. 
En  la  orla: 

gBADEPONSV®  lOlPERATOR  HiaPAJMIAE 

Observaciones. — ,..%.  La  matriz  de  este  sello,  probablemente,  fué  la 
misma  que  usó  en  i  i5i  para  autorizar  la  donación  que  hizo  al  Abad  del  con- 

vento de  Nuestra  Señora  de  Sobrado,  documento  que  se  guarda  en  este 
Archivo  Histórico,  y  que  conserva  aún  las  tiras  de  cuero  de  que  el  sello 
pendía.  Acaso  estuvo  en  uso  dicha  matriz  desde  1 138,  pues  el  privilegio  de  la 

dotación  del  monasterio  de  Carracedo,  cuya  data  es  de  ese  año,  llevaba  pen- 
diente sello  de  cera,  según  dice  Fr.  Prudencio  de  Sandoval  (Hist.  de  los 

Reyes  de  Castilla  y  León,  tomo  ii,  págs.  340-41),  y  hace  notar  el  parecido 
que  había  entre  la  imagen  del  Emperador  en  el  sello  y  la  que  se  labró  de 
bulto  y  talla  entera,  aunque  en  piedra  tosca,  en  la  portada  de  Carracedo, 
obra  del  mismo  siglo  xii.  Sandoval  estuvo  de  novicio  en  el  convento  de  San 
Andrés  de  Espinareda,  también  en  el  Bierzo,  hacia  i566,  ypor  entonces 

vería  el  privilegio  indicado,  que  carecía  ya  del  sello  en  1672  cuando  Ambro- 
sio de  Morales  hizo  su  Viaje  á  los  reinos  de  León,  Galicia  y  Asturias. 

Aloiss  Heiss  {Monedas  Hisp.-Crist.,  tomo  i,  pág.  12)  se  refiere  asimismo 
á  un  sello  de  Alfonso  VII,  pendiente  en  documento  del  año  1147,  cuya  le- 

yenda era  igual  á  la  del  tipo  a). 
Ambrosio  de  Morales  (Crón.  general  de  España,  tomo  vii,  pág.  3o)  des 

cribe  el  que  vio  en  el  Archivo  del  monasterio  de  Carracedo  autorizando  una 
carta  del  Emperador  otorgada  en  Falencia  el  año  de  1 148,  por  la  que  libertó 
é  hizo  francos  á  los  servidores  del  monasterio  susodicho.  Dice  así  Morales: 

«Tiene  sello  pendiente,  redondo  y  muy  grande,  de  cera,  aunque  en  la  escri- 
tura no  se  hace  mención  del.  No  tiene  armas,  sino  está  el  Emperador 

sentado  con  magestad  y  coronado,  y  dicen  al  redor  las  letras:  Adefonsus 
hnperator  Hispaniae.  Esta  es  la  escritura  más  antigua  de  nuestros  Reyes 
que  yo  he  visto  con  sello.»  De  él  habla  otra  vez  en  el  Viaje. 

En  el  propio  año  de  1 152,  fecha  del  sello  a),  parece  que  mandó  á  Roma 
la  matriz  del  mismo  el  rey  Alfonso  VII,  y  por  eso  autorizaba  las  escrituras 
con  el  sello  menor.  Hácelo  constar  así  en  carta  dirigida  al  Arzobispo  de 

Braga  para  que  consagre  á  Juan,  abad  del  monasterio  de  Samos,  electo 
Obispo  de  Burgos:  «lideo  parvo  sigillo  sigillavimus,  quia  magnum  Romam 
misimus»  (Esp.  Sagr.,  tomo  xli,  apénd.  ix). 

El  sello  de  Alfonso  VII  es  el  máá  antiguo  sello  real  que  se  conoce  entre 

los  de  León  y  de  Castilla.  Sin  embargo,  Ambrosio  de  Morales  (Crónica  ge- 
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neral  de  España^  viu,  3o)  dice  haber  tenido  noticia  de  uno  de  Alfonso  VI  que 
se  guardada  en  el  Archivo  de  la  ciudad  de  Toledo;  pero  no  lo  vio. 

.j.%  En  el  sello  a)  se  llama  Alfonso  VII  «Emperador  de  España»,  como 
antes  de  él  se  llamaron  así  Fernando  I  y  Alfonso  VI  á  título  de  sus  grandes 
conquistas  en  la  España  árabe,  denominada  entonces  singularmente  España, 
á  diferencia  de  los  reinos  cristianos  del  Norte. 

Un  geógrafo  árabe  del  siglo  xii  nos  lo  dice  sin  lugar  á  duda:  «La  Penín- 
sula española  está  dividida  en  dos  en  toda  su  longitud,  por  una  larga  cadena 

de  montañas  que  se  llama  Las  Sierras,  al  mediodía  de  la  cual  está  Toledo...» 
«El  país  situado  al  S.  de  los  montes  de  Las  Sierras,  se  llama  España, 

y  la  parte  situada  al  N.  de  ellas,  toma  el  nombre  de  Castilla.»  (Descrip- 

tion  de  V Afrique  et  de  l'Espagne,  par  Edrisi,  traducción  de  R.  Dozy  y 
M.  J.  de  Goeje,  págs.  207-8.) 

El  Albeldense  emplea  la  palabra  España  en  ese  sentido  multitud  de  ve- 
ces. Del  rey  Silo  escribe:  «Cum  Spania  ob  causam  matris  pacem  habuit» 

(§  55).  Refiriéndose  á  Alfonso  el  Magno,  dice:  «Postea  Rex  noster  Sarrace- 
nis  inferens  bellum,  exercitum  movit,  et  Spaniam  intravit»  (§  64).  En  otro 
lugar  habla  de  la  incursión  del  ejército  árabe  y  de  su  marcha  después  de 
destruir  el  Monasterio  de  Sahagún,  y  se  expresa  en  los  siguientes  términos: 
«Sicque  retro  reversi  per  portum  qui  dicitur  Balatcomalti  in  Spaniam 
ingresi  sunt»  (§  yS). 

En  documentos  de  los  siglos  ix  al  xii  es  contante  el  empleo  del  vocablo 
España  para  designar  la  región  de  nuestra  Península  que  hemos  indicado. 
(Cfr.  España  Sagrada,  tomo  xl,  pág.  21 3;  tomo  xiv,  apéndice  iii,  pág.  369; 
índice  de  documentos  de  Sahagún,  doc.  20,  y  De  la  poesía  heroico-popular 
cast.,  por  don  M.  Milá,  pág.  227,  nota  2.) 

Así  se  explica  que  en  documentos  de  Alfonso  VI  se  llame  á  éste  «Victo- 
riosíssimo  Rege  in  Toleto  et  in  Híspanla  et  Galléela»  (Esp.  Sagrada, 

tomo  XL,  apéndice  xxix),  y  que  de  Alfonso  VII  se  diga:  «Regnante  rege  do- 
mino Adefonso  In  Leglone,  et  In  Toleto  et  in  Yspania»  (Cartulario  de  Es- 

lon^a,  doc.  lviii,  pág.  99). 

Bibliografía.  —  Sigilografía  española.  Sello  de  don  Alfonso  Vil  de 
Castilla,  artículo  de  don  José  María  Escudero  de  la  Peña,  en  la  Revista  de 
Arch.,  Bib.  y  Mus.,  núm.  V  (Madrid,  1876). 

Los  reyes  de  España  en  los  siglos  medios,  artículo  de  don  Narciso 
Sentenach  en  la  Ilustr.  Esp.  y  Americ.  de  22  de  Marzo  de  1901.  Se  ocupa 

incldentalmente  de  este  sello,  que  antes  se  guardaba  en  el  Museo  Arqueo- 
lógico Nacional;  lo  describe  y  lo  reproduce  en  fotograbado. 

b)  1 1 54.  —  Vaciado  del  original  que  se  conserva  en  el  Archivo  de  la  Catedral 

de  Palencia  (Armario  5,  leg.  i,  núm.  21).  El  sello  original  es  de  cera  dura 

quebradiza,  de  color  amarillento  oscuro,  de  figura  circular  y  95  milímetros 

de  diámetro.  Está  deteriorado  por  los  bordes  y  zona  de  la  leyenda,  y  pende 

por  dos  estrechas  tiras  de  correa  blanca  en  carta  de  privilegio  otorgando  á 
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los  canónigos  de  aquella  Iglesia  el  fuero  de  infanzonía.  En  Segovia,  g  non. 
Juls.  Era  MCLXLII. 

El  Emperador,  de  cuyo  rostro  sólo  se  alcanza  á  ver  la  parte  in- 

ferior de  su  poblada  barba  y  el  cabello  recogido  en  bucles  sobre  las 

orejas,  aparece  sentado  en  silla  curul  con  brazos  que  rematan  en  ca- 

bezas de  leones,  y  pone  los  pies  en  un  tapiz  cuyos  dibujos  se  distin- 
guen perfectamente  al  lado  del  pie  izquierdo.  Viste  túnica  corta, 

guarnecida  con  un  collarín  labrado,  y  ajustada  á  la  cintura:  sobre  la 

túnica  trae  un  manto  que,  cubriendo  sus  hombros,  la  mitad  superior 

del  brazo  derecho  y  casi  la  totalidad  del  izquierdo,  cae  por  bajo  de  él, 

formando  pliegues,  sobre  el  muslo  del  Monarca.  Ciñe  su  frente  co- 
rona de  ancho  aro  rematada  por  tres  picos  triangulares,  uno  en  la 

parte  central  y  otro  á  cada  extremo,  rematados  éstos  por  un  tri- 

folio de  que  carece  aquél  porque  toca  ya  con  la  punta  en  la  faja  de  la 

leyenda.  En  la  mano  izquierda,  recogida  hacia  el  pecho,  sostiene 

apoyado  en  el  hombro  el  cetro, largo  bastón  flordelisado  en  su  remate; 

y  entre  las  puntas  de  los  dedos  de  la  mano  derecha  tiene  el  pomo  real 

de  proporciones  diminutas.  Al  lado  izquierdo  de  la  imagen  del  Rey, 

y  á  la  altura  de  su  hombro,  se  ve  una  como  estrella  formada  por  la 

impresión  repetida  de  una  uña. 

96  ADfefonsus  Imjlc* [erator  HispaniJAJS,. 

Bibliografía.  —  Estudia  y  describe  este  sello  don  Manuel  de  Junco  y 
Pimentel  en  carta  dirigida  á  don  Eugenio  Llaguno,  desde  Valladolid,  á  17 
de  Julio  de  ryói.  Se  conserva  la  carta  en  la  Real  Academia  de  la  Historia 
(Est:  18,  grad.  i ,  núm.  4). 

Hace  mención  del  mismo  sello  don  Aureliano  Fernández-Guerra  en 
el  Fuero  de  Aviles  (Madrid,  i865),  pág.  22. 

El  canónigo  Doctoral  de  Falencia  don  Eugenio  Martín,  en  carta  á  don 

José  María  Escudero  de  la  Peña,  fecha  i.°  de  Abril  de  1876,  y  publicada  en 
el  Boletín  Histórico  (Madrid,  1881),  núm.  I,  pág.  8,  anuncia  al  Sr.  Escudero 
el  envío  de  una  reproducción  fotográñca  del  sello  b),  lo  describe  y  establece 

las  diferencias  que  observó  entre  el  mismo  y  el  del  tipo  a),  corrige  la  trans- 
cripción que  de  la  leyenda  había  hecho  Junco  y  Pimentel,  evidenciando  que 

es  la  misma  en  uno  y  otro  sello,  y  enmienda  también  la  fecha  del  documen- 
to, mal  leída  hasta  entonces,  y  la  fija  en  la  era  de  1 192,  ó  sea  en  el  año  11 54. 

En  la  pág.  49  del  Bolet.  Hist.  insiste  en  la  rectificación  de  la  data  y  aduce 
pruebas  convincentes. 

Sellos  céreos  de  Alfonso  VII  y  Sancho  III  de  Castilla,  por  don  Ma- 
nuel Fernández  Mourillo,  artículo  publicado  en  la  Rev.  de  Arch.,  Biblio- 
tecas y  Mus.,  tercera  época  (1900),  tomo  iv,  págs.  240  y  siguientes.  Es  un  re- 
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sumen  de  las  noticias  y  opiniones  contenidas  en  el  anterior  trabajo  del  señor 
Martin  con  alguna  observación  propia  del  Sr.  Mourillo.  Ilustra  el  artículo 
una  excelente  fototipia  del  sello. 

§11 
Separación  de  las  goronas. — Reyes  de  León. 

ALFONSO   IX  (11881230) 

2.  Alfonso,  rey  de  León  y  de  Galicia. 

a)  1 197. — Fragmento  de  un  sello  en  cera  blanca,  de  figura  circular  y  gran  mó- 
dulo. Está  pendiente  por  hilos  de  seda  rojos  y  blancos  en  documento  de  la 

reina  doña  Berenguela,  datado  en  León  el  primer  año  de  su  matrimonio  con 

Alfonso  IX  (era  MCCXXXV).  Dicho  documento,  no  comprendido  en  el 

Cartulario  de  Eslon^a  que  publicó  V. [Ícente]  V.[ignau],  es  un  privilegio 

confirmatorio  de  otro,  otorgado  al  monasterio  de  San  Pedro  de  «Esluenza» 

por  don  Alfonso  el  Emperador.  (San  Pedro  de  Eslon^a,  Caj.  A.  I.  N.  X.) 

Anverso. — Ocupa  el  campo  del  sello  un  león  rampante,  con  la 
cola  ondulando  sobre  el  lomo. 

[►fi  Adefonsus  Dei  ¿^r/ACIA 

Reverso. — Figura  ecuestre  del  Rey.  El  jinete  viste  una  túnica  sin 

mangas,  y  encima  de  ella  un  manto  que  lleva  recogido  sobre  el  brazo 

izquierdo,  en  cuya  mano  lleva  el  rendaje.  Extiende  el  brazo  derecho 

como  para  esgrimir  la  espada,  que  no  aparece  en  la  parte  que  se  con- 

serva del  sello,  parte  á  que,  naturalmente,  concretamos  esta  reseña. 

El  caballo  galopa  hacia  la  derecha,  sin  defensa  ninguna  en  la  ca- 

beza ni  en  el  pecho. 

[*íi  ReJKlTjEfgionis  et  Gallecie] 

Observ.—  ^\  Se  conservan  también  tres  fragmentos  de  un  sello  de  este 
tipo,  pendientes  en  documentos  del  año  1189  (Sahagünym,n\im.  i35), 

y  este  fué,  seguramente,  el  primer  sello  que  usó  Alfonso  IX.  En  tales  frag- 
mentos aparece  la  mano  del  Rey  empuñando  la  espada,  de  hoja  ancha  y 

acanalada  y  arriaz  rectilíneo  y  corto,  que  apenas  sobresale  del  ancho  de  la 
hoja.  La  mantilla  del  caballo  va  galoneada  como  de  orofrés. 

^j\  Por  testimonio  coetáneo  consta  que  Alfonso  VII,  como  rey  de  León 
y  de  Castilla,  llevó  en  sus  armas  y  estandarte  la  imagen  de  un  león,  emblema 
parlante  de  la  insigne  ciudad  cabeza  del  reino  de  su  nombre.  (Crón.  lat.  de 
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Alfonso  VII,  Prefacio  de  Almería,  vv.  72  á  76.)  Las  monedas  del  Emperador 
tienen  asimismo  como  emblema  un  león  coronado  (Cfr.  Alofss  Heiss:  Mone- 

das Hisp.-Crist.);  y  ese  león  dio  Alfonso  VII  por  armas  á  la  ciudad  de  Zara- 
goza, después  de  enseñorearse  de  ella  en  11 36,  y  aparece  en  los  sellos  del  Ca- 
bildo municipal  desde  el  siglo  xiii  (Vid.  Blancas:  Coment  Aragón,  rerum 

—Zaragoza,  i588— pág.  146,  y  Bolet.  de  la  Acad.  de  la  Hist. — Mayo  1904—, 
págs.  462-55,  art.  del  P.  Fita,  titulado  «El  templo  del  Pilar  y  San  Braulio  de 
Zaragoza»). 

Después,  los  reyes  de  León  usaron  siempre  ese  emblema  en  los  signos 

rodados  y  en  los  sellos.  Antes  que  en  los  de  Alfonso  IX  está  en  los  de  Fer- 
nando II.  Entre  varios  sellos  de  este  Rey  que  hemos  visto  con  el  león  pasante, 

mencionaremos  uno  de  cera  mezclada  con  minio,  pendiente  por  doble  tira  de 
cuero,  en  carta  de  privilegio  otorgada  el  año  de  1 185  á  la  Iglesia  de  León,  á 
su  obispo  y  canónigos,  para  que  las  caballerías  de  ellos,  propias  ó  alquiladas, 

no  paguen  ningún  tributo.  (Arch.  de  la  Cat.  de  León,  letra  O,  leg.  6,  nú- 
mero 3.) 

Las  armas  del  reino  de  León,  como  es  sabido,  se  combinaron  más  tarde 

con  las  de  Castilla  en  el  blasón  de  nuestros  reyes,  pero  sin  dejar  nunca  de  te- 
ner su  valor  heráldico  propio.  Asi  el  rey  don  Pedro,  en  una  carta  de  privile- 

gio á  la  ciudad  de  León,  decía:  «Por  el  qual  Regnado  de  León  yo  traigo  en  las 
mis  armas  señal  de  León.»  (Cfr.  Apénd.  VIII  de  la  Hist.  de  la  Ciudad  y 
Corte  de  León  y  de  sus  reyes,  por  el  P.  Risco.) 

leí 

b)  1229. — Fragmento  de  un  sello  en  cera  blanca,  fig.  circular  y  gran  módulo, 

pendiente  por  hilos  de  seda  carmesí  en  documento  datado  en   Mayorga, 

era  MCCLXVlI.  {Sahagún,  i,  núm.  139.) 

Anv. — León  rampante,  como  en  el  sello  a).  No  conserva  la 

parte  correspondiente  á  la  leyenda. 

Rev. — Figura  ecuestre  del  Rey,  semejante  á  la  del  sello  ante- 
rior. En  la  gualdrapa  del  caballo,  un  león  rampante .  Falta  la  parte 

correspondiente  á  la  leyenda. 

Observ. — Se  distinguen  principalmente  los  sellos  de  este  tipo  de  los  del 
tipo  a),  por  el  anverso,  en  que  la  cola  del  león  remata  en  una  gran  borla, 
y  por  el  reverso,  en  que  la  cobertura  del  caballo  ostenta,  como  he  dicho, 
las  armas  parlantes  del  reino  de  León. 

En  el  archivo  de  la  Catedral  legionense  he  visto  un  documento  otorgado 

en  la  misma  ciudad  de  León  y  en  la  era  de  1 244  años  (a.  1206)  por  el  rey  Al- 
fonso IX,  que  dona  en  la  carta,  á  Martín  Rodilán,  un  solar  en  Villa  de 

Quirgo.  Lleva  sello  pendiente,  del  tipo  b),  y  en  la  figura  ecuestre  del  reverso 

aparecen  algunos  detalles  que  faltan  en  los  fragmentos  anteriormente  rese- 
ñados: el  petral  del  caballo,  con  pinjantes,  acaso  cascabeles,  á  juzgar  por  su 

forma  esférica,  y  la  corona  del  Rey,  que  simula  un  bonete  de  picos. 

leí 
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c)  1226.— Plomo,  circular,  de  47  mm.  de  diámetro.  Pendiente  de  hilos  de 

seda  rojos  y  amarillos,  en  documento  de  confirmación  de  un  privilegio  de 

Alfonso  Vil.  Era  MCGLXIÍIÍ.  (Celanova,  R-14.) 

Anv.— Figura  ecuestre  del  Rey.  Lleva  éste  sobre  la  loriga  ci- 
clatón  y  manto  corto,  especie  de  capotillo,  arrollado  sobre  el  brazo 

izquierdo.  En  la  cabeza,  corona  de  tres  puntas,  á  modo  de  bonete. 

Esgrime  espada  de  hoja  ancha  y  acanalada,  punta  roma,  arriaz  lige- 

ramente encorvado  hacia  la  punta  de  la  hoja  y  pomo  esférico. 

El  caballo  camina  hacia  la  derecha,  sin  armadura  defensiva,  y  sus 

arreos  son  una  silla  de  altos  arzones,  con  petral,  mantilla  galoneada 

y  freno.  La  cabeza  del  rey  y  las  patas  del  caballo  invaden  y  cortan  la 

faja  del  borde,  propia  de  la  leyenda. 

9B  HDePONSVS  i  D6I  i   ^R   HCIH  i  R6X 

Rev. — León  rampante.  Con  la  cabeza,  cola  y  patas  corta  la 
faja  de  la  leyenda. 

9B  L6  —  OIOH  :  e   T  OTKH^ : 

Observ. — .x.*v.  En  el  sello  de  este  mismo  tipo,  que  está  pendiente  en  docu- 
mento del  año  1228  (Santa  María  de  Melón,  R-i5),  se  ven  con  entera  clari- 

dad en  el  petral  de  la  silla  del  caballo  pinjantes  de  forma  esférica  que  seme- 
jan cascabeles.  La  silla  es  de  arzones  altos. 

^*x  Empieza  á  usar  el  sello  de  plomo  Alfonso  IX  en  documentos  de  con- 
firmación de  privilegios  anteriores,  y  á  petición  de  los  interesados  en  conser- 

var privilegios  autorizados  con  sellos  pendientes  de  cera,  menos  resistentes  á 
la  acción  del  tiempo  que  los  de  plomo. 

El  Rey  emplea  en  todas  esas  confirmaciones  una  cláusula  muy  semejante 

á  ésta:  «Quoniam  cera  res  est  tan  fragilis  quam  putribilis,  idcirco  ego  Ade- 
fonsus  Dei  gratia  Rex  Legionis  et  Galletiae,  instrumentum  donationis  Mo- 
nasterii  de  Servo  Dei  olim  á  bonae  memoriae  Dno.  Imperatore  avo  meo 

Ecclesiae  Auriensi  factae  confirmans  ad  perpetuam  rei  memoriam,  et  ut  do- 
natio  ipsa  robur  obtineat  perpetua  firmitatis  et  confirmationis  sub  bulla 

plúmbea  de  verbo  ad  verbum  jussí  praesentibus  annotari;  tenor  autem  ins- 
trumenti  ipsius  est  iste.» 

Este  empleo  frecuente  del  sello  de  plomo  en  tiempos  de  Alfonso  IX  no 
excluyó,  sin  embargo,  el  uso  del  sello  de  cera  en  la  Cancillería  real,  pues 
hallamos  sellos  de  plomo  en  1223,  y  hemos  reseñado  arriba  un  sello  de 
cera,  del  mismo  soberano,  pendiente  en  documento  de  1229. 

BiBLiüGRAF.  — Publicaron  facsímiles  Aloi'ss  Heiss:  Monedas  Hispano- 
cristianas, tomo  iv:  Atlas,  Documentos  justificativos  C.  —  Historia  general 
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de  España...  por  D.  Modesto  de  la  Fuente  (Barcelona,   1877,   Montaner  y 
Simón  edits.),  tomo  i,  pág.  457. 

§111 

Separación  de  las  coronas.  —  Reyes  de  Castilla. 

ALFONSO    VIII   (1158-1214) 

3.  Alfonso,  rey  de  Toledo  y  de  Castilla. 

a)  1 178.  —  Improntas  pertenecientes  á  la  Colección  Muño^  *,  de  un  fragmento 
de  sello  en  cera,  pendiente  por  tiras  de  cuero  en  carta  del  Rey  confirmatoria 
de  una  donación  al  monasterio  de  Sahagún.  Burgos,  era  M.CCXVI. 

Anv.— Ocupa  el  campo  del  sello  un  castillo  de  tres  torres,  cada 
una  con  dos  almenas  y  una  ventana  de  arco  de  medio  punto.  En 

la  muralla,  ó  cortina,  hay  también  almenas  y  ventanas  del  mismo 

orden  arquitectónico. 

96  [S.  Regis  Aldefonsi] 

Rev.— Figura  ecuestre.  El  caballo,  aparejado  con  silla  de  al- 

tos borrenes,  galopa  hacia  la  derecha.  Viste  el  jinete  túnica  con 

mangas,  camisote,  **  y  resguarda  el  pecho  con  un  largo  escudo 
rectangular  por  la  parte  superior  y  ovoide  por  la  inferior.  Lleva 

defendida  la  cabeza  por  un  casco  puntiagudo,  cuyo  frontal  es  casi 

perpendicular  á  su  base,  y  está  guarnecido  con  nasal,  yugulares  y 
cubrenuca. 

96  RE  ¡X  Toleti  et  CastelleJ 

Observ.  —  «%  El  sello  sobre  que  don  Tomás  Muñoz  hizo  las  improntas 
permanecía  unido  al  documento  en  1872,  cuando  don  Vicente  Vignau  formó 
el  índice  de  los  documentos  del  monasterio  de  Sahagún,  publicado  en  1874. 
En  este  índice  (pág.  87,  doc.  112)  se  asegura  que  «conserva  parte  del  sello 
de  cera».  Actualmente  el  documento  indicado  se  halla  entre  los  del  tomo  iii 

■^^  Nos  referimos  á  la  colección  de  improntas  que  el  profesor  de  la  suprimida  Escuela  supe- 
rior de  Diplomática  D.  Tomás  Muñoz  había  formado  para  enseñanza  de  sus  alumnos.  Hoy  es 

propiedad  del  Arch.  Hist.Nac. 

'í*  «E  dezimos  que  el  lorigon  ps  el  que  lega  la  manga  fasta  el  cobdo,  e  non  pasa  mas  adelante 
faza  la  mano.  El  camisote  es  el  que  lega  la  manga  fasta  la  mano.»  (Espéculo,  lib.  III,  tít.  VIII, 
ley  XIV.) 
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de  documentos  Reales  de  Sahagún,  que  se  guardan  en  el  Archivo  Histórico 

Nacional;  pero  falta  el  sello.  De  otro  del  mismo  tipo  hay  un  insignificante 
fragmento,  pendiente  en  documento  de  1 177,  y  forma  parte  de  nuestra  colec- 

ción. (Vitr.  4,  núm.  3.) 

«.%  Antes  de  Alfonso  VIH  ningún  rey  de  Castilla  había  adoptado  por 
divisa  del  reino  el  castillo,  según  aparece  por  primera  vez  en  sus  sellos  y  en 
sus  monedas  (Cfr.  Aloiss  Heiss:  Monedas  Hisp.-crist.).  Sin  duda  por  esto, 
don  Lucas  de  Túy  (Chron.  Mundi,  pág.  109,  edic.  de  la  Hispan.  Illustr.), 
dice  de  Alfonso  VIII  que  fué  el  primero  en  usar  como  blasón  el  castillo,  sus- 

tituyendo al  león,  de  cuyo  valor  representativo,  dicho  sea  de  paso,  da  una 
explicación  arbitraria:  «Iste  Rex  Adefonsus  primo  Castellum  Armis  suis 

depinxit,  quamvis  antiqui  Reges  Patres  ipsius,  Leonem  depingere  consue- 
verant,  eo  quod  Leo  interpretatur  Rex,  vel  est,  omnium  bestiarum.» 

Florián  de  Ocampo,  en  su  Crónica  general  de  España  (Zamora,  i543), 
lib.  I,  cap.  7,  fol.  25  vto.,  escribe  que  el  rey  don  Alfonso  fué  el  primero  de 
los  reyes  castellanos  que  mandó  poner  por  señal  de  su  reino  castillo  dorado 

en  campo  bermejo,  después  que  venció  en  la  batalla  de  las  Isavas;  pero  Este- 
ban de  Garibay  {Compendio  historial  —  Barcelona,  1628—,  11;  cap.  xxxiv), 

le  contradice  y  prueba  que  el  Rey  usó  esas  armas  antes  de  obtener  aquella 
victoria,  puesto  que  vio  sellos  reales  de  plomo  pendientes  de  privilegios 
otorgados  á  Santo  Domingo  de  la  Calzada  en  11 87  y  1207  «que  á  la  vna 
parte  tienen  vn  castillo,  y  á  la  otra  vn  Rey  á  cauallo». 

BiBiiOGRAF.  —  Palomares  dibujó  un  sello  de  este  tipo  que,  según  nota 
del  mismo  autor,  autorizaba  la  donación  del  monasterio  de  Covarrubias 

hecha  á  la  Santa  Iglesia  de  Toledo  por  el  rey  don  Alfonso.  Data  en  San  Es- 
teban de  Gormaz  era  MCCXIII,  vi  Kal.  Mart.  (Cat.  de  Toledo,  x,  2,  i,  2). 

Este  dibujo  de  Palomares  se  guarda  en  la  Biblioteca  Nacional  (Cfr.  mss.  7396, 

fol.  i,^,  y  2992,  fol.  i3),  y  es  interesante,  no  por  el  facsímil  del  sello,  inter- 
pretado de  una  manera  muy  arbitraria,  sino  por  la  copia  de  parte  de  la  le- 

yenda correspondiente  al  fragmento  reproducido:  Aíiif.:  S   REOIlS 

AliDEifonsi];  Rev.:  9B  REK  '^[oleti  et    CajS^ELLE. 

b)  1 181. — Fragmento,  cera,  gran  módulo,  fig.  circular,  pendiente  por  doble 
tira  de  cuero  en  Carta  de  donación  al  monasterio  de  San  Andrés  del 

Arroyo.  Burgos,  era  MCCXVIIII.  {San  Andrés  del  Arroyo,  R,  i.) 

Anv. — Figura  ecuestre  hacia  la  izquierda.  El  Rey  esgrime  la  espa- 
da desnuda;  el  casco  con  que  defiende  la  cabeza  es  abombado,  con 

nasal,  y  trascoles  como  los  de  las  mitras,  ó  sean  dos  cintas  flotantes, 

que  parecen  salir  por  debajo  del  casco  á  manera  de  apéndice  de 

adorno.  Un  escudo  grande  j  ovoide  resguarda  el  costado  izquierdo 

del  jinete. 
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8B  [S.  Regis  AldefonsiJ 

Rev. — Castillo,  del  cual  sólo  aparece,  en  el  fragmento  de  que 
tratamos,  parte  de  muro  con  una  de  sus  almenas  en  forma  de 

punta  de  lanza,  y  la  torre  central  coronada  por  dos  almenas  de  la 

misma  especie.  En  dicha  torre  hay  una  ventana  de  arco  de  medio 

punto. 
m  [Rex  Toleti  et  Castelle] 

c)  1 1 86. —  Plomo,  45  mm.  de  diámetro,  pendiente  de  torzales  de  seda  verde 
en  documento  fechado  en  Toledo,  era  MCCXXIIII.  (Cat.  de  Toledo,  Orden 
de  San  Juan,  x,  4,  2,  9.) 

Anv.— Figura  ecuestre  del  Rey.  El  caballo  galopa  hacia  la  iz- 

quierda, y  el  jinete,  estribando  con  fuerza,  esgrime  en  actitud  de 

herir  su  espada  de  pomo  esférico,  arriaz  corto  y  rectilíneo,  hoja  an- 

cha, acanalada  y  puntiaguda.  La  armadura  del  Rey  consiste  en  loriga 

de  malla,  provista  de  almojar,  y  calzas  de  lo  mismo,  con  acicate  de 

hierro  de  clavo  sobre  el  talón;  casco  normando  con  nasal,  y  en  la 

parte  posterior  del  casco  los  trascoles  susodichos.  Colgado  al  cuello 

trae  el  escudo  ovoide,  de  gran  tamaño. 

9B  SIGMLLVm  i  RE(3M®  i  HLíDEFOnSI. 

Rev.  —  Castillo  fabricado,  compuesto  de  tres  torres,  dos  en 

los  flancos  y  otra  más  elevada  en  el  centro.  Cada  torre  está  coro- 
nada por  dos  almenas  triangunlares,  que  semejan  hierros  de  lanza, 

y  otra  almena  por  el  estilo  hay  sobre  cada  trecho  de  muro  que  va 

de  la  torre  central  á  las  laterales.  A  los  costados  de  la  puerta  de  in- 
greso al  castillo  hay  sendas  ventanas,  y  cada  torre  tiene  también  una 

ventana  en  la  parte  superior.  Todos  los  huecos  sonde  arco  de  medio 

punto. 
m  REK  i  TOLETI :  ET  CHSTELLE. 

Observ. —  En  la  colección  del  Archivo  Histórico  Nacional  hay  ejempla- 
res correspondientes  á  este  tipo,  de  los  años  11 84  y  11 86. 

d)  1 1 96. — Plomo,  45  mm.  de  diámetro,  pendiente  de  hilos  de  seda  verde  en 
carta  de  donación  y  confirmación  de  una  heredad  á  don  Tello  Pérez, 
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Era   MCCXXXIIÍI.  (Orden  Militar   de  Smitiago,   Villafruchos,  Caj.   869, 
núm.  2.) 

Anv.— Como  el  del  sello  anterior,  con  estas  particularidades:  el 

caballo  va  defendido  en  la  parte  del  cuello  y  pecho,  á  lo  que  se  ve,  con 

la  brunia,  especie  de  loriga  de  cuero  reforzada  con  placas  circula- 

res ó  anillos,  de  metal.  El  guardamano  de  la  espada  tiene  á  cada  ex- 

tremo una  esférula  como  la  del  pomo.  Aunque  frustrado  el  relieve, 

parece  que  en  el  escudo  con  que  se  defiende  el  Rey  hay  por  blasón  un 

castillo  de  tres  torres.  (Palomares  lo  dibuja  claramente  en  el  ma- 

nuscrito 2992,  fol.  5.) 

ge  sioiLLvm :  reoids  :  hldefonsi 

Rev. — Gomo  el  del  tipo  cj,  con  esta  particularidad:  tres  alme- 

nas, en  vez  de  dos,  en  cada  torre  del  castillo,  y  entre  la  primera  y 

segunda  de  las  almenas  que  coronan  la  torre  principal,  está  si- 

tuada, en  el  borde  del  sello,  la  cruz  que  señala  el  comienzo  de  la  le- 

yenda. Las  patas  del  caballo  coinciden  frente  á  la  /^  y  la  e  de  la 

palabra  Rex  en  la  leyenda,  y  las  manos  frente  á  la  /de  Aldefomi. 

ge  REK  :  TOLíETI :  ET    CKST6LLE 

Observ. — Hay  ejemplares  correspondientes  á  este  tipo  de  los  años  11 88, 
1 191  y  1 192.  Debo  notar  que  un  privilegio  de  1176  lleva  sello  de  este  tipo 

(San  Pedro  de  Arlan^a,  R-4). 

BiBLioGRAF.— Don  José  Ignacio  Miró  publica  un  facsímil  de  este  sello 
en  su  Catálogo  de  Manuscritos  Españoles  (Anrers,  1886),  pág.  4. 

e)  1 198.  —  Plomo,  45  mm.  de  diámetro,  pendiente  de  hilos  de  seda  rojos  y 
amarillos,  en  carta  de  privilegio  al  concejo  de  Nogar  y  á  la  iglesia  de  San 

Salvador  de  Nogar.  Era  MCCXXXVI  (Sahagún,  11,  R-129). 

Anv. — Muy  semejante  al  del  sello  d).  Diferencias:  la  guarda  de  la 
espada,  en  vez  de  esférulas  en  sus  extremos,  tiene  éstos  ligeramente 

encorvados  hacia  la  punta  de  la  hoja;  las  patas  del  caballo  tocan  la 

faja  de  la  leyenda  entre  la  m  de  Sigillum  y  la  R  áo.  Regís.  Apare- 
cen en  este  sello,  acusados  con  más  vigor  que  en  el  del  tipo  dj,  el 

castillo  que  blasona  el  escudo  y  la  brunia  que  defiende  al  caballo, 

no  sólo  por  el  cuello  y  pecho,  sino  también  por  las  ancas. 
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98  :  SIOILíLVm  :  Re<3MS  :  HLDEFONSI : 

Rev.— Flor  de  cuño.  Como  el  del  tipo  d)^  con  la  particularidad  de 

que  entre  la  segunda  y  tercera  de  las  puntas  de  lanza  que  coronan 

á  modo  de  almenas  la  torre  principal,  está  situada  en  el  borde  del 

sello  la  cruz  que  señala  el  comienzo  de  la  leyenda. 

ge  Rex :  tolsti  :  eT  CHSTeLiie : 

Observ.— 4i.^*  Hay  ejemplares  de  este  tipo  correspondientes  á  los  años  de 
1 201,  1202,  i2o3  y  i2o6.  Por  rara  excepción  he  hallado  un  privilegio  del  año 
i2o3  que  lleva  el  sello  del  upo  d)  (Orden  Milit.  de  Santiago,  Torde- 
humos,  Cax,  33 1,  núm.  3). 

^.%  Entre  las  armas  de  Alfonso  VIII,  que  menciona  su  testamento, consta 
que  tuvo  «loricas...,  et  loricones,  et  /or/cas  e^uorwm,  balistas,  turquisias, 
cophas  et  capellos  ferreos».  (Cfr.  Bolet.  de  la  Acad.  de  la  Hist.,  tomo  vui, 

pág.  238.) 

BiBLiooRAF.— Publican  el  facsímil  de  este  sello:  Don  José  Amador  de  los 
Ríos  y  don  Juan  de  D.  de  la  Rada  y  Delgado  en  su  Hist.  de  la  Villa  y  Corte 

de  Madrid  (Madrid,  i86o),  tomo  i,  págs.  236-237;  Aloi's  Heis,  Monedas  His- 
pano-Cristianas,  tomo  i  (Msidvid,  i865);  Atlas,  documentos  justificativos, 
C;  don  Modesto  de  la  Fuente,  Historia  general  de  España,  edición  de  Mon- 
taner  y  Simón  (Barcelona,  1877),  tomo  i,  pág.  457;  Antonio  López  Ferreiro, 

Lecciones  de  Arqueología  sagrada,  2.^  edic.  (Santiago,  1893),  pág.  499; 
Rogelio  Sánchez  Catalán,  Apuntes  sobre  el  fuero  municipal  de  Cuenca 

(Cuenca,  1897),  lámina  II.* 

EH-BIQUE   I    (1214-1217) 

4.  Enrique,  rey  de  Toledo  y  de  Castilla. 

1217. — Plomo,  45  mm.  de  diámetro,  pendiente  de  hilos  de  seda  verdes,  ama- 
rillos y  rojos,  en  carta  de  exención  de  pecho,  facendera,  fonsado  y  fonsa- 

dera,  á  favor  de  Domingo  Herrero  de  Palenzuela  y  de  su  mujer.  Valladolid, 
era  MCCLV.  (San  Salvador  de  El  Moral.) 

Anv. — Figura  ecuestre.  Galopa  el  caballo  hacia  la  izquierda  y  con 
las  patas  invade  la  orla  del  sello.  El  caballero  esgrime  espada  de 

hoja  ancha,  acanalada  y  aguda,  pomo  esférico  y  arriaz  ligeramente 

curvo  hacia  la  punta  de  la  hoja  y  rematado  á  los  extremos  por  sendas 

esferillas:  defiende  el  pecho  con  largo  escudo  triangular,  que  en  la  mi- 
tad superior  ostenta  por  blasón  un  castillo  de  tres  torres,  y  viste  loriga 

de  mallas  y  casco  semiesférico  con  nasal  y  cubrenucas,  que  tiene  por 
adorno  ̂ n  la  cimera  una  esferilla. 
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